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DEL 

SECR .ETARIO DE GUERRl~ 

«Jiudadanos Senadores Representantes. 

Cuando el Poder Ejccnti1·o me llamó a servir la Secretarí a ele Gobierno, i:rfe 
encargó tambicn del despacho de la de Guerra, porque jnzgó innecesario confe~ 

ti r esta última <1 distinta pcr~ona , estando, como estaba, la República en paz. De 
cntónces acá, tan feliz sitnacion no ba cambiado, ni ha ocnrrido suceso alguno 
notable por consecuencia del cual hubiera debido ponerse el portafolio de Gnerra 
en manos mas hábiles i csperimcntadas en los delicados negocios de ese ramo:· 
ellos han estado a mi cargo, i tócamc, por lo tanto, daros cuenta del cnrso que 
han llc>aelo i del estado que tienen. 

SECRETARIA DE GUERRA. 

r~as reformas graduales i succsi1'as que se h:in hecho en los negocios atribui
dos a esta Secretaría, i la reduccio1J del ejército permanente a una cifm dema
siado pequeña, han simplificado, disminuido i facilitado el trabajo, en términos 
que no se necesita que la ofiriua continúe montada bajo el mismo pié qne hasta 
aquí, i causando un gasto inútil. 

A juicio del Poder Ejecuti1·o debe conservarse la Secretar' , por la necesidad 
que pÜcde haber de pro,·eprJa en ena ~nicr e1·cnto, debiendo ser sen ·ida, en • · 
cunstancias onlinnrias, por el Secretario de llobierno; pero el considc rabl ~ e ¡,, ,.t., 
personal que hoi tiene, pneJe reducir~c a nna so!a scccion, snprimiéndose las do re~

tantcs. Ni habria inconveniente en que se suprimiera tam bien la Comisaria de Gue
rra, porque los negociados ele que está encargada, bien pudieran dividirse entre la 
Secretaría ele Gnerra i la Seccion de contabilidad de la Rccrctaría de Gobiemo, sin 
r¡ue estas dos oficinas quedaran mui recargadas de trabajo. En tal concepto, la 



Seccion que deba conservarse pudiera quedar bien montada con los siguientes em
pleados, dotados como lo están en el di a: 

Un Jefe ele Seccion, oficial mayor. 
Un Oficial ele Seccion. 
Un Oficial arehivcro ...... . 
Dos Escribim1tes. . . . . . .. . 

I un Portero . . . . . . . . . . . . . . ...........• 
I para que la Seccion de contabilidad de la Secretaría de Go

bierno no se vea cmbarazad:t con la cuenta de la Secretaría de Gue
rra, que debe llevar por separado, conviene darle un oficial mas con 

$ 1,120 

480 
480 
576 
240 

el sueldo de 480 $. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 

Así los gastos del personal de la Secretaría de Guerra, incluso --
el sueldo del oficial ele que acaba de l1ablarsc, importarán cada año 
la cantidad de 3,376 $ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,376 
que Llcducida de la de 8,284 a que hoi montan con los de la Comisaría, dará una 
economía de 4-,908 $, que uo es ele despreciarse en niugun caso, i mucho ménos 

en la actual situacion del Tesoro público. 

N o vacilo, por lo tanto, en presentaros el proyecto de leí marcado con la le
tra A que contiene la reforma indicada. 

COMANDANCIAS JENERALES 1 DE ARMAS. 

Convencido el Ciudadano Presidente de la República ele la imperiosa necesi
dad ele aplicar las reglas de la mas severa economía en los gastos de la Adminis
tracion, tanto porque es de su deber obrar de esa manera, como porque el estado 
de las rentas no permite otras erogaciones que las absolutamente indispensables 
para el servicio público; i teniendo por otra parte en consideracion que algunas 
oficinas de carácter puramente militar, si bien son necesarias i dé existencia for

zosa en los casos especiales de guerra, no hacen 11otable falta en los tiempos de 
paz, estableció solamente en sns decretos de 26 de junio, orgánicos de la fuerza 

armada, dos Comandancia jeneralcs, la una en Bogotá i la otra en Panamá, idos 
Comandancias de armas, en Cali la nna, i en Cm'tajena la otra, con un pCTsonal 

muí limitado i designando las cla:scs de entre los Jefes de menor gracluacion que 
pudieran desempeñar el empleo sin devengar los crecidos sueldos qne por el mis

mo servicio habria qué pagar a militares de mas elevado rango en la escala del 

ejército. Esta medida La dado el resultado que se deseaba, pues con un pequeño 
personal todas las Comandancias han desempeñado sus funciones a contentamien
to del Poder Ejecutivo i de las autoridades a cuyas órdenes han estado en sus res
pectivos acantonamientos, sin que se haya echado de ménos el tren anterior de 
dichas oficinas, ni los Estados mayores que tanto consumían en sueldos sin mayo:v 

provecho para la República. Pero interesado cada día mas el Poder Ejecutivo eu 
aliviar al Tesoro de las cargas que pesan sobre ól, ordenó mas tarde la supresiou 
de las Comandancias de armas de Cali i Cartajena, porque, creadas únicamente 

con motivo de la residencia en aquellos lugares de nua parte de la fuerza pública 



del Secretario de (;uena. 

destinada a la custodia de los presidios, vinieron a ser innecesarias desde que, 
descentralizados estos, i en jeneral todos los establecimientos de castigo, el deber 

de guardarlos pasó a ser ele cargo ele los Estados. 
No ha podido hacerse otro tanto re~pecto de las dos Comandancias jenerales, 

porque moti\·os especiales de interes púLJico, que a nadie se le ocultan, mojen que 
en la capital <le la República, residencia del Gobiemo jeneral, se conserve una de 
ellas para que sin' a de centro de accion en cualquier caso dado ele trastorno, i para 
que, en circunstancias comunes i miéntras haya ejército permanente,· por peque
ño que sea, cnide ele !a direccion de este, i de su organizacion i disciplina. Por la 
misma razon i con igual objeto se ha conservado i conviene conservar en adelan

te la Comandancia jeneral ele Panamá, i tambien porque causas locales i de otro 
LH·den, que os son bien conocidas, demandan en aquel Estado una oficina ele esa 
clase. 

Fuera de esto ha obrado en el ánimo del Poder Ejecutivo la considcracion 
de que la lcjislacion militm·, i en particular la parte penal ele esta, confiere a los 
Comandantes jenerales ciertas atribuciones ele no poca· importancia, que no Labl'ia 
quien las ejerciera eu la Rept'tblica si se suprimieran dichas oficinas. 

PIE DE FUERZA· 

La leí de 15 de mayo último facultó al Poder Ejecutivo para aumentar en 

Panamá la fuerza armada, en tiempo de paz, hasta en mil hombres de tropa, con 

la dotacion cOiweniellte de jefes i oficiales, i lo autorizó para hacer uso del siste
ma de enganche, o por ineficacia ele este, del ele reclutamiento. Usando ele esa 
facultad dictó el decreto ele 2G de junio, orgánico ele la fuerza militar destinada 

a Panamá, fijando el máximo de esta en 200 hombres que juzgó suficientes para 

mantener el órclen, prestar mano fuerte a las autoridades, i servir de base a su 
amuento, en caso de exij irlo la neccsit!ad ; pero afortunadamente no ha habido 
motivo, hasta ahora, que exija tal aumento, ni aun se ha completado el personal 
designado en el decreto ejecutivo, porque la conocida repugnancia de los habitan
tes del Istmo a senir en el ejército, ha embarazado el cumplimiento de las órde
nes que, de conformidad cou la lei, ha dictado el Poder Ejecutivo. Este ha insis
tido, sinembargo, en que el servicio se preste, en cuanto sea posible, por indivi
duos del Estado de Panamá, yá porque en él es que se recibe inmediatamente el 
prol"echo, i yá porque no es justo reclutar hombres en el resto de la ReplíblÍca 
para destinarlos a un punto cuyo clima no les conviene. I digo reclntar, porque 

.siendo mui raros lbs que del interior se prestan a ir a Panamá por el temor que les 
asiste ele perder all á su salud, i tal vez su vida, no es fácil obtener enganchados. 
Pero aun prescindiendo ele esto, el envio ele homLres a una larga distancia tiene e1 
gra1'e inconveniente ele los crecidos gastos de equipo i trasporte; inconveniente 
que no es fácil vencer por la falta ele recursos pecuniarios, pues los señalados 
en la lei de 26 de junio ültimo han sido nominales casi en su totalidad. 

La lei de 12 del mismo mes destinó por otra parte 1,000 hombres para el 

servicio militar en el presente año económico, independientes de los que por la lei 



~ntes citada de 15 de mayo se dcstinaro11 con especialidad a Panamá; i el Poder 

Ejecutivo, cumpliendo fielmente la promesa qne por mi conducto hizo al Con

greso el afio pasado, 0uanJo se Jn>cntia la lci ele que me ocupo, Je no llamar al 

servicio ::;ino el número de hombres absolutamente indi;:;pensable, se ciñó a orga

nizar 400, con el objeto únicamc11te de custodiar los tres establecimientos de pre

siJio, de guardar los parques i de mantener una guarnicion en esta capital, econo
mizando así 600 hombres tlc lo::; 1,000 decretados por el Congreso. 

Me es altamente satisfactorio informaros que con tan reducida fuerza, acan

·Lonada cu pueblos situados a mni largas distancias, se ha hecho el servicio con 
puutualidad i esactitml, i, lo <¡uc es mui digno de rcc0mcndacion, sin que se hayv, 

recibido ni una leve queja de la conducta de los individuos del ejército, ni de fal

ta alguna al cumplimiento ele ;:;us deberes tlnranto la crisis porque ha pasado el 

pais, a cansa de las reformas trasccudcntalcs que han dado nueva forma a su Go

bierno, en cuya époea, mas que en otra alguna, pudiemn haberse presentado si

quiera protesto:; que motivaran un ea.rgo cualquiera. 

La dcsccntralizacion de los presidios, asi como dió lugar a. la supresiou de 

las ~omandancias de ¡mua~, permitió tam1icn la de las Jos compaüía suelta~ 

acantonadas en Carlajena, puesto que ltal>ia cesado el objeto a que fueron desti

nadas. Igual mctlida, i por la mi~ma razon, l>abria tomado ell'oJcr Ejecutivo res-· 

pccto de las que existían en Cali, cuyo personal estaLa rcdueitlo últimamente a 65 

hombres; pero no jttzg:mJo conveniente dejar abandonado el armamento i otros 
elementos de guerra pcrtcnet:icntes a la X acion, cxistcutes en tliclta ciudad, que 
en otm ocasion fueron sustraídos >iolcntamcnte del pan¡uc, i dcstinmlos, como es 

potorio, a movimientos revolucion¡1rios demasiado costosos, dispu::;o el Poder Eje
cutivo que se tmsbdarau a esta cal'ibl custütliado~ ¡)Or la fuerza que cxist.ia en 

Cali, con ~nirr:o do elin1inar c~ta o de darlo el dc:;tino que las eirclUJStancias de
~andaran. La. comision ::;e llenó :• satisfa<~cion del Uobicmo ; pero este no ha te

nido a bien dü,olver dicha ftwr.<::~, plm1uc autorizado el GoiJcrua.dor del Est<vlu de 

Cuudiuamarc::t para t:untrabr el :;cn·ieio de cierto número de hombres, tormalizó 

una propuesta pot el ,[e e:;, rpte f1.6 a.;cpLa<ln. por el Po.Jcr Ejecutivo, cu atc11eion 
a que, cu virtud Je ella, podia i.'ull;.unarse una t:Oillpaiiía nu1 siu gnw[tmc n Jo! 
Tesoro nacioual, pucti e1: últin10 re.:;tdtadu, lo:; g:1. lo> <¡uc ella Ol'atiiona, inclusos 
los do vestuario, son de C¡trgo del Esta,lu de CundinallJar<:n, i se obtiene la. YCJÜac 

j!lo de que e~~ compañía que, conforme al eoiJLl'iLto, nu deja de porteuccl·r al ejér
cito pcrmaucnto, puede ser elllpleada por el Gobierno jonoral en cualquier tiempo 

en que las circunst:mcias lo exijan. 
Segun esto, loa 400 hombres ~andados organizar por el decreto de 26 de ju

).J.io, cspcuido en cjeeucion de la lei de 12 Jcl mismo mes, han rJncdado reducidos 

~ 300 que, inclnso:. los 65 que prcgtall su .;;cJTici,, al Estado de Cnn,liuamarca, i cu
yos gastos cubre este, compOliCll el medio 1atallun de int:mtcría. residente en Bo

gotá. Este cuerpo, Jigno de c~peci,tl rccumcndaeiou por :,u mondidad, subordina

cion i disciplina, debidas al buen t:omporlalllierJto i a la' ijilancia i constante con
sagraciou al cumplimiento tlc bUS dcben;b de Jos Jefe, i OficialcR en setYieio aétivo, 

;;cría la tíniea fuerza armada en esta ltcpúl>lica de dos millonc:; i wcdio de l1abi~ 

~antcF, si las pcculia.rc~ cin;tJII~taucÍ:l,; ele 1 ':malll<Í. 110 ('Xijie,en una pequeña guar

picion en aquella plaza; pero siempre e::, cierto (1uc, indu::.a ella, hoi no existen c1~ 



el dilatado territorio de la Nueva Granada, ni 400 hombres armados, cosa que no 

ha sucedido en ningun tiempo. 

Como se H, el Poder EjccutiYo no solu no ha hecho uw de la facultad de 
elevar el ejército al pié fijarlo cll la lci, :;ino jlle coPsnltando los recursos del país, 

i los compromi~o~ Je este, redujo, hasta donde lo aconseja la prudencia, la fuerza 
que ántes había juzgado necesaria, apcsar de que no han faltado rumores de rcvo
lucion que han producido en la sociedad alu.rma i descontento. 

Pero este procerlimiento, que ~erú sl:gni•lo innoriablerncntc por la Administra
cien en igualJarl de circunstancia•, no implica ni la suprc3ion absolnta del ejérci
to, ni la rebaja eu la lei de la materia del número de hombres votado para el cor
riente año económico; áutes bic11, tengo ónlcn de solicitar para el año próximo 
una fuerza igual a la que concedió la lci ,·ijcutc, no porque el Poder Ejecutivo la 
juzgue necesaria en circunstancias ordinarias, sino porque pueden llegar casos 
para los cuales sea conveuicntc. Esto. me lHt determinado a presentaros el pro
yecto de leí marcado con la letra B, del cual espero os ocupeis, si, como no lo du
do, estais dispuestos a prestar fuerza i apoyo a la autoridad. I'or el mismo hecho 
de ser rejida la Nueva Gr;-¡,nada por institneioncs eminentemente liberales, i de go
zar los ciudadanos de la mas amplia libertad, es preciso mantener alguna fuerza 

armada para que el óruen püblico no sea fácilmente subvertido, i para que la anar
quía encuentre en todo caso resistcucia. El Gobierno tiene el deber de conservar 
el órcleu i la paz i de dar seguridad a todos, i esto no es faci l sin una fuerza, aun
que pequefia, que esté dispuesta a reprimir oportunamente cu·alquicr atentado, i 
que pueda elevarse prontamente al máximo de la lei, cuando la situaeion lo exija. 

Ni debe olvidarRe que uu pais como el nuestro en que la seguridad no está fun
dad~t sobre bases sólidas i permanentes, i en que por desgracia es tan fácil trastor

nar el ón1cn púl>lico, como dificil restablecerlo, debe estar el Gobierno provisto 

de medios para reprimir oportunamente una ~ublc,·aciou, porque de otra manera 
los especuladores en reYucltas no temen que se les someta pronto, i cuentan con 
el tiempo bastante para prepararse a la resistencia. Así ha snecdi<lo siempre, i 
sucederá con mayor razon el dia en que sepan los revoltosos que el Gobierno ca

rece de un cuerpo de tropas disponible i que tiene que comenzar por organizarlo, 
porque ellos salHm aprovechar las ocasione;:, i niuguna es mejor que aquella en 
que la impotencia del poder püLlico es manificRta. Cuando el Gouieruo es débil e 
indefenso, no inspira reRputo a los que siempre están dispuestos a cambiarlo i 
subvertirlo todo, i que si uJudws 1·eces 110 lo ponen por ol>ra, es por el temor que 
les causa la fuerza púl>lica, por reducida que sea, la cual, cuando no es un ins
trumento ele Gobierno, como no lo es ya en la N uc1 a Granada, es una garantía en 
favor del órden público. 

El principio del Poder Ejecutivo, en punto a pié de fuerza, es el siguiente : 
ni uu hombre mas ele los que sean necesarios para el buen servicio ele la Nacion, 
ni uno ménos de los que puedan convenir para la seguridad plí.blica, para hacer 

respetar la autoridad, i para inspirar confiaHza a los ciudadanos, a fin de que pue

dan dedicarse ~in temor a las emprc~as üt.iles. En su concepto, el mejor ejército 

no es el que ha g:maJo mas batalla~, sino el <¡ue, en el estado uonnal de la socie
dad, ha obtenido mayores triunfos morales, contribuyendo con sns servicios a la 

conservacion de la paz, i a que la Nacion progrese en la via de la prosperidad. 
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.. VESTUARIO . 

La tropa que hace la guarnicion de esta plaza ha recibido dos de los mejo
res paños que se construyen en la única fábrica que hai en el pais, el uno de cuar
tel en el mes de abril del año pasado, i el otro de parada en enero. último. La ca
lidad de las telas i el buen estado en que se encuentran ámbos vestuarios, prome
ten bastante duracion, i probablemente se ahorrará otro vestuario de parada sin 
perjuicio del soldado; siendo de ndvertir que en las contratas que se celebraron 
para la provision de los dos mencionados, no se comprendieron las prendas que 
podian tomarse del depósito de ¡·opa hecha existente en el parque jeneral, las 
cuales se sacaron de allí, i se han cargado en la cuenta por sus valores especiales, 

Debiéndose a la guarnicion de Cartajena un vestuario de cuartel, ordenó 
el Poder Ejecutivo en el mes de junio último, que se invitase a contrata para 
la constrncion de las piezas que faltasen en el depósito existente en aquella ciu
dad, La contrata se celebró en 10 de agosto, i obtuvo la aprobacion del Po
der Ejecutivo ; pero como la fuerza militar residente en Cartajena tenia por 
objeto custodiar el establecimiento de presidio ele aquel distrito, i por el he. 
cho de haber venido a ser ese establecimiento ele cargo del Estado, el Go
bierno jeneral no tenia ya que atender a su custodia, se dispuso la supresion de 
dicha fuerza, i se ordenó al mismo tiempo que el vestuario recientemente cons
truido se depositase en la Aclministracion de Correos para disponer de él cuando 
sea necesario. 

Para proveer de vestuario al medio batallon de artillería acantonado en Pa
namá, se autorizó al Gobernador del Estado para que contratase hasta 100 vesti. 
dos de telas durables, pero apropósito para aquel clima; i últimamente ha infor
mado que para obtenerlo de buena calidad i al ¡nas bajo precio posible., 
se ha valido del Ministro granadino, 1·esidente en los Estados Unidos, par¡\ 
que celebre allí la contrata, que probablemente será yentajosa para el Tesoro na.
cional ; i no exederá en ningnu caso de la cantidad presupuesta en la leí, por ha
berse así prevenido. La guarnicion que existía en Cali ha recibido tambieu uu 
vestuario de parada i otro de cuartel, en los mismos términos que la de esta capi.
tal, a la cual se ha incorporado. 

PENSIONES . 

Conforme a la relacion número 1.0 , las pensiones de los militares en uso de 
licencia indefinida, importan anualmente la cantidad de 81,000 pesos: las de los 
retirados, segun la relacion número 2 .0 , montan a 52,938 pesos; i las de los 
inválidos de rropa alcanzan a 14,718-60 centavos, como aparece ele la relacion 

número 3.0 

Estas cifras, que arrojan un gasto exhorbitante i abrumador de 148,656 pe· 
sos 60 centavos, para el escaso Tesoro de la República, será, durante muchos años, 
poco mas o ménos igual, sin que sus diminuciones en pequeñas sumas por las de
funciones que ocurran, ni por la calidad de las pen iones temporales, insignifican
tes en su cuantía i por el corto_ número_ de los militares que las gozan, afecten en gr¡¡.n 



manera esa inmensa erogacion, representada únicamente en los militares de alta 
clase i en la calidad de sus pensiones vitalicias, a las cuales tienen derecho indis
putable, porque son la recompensa de importantes servicios prestad~s a la Patria 
en circunstancias difíciles. 

La relacion marcada con el mímero 4.0 señala los individuos del ejército que 
han fallecido en el curso del año comun próximo pasado, i demuestra ademas las 

cantidades que disfrutaban por pensiones. 
Los artí culos 3.o i 4.0 del decreto lejislativo de 15 de mayo de 1855, grava

ron a la Reptí.blica con nuevas pensiones en favor de los ciudadanos inutilizados de
fendiendo la Constitucion en la campaña de 1854, i de las viudas, padres i huérfanos 
de los que murieron por la misma causa Dichas pensiones, segun la relacion número 
5,0 , ascienden anualmente a 8,711 pesos, que unidos a 148,656 pesos 60 centavos 
de los indefinidos, retirados e inválidos, i a 1,335 que constan en el Prcsnpucsto 
nacional por pensiones de marina, dan el total de 158,702 pesos fuertes, 60 cen
tavos, pagaderos solamente por el Departamento ele Guerra. 

Semejante desemboLso, que absorbe' una gran parte ele las rentas nacionales, 
es de tenerse mui en cuenta para no otorgar con facilidad nuevas pensiones, como 
ha sucedido cP los años pasados, en los cnales se ha aumentado el número de pen
.siopaclos sin ninguna consicleracion al lamentable estado de nuestro Tesoro. La 
concesion de nue,Tas pensiones exije la creacion de otras rentas, porque las actua
les no pueden soportar ni aun las cargas que pesan sobre ellas, e imponerle otras 
es aumentar dificultades para el pago i poner en mayores conflictos a la Adminis
tracion. 

PARQUES. 

En casi todas las capitales de !,as provincias en que ántes estaba dividida la 
República existen parques con mas o )uénos elementos ele guerra pertenecientes a 
la Nacían; i con esccpcion de los de Bogotá, Panamá i Cartajcna que están ser
vidos por guarda-parques especiales i responsables, todos los demas se encuentran 
;:~1 cuidado de los .Administradores de correos nacionales, quienes por las ocupa
ciones de su empleo no pueden consagrar a ellos su at~ncion. 

El armamento que existía en Ocañll fLJé sustraído por particulares i destinado 
a los movimientos revolucionarios que tuviero)l lugar en varios de los pueblos de 
la provincia de aquel nombre cuando fué suprimida i agregada a la de Mompos; 
j sinembargo de que por esta Secretaría se dieron órdenes terminantes para que 
se recojiera dicho armamento i se exijiera la responsabilidad de los que se apode
raron de 61 por vías de hecho, hasta ahora no se tiene noticia de que se haya re

cuperado. 
Se ha comunicado tambien oficialmente a esta Secretaría que el parque de 

Riohacha se incendió i que desapareció con este motivo una parte del armamen
to i de los demas elementos de guerra que en él estaban depositados; pero no es
tando bien seguro el Poder Ejecutivo de la realidad del hecho, por no haber reci
bido datos que lo comprueben, i sobre todo que acrediten la pérdida de dichos 
objetos, ha dispuesto que se averigüe la verdadera causa del incendio, la pree:-.'Ís

tencia en el parque de las cosas que se dicen incendiadas, i la efectiva pérdida de 
estas. 



----------~xu--------------------------- .uuurmu---

El patriota Administrador de correos del Socorro informó igualmente que el 

6 de diciembre ültimo mn• l•artiua de ma-. de 100 hom1.res 1le Cl1aralá ocupó el 
parque de a~ u ella ciu lall, pretcstamlu 'llle 'eui~L a llll tocliarl", i que al día :;iguieu
te se retiró Jlc\·áudose casi todo el f.l'lllalll<.'llto i otro;; variuti efLcios, ;:uyo Lecho 
no pudo pnl\'ellir ni eYi :ar p•Jr f:tlta de uwd 10.. 'Jau lul'¿;u como llegó a noticia 
del Poder Eje lti\·o IJUC había di:ptbit:iou de üdwr~e :;obre el parc1ue, etwió uu 
comisionado e::;pceial, sufieieutementc inst mitJ,,, para 'lue lo pusiera en 'l'gnridad, 

i si era posible para que lo trajera a esta. capital; pero el comisionado llegó cuan
do ya se babia consumado el atentado, r1uc alarmó coiL mucha razona los habi
tantes del Socorro i les infundió serio~ temores, en razon tle que el robo del par
que debía tener alguu oujeto, que no pol:ia ~cr uacno, juzgando por lo;; antece
dentes. Por fortuna ningun mal se siguió, porque el Gobemador del Estauo, apé
nas tuvo conocimiento u el ltcclw, se tra~ladó a San ,J il i clcslle allí tomó provi
dencias tan oportunas i efica ·es, qnc el parquü fuó recuperado en su mayor parte 
i el alarma dcsap ió. El mismo Gobernador, a cuyo celo se debe el que no se 
perclieran los objet robaclo;o, ni se !Jicicm u. o de ellos para SUU\'Crtir el órden 
público, dispuso que se cowprobara el ht•cho para que. e l1ieicra el concspon
dientc cargo a los que resultaran rc::;ponsables; i es de csperar~c que el Poder Ju

dicialllcnarú RU deber cou.la misma prontiLucl e imparcialidad con <J.UC el Ejecuti
vo del Estado llenó el suyo. 

D esde el 2() de octubre último dispu~o el Poucr EjecutiYo que los elementos 

de guerra existentes en . 'antamarta, l]lle estauan ocnpam1o una parte del edificio 
de la Aduana i produciendo embarazo~ en aquella oficina, se trasladasen a esta ca
pital, con cscepcion ele aquellos que por su grau peso, o por sn c~hu1o de inutili
dad, no conviniera traer. Cou esa. medida se propuso el l'odcr Ejccutiro remover 
el estorbo que dichos elementos estaban causant!o en la .\lluana, i e\·itar el gasto 
de alquiler de otro local, pues el de~tinmlo para la Administracion de correos no 
tenia capacidad suficiente para serrir ele parque al wismo tiempo, ni hauia nece
sidad de mantener en Santal!l:uta clemetJtos de guerra <JUC, por el hecho de no 
estar al cuidauo inmeuiato de un empleado n~spon!'ahk, se deterioran o destru
yen, si es que no desaparecen por alguna otra eaw,a. Por iguale razones se hizo 
venir a esta ciudad el arm~unento i domas ü! iles que existían en el parque de Ca
li, pues retirada. de allí la gnamicion r¡ne custodiaba el prc,;idio, qucdauan insegu
ros, i no era prut!cute auanrlonarlos i dl'jarlos es puestos a qnc corrieran la misma 
suerte que los que exit;tian en el parque de aquella ciudad en el wcs de diciem
bre de 1853. Del parque de Cm·tajena dispuso el Poder Ejecutivo que se llevaran 

a Panamá 200 fusiles, í la 6rtlen fué cumplida; pero juzgando conveniente man
tener en el Istmo mayor número de armas, auto rizó al Uobcrnador del Esta
do para comprarlas, i al efecto se le La mandarlo hL ca.ntidarl de '1,000 pesos. 

De las relaciones r1uc se Lan reeibi<lo en la :)ccrctaria de mi cargo sobre el 
parque de Pasto, resultaba la falta casi total de 500 fusilvs i de una gran cantidad 

de pertrechos remitidos en el año de 1855; i achertida que fué, se dispuso que a 

la mayor breveclad posible se a\'erignara el paradero de eRos dcmentos de guerra. 

El Sr. Gobernador del Estado del Canea, cumplicmlo con las órdenes c¡ne so 

le han comunicado, ha hecho cuanto ha estado de su parte a fin de obtener un 
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buen resultado; i en efecto se sabe ya que en Pasto, Túquerres i Barbacóas hai 

1,008 fusiles, pnc~ tal es b existencia <JllC arroja el cuadro recibido ültima te, 

en el cual ~e Jau como im1tilcti 4% ftt~il , i 212 como de fácil composicion. 
l'or lo cspue~to EC Yit•lle en couucimicuto de <¡nc lo~ parquús han estado, i aun 

cstá11, en una e>:>pccic de ana1'g11ia, que no Jebe co11tinnar. Los elementos de gue
rra depositados en ellos Jos Jm adquirido i con errado la Nacion para proveer a 

su propia scgmidad, i defeutlerse de cualquiera agresion, i no para que estén a 
merced de los qne primero qnieran apoclerarse de ello~ para emplearlos en usos 

distintos o contrarios de aquellos a que están destinados, como ha sucedido ya 

muchas veces. Disemina<los los parque~ i sin custodia, sirven de in¿cntivo a los 
perturbadores del ónlen ptíhlico, i en oeasiones los partidos se los disputan como 
1111a coRa a que <·:Hla cn:1l cn'c tener pleno dcrcelw; siendo lo peor de todo, que 
los que los ocupan hacen por lo conmn mui mal uso de ellos. Sin los parques 

abandonados en distintos lugares, i siu la imprudente distribncion que se hizo de 

un gran número de armao cutre pcrsouas qne no inspiraban confianza de que las 
emplearían bien, mnchos males se habrían e1·itado, i ménos sangre habria corrido, 
porque los malhechores i los enemigos del reposo público no habrían tenido ese re. 

curso para poner por obra su~ Llcpnwaclas intenciones. Conociendo todo esto el 
Poder EjecntÍ\'O, i teniendo ademas en considcraciou: que dil'iJida la República 

en Estados feueralc~, e~tos deben proporcionarse con us propios recursos todo 
cuanto sea neccRario para la conscnacion del ónlen público: que los parques, en 
alqui ler ele local :;olam e11te, están ocn~ionanclo un gasto innecesario; i que el Go. 
bie1·no jeneral tÍeJIC el deber <le poner en scguriJaJ los bienes nacionales, de cui
dar de su consen a.eion, i de impedir <JUC :;irnn~ ele causa Llc discordia i de medios 

para cometer delitos, ha ltucl1o traer a la capital algunoti de Jos elementos de guc
na que existían en varios puntos, como que eu clb pucucn ser custodiados fáeil

mc~tc i sin !l,'l'll\'ámen, i está tlispu e~to <t couccntra · todos los ,lemas tau luego 

como sea posibll', pues 011 los ültimo,; meses los ingresos del Tc~oro no han per

mitido nna crogacion tan considerable como hi que be requiere para dicho tras
porte. Pero entre los elt•mcntos de gncrm hai muchos inútiles i otros innecesarios 
que com·cndria Yenclcr, porfJILC si se trajeran de largas distancias, causarían un 
gasto tal vez mayor que el Yalor qne representan; i sinembargo el Poder Ejccu
tiYo no ha podillo tomar esa medida, porque el artícnlo 16 de la lei ele 25 de ju

nio de 1856, obre arbitrios Jiscalcs, derogó la de !) de junio de 1852, que lo auto
rizó para euajcnar los bienes nacionales cuya conscn 'acion fnera imí.til, pCljucli
cial o gravosa. 

Os llamo la ateneion sobre este punto, i me tomo la libertad do presentaros 
un proyecto de lei marcado con la letra e, para que, si las observaciones p¡:ccc
clentes os hacen alguna fuerza, im·istais al Poder Ejecutivo de la facultad ele ven

der, bien a los Estados, o bien a particulares, los elementos de guerra de propie

dad nacional que a su juicio no convenga conservar; pues así se salvarán de un 
golpe de mano los que no puedan concentrarse en esta capital, se evitará el de
terioro de los que, estando en buen cstaclo, sean sincmbargo innecesarios; se aho

rrará el gasto improductivo ele alquiler de localc~, e ingresará en el Tesoro nacio

nal una suma no pequeña que, anclando el tiempo, no podrá obtenerse por el me

_dio indicado. 
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Sensible me es no poder presentaros un estado completo del armamento di
seminado en los diferentes parques de la República, i del que existe en poder de 
pa iculares, porque aunque se han pedido datos bien circunstanciados a los seño
res Gobernadores de los Estados, no se han recibido todos, i los que hai en la 
Secretaría de mi cargo, enviados por los Gobernadores de las antiguas provincias, 
no son completos sino respecto de los parques de Bogotá, Cartajena, Santamarta 
i otros pocos, proviniendo esto no solo del desarreglo en que estuvieron los par
ques durante la última revolncion, sino de las cuestiones locales de que os he ha_ 
blado ántes, i aun de la supresion de las provincias cuyos Gobernadores debian 
haber suministrado los datos directamente. 

Sinembargo, juzgando por los antecedentes que existen en la Secretaría, 
tenia la Hepública en el año de 1850 treinta i tres mil setecientos sesenta i siete 

fusiles, en esta forma: 

Utiles . . . • • . • • . • • . . . • • • • • . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . • 20,069 
Inútiles . • • • • • • • • • . • • • • . • • • • • . • . • . . . . • . • . . . • . . • 13,698 

33,767 

Se compraron en 1854.................. •• • • • • • • 4,036 37,803 

Total......................................... 37,803 
Tiene en el dia en los parques, poco mas o ménos : 
Utiles.. . . . . . • . . . . . . . . . • • • • . . . • . • . . . . . . . . . . • • . • 6,844 
Inútiles •••..•.•.....•..•.•...................• 2,500 9,344 

Diferencia ..•.•••••.•....• , •••..•...••.•••.•••. 28,459 

Debe haber, pues, en manos ele los granadinos 28,459 fnsiles, ele los cuales 
es seguro que no podrá recojcrso ni la tercera parte, porque segun se infiere, fue
ron entregados sin cuenta i razon. N o obstante, el Poder Ejecutivo ha hecho i 
continuará haciendo todo lo posible a fin ele que la N acion no pierda tan conside
rable mimero ele armas. 

SUMINISTROS. 

Atribuido este difícil negociado a la Secretaría de Guerra, se han empleado 
por esta todos los medios legales a fin ele que no se grave al Tesoro, como se ha 
pretendido algunas veces, con reclamos indebidos o exajerados, ni se perjudique 
tampoco a los que lo ausiliaron en circunstancias apuradas i con un fin entera
mente la&clable, en el concepto de qne serian indemnizados en tiempos mejores. 

En el año ele 1856, el Congreso no votó cantidad alguna para pago de su
ministros, i concluida la vijencia del presupuesto para el año económico que 
principió ell.0 de setiembre de 1856,.fué preciso suspender la ordenacion de 
pagos, sinembargo de que no hubo razon para que la lei burlara la esperanza de 
los acreedores, quienes al desprenderse de sus intereses, cuando tal vez necesita-



ban mas de ellos, descansaron en la buena fe del Gobierno, i en que el reintegro les 
seria hecho lo mas pronto posible. En tal caso, lo único que podía hacer el Poder 
Ejecutivo, i que en efecto hizo,fué continuar reconociendo los suministros compro· 
bados,sobre los cuales había reclamos pendientes, i solicitar con encarecimiento del 
Congreso que en adelante no prescindiera de t&n sagrada deuda. Su indicacion no 
fué desatendida, pues en el año próximo pasado apropió el Congreso, en la leí de 
créditos adicionales,la cantidad de 100,000 pesos, para pagar los suministros pen
dientes de los años económicos de 1850 a 1851, 1853 a 1854 i 1854 a 1855, con 
inclusion de los inteTeses; i autorizado para disponer de dicha suma, se han espe
dido por esta Secretaría órdenes de pago hasta por la cantidad de 36,915$ 14t cs. 
en parte del valor de los suministros reconocidos desde 1.• de setiembre de 1856 
en adelante, que ascienden a 41,959 pesos 84 centavos, segun lo vereis por la 
relacion que os presento marcada con el número 6.0 

De las espcdientes remitidos a esta Secretaría, muchos han sido devueltos a 
los Gobernadores para que los interesados abunden de comprobantes, por no ha
berse estimado suficientes los presentados para el efecto de reconocer los crédi
tos; i devueltos que sean dichos espedientes serán despachados definitivamente, 
segun el mérito que presten, i quedará finalizado este negocio, que desde el año 
de 1851 ha ocupado a las Cámaras i al Poder Ejecutivo, i costado injentes sumas 

a la Nacion. 
Es probable que la partida mencionada de 100,000 pesos no se invierta 

toda, porque, segun presumo, los suministros que faltan por reconocer no montan a 
la cantidad de que aun puede disponerse; i si, como es ele esperarse, la paz se 
conserva entre nosotros, muí pronto se verá libre nuestro angustiado Tesoro de 
una deuda tan gravosa, para cuya amortizacion se ha destinado por muchos años 
una parte muí considerable de sus ingresos, que no muí tarde aliviará a la N acion 
de otros compromisos solemnes i urjentes. 

SUELDOS. 

En los ele la tropa que hace la guarnicion de esta plaza se ha hecho desde 
setiembre de 1856, hasta el 31 ele diciembre último, una economía de 2,640 
pesos anuales, en virtud de un contrato celebrado con el Gobernador de la estin
guida provincia ele Bogotá, quien comprometió las rentas municipales a pagar al 
Tesoro nacional 220 pesos mensuales por el servicio de un piquete destinado dia
riamente a la custodia de la cárcel. Es verdad que desde agosto último se sus
pendió el pago, porque en ese mes las entradas al Tesoro de la provincia no al
canzaron ni para los mas precisos gastos, segun lo informado por el Gobernador, 
i porque en los meses siguientes la nueva forma de gobierno lo alteró tod~ i pre
sentó, como era natural, inconvenientes, aunque transitorios, para contin'\iar lle
nando con puntualidad los compromisos pecuniarios contraídos por las provin
cias; pero el señor Gobernador del Estado de Cundinamarca ha ofrecido, a solici
tud mia, hacer cuanto esté de su parte a fin de que se verifique el pago tan lue
go como se empiecen a recaudar las nuevas rentas creadas por la Asamblea Cons
tituyente. 



El Poder Ejecutivo se prestó a hacer clicl10 arreglo, tanto por el ahorro que 
él debía producir al Tesoro nacional, como por lo importante del servicio para la 
seguridad de los habitantes de la capital; influyendo tambien en su ánimo el que 
en aquel tiempo uno de los objetos de la fuerza pú1lica era l11. custodia de los es
tablecimientos de castigo. 

La lci de 17 de junio de 185G dispuso en su artículo 5.0 que los sueldos i 
haberes de los militares en servicio activo se pagarán a razon de un peso fuerte 
por cada pieza de 8 décimos, cuya disposicion fué rcprouucida en la leí vijente 
sobre pié de fuerza i cumplida tanto en el año económico anterior como en el 
presente; pero siguiendo esa regla, el soldado raso que había sido enganchado 
por diez pesos fuertes mensuales de conformidad con lo establecido en la lei de 
2 de mayo de 1855, perdió un peso fuerte mensual, en razon de que ántes el haber 
de uu individuo de tropa era el de 9 ele pesos de a 8 décimos que es el que se ha 
mandado elevar a pesos de lei. Lo propio ha sucedido a las clases i a los indivi
duos de banda; i como la lei de 1855 al aumentar el haber de la tropa lo que se 
propu::,o fué presentar un estímulo para obtenerla por medio de enganche vollln
tario i no por el ele reclutamiento forzoso, convendría que los sueldos de los sol
dados i clases se restablecieran a la base fijada en el articulo 5. • de dicha lei, 
pues así se con~cgniria mayor número uc enganchados, quienes por el mismo 
hecho de ofrecer sus servicios espontáneamente los prestarían mejor. Esta consi
racion me ha dcteTminado a proponeros la medida con el proyecto de lei sobre 
pié de fuerza, único punto en el cual difiere de la lci actual. 

Por resolucion de 22 de julio de 1856 declaró el Poder Ejecutivo que estaba 
vijeute el artículo 14 de la lei de 1.0 ele junio de 1851, adicional a la ele deseen~ 
tralizacion de rentas i gastos, i dispuso en consecuencia, por medio de órdeneS' 
circulares, que no se ordenasen pagos de pensiones militares a favor de indivi

duos que gozasen de sueldos de las rentas municipales1 ya fnesen provinciales o
comnnalcs. Dicha resolncion uió lugar a consultas i reclamaciones de parte de 
los militares pensionados que recibían tambien sueldo de las espresaclas rentas, i: 

el Poder Ejecutivo la reformó en la parte que comprendía las rentas comunales; 

dejándola vijcntc en lo clemas, hasta que el Congreso derogara espresamente el< 
artículo citado. Para esta derogatoTia no faltaban razones, porque las disposi- . 
cioncs a que dicho artículo se refería quedaron insubsistentes desde que por l~ 
la lei de 4 de junio de 1851 se dió tma nueva oTganizacion a la Hacienda nacio
l'lal, i porque, dándose la pension en recompensa de servicios anteriores presta• 
dos a la Nacion, esta no debe escusarse do pagarla, fundándo e en que el militar 
percibe sueldo de otras rentas por se1Ticios posteriores i distintos, de los cuales 
no uebe retrnersc a los militares pcnsionacloR, siempre que puedan prestarlós. En 
el di a hai una razon mas, consistente en que ya no existen las provincias a que se re-
feria la ·; sino Estados federales, á rbitros para ilisponcr de sus rentas como les 
parezca, sin que en ello tenga que ver la Nacion. 

Sinembargo, como el Congreso no tuvo a bien ocuparse en sus últimas sesio

siones del proyecto de leí que le presentó mi antecesor para que derogara el artí_.. 
culo 14 uc que vengo hablando, el cual, en concepto del roder Ejecutivo, está vi.r 
iente, os presento tm nuevo proyecto, marcado con la letra D, para que, si lo juz-



gais conveniente, le'.presteis vuestra aprobaeion, para evitar que los militares que 
se crean con derecho a pension i sueldo, tengan que ocurrir al Poder J udicial re
clamando, la primera, siempre.que el Poder Ejecutivo, consecuente a su opinion, 
les niegue tal derecho. Así ha sucedido en algunos casos, en los cuales los Jueces 
de 1."' i de 2.a instancia han condenado al Tesoro nacional, i las sentencias se 
han ejecutado i cumplido por no haberse interpuesto por los encargados del Mi· 
nisterio público l'os recursos de nulidad i ele injusticia notoria para ante la Supre
ma Corte, cuya opinion está de acuerdo con la del Poder Ejecutivo, por haberla 
dado a conocer en un caso especial sometido a. su. decision. 

HOSPITALES MILITARES. 

Desde que por consecuencia ele la reduccion del ejército disminuyó conside
rablemente el mímero de enfermos, pensó el Poder Ejecutivo que DO debía man
tenerse un Hospital milita1•, montado bajo el mismo pié que ántes, i que podía 
economizarse, por lo ménos, el sueldo de empleados, celebrando UD contrato para 
que los pocos enfermos de la guarnicion de esta plaza, cuyo número ha sido por 
lo comun de 6 a 8, fueran asistidos en el Hospital ele Caridad. A í se hizo por 
algun tiempo sin inconveniente de ninguna clase ; pero habiendo exijido última
mente el síndico del establecimiento una suma mayor i condiciones mas gravosas 
por la asistencia de cada enfermo, se ocurrió al cspcdiente de celebrar UJl nuevo • 
contrato con un particular bajo bases mucho mas ventajosas para el Tesoro pú
blico i para los enfermos, pues estos son atendidos con esmero, i lo serán de la 
misma manera en adelante si se cuida, como es de esperarse, que el contratista 
cumpla puntualmente con las obligaciones a que se ha sujetado. 

CONTABILIDAD. 

Miéntras los ajentes delegatarios del Poder Ejecutivo no se penetren de la 
necesidad de llevar la cuenta nacional con el interes i la puntualidad que ella de
manda, i de remitir oportunamente los datos exijidos por la lei, no será posible 
que el encargado de formar la jeneral pueda ir al corriente en sus trabajos i lle
nar su deber por mas que lo desee. De esto proviene el que no presente por aho-. 
ra una cuenta completa de los gastos a cargo ele esta Secretaria, i de que, en lo 
jeneral, ninguna se haya concluido definitivamente hasta ahora. 

A falta, pues, ele datos, solo me es posible presentaros el siguiente estracto: 
El Presupuesto nacional para el servicio de 1856 a 1857, señaló al Poder 

Ejecutivo para gastos del Departamento de Guerra i Marina . . . . $ 1921281-70 

Delegáronse ............................ 151011-78 ! 
Jiráronse directamente por personal i material de 

la Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,464- .. . 157,475- 78 t 

Quedaron sin empleo .. . . .. ... ........... . . . ... . .. .. 34,805-91 ! 



1~ Pero no puede decitse que esta diferencia, sin empleo hasta hoi, sea un rw--
brante del Presupuesto de gastos, porque estando el servicio económico a que mo 
refiero en su segundo año de yjjencia, todavía puede librarse contra el espresado 
crédito. 

En cuanto al servicio de 1857 a 1858, asciende el Presupuesto liquida· 
do a . ..•••..•••••••••••••..•••••••••••.••••••••••••••• $ 787,670-61 

Se han delegado .................... , •••••• 5011862-17.¡ 
Jirado directamente por personal i material 

de la Secretaría ...••.•.•. , .. , ................... . 6,314-00 

Por suministros .•••••••••••••..........• , 36,915-141- 545,091-3'2 

Quedan sin empleo ..........••••• •••• •• •••••••• .• ••••••• 242,5'79-35 
De este crédito debe decirse lo mismo que del anterior, con tanto mayor 

razon cuanto que el servicio a que corresponde se halla en el primer afio de 
vijencia. 

CONCLUSION. 

Os he hecho una breve relacion del estado de los principales negocios en que 
he intervenido como encargado del Despacho de Guerra, i estoi pronto a ampliar· 
la si neccsitais pormenores respecto de algunos puntos, i a hacerla estensiva a 
todos los demas de que querais tener conocimiento, o que puedan ser objeto 
de una leí. 

Bogotá, 1.0 de febrero de 1858. 



PROYECTOS. 



PR OYEC TOS. 

A 

PROYECTO DE LEI 

disminuyendo el personal de la Secretaría de Guerra i suprimiendo la ()Qmisaría del mismo ramo. 

El Senado i la Odma?·a de Representantes de la N~~cva Granada, reunidos en Congreso; 

DECRETAN~ 

Art. 1.0 Suprímense dos Secciones de la Secretaría de Guerra, i la Comisa
ría de Guerra ordenadora del Departamento ele Cuudinamarca. 

Art. 2.0 La Secretaría de Guerra tendrá en Jo sucesivo, en tiempo de paz 
para su servicio, una sola Seccion, compuesta de un Jefe ele Scccion,Oficial mayor, 
un Oficial de Seccion, un Oficial archivero, dos escribientes i un portero, dotados 
como lo están actualmente. 

§.o En caso de guerra pod1·á el Poder Ejecutivo aumentar una Seccion, com
puesta de un Jefe de Seccion, un Oficial i dos escribientes, con las dotaciones que 
hoi tienen. 
. Art. 3.0 Todos los neg"Qcios atribuidos hasta aquí a la Secretaría de Guerra 
1 .a la Comisaría, que no sean de contabilidad, serán despachados, bajo la direc
cwn del Secretario, por la Seccion que se conserva, i en caso de guerra, por las 
dos que puede haber; i todo lo relativo a la contabilidad pasará a la Seccion de 
este nombre de la Secretaría de Gobierno, a cuyo efecto se le aumenta un Oficial 
con el sueldo anual de 480 $. 

Dada &.a 
Presentado por el infrascrito Secretario de Gobierno, encargado del Despa

cho de Guen-a. 
Bogotá, 1.0 de febrero de 1858. 

:M. A. SANCLEMEXTE. 

B 
PROYECTO DE LEI 

sobre fuerza pública nacional para el próximo año económico. 

El Senado i la Odma1·a de Rep;·esentantes de la Nueva Granada, ?'eunidos en Oong1·eso ; 

DECRETAN~ 

Art. 1.0 El pié de fuerza armada para el entrante año económico, no esce
derá, en tiempo de paz, de mil hombres de tropa, con los J efes, Oficiales i demas 
empleados necesarios. 

· §.0 Esta fuerza será organizada i distribuida de la manera que el Poder Eje
cutiYo lo estime conveniente. 

Art. 2.0 En caso de conmocion interior a man 
pliblica nac· 

· , o en el d otivo Tave se crea 

~L,t mil. . 
Xrt:-3 .o En tiempo de paz se llenarán las plazas de tropa por med10 de 

enO'anche voluntario, o, en caso ele insuficiencia de este, por conscripcion, confor
me a preceptuado en el artículo 10 de la leí 13, parte 1.a, tratado 6.0 de la 
Hecopilacion Granadina. 

Art. 4.o En cualquiera de los casos del artículo 2.0 , el Poder EjecutiYo po
drá armar las fuerzas marítimas i fluviales que crea necesarias . 

. A.rt. 5.o Los sueldos de los militares en servicio actiyo serán mensualmente 
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los siguientes: 10 pesos el del soldado: 12 el del cabo 2.o: 13 el del cabo 1.o: 14 
el del smjcnto 2 .0 ; i 16 el del satjcnto 1.0 Los de los Jefes i Oficiales se pagarán 
a razon ele un peso fuerte por cada pieza ele ocho décimos, i en el Estado de Pana
má podrá aumentarse hasta una quinta parte sobre el comun de los individuos de 
tropa, i hasta una décima parte del ele los J en erales, Jefes i Oficiales. 

Art. 6. 0 En adelante el servicio prestado por los militares en ticm_ . d paz.... 
no se com ntará; ara lo f tos ele o )tar enswnes, o aum ar- las.J:.QllCíl.didas. 

111. A. SANCLEMENTE. 

e 
PROYECTO DE LEI 

facultando al Poder Ejecutivo para enajenar elementos de guerra. 

JJ.'l Senado i la Cáma1·a de Representantes ele la Nueva GTanada, reunidos en Congreso; 

DECRETAN: 

Art. 1.0 Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer de los elementos de 
• !!;tterra pertenecientes a la Repúbli.::a que, a su juicio, sean innecesarios o no con

venga con etTar, enajenándolos a los Estados, o si estos no los quisieren, a 
particulares. 

Art. 2.0 La enajenacion se hará por la autoridad o empleado ele Hacienda 
que designe el Poder Ejecutivo, previa la invitacion correspondiente, hecha 
por medio de la imprenta con la anticipacion de treinta dias, en la cual se 
especificarán los efectos cuya venta se haya dispuesto i el valor que por peritos se 
les haya dado ; i no se admitirá postura que no cubra por lo ménos la base del 
a\·alúo. 

Art. 3.0 El precio se cubrirá en dinero sonante, o en documentos de crédito 
público de los que, conforme a las leyes, son admisibles en pago de deudas con
traídas en favor de la Nacion. 

Dada &.a 
Pre entado por el infrascrito Secretario de Gobierno, encargado del Despa

~.:ho de Guerra. 
Bogotá, 1.o de febrero de 1858. 

M. A. SANCLEMENTE. 

D 
PROYECTO DE LEI 

derogando el artículo 14 de la de 1." de junio de 1851. 

El Senado i la Cámara ele Representantes ele la Nueva GTanacla, retmiclos en Congreso; · 

DECRETAN: 

Articulo único. Derógase el artículo 14 de la lei de 1.0 de junio de 1851, 
adicional a la de descentralizacion de rentas i gastos, que prohibe el pago de pen
o: iones del Tesoro nacional a los individuos que, teniéndolas asignadas, reciban 
:;uclclos del Tesoro municipal de las provincias. En consecuencia, dichas pensio
nes serán pagadas en lo sucesivo sin consideracion a lo que los pensionados perci
ban por servicios prestados a los Estados. 

Dada &.a 
Presentado por el infrascrito Secretario de Gobierno, encargado del Despa

cito de Guerra. 
Bogotá, 1.0 de febrero de 1858. 

M. A. SANCLEMENTE. 



DOCUMENTOS. 



Nl.Ji'flERO t.o 

RELACION NOMINAL DE LOS SEÑORES JENERALES, .TF.FES I OFICIALES EN USO 'DE 

LETRAS DE CUARTEL, DJSPOJii1BI LIDAD I LICENCIA INDEFINIDA. 

CLASES. 

1 

NOMBRES. 1 ~ 
1
1 anual, \ ¡------¡ . --

Jenerales ••••. Ramon Esp in a ..••..••••. 

1

Sueldo íntegro Yit~ licio... 1,920 

/

Raflell\'I rndozl .••••• ,... Idem .... . ..... 1,920 
P edro. A. Herr:w .. •••••• • . Dos 3.•• partes vital icias .. 1,280 
Franc1sco Urdaneta....... Idem........... 1,2EO 

'

J osé Hi ario Lóprz ....... Idem........... 1,280 
José Maria Ortega.. • • • • • • I d e m.... . . . • • • . 1 ,2í30 
Tomas C. ele J\fosquera.... Id e m.. ......... 1,280 
:Marcc!o euitrago .. • • . • • • • Idem. . . . . • • • • • . 1,280 
José J.\Iaría Oban ·o ..••••. J.\Iecl io sue ldo. .......... 960 
J oaquin P. Gutiérrez ..... . Id e m........... . • . 960 
Vic!'nte González.. ....... Jdem. ............. 90 0 

'

Va lerio F. Barriga • ••.••• '\ Idem.............. 960 

Juan J. R. Patna. • • . • • . • . Id e m . • • • • • • • • • • • • . 960 
Pab lo Duran ..... •..••••••. lde m .•......•..••. , 960 

José D. Espinar •••.•••••. 'Caducó la p ension . .••••. 
Jos~ María ~aitan .•••.••. Sin goc: de pens~on ~ •.••• ·¡ 

Coroneles con Ennque W en· .•• • .• . ••••. Sueldo wtcgro v1taltc Jo . •. ¡ 
grado de Jeneral ! Fra~c i sco. J~ P..: Diago ..••. ,Dos 3.•• partes vitalicias .. 

¡
Emlgrlio Bnceno .... ... . • • l dem ....... . .. . 
José V árgas Paris . •••.•••. Medie sueldo vita licio .•. 
Juan A. Gómez. .......... Idcm ........... . 

'

Pedro .P. Prias .•.•••••••. Dos terceras partes vitali· ¡ 
cias de Teniente Coronel. 

Juan l'II. González . •••••••. Medio sueldo Yitalicio de 

1,344 
896 
89G 
672 

640 

480 

1 

Teniente Corone l ..•••• . 

1 
Agustín Codazzi ....... ..... ... Sin ca li~car •.•• : •.. · •..•. 

Coroneles .•••• 1\'lelchor Carena ...••.•••• Sueldo Integro vltahcw .. J 1,344 
Fra~cisc~_de B. ;~·d:1rraga .. 

1

MEdio suelclo vitalicio ... , 672 
J ose Malla Gonzalez .. . .. . J ele m. . • . . • . . • . . G72 
Pedro Peí'ía .............. Id em........... 072 
José A. Quijano . .••.•• • •. 

1 

.lcl em . .... . • • •. ·1 Ci72 
Nicolas MadieJ.o ... . • • .. . . IJ.em.. . • • . . • . . . 672 
Policarpo J\fartínez . . , ••••• D. os terceras part<?s vita li -¡ 

· cias de Teniente Coronel. fi40 
Custodio Rivera .••••••••. ¡Tercera parte vitalicia de 

I

T cnicnt" Coronel. ..... . . , 
Tomas Espaí"ía .•••.•••••. Sin calificar .••..•••..•. 

Tenientes Coro·¡J u a~ J o'é ~~árqu.ez •• . •••• Su e lelo í ntegro vitalic io . .. , \lOO 
nel es con grado Gavmo Gut1errez. ........ Idern. .......... 960 
de Coronel •••. Manuel De lgado ..•.••.••. Dos a.•• partes vitalicias.. 640 

J osé JYI. G . tle Piiíérez.. • • . I d cm ..... ... ... 

1 

640 
Ramo_n J\Iart.ínez . .••.•••. Dos 3.•• partes vitalicias . . 640 
Igna~IO J. Inarte .....••. ·¡ Id e m . . • .. • • . • . . 640 
Gabnel de Vega.......... Id e m ........... , 040 

1
Braulio Enao : ........... , . _ Idem .. : .. _.~.... 640 

¡Manuel M. ÁT.J Ona •••••••• Mecho sueldo VJtahcw ... 480 

1 Pasan ...................... ¡ 34, 784 

320 



IV DOCUMENTOS. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 

1 
Pension 

CLASES. NOMBRES, CUOT 1 S, nnual . 

---,------1-·----
. 1 Vienen ...•. _. .• _. _. .••• :34,784 

. Tenientes c_o-¡A~sel_mo. So_t~ .· ••..••.•••. Metlio surldo VltallCIO.... 480 
t oneles con g1a· J ,.aqum Garces.. •• . • . . • • • IJem.......... 4, O 
do de Coronel. . Jrt C' Íuto Có~·dovu .•••..•••. ¡Tercera ! arte VItalicia ... , 3:JO 

R ·unon ArJon t . , • • • • • • • • • I d cm . • . • . • • . • • • :32 

I
Anto; io ~1a ría.l?ínz .... .•• , Cadu~ó la pe n~io:1 ...... . 
Manu l F. de Conl va.. . . Penl10 la pens10n .•..••• 
Juan G. Lópcz ....••.•.•.. ,S in ca lili car ..•••• , ..••. 

Ten t.• Coronl. • Juan Masutier .• •..•...•.• JSueldo ínte.gro vita~i~io .. 

1 

Ildefonso Figueroa . . ••.••• Dos a.·· partes V Ita lt<' lUS .. 
J osé S. Prado, . •••.....•. • Medi e~ sueldo vitalicio .••• 
F~ore ntino Dorronsoro.. . • . ldem .. ••• .•.•• ·J 
VwentcAnaya.. • . . • •. . • • . Idem ... ..... .. . 
Migncl A. Alzate . .•• •..•.. , Id(' ll1 .. . ....... . 
José A. Concha ........... Medio sn..Jdo vitalici ,, de 

SarJ ~ nto Mayor. .• •. • ••• 
Ramon 1\Iárquez .•••. . .•• ·1 Iclem .•••. .•••• 

1 

Fr.lllcisco de P U scátegui. . I dem .. • ••• .••. 
Clodomiro R.amírcz (G. N.).,Dos terceras partes vitali
' cías de Ca pitan .•••..••. 
Vicente Gómez .•• . •••• • •. ,T,• rcera parte vitalicia del 

su empleo . . ••.....•••. 
Fran~io co Sá~chez . • ..•••. Id . de Sarjentn Mayo_r . .• 

I
FrauCisco O ruz. . . • • ..•.. 

1

'T'urcera pa te de_ SarJ ·nto 
Mayor por se1~ anos ..••. 

!
Dom ingo Esgu,.rra ....• ••. Caducó la pens ion .....•. 
Autoni., M ., ría Echeverrfa . Sin goce dfl pension ...•. 

960 
640 
480 
480 
480 
4ti0 

:381 
384 
384 

352 

320 
256 

256 

I
J ose Valc rio Carazo ... .•• . , Id e m ..••.••.••. 
Severiano Covaleda ..••• •. Sin calificar ....... . ••• 

Sarj.tl's. 1\1ore s.¡ H~de~ir.1do ~i.ve ro ..•••.••. ,Sueldo íntegro vitalicio.. . 768 
graduados de F1amasco Ceiez,,.... ... • • . Idem........... 768 
T1·niente Co- Pedro Gutiérrez L .. e. ... ... ldcm........... 768 
ronel.. ..... Tomas Cámpo~ ........... Dos 3."'partes vitalicias.. 512 

1\Ianuel UrJaneta _ . ••. , • • • Id e m ..•.• •.•• , 512 
Mateo Sand ova1. . .. .. .. .. I lem . .... . . .. . 512 
J osé i\Lt ' ía (;. '1\jacla . .... lde111 . ........ 512 
Lorenzo lud buro ..•••.•• , I t'lll .......... 512 
Félix 1\ion~ alve .. .. • . .. • . Idem.......... 5!2 
Severo Rueda............ Idcm.......... 512 
Anselmu Vélez ..••.•..••. , Idem..... •• • •• 512 
A.ntonio Casanova........ Idem.......... 512 
Gregario Trujillo •.••..••. J Idem. . ........ 512 

I
J uan Antonio Martínrz .•• Medio sue ldo vitalicio .••• , 384 
Juan U eros ............ " Idem.......... 384 
Lorenze> González. . • • • • • • • I dem .••••• , , • • 384 

¡Bartolomé Cast ill o. • • . • • • • Idem.......... 384 
Manuel A . López. . • • • • • • • Id e m .•••• , . • • • 384 
Clemente J aramillo. . . . • • . I do> m ..• ,... • • . 384 
Antonio del Río....... . .. Idem .••••• ,... 384 
J osú Aviléz.............. Idem ••••.••• 

1 

3'4 
Aniceto Cauáles . .. ..... • . Id e m.... • • . • • . 384 

Pasan ............... ,53, 120 



DOCmrENTOS. V 

~~~....r-.~ ....... ,~ 

CLASES. NOMBRES. 1 CU~'l'AS. Pension 
anual. 

\ 

Vienen .............. 153.120 
Sarjtos. Mores . J ose de Dios U eros .••.•• ·¡Medio suPldo vitalicio.. • • '394 

graduados cie¡José MaríaBelt ,an, •..•••. I d. por 6 años........... 384 
Teniente Co-¡Ran;on A. A maya •••.•••. Id ele Capitan por 1 O años. 264 
ron el. ••.•• . J ose de J e sus Moreno... • . Iclem. • • • . . • • • . 264 

Domingo Müt1s, •••••..••• • Tercera parte vitalicia de 
SaiJCnto Mayor.. • . • • • • • 256 

Juan ele Dios Jiron ... .. . . ldem.. ........ 256 
E !u ardo Valdcz .•.•••..•. TercPI'a parte de Ca pitan 

por 6 aí'íos .••••..•..••. 
Vicente Mogollon.. . . .... . Idem .• . .•••••• 
DomiDgo '1'1 iana . . .••..•. . Tercera parte de Teniente 

l

l.o por 4 años .•••.••.•• 
( ~ regorio Rincon . . . . • . • • • . Id e m .•••.•••• ·j 
Pedro Arjona .. .• ..•• ...•. Caducó la pension . .••• : 
Julio Arboleda ...•...••••• Sin calificar .•••.••.••• . 
Antonio R. de Narváez.. . . Id e m •••••••••• 
Joaquín Franco........... Idem .•••...••. 

Capitan es gra-IMigue l NúTiez . •.••.•.•••. Medio sueldo vi1alicio ..•• 
duados de Te. ll\Ianuel O. Zamorn •••••••. Cad. :có la pension . ...• ·¡ 
niente Coronel. Cárlos Diego Mine hin ...••. Sin calificar . •••..•...•• 

Sa!jtos. Mores. José A. Ramírez ..... .. .... \Sueldo íntegro ~ita!i,:io . . . 
Ramon Ant1güedad ...•• • . Dos 3."' partes VJtal lcJUs •• 
Fernando Romero.... .. .. . I dem ..• ...••• . 
Juli 1n M olina ........ . ... 1 Idem ......... . 
l\fanu~ l F . Várgas ......... Medio sueldo vitalicio ••• ·¡ 
J oaqmn Vwna . . . . • • • . • • • . Idem .••.•••.•• 
M .nuel de la Barrera . . • • • . Id e m .•••..•••• 
Grc~oriu _Ct'ITa. .......... Irlem ..•.•••••• 

1 
Jose Mana Botero •••••... ¡ Idem .•••••••• 
Bru~o. Vela . . . .... ••.••• ·¡ Idem •••••.•• • • , 
Patnc10 Armero.......... Idem . .••••••• • 
Anastacio S . Rcndou ••••• , Idcm ...••.•••. 

/

Pedro Peña. • • • . • . . • . • • • . Idem .••.••.••. 
F1_·ancisco Miranda . . .. .•• - Idem . .•••••••• 
N !Colas QuevPdo.......... Idem ••.••.•••• 

/

Francisco Pos se. ... . • . • . . Id e m . ••.•.•••• 
Fernando Escovar .• . .. •. ·1 Id cm . ..•. • . • · · 
Juan N. Ponton ...••.• . •. Dos 3.•• partes de Ca.pitan. 

¡Encarnacio 11 :M:acía . .• .... ,Medio sueldo vital.0 de id .
1 

l'tumon Ortega.. . • • . . • • . • . Id e m . ••...•• . . , 
B"nito J. l\{endinueta ... . . , I, Id. por 1 O a u os de id ... • 
Cárlos V anégas ..••.• •.•• , Idem . • •. ..•••. 
Tomas V allarino . . ..•••.•. Tercera pa r.te ~e Sarjento 

,1\l[ayor por 3 anos . ..•••• 
Jo;:é I. Berna! . . • . , , •. .• •. lid. vitalicio deCapitan ... 

• H e liodoro Ruiz .. .• •• . . •.. Id . por 6 afí.os ... •••.•••• 
José l\Iaría Vi·· co . ••..••.. Caducó la pension . .•••• . 

Pedro D. ])Lír .. s.... ....... I~lem .. ..•.•••• 

176 
176 

128 
128 

264 

768 
512 
512 
512 
384 
:384 
384 
384 
384 
384 
384 
384 
384 
384 
384 
384 
384 
352 
264 
264 
264 
264 

256 
176 
176 

'

Manue l María P<~ z .• •..• ··¡ ldcn1 .• ..••.•• 

¡Juan de Dios Ruiz....... . Idem ... . ..... . __ ·_·_· 

1 Pn"n, .. . ........... ¡65,112 



vr DOCUMENTOS. 

CLASES. NO~lBRE~. CUOTAS. 
Pcosioo 

anulll. 

-----------1-------------------

1 1 

Vienen .••••••••••••• 1 '65, 112 
Sa1jtos. 1\fores. Primo F. ~'I,adero ••••••••. Caducó la pension. ... . • . • •. 

!

Manue l I. I orrentc ••• • ••. , Id e m .••••..••. 
Gabriel P_~rras .•••••••••. Sin calificar. .•••••••••• 
Tomas RoJaS............. Idem .••••••••. 

¡
Joaquín Calvo .••••••••• ·¡ lcl em .•••• •• ••• , 
Ped;·o Bernal ••••.••••••• Sin goce de pcnsion .•••• 
J ose Delgado.... ........ . (de m .••••••••• 

Capitanes gr~: Mateo Má!·q~ez .•••• ." ••••. Dos 3. •• partes vitalicias. ·1 352 
duados de Sar Juan N. Stlva ............ Idem.......... 352 
j entos Mayores. J oaquin l\1ontoya. .......... Medio s ueldo vitalicio... 264 

Matías Rubio ....... ...... 1 Id e m . • .. . .. • • • 264 
J uan E. Gal van . • • • • • • •• ¡Dos terceras partes vitali-

cias de Teniente l. o. • • • • 256 
Casimiro Aranza .••••••• • ·¡Medio suel~o de Teuientcl 

Lo por 10 anos... . . .... 192 
Martín Trujillo .......... Id. por 6 años .......... 192 
Antonio Rivera .•••••••••• 'l'crcera parte de Capitanl 

por 3 años ............. 176 
111:arcelino Búrgos ••• •. •••. Terce ra parte vitalicia de 

Toniente l,o..... ..... .. 128 
Félix Cifuentes ............ ¡Cuarta parte de Teniente! 

!
Lo por 2 años. • . • • • • • • 96 

I
R~mo~ Forero ..•• •••••••• Caducó la pension ••••••• 
Ltborw Escalian ..•••.•••. 

1 

Id e m . •••.••••• 
Camilo Arama .••.• ••••••. Perdió la pension .•.•••• 

ll\Iig uel Rebolledo ......... Sin calificar .......... .. 

Capitanes ••••• I,José F élix F i_gueroa .••• ·· ¡Sucldoíntegro de Tent. 1.0 384 
Cosme D . Qumtero .• ••.••. Med.o sd.o vttaJ.o de Capn. 264 
José F. Fcrnánclez .. •• • • • • Idem..... ... .. 264 

I
Fcrmin A_g~9e lo • •••.•••• ·¡ ldem .••••••••• 

1 

264 
Juan Arctmegas. • • • . • • • • . ldem . • • • • • • • • • 264 
Antonio Castañeda. • • • • • • • Idem. • • • • • • • • • 264 
J oaquin A. Márquez .•••• ·¡ lde1n . • • • • • • • • • 264 
Juan F. Narváez •••• ••• •• Id. por lO años.. ....... 264 
Miguel Núñez ............ [d. por 6 años ........... 264 
Pedro P. )todríguez .••• , •• 

1

qos terceras. partes vitali. 
1 c1as ele Temen te 1.0 ••••• 256 

I
J osé María Camacho .. , ••• Mecl.io sueldo vitalicio de l 

. Ten1ente l. o. • • • • • • • • • • • 192 
JYianuel Rívas ••••••••••• ·¡ Idem . • • • . • • • • • 192 
José Parlr_o_n ............. I d. por 1 O años: • •. ·:... • 192 
R amon RojaS .••••• e ••••• Tercera parte VItalicia... 176 
José María Báez ..••••••• ·¡ ldem. • • • • • • • • • 176 
Joaquín Héyes .•••••••••• Id. de Teniente }.o,..... 128 
Gabriel Neira •••••• • ••••• Id. por 6 años.. ........ 128 
Juan~- Quintero:.: ....... ¡Id. de Teniente 2.o.. .... 119 
Joaqum Santaman a . • . • • • . Idem.......... 119 

¡Antonio Navarro .•••••••. ,Tercera parte de Alférez 
l.o por 4 años .......... , 100 

Pedro Rubiano •••• , ...... Id. de 2.0 por id ......... 90 

\ Pasan ............... 71 1748 



DOCUMENTOS. VII 

CLASES. NOMBRES. CUOTAS. Peosion 

anual. 

1 

Vienen ••••••••••• , ',. 71,748 
Capitanes .•••• Raf~el Ponce .•••.••• , , • , • Caducó la pension .•• , , , , • , 

Ennque Mayne .•••••• , • • • Idem •••••••••• , ... 
Manuel María Gallo ..• ,... Idem.......... • •• 
Felip e Roa. . . . ... . . • • . • . . ldem . . . •. •.••. 
José Tinoco .••••.••••• , • • ldem •••.•••••• 

I
J uan B. Merizalde. • • • • • • • Id e m ••••• , •••. 
Ramon González .••• , . • • • • Id e m •••• ,,., •• 
Manuel Mol ina .... ........ Sin calificar •• , , • , • , , , , , 

I
L~ureano ~~osquera •• ,, ••• 

1 

Idem.,,.,.,.,. 
Istdoro MeJ lU.. • • • . • • • • • • • . Id e m ••••••••• , 
Cárlos Navarro .•.••• ,,... Idem .• , ••••••• 

/

José María Osorio. . ....... Idem., •••• , ••• 
Ant?nio ~Iaría Zu.biría .•• , ., I dem .•••••• , •• 

1 

Jose Mana Dulcer... ..... I dem •••••• , ••• 

/

Manuel María Sánchez.... Idem •••••••••• 
Ton;a~ Oberto .••••••••••. , Idem •••••••••• 
J erorumo Hortua. • • • . • • • • Id e m •••••••••• , 
José de la C. Cerezo .. • • • • . Idem .••••• , , , • 

/

Vicente María Cabrera .... Id e m .••••••••• 

Ten tes. 1:' gra· Silvestre C. Escallon .. , •• , ~ ~os ter~ era~ partes vitali-l 
-duados de Capn., ClaS de r emente 1. 0 ••••• 

I
H onorato Barriga . • , •• ,,. ·¡'!'orcera pa:-te de Teniente !' 

2.0 por 4 anos .•.••. 4 ••• 

'renientes 1.0
'. ·¡:Wanuel A.guirre •••••• ,, •• ,Dos .3."' partes y-it~li.cias ., 

Tomas FaJardo ..•...••••. Medw sueldo vttaltcw .... 
Francisco Búrgos ••••• , • • • Idem .••..•••• . 

/

Manuel A. Moreno .••••••. 

1 

I clem •••••••••• 

1 

Francisco A. Machado., .. Idem ••••• , •• ,. 
Fernando Sánchez., ••• , ••• Id. ~or 6 años ....... : • •• 
.Juan N. Castro .•••••••••• MediO sueldo de Temen te 

1 

:2.o por 10 añGs . •••••• ·1 
Lorenzo Boláños . • • • • • • • . I cle1n •• •••••••• 
Fruto Madero ........ ,,.. Idem •• , ••• ,, •• 

1
!3ru~o. Ard~l~ . •••• , ••• , •• • 

1

Id. p_or 6 años ••••••. _.. ·¡ 
ronbw Tnbm . •••..••• ••• Meclw sueldo de Alferez 

Lo por 10 años ......... 

/

Juan D. Parra ., •••• ,, ••• Tercera parte vitalicia del 

/

Ten iente 1.0 •••••••••••• 
~igu~~ Isla ••• , •••• , , •••• Id de Tent~ 2. • por 6 años 
Ststo uuzman .••••••••••• Id. por 4 anos .••••••••• , 

/

J enaro Materon •••••• , ••• ,Id. por 3 años .•••.••••• 
Vicente Tave,ra •.••••••••• Id. de ~ lfz. J. o p_or 6 años. 
Manuel Escar raga •••• , ••• Caduco la penswn ... • • •

1 /

Clemente M. Canabal .••••• , Idem, •• ,, , , • , • 
Juan F . Carranza ••••. • • ,. Idem , ••• ..• , •• 
Vic;nte Materon ..• " •••• •• Sin calificar .•••••••• , •• 

Cesareo Castro. • • • • • . • • • • I d e m . ••.•••• , • 
Pedro M. González' • ••• ,.,. Id e m ••• • .••••• 

256 

119 

256 
192 
192 
192 
192 
192 

178 
178 
178 
178 

149 

128 
119 
119 
119 
100 

Est~.van Rodríguez . ••••••• 

1 

Id e m •••••••••• , 

Matías González .,.. ... • • • I dem ••••••• •• ·¡__:_:: 
1 1 P"an . ............. ' j7 4,785 



·vm DOCUMENTOS. 

1 

Pension 

-

-C-LASE_S_. - NOliBRES. CUOTAS. ---anual, 

1 
Vienen ............... 17 4, 78ó 

Tenientes 2 .•• .. Celestino González ••..•••• Dos terceras partes de Al-¡ 

1 

férez l . 0 • • • • • • • • • • • • • • • 200 
Miguel Vega ............. , hledio sueldo vitalicio de1 

!

Tenie nte 2.o •••••••••. ·¡ 178· 

!
Santiago M_endoza .•••••••. Id . por 1? años;. • • . • • • • 178< 
Juan B. Lo pez .•••••••••. Id de Alferez l. • • • • • • • • 1491 
JoséJYiaríaFlorez .••••••• 

1 

ldem •••••••••. , 149' 
Antonio~. Escudero .••••. Id. por 6 años.......... 149-

I
R afae l N a va ............. Tercera parte vitalicia.... ll~ 
Pedro Escovar, •••••.. , • • Id e m .••••••••• 

1 

1191 

:Manuel G_ómez .••••.•••• ·Jid. por 3 años.......... 100 

1

1:11anuelLopez............ Idem .••••••••• l10~ 
Vicente Murillo .......... Caducó la pemion ...... . 
Jo a quin Róbles ..... • •..• ·¡ Idem .••••••.•• 

I
Fra?cisc? Cristancho ... • • • Idem .•••••••• ·¡ 
1Iahas J u·on. • • • • . . • • • • • . Id e m .••••••••• 
Juan B. Soluaga ••••••••• '1 Idem. • •• • • • • • • 
¡ Lúcas G uzman . • • • • . • . • • . Iclem .••••••••• , 

¡Tomas M. Mosquera. ...... Idem ••••••.••• , 
Ped~·o Zaldí:a ............ , Id e m .••••••••. 
Jose A. Ortlz....... .• • • • Idem ........ .. 
Cruz Diaz. • • . . • . • . . . • • . • . Id e m •••••••.• ·¡ 
Leonardo Fernández ••••• ·1 Iden1. •.••• • • • • 

I
IIIariano Camach.o .•••••••• Sin g:o_ce de pc~sion •...•• 
Fernando Contreras ..•.••• P.erclw .la penswn .••.••• · ¡ 
Gu1llermo Tera~-·.· .. .. .... \S1n calificar .••••••• , ••• 
VJcente G. de Pmerez..... Id e m .••••.•••. 

I

Sisto Barriga.. • • . . • • • • • • • I.dem •••••••.•. 

1 

J oaquin E scovar . .•••.•.•. , I•1em .••••••••. 
Leonardo Benito, • • . • • • • • • Id e m .••••••••• 
Ramon Jaime ••••••••••• ·1 Idem .••••••••. 

1 

Ign_acio 'Th~artí;1ez .. , • • • . • • • • Idem .••••.•••. . 
Jose :Mana Santos .• .••••• ·¡ Iclc.·m ••••••••• 

'

Jerman A. laza.......... Irlem ••••••.••. 

1 

José María Valencia. • • . . • Id cm ..•••..••. 
Maximiliano E:azo . .•. . , ••• 

1 

Idern •••••.•••• 

/
Pablo A. _Garc1a..... . .... Idem .••••••••• , 
Rufino Dmz.. • • • . • • .. .. • • . Idem •••••.•••• ,. 
¡Manu~l Colmáres .•....••• 

1 

Id e m .••••••••• . 

I

Joaqurn Forero........... Iclern ••••••..•. 
Domingo Suárez. • • . . • • • • . Iclem ••••• , ••• ~ ~ ••• 

Tennt."2.o:grd. 0 Narciso Collázos ••••••• ··¡ Idem ................ . 

Alféreces ¡_o• •• Antonio Sierra . ............ Dos a.•• partes vitalicias..¡ 200 
Juan S. Mena....... • ••• ,Medio sueldo vitalicio.... 149 
José :María Vallecilla .••••• Id. por 10 años......... 149 

!
Manuel Hernández •••••••. Id. de Alférez 2.o por id .. 135 
Nicolas Londoño......... Idem,..... •• .. 135 
Laurea no Rójas . • • . . • • • • . Idem ••••••••• , 135. 
'José Lino Arredondo. ... • • Idem ............ 

1 

135 

J 1 Pasan .... .. .. ~~ .. ~ ~-r77,364 



DOCUMENTOS. IX 

CLASES. 

1 

NOMBRES. 1 CUOTAS. 1 Penslon 
o.nual. ---¡ . ¡- - --¡-

.. , . . Vienen • •••• •.•.•. . : • • • 

1

77,364 
Alféreces l. .. 

1

Eleuteno AnJel. ••••• • •••• Tercera parte vitalicia de 
\Alférez 2. • por G años.. . • 100 

Pantaleon Zúñiga .•••. • •• ·¡ Id e m •••.•••••. 

1 

90 
Ambrosio Vélez Piña. ..... Idem ..... . .... 90 

I
F rancisco Mesa . . . •• • •••• ·¡ Id e m. • . • • . • • • . 90 
Venancio Balaguera. . . .. . Id~rri .. .••. . • . . , 90 
Ignacio Sil va • •. •• • ••• • ••. Tercera parte de Alférez 

¡

Manuel Sala zar . • •.•• . •• • . ¡
2

·
0 

por \a:~: ::::::::: 1 ~g 
:Manuel Cabeza ...... .. .. . ldem .......... 90 

1 :Migue ~ Pórras. ·, ..••..••• . , Ide. m .......... , 90 

'

AntoniO de P . Perez. ..... . Idem .... . ..... 90 
Andres Gómez. ......... . Idem por 3 años.¡ 9 0 

¡
Aurelio Gaitan_ . . • •. . .• ••• ·¡ Id e m .••• . .•••. 

1 

9 0 
JuandeZubma.......... Idem .. . ...... . 90 
Santiago Leclesma....... . Idem .. .. .. . ... 90 

I
J osé María Vega .......... ,Cuarta fHle de Alférez z.o , 

por 2 anos ........... .. 68 
J nsé Manuel Menéndez ... · J Id E" m . • • . . . • • • . 68 

I
J oaquin. Guerrero .••• . .••. ,Tercera par te de Sarjento 

J.o por 3 años . .• . •...• , 52 
Adolfo Canáles . • •• . ••••• ·¡Cuarta pa1~e de Sarjento 

, l. o p01: 2 anos . ...... . ... ¡ 39 

¡

Manuel Mar,Ia Leon • •• . •.. ,Caduco la penswn ..••. . 

1 
P edro I. Cuellar .......... Idem .. .. ...... 
Francisco de la Rosa . .•••. , Idem .•• . •• . • •. 

1 ¡
Rafae l Caro. . . . • . • . • • . . • • Id e m .••.•.••• . 
Agustín Lémus ...•••.• • • • 

1 

Idem .• •. •••••. 
1 M:u-ce lino_ Camacho .. . .. .. Idem . •• • . • ••• • 

l
l'lfiguel Campos. .. . ..... .. Irle m .•••.•••• . , 
Vicencio García . .•••.••• ·1 IdPm . • •• . • •••• 
Pedro C. Peña .. . ........ Idem . •• • ••••• • 

1 
¡

Migue l Bo hórques • • • • .• • ·1 Id e m .••.••••• • 
Juan N. Becerra . .. .. . • • • Id e m • • • .•••••. 
Miguel J ur~do .• ••••• • •• • ·1 Id e m .••. • ••••. 

1 I
J uan J. Campos. . • • • . • • • . Id e m, •••..••• . 
Agustín Ramírez • •••••• • ·1 Idem .••••.•••• 
J usé S. Ortiz . . .. . • • . • • . Id cm . ••••.••• • 
Pedro Guz_man Rodríguez . ·¡ Id e m •• • ·••• . • ·1 
AndJ.·es Torres . • • • . . . • • • . Idem ••••.••••. 
Manue l D. Z úñiga .. .. .... . Sin calificar .•..•• •• •••• 

1 

Manuen J . Obundo . . • •••• ·1 Idem .••••• , ••. 
José María García. • • • • • • . Id e m . .•••••• • . 
Ignacio Madero.. . • . . • • ., Id e m •• • • •. •••. 
Nicolas C D' E lhuyar. ... . Id e m ••. • •••••. 1 

Emique Mendoza . . •. . •• • . ¡ Id e m . •• •••••• 1 
Ber uabé Herrera. . • • . • . • • . Id e m .••••••••. 
JJus~o Nava_rro ....... . . .. . . , Idem .•••••• ··1 
IJ os~ Ig~acw Alvanno. .. • . Idem . •••••••• . 
J u lio T orres •••• .••• •• • • • 

1 

Idem •• • ••••• • • 

135 Alféreces 2.••IJ uan José Pórras • • • ••••• ,Medio sueldo vitalicio •••• 
gradd. 0 ' de 1 oa •• 

1

Francisco Lozano, • , •••• • • Caducó la pension • • •••• 

J ¡ Pasan .. . ... . .. , .... . 78,91 6 



X DOCUMENTOS. 

~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--

CLASES. NOMBRES. 1 CUOTAS. 1 Peosioo 

----------¡-----¡--=--
\ 1 Vienen .............. 78,916 

Alfé.:eces .::· •• Rafael Viteri ... : . , ....... c.aducó. la pension ...... 

1 

.. . 
gradd. de l .. ·¡.Juan de D. Agmrre ...... . Sm calificar ........... . 

Escolástico V ergara. . . . . . . Id e m ......... . 

Alféreces z:• . . ICenon C~rrullo •.......... Medio sueldo vitalicio ... ·1 
Rafael Lo pez......... . . . . Idem ......... . 
Manuel Acuña ............ Id. p or 1 O años ........ . 

I

J u:m F. Martínez ......... Dos terceras partes vitali·¡ 
cias de Sarjento 1.• ... .. . 

.T osó ~barra ..•........... 1 Tercera parte vitalicia .. . 

I

Franctsco Royo .......... ·¡ Idem ......... ·¡ 
Bernabé ~Iart!n ez. . . . . . . . . Idem ......... . 
.T osé M a11a Sanchez. . . . . . . Id e m ...•.. , ..• 

I

Ramon Rójas ........... ·¡ Ide1n ......... ·¡ 
AsceJ:cion. Móndez. . . . . . . . Idem por 6 años. 
I gnacw V elez. . . . . . . . . . . . ldf)m ......... . 
Antonio Rodríguez ........ 

1 

Ídem .......... 

1 

jGregorio :ólorálcs......... M~dio sueldo vitalicio de 
· SarJento 1. 0 •••••••••••• 

!
Víctor Al varado...... . . . . Idem ......... . 
~a l vador Barrera ......... T~rcera .ra_:te de Sarjentol 

l. por 6 auos ......... . 

'
Si~to Sandoval. . . .. . . . . . . . Id e m ....... .:. .. 
Carlos Locamo..... . . . . . . Idem por 4 anos.! 

!

Francisco Va lencia ...... ·¡ Idem . .... .... . 
Cupertino 'Martínez.. . . . . . . Iclem por 3 años. 
Juan Cabal . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... ·¡ 
l'a blo Hurtado ........... ·¡ Id e m ......... . 

l

.r uan E . Byrne.. . . . . . . . . . . Id e m ......... . 
FE'r~11inl!rruchurtu........ Iclem .......... 

1 

.Tose GUisado............. Idem ......... . 

'

Juan Pelácz.............. Idem ......... . 
Antonio Martínez Arrázola. Idem ......... . 
Marco Aurelio Toledo ..... Cuarta parte de Sarj <mtol 

1 

1,0 por 2 años ......... . 
Manuel J. Recuero.. . . . . . . Iclem ......... . 
Pas~or.Peñ~ela •.......... Caducó la pension ..... ·¡ 

jEm1gdw Perez........... Idem ........ .. 
'.Pedro F. Mttguerza ....... ·¡ Idem ......... . 
Pedro J. del Toro. . . . • . . . . Idem .......... 

1 

)Cel.:clonio Casti~lo.. . . . . . . . Idem ......... . 

I
Tel esfo ro Rodnguez ....... 

1 

Idem ......... . 
Juan Rámos. . . . . . . . . . . . . Id e m ......... . 

I

J o_:;é M. Martínez Amado r.. . Id e m .. . . . .... ·1 
Car 1 os Ibarra. . . . . . . . . . . . Id e m ......... . 
Manuel D. Granádos ...... '¡ Id e m ......... . 

1
111anu. ~l D. Villalóbos..... Idem ......... ·¡ 
Tgnacw Beltran.... . . . . . . Id e m ......... . 
Federico Urrea. . . . . . . • • • • Id e m .. , ...... . 
Pablo Zapata............. Idem ......... . 
Rafael Grave te. . . . . . . • . . . Id e m ......... . 
Pedro Herrera, • • • • • . . . . . Id e m .....•.... 

135 
135 
135 

103 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
00 

77 
77 

52 
52 
52 
52 
52 
52 
52 
52 
53 
52 
52 
52 

39 
39 

Pasan ........ , ...... ¡81 ,000 



DOCUMENTOS. XX 

CLASES. 1 NOllfBRES. 1 CUOTAS. 1 Pension 
anual. 

------------------, Vieoon ...........•. .1,1,000 
Alféreces 2. o• •• Jos~ de J. _Domínguez .... ·¡Sin ca lificar ........... . 

I

Jose Cedeno............. • Idem ......... . 
Santiago González. . . . . . . . . Id e m ......... . 
Domingo Rójas . . ........ ·¡ Idem ......... . 
Estévan Becerra. . . . . . . . . . Id e m ......... · ¡ 

1 

C_l~udio Ortiz ..... :. . . . . . . Id e m ......... . 
Cm lo Pedraza ........... ·¡ Id e m ......... . 
Cárlos Caballí. : . . . . . . . . . . Idern ......... ·¡ 
!
Lorenzo Laspr.1.lla........ Idem .... , .... . 
Cerbeleon R enJlfO ......... 

1 

Idem ......... . 
FranciscoCandia......... Idem .......... l 

!
Antonio Lémus . . . . . . . . . . Idem ......... . 
Braulio Acevedo .......... 

1 

Idem .......... , 
José M. Arcos. . . . . . . . . . . . Id e m ......... . 

¡Antoni.o Ram.íre'z... . . . . . . . Idem ......... . 

I
J oaqum Gut1érrez........ Idem ......... . 
Bernardino Niño ......... ·¡ Idem ......... . 

I
Ruperto Delgado.. . . . . . . . . Idem ......... . 
P edro P . Várgas.. . . . . . . . Idem ......... ·¡ 
José María Gómez ....... ·¡ IdPm ......•... 
J osé A. Castro.. . . . . . . . . . Idem ......... . 

¡

P edro Várgas............ Idem ......... . 
Vicente Pérez ............ ·¡ Idem ......... ·¡ 
Pablo Rueda ............. Idem ......... . 

¡

J osé J. Miranda... ........ Idem ......... . 
Manuel Herrera . .' .... . ... 

1 

Idem ......... . 
Tiófilo del Rio.. . . . . . . . . . . Idem .... . .... . 

¡

José Frías............... Idem ..... .. . . . 
Nicolas Rodríguez .• .. , . . . Idem ......... . 
B.oni.fa.cio Enojado ........ , Idem ......... . 

I

PatncJO Parada........... Idem ......... . 
Manuel J. 1\Iartínez ...... ·¡ Id e m ......... . 
Leoncio Mesa............ Idem ......... . 
Ignacio Urrutia ........... 

1 

Idem ......... . 

¡

Juan N. Cadena.......... Idem ......... . 
Ma~uel J; Aria¡¡ . .......... 

1 

Id e m ......... . 
Joscliiana Dul cer........ Idem ......... . 

I
J oaq u in María V aldez ..... 

1 

Id e m ......... . 
Man,uel C_arrasq~illa.. . . . . . Idem ......... . 
J ose Mana Basan tes . . . . . . Idt"m ... . ..... . 

¡

Enrique Buendía ........ ·1 Id e m . ........ . 
Paulino Milan............ Id e m .... , .... . 
J esusMesa .............. l Idem ......•... 
Emigdio Sántos. . . • . • . . . . . Idem ...••.••.. 

!Antonio Castrillon........ Idem ......... . 

¡Francisco G. de :Piñéres ... , Idem ......... . 
Vicente U eros ............ 

1 

Idem ......... . 

!
Juan B .. H ernández........ Idem ......... . 
Prudencw Blanco......... ldem ......... . 

I
Nicanor Camacho •...•... ·¡ Idem ......•... 

Total. .............. 81,000 

Bogotá7 31 de diciembre de 1857. 
SANCLE~{ENTE, 



---------~--,N-uMERO 2 ." 

ItELACION DE LOS CIUDADANOS JENERALES, .TEFES I OFICIALES QUE SE HAL LAN 

EN USO DE LETRAS DE RETIRO. 

CL ASES. NOMBRES. CUOTA~I PENSION 
ANUAL. 

Jral. de Div.O• Juan D. Ever eux ..... , •• . Medio suP.ldo vitalicio . ... 

J enerales ..••. J oaquin Paris •••.••. , • , •. Sueldo íntegro ••• • •• • ••• 
Francisco de P . Vé lez .... . Id. id ........... .. 
Vicente G. de Piñéres . .. • • . Dos terceras partes . • •... . 
Pedro Murgueitio .• , . , .• ••. Medio sueldo .••• , ..•••• 

Coroneles .••• ·¡Tomas Manby .• . .•••••• •. Sueldo íntegro ........ . . 
Vicente Bustamante...... .. Id. id . .......... .. 
Santiago Frasez.. • • • . • • • • . lcl. id . .. .. . .. .. ... . 
Juan A . G. de P iñéres. .... Id. id ......... . .. . 

C ornl. ' grad.0
' •• Pedro G onzález .. ....•••.. ¡Sueldo íntegro.. .. . •••• 

Ped ro Guillin ..... . ..... Dos terceras partes ...... , 
José María Téll o. , ...... . . Medio sueldo .•••..••••• 
J oaquin María Tátis ...... , . Id. id ............ .. 

Tents. Coronles Rugo H ughes .••••••• • • .. Sue ldo integro .• ••• ••••• 
José N á vas .••••••••.•• •. Dos terceras partes ••••• • 
Eduardo Brand .... .. ... .. Id. id ..... . .. 
F. de P. Madriñan (G. N .).. Id. id ....... . 
Cárl os Wilthew ..••. . .••.. Medio sueldo ..... . ..... . 

¡Millor Hallowes.. .... .. • . Id. id ............ .. 

!

Man uel M. Guerrero.. .... Id. id ............. . 
Sebastian A:ce. . •. • • • .. • • • . Id. ~d ........ ... ... . 
Ramon Mana Escovar. . • • . Id. Id . • , •• .•••• . •••. 
Sebas1ian de Osse • • . . . • • . Id . id . .... ......... . 
José Fé lix Merizalde ..• •• . Tercera parte .•••. , • • ••. 

Tenientes Coroneles .,. .,. 
g raduados .......... J ose Cruz Arenas .• • . , ••. . Dos terceeras partes . •••. 

Eustacio Arce ..•• • , •..•• , ¡Medio sueldo .. . ....... . 
J oaquin Pabon. .. . .. • .. .. .. I d. id . de ca pitan. 

1,200 

1,920 
1,920 
1,280 

96 0 

1,344 
1,344 
1,344 
1,344 

960 
640 
480 
480 

960 
640 
640 
640 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
320 

512 
384 
264 

S arj en to s Mr.•• Fed~rico D' _eros .••.• • ••. S ueldo í ntegro.......... 768 

I

Manano Mu noz.: .•...••• . Dos terceras partes ..... 51 2 
B uenaven tura M1llan...... I d . Id .••.• ,. 512 
Bon ifacio Rámos ......... Id. id ....... 512 
José M. del Gonlo. .. . ... . Id. id ....... 512 
Evari~to Bo~-rero . ..... , ... Id. ~d ....... ¡ 512 
F rancisco J1raldo.. . ... . • . . Id. Id .• , , ••. , 512 
Miguel Contréras .. •. ..•• . · ]d. id ....... 51 2 
Eustaquio :!Y!antilla . •. , .••. Medio su.eldo.. ......... 394 
Wa ldo V anegas. ......... . I d. 1d ........ . ..... , 384 
Benedicto Sanabria .• • . , ... Id. id .............. 384 
Manue l P. de P lata .... . .. ¡Dos 3."" partes de Ca pitan. 352 

I
Joa~uin Berrío . ••.••..••. Tercera p~rte .... ....... , 256 
J ose S . Baraya .••••..••• ·1 Ir!. Id . . .... . ..... 256 
Manue l Bucheli (G N. ) . ... Id. id.. . . . ....... 256 
R afae l M uñoz (G. N .) ..... Dos3 ... partesde T ent.•I.o 256 

1 \ Pasan., • , , , , , ••• , , • • 29,336 



DOCUMEN'l'OS. XIII 

~~~ ~,~~~~~~e:~~ 
ANUAL. 

-----~-------- Vienen=~~~~29,336 
Sarjentos Mr!' José María F orero .••••••. Tercera parte de Capitan. 176 

Pedro Navarro ............ Caducó la pension •••••. ¡ 

c~F!~~~~~efC~~:~1cl:sde •• José M orante .... • . • ..... · Medio sueldo. . . . . . . . .. . 264 
Crispin Luqu r ............ Id. id......... ..... 264 
S imo n Os pino . . . • • • • • , •. Sin calificar .••••••••••• 

c'lf',::j,~~';,f';J~;~~: •. ~·-. Bernardo Posada . ......... Sueldo íntegro.......... 528 
Ramon Chabur .•..•...••. Dos terceras partes..... 352 
Juan N . Vega............. Id. id........ 352 
J osé María 1artínez ...... ·¡ Id. id ..... "1 352 
Eusta~uio B_la~co .••• ..• ••. MPdio su~l do. ..... . • • • • 264 
Sebast1an Oh vares. ... . . . • . Id. 1d.,........... 264 
Antonio H errera........... Id. id. • • · •........ 264 
Joaquín JUolano C-hdan ..•.•• Tercera parte .•• • ·•••.••. 176 

Capitanes .••• ·¡Juan Brigard .•••••••••••. Sueldo íntegro . ••• • • , ••• 
Jos~ A. Rodríguez . • •.••• -~Dos terceras PD:rtes ..••.. 
Manan o H errera. . • • . . . • • . Id. 1d . •••...• 

/

Antonio J. S~wmiento (G. N.) Id. !d .•...••. 
Pedro A. Cordova (G. N.) .. Id. Id ........ 
Cayetano Castellános(G. N. ) Id. id .• , •.••. 
Rafael Martíuez (G . .) • . . Id. id ....... . 
José Antonio Castro ..•••. Medio sueldo .......... . 
Hip ó lito l\laldonado ...... . Id. id ......... , ••• 
José María Caicedo........ Id. id .•••••••.•••• 

I
Dí~as Ar,ias ... ·:. ...... . . . I d. ~d .•••.•••.•••. 
Jose Mana Leano.. .... • .. Ir!. 1d ........... .. 
Felipe Ramírez........... Id. id .......... .. 
Nicolas Vale............. Id, id ........... .. 
Maurieio O laya......... .. . Id. id ........... .. 
Manuel Moreno . • • • • • • • • . Id. id .•••••••••••. 
Juan N. Rincon........ .. Id. id ........... .. 
J oaquin Fern:5.ndez... • • • • Id. id ........... .. 

/

José Gavino Pórras. . . ... • • . Id . id. por lO años . 
José Antonio Josa (G. N.) •• Dos 3."' partes de Tent • ¡_o 
Juan de D. García .••.•••• 

1

Medio sueldo de rd •. l 

I

Marcelino H~rrera •••.•••. Tercera parte .......... . 
Joa~uin I;IinE'stro,sa •.•. , .•. Tercera p~rte .......... . 
J ose Ma_na F~rnandez .•••• 

1 

Id. ~d .•••••••.•••. 

¡
Ambrosio Ort1z . .. .. .. . .. . Id. Id .•.••••....• 
Dionisio Obando .•••.••••• Tercera parte de Tent."I. • 
Eu tacio Vallejo ........... Caducó la pension .•••.. 

I

Salva?or Gutierrez .•••••• • Sin ca~ificar .•••••••• ~ .. . 
Franmsco Moreno ........ Id. Id .............. . 
Ramon Garcez ••.•••.••••. Id. id ••••••••••• , • , . 

Captnc.• grado.•/José María Nava .••••.••. Dos terceras partes ..••. 
Félix Martínez Malo •••••. Caducó la pension .•. , ••. 

528 
352 
352 
352 
302 
352 
352 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
264 
256 
192 
176 
176 
176 
176 
128 

256 

Tenientes l,•• .. ¡Pedro Ripoll .•••••••.•••• Dos terceras p~rtes...... 256 
Manuel V. de Agreda.. • • • . Id. Id, ••• , •• ·¡ 256 

1 \ Pasan . .. , .......... 1~ 



XIV DOCUMENTOS. 

CLASES. NOMBRES. 1 CUO.TAS. 1 PENSION 
J!:NUAL. 

-------¡------¡-
Vienen. • • • • • • • • • • • • . 4 0,448 

Tenientes l .... . Francisco Bústos .••••••• , Dos terceras partes...... 256 
Julian Paz (G. N.)........ Id. id........ 256 
Ramon Ilerrera.......... Id. id........ 256 
Juan Bauti-ta Rios (G. N.). Id. id........ 256 
Francisco Várgas (IJ. N.).·¡ Id. id........ 256 
V alerio Gr~ nádos ••••.•••• Dos 3."' partes de Ten t." 2.o 237 
Ant"nio J. Benítes •••••••. ¡Medio sueldo .......... , 192 
Antonio Villalóbos. . • • • • • . Id. id . .•••••.•••. , 192 
Gregario Navarrete ....... Id. id............ 192 
Pioquinto Gómez......... Id. íd............ 192 

I'J'ornas A costa....... • • • .. Id. id............. 192 
Gabriel Díaz,............ Id. id......... • .. 192 
:M:anue 1 de J. Alba .••••.•• Tercera parte. • • • • • • • . . 128 
Andres Correa............ Id. id............ 128 

. Joaquín F. de Navia ....... Perdió la pension ...... . 

Tenientes 2.0' .. Antonio Casanova •..••••• Sueldo íntegro .............. . 
Dámaso Maldonado .•••••• Dos terceras partes ..•.•• 
Trinidad Jil. .. • • • • .. .. • .. Id. id ....... 
Severo Andueza (G. N.).... Id. id .•••••• 
Segundo Hernández (G. N.) Id. id .•••••. 
Antonio Jurarl o (G. N.). ... Id. id ...•••• 
Felipe Pérez (G. N.). ...... Id. id .•••••. 
J ulian Aguilera .••••••• , .. Medio sueldo • •••••••.•. 
Simon Méndez .•.••••••••. t Id. id .......... •• .. 
Juan de D. Ochoa......... Id . id ............. 

1 

Anastacio Chinchilla....... Id. id. ele Alférez I.o 
Lorenzo Zarria .•.•••••• ,. Caducó la pension ........ .. 

Alféreces 1.0
' .. Pascual :Botero (G, N.) .... Dos terceras partes .... ·[ 

Manuel Ricaurte ...... ... • Id. id ....... . 
Félix Flóres.............. Id. id ..... .. 
AgustinEraque........... Id. id ...... ·¡ 
Juan José Rodríguez...... Id. id ••••••• 

!
Manuel Benuvídez (G. N.).l Id. id ....... 
Juan M. Delgado (G. N.)... Id. id ..•••• ·¡ 
·Manuel M. González (G. N.) Id. id .•.•••• 
L?renzo Móntes (G. N.).... Id. ~d ....... 
R10ardo Becerra (G . N.)... Id. 1d ••••.• . , 
Inocen?io Vi:vlel.. • • • • • • • • • Id. !d .•••••. 
Valentm Penlla (G. N.).... Id. 1d ...... . 
Banito Ramírez (G. N.).... Id. id .••••• , 
Juan N. Gál vez .•••••••••• Medio sueldo ......... , • 
José María Eriza......... Id. id ........... . 
Francisco Escandan....... Id. id •••••••••••• 
José María Espinosa ••••• ·¡ Id. id •••••••••••• 
Manuel Carrillo. • • • • • • • • • Id. id •• , ••••••••• 
Mariano Mosq u era. • • • . • • • Id. id •••••••••••• 
José Salazar.... ... • • • • • • • Id. id •• , ••••••••• 
Juan Bautista Azula...... Id. id •••••••••••• 
Hipó lito Perdomo......... Id. id ................ .. 
l.Vlanuel Mesa.,. , •• , , , • • • • Id, id .•• , •....• , •• 

356 
237 
237 
237 
237 
237 
237 
178-
178 
178 
149 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
149 
149 
149 
149 
149 
149 
149 
149 
149 
100 

r Pasan ...................... ¡~ 



DOCUMENTOS. XV 

OLA SES. NmiBRES. 1 CUOTAS. 

-1----1 
PENSION 

ANU>L. 

-------
Vienen. • • • • • • • • • • • • • 49,775 

Alféreces l. •• .. Gregario Archita ••••••••• Tercera parte. • • • • • • • • • 100 
Mateo Róbles............ • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• 80 

/

José María Benavídez ••••• Caducó la pension •••••• 
Miguel Franco,........... Idem •••••••••••• , 
José de J e sus Calle .••••••• Sin calificar •••••••••••• 
Estévan Castruera........ Idem ..••.••••.•..•••• 

Nicasio Gálviz ••••••••••• Dos terceras partes .••••• 
Alféreces 2. •• .. Venancio Ortiz. • • • • • . • • • • Id. id ••.•••• 

180 
180 
180 
180 
18() 
180 
180 
135 
135 
135 
135 
135 
1<:!5 

Cruz Josa (G. N.)......... Id. id . ..... . 
Rafael Pedroza (G. N.).... Id. id ....... , 
Darío Micolta (G. N.) .••.. , Id. id .•••••• 
Sántos Somboní (G. N.) .... Id. id .•••••• 
Francisco Martínnz....... Id. id ....... 
Anjel María Cepeda .•••••• ,Medio sueldo ••••••••••• 
José María Cancino. ...... Id. id .•••••••••••• 
Atanasio Mora.. . . • • • • . • • Id. id .•••••••••••• , 
Gabriel ~arcía.:......... Id. ~d ............ . 
Ramon J1l Hernandez..... Id. 1d .•••••••••••• 
J oaquin Libréros. • • • • • • • • Id. id ..... , ••••••• , 
Ramon Pérez.. ... . .. .. .. ••• .. . Id. id ........... .. 
José ~iaría Gómez. . • • • • • . Id. id .. • •..•..••.. 
Jerónimo Barrera. . • • • • . • • Id. id ..• •••••••••• 
José María Martínez. • • • .. Id. id ............ . 
Mariano Astaiza (G. N.) .••• Dos 3 ... partes de Sarjt.• 1.0 

Pedro Bormediano •••••••• Tercera parte .•••••••••• 
Pedro José González ...... Id. id ••••••• , •••• 

1 

Julian Téllez............. Id. id .••..••••••• 
Lo~enzo Ca:1charama .••••• Perdió !a pensio~ •••••••• 

135 
135 
135 
135 
103 
90 
90 
90 

I
Fehpe Mart1nez •••••••••• Caduco la penswn, •••• , 
Manuel Castillo ..• ••••••• ·¡ ldem .. • • • • · • ••• • •' 1 • • 
Ramon Arriaga ............ Sin calificar ............ __:_: 

1 1 Total ................ ·( 52,938 

Bogotá, 31 de diciembre de 1857. 

SAN CLEMENTE. 



NUlllERO 3.0 

RELACION NOMINAL DE LOS INVALIDOS CON PENSION 1 F.SPRESANDO LA QUE 

DISFRUTAN j I EL ESTADO DE SU RESIDENCIA. 

CLASES. NOMBRES. CALIFICACIONES. 
PENSION 

ANUAL. 

GASTO RE

SULTANTE. 

---------1---------------l--------------l-----------------
Estado de Antioquia. 

Se.rjento l.o oo• • Reducindo Arango .. Mitad . 
Sarjentos 2.•• .. J ulian López . . Dos terceras partes 

Antonio Pérez. . Mitad . 
Torcuato Calderon. . Id. . 
Luis Ocboa. . Tercera parte 

Cabos 1.•• .. OO .. José Yépes. . Mitad. 
Santiago Figuóros. . Id. . . . . . 

Cabo 2.o ........ Juan José Cardona . Dos terceras partes 
Soldados ........ Simon O rosco. Id. 

[

Eusebio Monsalve. Id. 
Sinforoso Salazar . . Mitad . 
Andres ChaYerra. Id. 
José A.o Restrepo. Id. 
Benito Upegui. ·¡ Id. 
Anastacio Lotero. , Id. 
Pascual Loncloño. . Id. 
Vicente Lanclaeta. • Id. 

I
Ramon Parra. . . lcl. 
Cristóval Bohórquez. Id. 
Ramon Olaya . . . Id. • 

!
Mateo Restrepo . . Id. . . . . 
Greg~rio Calderon .. Tercera parte .. 

'

Faustmo Restrepo. . Id . . . . . 
Francisco .Ama ya. . Id. . . . . 
José A.0 Barbaran. ·¡ Id. . . . . 

Total. 
Estado de Boyacá. 

:[ 

Sarjento t.• ..... Juan B. Patiño. . . Tercera parte.. . 
Sarjentos 2." ... ·¡Francisco Cabeza. . Dos terceras partes 

José de la C. N ancira Id. . . . 
Antonio Balclerrama. Tercera parte. . . 

Cabos 1.•• ..... ·¡Pedro Camargo. . . Dos terceras partes 
Juan N. Sarmiento. . Id. . . . 
Emeterio Rincon. .

1 

Id. ·:[ 
Antonio M. Garzon.. ld. 
Maximiliano Sierra. . Id • 
Manuel Triana. ·j Iu. ·.1 

Cabos ~.oo .. 00 .. Silverio lbañez. • . Id. 
Pedro Duran . . . Mitarl . 

Soldados ...... ·[Vicente Rodríguez .. Dos terceras partes 
Indalecio Pinto. • Id . 
Eleuterio Leal. . . Id. 

[

Luis A.costa. . . ·¡ Id. 
Máximo Alvarcz.' . Id. 
Juan Ant.° Cárdenas. Id. 

76 80 

89 601 67 20 
67 20 

44 801 57 60 
57 60 
70 40 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 

43 201 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

1236 80 

51 20 
89 60 
89 60 
44 80 
76 80 
76 80 
76 so 
76 80 
76 80 
76 80 
70 40 
52 80 
f>7 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 

1 1 
Pasan. r-::~=1 

1236 80 

1236 80 



CLASES. NOMBRES. 

DOCUlllENTOS. 

CALIFICACION. 
PE SION 

ANUAL. 

Vienen .•...•••..•••. 
Soldados ......... Sa lvador Fágna, , , Dos terceras partes 57 60 

Ciriaco Núñez, Id, id., 57 60 
Mateo Rójas , , , , Id, id,, ,'j 57 60 
Josó María Várgas,, Id , id,, 57 60 
Manuel Báez , , , Mitad , ,'1 43 :lO 
Antonio Senipaqueba Id, , 43 20 
Juan Salcedo , , , Id, , 1 4!3 20 
Santiago Romero, ,1 Id, , 4:3 20 
Ga~riel Bayona , ,, Id, , 43 20 

1 

Ca listo Pardo , , , Id. , 43 20 
Domingo Rodríguez, Id, , 43 20 
Juan González, , , Id, , 4!3 20 

'

Agustín Luna, , Id, , 43 20 
Antonio Alanzo Id. 4:3 20 
Ignacio Moráles , Id, , 43 20 

,

':1 

!VJ iguel Moráles , Id, , 43 20 
Martín Gonziilez, Id, , 43 20 
Plácido Vela , Id, , 43 20 
Víctor Páez, , , Id, , :'1 43 20 
Gabriel García, , , Id, , 43 20 
Francisco V ásquez. , Id, , , , 43 20 
Juan . Bran, , Tercera parte, , 28 80 
Martín Vela. , , Id. id,, 28 8U 
Vicente Pinzon, , Id, id , 23 80 
Francisco Roa. . Id, id , 28 80 
Juan de D. Galindo ld, id , ,, 2:3 80 
Juan D. Grijalva , Id, id , , :.!8 80 

-----
T otal, 1242 40 

Estado de BoUvar., 

Sarjentos 1.•• .... O layo García , , Mitad , , , , 7(i 80 
Dám aso Ranjel, , , Tercera parte, , , 51 20 

caLos 1. ........ Marcelino Núñez, , D os terceras partes 76 80 
Teodoro García, , , Mitad , , , , , 57 60 

Soldados, ....... Pedro C. Rodríguez, Dos terceras partes 57 60 
Mariano Castill? , ,,Mitad,, , , , , 43 20 

. Salvador Garabuo, , Id, , , , , , 43 20 
Manuel Jurado. , , Id, , , t, , , 43 20 
Manuel M. Calderon, Id, , , , , , 43 201 
Gabriel Gálvis, , ,,TercPra parte, , 'l 28 80 
Aniceto Marquina, , Id , , , , , 28 80 
Márcos M?ráles , , Id , , , , ,, 28 80 
Lázaro Julw, , , ,, Id, , , 28 80 

Estado de Oundinamarca. Total, , , 608 00 

SaJjentoa r ....... ,Julian Smith, , , ,¡Sueldo íntegro, , 153 601 
Lorl' nzo V elásquez, , Id, id, , . ,, 13:3 60 
IRai~undo 5Járdenas,,Dos terceras pa;tes 102 40 

'

Basilto Luengas,, , Id, id, , 1 102 4.0j 
Ramo:o. López, , , Id, id,, , 102 40 

-----
1 

Pasan, , ,, ' 

XVII 

GASTO RE· 

SULTANTE. 

1236 80 

1342 40 

3187 20 

3 l87 20' 



xvrn 

CLASES. NOMBRES. 

DO COMENTOS. 

CALlFICAClON. 
PE:>SIO:"' 

A:'\UAL. 

GASTO RE· 

SULTANTE. 

---------------------------- -----
3187 2.0 Vienen, , , , . •\ 

&.rjentos ·1.:-.... Alvino J\Ioncada , , Dos terceras parles 1 oi 40 
D · F t JI ·a :o2 4ol oinmgo uen es, , t, 1 , , - - J 

Pedro H.ójas, , , ,, Mitad,, , , 76 8U 

I
J osé M. Hój •s, , Id, id, , 76 80 
Fe ipe Bá• ríos, , ld, id, , 76 SU 

1
Venuncin Bernal, Id, , 7() SO 
I~nneio 'fórres, , IJ, , 76 80 
Basi ¡, Godoi , , , ld, , 7fi ~O 
José María Pantoya, 1d, , , , 76 80 
Romu a ldo Réyes, , Tercera p·,rte, , 51 :2 0 
,\Janucl Gonzúlez, ld, id, 51 20 
Benigno H'ivas, , Id, id , 51 20 
J t>róni1110 e, nde, , ld, id , 5 1 ~O 
Benedicto Rincon, , Id, id , , , 51 20 

!José l\Iaría Cataño, , ld, id , , , 5 1 20¡ 

\

CayetHno :l\Ionsa .ve, Jd, id, , , 51 :2(11 
sarjcntos 2." .... F.or<'ncio Ló¡)('z , , Stl P. lJo ínt•>gro, , lo~ 4ll 

Ezequie' Ciíceres , , Dos terceras par es, 8\} 60 
·J.Han·elo Cabrera , , ,Mitad, 67 ;¿O 
Dionisio Gutié rrcz, , Id, , 67 2ll 
Andres Posadas, , Id, , G7 20 
Gn•gMio GtH'rrero, , Id, , 67 20 
Josc María Patií1o, , Jd, , 67 :20 . 
l\Iarcelino Ramíres, , Id, , 67 2Ul 
BrnlÍlo Trujillo, , Id, , 67 2!1 
Juan .J. AguiJar, Id, (i7 2!1 

!

José Cor:ez, , , , Id, , , , 67 :W 
JYianuel Ortiz , , , Te;·cera pn rte , 44 8 0 
Jultan Benavídcz, Id, id 44 80 
Bonifacio Gai an , Id, id : 41 8u 
Novcrto Rumírez, Id, id, 44 80 
Félix Caro, , Id, id , 44 80 
Juan Delgado , , Id, id , 44 t-0 
Manuel Padilla, , , Id, id , , , 4 -l 8U 
Segundo l\Iolina, , , Id, id , , , <14 80 
José _María Trujillo,l Id, id, , , 44 Su 

Corneta ....... Domlllgo Berna!, , , Id, id , , . 3-! 40 
Cabosl ....... . .. Pedro Riv.ra, , ,

1

Dosterceraspa1tes 7(i 80 
José l\Ia •ía A)v;.ll'e~ IJ, id,, 76 80 
Ja: ·obJ Gonzúlcz , , Id, id 16 ~O 
NICo lRs 1\lolano,, , Id, id., 76 80 

'

Bias Me!o, , , , , Id, id,, 76 tO 
Juan de D. Rodríguez , lrl, id, , 76 80 
Mariano Santor:o ¡Mitad 57 6 1 

~ ' ' ' ' Ignaci? Camargo , , Id, , 57 oO 

'

Antomo Lon do, , , Id, , , , f>7 60 
Vic?nt_e ?uzn~an , , Tt•J cera p~rte , 38 4• 
,J ose J\¡ a na Rtaño, 1 d, 1d , 38 40 

I
Julian Alejo, , , , Id, id, , , ::¡q 40 

Cabos 2 ....... ... Laure:1no Vt•gn, , , Dos tPrc<>rns pnr'es 70 4U 

I
IS1~ -fcu·.J Gutié .IT< z, ;' '¡ Iu, id , , 7!1 40

1 

t ll roso Scleita, , Id , id , •J 70 4n 

!

José Ant.o Cuitiva, 

1 

Id, id, , ___ 10 40'I 

Pasan, , :ns7 20 

• 



CLASES, NOMBRES . CA LJFICA CION. 
PENSION 

ANUAL. 

GASTO RE• 

SULTANTE. 

----- -------- - - - - ---- ----------
3187 20 

·~~· :~ 1 
1 

j Vienen 1 , , 

Cabos 2 ........ .. Salvador A 1:dila. , '\Dos tercHaS partes 
J usto i{odngu ez 1 , Id, 1d1 1 , 

Ma nu el Si lvestre , , Mitad , , , , , 
J uan de ;\1. Escandan Id, , 
J oaqu in Calderon, , IJ, , , , , , 

&oldados ..... ... Anton io i\Juñoz, , , Dos terceras partes 
Ju lian García , , Id, id,, 
Ma rce li no Orjuela, Id, id,, 
Estévan D om nguez, IJ, id, , 

,I!' l'a nc:isco Gómez, , Id, id,, 
P antaleon HerrPra, , Id, id, , 
Fernando :i\Ionroi, ., Id, id, , , 
Francisco P~canchica Id, id, , 
Mart in Peláez , , , Id, id,, 
José M a Pa lomáres, Id, id, , 
Ignacio Ram irez , Id, id, , 
J osé Vega, , , Id, id,, 
Fernando V árgas, Id, id, , 
Nico las Va lencia, Id, id, , 

:¡ 
' V íctor Fl órez , Id, id, , 

Juan N. Corte 1 Id, id., 
Jo é Gonzá], z, ,

1 
Id, id,, 

N or vertu Tufur, , Id, id, , 
T .. m us Lozarl a, 1 , I ', id, , 
J osé i\laría Castr .. , , lVIitad, 
Jorje Pácz , 1 Id, , 
Ra mon Rámos, Id, , 
José Donaire, , Id, , 
Ju a n Silvest re, Id, , 
Rafae l Ortiz, , Id, , 
!VI a tías Pelín, , Id, 1 

Simon Cortez , Id, , 
Cn sp in Cáceres, , , Id, , 
Fu li ciano Martínez, Id, , 
José Moreno, , , Iu, , 
Ezequiel 'l'órres, Id, , 
Gn'go rio Gnliudo, Id, , 
Franciseo P,ic to, Id, , 

:¡ 
' 

Manue l Hidalgo, , Id, 
Ignacio Peclruza , Id, , 
f,a neisco Lu rgo, Id, , 
Francisco Dí<~z, , , Id, , 
José M.a Vtilanueva, Id, , 

52 80 1 52 so 
52 80 
57 60 

57 6 01 
57 60 
57 60 

57 601 
57 60 
57 60 
57 6n 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 

57 601 
57 60 
57 6() 
57 60 
43 20 
43 20 
48 20 
4:3 20 
43 20 
43 20 
43 20 
4:3 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 2U 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 

Roso Bohórqucz , Id, , 
José Rivero, , , , ld, , , , 
Ignacio Iuf..ntP, , , Tercera parte , 

l
lVIa.nue l_ Ve lásquez, ,, I~, i_d , 
Juan L1scano , , , It.., 1d , 

43 201 

:¡ ~~ ~~ 
' 28 80 

'1--~ 
1 Total, , 5403 20 
1 Estado del Cauca. 

""~•oo ,. r Y'''"' M u ñ" ("' ::: ::• :•:'':~-,--1, o_z_,-4.-~~ 
5403 20 

8590 40 



XX 

CLASES. NOi\IBRES. 

DOCUMENTOS. 

CAL!Fl CACION. 
PENSION 

ANUAL. 

GASTO RE· 

SULTANTE. 

-------------- ---------- ------ ------
. Vienen , , '1 

Sarjentos 1 ....... José 1\Iaría Tose , , Dos terceras. partes 
1Yianue l Sambrano, , Id, 1d, , , 
Pedro David, , , ,1 Id, id, , , 

'Juan :María López, '1 Id, id,, ':1 
José :Maria Joisoi, , Id, id,, 
Juan Auto Bcuavídcs Id, id, , 

Antonio Obando,, '1 Id, id, , ,',1 
Manuel Ramírez , , Id, id, , 
:M:ru;u~ll\J.n ~al encia, Tercera p.arte , 
Jerommo Gomcz, '\ Id, 1d . , , 
Blas Rívas, , , , Id, id , · , , 
José l\Iarüt Ji ron, '1 Id, id , , , 

Sarjcntos 2~ ... Manuel José Delg·tdo¡Dos terceras partes 
José ]Haría Romero ,

1 

Id, id,, ':l 
José Antonio Piña, , Id, id, , 
Jcsus Uortcz, , , , Id, id,, 
Francisco Valencia '1 Id, id, , , 
Guillermo García, , Id, id, , 
Ramon Estrella, , , Id, id, , 
Lorenzo Réy.•s, , , 1\Iitad , , , , , 
Alejandro l\Iu rr, z, , Id. , , , , , 
Lorenzo 1\Ieudoza, , Irl, , , , ,, 

Cabos 1."" ....... Ht~ario. Hójas .' , , Id, , , , , , 

I
Sccundmo Leima, ,, Id, . , , , , 

Cabos 2.•• ....... José Oa.mayo, , , , Dos terceras. partesl 
nla~m~l D._ R?sas, ,J Id, ~d , , , 
EuJemo Sarna, , ,

1 

Id, Id, , , 
Policarpo Narváez, , Id, id, , 
Ign~cío Vill :marin, , Mitad, , , , , 
Est., van l\Iuuoz, , '1 ld, , , , , , 

Soldados ........ J osé. :M a ría J~azo , , Dos terceras yartes 
Davtd Contreras , ,

1 
Id, 1d, , •1 

José del R. Camónesl Id, id,, , 
Ma~uel Renjifo, , , Id, ~d, , 'l 
Adnano Noguera, , Id, 1d, , , 
Manuel Narváez , '1 Id, id,, , 
Francisco J. Chicaisa Id, id, , '1 
Juan Pablo Flórez, , Id, id,, , 
J\1anuel Delgado, , Id, id, , , 
Salvador Erazo, , , Id, id, , ,, 
Francisco Apuilar, , Mitad , , , , 
Juan l\J.a Díaz, , , Id, , , , , ·1 
Bruno Fotbf'Ca, , ,

1 

Id, , , , , 
Antonio Muñoz , , Id, , , , '1 
Manuel de J. Sálas , Tercera parte, , 
Norverto Cajiao , , Id, , , , 
Martin Córdova, , Id, , 
Grcgorio Zapata Id, , 

' ' ' 102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 

51 20 
51 20 
51 20 
5 1 20 
89 60 
89 60 
89 6G 
89 60 
R9 60 
89 60 
89 60 
67 20 
67 20 
67 20 
57 60 

57 6~ 70 40 
70 4 
70 40 
70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 601 
57 60 

57 601 
57 60 
57 60 
43 201 
43 20 

43 201 
43 20 
28 80 

28 801 
28 80. 
28 80 

Total, , 

1 

E'stado del.JJ[agdalcna.l 

Snrjcntos !."' .... Ildcfonso Sánchez, , Integro 
, . ' ' ' ' Jose N . Lapeíra, ,,Tercera parte,, 

j Pasan , , 

3321 60 

] 153 601 ·J--5 1 201 

,, '1 

8590 43 

3321 60 

3321 60 



CLASES . NO!IIBR.ES. 

DOCUMENTOS. 

CALIFICACJO:\'. 
PENSION 

A.-UAL. 

1 

¡ . Vienen , , , 
Sarjento 2. • .. .. Lorenzo Mendoza, , M1tad , , , , , 

' , , 
67 20 

'Cabos !.•• ...... Lorenzo Rivera. , , Dos terceras partes 
Leonardo Mendoza , I d, id, , 
Manuel M.a Valdcz, I d, id ,, 
Euj enio Ibarra, , , Id, id, , 
Juan de D. Salcedo, Id, id , , 

¡

Ramon A rgote, , , Mitad , , , , , 
Eusebio Martínez, , Id, , , , , , 

'Cabo2. • .... .... Gabriel García, , ,

1

Dos terceras partes 
Soldados ...... · José Ant.o P érez, , Id, id, , , 

I
Jo,só J'l'[aría Curbelo, .litad , , , , , 
Dam a so Moreno, , Id, , , , , , 

!
Guill ermo Antequcra,¡Tercera parte , 
J osé de los S. Mendoza Id, id , 

Estado ele Panamá. 

76 80 
76 o 
76 80! 
7G 80 
76 80 
57 60 '¡ 
57 60 
70 401 
57 60 
43 20 
43 20 
2S 20 
28 20 

1042 00 

1 

Total, , 

Sarjento 1. • .... Mateo Vauéga.s, , ,,Mitad , , , , ,

1 

_ _2~ 

Total, , , '[ 76 80 
Estado de Santander. 

Sarjentos 1." ... Manuel Moncarra, ,IDos tercerasyartes 102 40 
P ed ro Ca.ma.c ho , , Id, 1d, , , 102 40 
Juan E. Soler, , , Id, id,, , 102 40 
Bartolomé Villamizarljlitad, , , , , 76 80 

Sarjento 2. • .... Juli an Olarte, , , I d, , , , , , 67 201 
Cabos J. •• ...... Joaquin :Monroi , , Dos terceras partes 76 80 

Sisto Amorocho , '[ Id, id 76 80 
cabos 2." ...... José María Olivéros, Id, id 70 401 

Rudecindo Velanclia, Mitad , , , , , 52 80 
Vicente Acevedo , ,1 Id, , , , , ,' 52 80 

Soldados .. . ... . Facundo Gut1érrez, ,¡Dos terceras _partes 57 60 
Eujenio H ernándcz ,¡ Irl, ~el, , , 57 60 
Pedro Acevedo, , ¡/ Id, 1d, , , 57 60 
Rarnon Cárdenas, , Id, i 1, , ·). 1 57 60 
Bartolomé Díaz , ,1 Id, id, , 57 601 
Joaquin_ Gamboa, '1 Id, i_l, , ,'1 57 fiO 
Lu1s F aprdo , , , , I d, 1d,, 57 60 

I G~vino Castro, , , Mitad 43 20 
Ju an ele D Rodríguez Id, 4:3 20 

/
Antonio Pé r•·z, , , Id , , 43 20 

I•: use bio H.iver a, , Id , , ;''[ 43 20 

¡

Leonardo .i\Ianínez, , Id, , 43 201 
Ignacio Mejía , , 'l IJ. 48 20 
Miguel Vár¡jaS, , , Itl, , 43 20 1 
J os6 hlaria Hoso, , Id, , , ·1 43 2'l¡ 
Estévan Ori'lela, , ,, Id, , , , , ,'1 4:1 201 
Jnl wn J~eñ;, , , .,Terc.~ra parte , 2fl 8'¡¡ 
Juan 1\. Velazco, , Id, id, , 28 80 

I
L auri"o Ardila, , , Id, icl, ,, z .. EO 
Múrcos López, ,¡ Id, id, , 28 EO 

1 1 

Total, , ,,--1687 80 
Total, , 

GASTO RE· 

SULTANTE. 

3321 60 

1042 00 

7G 80 

16B7 80 
14718 60 

Bogotá, 31 de diciembre ele 1 857.-SANCLEMENTE. 



NUMERO 4." 

ltEL.A.ClON DE LOS lNDl\'IDUOS DEL EJERCITO CON PE;";SlON, QUE HAN FALLECIDO EN 

EL PRESENTE AÑO. 

CLASES. NO UBRES. 

1 

PENSION 
CALIFICACION QUE OBTENIAN ANUAL , 

-------.---¡--
Jeneral .•.... !José M.• Vergarn. ... . ¡l\Iitad de sueldo. . . · ·¡9fi0 .• 
Coronel grad.o !JD iego Barreiro .. ... Dos terceras partes . . 64 1 

Ten ." Coronel. José M.• BnrrionuP.vo .. Mitad. . . . . . . . . 480 
Id. Id . . 1F. de P. C;~ste ll ános . Id . . ... . · · · .

1

4-lO 
Ten.': C. grad.o,' Fra.nc.isco_Car~~na. . . Dos terceras pnrtcs. . 5 12 
Sart. Mayor .. Jose :\lanaNunez.. V... .. . . 512 
Sart.o mayor .. Luis Tórres . . . . • . Medio suddo. .

1 

:~84 
Id. l d .•. ¡Mariano Lémus . . . . Tercera parte. . 25G 

Capitan ..•.• ·¡Francisco Castill ejo . . Mitad . . . . . . 264 
Teniente 1. 0 •• José A. Locarno. . . Dos terceras partes. . 256 

Id. 2.o . . ... Facundo Rodríguez. ·¡~fitad . . . . .,178 
Alf~rez l,o . . ¡Ma..nuel ~onzález . . . 1.\Iita.d. . . . . . . . . . 148 80 
Alferez 1.o .. ·¡ Jnltan Lo¡?ez. . . . . . Si n pension. . . . . . . 

Id. Id .. . Manuel Mtranda. . . Id. . . . ..... 
Alférez 2 o ... Gaspar Moreno ... .. Tercera parte de Satj ento. 52 
Id. 2.o de G. N. Pedro José Cuadros. . Dns terceras partes. . . . . 171:3 80 

Id. Id ... Ramon Espina Fr<.!de .. Sin pe11sion ... . ... . 
Sarj ento t.o .. Ag:ustin Culumina. . .¡su.eldo íntegro~ . ...... ·j153 60 

Id. Id .. . 1\(guel LoiUban~ .... l\11tad . . . . . . . . . . . 76 eo 
Id. Id . . . 

1

Manuel C'amacho .... !Tercera parte ........ :

1 

5 l 20 
Sarjento 2. 0 •• Cándido Díaz ....... 

1

1Mitad. . . . . . . . . . . 67 20 
Id. Id .•. Féliz Núñez .• . .. .. Tercera parte. . . . 44 80 
Id. Id ... 1José M.• Lucuní. .... M1tad. . . . . . . . .:1 67 20 

Cabo t.o ..•.. 'Bruno Acosta .• •... ·¡Tt>rC.:l ra parte. . . . 3S 40 
Id. 2.o .. Manuel Zapata. . . . . . Id ...... , . . 33 20 
Id. Lo .. José Antonio Neira. . . Dos terceras partes. 76 80 

Cabo 2.o ..• .. Juan de la Cruz Tórres.IM1ta.d. . . . 52 F,O 
Soldado , .... J oaquin Rodríguez. . . . Id. . . . . . 43 20 

Id .••..... Manuel Delp;aclo ..... Dc:s tercera!'; partes. 57 60 
Id .... . .. . Alejandro Martínez. .

1

Tercera parte. . . . . 28 80 
Id ..•.. . .. Camilo Rincon. . . Dos terceras partPS. 57 60 
Jcl ..•. •.• • Baut1sta Barrad::~. . T ercera parte . , . - 28 80 
I d .... . ... ¡Antonio ~crcira. . . D?s terceras partes. . 57 60 
Id .•...... Ma.nuelF iorez:. . . .IMttad. . . . . . . . • ·¡ 43 20 
Id ..•••.. . ¡Ramon_ Liné ~os. . . ~os t erceras partes . . 57 60 

Id ....... ranaow Pad>ila (""''parto. ~~t~ l.. ¡
6

.::
6 

:: 

Bogotá, 31 de diciembre de 1857. 
8ANCLEMENTE. 



! UlY1.1.!.oi'-U u,------------------
RELACION DE LAS PENSIONES CONCEDID AS A L AS VlUDAS1 P ADRE S, H UE RFAN OS1 E 

INUTILIZADOS CO N FORME AL DEC RET O L EJ !S LATIYO DE 15 DE ;\IA"\:"0 DE 1855. 

NO MDR ES. 

Eusebi0 B •nilla- • 
Marí a Gregoria Sala za r· -
Catar in a Cortc:s· -
Cipriana H.a 11 1Írez -
Ezeoui e la Farfan -
MarÍa de l Ct1rmen Sánch ez 
Pedro S á nch <" íi-
F!·ancis r·o \'árg>lS · 
M·1ría Dominga L ,to rre 
María J o,-efa l?ig ue r.,a- -
I~na cia M o 1 i na-
Jo~é Quintero -
José María Ga lca'lo 
Fr.t ncisco Ránlos
Jenoveva Moreno-
José Pachon i Ju ana Jímé nez
Sus~na Co;cücn-
Jesus C e peda -
Ana J oac¡uin ·, V ega -
Moría de los Milagros Salís
Pedro Angarita-
Sántos Calder•m- -
Pedro Calderon. -
Manuela Estel a-
Ma ri ano Quintero-
Cárm e n Ma nuol ejo -
Nicolasa Quiutero-
Ignac:ia López -
Francisca Ba r am era
Manuela L :brc r" s-
p , tr.ma l\Iurmolejo- -
Fd ipe Arénas . 
Florentina Mari ana Jun co 
José l\Iaría Vá rgas- - - -
María d e l Hosat io Loa is a 
Panla Góm ez -
Feliciano Gar¡; és -
José Cardona. -
Dominga E s~ovar. -
F ernancla Bocanc"'ra -
Ju~ . fa Vall e-

0 

S1 ·nona S a laza r. 
Libcrata Gordil 'o . 
Antonia La it on. 
Salvadora Salam nnea-
A los m e nores ltij os 
Jacoba Hoclríguez -
M., ría Cá rd t> na s- -
María de Jes us VehlZ CO
Grt:goria V cluzc o · 

1 CAUSAS. 1 PJ:~8~ct~ 

-]Viuda ele Francisco Su arez- 68 
-¡ldPm dr Fe r nando Cosme- - 75 
- ,\lnJre de M tnucl Cortes- - 144 
-¡Yiucl.t d · Gn·g·>l'Ío A!11aya- - 96 
-Idcm de Manue l Cantor - 96 
·¡ldcm de Márcos Yépes - 96 
- p,1dre de Jcsus Sánchez - 9G 
- Idem de N,·stor Várgns - 192 
- ~ Viuda de Peoro Bta. P lazas- 192 
- 1 ele m de Salvado r M uñ oz- - 192 
-.Madre de !'ed ro RójC;ts - - - 144 
- Inúti l por heridas - - • - 12() 
- Pad re de José A". Ga lr•ano 192 
- l nütil por ht>riJas - - - 96 
.!V iuda de Jo5é M . Bonill a - 144 
-

1

P aures de M.~ rcelino Pacho n. 96 
- V iuda de Ju lian Ve.,.a- - - 96 
· ildem de Vicente G~nzález - 96 
- Id e m e],, Juan l\I. Alfonso- 06 
- l\Iad re de J osé Fólis So lis - 96 
- Pad re de Antonio Angarita-- 96 
-Mad re de Sirn on Vi llan ueva- 96 
-',· I nút il por heridas- - - - - 96 
- Vi uda de l\Ianue l Narváez- - 144 
-¡1 'ad re de J osé l\1. Q uinte ro- - 96 
- Viud:,t do Joaqu in González 96 
. IJ\Iad re de Vice n te Qutntero- 96 
- Viuda de G rcgorio Morá'es · 96 
- Idcm de Escolás ti cn Lém us 96 
- I ::lcm de Narciso Boc:tnPgra 9fl 
-Madre de Etitanislao lHart íucz 96 
-¡Inútil po r heridas . - - - - 9G 
-V iuda de Jns6 Isaac P áez- - 96 
. lttút il por LeriJas- - - - - 96 
- Viuda de José María P osada·! 96 
- I 'cm cJ ,, A lva ro Quintero- - 96 
-Inút il jlOl' her idas - - - - - 192 
-/ i arlre de Na rciso Cardona- - 06 
- ~ Yiu la de Hipólito Gutiérrez- 96 
- Madre ele l\Iamwl M . Graj ales 96 
, I d e m de José V ulle- - - · 9G 

II l.·m de .J11a n Yuste - - - 96 
- Viuda de F ran.'" Pieclrahita-- 96 
-

1

I d m de Josó i\farí l Díaz- - 96 
- l\I ad re r'e D ttnicl Sanabria- 96 
- D · Anad<'to ~ l ora - 96 
-

1
\lndre de B uno Lat. 1rc- 96 

- Vin<ht d•' Snnti·1go P6rez- 96 
-l\bdt-. dt• Cayo Vel ¡¡zco - 96 
-Viuda de Roque Lazo - 96 

1 

1 5 447 
1 ' 



XXIV DOCUMENTOS • 

.... _,..,.............,..__,.....,_..-~ ... -~ ............. ~,~ 

NOMBRES. ] CAUSAS. 1 PfffJ~ 
----------------------------~ 

Vienen-
María Gregoria 1\'Iendoza- - · Viuda de Eustaquio A. García 
Juan Bautista Peláez - · Padre de Fidel Peláez· 
Aleja L énis. - :M:adre de Cayetauo 1\'Ioya- -
María Antonia Moya- . Viuda de Juan 8van . Renjifo 
Dolores Valencia- . Idem de Juan Herrera- - -
María Matea Granádos . . Madre de Silvestre Tórres- -
Joaquina Manín.-z- - ·Viuda de P edro L eiva · 
José M. Barragw i M.a Aguecla Moreno. Padres de Jua.n N. Barragan 
Fermio Arbeláez i Mnría Gómez· . I de m de Eveneio Arbeláez. -
María Concepcion Sa l azar- . Viuda de Andres V ívas-
Isidoro Romero . . Inútil por heridas· -
Antonio Muría Salazar. . Padre de J e- us Salazar- -
Jervacio Fajardo· . Idem de José Félix Fajardo-
Bernardina Téllez- -Madre de B t• nedieto Jiménez 
Hipó lita O laya - -:Viuda de Antonio Quiñónes-
BaltazJra Salguero - -~Mndre de Pedro Prado- - -
Baltazara Lómos · . Idem de Benigno Lémus- -
Antonia Josefa Tórres- - - ldem de Pt·dro Mesa - - -
David Q.uiroga· . 1 nútil por heridas· . 
M a ría Custodia Sanabria- - . Madre de José L. Carraseo-
D?mingo Oso rio· - . Pa_dre de Raf~el Osorio - -¡ 
M1gu e l Guzman- - . r,,utii por her1das - -
Agustina Reina- - . Viurla de Paulino Reina- -
Eujenio Medina- - -Inútil por heridas - - - -¡ 
Pedro Jil· - . ldem idem - - - -
Juana Lum ba - . Viuda de Estévan Pedroza· -
María Dolores Jiruénez . - ldem de Nicomódes de la Cruz¡ 
Eloí Sánehez- - - lnútil por h erid as- - - - -
Sinforosa Cortes - -1Viuda del 0."'1 Vict •."• Nieto-
Ramona Sanabria· . -'rdem de Cándido Parra- . 
Basilio Gordillo i M. Trinidad Gutiérrez. ¡Padres de Pedro M. Gordillo 
María lgnacia Salazar - . - - - -Madre de Joaquín L. Soluaga 

Total- -

Bogotá, 31 de diciembre de 1857. 
SANC LEMENTE. 

5,447 
96 
96 
96 

120 
96 
96 
96 
96 
96 
96 
96 
96 
96 
96 

120 
96 
96 
96 
96 
96 
96 
96 

120 
96 
96 
96 
96 
96 

192 
96 

120 
96 

8,711 



Reli\Clon de los espedientes de suministros hechos a la República en los afíos de 1851 i 1854, 
formados con arreglo a los decretos ejecu~ivos de 12 de febrero de 1852, 15 de uiciero brc de 
1854 i 26 de junio de 1856, que bao sido liquidados últimamente en la Secretaría, recono
ciendo los erédi~os que se espresarán, con sus intereses i fechas, a vir~ud de la lei de '' Cré-

ditos adicionales " de 9 de julio de 1857. 

1
==:::1 ~~ FECHA DESDE QUE 

N0~1Bll.ES. ANU L COMIENZA. 

--- - -\ Pesos.I Cvs.I--,..-1- ----

Luis María Cuervo, apoclrrado 1 
de P edro Pulido. ... . . • . . • • . 3,696 40 6 por 100 

Bartolomé Pardo .. ....... . ... · 125

1 

Idem. 
J osé Migue l de la Peña ... . ••. ·¡ 44 ldem . 
José A nton io Diago, cesionario 

deA njPl D iRgo .... . ....... 2R SO Idem. 
I gnacio C;1margo. . . • . . . • . . . • • • 32

1

1 • • 1 S pnr 100 
José Mana Camargo .......... 83 20 16 por lOO 
R amon Ma r ía Rójas. . . . • • . . . . . 60 . . ld t m. 
José María M a lo, cesionario de 

Buenave ntura Sáenz ..•••••. ·1 24 12 por 100 
El mismo. ....... ... .......... 40 

1
Iddeem

1

n.. 

1 

El mismo ...... . . . .. . ..... . .. 1,120 
Cruz F órez . . • • . . • • • . . • . . • • . • fi9 6 por 1 00 
G uada lupe Puentes ....... .. .. 512 1 I .lem . 
Ines Barona de Borrero ....... 67 20 Iclem. 1 
L a misma . ... ....... .. ....... ' 201 60 ldem. 
Ma_nue l Mar~a ~arona Escovar .J 49 20 ldem. 
R a1mu ndo C,sneroi' ... . .. . ... •• ¡ 3,2Hi 112 po r 1001 
Francisco A. Núñez Conto .... . 422 40 6 por J 00 

8 de junio de 54. 
1. 0 de agosto de 55. 
11 de nvbre. de 54. 

26 de agosto de 54. 
25 de abril de 54. 
15 de mayo de 54. 
Idem. idem. 

28 de marzo de 57. 
20 de mayo de 54 . 
ldem . ídem . 

20 de nvbre. a~. 54. 
5 idem . iclem. 

26 de agosto de 54. 
7 de julio de 54. 

:1a de agosto de 54. 
4 de dcbre . de 54. 

15 de junio de 54. 
Juan A . Córdova, Antonio Paz i 1 

Beatriz Viveros. • . • • . . . . . . . . 336 1 ~ 1 S por 100 8 de agosto de [í 3. 
José R ineon. ....... . ...... .. 2~ 12 por 100 20 de nvbre. de 54. 
Antonio Carri llo .......... . ... 32 6 por 100, 16 de octbre. de 54. 
D omingo La verde ... . .... . .... l l 4 40 ] l de m. Idem, idem. 
Ma ríu J osefa Cisnéros . .. .... . . 560 18 por 100 5 de agosto de 54. 
Cayetano Ladino.. . . . .. . .. .... 128 6 l'or lüOJl!) de junio de 54. 
Juan D ionisia Corredor.. . . ... . . ] 28 I

1
ddeemm .. 

1 

ldem. ídem . 
Eu sebio Velánd ia........ . . ... 23160 j 20 de abril de 54. 
M anuel Réyes... . .. ... .. .. . .. 32 Id t· m. Idem . idem. 
Ju an Tristancho . . ... .. . .. . . . . 40 1 Idem . 16 de junio de 54. 
José María .\gudelo. .... . ..... 20

1 

Id em. 110 de mayo de 54. 
Florentina i Bernarda Sabogal.. 24 Id e m. 13 de otbrE'. de 54. 
Antonio Bernal.. • • . . • • • • . • • . . 1,084 lldem. 15 de nvbre. de 54. 
JoséMaría Benavídez .• •• .•• • . 153 60 12porl00 21 demarzode57. 
J osé M aría Arellano. . . ........ 264 1 Idem. Idem . · idem . 
Ramon López.............. .. 27 20 1 Idem. 28 de mayo de 57. 
Agustín J iménez ....... . ... . .. 139120 6 por 100 29 de idem. de 54. 
Antonio Aguirre ..... . .... . ... 72 • . Idem. 1 2 de dcbre. de 54. 
Vicente H olguin .. . . . . • • • • • • • • ;:)5 40 1 Id e m. 30 de abri l de 54. 
Casimiro Pinzon G uzman .... •. 1701 • . Jdem. 16 de juniu de 54. 
Eduardo García.. • • • • . • • • • • • . 27 20 Idem. 1 2 de ídem. de 54. 
El mismo ... ... . . ... .. .. . . • • . 4591 20 12 por 100 29 de mayo de fi7. 
Máximo OrdóñPz............ . 36 • • 6 por lOO 4 de setbre. de 54. 

Pasan ....... .. . .. ......... . ¡13 742~ 60 ¡ 



XXVl DOCUlllE.'ITElS. 

~·~--~~~~~~--~~--~~----~--~~ 

C-ANTIDADES . ¡ 
JNTT~RES 

P O j ANU.\L. 
NOMBJlL:S. 

FECH \ D8SD'E QUE 

C0)118l\"Z.\.. 
t'SllS.

1 

vs .

1 ------1-~-1-----
Vicncn . .• •.• •••• • •• . 13 ,742 60 1 1 

José Sc;gnndo P<~ rgn . .. . . . . . - . . 7fi G por 1011 
José :Marí;t Guzman :VL:!IÍI ICZ.. . 105 1 12 por 1!· 0¡ 
José :VL.uu<' l A\vu r. z Gué,Jcs. . . 81 llcm. 1 

R¡¡f,w , Meza .. . . . ........... . - ~ l 'lf> ldt~lll. 
M .nue l Tórres i R .tnJO :J Cadena. 1<itl PO ld<'m. 1 

Juan N. So ta no . ... .. ....... . . ():ll ~U luenl. 1 

Blmismo . . _ .. ... . ... . ... . . , 411 18¡or 100 
R1ca.t do l\1nrr1s . . • . . . . . . . . . • . l :.W 9 p" r 1 Oll 
AntoiJ ioTórrsGrunúuos . . . . .. ¡ 3~ l'lpor iOII 
El misll1 . •. •. .. .• • • • .• • •••. 

1 

4fiG Su 6 por 1 !. 0

1 

Crisó tomo Ospm;¡ . ... . . . . . . . . 44 I 'cm. 
Concep<:ion H ,· rnándcz.. . .... . :21 Ide "· 
Francisco l\Ioreuo ..• . .. .. . ..• . 1 '.!7 18 por lOO¡ 
Nicol us Niiio. . .... ... . . ... ... 24 G por 1 01 
F rane isco Dunrte . .. . . . , , . . . . . lli ldl'ln. 
Ev. ,n el sta Pinzon. .. .. • .. . . . . ! 33 Gu ld l' m. 
J ¡¡ nuario S;dga ¡·, .•• . . ,. , ., ... 5Hj Idem. 1 
J uan Custro . .. • • . . • .. • . . . .. z:; Gu 

1

. Idcm . 
M;1riano A Ornsco .. ... .. . .. . 51 ~ll 1'3 por U·O¡ 
l?lipeMt·lo. ........ .. ....... lH :.W npor JOu 
E l,· uterio Th~os . .... .. • • • . • • . 120 1 Idem. ¡ 
F ra11cisco {; utié rr t'Z Laso . ..• • ·1 400\ Id e m. 
Ro tna n C¿un llo. .... . ....... .. 42 ~ o Idem. j 
Miguel .J'4oliun .. .. • . , . .. . ..... 60 4!1 

1 

Id e m. 

Ansel rnoVicenteDcgado . •... . 

1 

2 1 'l ' t 12por10111 
(.; yet~no ( 'a1:1acho_. . . . . . . . . . • . 2:1 6() 6 J•O I' J (}(} 
FrallC l ~CO e !cedo 1 Cuero. .. .. . 6~ , 40 Idt>m. 
F rancitco Alvar, •z . ... . .... . .. 4iil 1 · Id r' m. 1 

Pn-- sbítt>to IL,fael Gu errero ... . , 3'2 Idem. 
Manuela Salatar.. . .... .. .. .. . 3~ Ide m . 1 
Felipe Alv .• rez del Pino . . . • • • . 321 1 Idem. 
E l n.ÍSI1l •> .... . .. .. ... . ... • .. 81 ld<· m. 1 
L~omndo PanPso . .•• ,. ...... 21

9
1 I em. 

J osé l\furía H.enjifo. .. ... . . ... . 60 1 I 'e nt. 
R amon S .t zá ba l., .... .. ... • • . 2'' GO Idcm. 
J osé Ma. uel A lvarcz Guéd .· s. .. . 3<! 1 a3 Idcm. 
Agqpito Bt>.ro11a ..... .. .. .. . .. 80 1 Idem. 
M gue l Samper , por varios veci-

nos de L órida. . . .. . ... . . . ... 43''180 Id P.m. 1 
Nico la- Lozano .. •• . . , •••.. •. 

1 

20 !' Idem . 
Ra mon Mantil_la.. .. .. . . • .. • • .. 280 Idem. 
Cayetano Castil lo ........ . ... . 4fil40 12 por !001 
D 10nisio Pérez .. .... . . ... .. . .. ·1 4f> GO 11, por l OO 
J osé Ra~on Art>llano, Santiago 

Lhíno< t José l\Iaría Becerra. . 601 ()por 100

1 
D ionisioPérez . .•.• •• . . ••..••. l 1 1:1 20 ldPm. 
F acu ndo A--,., vedo .. .•..••• , , • . 1 () Id e m. 
A lejandro V ill amiza r... . . . .. •. 29 60 Idem. 
Juan B a utista l\foráles.. ...... . !36 

1

•

3

•

1

18 por 100!1 

Pnsan • • • , . , .• • • •••• , 18,372/ 

5 de mayo rle F>4. 
1:) de I!I U)'O de 5 -L 
1 ~, de a¡>;osto de :1~. 
24 de nbril de 54 . 
! ti de 11vb e de 5-'1. 
'2.7 d ·· mayo de 54. 
I le m i cm. 

:2-< de agosto de 54. 
3 '1 t[p abri l de :14. 
1 ~, de otbre dt> 5 -L 
2 i ele ngosto de 5~ . 
I Jem idPnl. de f'>4. 

1-< de julio de 54. 
~9 de abril de 54-. 
lll de m" yo de 54. 
1.0 de idcm. ,:e 54. 
l M ele iden1. de !)4. 
2 ' de idem ele !)4. 
J.o ,:e j!l io ele 54. 
1 a de sctbrc. de :14. 
:.!5 dt-' nvbre. de 54. 
1;, de octbre. ele 54. 
19 de nv l. re. de 54. 
2:2 dt> oethrc de 54. 

f> de mayo de 54 . 
1:1 de agosto de 54. 
15 U<' junio de f>4. 
:31 de .i u lío de 54 . 
24- d l' junio de 54 . 
:¿o de julio de 54 . 
-JO r!e junio de 54· 
1 G de idem. de 54. 
:!4 de ag sto de 54. 
] 2 do octbr . de 54. 
22 de 11gosto de 5 l. 
]fJ de idem. de 54. 
9 de idem. de 54 . 

4 el" setbre. de :14. 
24 de mayo de 54. 
21 de ju ,jo de 54. 
27 de abril de 57. 

fJ de mayo de 57. 

15 de julio de 54. 
4 de <icbre de '' 4. 
9 de julio de 54. 
4 de agosto de 54. 

15 de idem. de 54. 



DOCUMENTO!. ---~----~x xvrr------

~~~-~~~-~~=-E:"-~~-~-~~-~~ 

NO~!Bil.ES. ----- INTERES FECHA DESDE QUE 

e ANUAL. COMIENZA, 

1 

Pesos.¡ vs 1 

-------'-1~-------
Vi ·nen ........ .. ... -~1El ,37'2113 

Junn B utistn :\1orá lt> s. ....... 401 
l 'f'd l~n Le'."'. Vil la111i ;wr. ..••... ·1 ;~4 
lVLt r .o J ·se fa MonillO . ... ... ... :2 '1 li :J 
T •ribio c. ,:'tro . .. .. . . . . . . . . . . . 1'20/ 
Patl'l clo Stivfl. . .•......•• ..•• ·1 i3 (j() 

And ,es Cer n...... .. .. . .. .. 7111 
Emigdio i'ah1u . . . . . . . • . . . . . . 41 i- 0 
José .-\n to io S 1-:edQ .. ........ 

1 

19 <!U 
J os(i A11 ionio Be .- erra i Blus Sa-

lamanca . ..... ............. 65 GO 
J uau de Dios R :noon. . . . . . . . . . 5tiu l 
Ezer¡uiel Canal e s onario de va·j 

~~~ ' 40 
3 (; 1 

ll ror 1 (101 
Liem. 
ld t•lll. 1 

ld e nl. 
G p" r 10 .1 
IJe m. 
Id e m. 
ldvm. 

ld<'m. 
I lcm. 

l:) r'e <lgost 1 de !'í4. 
15 de otht·e. de !'í4 
14 d·~ junio d•! 5 ·t 
:!ll de agosto de · 4. 

6 de ,,tbre . dt> !5 l. 

:¿.) de j u io de 5 l. 
:2 de dcbre de 5 l. 

2 l de agos o de 54. 

4 de de bre. 11e !'i4. 
:25 de ag sto de 54. 

ldem. 4 de set' •re rle 54. 
I em. 17 de utbre . de 54. 

río: V• ·cinos _de _Pal:nplolla, .• ·¡ 
El m1smo por vi. rtl ¡J _ •••••. 
Juan E. Contréras . . ...••.•.•. , 
~:•:é ~', ntonio Hurtado .••..•... 
Cu;et,t t•· Delgado . . . .•.•••.... 
José df' J r sus Diaz ..•••.•.•• . 
J osé 1\'I .. ría Pittill .. s .......... . 

~Hll 
610 

:ti 

IJern. 1 20 d ·agosto de !'i4. 
70 l tl por¡ , o¡ 14 de mnrzo ele 57. 
GJ L2pnrlUOj lddc id. de57. 

1

6 p;,r lOO 24 d,.. junio rle 54. 
Ide•n. 1 2 dP. otb re. d · 5:1. 

El mismo .....•••.••••••••. >:lO Idem. a de id. de ;)4. 
Bo, ifat:iu C01·tez ..••.• , ••.•.•• 
Mur ·e lino Stlnábria .... ... ... ·1 
El mismo .... :··":""""" 
J ·11e .a l Joaqu111 Pans .••...••. 
Cá~·l ' '\S~ I~ · do i Vicente Quinte 1 

10 I .. la<.:J .s . •• , •••••••••••• 
Los ntismns ......•.•••••.••• , 
Pt•dro A. Martínez Ese ovar •••• 
Daminn CcJste :lanos ..••.••.•• ·1 
Pedro Quintero Peña .•••.••••. 
And res Londuño ..•..•.••.•••• 
María ele Jt>sus Mnrálcs ...••• ·1 
Juan N,..pomu t· e no A tagon .•••. 
Mariano Ho rígu ez .......•.••. 
Manuel María I~emos i Valencia.! 
Cristóval Delgado •• , •..••.•••. ¡ 
R~fad Li nan· s ..••.••••••••••. 
Mrguel Gu erT,.ro.. • . .•••.••• '1 
yice_nte ~~vie_r Arboleda ...•••. 
robras Fi aRCG .•••.•.•••••••• 
Leon Moráles •.•••••••••••••• 
Cárlos Bonitto ••.••••••••••••• 
Pedro Peralta .•••••••••••••••• 
RafaelfSarábia ............... . 
Eduardo Cortez. .. • •••••.•••• 
José Maria O amargo .•••••••• ·1 
Celestino Alvarez .•••••••• , ••• 
Rafael Lagos .•.•..••••••••••• 
Manuel Ignacio Ruiz •••••••••• 

80 

;~1 
64lJ 

16 

2<!8 
20 

391 65 
72 •• 

4214ll 
80 80 
::J5 so 

3!~1 
92 80 
13 

9 60 
128 
80 

153,60 
12 80 
60 •• 

1~~1 
220 

Pasan ....... , .............. 24,9531 28 

1 

1 

Idem. 15 de mayo de 51. 
l <! por 100

1 
:W de ago~to de !14. 

6 por 100

1 

id de id de 54. ¡U por l 00 2:l de ago&to de 51. 

1 

I 'em. :16 de mnyn de 54. 
6 por 100 19 de junio de 54. 

1 

Idcm. ;¿O de enero de 55. 
Idem. 27 de mn.vo de !'í4. 

¡ Id e m. 7 t!e se; bre de 54. 

1 

I lem. 15 de ju ,t io de !14. 
12 por 100 2 -! de abril de 57. 

l dem . :.:;¿de junio de 57. 
6 p·. r 100 , 15 de mayo de 54. 

ldem. Ui de julio de 54. 
Id.·m. 9 de mayo rle 54. 
Ide m. 4 de novre. d<> 54. 
Idern. 11 O de se! re. de !14. 
Idem. 31 de mayo de 54. 

18 por 1 00 9 de id. de 54. 
6 por 100,28 de abril de fi4. 

12 por 100 20 de otb re. de 54. 
6 por 100 31 de agosto de 54. 
Idem. 16 de mayo de 54. 
Idem. 3 de agosto de 54. 
ldem. 

1

28 de id. de 54. 
8 por 100 10 de novre. de 54. 

12 por lOO 20 de sebre. de 54 
6 por 100 15 de mayo de 54. 



XXVJ!I D OCUMENTO S. 

Euj enio Mar ía Uribe •. . ,.. . . . • . 38 40 6 por 100 
Es1éva n LPal. . . . . . • . . . . • . . . . 88 Idem. 
Joaquí n Pe r1t1ta i sot;Íos. .. . . . . . 64ll ¡18 por I0t1 
José T adeo Barreto .• . , .. ..• .. ' 5 :31 

1

6 por l OO\ 
Martín B uenahora. . . . . . . • . . • • . ::lllGI 76 Id ... m. 
Jua n G reg .rio Perico. . .... .. . . 2~4 Itlcm. 1 
Manue l María Borrós. ..... .. . . 210 :20 ltlem . 
P ercy Brand o!' . •• ..• . .• . . ... ·1 76"J Idem. 1 

Miguel Moreno.. ....... .. ... . 70 12 por 100 
Venancio Mont;1ñés.. ..... . .. . 8 6 por 100\ 
José A nton io Agudelo Pérez . . . 332 1 I cm 
Juan Ma,iño .. .. .. . .. . • .. . . .. 5G Idem: 
F ederico ~á ·nz de Santamaría .. 47 ~.,() Idem. 
I gnacio Tór res. .... . ..... . ... 136 .. 

1 

Idem. 
Juan N.Duquc ............ . .. l 25::! 25 ld~ru. 
Antonio María C uervo. . .. . . ... 40 . . Jd,•m. 
Anton io Pu~rta Gutiérrez ...... 277 22 ~ Idem. 
F e rnando Sanchez ... . .. . • • • . 3 1 :W 1 Iticm. 
M an uPl H.ámos .. ......... . . . . :31:~ J O ldem. 
J osé María Sanclemcnte . . . . .... 72 25 Idem. 
Santiago l{iv.- ros.. ... • • • . . . . . 48 Idem. 
J osé Marí: Sánchez .. ... . . . . .. 

1 

48 Id e m. 
R eyPs Canon. .. .... ....... • • . 40 ldem. 
R afae l Cóbos ... . ......... . ... 24 Idcm . 1 

T om::ts Santamaría . . •... ... .. · \ 41 Idem. 
Vír: tor Toro ...•. . .. •. •.. .•• . 

1 

144 Idem. 
Manue l Ca ir.:edo Jurado. . . . • . • . 25 60 18 por 100 
J eróni mo Caice•io .. . . . ...... .. 20 6 p"r ! OU 
H ered1 ros de Ignacio Martínez.. 61 J 2 po1· l 00 
Luisa Sa lga lo de Ardi'a. . . ... . l ,OO.l 9 por 100 
T adeo Or.·juela. .. ... . •. . . • • • . 32 12 por 100 
P ablo Afa.nador............ . .. Hi9160 6 por J 00 
SérjioGómezMaziotros . . • . .. 28B • • Idem . 
Rafae l Caicedo Cuero . ••. ,, •• ·1 15 :20 Jdc m. 
Gabriel R;ascos ..... . .. .. . . . . 0

1

60 Idem. 
Bartolomé Sequ eira. .... .... ... 16 Irlem. 
A~toni no Rodríguez.·: ... .• •• ·¡ 64 18 por 100 
M1gucl Wenceslao Qumtero... .. 179 (i0 6 por 100 
José María Hurtado .. . .. ..... , 14140 Jdem. 
Luis J . Escobar ... .. • • • . . • • . 43 2 ll Idem. 
Pedro Gonzalez... . . ....... • • . 200 • • Jdcm. 
Francisco Anto nio Pombo. . • • . 7120 

1 
Idcm, 

Manuel L.ozano.. ... . .... .. .. . 45 45 12 por 100 
M anuel Santos Hurtado.. . .. ... J O • • ü por 100 
Antonio, Elías i Rafap[ Delg Hlo. ?140 lclem. 
Pablo Ortiz.' . .. ... . . . . .. . . • . . 2~0 8ll 12 por 100 
R amon Sen ano . • • • . . • • • .. • • • . 20 Su 18 por J 001 
Vicen ~e S a fra. . .•. .• ••. . . •. . . . ·1 306! 80 12 por lÜll 
Franc1sco Vega ... . . . . .. ... . .. __ 2·1

1

.. 6 por lOO 

Pasan . ..... .. ....... ¡ 3 1,17 1 JO~~ 

11 de agosto de 54. 
15 de jul io de 54. 

9 de mayo de 54. 
}.o de setb rc . de 54. 
1 '3 de agosto de 54. 
lG de j unio de 54. 
22 de novre. de 54. 
15 de setb: c. de 54. 
:2 1 de n gosto de 54. 
lO dt• j unio de 54. 
L'> de id. de 54. 
14 de id. de 54. 

5 de julio de 54. 
15 de j un io de 54. 
10 de mayo de 54. 
26 de abri l de 54. 
2:) ele marzo el e 54. 
24 de otbre. de 55. 

4 de dcbre. de 54. 
17 de non·e. ele 54 . 
2:) de j u lio de 54. 
18 de nnvn•. de 54. 

7 de id. de 56. 
1il de mayo de 54. 

7 de noVL·e. de 54. 
22 de agosto de 54. 
l 5 de lll8JO de 55 . 
1 a de julio de 55. 
!30 de abril ele 56. 
:)0 de julio de 54. 
14 de novre de 54. 
J 9 de mayo de 54. 
6 de id. de 54. 

15 de enero de 55. 
26 de agosto de 54. 

7 de julio de 54. 
12 de mayo de 54. 
l 2 de agosto de 54. 
9 de mayo de 54. 

15 de setb r c. de 54. 
9 de mayo de 54. 
5 de dcb re. de 54. 
8 de mayo de 57. 

14 ele junio de 57. 
!3 de ago~to de 57. 
8 ele mayo t1c 57. 
5 de id . de fJ7. 

14 de marzo de 57. 
3 de mayo de 54. 



DOCUMENTOS. XXIX 

~~~~~ cANTIDADE~~ ~ 
-
----' INTERES 

1 

FECUA DESOE
1

QUE' NO)lBH.ES. 

1 

Pe:sos . Cvs. ANl;AL. coMLENZA . 

-----------1----
Vienen ..••..••...•.. 31,17 1 IOt 1 

Francisco Rivera. ............ . SU 6 po r 100 30 de novre.de 54. 
J osé Ma ría Velazco •...•.•..•. 

1 

20 12 pPr 100\ 10 de junio de 57. 
Cárlos Medina . . ............. 240 60 1 6 por 1UO <!U de agosto de 54. 
Valentin Restrepo .. _. ·:· ....••. 39 SU Idem. 20 de dc l, re. de 54. 
Juan de la Rosa Bamos.. . . • . . 49fi . ·1 Id e m. 17 de agosto de 54 . 
Elmismo . • •.••••......•..••. l 74..¡ .• 12prl00 ld. de id. de54. 
Rafael Parédes ..•...• ~. ...... 207\ 71 ~ L8 p r.r l 00 / 6 de novre. de 55. 
José llfqría Obando Espmosa ... 1021 40 12 por JOOI 4 de id. de 54. 
Rafae_l Ruiz .•••••.•••.••.•• ··1 1~ ·~ •. l~ por 100 15 de ~ayo de 54. 
E l ro1smo • • • . .. . . .. .. . . • • • . 2;,¡ • • o por 100 Il. de td. de 54. 
José del Cármen Rodríguez..... 9j 60 Idem. 1:3 de id. de 54. 
José María Corso .....•.•.• · . ·1 7'2

1 

Id em . 20 de abri l de 54. 
José Marh C01tcz............. 4'l 18 por 100 1.0 de mayo de 54. 
Mariana BuenJía... • • • • •• • • . 18 40 1:2 por 100115 ele dcbre. de 54. 
I sidoro Barriga .•.••. , ••..... 

1 

29160 ti por 1(.0 19 denovre. de 54. 
Ped ro José Herrera............ 41 f'O Idem. 12 de mayo de 54. 
Miguel Caldas .... . . • • . • • . . • • . D 60 I clem. j 15 de enero de 55. 
Vicente Navarrete. ............ 321.. Iuem. 

1 

27 de abril de 54. 
Pedro A. Veja rano............ 35 .20 Id.· m. 30 de mayo de 54. 
Gregario López.. . . . . • • • • • • • • . 20 1 Id .. m. 11 d!' novre. dP 54. 
Manuel Antonio Arbo leda ...... 18 40 Iclem. 18 de sebre. de 54. 
Elmisruo.................... 11 20 Idem . 10 deagostode 54. 
Nicolas Ramírez ............. ·1 72 80 112 por 100 17 de id. de 53. 
V ~ J e:i? Izaza .. _... • • • . • • . • • • . 43 20 Idrm. 28 de marzo de 57. 
DJon ISlO Garcw . . • . . . • . • . • • • . 7 '20 6 por 1 oo ll 11 de junio de 55. 
El n~ismo .......••....•••.•. ·1 51 :W Idem. 0 de julio de 54. 
San11ago Urrego • • . . ... • • • . . . . 10 I dem. 19 de junio de 54. 
Valentin Higuita.............. 14 40 I dem . 

1
2:~ de agostr> de 54. 

Torcuato i\lpna ...•••• . ••.••• ·1 32 Id m. l. 0 de julio de 54. 
Mariana ~rango ..... . ........ 12 80 Idem. 23 de junio de 54. 
J osé l\lana Un\•go ............ 22 40 Idem. :.!1 de id. · de 54. 
Cárlos Várgns ................ 

1 

14 40 Idem. 11!3 de id. de 54. 
Ju an María lVloreno.. .... . .. • . 12

1

80 Idem . 23 de id. de~4. 
Josefa Afanado! de Calvo ...... <l 20 Ic!e111. 1;3 ilenoVTe. de 54. 
T ibure;io Ruiz ................ 20 . . Idem. 119 de mayo de 54. 
Ju an Francisco Samudio ...... ·1 56

1

.. Id m. 15 de id. de 54. 
Fernando Duran .. . • .. • • • • • . • . 288 . . Id e m. 1.0 de novre. de 54. 
Domingo Prieto i María de la 

Cruz Hernñndez . ...••.. . ••. , 16 Idem. 8 de id. de 54. 
José Ma1ía Castañeda......... 18 9;, Idem. 18 de julio de 54. 
José Antonio Sánchez .......... 1 :32 Idem. 15 deago8to de 54. 
Cesáreo Ricuurte ..••..••.•.• ·¡ 12 27 ~ Id e m. 20 de abri l de 54. 
Gabriel Camelo. .............. 16 Idem. 18 de mayo de 54. 
José María Villa lobos......... 281 Id e m. 11 de sebre. de 54. 
P~dro Altamirano ..••••••.•. ·1 16 Idem. tl de julio de 54. 
Miguel Dor1onsoro ............ 12 Idem . 120 de agosto de 54. 
Félix Escovar........ .. . • • • • • 24 Idem. 26 de id. de 54. 
Federico Valrléz •••..•.••..•• ·1 12 • • Idem. 29 de otbre, de 54. 
José Ricardo López ..... . .... . 656 • • l2 pur 100 9 de novre. de 57. 

-----
Pasan ••••.....•..••. 

1

34,9981 84i 



XXX DOCUMENTOS, 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

\

l CAJ\"TIDADES.I 1 

NOMBRES. 
----- INTF.RES FECHA DESDE QUE 

e ANUAL. 
Pesos. vs. 1 

COmENZA. 

--.---------1-----
Vtenen ••••••.•.••••. 34,998184!1 

Leopoldo Baron ..••.•......• ·1 24 • • 1~ por lrO 
P er.-;onero parror¡uial de Honda. l6SI / 60 

1 

G por lOU 
José Agu-tin RodrígUtz. ••..• •. Gt !Jem. 
Anacletn Baron... ... .. . .. • • .. 12 80 Id m. 1 

Pedr? Cárden~s .............. 16/1 It!em. 
Apohnnr Garcta... . . . • • . • • • . 51 20 !de m. 
Francisco Vera.............. 20

1 

18 por 100 
Pedro _M. Trot~coso.. • .. • • • • • • • 32 6 por 1 00 
Franctsco Orttz............... 1-1 40 18 por 100 
Francisco Londuño............ ~2 I dem. 
Elm:smo.................... 14 40 6pC1rl01l 
Gustavo Esc:ovar............. 76 80 12 por 100 
El nlismo.................... 24 6 por H ll 
Bias José Ochou.............. 221/ 20 It!Pm. 
Ciriaco Rójas................ 15¡ .~ 0 I ·lem. 
Maurici . Rizo................ 1:2 01 Idem. 

26 de agosto de 54. 
4 de "ovre. el e 54. 

21 rle ag st , de :14·. 
J.o de id. de 54. 
:24 ele itl. de 5 l. 

G de . id. de 51. 
19 de id. de 54 
28 de mayo de ií4. 
:26 de agosto ele 54. 
22 •'e id. de 54. 
2:1 de a bdl de 5 l. 
13 de sebre. de 54. 

Id. ele id. ele 54. 
10 de id. de 54. 
13 de dchre. ele 5L 
a 1 de marzo de 55. 
2f:l de abril de 54. L nrenzo Echevcrri......... . • . 12180 Idem. 

Rufael Tnvur. por varios vecinos 
de G..~rzon .....•• . .....•••. l 18° 10 Idem. 20deagostode5<l. 

Jonquin C:scovar Várgas....... 99 07 1 Idem. P de m 'Y'' de 51. 
Elmismo·:····:··.··········· 6 90

2

1l"p"rlOO 18de id. de54. 
Ju~n Baut_tsta B.tr-rtos ......... 

1 

9 0 0 G por 100

1 

2 de ,ebrt>. de 54. 
AnJel l\1 na c ,· spedes......... 14 40 Idem . 30 de dcbrt•. de 5'1. 
(;regorio B .tutista ............. 21' 40 1 Idl:'m. 29 de id. de 54. 
Raimunclo Cab• zas............ 12 t'll It!em. 11 ele mayo de 54. 
l\iauricio Tr_uji lio .••• , ..•.•.•. , 7 60 Idem. 115 el e id. de 5-l. 
Sunn11 Narvu,•z............... 1 11 Idem. 30 de abri l de 5-l. 
Tomás Carrillo ...• ,.......... ~8 IJem. 22 de julio de 51. 
VieenteCabr ·raDuran .••...•. ¡ ! ti 40 Idc·m. 12Gdeagstcde54. 
José María Hcrmit!a. .......... 20'J 40 ILlem. IJ. de id. de 54. 
A •! U ,tin Grafe................ 41 CO 1 Id e m. :21 ele agosto de 5-l. 
Luis Alarcon... ... . . . . • • 20 ¡q por lllllj :~O de ubr il de 5-l. 
J n•tquin Sola •O •••••••••••••• , g.q 6 por 100 :!0 de ugosto de 54. 
Ma"uel Anclrade l\ieclina....... 8 80 1 IJem. /ld. de id. de 5-t. 
lgllacio e 1St año ...••.•..•..•• '1 71 :.; 0 Ide m. 1 :W ele m yo de 54. 
Aguslin Vr be ....•...•..• ,... 8 ~o Iclem. Id. de iJ. de 54. 
PeJ , o Loz tU • •••••••• ,........ 9 60 

1 

Idt'm·. ;¿q de i<b ril de 54. 
Jertruclis BuPndía... .. • ••• • •. 3 '/ I 1e m. 1 :-J O de mnyo de 54. 
Jnsé Antoni" Jácome ......•• ·1 ():l CO IJ "11 ! . 23 tle seb rt'. ele 51. 
Juan B.tuti tn Gómez Villareal. 40, 80 12 por JOO 4 de id. ele 54. 
J nana i\Iaría 1-Ierrera, • • • . • . • • . 181 :20 1 G por 100 ~4 ele otbre. de 5-l. 
Ante ro L émus ......• ,,....... 59 25 IJPnr . 28 ele id. de 54. 
Ramon Q.uintPro.... ... • • . • • • . ~""-¡ Id e m. 29 ele sebre. ele 54. 
José ManuP! Carra -cal.. •• ,.... 2Fll t-0 I tle m. 2l de id. ele 54. 
Pedro Je:sus Acevedo........ 10

4
0."- Iclem. 1 o de agosto de 54. 

F~rnanclo Parra .•••.•• , •• , •• ·1 ., I dem. 2 ele iu. de 54. 
C.tr!os Soto ......... . ........ 48 IJ Pm. l 5 de id. de 5 L 
Sinforoso Vil la mizar. ... • • . . . • . 20 Id,- m. ~1 de id. de 54. 
J orje Briceño.............. • • • 40 Idem. 15 el. e id. de 54. 

Pasan ••••••••...•••• :37,2131 17 
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~~~~~C,INTIDADES. 
JNTE<!ES FECIIA DESDE QUE 

NOMBRES. Ü ANUA L. COM IEN ZA. ---. ----r .. : ·: 1---- -----
VIenen •••.• • •.•..•• . 37,2 131 1' · 

EusPbio González: ............ . ~o G por 10:1115 dP sehre. de 54. 
Ped ro Jf' ... US Aceved<•.. ........ 180

1 

I dem· 4 de m:1yo de 54. 
Josefa B Prb:•s í ...... . . . ....... 2l I dem· J 5 de ,etbre. de 5•1. 
Ramon Ig •· uc io Quesada .... . . 14 Idem- 1.0 de iJ. de :J 4. 
And rea V ar1 na.. .. . ..... . ...... 9 60 I d Pm· 4 de id. de 54. 
l\lar innq de l Campo La rraondo. . 8

1 

I dem· 23 de en E' rO de 55. 
Manuela. Samanit•go. .. .. . .. . • . 8 . • Idem· 17 de sebre. de 54. 
J osé .María Snlaznr ....... •. . .. 7 60 I dem· I rl. de id . de 54. 
:Maria T eresa Idrovo. • • . . . . • . . 8 I d e m· 18 de otbre. de !J 4. 
F eli pe Jiménez. .............. 91 60 I de m· 5 de .seb re . de 54. 
R amo n Muñoz ..• . ..•.....•• · 1 16 Idem. 29 de nov re de fi 4. 
Jo~é Ma ri a Bt~ lt run ............ 81 f O I de m. 1>< de sehre. de 54. 
Luis de Ve 'azco . . ............ 15 20 Icie m. 25 de irl. de :J 4. 
A n~on i · F~rn:í~dcz .•....• . .••. 

1 

A I de m. 17 de id . de 54. 
A nJ el l\Ian a Cordova .......... 70 l d· ·m. 31 rle ngosto r~ e 54. 
J osé Anton io Bon il la . . ........ 40 I dem. 26 de o .bre . de 54. 
D om ingo Lémn... ... . ... . ..... . 2-t I de m. 27 de mayo de 54. 
Gabriel Castril lon.. ........... <JOI I dem. 2 ·1 de julio de 54. 
J erón imo Caicedo.. ....... . ... 40 I de m. J 5 de j unio de 54. 
Ambrosio Vergara ........... . 211 Idem. 3 de mayo cJ ,. 54. 
R amon P inz, n. ............... 2"1 I d ·m. 15 de id . de 54. 
J osé Pascual Afanador.. ....... 72 Idem. 11.0 de novre. de 54. 
Ma ree ! in o Várgas . • • . . . . • • . • • . 22 40 

1 

I d <· m, 15 de id. de 54. 
Gregario Mantilla ............. 16

6
1 I d m. 15 de c. tbre. de 54. 

D, lores Gori . .... . . . . . . • . . . • . 40 Id e m. 1 15 de novre. de 54. 
J uan Francisco Cvrna . . . • • • • . 2'l Sin in te res. . •.. . · · . · · • · • • •• 
Ildefonso l'rieto. ......... .. ... 32! n por 100 7 de jun io de 54. 
Ignac io Leon... ....... . . . • • . 144 I dem . I IG de id de 54. 
G rPgorio Sunábriu .. ....•• . ..•. 

1 

5 1 60 Idem. 22 el•' abril de b4. 
B ,J ut ista Ca lde r:on... . . ....... . 80 Idem. t-1 de mavo de 54. 
Bernurd ino Salcedo .. . . . ..... . 9 ti O Idt>m. 

1 

7 de jut{i 1 d1• 54. 
F erruin i~ < yes.. . . ... . ... • • • . 561 I d cm. 15 de id. de 51. 
Pedro VázquPz . . .. , ..... . .• · ¡ 12 12 l dem. 4 de novre . de 5-L 
Jo~ó A:1~.oni.o Agudclo P into.. . 141 40 I dem . 38 . e 1 tbre. de 54. 
l sa¡o~s Ftanc0 . . . .... .. .. • .. • • . ].,6

1 

I d··m. 1 30 de mnyo de 54. 
J uan Jaime .. ................ 1 12'-' I dem. J5 de id. de 54. 
Agustiu Casiillo.. ......... .. . 40 Idem. Id. de id . de 54 . 
MHtíasRuíz .. . .. . . ... . .. . ... . 112 Idem . llOde id. de54. 
Prudeucio Vare la , Juan N. i Es·¡ 1 

tun is lao !ajardo, Bue~uvcn tt~· 
ra Garc1a 1 Dcog ra~;Ias Qut· 1 

ñon es . . •.. .. ... . •. .. . . . ... 

1 

456

1

1 
• • 1 'l por 100 2 1 de mayo de 54. 

Francisco i Paulino Bermúdez... 105 tiO fi por l OO¡ 15 de id. de 54. 
B crnardinn Mosquera...... . ... 14 40 Idem. 1 I d. de tel. de 54. 
Francisco Muñoz . . ...... .. ... :-3231 I dem. 4 de id. dP 54· 
Pau la Fuf'ntes .. ........ . .. . ·¡ 64 Irl e m. l 7 dt• id. d ·· 54. 
Marcelino l\lartín ez. .... . . . .... l 6 I d cm. 1 24 de octbre. r' e 54. 
Wenceslao Martínez. . . .... .. . . 61 I d1· m . 14 ele mayo de 54. 
Juan Evanj e lista Con tréras . • • • ·j 57 I dem. 28 de agosto de 54. 

P asan ..... . ......... ¡40,822 49 1 
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CA T IDADES. ¡' 
----- • I NTERE S FECHA DESDE QUE 

Pesos. Cvs. ANUAL . 
NOMBRES. 

COAI!E NZA, 

Vi•n•n •••••••••••••. 11~0 ,822 --:- ---1 
Anto~io Camacho Lozano... • • . 28 6 por 100 l. 0 de mayo de ñ4. 
El mismo.................... 20 18 por 100 19 de agosto de 54. 
Pioquinto L rguísamo i Tadeol 1 1 

Sánchez. ·:....... .. . • • . • . • . 45 6 por 100 9 de mayo de 54. 
Lcocadia TTnbe............... 4!1 12 por !Otl 15 de agosto de 54. 
N!col as Esponda ..•••..•••..•. 1 19fi l 50 6 por 1 0/ 17 de ene 1·o de 55. 
N~col~sC~ro. n . ••. . ••..••••.•. ¡· 30 40 1~por1fiO I 10dejunio de57. 
F1 anCisca Cifuentes........ • . . 25 60 6 por 100

1 

26 de agosto de 54. 
M at!as Dí~z. ·: ..•••.•.•••••• -~ 25 60 Sin ínteres. • •••.••••••••••• 
JoseManaVtllate .••..••.•.•• 112 6por1UO 10deagustode54. 
B ernurdino Zapata. • • . . • • • • • • • 12 80 Idem. 30 de id. de 54. 
Valerio Sanmiguel. ••.•••. • ••. , 40 Idem. 10 de julio de 54. 
Ra.fa~l. Espin~sa.............. 16 12 por 100 1 O de j~nio de 54· 
PnmitJvo OreJ el a............. 14 6 por 100

1

26 de 1d. de 54. 
Ild~fonso R enjifo ............. , 20 80 ldem. 24 de id. de 54. 
José Luis López .••.•••• ,..... 10 Idem. 23 de id. de 54. 
Julian J. Coll ázos.. ••• • .. • • • . 46 Idem. 2fi de id. de 54. 
Francisco 1Vlóntes............. 14 40 Idem. 1 O de julio de 54. 
Juan María Hidalgo., •••••• , , • 271 60 18 por 100 26 de junio de 51. 
S1lvestre Puy~na .• .:. •.•••.•••• ·1 11 25112 por 1 o O 22 de junio de 57. 
Ma nue l Man a Munoz.. • • • • • •• 88 18 por 100 Id. de 1d. de 57. 
José Clemente Mercado........ 16 80 112por1001 l:ide id. de54. 
Mariano Varela ............... , __ 52 60 6 por 100 Id. de novre. de 54. 

Suma total. ••••.• ,41,9591841 ¡ 

Bogotá, 31 de diciembre de 1857. 

SAN CLEMENTE. 
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INFORThfE 
DEL 

SECRETARIO DE GOBIERNO 1 GUERRA. 

El inciso '18 del artículo 43 de la Constitucion política de In Confede
l'acion, presupone en los Secretarios del Despacho del Poder Ejecutivo el 
debet· de presentar anualmente al Congreso un informe sobt·e el curso que 
hayan tenido los l rgocios de sus respectivos Departamentos durante el últi
mo período; i yo, ac::~tando como debo esa disposicion constitucional, i de
seando, por ctra parte, contribuir de algun modo a facilitar vuestros trabajos, 
voi a daros cuenta de la marcha i situaciou de los principales asuntos adscri-
critos a la Secretada de Gobierno i Guerra que está a mi cargo, sin perjuicio 
de ampliar la relacion que me propongo haceros, o de estenderla a otros 
puntos, siempre que lo juzgueis conveniente. 

Departamento de Gobierno. 

CONSTITUCION DE LA CONFEDEltACIO~. 

El Congreso de 18;)7 hizo cuanto le fué posible a 11n de reeonstiluil· 
la República bajo el sistema lederal; pero sus esfuerzos fueron inútiles, no 
porque dejara. de estar pronunciado en favor de ese sistema, sino porque el 
artículo o7 de la Constitucion de 18o5 exijia condiciones que d:tlcultaban la 
reforma. La idea ya había ganado entónces mucho terreno, i, deseoso el Con
gteso de asegurar su realizacion,.dividió el territorio de la Nueva Granada en 
Estados independientes, porque para esto prestaba facilidades el artículo 12 
del Acto lejislativo de 27 de febrero de 1855, adicional a la Constitucion; 
pet·o de esta mane1·a se comenzó por donde debia acabarse, porque la Repú
blica quedó así dividida~ i. lo que es peor, &in un pacto que ligara los diver
s.os Estados i establer.i~?r:l ¡,~~ rf'lr1ciones rle P~fos í'ntre sí i con PI Gohirmo 
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jener·al, pues la Constitucion de 18[)3 perdió por consecuencia de dicho acto 
<'flsi toda su fuerza i su prestij!o, i no pudiendo acomodarse al estado de cosas, 
ofrecía mas bieu dificultades para la buena marcha de la Administrncion. El 
pais necesitaba, por lo tanto, de una nueva organizacion para salir de la irre
gular i penosa situacion en que se le babia colocado; i conociéndola los Lejis
ladores de 18o8, se apresuraron a sacarlo de ella, comenzando por remover 
los obstáculos que impedían la pronta reforma de la Constitucion central . 
Espidió en consecuencia el acto lejislativo de 1 O de febrero de 18o8, qua 
permitió adicionar o reformar en todo o en pm·te la Constitucion nacional de 
la misma manera que se gdiciona o reforma una simple leí; i allanado así 
el camino, pudo cspedir la Constitucion de 22 de mayo de 18o8, que disipó 
!os sei'ios temores que existían i que por fortuna no se realiza1'on, de que la 
República pudiera disolverse o caer en la anarquía. Esa anhelada Constitu
cion fué recibida con gran júbilo por dos razones a cual mas plausible: la una 
porque puso término, como jeneralrnente se deseaba, a la anómala i angus
tiosa posicion en que por cerca de nn año se enconteó el pais; i la otra porque 
z'cconoce i asegma los mas caros i sagrados derechos de los gt·anadinos, san
ciona principios verdaderamente republicanos i muchas máximas salvadoras, 
i deslinda con precision i claridau los negocios de la competencia de los Es
tados de los que correspondeti al Gobierno jenerat a fin de que cada cual 
obre dcntl'o de la órbita que le está señalada i no embarace :J.l otro en el 
ejer.cicio de sus funciones propias. Dicha Constitnc:i n, segun los datos ofi
ciales que hai en mi Despacho, fué publicada i comenzó a o:;scrvarse en todo 
el territorio de la Cont'ederacion dentro del breve término que señaló el ai·tí
eulo 1 o de la misma, i me es muí grato informaros que en todos los Estados 
f'ué bien recibida i ha sido hasta ahora acatada. 

Habiénuose constituido los Estados i dáuose muchas leyes ántes de que 
se espidiera la Constitucion política de la Cont'ederacion, no es estraño que 
algunas de aquellas vinieran a estar en dcsnct~c 't.:o con esta i que pot' el mis
mo heeho quedaran sin efecto. Mas, como unas pocas Je esas leyes continua
ron observándose apesar de ser contr·arias a la Constitucion o a las leyes 
.ienerales, la Corte Suprema suspendió su ejecucion i la de alg mas otras q[le, 
despues del 22 de mayo de 18o8, se han espedido invadiendo los negoeios de 
competencia del Gobierno nacional, no con ánimo deliberado, sino en el cor.
repto eguiYocado de que podía el Estado lejislar en la materia. Toca a voso
tros deeidit· definitiYamcnte sobre la validez o nulidad de dichos actos, i al 
e.fe<'lo se os pasarán por la Cm·le Supr·ema los respeetivos espedientes. 

En lo jeucral, In CoiJ:-titucion de r¡ue me ocupo no ha ofrecido ineonve-
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nientes en la práctica; i debido a su clal'idad i a que los dignos gobemantes 
de los Estados no han pretendido nunca salirse ele la esfera de sus atribucio
nes, ni entrabar o embarazar la accion de los Poder·es nacionales en cuanto 
les concierne, ni estos la de aquellos, ha l'einado la mejor armonía entl·e los 
Gobiernos seccionales i el de la Confedel'acion; lo cual es ciel'tamente mui 
plausible i promete que, si continúan obse1·vando tan noble conducta i lle
nando su objeto con lealtad i patl'iotismo, el país marcha1·á sin tropiezo por 
la vía de la prosperidad i de la perfeccion social. 

Solo un caso ha ocurrido en que, por no habet·se dado una misma in
telijencia a dos artículos de la Constitucion, han estado en desacuerdo el Go
bernador de uu Estado con el Poder Ejecutivo naeional; i voi a hablnl'os del 
hecho porque importa que tomeis alguna medida que pouga té1·mino a. con
troversias de esta clase i evite el que se repitan. 

Uno de los diversos ciudadanos que han funcionado como Gobernado
res en uno de los Estados de la Confederacion, no ha tenido a bien entenderse 
clir·ectamente con el Poder Ejecutivo en los uegocios de carácter nacional, sino 
que lo ha hecho por medio de sus Secretarios. Como esto intt·oducia una 
novedad i formaba una escepcion contraria, en concepto del Gobierno, a lo 
dispuesto en los artículos 1 O i 45 de !a Constitueion, se espidió por mi Des
pacho, en 24 de agosto último, la cÍi'culal' que se publicó en el númcl'O 2,50~ 
de la Gaceta Oficial, disponiéndose qne todos los Goben1adores se eutendieran 
direétamentc con el Secr·etar·io de Estado respecli,·o; porque siendo a ellos;. 
quienes corresponde directamente cumplir i hace!' qne se cumplan i ejecuten 
los decretos, ór·denes i disposiciones del Presidente de la Confcder¡¡cicn, son 
los inmediatamente responsa bles de lo que hagan o digan oficialmente en cum
plimiento del precepto constitucional , i no sus Secretarios, que solo son em
pleados del Estado i no de la Nacion. Para el Podet' EjecuLivo es claro que el 
Gobernador o Jefe del Estado tiene, fuer·a de ese ca rácte1' . el ele ajen te del Pl'e
sidente de la Confederacion, i que si en el primet'O obra independientemente 
de este, no así en el segundo. Semejante concepto nace de los té1·minos en 
que están concebidos los dos artículos citados de la Constituciou , i de la uná
nime intelijencía que les hau dado todos los Gobernado1'es, indusos los dt>l 
Estado a que me refiero, con escepcion del que ha funcionado últimamente, 
pues todos se han entendido dit·ectamente con el Poder Ejecutivo nacional 
ántes i despues de espedida la circular· de que he hablado. Si esta menguara 
en lo mas mínimo la sobe!'anía e independen('ia relativas de los Estados, o si 
~opusiera di1·ecta o indirectamente a la buena i lejítima marchfl de estos, el 
Poder Ejecutivo no tendría el menor inconrenienlc en pl'Omover· uua reforma 
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que salvara la tlificultad. Pei'O ¿se sigue, por ventura, algun mal al Estado, 
o pierde en manera algnna su dignidad porque el Gobernador i no sus Se
cretarios, sea quien se entienda con el Gobierno de la Confedet·acion en ne
gocios nac.ionalcs atribuiuos a aquel i no :~ estos? Sin tluda que no; i sin 
embargo el Sr. Gobernador de dicho Estado ha insistido en su proposito i 
abstenídose de entenderse, no obstante lo dispuesto en la circular citada, cnn 
Jos Secretarios del Despacho del Gobi0t'no nacional, que son los Mganos de 
comunicacion de este. Obrando así él cree de buena fe estat• en su derecho; 
pero no por esto debe admiti1·se un pt·ecedente que pueda luego hacerse es
tensivo a negocios de mayor impot·tancia i llegar a ser fúnesto. Pat·a evitar 
las consec:uencias i cerrar la entrada a nuevos reclamos, es, pues, de absóluta 
necesidad, o que el Congreso espida una leí de conformidad con el at'tkulo 45 
de la Constitucion, creando los empleados que juzgue necesarios, para que, 
como ajentes del Gohicmo jeneral, ejeeuten en los Estados las disposiciones 
de aquel, o que, si se considel'a esto como innecesario i gl'avoso a la Nacion, 
ponga la leí en claro si los Gobernadores de los Estados son ajentes del Po
uer Ejecutivo nacional i de qué manera deben entenderse entre sí. Así desa
pal'ecerán las dudas a que los artículos 1 O i 45 de la Constituccion han dado 
lngar. 

Orden público. 

Inútil es deciros, por·que vosotros lo sabeis bien, que el órden jeneral 
se ha r.onservado i qnc no hai temor, ni aun remoto, de que pueda ser sub
vertido. Los que en 18~7, aprovech::ínllose de las circunstaneias de aquel 
tiempo, provocat·on un tr'astorno con la esperanza de especular por medio de 
i!l, e hicieron todos los esfuerzos imajim:bles a fin de qne la Nueva Granada 
volviera a sct' teatro de Incitas sangrientas, sufrieron un triste i penoso de
sengaño; porque todos condenm·on las locas pretensiones de esos hombt·es sin 
mot·alidad i sin pudot', para quienes nada importa la ruina i el descrédito del 
pais, con tal de que ellos saquen algun provecho; i si enlónces,cuando puede 
decir·sc que la República estaba desorganizada, i cuando muchos temían que el 
desconcierto continuara, no se consiguió lanzar al pueblo en una revolucion, 
mucho ménos en el día, en que el órden de cosas inspira plena confianza, i en 
que ya se tiene fé en el porvenir. Es qne las revueltas i las guerras intestinas 
de qne ha sido víctima la Nueva Granada i que la han aflijido tantas veces, 
han llegado a producir el saludable efedo de que todos se cónvenzan de qqe 
es a beneficio de la paz i del órden público que el país pued~ progresar i ha<+ 
~et' en él libertad práctica , sr.gqridad i bienest~w, 
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El principal bien que la federacion puede traer a la República es pre
cisamente el de que, bajo ese sistema, <:on dificultad llegará a ocurrir una 
perturbacion jeneral del órden público, i mucho ménos miéntras el Gobierno 
nacional no se separe de la línea que la Constitucion i las leyes le han trazado 
i continúe observando la conducta mesurada i circunspecta que hasta aquí. 
Puede haber desórdenes parciales eh este o aquel Estado; pero como las cau
sas que puedan producirlos, naturalmente serán locales i nada tendrán de 
comun con los otros Estados, no habrá motivo para que estos se mezclen en 
lo que no les concierne ni afecta sus intereses. Cada cual consultará los suyos 
propios, i léjos de tomar parte en contiendas ajenas, o de secundarlas, hará 
lo posible para que terminen, ya porque no podrán ver con indiferencia que 
sus vecinos se despedacen, i ya para evitar los males que de esto pueda sobre
venirles aunque indirectamente. Por fortuna, el órden no se ha alterado en el 
último año en ninguno de los Estados, sinembargo de que al tiempo de cons
tituirse i de organizarse era cuando mas peligro babia de disensiones i dis
turbios; i esto deja esperar que en adelante la paz se afianzará mas cada día, 
í que, a sn sombra, cada Estado mejorará en todos sentidos. Es verdad que en 
uno que otro han tenido lugar hechos aislados, mui dignos de lamentarse, 
nacidos de odios lugareños, de enemistades personales o de pasiones de par
tido; pero, aunque muchos de esos hechos han sido sumamente graves i pro
ducido con razon en la sociedad alarma i descontento, no por esto se ha ape
lado a las armas, sino que se ha tenido el buen juicio de esperar que las auto
ridades llenen su deber en cada caso particular, escarmentando a los autores 
de esos males, tomando medidas para que no los repitan i dispensando segu
ridad i proteccion a todos. 

Elecciones. 
Ningunas se han hecho por el voto popular, de que deba daros cuenta; 

pero deberán verificarse en este año las de Senadores i Representantes por 
terminar el período de du!'acion de los actuales el 1. o de diciembre próximo 
venidero. Importa por esto que espidais una lei de elecciones, pues la de 1. o 

de junio de 18ñ6 presenta en el dia inconvenientes en la práctica i adolece 
de defectos que deben correjirse. Espedida para las diversas elecciones que 
debían hacerse cuando la República era rejida por el Gobierno central, es 
necesario limitarla a las puramente nacionales i ponerla respecto de estas en 
consoMncia con la Constitucion de la Confedera.cion. Al efecto, os rresento 
Jm proyecto de lei que, en concepto del Poder Ejecutivo, puede dejar bien 
~rreglado este impórtante ne~ocibdo , 
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Censo de poblacion. 

En vuestras últimas sesiones espedisteis la lei sobre censo jeneral de 
poblacion de la Nueva Granada que debe consultarse en los actos oficiales, 
i de conformidad con lo dispuesto en ella dictó el Poder Ejecutivo los decretos 
de 50 de julio i 24 de agosto de 18o8, el primero dividiendo en círculos el 
territorio de cada Estado pat·a los efectos de dicha leí, dando instrucciones 
para la ejecucion de esta i acompañando los modelos a que deben arreglar sus 
operaciones los diversos funcionarios llamados a levanta!' el censo; i el seguudo 
nombrando los censores i sus suplentes i autorizando a los Gobernadores de los 
Estados para reemplazar a los que falten o estén impedidos par::t desempeñar 
su encargo. Dispuesto así todo, i haciendo la lei responsables a los que no 
llenen sus deberes, es de esperarse que ella sea cumplida puntualmente, i qt¡o, 
remitidos los datos en opot·tunidad, pueda publicarse i ci!'cularse el censo a 
mas tardar en el mes de julio próximo venidero, como dicha leí lo quiere. 

Entretau(o Jebe continuar rijiendo, a juicio del Poder Ejecutivo, para 
los efectos constitucionales i legales. el censo actual, porque los artículos 1. n 

i 16 de la lei de 1. 0 de abril de 18o8 dejan conocer clat·amente que el man
dado formar no debe ponerse en observancia a medida que se vaya levantando, 
sino cuando esté concluido i se publique el que espt·ese la poblacion jeneral 
de la República. Esta íntelijencia que el Podet' Ejecutivo dá a la leí, lo ha 
hecho abstenerse de resolver afil'mativamente la siguiente cuestion propuesta 
por el señor Gobernador del Estado de Panamá. 

" Si de los cuadros de poblac.ion de Jos diversos círculos del Estado 
resulta este, como es natural, con una mayor que la que le dá el censo jene
ral de 18o2, i se viene por esto en conocimiento de que le corresponde al 
Estado un Representante mas, conforme a la base fijada en el artículo 21 de 
la Constitucion federal, ¿deberá procederse a la eleccion, o espeJ'aJ·se a que 
se publique el nuevo censo de la República?" 

Si se hace esto último, dice el espresado señor Gobernador, la eleccion 
no podrá verificarse, porque el censo jeneral se publir;al'á en el mes de julio, 
quizá despues de que las elecciones hayan tenido lugar, i no llegará oportuna
mente a los Estados. Pero entónces en ninguno se nombrará mayor número 
ele Representantes i todos mandarán el que les corresponde con arreglo al 
censo actual, que es lo mas conforme a la leí, i lo que consulta la igualdad en 
}a representacion. 

Aunque e¡¡to no ofrece duda para el Poder Ejecutivo, someto el punto 
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Cumplimiento de las leyes. 

Todas aquellas cuya ejecucion ha correspondido a la Secretaría de mi 
~argo, se han llevado a efecto; pero debo haceros especial mencion de dos, 
cuyo objeto no se ha llenado, i que, en concepto del Poder Ejecutivo, deben 
reformarse. 

Es la primera la de 20 de abril de 1857, que concedió un premio al 
individuo o sociedad que presentara un trabajo científico orijinal que diera a 
conocer las causas del coto en las rejiones intertmpicales i los medios terapéu
ticos e hijiénicos propios para curar dicha enfermedad i para impedir su pro
pagacion. El concmso debía abrirse, conforme a la misma lei, el20Je julio 
de 18~8. i al efecto dictó el Poder Ejecutivo las reglas a que debían someterse 
los opositores. Cuatro hábiles i acreditados profesores presentaron los traba
jos que acometieron por consecuencia de dicha lei. corre~poncliP.ndo así a la 
noble i filantrópica escitacion que ella les hizo ; pero esos trabajos que debie
ron ser examinados ántes de dicho dia, no lo fueron porque esto fué atribuido 
por la leí a un Consejo de p1·ofesores que no pudo completarse oportunan~ente 
por las escusas sucesivas de los nombrados por el Poder Ejecutivo. Mas, 
como la lei citada, 11i bien dispuso que el concurso se abriera el 20 de julio, 
no fijó el tiempo en que debía cerrarse, el Pode1' Ejecutivo espidió un decreto 
prorogando el té1·mino fijado para la reunion del Consejo de profesores, i la 
medida surtió buen efecto, pues tres, mui competentes por cierto, aceptaron 
el encargo i llenaron concienzudamente el deber que se impusieron. El bien 
elaborado i científico informe que presentaron i que tanto honor les hace, lo 
enconh·areis publicado, con los trabajos a que se refiere_. en los números da 
la Gaceta Oficial correspondientes al mes de enero ; i aunque en dicho infor
me se reconoce el mérito de tales trabajos i se hace a sus autores la debida 
justicia, el Consejo mencionaJo es de concepto que no han llenado las condi
ciones que la lei exije para ganar el premio, i que en consecuencia no deba 
adjudicarse. 

Despues de esto, el Pode1· Ejecutivo no se ha creído autorizado para 
abrir un nuevo concurso ; pero cJmo el término que la leí fijó para el único 
que presupone, fué mui corto, atendida la naturaleza del tr·abajoque, nosolo 
tiene por objeto un descubrimiento difícil e importante, sino que debe pro
barse por medio de esperiencias o hechos prácticos que exijen largo tiempo; 
i eDmo los motiyos de la lei, en verdad muí laudables, subsisten miéntras no 



sean conocidas las causas del mal i los medios eficaces que pueden emplearse 
para su curacion, conviene que la lei continúe ofreciendo estímulos para sal
var a la humanidad de la enfermedad endémica del coto que desgraciada

mente se ha propagado mucho en la l~ueva Gr~nada. 
Importa, por lo tanto, que reformeis dicha lei en los términos del pro

yecto que me tomo la libertad de presentaros, o en otros semejantes. 
La otra lei de que me proponía hablaros es la de 25 de mayo ültimo, 

sobre policía de los puertos, i declarando en cuáles debe haber arsenales i di
ques para astilleros. Por su artículo 1.0 se declaró vijente, en materia de 
policía de puertos, el título 7.0

, tratado 5.0 de las Ordenanzas jenerales de 
la Armada, del año de 1795, en todo lo relativo a anclaje, a limpia i conser
vacion de valizas, i al modo i términos de suministrar prácticos i de hacer las 
visitas de buques que ordenan las leyes nacionales. Desde que, discutido i 
aprobado el proyecto de lei por las Cámaras Lejislativas, le fué pasado al Po
der Ejecutivo para los fines constitucionales, lo devolvió este sin su sancion, 
manifestando las dificultades que ofrecía la disposicion de que acabo de hablar, 
por cuanto el título citado de las Ordenanzas de la Armada naval era incon
veniente e impracticable en el dia, i estaba derogado o reformado en gran 
parte por las leyes de la República. En fuerza de estas observaciones, el 
Congreso reformó dicho artículo declarando vijente el espresado título de las 
Ordenanzas en cuanto fuera compatible con la lejislacion granadina, i lo adi
cionó disponiendo que el Poder Ejecutivo hiciera publicar una instruccion o 
reglamento de la policía de los puertos, en los puntos o materias de que trata 
el mismo artículo; pero, como se vé, no se le autorizó para formar un regla
mento, sino para publicm· una instruccion, tomándola de las disposiciones vi
jentes de la misma Ordenanza. I cuáles son estas? La lei no lo dijo, i para 
el Poder Ejecutivo no es claro cuáles lo sean, porque casi todas son incompa
tibles con el actual órden de cosas. 

La Ordenanza establecía un tren de empleados que cesó hace mucho 
tiempo ; les daba facultades que la lejislacion vijente no permite ejercer;.. otor
gaba derechos e imponía penas que en el dia no pueden hacerse efectivas ; i 
todas sus disposiciones están tan conexionadas, que, si se enb·esacaran las 
pocas cuya vijencia no ofrezca duda, desechándose todas las restantes, aque
llas, léjos de servir de algo, ofrecerían mil dificultades en la práctica. No 
ex,istiendo dichos empleados, ¿quiénes ejercerán sus atribuciones? Al Po
der Ejecutivo no le es dado de.cir esto, porque no está en sns facultades im
voner. nuevos deberes a los que están actualmente al servicio de. la Nacion; 

i suponiendo que debieran desempeñarlos los Capitanes de pt~~rto, se pte.sen-
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tan para esto varios inconvenientes: siendo el prime1·o, que no habiendo Ca~ 
pitanes sino en Colon i en Panamá, por habe1·se anexado sus funciones a las 
de . los Comanda u tes de los Resguardos de rentas nacionales en los demas. 
puertos en que hai Aduauas, habría necesidad de tnarlos para todos los puer
tos. Pero no basl 'lria esto : seria necesa1·io qne la leí los dotara, porque los 
emolumentos que ántes tenían: fueron suprimidos i refundidos en el derecho 
denominado de ton•'ladas. Debería tambien proveerseles de botes, de reme~ 
ros, de ayudantes i de tot!o lo demas que pudie1·an necesitar para el ejel'cicio 
de sus funciones, i en la lei de gastos no hai pa11tida apropiada para este 
objeto. 

La Ordenanza supone, por otra parte, que debe haber Prácticos en 
todos los puertos, i en la Nueva Granada no los h:.ü sino en Cartajena ¡ en 
Sabanilla con sueldo del Tesoro nacional. ¿ Dehel'án establecerse en los de
mas puertos, prévios los requisitos de exámen, certiticacion &c. que la Or
denanza exije? En caso negativo ¿cómo deher4 proveerse de Prácticos en 
donde no los haya pagados por la Nacion? 

En cuanto a valizas, bs Ordenanz"~ .:i mandaban ponerlas para la Arma
da Real, i nosotros no tenemos ma1·ina nacional que pueda equ::1af'ársele; pa1·a 
los buques estl'anjeros de guerr·d i merenotes se pouian si las pedían estos a 
su costa, pero no de otra m::merd; i siendo así, no es en el día obligatorio 
conservarlas confot·me a dichas Ordenanzas, a no ser que la let quiel'a (lispo
nerlo espresameu!e. 

Por todo esto, i por oteas varias razones que omito en obsequio de la 
brevedad, no le ha sido posible al Poder Ejecutivo, por mas que lo ha querido, 
hacer publicar la imtruccion prevenida por la leí, porque ha encontrado para 
ello obstáculos insuperables, para vencer los cuales tend1·ia que hacer las ve
ces de lejisl:>dor. Si se c¡uim·e arreglat' la policía de nuestros puertos de una 
maner::~ conveniente, en vez de declarar vijentes algunas de las disposiciones 
de una Ordenanza espedida hace cerca de un s"glo, e impmcticable en el dia, 
debe darse una lei propia de la situacion actu:1 l, que compl'enda todos los 
puntos que deban ser objeto de ella, que designe los empleados a cuyo cargo 
debe estar ese negociado, i fije con claridad las atl'ibuciones de cada uno, i 
c¡ue provea de los medios nc..esarios para la puntual eojecuc;on de 1 misma 
leí. Así quedarú manifestada dat'amente la voluntad de' Lejisladm·, i el Po
der Ejecutivo no tendrá entónces embarazo ninguno para espedir los regla
mentos que puedan ser necesarios. Para facilitar uno i otro trabajo ha pedido 
informe::; a los Sres. Administrador'Ps de \d11:-111a , Tntenc!rnte;; de HAeirnri:A i 
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Gobernadores de Jos Estados de la Costa, sobre Jo que se practica actualmen
mente en los puertos sobre los puntos a que se refiere el artículo 1. o de dicha 
lei ; i esos informes, que deberán recibirse mui pl'Onto, estarán a vuestra 
disposieiou, si quereis consultarlos para es pedir otr·a lei sobre policía de puer
tos, que el Poder Ejecutivo os recomienda como mui necesal'ia. 

La misma leí de que me ocupo manda establecer en la isla de Taboga 
un astillero, un arsenal i un lugat' de carena, con los muelles, atracaderos, 
lugar de aguada, almacenes i drmas construcciones necesarias, para todo lo 
cunl debe el Poder Ejecutivo compt·ar, mediante espropiacion, si fuere pt'eci
so, el teereno necesar·io. La cjecucion de estas importantes i costosas obras, 
no es del momento : ella presupone tiempo i fondos disponibles; i como debe 
comenzarse por el reconocimiento i exámen del puerto, ver'ificado por uno o 
mas injenieros hidráulicos, que no los hai en el país, el Poder Ejecutivo 
ha encargado al Ministro gr~nadino cerca del Gobierno de los Estados Unidos, 
que los solicite i dé cuenta de los términos en que :;e prestarán a celebrar un 
eontrato. pat·a llevar este a efecto i dar principio a los trabajos prepa~·atoríos 
de diehas obras, que irán haciendose a medida que lo permitan los ingresos 
rle nuestro polwe i adeudado Tesot·o nacional. 

Recopilacion de leyes. 
Tanto en el año de J 857 como en el de 1858 se ha recomendado a 

las Cámaras la espedieion de un acto lejislativo que mande formar la nueva 
Recopilacion de leyes; i una vez espedida la Constítucion de 22 de mayo, la 
necesidad de esa obra ha venido a see mas mjente. Catorce años han tras
cmriclo desde que se fom1ó la Recopilaeioí1 en uso, i miéntr~1 c;; tanto se l1an 
espedido <.ntorce tomos de leyes que han despeuazado i Jcsconccrtado las con
tenidns en ella, cor-rijiéndolas, modificándolas, adicionándolas i aun derocando 
muchas. Por consecuencia de esto i de lns frecuentes reformas que han su
ft·ido las leyes posteriores, nuestra lcjislacion ha Yenido a see un caos, i para 
salie de él no hai mas t·emedio que formar un solo cuerpo de las leyes vijentes 
de cárácí.er· nacional, facilitando así su consulta, tan embal'azosa en el día, i 
evitando la confusion que nace de estat· mezcladas las l'elativas a negocios de 
la competencia Jel Gobieeno Jenm·al, con las que han pasado a ser propias de 
Jos Estados. Ese desórden en la lejislacíon me mueve a encareceros de nuevo 
que tomeis una medida que lo haga cesar, la cual no puede ser otra que la 
que he indicado. 

La nueva Rccopilacion quedará sumamente reducida, i por consiguien
te , rl gasto qne demande su formacion e impresion, no será mui cl'ecido. 
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Poder judicial. 

Tan luE'go como se publicó la lei de 29 de junio último, orgánica del 
Poder Judicial de la Confederacion, el Poder Ejecutivo, obrando de conformi8 

dad con lo dispuesto en el artículo 22 de la misma, estableció, por decreto de 
6 de julio, un Juzgado nacional en cada uno de los Estados de la Confedera
don, pues aunque se le facultó pat·a formar hasta dos distritos judiciales en 
cada uno de estos, no tuvo a bien hacer uso de la autorizacion en toda su am
plitud, porque lo juzgó innecesario: i en efecto, hasta ahot•a ha bastado un 
solo Juez en cada Estado, conside!'ado este como un distt·ito nacional. Pos
teriormente espidió e1 Poder Ejecutivo otro decreto señalando los sueld_os de 
los Jueces, de los Proemadol'es i dcmas empleados creados por dicha lei, i 
disponiendo lo conveniente para que ¡;;e proveyel'a a los primeros de local p:1ra 
su despacho i de útiles de escritorio; quedando así cumplido lo que era de 
su cargo. 

La Corte Suprema hizo oportunamente la eleccion de los Jueces de 
distrito que la Iei le atribuyó, i el St·. Procurador jeneral la de los Procura
dores ; i tanto aquellos como estos t.omarou posesion de sus empleos i comen
zaron a funcionar en su3 respedivos distritos tan luego como recibiemn el 
aviso ofkial de sus nombramientos. La Confedet·acion tiene, pues, ya sus 
Jueces propios encargados de administrar justicia en los negocios jenerales de 
su competencia, i así ha quedado arreglado i deslindado este importante ramo 
del servicio público. 

Los actos de la Corte Suprema i los de los Jueces de distrito de qus 
el Poder Ejecutivo tiene conocimiento, demuestran que los funcionarios del 
órden judicial llenan cumplidamente sus deberes, despachando con pt·ontitud 
í con entero arreglo a la leí, los negocios que les están att·ibuidos ; i este 
concepto está basado tambien en la opinion pública, favorable hasta ahor·a a 
dichos funcionarios. 

La leí organica del Poder judicial de la Confederacion, ántes citada, 
no ha ofrecido en la práctica graves dificultades ; pew tiene dos vacíos que 
deheis llenar. 

Es el primero, que entre las atribuciones conferidas a la Corte Supl'e
ma no se comprendió la mui importante de conmutar la pena de muerte siem
pre que cooctlllran graves i poderosos motivos para ello. Dicha pena puede 
imponerse en varios casos confm·me a la Iejislacion penal Yijente, i desde tiem
po mui atí,ás se ha reconocido por la Constitucion i las leyes la necesidad de 
a mbiar la pena capital por otra gr·ave, en los c:lsos en que la l'OJWAnif'ncí~ 
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pública ~sí lo exija. La Constitucion de 1853 invistió a la Corte Suprema 
<le esa pret ~ío s; facultad, i no bai razon ninguna pam privarla de ella ; pero 
t:omo la Constitucion adual de la Confeder'acion ha guardado silencio sobre 
punto tan interesante, que seguramente reservó a hl leí, i esta ha callado 
tambien sobre el pat·tic 1lar, es preciso que lejisleis en la materia, pero que 
lo hagais cuanto ánt"s, po~que actualmente está pendiente en la Corte Supre
ma una causa cóminal contr'a un individuo del Ejército, condenado en primera 
instancia a la pena c:e muerte con arl'eglo a las Ül'denanzas milita1·es, i no es 
justo priv<~rlo, si dicha sentencia se confi¡•ma, de un recurso que han tenido 
hasta ahora los que se han encontrado en su caso. 

El o! ro vacío es el siguiente. A los T1·ibunales o Jueees de los Esta
dos toca conocer en primer·a instancia de las causas de concurso de acreedo
res en que uno de estos sea la Hacienda de la Confeder'élcion, i en cualquiera 
()tro juicio en que esta sea parte, aunque no lo sea dit'ec-ta i csclusiva; pero 
dicha lei, que dispone esto. no ha dicho quién deba representar a la Nacien 
en esos juicios, pnes entl·e las ;ltl'ilmcioncs de los Procuradores de distrito 
no comprendió la de que se tl'ata. Por fortuna el Poder Ejecutivo pudo sal- · 
Yar el inconveniente haciendo uso de la fnc·Jltad que le eonfierc la lei de 23 
de junio de '18;)7 pélra nombrar Pcl'soncros especiales que lleven la voz de la 
N;lcion ante los Tr·ibuna!es i Juzgados en los asuntos en que asilo juzgue 
conveniente; i pot· dBcreto de 24 de agosto Jel año próximo pasado designó 
a los Procm'ador·es de distrito i a los Admiuistradm'es de Correos, para que 
t>.ada cual, en el lugm· de su residenéia, interviniei'a en las causas menciona
das, siempre que tuviera ínteres en ellas la Hacienda nacional. Pero esta 
medida tiene el inconveniente de que, funcionando en dichas causas los Pro
cm·adores de distrito i Administradores de Cm'l'eos, no por razon de su em
pleo, sino en calidad de Persone¡·os especrales, debe pagár·seles su trabajo in
dependientemente de su sueldo; i estJ se evita imponiemlo la lei a dichos 
Procuradores el deber' de llevat· la voz de la Nacion, no solo ante los Jueces 
de esta, sino ante los .Tuzgaüos i Tribunales de los Estados, siempre que sea 
necesa rw. 

El inciso 7. o de la 3. a de las atribuciones que el ar·tículo 1 O de dicha 
lei confiere a la Col'! e Suprema puede of¡•ecer tambien dificultades, nacidas de 
c.¡ ue él no está en perfecto acuerdo con el inciso 9. o del artículo 49 de la 
Constitueion, como lo manifesté desde que se discutía el pl'oyecto en las Cá
manls. Conforme al inciso constitucional toca a la Corte Suprema de la Na
cion decidir en última instancia de toda controversia que se suscite en un 
Estado en (lllf' SP. hallen interesados uno o mas ciudadanos de diferentes Es-
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tados, o estranjeros, siempre que cualquiet·a de las partes quiera intentar 
aquel l'ecurso de la sentencia pronunciada por el respectivo Teibunal o Juez 
del Estado; pero el inciso primeramente citado no dispone lo mismo, sino 
que att'ibuye a la Corte Suprema la decision en la última instancia 1·econo
cida por las leyes del Estado en que se ha t'adicaLlo el juicio, de las contro
vet'SÍas de que habla el inciso constitucional. Este, como se ha visto. permite 
una última instaucia para ante la Supt'ema Col'tc, siempee que ocurea el caso 
a que se ¡·efiere, mientl'cls que la lei restl'inje la ateibucion de la Corte a la 
última instancia reconocida por las leyes del Estado; i si estas no reco
conocen si no una sola, como sucede en el Estado de Santander, no puede 
tenel' efecto la disposicion legal, la cual presupone mas de una instancia. De
beis poner. pues, en armonía, como es forzoso, la disposicion de la leí con 
la de la Constitucion, porque así, aunque los Estados establezcan una sola 
instancia en los negocios judieiales de su competencia, como pueden hacerlo, 
1 nada digan sobt·e las controveesias en que estén interesados uno o mas ciu
danos de diferentes Estados, o estranjeros, siempre pod1·á tener lugar el l'e
eurso para ante la Ctwte Suprema, en virtud de lo prevenido po1' la Constitu
cion i la lei de la Confederacion, obligatorias a los Estados. 

La misma disposicion de que acabo de baular de la lei orgánica del 
Poder Jndicial, segun está concebida, pa1·ece que se reflere únicamente a los 
negocios civiles en qúe se hallen interesados uno o mas ciudadanos de dife
rentes Estados, o estt'anjet'Os, pero no a los ct·iminales; i así la ha entendido 
Ia Corte Snpr·ema en un caso práctico sometido a su decícion, en que el Tl'i
bunal de un Estado, juzgándola competente para decidit' en última instancia 
en una causa criminal contt·a un estranjero, se abstuvo de conocer del reeur
so de apelacion que se intet'puso para ante él de la sentencia pronunciada en 
primera instancia; pero como la razon de dicha disposicion obr·a mas de lleno 
en las causa~ criminales que en las civiles, debe hacerse estensiva a las pl'i
maras. La leí ha querido que haya una autoridad neutl'al que falle en última 
instancia en los negocios en que tengan interés ciudadanos de diferentes Esta
dos, para remover así todo motivo de desconfianza i de queja; i respecto de 
los estranjeros ha tenido ademas en consideracion que, pudiendo la sentencia 
que cause ejecutoria dar lugar a reclamaciones intet'nacionales, como ha su
cedido muchas veces, i afectar acaso la responsabilidad de la Nacion, conviene 
que el primer T1·ibunal de esta intervenga tambien en el negocio. Os llamo 
la atencion sobre este punto porque importa que él se aclare, no solo por las 
razones que acabo de espresar, sino pot' la diversa intelijencia que en el caso 
.ocurrido se ha dado a la lei. 
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Mucho se ha adelantado desde Jqeg() organizando el Poder Judicial de 
la Confedevacion i refundiendo en una sola lei todas las atribuciones de est~; 
pero aun faltan por espedirse otras varias que son de absoluta n~ésidad para 
facilitar la administracion de la justicia. La mas mjente es la de enjuicia,. 
mientos eiviles, porque las que se espidierou bajo el sir;;tema central desd-a 
el año de 1834 en adelante, cuando los Tribunales j Juzgado.s tenían distin
ta organizacion i no babia separacion de negoóos judiciales, están rijiendo 
en el dia provisionalmente i como de prestado, i han complicado de tal ma~ 
nera la instruccion de las causas, que los Jueces se ven con frecuencia e{ll-, 

barazados para dar curso a los negocios i pierden lastimosamente el tienwo 
en examinar i resolver las cuestiones a que darl lugar las diversas i hetet·oj~ 
neas leyes de procedimiento civil i las deuominadas de reformas judiciales. 
Un bien positivo hareis a la Nacion si derogais todas esas leyes i espedís 'l.Jfiª 

sola que facilite el despacho de los negocios judiciales; a cuyo efecto os pr~..
sentaré oportunamente un proyecto para qtle os sirvais tomarlo en eonsid~
racion si lo juzgais conveniente. 

Lo que acabo de decir sobre las leyes de procedimiento civil es a.pli
cable al Código penal que está en observancia, en el cual están confundid0s 
los delitos i penas sobre que deben lejislar Jos Estados, con los mui reducidos 
que son de la competencia de la Confede¡·acion. Esta debe tener su Código 
propio i esclusivo que pueda consultarse fácilmente i que esté al alcance de 
todos; i juzgándolo así, el Poder Ejecutivo, someterá a vuestro exámen un pro
yecto de Código penal de la Confederacion. 

Nada mas debo deciros con relacion al Podet• Judicial, porque el int.er-t
sante informe del Sr. Procurador Jeneral de la Nacion, que encontr:~reis ;¡ 

continuacion de este Ioforme, me dispensa de este tr<thajo. 

Establecimientos de castigo. 

CoH'forme a la leí de 2 junio último, i miéntras se estahleue el PllU'.i
dio i la Casa de reelusion que debe costear i mantener la Nacion, contrató ·el 
Poder Ejecutivo con eJ Sr. Gobernador del Estado de Cundinamarca el 5QSlo 

tenimiento, custodia i acupaeion de los reos destinados a tales establecimieiJ.
t:OS por viohlCión de la Constitucion i leyes de la Confederacion. EI contt'ato 
es muí equitati:vo, pues el Estado s0-le .eKije a la Nacion por eada rematatb> 
lo q11e él gasta en uno de ~os suyos, i le ab.ona en cuent-a, eorno es justo., ,el 
va\or del trabajo a que lo destina .en su pl'ovecQ.o. Respecto de los cond.~na-
~ a :~rresto o prision por quebrantamiento de las l~yes jene1-ales, na J1a 
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habido l'lecesidad de tomar igual medida; porque ellos deben sufrir tales pe· 
nas en las Cárceles o Casas ue prision de los Estados, por haberlo dispuesto 
liSÍ el artículo 8. o de dicha lei. 

Oportunamente dió el Poder Ejecutivo las órdenes del caso para que, 
en vil'tud de lo prevenido en el artículo 1. o de la lei de 26 de junio del año 
pasado, se repar·tieran entre los Estados los reos que existiau el 1 o de setiem· 
Lre de 18o7 en los Establecimientos de castigo que fueron de cargo de la 
l\epública hasta ese dia,entregándose a cada Estado los condenados por delitos 
cometidos en sus respectivos territorios; i por consecuencia de esto han pre· 
tendido los Gobiernos de algunos Estados que los gastos de traslacion de dichos 
reos sean de cargo del Tesoro de la Confederacion, i que de este se reembolsen 
tambien al de los Estados los causados en la custodia i manutencion de los mis
mos reos desde dicha fecha en adelante. El Podet· Ejecutivo no ha podido con
venir en semejante pretension porque la lei no la favorece, si se entiende, como 
debe entenderse, tal como está escrita. Para él no es permitido ocurrir a 
argumentos apartándose de la letra de la leí, -porque esto tiende a hacerle de
tir lo que no dice, i, en una palabra, a contrariada; i en esto ha fundado las 
resoluciones que l1a dictado con motivo de las reclamaciones que se le han di
rijido, las que podreis ver en el espediente que cuidaré de pasaros, para que, 
pesando las razones aducidas de uno i otro lado, no consintais en gravar al 
Tesoro nacional con una deuda que, en justicia, no puede ser de su cargo. 

Obras públicas. 

Limpia de los caños i ciénagas ele Ptteblo-m:ejo-EI contr·ato de que 
os dí cuenta en el año pasado, celebrado por el Gobierno con la Compa
ñía de navegacion por vapor del río Magdalena para la limpia de los caños 
i ciénagas que comunican a Pueblo-vieJO con dicho rio, se declaró insubsis
tente, conforme a una de las condiciones del mismocontrato,por no haber pres
tado la Compañía empresaria las seguridades que, para el fiel cumplimiento de 
lo estipulado, le exiJió el Poder Ejecutivo. Por consecuencia de esto se invitó 
nuevamente a contrata por medio de la imprenta desde HS de julio último; i 
aunque ha trascurrido con mucho el término que se fijó para que se formali
zaran las propuestas, no se h~ hecho ninguna. Esto proviene, en concep
to del Pode·r Ejecutivo, de que la cantidad de 50,000 pesos que la lei de 50 
de abril de 1. 856 di:lstinó para poner completamente aaJVegahles dichos caños 
i ciénag~s. no es s11ficiente para este objeto, i mucho ménos para presen
tir aliciente a ios <que quieran especular -por n1edie :de esa obra: de otro modo 
la Com1)añia que pl<etendió at:ometerla i c¡tre -es'tá rlil'eGtament-e interesada en 
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poner espedita la navegacion entre Pueblo-viejo i el rio Magdalena, no habria 
desistido de su propósito. · 

Os lo informo para que tomeis una nueva medida si lo juzgais conve- · 
niente. 

Canal de la Piña.-En 1 O de noviembre de 1807 se invitó de nue
vo a los que quisieran optar el privilejio para la apet·tura de un canal que una 
las aguas del rio Magdalena con el puerto de Sabanilla, sujetándose a las ba
ses que fijó la lei de ti de marzo de aquel año, t:on atoreglo a las cuales se 
formó el pliego de cargos que se publicó en el número 2,189 de la Gaceta 
Oficial; pero tampoco se ha formulado propuesta alguna. La Asamblea cons
tituyente del Estado de Bolívar, l'econociendo la importancia de la obra i juz
gándola como un negocio de su competeneia, espidió una lei, en 7 de no
viembre del mismo año de 1807, mejorando los términos del privilejio con 
el fin de estimular el interes patticular por medio de conceciones mas ámplias 
que las otorgadas por la leí nacional; í en efecto el privilejio fué solicit::tdo i 
obtenido por c1ertos individuos. Pero dudando estos que la concesion fuera 
lejítima , ocurrieron a la Corte Suprema para que esta resolviera si la Asamblea 
del Estado de Bolívar habia podido lejislar en la 1~ateria; i examinado el . 
·punto, prévia audiencia del Sr. Procurador jeneral, declaró en 27 de agosto 
último) que siendo el canal de la Piña un brazo del río Magdalena i tocando 
solo al Gobierno jeneral permitir el uso de las aguas de ese rio en comuni
cacion con la bahía de Sabanilla, la lei del Estado de Bolívar pugna con la 
Constitucion de la Confederacion, que ha declarado de la competencia del 
Gobierno jeneral la navegacion de los rios que bañen el territorio -de mas de 
un Estado, en cuyo caso se encuentra el Magdalena, i pugna tambien 
con la lei nacional de 6 de marzo de 1857; razon por la cual la suspendió en 
uso de la facultad de que está investido. 

Por consecuencia de esto, el privilejio concedido por el Sr. Gobernador 
del Estado de Bolívar ·quedó sin efecto; i él ha impedido que surta el suyo 
la lei de la Confederacion, confol'me a la cual se invitará nuevamente a con
trata luego que resolvais definitivamente sobre la validez o nulidad de la lei 
de dicho Estado. 

Patentes de privilejio. 

Entre las atribuciones que el al'tículo 45 de la Conslitucion de la Con
federacion confiere al Poder Ejewtivo, está COf\lprendida la de conceder paten
tes garantizando por determinado tiempo la propiedad de las producciones li
tet·arias, de las invenciones útiles aplicables a nuevas operaciones industriales, 
o a la perfeccion de las existentes, a los autores de dichas producciones o in-
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venciones; i en uso de esta facultad ha espedido en el año próximo pasado las 
pªtentes siguientes·. 

U~1a por la invencion de una máquina de lavar oro, a favor del Sr. 
~l~jandl'O Me. Poua11; 

1 ocho para publicar i yender nueve obl'as tituladas: 
Lecciones de música. 
Elementos de Gramática. 
Manuel du savoir vivre (traduccion. ) 
Akimen-Zaque, o la conquista de Tunja. 
Tratado completo de Ü1'tografía Castellana . 
Compendio de Jeografía 
Testo de J\ritmética especulativa i comercial. 
Testo de Aljebra. 
Testo de Frances: 
Cuyas obras !;iOn propiedad: 
La La del Sr. Alejandro Agudelo . 
~a 2.a del St·. Zoilo Villar. 
La 5.a del Sr. Florentino González. 
La .q.,a del Sr. Próspero Pereira Gamba, 
La 5.a del Sr. José Manuel Marl'Oquin. 
La 6. a del Sr. Cándido l\Iolina Anjel. 
La 7 .a de los St·es. Temístocles i Arístides Paredes; i 
~a 8.a i la 9.a del mismo Sr. Temístocles Parédes. 
Os he mencionado dichas obras i sus autores porque debe causaros 

positiva satisfacciou saber, por medio de hechos ~w~cticos, que en la Nueva 
Granada no se descuida el estudio de las ciencias i de las artes i que los que 
están consagrados a él se empeñan en trasmitir a otros sus conocimientos, en 
difQQdir las luces i en que nuesti·a patJ·ia llegue al nito grado de cultura i CJ

vilizacion a que está Hamada. 

LaboratoU"'io químico. 

Repetidas veces se representó al Congt·eso la necesidad de tomar· al
gq.na medida respecto del Laq,itorio químico para que este. llenase el objeto a 
que estaba destinado; pero como no tomó ninguna, resolvió el Poder Eje 
Cl!tivo, con fecha 6 de agosto último, en virtud de la facultad que le confim·e 
}¡¡. lei de 13 de ma~'o del año próximo pasado, que se enajrnat'a Pn públic:~ 

;J 
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subasta; único medio que,. a su juicio, puede salvarlo de un completo de· 
ter·ioro. Obraron en su ánimo las podet·osas razones que sir·ven de funda· 
mento a la resolucion publirada en el número 2,326 de la Gaceta Oficial; 
pero si elias no os satisl':.lccn i qucreis darle al Laboratorio alguna aplicacion 
útil, bien podreis hacerlo, porque habiéndose señalado para su remate el dia 
22 del presente mes, aun hai tiempo pa1·a dietar una resolucion en contr·ado. 

Comísion corográfica. 

Con fecha 30 de noviembre último presentó la Comision Cot·ográfica 
el mapa del Estado de Cundinamarca, con sn pal'te descriptiva i el ilenerario 
cOt·respondicnte, i ademas 4.3 láminas de costumbr·es i de varÍ<lS vistas in· 
tel'esantes; c:uyos t1·abajos hacen honor· a su autor i demuestl'an que ha es-
tado consagr·ac o al cumplimiento ele sus aruuos Jebm·es-. • 

A fin de ·ue no se interrumpan las tal'eas de la Comision, se pagó a 
esta, desde 1." d~e rlicicmbre del año pasado, la cantidad de 7,200 pesos que. 
~onforme al C(•r: tt·ato, debe reci!Jir cada año anticipadamente; i provista así 
de recursos, pm1o empt·ent.lel' su mar(;ha para los Estados de Bolívae i el 
Magdalena, ÚllÍcos c¡ue le faltan por rc..:ort•et·. Los mapas de esos dos Esta
dos, su dcscripcion jeogdtka i sus itine1·arios ser3n presentados al fin de este 
año; i eu el si ~·'1ientc debed oeupaese la Comision en for·mar el mapa jco
gt·áfi ro ue la Nueva Gt•anada, en const.I·uit· las diferentes cartas del atlas i en 
escribtr la Jcografía jeneral de la República i separadamente la de cada Esta
do, con lo cual quedarán <:onduidos sus tt•abajos. Pero faltará entónces otro 
mui impOI'taute, que es la publicacion de la obm; porque, como ha did10 
m ni h! el .Tefe de la mi~:;ma Comision, nada habría ganado la Nacion con lo 
que se ba hedlO i ningun provee;ho saca i·ia de eilo, si todo hubiera de quedar 
at·chi-,·aclo en alguna oficina i espuesto a desaparecer por cualquier motivo. 

Lo pagado por sueldos a la Comision desde 1. o de enero de 1850 
b.lsla 3'1 Je diciembre de 18oü, es lo siguiente: 

Al señor Agustín Codazú (Jefe de la Comision) 
dcsJe 1. o de enero de '1850, basta 31 de diciembre de 
·1854, a)'-; 3,321- GO centavos rmuales .... • . .. . ... 16,608 

Al mismo, desde 1 . o de cnet·o de 185 5 , has la 
31 de dieiembl'e de 18[)9, a $ 1,,800 anuales .. . 24,000 

.\1 Sr . .:\Ianuel .\ncízjlr (ayudante) Jesde J .0 de 

l)élSlll1 . . .... ....... . . , • .•.• , . . . .. 

40,608 

.-. 40,608 
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Vienen ..................•.. 
enero de 1850, hasta 3'1 de diciembre de 1851, a 
1,440 pesos anuales ........................ . 

Al Sr. Santiago Pérez (ayudante) desde 1. o de 
setiembre de 1852 hasta 51 de agosto de 1855, a 
$ 1 ,600 pesos anuales . ... . . . . .... . . .. . . ..... . 

Al mismo desde 1. o de setiembre ele 18o3, :1 

31 de diciembre de 1854, a $ 1,440 anuales ..... . 

Al Sr. Enrique Price (dibujante) desde 1. 0 de 
ener·o de 18o2, hasta 31 de diciembre del mismo, a 
$ 1 ,920 pesos anuales ...................... . 

Al Sr. Carmelo Femández (dibujante) en todo 
el año de 1851 a S 1,410 pesos anuales ......... . 

Al Sr. M:muel Maria Paz (ayndantr) desde 1. o 

de enero de 185o, hasta 31 de diciembre de 18o9, a 
$ 2,L,.Oo pesos anuales ......... . ............ . 

Al St· .. José Tr·iana (adjunto) desde 1." de enero 
de !801, a 31 de diciemb1·e de '1852, a 8 960 pesos 

1 ,600 

1,920 

anuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,920 
Al mismo, desde 1. o ele enero de 1 8ñ3 a 31 de 

diciembre de 1856, a S 1 ,780 pesos anuales. . . . . . 7,120 
Al mismo, desde 1." de enero de 18o7 a 51 

de diciembre de 18o9, a $2,000 pesos anunles.. . . . 6,000 

1'9 

40,608 

2,880 

3,520 

1, 920 

1.440 

12,000 

1 o,040 

Suma. . . . . . . . . . . . . s 77 )~os 

Este gasto de 77,408 pesos sería inútil si no se hiciera un nuevo S:l · 

crificio para la impresion de la obra, por cuyo medio es que puede llegat· a 
ser conocida, no solo en la Nueva Granada, sino fuera de ella. 

La publicacion de la .Teogl'afia jene1·al ele la Repúbl ica costad, a¡wo
ximauamente, 20.000 pesos, i la de la particular de cada Estado o,OOO, se
gun los cálculos de la Comision. Piensa esta que la pl'imet·a suma podrá ob
tenerse en la República por meJio de una susct·icion de mil individuos, de los 
cuales cada uno anticipe 20 pesos a cambio de una obra, de reconocida uti
tidau, que les haga conocer con esactitud su propio país; i la idea debe acojersc 
porque es probable que surta buen efcctc, en cuyo caso el Tesoro nacional 
no tendrá que anticipat• los gastos de impl'f'sion; i digo anlicipar, porque en 
tal r,aso los r·eembolsará vendienrlo mil ejemplarrs de los mil doscirmtoR qne se 

1 
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obtendrán con la suma espresada. Aun no hai tiempo :de saber si podrá 
conseguit·se la suscricion, a cuyo efecto se han dirijiclo por mi Despacho das 
notas circulat·cs a los Sres. Gobernadores de los Estados; pero si la escitacion 
no produjet·e el resultado que se desea, habrá necesidad de hacer el gasto del 
Tesoro nacional, apropiando para ello la partida en la lei de Presupuestos. 

En las notas publicadas en los números 2,196 i 2.327 de la Gaceta 
Oficial, sobre las cuales llamo vuestm atencion, desenvuelve el Jefe de la 
Comision Corográfiea sus ideas en punto a la publicadon de sus trabajos; i 
allí mismo propone tres medios para que los Estados adopten de entre ellos 
el que mejor les parezca a fin de obtener los 6.000 pesos presupuestos 
para la impresion de su Jeografía particular, si es que no pueden disponer 
de esa suma de sus propias t·entas. • 

El Podet• Ejecutivo espet·a que, tanto el Congreso nacional como las 
Lejislatm·as de los Estados,tomarán opot·lunamente en consideracion este ne
gocio i lo arreglarán de manera que queden allanados toJos los obstáculos 
que puedan oponct·se a que las obras de Jeografía de que he hablado se pu
bliquen en el año de 1861. De no SCI' así, podrá t0carsc tambien la ditlcul
tad de q~e ese trabajo no pueda hace•·se, como conviene que se haga, bajo la 
direccion del autor de dichas obras, por·que es probable que este adquiera 
nuevos compromisos de que no podrá prescindir el dia qnc se quiel'a. 

En conclusion de este asunto debo informaros que, por no haberse pa
gado oportunamente a la Comision Corográfica en los años de 18~~ i 18~'6, 
por falta de fondos, algunas de las sumas a que tenia derecho, ha solicitado 
que SP. le pro1·ogue pot' un afio el plazo estipulado para la conclusion de sus 
trabajos,fundándose en que tuvo que suspender estos por el motívo espresado. 
El Poder Ejecutivo no se ha creído autorizado para otorgar dicha próroga, í, 
a pedimento del interesado,ha convenido en pasaros i en recomendaros el es
pediente, para que os sirvais deeretar el gasto, importante de la cantidad de 
7,200 pesos. 

Contabilidad. 

Este negociado no ha sido descuidado un solo instante en la Secre
tada de mi cargo, no obstante las dificultades que hasta ahora se han pre
sentado para que el actual sistema tenga su completo desarrollo i sea jeneo 
ralmente conocido. El Poder Ejecutivo, no solo se ha propuesto que las 
cuentas vayan al corriente i se lleven con el órden i arreglo debidos, sino 
que todas sus operaciones tienden a disminuir en lo posible los gastos, ce 



l'hanm·a que no se hagan otros que los áb'solutamente indispensables para la 
marcha regular del país. 

El balance adjunto, marcado con la letra A, relativo al seguhdo afíb 
de la vijer1ciá del PresUpuesto de 1:8o'6 a '18(:)7, compren dé las operaciones 
relativas a los gastos verificados con impútacion a ¡dicho Presbptlésto. 

No se han descrito las ultimas opel'acióhes para cerrar definitivamente 
la cuenta, con1ó lo peeviene el i"eglamento de lá materia, porque tanto este 
como la lei presuponen que las cuentas de los ajentes delegatorios deben lle
_varse con esactitud i remitiese oportunamente a las Secl'etarías de Estado; 
lo cual no se ha hecho por algunos, i por otros se ha vel'ificado tarde. Por 
tonsecuencia de lo primero se han dejado abiertas las cuentas esperando que 
lleguen los datos que deben completarlas, que consisten en los comproban
ies de lo? reconocimientos practicados sobre las delegaciones hechas par esta 
Secretaría. l;a falta de Ía rcmision oportuna i regular de algunas de las 
cuentas subalternas, puede haber provenido de que desde el 1 o de setiembre 
de 18o7 cesaron en sus funciones los Gobernadores de las antiguas Provin
cias, i asumieron colectivamente este encargo los Jefes delos respectivos Esta
dos, en calidad de ajen tes delegatarios; i como cada uno de estos debía reunir 
todas las de su Estado i rccojer varios datos dispersos, algunos de los cuales 
se hallaban a grandes distancias, natmal es que hayan retardado el arreglo i 
remision de dichas cuentas. Espeea, siuembargo,e1 Poder Ejecutivo, que lle
uarán cuanto ántes este deber, vencientlo para ello todas las dificultades que 
puedan presentarse. 

Apesar de lo dicho se ha formado el bala'rlce i se ha p'roeurado ~splicar 
por medio de notas u observaciones la formacion aproxirllativa 'de los s'aldo~c; 
que aparecen en la coluóma respectiva de las cuentas de «C1·éditos ley"islati
'Jos,)) en cuyas notas se mencionan las Provincias cuyos Gobernadores dej~
ron de enviar las cuentas de su cargo. 

El crédito de 294,8'1 9 pesos 25 ~ centavos que segun el balanée apare
ee reeonocido sobre la suma de 457,145 pesos 11 eentavos abierta 'al Poder 
EjecutiVo en los cuatro bepat'tamentos de Gohierno, Justicia, Obras p'úblí
cas i Beneficencia i Recompensas, adscritos a esta Secretaría, se halla com
probado en los términos prescritos por las disposiciones legales. 

Acompaño igualmente a este informe el balance ·del mayo'¡• ·de <esta Se
cretaría (documento B.) correspondiente al primer año de lá vijencra del 
Presupuesto de 1851 a 1858. Por las observaciones (Jll'e él contiene se vténe 
en cono'Cimitmro de 'que 1~ l1layor parte de ias operaciones sé refiereÍ'l {1. ~M ~s
tos Ol'denados directamente por esté Desp3cho; sin haber dado cn'trada a la'S 
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cuentas parciales que se han recibido de los Estados, porque se espera la re
mision de todas pat·a facilitar su exámen e incorporacion en la <.le esta Secre
taría. La cuenta estará completa al fin del presente año económico, ateu

di<.la la regularidad i exactitud con que las oficinas ordenadoras en los Esta
dos remiten en el dia las suyas; i esto es tanto mas de esperat·se cuanto que 
siendo hoi mas reducido el número de Ajentes delcgatar·ios del Poder Ejecu
tivo, hai mayor facilidad para conocer el estado de m·clenacion de los gastos 
públicos, por estar ménos diseminadas las cuenta::;. 

Pensiones civiles. 

Tt·es títulos de pension se han cspedido en el año económico anterior 
a virtud de la autorizacion conferida al Poder Ejecutivo por el artículo 3. o de 
la lei de 1 o de mayo de 1805, de los cuale5 se hace especial mencion en la 
relacion marcada con la lett·a C. En la misma se espresan las pensiones que 
c.aducaron en el tiempo a que ella se refiere. 

El crédito abierto al Podee Ejecutivo en el año eco
nómico de 1856 a '1807 para el pago de peusiones civi!es i 
de militares inválidos i retir·ados fné el de ............. ~~. 1í~.07ü 

El abierto con el mismo objeto en el año económico 
de 18o7 a ·1 808 fné el de ..... -. . . . . . . . . . . . . . .... 168.992 

Diferencia. . . . . . . . . . 8 1 O ,087 

Entre uno i otro año hubo pues una diferencia en fa
vor del Tesoro nacional de diez mil ochenta i siete pesos. 

Las relaciones que comprueban el crédito que se otor
gó para pagar en el presente año económico las pensiones 
imputables al capítulo 1. o del Departamento de Beneficen-
cia i Recompensas, importan ...................... 8 109.'141 

Las que se han formado nuevamente para compt·obar 
el que se solicita pa1·a el próximo año económieo aseienden a 141.1>30 

Diferencia .......... . $ 17,6H 

La diferencia de 17,611 pesos proviene de haber caducado varias 
pensiones por muerte de los interesados> de haber perdido otros sus respec
tivos det·echos por habét•scles otorgado pül' determinado tiempo o bajo ciertas 
condiciones, i de haber reducido la lei de 31 de mayo de -1858 a 400 pesos 
anuales todas. las que eseedian de esta cantidad. 
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Segun se vé, el gasto que ocasionan las pensiones de que se trata es 
meuor de año en año, i él continuará disminuJendo progresivamente, si la 
Nacion sigue en paz, como es de espet·arse, i si, en atencion a los compro
misos del Tesoro público, no se prodigan nuevas pensiones civiles. 

Departamento de Guerra. 

OFICINA. DEL R.\l\10. 

Por consecuencia de lo que os dije en mi Esposicion del año pasado 
con relacion al persoual de la Secretaría ele Guerra i a la Comisada ordenadora 
ele los gastos de ese Departamento, tuvisteis a bien espedir la lei de 19 de 
febrero del mismo año, suprimiendo Jos de las tres Secciones de que se com
ponía la primera de dichas oficinas i cerrando la última. La medida se llevó 
a efecto inmediatamente,i dehido a ella, no solo se ha hecho ya una economía 
de 4,908 pesos, sino que continuará haciéndose en adelante, por·que la espe
riencia ha pr·ob~do que los pocos empleados que conservó dicha leí son sufi
cientes, en tiempo de paz, para el despacho de los negocios del ramo militar. 
Hoi soi de concepto que puede suprimirse la plaza de pm'tero i hacerse un 
nuevo ahorro anual de 240 pesos fuertes, por bastar para el set·vicio de ám
bas oficinas el portero Je la Secretada de Gobierno, razon por la cual no he 
comprendido la partida en e! Presupuesto de gastos para el año económico 
entt·ante. 

Conforme al artículo 44 de la Constitucion de la Confedet·acion, el Pre-
sidente de esta ::;olo puede tener hasta tres Secretarios para el despacho de los 
negocios de su competencia; i como la Constitucion anterior le asignaba cua
tro, SllJli'ÍQ1ió p.or decreto de 25 de mayo de 18ñ8 la Secretai'Ía de Guerra, 
que desde tiempo atras estaba sin proveer, i adscribió la Seccion de ese ramo 
a la Secretaría de Gobierno que está a mi cargo, quedando así reducidas las 
dos oficinas a una sola i cumplida la disposicion constitucional. 

Fuerza pública. 

La lei de '18 de febrei'O de 181)R, dispuso que el pié de fuerza armada 
pat·a el corriente año económico, no escediera en tiempo de paz de 1 ,000 
hombt·es de tropa con los jefes, oficiales i demas empleados necesarios: es 
decit·, autorizó al Poder Ejecutivo para llamar al sm·vicio hasta ese número 
de hombres, sin perjuicio de los que, confotme a la leí de 26 de junio 

~J 

\ 
) 



qe 1857, depe mantener eQ el Estado de Panamá; pero no temiendo absoluft 
t¡¡mente \lllll. suhversion del órden público qu.e exijiera el empleo de \a fuerz¡;¡ , 
i llíibiéndose propuesto hacet' todas las economías posibles en favor del 'fesQJ'O 
nacional, para que este pueda ir saliendo poco a poco de sus compi'omisosr 
solo ha mantenido en esta ciudad una pequeña guarnicion, i otra mas redu
cida en Panamá. 

He aquí la fuerza que ha estado en se11vieio en ámbos puntos desda 
enero de '1858 en adelante: 

~ .; 
" .; .. 

MESES. DEPARTAMENTOS. "' 
... .; o; ~ ·¡:; "' ·¡:; 

~ o ~ 

"" ~ " "" ~ ...., o ..., o 
------ ------- ------ -- -- --
Enero ....... En Cunoinamarca. 3 23 249 «« <1« «« 
~qem ........ En el Istmo ...... 2 6 .qo 5 29 289 

-- ----
Febrero ..... En Cundinamnrca. q 23 255 «« «« «« 
Idem ........ En el Istmo ..... 2 7 43 5 30 298 

---- --'1 
Marzo ....... En Cundinamarca. 2 23 254 «« «« «« 
Idem ........ En el Istmo ..... 2 7 43 4 30 . 297 

------
Abril. ..... .. En Cundinamarca. 2 2'1 512 «« (\(! <J.« 
Idem .•...... En el · Istmo . . ... 2 7 48 4 28 360 

-- ----
Mayo ........ En Cundinamarca. 2 18 359 (!(f «« ()'(.( 

~qem ........ En el Istmo. . . . , 2 7 .q.3 4 25 402 
------

Junio ....... En Cundinamarca. 2 18 363 «« «« (!<! 

Idem ........ En el Istmo ..•.. 2 7 3L~ 4 2o 397 
----

Julio ........ En Cundiuamarca. 2 18 353 «« <I<I «« 
ldem ........ En el Istmo ..... 2 7 31 4 25 584 

------
Agosto ...... En Cundinamarca. 2 19 350 «« «« «« 
Idem .•...... En el Istmo. . ... 2 7 53 4 26 403 

------
Setiembre .•• En Cundinamarca. 2 22 312 «« «« «« 
Idem ........ En el Istmo ....• 2 7 73 4 29 385 

---- --
Octubre •.... En Cundinamarca. ~ 19 3:?0 «« «« «« 
Tdem ........ En el Istmo ..... ~ 8 117 4 27 447 

De los 351 hombres de que se compone la guarnicion de esta capital~ 
65 son costeados por el Estado de Cundinamarca, como os lo infonné de¡;;de 



DE GOB!El\1>10 1 GOJ.:RRA . 25 

el año pasado, por el set•vicio que le prestan en la cu odia de sus Estableci
mientos de castigo, en virtud ó un contrato celebt·ado con el Gobierno nacio
nal. La fuerza que este paga de la existente en la capital está, pues, reducida 
a 286 hombres, inclusos los jefes, oficiales i demns empleados; pero en cual
quier evento puede disponer de los 60 hombres restantes, porque espresa
mente lo estipuló así con el Gobierno d'<)l ~stado. 

Aunque por decreto de 25 de julio último dispuso el Poder Ejecutivo 
que se elevara a 196 hombres el pié de fuerza existente entónces en Panamá 
i dió al efecto las órdenes necesat•iás, no ha llegado a constar de ese número 
por la dificultad de obtener enganchados que quieran servir en el Istmo i por 
las frecuentes bajas ocurridas pot· causa de desercion., Sinemhargo, la guar
nicion de Panamá se compone en el dia de 160 hombres que, en circuns
tancias ordinarias es suficiente para llenar el objeto a que está destinada. 
Débese pm·ticularmente la existencia de esa fuerza a la eficaz eooperacion que 
los Señot·es Goberoadores de los Estados de Bolívat' i el Ca u ca han prestado 
al Poder Ejecutivo para hacerla montat' al pié que hoi tiene; pues el primero 
ha contribuido con un continjente de 75 hombres, i el segundo con otro 
de 33. Del mismo Estado de Pam1!11á solo están en servicio ~4 hombres, sin 
embargo de que es en él en donde aias inmediatamente se sienten las ventajas 
de la conser·vacion de esa fuet·za wterana que cont1·ibuye etlcazmente a man
tener allí el órden público, i que releva en cierto modo al Estado de tener 
por su cuenta un cuerpo militat• o de policía que seria indispensable si no exis
tiera el que la Nacion sostiene. Mas, el Poder Ejecutivo se pr·omete que en 
atencion a estas considerasiones procurará el Gobierno de dicho Estado llenar 
el continjente que se le ha exijido, venciendo para ello las dificultades que 
puedan prese11tarse, que, pot' g1·aves que sean, deben ser menores que las 
que resultan de enviar a Pan~ 'Tiá .hombres de otros Estados, i patticularmeu
te de los del interior de la Repúbliea, a quienes tan mal sienta el clima de la 
Costa. 

Como se ha visto, solo haí en la Confederacion un total de 41,.6 hom-
bres costeados por esta; i el Poder· Ejecutivo juzga que no se debe reducir este 
número. No el que existe en Pa:mná, poúJ 1e es el menor que puede haber 
allí para dar cumplimiento a la pr·imera ele las estipulaciones del convenio 
pendiente entre la Nueva Granada i los Estatlos Unidos, que probablemente 
será aceptado por estos en los mismos términos en que fué apt·obado por et 
último Congreso Granadino. Destinada como está dicha fuet'za a asegurar el 
tt·ánsito interoceánico, a defender la integr·idad del territorio nacional de cual
quier at:1r¡uc que pueda hacérsele , i a evitar a la República nuevos conflictos , 

·1 



Jlara salir de los cuales tend1'Ía que hacer sacrificios superiores a los que de
manda la pequeña guarnicion de Panamá, es indispensable mantener esta, 
cuando ménos, con el mismo númei'O de homh1·es que hoi tiene, 

Tampoco dehe reducii'Se, en concepto del Poder Ejecutivo, la fuerza 
que hace la guarnicic,1 de esta ''apital, porque, aunque la República disfruta 
actualmente del bien inestimable de la paz, siempre es conveniente contar con 
algun ·apoyo para salir sin dificultad de cualquier apuro que pued$1 sobreve
uil'. Para ese caso, que no es imposible que llegue, se necesita que haya 
una fuerza que esté pronta i dispuesta a restablecer el ót·den i la teanquilidad 
pública, i que aun cuando no sea sufieiente para esto, sirva por lo ménos de 
base para aumentat' el Ejército i pat'a trasmitit• los conocimientos prácticos i 
los QOrmenores del ser\·icio a los que acudan a dehelal' una insnl'l'eccion cual
quiera. Espel'al' el momento del peligro pal'a impeovisar un Ején:ito, sin que 
haya !JUÍru lo insti'Up i le haga adquir'Íl' hábitos de óeden i de disr· plina, tan 
necesarios p::u·a ejecutar con buen suceso opel'aciunes milital'es, seria la maw 
yor temet·idad, i equivaldeia a dejar el pais indefenso i •cspuesto a los contra
tiempos. La existencia de una pequef'ía fnel'za siemv··e inspira temor a los 
que tienen tendencias de trastornat' el Ól'den público en la pr·imer·a ocasion que 
se les presente, miéntras que la falta de ella los alienta a ponel' por obra sus 
inicuas p1'eleusiones, hijas de un estravío lamentable. 

Es necesario no olvidal', por olt·a parle, que si se eliminara la pequeña 
C l·:' rza que últimamente se ha consei'vado en esta capital, no solo quedat'Ía el 
Gobie:·11o sin apoyo nlguno pat·a hacer üedecer i cumplie sus providencias, 
sino que, abandona(}os i sin eustoclia los elementos de gnel'm existentes en el 
paeque pt'incipal , qneJaeian espuestos a un golpe de mano i la Nacion sin ese 
reeurso indisp~nsahlc pat'a el caso de un conflicto. La espel'iencia ha acredi
tado c¡ne el primet· paso que dan siem¡we los revoltosos i anal'quistas, es el 
de apoderarse de los parques pam armarse -ellos i desarmar al Gobiemo, i es 
neccsat·io no presenlarles la ocasion de hacel'lo impunemente. 

Tocand0 al Gobierno ue la ConfcJm·acion, como vosoteos lo sabeis, la 
conseevaeiJn tlel Ó['(]en jenet·al, i siendo de su deber procura!' la union entre 
los EstaclJs i hacet· que estos se !'espeten entl'e sí, i m vulneren los unos los 
derechos (le los otms, ni de los de la Nacion, el Gobierno jcne .. ,; Jebe contar 
eon alguna fuerza ot·ganizada paea cumplit· en su caso con tan sagradas oblia 
gaciones i para proYeer, si fuc1'e necesario, a su propia defensa. El artí

culo 11 de la lei de 26 de JUnio de '18o7, peesupone ta.mbien la existencia 
l!r esa fuerzn, como la única de que podt·án tomarse lo·s cuadros veteranos 
:pw , rn el f•n::.o pl'CYÍ~to rn el mismo artículo, deben man<larse a P::1namá. 
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De órden del .Poder Ejecutivo, i a fin de que cumplais con el deber 
que os impone el inciso 6. o del at·tículo 29 de la Constitucion, os acompaño, 
pues, el proyecto de leí sobl'e pié de fue!'za para el pt·óximo año económico. 
Aunque igual a la leí vijente, por lo que pueda convenir, el Gobierno os ase
gura por mi condueto que, miéntras no lo exijan ciJ'c:uustanc:ias imperiosas, 
no mantendrá mas fuerza que la mandada organizar poi' el decreto ejecutivo 
de 25 de julio de 18o8. 

Haciendo la debida j ustieia al pequeño Ej éreito que existe, si es que 
puede dársele esta clenominacion, debo informaros que su subol'dinacion, 
moralidad i disciplina son dignas de todo elojio, i que presta con regu
laridad i buena disposicion los servicios a que se ie destina, habiendo desem
peñado a veces importan .es comisiones en favor de las rentas de la Confedera
cion. El debe ser considerado como un elemento de órden i de paz, i no l1a 
faltado alguna cil'cuustancia en que a él se deba la con!'et'vacion de es tos ina
preciables bienes. 

Alta i baja en el e]ército. 

En el e ·rso del año anteriot· se ha concedido, como lo manifiesta b 
relacion marcada con la lett•a D, la efectividad del gt·ado a un Jeoet•al, un 
Cor·onel i un Sarjeuto mayor, pt·évio el consentimiento del Congreso pa1·a la 
de los dos primeros; i han sido ascendidos a Alféreces segundos dos Sarjentos 
primeros, cuya lista manifiesta cuán parco ha sido el Pouer Ejecutivo en otoru 
gar ascensos. 

Dlli·ante el mismo tiempo han falleeido, segun las noticias recibidas, un 
Jeneral, un Co!'onel, cinco Sarjentos-mayores, cinco Capitanes, tres Tenien
tes primeros, tl'es segundos, dos Alféreecs primeros, cinco segundos, un Ca
pellan pensionado i cinco individuos de tropa con cédulas de inválido; ascen
diendo al año las pensiones de que disfrutaban a la suma de 1,682 pesos, como 
se vé por la relacion marcada con la let1·a E. 

El Jeneral de que he habla~o es el veterano de la Independencia Fl'an
cisco de Paula Vélet, quien por sus hel'óicos hechos e importantes servicios 
prestados a la República, mereció justamente un acto P-splícito del Congl'eS() 
nacional declarándole el título de "buen ciudadano. ll 

Pensiones militares. 

Conforme al presupuesto actnal , la cantidad señalada p:H'a pagar ías 
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pensiones de los militares con licencia indefinida es la de $ 
La señalada pal'a el pago de los retirados es la de ... . 
Las pensiones concedidas en el :1ño importan ........ . 

82,703 90 
04,092 H 

5,344 IÍ ({ 

Suma .................. ~ 14.0,139 90 

De esta suma debe rebajarse: 
La equivalente a las pensiones de los militares que han 

muerto ............ , . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . 7,682 
1 el l'alor de las que han caducado. . . . . . . . . . 1,928 9,61 o ({([ 

Quedan ............. . s 150,o29 90 

Segun se vé, el monto de las pensiones eó el cort·iente año económi~...'O, 
induso el de las concedidas últimamente <.le conformidad con la lei, será a lo 
sumo el de '150,o29 pesos 90 centavos, suponiendo que el número de pen· 
sionados no disminuya ni pierdan oll'os su derecho; i esa misma cantidad es 
la que debe apt•opiarse para el año económico entrante, pues aunque en el 
Presupuesto se ha pedido la suma de 131 ,985 pesos 90 centavos, nace esto 
de que cuando se formó no se tenia notieia tlel fallecimiento de varios pen
sionados. 

El documento marcado con la letr·a F contiene la lista de los militares 
a quienes, en vir : ud de lo dispuesto en la lei de 23 de abril último. se ha 
re!llablecido en el goce de las pensiones qne ántes tenían asignadas. 

De acuer·do con lo establecido por varios actos lejislativos han sido 
reinscritos en la lista militar, con el goce de sus respectivas pensiones, varios 
militares qne en distintas épocas han sido borrauos por causa; mas, como 
nada se ha dispuesto en dichos actos con respecto a aquellos militares que, 
por haber sido omisos en presentar·se en ciertos casos a la autm·idad a ofee
cei' sus servicios, han perdido sus pensione::. , la equidad exijo que la lei dé 
reglas sobre esto, pues no estando autor·izado el Poder Ejecutivo para resta
blecer al goce de sus pensiones a los militares a quienes se les haya declarado 
una vez sin clel'echo a ellas por dicha causa, son estos hoi de peor eondicion 
que los que tomaeon parte a diva en alguna revolucicm, u observaron, por lo 
ménos, una conducta ambigua o sospechosa. 

Mui justo es presentar estímulos a los militat·es paea qne se apresuren 
a ofrece1' sus servicios a la autol'idad cuando sea necesario; rero debo pm·mi
tírsrles que se vit1diquen dt>l cargo. siempre r¡ue lo prelendan, pues en mu-
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chos casos puede la autoridad ju-1.gat' por las apat·iencias, o no calificar justa
mente las escusas que se le presenten. En mi concepto, podría allanarse la 
dificultad disponiendo la lei que los militares que sean privados de su pen
sion por no haber ofrecido sus servicios cuando ocurra un trastorno del órden 
público, pueden volver a gozar de ella siempre que, sometidos a juicio. se les 
declare inrulpables, o siempre que la autoridad que dictó la resolucion guber
nativa revoque esta por haber abundado de pruebas el interesado. Cuatro son 
únicanwnte los militares que se hallan en el caso de que vengo hab]ando, i 
entre ellos se encuentra un antiguo Coronel que ha prestado importantes ser
vicios a la patria i sido siempre fiel a sns principios, i que pot· circunstancias 
~speciales, segun informes privados que ha recibido el Poder Ejecutivo, no 
pudo en la última campaña llenar su deber como en otras ocasiones. Con 
hombres de esta clase no debe ser la lei mP-nos induljente que con los que 
hat1 tomado parte en las revncltas, o apoyado directa o indirectamente a los 
~nemigos del Gobierno lejítimo. 

La relacion marcada con la letra G, que acompaño a este Informe, es 
la de los Jenerales, Jefes i Oficiales que se hallan en uso de letras de cuartel, 
disponibilidad i licencia indefinida, con espresion del haber de que algunos 
disfmtan, pues otros, o están sin calificar o han vet·diclo sus pensiones por ha
bet· trascurrido el tiempo pot· el cual les fueron otorgadas. La marcada con 
la letra H es la de los Jenerales, Jefes i Ofir;iales en uso de letras de retiro; i 
la señalada con la letra 1, la de los individuos de tropa inválidos que gozan 
de pension. 

Pot· el at·tículo 18 de la leí 13, parte 1 ,a tratado 6. o de la Recopila
cion Granadina, se dispone la suspension del pago de las pemiones concedí
das por invalidez cuando el agraciado recupera la salud o deja de estar inútil. 
Para cumplit• con esta disposicion, ha prevenido el Poder Ejecutivo en los 
reglamentos respectivos que cada año sean r·econocidos los inválidos para cer
ciorarse de si ha cesado o no la inutilidad para los efectos de dicha lei; pe1·o 
no siendo justo gravar a los pensionados con el gasto que ocasione el recono
cimiento, que en muchos casos puede ser igual a la pension mensual de que 
disfrutan, i no habiendo dispuesto la lei que ese gasto se haga del Tesoro 
nacional, seria conveniente que por un acto lejislativo se impusiera a los mé
dicos eirujanos del Ejército pensionados el deber de practicar en los lugm·es en 
que ¡•rsidan, los reconocimientos periódicos ordenados por el Poder Ejecutivo. 

Ajustamientos. 

Desde 1 • o de marzo de ~ 8o8 se han practicado, siguiendo las reglas 
e-stablecidas por los df'cretos ejecutivos de 8 de juhio de 1845 i 1 o de j11lio 
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de 1846, veintiocho ajustamientos militares de los que existían sin liquidar 
po1· ser·vicios prestados de 1839 a 1842, ascendiendo el valor de las cartas 
de crédito espedidas por la Direccion del Crédito nacional a la cantidad de 
$ 3, 798-70, como lo manifiestan las relaciones marcadas con las le
tras Ji L. 

Doscientos cuatt·o espedientes mas, de igual naturaleza, existen desde 
tiempo atras en la Secr·etaría i no han sido despachados por falta de pruebas 
que acrediten el tiempo de servicios por el cual se pretende la liquidacion, o 
del título legal que sit·viem pal'a ejercer el empleo. 

En ott·os espcdientes sobre ajustamientos pot· sueldos devengados du
rante la campai'ía de 18o4, se ha tt·opezaclo con la ditlcultad de la falta del 
cese, documento exijido como indispensable por el decreto ejecutivo de 9 de 
mayo de 18oo, i l'esolucion de 4 de setiembre del mismo año. Los intere
sados reclamat'ot? de tal disposicion, i porla Sect·etaríadeGuet'ra se dió cuenta 
al Congreso, en nota dit·ijida a la C:imara de Representantes en 22 de abril 
de 18o6, número o, por si se ct·eia conveniente lejislar en la matet·ia. La 
Comision respeetiva presentó un artículo para que fuera incluido en el pro
yecto de leí que se estaba disentienclo, sob1·e pt·óroga del tiempo señalado para 
hace1· las redamaciones sobre suministeos, en el que se disponía que, a falta 
del cese se ocm'riera a p1·uebas supletorias; pet·o negado este at·tículo i espt·e
sada así implícitamente !a opinion de una de las Cámaras, el Poder Ejecutivo 
ha tenido esta razon mas paea continuar· exijiendo dicho documento. Os lo 
infonno para que, si os encontrais dispuestos a faúilitae el despacho de los 
menc·ionados espedientes, espiclais una leí estableciendo las t'eglas a que deba 
sujetarse el Poder Ejecutivo. 

Debo poner tambien en \'llestr·o conocimiento, para lo que pueda conve
nir, que están pendientes en la Secretaría de mi cargo varias redamaciones 
relativas a sueldos devengados dtll'ante la guerra de la Independencia pot' Jefes 
i Oficiales estranjeros que perteneoiel'on al Ejército colombiano, i que por mas 
que lo ha deseado el Poder Ejecutivo, no ha podido despachadas, pot·que, 
formalizadas demasiado tat·de, es en el di a mui difícil obtenet' Jos comprobantes 
que faltan en los respectivos espedientcs. 

Suministros. 

En la ¡•elacion marcaja con la letra M, se esp1·esan todos los recmwei~ 
micntos 'practicados en el último año económico por· créditos procedentes de 
suministros hechoS- al Gobie1•no en tiempos anteriores para el restablecimiento 
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del órden constitucional, i en el documento señalado con la letra N, los espe
dientes que existen en este Despacho cuya liquidacion i ¡·econocimiento están 
pendientes po1· deficiencia de pl'Ueba. 

Mui pronto se dará la última mano al negocia<-ro de suministros que 
tanto ha dado que hacer por muchos años i del cual procede una de las fuer
tes deudas que pesan sobre el Tesol'o naeional. Exijidos en circunstancias pre
miosas. por lo regular no se han heeho consfat• ni se han justipreciado en el 
momento con presencia t.!e los objetos tomados; i diferida su comprobacion 
para m2s tarde, no han sido pocos los acreedo¡·es que han pretendido, i, si no 
me equivoco, conseguido por medio de pruebas obtenidas a su sabor, hacerse 
pagar por dos o tres lo qne vale uno, i acaso lo qnt~ ellos mismos han recu
perado de autoridad propia; porque desg¡·aciaclarnente entt·e el interes partí
cula¡· i el de la Nacion siempre hai tendencia de favorecer al primero, sin con
sidet·acion a la injusticia que esto encierra i a los males que de ella se siguen. 
Convencido de esto el Poder Ejecutivo, ha puesto especial cuidado en que los 
especlientes sobre suministros se formen con entero arreglo a las disposicio
nes especiales vijentes en la materia; pero no por esto tiene segmidad de que 
lo reconocido, previos los requisitos exijidos al efecto, sea realmente lo que 
se debe. Esta es una de las perniciosas consecuencias de las revoluciones. 

Parques. 
No siendo ponvenientc, por lo gravoso que seria al Tesoro nacional, 

poner· Guarda-pnrques en cada uno de los divel'sos lugares en que hai ele
mentos de guer·¡·a pertenecientes a la República, pal'a que estuvieran a cnrgo 
de un empleado l'esponsable que los recibiel'a i entregal'a llegado el caso con 
cuenta i razon, i estando en el dia espuestos a ser sustraídos por estar depo
sitados i sin custodia en alguna oficina, ha pedido datos el Poder Ejecutivo 
sobre los existentes en cada uno de los Estados de la Confederacion, para 
poner en seguridad los que comenga conservar', i disponer la venta de los 
restantes, bien a los mismos Estados, o bien a pm·ticulares, en virtud de la 
aulorizacion que le concedió la leí de 24 de febrero de '18!J8 . Aun no se han 
recibido tnles datos; pel'o, obtenidos que sean, quedará arreglado este impor
tante uegociado, que tanto ha dado que hace!' de algun tiempo a esta parte, 
como os lo manifesté en mi Esposicion del año pasado, a la cual me remito. 

Hospitales militares. 

La asistencia de los enfennos del Ejé1·cito ha continuado haciéndose 
en esta capital pot· contrata celebrada con un faeultativo desde 20 de setiem
bre de '18!)7, i el máximo que se paga por cada hospitalidad es el de !)5 cen
taYos, el cual yaría segnn d número de enfermos, pero :3iempre en p1·ogre-
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sion descendente, i siendo de cargo del contratista todos los gastos del esta
blecirriiento, que se tieue cuidado de visitar con frecuencia. Así están bien 
asistidos los enfermos i no hai necesidad de que la Nacion sostenga un hos
pital por su cuenta i h'!lga gastos innecesarios aun cuando el núme•·o de aque
llos sea mui reducido. Pot• la misma razon se ha celebrado otra contrata para 
que los militares enfermos de la guarnicion de Panamá sean asistidos en el 
Hospital de Caridad de aquella ciudad, pagándose 60 centavos por cada es
tancia, lo cual indndablemente produce un ahorro que no es de despreciai'Sa. 

Tierras baldías. 

Las 2o, 000 hectaras de tierras baldías concedidas por la lei de 22 da 
mayo para recompensa•· servicios militares, se han repartido casi todas, como · 
lo manifiesta la relacion marcada con la letra O. 

El Podet· Ejecutivo, teniendo en consideraeion que la autorizacion que 
se le daba por la lei, era únicamente para hacer la distribucion de dichas tier
ras entre individuos militares que tuvieran las circunstancias que las leyes 
determinan, o entre los padres, esposas e hijos igualmente de militares muer
tos que se hallaran en el mismo caso que aquellos, ha negado las reclama
ciones hechas por individuos que, aunque prestaron importantes servicios en 
la época de la Independencia, no se encuentran compt·endidos, como ellos o 
sus deudos lo creen, en las disposiciones de la leí citada, por haber dejado de 
pertenecer desde tiempo mui atras a la lista militar de la Repúfilica. 

Se han hecho tambien en el curso del año pasado las siguientes eonce
siones de tierras baldías. 

A doce individuos en su calidad de cultivadores, conforme a la leí 
de 29 de abril de 1848... . . . . . • . . . . . . . . . • 55 hect.-5,200 m1c. 

A tres individuos como r,riadores en el ter
ritorio de la antigua provincia de Casanare, con-
forme a la lei 4,a parte ü,a tratado 1.0 de la 
Recopilacion Granadina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,680 hect. 

A otro, como poblador, conforme a la lei 27, 
parte 2, a tratado 1. o. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 96 hect. 

Para dos nuevas poblaciones, conforme a la 
lei 7 ,a parte ü,a tratado 1. 0 ; la una denominada: 
«Nueva Palestina,» en el Estado del Canea . . . . • 3,840 hect. 

1 la otra denominada: «El Fresno, » en el 
Estado de Cundinamarca.. . . . . . . . . . . . . • . . . . 7,680 hect. 

«« «« 

Total hectat·as. , ...... -17,349 htJct. -3,200 mzc. 
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Aunque hai pendienles otr·as solicitudes sobre tierra~ baldías, hechas 
¡·eeientemente, el Podet' Ejeeutiyo ha diferido su despacho lwsta que dispon
gais Je un rwoyceto sobre ln materia que acompaiío a este Informe. Tiene 
(~¡ por oLjeto el que las tictTas baldías que la Jei oto1'ga gl'acios:1mente para 
el cultivo o para nuevas poblaciones, se destinen precisamente a esto, 
pues sucede muchas Ycces que se hace en ellas una pequeña lahol' por obte
ner b coucesion i luego el agt·aciado las wnde o no vuelve a euHivarlas; i 
acontece tamhien que las otorgadas para una nueva poblne:iou, se vendan por 
un precio ínfimo a un solo inJividuo o a varios, i que los que lo bcen con 
el título de nuevos pobladoecs, pretendan luego ir a poblar a ot•·a pat'te pal'a 
obtener nuevas tierl'as baldías i repctie la operacion. Estos son abusos que 
la lei debe cor·t·ejir, estableciendo conclicioncs para que las ticrn1s no sean dis
tt·aidas de su objeto, i disponiendo que vuelvan a su condiciou de baldías por 
el hecho de faltm·se a cualquiera de los requisitos con que se haga la conce
sion. Hasta ahom se han otorgaJo con profusion tictTas baldías, sin que la 
Nacion haya sacado de esto m~yoros ventajas, i debe pouet·sc colo al despil
fat'rO, pues os necesario no olvidat' que las tierras baldías son el pt·incipal re
l't ll'SO con que cuenta la República, i que él será perdiflo si aquellas se disipan. 

Conclusion. 

Tranquilo el pats 1 en la vía de la pt'osperidad, i desembarazado .el 
Congl'eso de las graves i trasr:emlcnlales cuestiones que tanto ajítaron los 
ánimos en el año pasado, porleis en el presente, Ciudadanos Senadores i Re
presentantes, sin zozolJras ni Lcmot·es, consagral'os a llenar· con lealtad i pa
tJ'Íotismo vuestra delicada mision. EspcdiJa b Constilueíon pocos dias :\ntes 
de CCI'l'Ul'SC Jas últimas sesiones, OS falló tiempo p~ll'a dat• Jas leyes que deben 
:.1rreglar los difet·ontes ¡·amos del set·ricio público, i ese importantísimo tl'a

IJajo os esper:1. Acometedlo con Jecision, i pl'obad esta vez mas, que solo 
teneis en mit·a el bien tle la Repúblien i vuestra pt'opia l'Cpulacion como lejis
lador·rs. 



.. 
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BoGOTA, 31 DE mom::.rBRE DE 1858. 

Sefior Secretario de Gobiemo de la Confcderacion. 

El inciso 9.0
, artículo 37 de la lei orgánica del Po_. 

der Judicial de la Confederacion, dispone que el Procu
rador jeneral dé cada año al Poder Ejecutivo, en el mes 
de diciembre, un infon 1c circunstanciado sobre el curso 
de la administracion de justicia en los asuntos que son 
de la competencia del Gobierno nacional. Paso, pues, a 
cumplir con ese deber. 

La lei orgánica que acabo de citar fué publicada i 
puesta en vigor en esta capital el 5 de julio último, i SU-' 

cesivamente en las capitales de los Distritos. Así, el 
presente informe solo se referirá, respecto de los nego
cios correspondientes a la Corte Suprema, al tiempo 
traseurrido de la -espresada fecha al 30 de noviembre 
próximo pasado, i respecto de los correspondientes a los 
Juzgados de Distrito, al tiempo trascurrido desde la fe
cha de la instalacion de cada Juzgado hasta el 31 de 
octubre, 

sm~~It@~ IPmummm~~~ 

CORTE SUPREMA .. 

El movimiento de negocios en la Corte Stiprema 
de la Confederacion, durante el período que queda indi...
cado, ha sido como sigue: 
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íCIV:ILES. 

NJ:..TU?,ALEz:~ :;::::::;:; LOJ NEGOCIOS. 

Recursos de hecho ................................. · 
Recursos de nulidad e injusticia notoria ................ . 
Apelaciones i consultas .............................. . 
Negocios de que conoce la Corte en 1.• i 2.• in tancia ... . . . 
Suspension de actos lcjislativos de los Estados ........... . 

(JRJ:lliltN ALES. 

DELITOS. 

Contrabando ........... , ........................... . 
Dcsercion .............................. , .......... . 
Ejercicio ilegal de un empleo público .................. . 
Estravío ele paquetes de correspondencia . ................ . 
Falsificacion de documentos .......................... . 
Falf'ificacion de moneda . ............................ . 
IJcridas .. ....... ... .... .... .. ................... · · · 
Infraccion de los reglamentos de aduanas ........ ...... . . 
In·espcto .......................................... . 
Maltratamiento de obra .............................. . 
Malversacion de fondos púl..licos .............. . ...... , .. 
Responsabilidad de funciona.rios p{¡bJicos ............ . .. . 
Robo de encomiendas ................................ . 

R.ESUlliEN. 

N A TURALEZA DE LOS NEGOCIOS. 

Ot·~Ht•ACilA I'F:NiliF.N-
llOH Dl • 'n:;.; A l. 

ll \l'T}~ LL Jo"! :o; !)EL TOTALES 
l't_.IUODO. I' ERJOOU. 

DESPACHA PENDIL"i"· 1 
DOS DU· TES AL 

JlANTE F.I. FIN DEJ~ TOTAL!:\. 
Pl-:RIODO. PERIODO. 

2 
2 

2 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
8 
1 

24 

2 

1 

2 
1 

2 
1 

12 

21 

DF.SPAClTA PF.NO!EN· 
IJOS DU- Tt:S AL 

4 
2 
1 
2 
4 
2 
1 
4 
2 
1 
1 

20 
1 

45 

RANTE t;L FIN D¡.~L TOTALES. 
l'J::RIODO. PEFtlODO> 

Civiles .......•...................... , . . . . . . . . . . . . . . 58 18 '76 
Criminales ........................................ -~~~~-~ 

Totales jenerales... . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 39 [121 

OBSERVACIONES. 

Los negocios civiles despachados, en que ha tenido. 
irlteres la N acion, han sido los siguientes: 

l.o Recurso de hecho de un auto interlocutorio dic
tado por el Juzgado del Distrito de Cundinamarca de
clarando inadmisibles, por estemporáneas, ciertas cscep
ciones propuestas por el apoderado del señor Antonio 
Rodríguez Toríces en el juicio que se sigue con este 
se>bre devolucion de unos vales.--El recurso fué tambien 
declarado inadmisible por la Corte Suprema. 
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2.o Recursos de nulidad e injusticia notoria de las 
sentencias pronunciadas en segunda instancia en Jos jui
cios seguidos con el señor :Miguel ~. Uribc, sobre devo
lucion de unos vales; con las familias Aguile:ra i Garzon, 
sobre unos terrenos situados en GachaJú; con el depo
sitario de las haciendas de Aznenga i la Bo1sa, por la 
cantidad de 151,813 pesos 80 centavos; con los señores 
José María D'Aleman i Juan :Manuel Fcrnúndez, so
bre derecho al escedente de una fundacion; con el señor 
Primo Feliciano Matiz, sobre unos terrenos denunciados 
como baldíos i como mostrencos ; con el señor Manuel 
A. Scarpetta, sobre daños i perjuicios reclamados por 
este; i con las familias Azuola i Guerra, sobre derecho a 
una cnsa.-Los recursos rela tivos a la reclamacion de 
daños i pmjuicios intentada por el seiíor l\Ianuel A. 
Scurpetta i a la casa disputada por las familias Azuola i 
Guerra, fueron decididos a favor de la N acion, i lo::: 
.demas en contra. 

3.0 Apelaciones de las sentencias pronunciadas en 
primera instancia en los juicios seguidos con los herede
ros del Presbítero Juan B. Alvarsánchcz, sobre unos 
terrenos demandados como baldíos; con el señor Barto-

·lomé Silva i otros, ~obre el pago de una suma de pesos ; 
con los señores 1\Iárcos Olivéros i Juan Aldana, sobre 
nulidad de la redencion de un principal ; i con el Presbí
tero José María Sarmiento i el Colejio de Buga, sobre 
derecho a un principal denunciado como mostrenco. 
-Las decisiones de la Corte Suprema fueron favorables 
a la N acion en los juicios seguidos con los señores Harto
lomé Silva i Márcos Olivéros, i adversas en los demas. 

4. 0 Apelaciones de autos interJocutorios dictados en 
los juicios ejecutivos seguidos contra los señores Manuel 
A. Scarpettn, Bonifacio Espinosa, Zenon Baraya e lsi
coro Laverde, por deudas al Tesoro nacionaL-De estas 
apelaciones, la relativa al negocio del señor Manuel A. 
Scarpetta filé decidida a favor de la N acion : las demas 
fueron decididas en contra. 

5.0 Solicitud del lUinisterio público sobr(.! restitucion 
del término para interponer los r ecursos de nu idad e in
justicia notoria de la sentenc~a pronunciada contra la 
N acion en la demanda propuesta por el seiíor Ramon 
Lombana, por suministros hechos al ejército en 1854.
Esta solicitud fué declarada sin lugar. 

6. 0 La demanda promovida por la Compañía del 
Ferrocarril contra el Gobierno nacinnal con motivo de 
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una resolucion dictada por este, declarando concluido 
el ·camino para los efectos del contrato de privilejio; i la 
promovida por el Ministerio público contra los contratis
tas de la refaccion del cuartel de infantería de Cartajena, 
i sus fiadores, sobre cumplimiento del contrato.--Ambos 
negocios fueron decidirlos, en primera i segunda instan
cia, a favor de la N acion. 

Los actos lejislativos cuya ejecucion ha suspendido 
la Corte Suprema, han sido los siguientes : 

1.0 Lei del Estado de Santander, de 20 de noviem
bre de 1857, sobre monedas. 

2. 0 Leí del Estado de Bolívar, de 7 de noviembre 
de 1857, sobre privilejio para la apertura de un canal de 
comunicacion entre el puerto de Sabanilla i el río Mag
dalena. 

3 o El artículo 2. o de la lei del Estado de Santander, 
de 2~ .de octubre de 1857, que suprimía la renta de ma .. 
numision. 

4.0 El artículo 17 de la leí del E::;tado de Cundina ... 
'.~arca, de 28 de noviembre de 1857, sobre contribu
ciOnes. 

5.0 El artículo 2.0 de la leí del Estado del Magdale
na, de 11 de noviembre de 1857, por el cual se suprimía 
el derecho de manumision. 

6.0 La leí del mismo Estado, de 23 de noviembre 
de 1857, sobre bienes mostrencos. 

De los ocho n~tgocios sobre responsabilidad de fun
cionarios públicos, que aparecen despachados, tres lo 
fueron declarando no haber lugar a formacion de causa; 
dos, absolviendo a los acusados; uno, condenando al 
acusado; i dos, mandando archivar las causas a virtud 
del indulto espedido por la Asamblea Constituyente del 
Estado de Santander. 

Sl!~~ll©~ ~li®W~l])~~ 

JUZGADOS DE DISTRITO. 

N o habiéndose aún recibido en este Despacho los 
datos correspondientes al Distrito de Antioquia, tendré 
que limitarme a dar cuenta del curso de los negocios 
judiciales nacionales en los demas Distritos de la Con· 
federacion. 



PROCURADOR JENERAL DE LA. NACION. 41 

El Juzgado del Distrito de Bolivar se instaló e118 
de octubre, el de Boyacií el19 de setiembre, el del Cau
ca el 5 de agosto, el de Cund.inamurca el 2 de agosto, el 
del Magdalena el 10 de agosto, el de Panamá el 1.0 de 
setiembre, el de Santander el 1.0 de octubre ; i los nego
cios que han cursado en dichos Juzgados desde cada 
una de esas fechas, respectivamente, hasta el 31 de octu
bre, han sido los que aquí se espresan: 

CIVILES. 

1 

DESPA-1 PENDI:ENTES EN 1 
JUZGADOS. TOTALEf 

• • , __ ,CHADOSJ 3 1 DE OCTUDRE.I--

Ditilr!(Q de Bohvar .••••.•....••.• 1 . . 1 3 J 3 
de Boyacá .....•..•..... , j 1 l 1 
del Cauc~ ....... o o ••• o • • 10 10 
de Cundmamarca o • o ••• ·J 1 1 13 1 14 
del Magdalena . o • o • o • • o ., 2 1 J 3 
de Panamá . . . . • o • • • • o • 2 1 2 4 
de Santander . o, •• o •••• o .,_1 ___ o_· _¡_:_ 

CRIMINALES. 
( DESP .á.CIIAD.A.S.) 

1 61 30 1 36 

' ' 1 11~1) 1_¡ 

DELITOS. 1 1 ·1 S 1 ¡] 1 .1 iilJ . 

1 ~ ¡'~ aj r·s 1~ 1'81] 1 ~ 
1~ ~ g ] ~, ~ 1 ~ ] 
o j oro:::l _,roro o 
~ ~ o¡o ~ o..¡rn.¡~ •--.-----1----¡--¡----

Contrabando •....... , ...•.... , .. , .. ,111.. 1/ .. j •. j12 
Ejercicio ilegal de un empleo o o • • ••• o • • , 11 .. ,. 0 11 
Estravío de paquetes de corres-J 1 J 

pondencia ..••..•••........ ·¡· . . . 11.. 11 .. [..1 2 

In~~~c~~~s~~ .1~~, ~~~~~~~.~t~·s· ~~~· .¡ .. /
1 

3 .. 1

1 

2¡ .. l .. 1 5 
Responsabilidad. • • . . . • • • . . . . . . _:, _: ~.:_ ~ _:__:__1_:_:_¡_:__:_1__: 

1 1! Il1sl .. 1 si .. 1 o , l22 
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C.l~liJlJ: . 'Al!A~S. 
( PF.:'IDIEN'n:s.) 

D:E~ITO 
¡: 
;: ci ~1 l ci 1 1 

J;:: . ~ ·,§ '~ ~ 1 uJ 

~~ ~, ~ 1~ lil ~ lt~ 
.:q ~ ¿s ~ ~ .~ ~ 1~ 
--~---~---

Circulacion de moneda falsll. .... · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · 3 · ·1 21· · ... l... 5 
Contrabando . .... ... ................................ 4 119 1 1 2 3 31 
Destruccion de una propiedad de la Nacion ................. 1.. 1 .. .. ... ... 1 
I<'nJsificacion de documentos ................................ ,. . . . 5¡. ·1··· ... 15 
Falsificacion de moneda ......... · .. · ..... · · · · ... · · · · .. · · · · 111 · · ... ,... 2 

JI.Ialversac10n de fondos publlcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1 ... ... 1 
Hurto de ?bjetos de propi~d~d nacional . ... .• ...... · . · . . . 1

1 

.. 

1

1. · 1,. · ... ··· 2 

~t~~~~' ;:~~~n;~~~~~o- ~ .c~~~i·o· ~~. ~~~~~~1~~~~~s:: : ::: : ::: ~~- ~ . ~~~: : ~-~ 1 :::1 :::1 i 
Rcbelion ...................................•.......... · ·¡ · · 31 ... ...... ,3 
Responsabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 !l 2 4 ... 

1 

... 2r 

Sustraccion de documentos ..... . .................. ~hlil~h~~~~~~ 

ltJ::SUIUB:V. 

D ISTIUTOS. 1 ~1~ ¡§ " ., 
NATURALEZA DE LOS ;;¡ ~ ;; !:'l 

NEGOCIOS. }¡ ~ 1 ~ 1 j 
B l. C•v•les~~~~~-.. ,-3,-:J"f~-; 

O !Var ....... • • •• .. ·• • •,. • • • • • • • (' 1 1 J1 151 ~": " 'na es ...................... · 
Boyacá. .. . .... . . .. . . .. . . .. . . .. . . . Cn •les ............... .... ...... , .. 11 11 f 8 

I
Cruninales..... .... ............ . 1 6 7 

C C i:tl es ............ . ............. ·: 10 101 5i 
auca .. · ... ·· .... " ...... · ... ·.. 1C' nmm.1.les ...... ... . .... . .. . .. .. 1::> 32 47 

Cumlinamarca........... .... .. .. . lg~~~~~~-~~~ .".:::: :::::::::::::::::1 -~ l~ r f* ~ 31 

1\•I d 1 Ci\'lles . ........................ , 2 1 3 ~~ 15 n ag a ena .... • · .. · ... • · '"· .... • Crmunales.. .. . .. . .... . .. . ... . .. 5 7 12 ~ 

P 
" C1vlies . ........................ 2 2

1 

4 ¿ 6 anamu .... " .. "......... ... • . . Cllmmales 2 CJ ~ 

Santander ....................... ~ J3:;,:~~1;;:·:.::::::::::::::::::: 'i \[ "3 ¡ ~~ 4 ¡----·-· ~~~ i- w¡l39 -m· 
OBSERVA ClONES. 

Los asuntos civiles despachados, en que ha tenido 
interes la N acion, han sido: 

1.0 Interdicto restitutorio de la posesion de unas 
tiendas situadas en la plaza de San Francisco de esta 
capital i arrendadas al Gobierno por el patrono de la 
fnndacion a que dichas tiendas pertenecen.--Este nego
cio fué despachado por el Juzgado del Distrito de Cun
dinamarca, negando la solicitud. 

2. 0 Peticion del señor José l\Iar:ía Sojo para rque, 
en su calidad de apoderado de los señores Gómez, se le 
tuviera como parte en la alzada que, del auto de embar .. 
go librado por el Colector de los fondos de manumision 
contra los bienes del finado Obispo de Santamarta, Doc~ 
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tor Fr. Bernnbé Rojas, interpusieron los albaceas da ti
vos de aquella mortuoria.--Esta solicitud fué dcspnchada, 
tambien ncgati ·amente, por el J uzgndo del Distrito del 
lVIngdalena. 

3.0 Escepcioncs propuestas por el señor Epami
nondas Canal en una ejecucion por deuda al Tesoro na
cional ; las cuale8 fueron declaradas inadmisibles por el 
.Juzgado d el Distrito de Santander. 

Todas las causas por contrabando r¡ue aparecen des
pachadas, lo han sido condenando a los dcfi·audadores. 

L as dos causas J e responsabilidarl, que aparecen 
tambien despachadas, lo han sido sobreseyendo en el 
procedimiento respecto de ámbas. 

;m~~ll@~ ~m~~mm~. 
MINISTERIO PUBLICO. 

E n el tiempo traf'currido del 5 de julio a la fecha, 
han entrado nl estudio del Procurador jeneral, i se han 
despachado, los negocios siguientes: 

1 
NATL'RALEZA DE LOS N EGOCIO~. ~·J.tAnos_. -1 DEsr,I CIIAJ>~ PE:o~o t EN::::--

CJnlE>s. ... .... .. . . .. . . .. .. . • .... .. .. 37 36 1 

1 
Criminales . ... ..... .. .. .. . . .. ..... . . ·,-. -~--~--~--~-~--

Una de las atribuciones mas importantes del Minis
terio público es la de promover ante la Corte Suprema 
la suspension de los actos espedidos por las Lejislaturas 
de los Estados, que sean contrarios a la Constitucion o 
a las leyes federales. Yo he procurado desempeñar este 
encargo, sin dejarme dominar, ni de una indebida con
templacion por las libertades de los Estados, ni de un 
celo exajerado por la soberanía de la N acion. 1\fuchos 
fuero n los actos de las espresadas Lejislaturas que, al 
publicarse la Constitucion del 22 de mayo de este año, 
quedaron en completa disonancia con ella; pero, persua
dido yo de que las autoridades seccionales debian dar 
de mano a la ejecucion de tales actos, atendido el artí
culo 76 de la misma Constitucion, hube de seííalarme la 
1·egla, que he seguido invariablemcetc, de no pedir mas 
que la suspcnsion de aquellos actos respecto de los cua
les tuviese conocimiento de que continuaban observán
dose a pesar de sn inconstitucionalidad. Ahora que la 
mayor parte de las Lejislaturas han vuelto a reunirse, 
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es natural que hayan revisado sus Constituciones i sus 
leyes, i puéstolas en armonía con el nuevo Código fun
damental. 

~m~~lt~~ ~~~m~~Q 
CONCLUSION. 

Habría deseado estender este informe a algunos o• 
tros pormenores; pero me ha sido imposible hacerlo, por 
no haber venido los datos de los Distritos con la unifor
midad que era necesaria, i que es seguro se obtendrá en 
los años subsiguientes, en que los funcionarios de di
chos Distritos podrán formarlos con ménos premura 
que en el presente. . 

Innecesario es decir que las causas civiles i crimi
nales de que han conocido los Tribunales i Juzgados 
de la Confederacion en el período de que doi cuenta, no 
representan acciones intentadas, ni hechos ejecutados 
dentro de ese período. La mayor parte de esos negocios 
se han recibido de los Tribunales i Juzgados de los Es
tados, los cuales los recibieron, a su vez, de los Tribu
nales i Juzgados del anterior réjimen. 

Sin embargo del corto tiempo que hace está riiien
do la leí orgánica del Poder Judicial de la Confedera
ciou, he tenido ocasion de notar en ella numerosos va
cíos, contradicciones i oscuridades; i si las atenciones· 
preferentes de este Ministerio me lo permiten, tendré el 
honor de presentar al próximo Congreso un proyecto 
de lei que, mediante la ilustrada discusion de las Cáma· 
ras, dejará llenados todos aquellos vacíos, conciliadas 
todas aquellas contradicciones, i disipadas todas aque
llas oscuridades. 

En materia de procedimientos, lo que existe es un 
verdadero cáos; pero entendido como estoi de que el Se
ñor Secretario de Gobierno se ocupa en la mui merito
ria tarea ?e redactar nuevas leyes que los organicen,. 
con el objeto de proponerlas al Congreso del año en
trante, reservaré mis observaciones para cuando esos 
proyectos se discutan en las Cámaras : bien que, salien
do ellos de manos tan competentes, pocos serán, creo yo, 
los reparos fundados que puedan hacén;;eles. 

Soi de U., Señor Secretario, muí atento servidor. 
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El Senado la Cámara de Representantes &e. 

DECRETAN : 

CAPITULO 1.u 

llE LA Dl\"1510:>1 TERRITORIAL PAI\A LAS ELECCIO~E5. 

Articulo Lo Para el efecto de hacer las elecciones nacionales, ~e olviden los
Estados fle la Confederacion e círculos, i estos en distritos electorales. 

Artículo 2.<• El Estado de Antioquia se divide en ocho cí¡·cnlos, a saber: 
ElLo de Antioquia, compuesto d ~> los Dtstritos de Antioquia, Anzá, Buriticá, 

Cañas-gordas, Dabeiba, Frontino, Ituat!gu, Sabana-larga l Urrao ; 
El 2. 0 de Marinilla, compuesto de los Distritos de Canoas, Cármen, Cocorná, 

Concepcion, Guatapé, 1\Iarinilla, Nare, Peño!, San Bartolomé, Séln Cárlos, Santuario, 
San Vicente i Vahos ; 

El 3.0 de Medellin, compuesto de los Distritos de Amagá, Andes, Barbosa, 
Belen, Cáldas, Copacabana, Concordia, Eliconia, Enrigado, Estrella, Fredonia, Guar
ne, Hato-viejo, Itagüí, Jericó, .lirardotn, l\fedellin, Nueva Caramanta, San Cristóval, 
Santo Domingo i Titiribí; 

El 4. 0 de Rionegro, compuesto de los Distritos de Ceja, Ret:ro, Ríonegro, 
Sabaletas i Santa Bárbara; 

El 5. 0 de Salamina, compuesto de lo:; Distritos de .Aranzaw, ~lanizales, Noi
ra, Pácora i Salamina; 

El 6.0 de S:.mta Rosa, compuesto de los Distritos de Amalli, Angostura, Ano
rf, Cáceres, Campamento, Carolina, Cruces, Don l\Iatí:J.s, Enlreríos, Higuet·on, Nechí, 
Remedios, San Andres, San Pedro, Santa Rosa, Yarumal , Z:tragoza i Zea; 

El , .0 de Sonson, compuesto de los Distritos de Abejorral, Aguadas i Sonson; 
El 8. 0 de Sopetran, com1Juesto de los fistritos de Belmira, Córdova, Ehéjico, 

Liborina, Qnebradaseca, Sacaojal, San Jerónimo i Sopetran. 
El Estado de Bolívar se divide en cinco círculos, a saber: 
El f. o de Cartajena, compuesto de los Distritos de Arjona, Arroyo ·grande, 

Barú, Barranca, Bocachica, Calamar, Cát'men, Cartajena, Guamo, ~hhates, María
la-baja, Pasacaballos, Sambratfo, San Basilio, San Benito, San Estanislao, San Jacin
to, San Juan, ~an Onofre, Santa Catalina, Santa Rosa, Turbaco, Turbaná i Villa
nueva; i las islas de Providencia i San Antlt·es ; 

El 2.o de Coroza!, compuesto ele los Distritos de Ayapel, Caimito, Cascajal, 
Coroza!, Chinú, lHagangué, Morroa, Ovejas, S~hagun, Sampués, Sa n Andres de So
tavento, San Benito Abad, Sincé, Sincelejo, Teton, Tolú i Tolú-viejo; 

El 3.o de l\Iompos, compuesto de los lJi::tritos de Achí, Boyac:í, Hatillo, LohJ, 
Majagual, l\Iargarit(l, l\Iompos, :Morales, Simití i Sucre; 

El 4-.o de Rarranc)uilla, compuesto de los Distritos de Arroyo de Piedras, Ba
ranoa, Barranquilla, Campo de la Cruz, Candelarifl, Galapa, .Juan de Acosta, 1\Jalam
bo, Manatí, Palmar de Varela, Piojó, Pueblo-nuevo, Sabana-grande, Sabana-larga, 
Santo Tomas, Soledad, Tubará i Usiacurí; 

El n.o de Lorica, compuesto de los Distritos de Cereté, Ciénaga de Oro, Clti
má, Lorica, l\lomil, Montería, - almito, Purísima, San Antero, San Cárlos i S:m Pela) O. 

El Estado de Boyac:i se divide en ocho círculos, a saber: 
El t.o de l\Ioreno, compuesto de los Distritos de J\rauca,' Barroblanco, Betc

ye~, Cafifí, Cldmeza, Chire, Guativa, Guayabal , Labranza-grande, l\iorcote, Morcn0, 
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Nunchía, Pnya, Pajarito, Reeetor, Santiago, Támara, Tame, Ten, Trinidad i Zapatoca,, 
:El 2." de Soat.:í, compuesto de los Distntos de Boabita, Capilla, Cocui, Coba

rachía, Chbc;ts, Chita, Espino, Gu;,;camayas, Güican, Jericó, Panqueba, Salina, Sati
va Norte, Satira Sur, Soal;í, Susacon i U\'ita; 

El 3.n de Chiquinquid, compuesto de los Distritos de Buenavista, Cáldas, 
Co¡;-er, Chiquinquir:í, Chiquisa, ChitaraqtiC, Gachantivá, Guatoque, Itocó, Leiva. 
1\Iaripí, Moniquirá, Muzo, Pare, Pauna, Ráquira, Saboyá, S<ichica, Santana, Sula
marchan, Tinjad i Togüí; 

El 4.0 de Hamiriquí, compue~to ele los Distritos de Ciénaga, Chiriví, Jenesa
no, Ramiriq11í, Tibaná, Turmequé, Umbita, Yentac¡nemada i Viracachá; 

El 5. 0 de Santa P.osa, compuesto ele los Distritos de Belen, Betéitiva, Busban
zá, Cerinza, Corrales, Duitama, Floresta, La Paz, Nobsa, Paipa, Santa Rosa i Tutasá; 

El 6.0 de Sogamoso, compuesto de los Distritos de Cuítiva, FiraYitoba, Gá
meza, Iza , l\longua, :Monguí, Pesca, Pueblo-viejo, Socha, Sogamoso, Socotá, Tasco. 
Tibasosa, Tópaga i Tota. 

El 7.0 de Garagoa, compuesto ele los Distritos ele Campollermoso, Capilla, 
Chinavita, Gar:Jgoa, Guateque, Guayatá, 1\Jacanal, liliraOores, Pachavita, Setaqmrá, 
Somondoco, Sutatenza i Tenz;¡; 

El 8.o de Tunja, compuesto de los Distritos de Boyacá, Cómbita, Cucaita, 
Chivat:í, Motavita, Oicatá, Samacá, Siaclloquc, Sora, 3oracá, Sotaquirá, Toca, Tunja 
t Tuta. 

El Estado del Cauca se divi1le en diez círculos, a ~aber: 
El 1." 1le Almagner, compuesto el e lo Distritos de Almagurr, Arbela, Boli

v:~r, L:1 Cruz, La Yega, Mercaderes, llosa! í San Pablo; 
El 2." 1lc Barbacoa:,;, compuesto !le los Distritos de Barbacoas, Jscuandé, 

I\losqucra, Salahonda, San José, San Pablo i Tumaco; 
El 3. 0 ele Buga, compue,;to de los Dislritos de Buga, Cerrito, Concordia. 

Yotoco, Cawlclaria, Florida, Palmira, Buga-la-gr::mde, l!igucron, Husanó, Pescador, 
Riofrio, Roltlani!lo, San Pedro, Tuluá, Yegüerizo i Zarzal; 

El !t." de Cartago, com1mc::;to de Jos Distritos de Anserma-nucYo, Anserma
vicjo, Bor¡uía, C<1bal, Cartago, ConrJina, Chinclliná, l\Iarmato, Naranjo, Nueva Pales
tina, Papaya!, 1\iosucio, S,.m Francisco, Supía, Toro, Union, Victoria i Zaragoza; 

El :J.o tic Cali, compuesto de lo~ Distritos d~ Buenaventura, Guapí, l\1icat, 
Raposo, Timbiquí, Yun.manguí, Caiceclo, Cali, Pavas, Rosario, Salado, Víjes 1 Yumho: 

El 6." ele Nóvita, compuesto de los Distritos de Baucló, Noanama, Nóvita, 
San Pablo, Sipí i Tadó; 

Ll í.o de Pasto, eomp11esto cte los Distritos de l~uesaco, Consacá, Florida, 
Funcs, Morca, Pa<: to, Sebondoi, Tablon, Tambo, Taminango, Yacnnnquer i Union; 

El 8.0 llc Popapn, compuesto de los Distritos de Bucnosaires, Caldono, Ca
loto, Celandia, .lambaló, Santander, Torihio, Calibío, Cajibío, Coconuco, Dolores, 
Huila, lnzá, Julmnito, La Sierra, Morales, Páez, Paniquitü, Patía, Popay::m, f'uracé, 
Bosario, Sil\"ia, Tambo, Timbío, ~Totoró, Tu nía i Usen da; 

El 9.o de Qu ibctó, compuesto de los Distritos de Arrayanal, Baganó, Bebará. 
Lloró, l\Iurmdó, 1\Iurri, Quibcló i 'furbo; 

El to.o de Túc¡uerres, compuesto de los Distritos de Ancuya, Carlosama. 
Cumbal, Guachucal, Guaitarilla, Iles, Imúes, Jpiales, Males, M.allama, Panga, Pupia
Je¡;, Samaniego, Sapuyes, Túquerres i Yascual. 

El Estado de Cundinamarca se divide en diez círculos, .a saber: 
El 1." de Bogotd, compuesto de los Distritos de Arama, Bogotá, Bojacá, Bo~a . 
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Calera, Cáqueza, Cumaral, Cipacon, Chipaque, Choachi, Engalivá, Facatativá, Fon
tibon, Funza, Fómeque, Fosca, Fusagasug;í, Jiramena, Pandi, Pasea, Quetame, San 
Antonio, San Marlin, Serrezuela, Soacha, Suba, Tibacui, Ubaquc, Une, Usme, Usa
qucn i Vitlavicencio; 

El 2. 0 de Cipaquirá, compuesto de l-os Distritos de Cajicá, Cipaquirá, Cogua, 
Cota, Chia, Gachancipá, Nemocon, Pacho, Peñoo, Sopó, Subachoque, Sutatausa, 
Tabio, Tausa, Tenjo, Tocancipá, Vega i Vergara; 

El 3. 0 de Chocontá, compuesto de los Distritos de Car-npa, Cucunubá, Cho
contá, Fúquene, Gnachetá, Hato-viejo, Lenguasac¡ue, i\l;:lcheLá, lUanta, Paime, Ses
quité, Simijaca, Suesca, Susa, Tibirita i Ubaté; 

El 4.0 de Garzon, compuesto de los Distritos de Agrado, Altamira, Ceja, Elías, 
Garzon, Guadalupc, Hato, Jagua, Jigante, Paico!, Pita!, Pitalito, Plata, San Agustín, 
Santa Librada i Timaná ; 

El 5. 0 de Guátluas, compuesto de los Distritos de Bituima, Calamoirr;a, Capa
rrapí, Chaguaní, Guáduas, Nimaima, Nocaima, PalJon, Palma, Peña, Puerto de Bo
gotá, Quebrada-negra, San Juan, Sasaima, Síquima, Topaipí, Vianí, Villeta i Yacopí; 

El 6.0 del Guamo, compuesto ele los DistritQs de Ataco, Cármcn, Coello, 
Coyaima, Cundai, Chaparral, Dolores, E8-pinal, Guamo, Jirardot, Melgar, Miraflores, 
Natagaima, Nilo, Ortega, Payandé, Peñalisa, Prado, Porificacion, San Luis. Santa 
Rosa, Tot;aima i Valle; 

El 7.o de Guatavita, compuesto ele los Distritos ele Ca!Juyaro, Cllipasaque, 
Cachalá, Guasca, Guatavita, Medinn, Ubal~í. i Upía; 

El 8. 0 de Mariquita, compuesto de los Distritos de Ambalema, Beltran, Bue
navista, Guarumo, Gttatac¡uí, Guayabal, Honda, ll1agué, Lérida, Mariqmta, Méndez, 
Nariño, Pied ras, Pulí, Santana, Venadillo i Victoria; 

El 9.o de La :\lesa, compuestD de los Dbtritos de Anapoima, Anolaima, Mesa, 
Quipile, Tena i Viotá; 

El 10.0 de Neiva, compuesto de los Distritos de Aipe, Alpujarra, Caguan, 
Campo-alegre, Carnicerías, Colombia, Fortalecillas, Guagua, Hobo, Tc¡nira, Nútaga, 
Neiva, Organos, Retiro, Union, Villa-vieja i Yaguará. 

El Estado del Magdalena se divide en seis círculos, a saber: 
El1." de Aguacbica, compuesto de los Distritos de Aguacltica, Anjelcs, Lom::t 

de Corredor, Puerto-nacional, Rio-de-oro, San Bernardo, San Juan Crisóstomo i 
Simaña; 

El 2. 0 de Cesar, compuesto de los Distritos uc La E~peranza, i\Iolino, S:w 
Juan de Cesar i Villa-nue\'a ; 

El 3. 0 de Chiriguaná, compuesto de los Distritos de Baneo, Becerril, Chimi
-cbagua, Chiriguaná, El Pa~o, Guama!, Jagna, Piato, Santana, San Cenon, San Sebas
tian i Tamalameque; 

El 4.0 de Riohacha, compuesto de los Distritos de Barranca, Camarones, Di
bulla, Fonseca, Moreno, Riohaclw i Tomarazon ; 

El 5. 0 de Santamarta, compuesto de los Distritos de Cerro de San Antonio, 
Ciénaga, Gaira, Guáimaro, Heredia, 1\lamatoco, Piño.n, Pivijai, Pueblo-viejo, Remo
lino, Santamarta, Sitio-nuevo i Tenerife ; 

El 6.0 de Valle-Dupar, compuesto de los Distritos de Atanc¡ues, Badillo, Espl
ritu·Santo, La Paz, Pcrestin, San Seba:.tian ucl Rábago, Túpes, Valencia de Jesus t 

Valle-Dupar. 
El Estado de Panamá se divide en seis círculos, a s::~ber: 
El f.o de David, compuesto de los Distritos de Alanje, Bocas del Toro, Bo

queron, David, Dolega, Gnalaca, Laja'<, Jlrruc,lios. San Lorenzo i San Pablo ; 
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El 2. 0 de Natá compue. lo Lle los Distritos de Agua-uulce, Anton, Belen, La 
Pintaua, Nat:í, Ol~í i Penonomé. 

El 3.0 de Panam<i compuesto oe losDistritos de Arraijan,Capira, Colon,Crúces, 
Chagres, Chamc, Chepigana, Chepo, Chorrera, Gatun, Gorgona, Pácora, Palenque, 
Panamá, Portobelo, Saboga, San Cát·!os, San l\Iiguel, Tabog:.t i Yavisa. 

El 4.o de Parita, compuesto de lo:; Distritos de Los Paso~. l\Iacaracas, Minas, 
Ocú, Parita, Pesé i Santa 1\Iaría. 

El 3.0 de Santiágo, compuesto de lo~ Di~tritos de Atalaya, Calobre, Cañazas, 
Herrera, Meza, Montijo, Palmas, Ponuga, Rio ele Jesu~. San Francbeo, Santiago, Son á 
i Tolé. 

El 6. 0 de Los Santos, compue~to de los Dtstritos de Chitré, La::; Tablas, Los 
Santos, Ocrí i Peda:í. 

El Estado de Santander se divirle en diez círculos a saber: 
El '[ .o de Barichara, compuesto de lo~ Distritos de Barichara, Betulia, Cabrera, 

Guane, Bo!Jatla i Zapatoca. 
El 2. 0 de Buearamanga, compue lo de los Distritos de Baja, Botijas, Bucara

manga, :\Iat:wzn, Rto-negt'O, Suratá, Ton~. Vetas, Florida, Jiron, Los Santo:;, Piede
cuest:l i Umpala. 

El 3.o de Concepcion, compuesto de los Dbtritos de CapitanejCI, Carcasí, 
Cerrito, Concepcion, Enciso, l\Jacarabita i San Miguel. 

El 4. 0 de San José de CúGuta, compuesto de los Distritos de Arboledas, Chi~ 
n;írota, nosario, Salazar, San Cayetano i San José. 

Ji:l 5. 0 de ~hilaga, compue::;to de los Distritos de Gcpit<í, Gu:.~ca, M<ílnga, Mola
gabita i San Andres. 

El 6.<> de Ocaña, compuestode los Distntos rteAspásica, Bmtaré, Buenavista, 
r.~lchira, Cármen, Convencion, La Cruz, Ocaña, Palma, Puehlo-nnevo, San Antonio 
i Tcorama. 

El 7 .o de Pamplona, compuesto de los Distritos ele Cácotn, Cucutilla, Chitagá, 
Chopo, Labatea, l\Iutbcua, Pamplona i Si lo:;. 

El 8.0 de San Ji!, compuesto de los Distl'itosde Aratoca, Curití, Jordan, Mo
gotes, Onsaga, Pinchote, San Ji!, San .foaqnin i Valle. 

El 9.o del Socorro, compnesto ele los Distritos de Cincelada, Coromoro, Cha
ralil, Encino, Ocamontc, Riachuelo, Confines, Chima, Guapot::í, H:.~to, Palmar, Palmas, 
P::íramo, Simacota, Socono, Gámhita, Gnadalupe, Oiba, Oliva! i Suaita. 

El 10. de Vélcz, compuMo de lo.; Distritos de Aguada, Bolívar, Cite, Chipatá, 
Flores, Cuabat::í, Güepsa, Jesus María, Paz, Puente-nacional, San Benito i Vélez. 

Artículo 3. 0 Las Ciudades, Villas i Distritos parroquiales cuya poblacion pa
sare de diczmil habitantes, se diYulirán en dos o mas distritos electorales. La divi
f;ion la hará la Junta electoral del Círculo, tomando por base las divisiones establecidas 
para otros objetos, i que por ser antiguas sean jeneralmente conocidas de los habitan
tes, i teniendo Lambien en consideracion la clcmarcacion de secciones para el levan
tamiento del censo jencral ele la poblacion. Esta division se comunicará al Consejo 
electoral del Estado i. al Pouer Ejecutivo, i se publicará en los periódicos oficiales de 
lo. Confederacion i del Estado. 

Artículo 4.o Serü cabecera de cada círculo el distrito que le dá nombre. 
Artículo ñ.o Si 13 division territorial de algun Estado hubiere sido alterada, o 

lo fuere en lo sucesivo, por la supresion de alguna de las entidades municipales es~ 
¡.¡resadas en el artículo oz.o, o por la creacion de otras nuevas, dejará de considerarse 
como Ji:;trito electoral la rntidad suprimida i se tendl'á por distrito electoral la en-
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tldad nuevamente creada. Esta se adscribirá al círculo aque pertenezca el territorio en 
que habite la mayor parte de su poblacion. · 

§. En los años en que deba haber elecciones, formará el Consejo electoral un 
cuadro de los distritos electorales del Estado, en los primeros diez días del mes de julio, 
¡ pasará copia <le él al Poder Ejecutivo, al Presidente del Congreso, al de la Suprema 
Corte i al Gobernador del Estado. 

CAPITULO 2.o 

DE LOSCONSEJOS, JUNTAS 1 JURADOS ELECTORALES. 

Artículo 6.o En cada Estado habrá un Consejo electoral, compuesto de nueve 
miembros, que serán nombrados cada dos años: dos por el Senado, dos por la Cá
mara rle Representantes, dos por la Corte Suprema, dos por el Presidente i uno por 
el Procurador jeneral de la Confederacion. 

Artículo 7.° Cada una de las corporaciones i funcionarios que, conforme al 
artículo anterior, nombran miembros principales de los Consejos, nombrarán tambien 
su¡)lentes en número doble del de los principales, designando el órden de su llama
miento con los números ordinales f. o, 2.o, 3.o &a. 

Artículo 8. 0 Tod,1s las faltas absolutas o accidentales ele los miembl"os prin
cipales de los Con~ejos se llenarán con los respectivos suplentes del mismo oríjen. 
Si no pudiere llenarse la falta eon esto8, se llenará sacando a la suerte un suplente 
de entre todos los demas designados con el número f.o, i a falta de estos se 
echará la suerte entre los designados con el númei'O 2.", proced iendo así hasta agotar 
las listas. 

Ar·tículo 9.o En cada círculo habrá una junta electoral compuesta de siete
miembros nombrados cada dos años ele la manera siguiente: tres por el Consejo 
electoral, do:-; por el Gobernador del Estado, uno por el Juez nacional del distrito i 

otro por el Procurador nacional del mismo distrito. 
Artículo 1 O. La corporacion i los funcionarios que hacen los nombramiento! 

de que hahla el artículo precedente, nombrarán tambien suplentes en número doble 
rlel de los principales cuyo nombramiento les corresponde. Respecto de las faltas 
absolutas i accidentales de los miembros ele las juntas electorales, se observará lo 
dispuesto en el artículo 8. 0 

Artículo 11. En cada distrito electoral habrá un Jurado de elecciones com
puesto de :::eis miembros, que serán nombrados cada dos años del modo siguiente: dos 
por el Consejo electoral del Estado, dos por la Junta electoral del Círculo, i dos por 
la Corporacion municipal del Distrito; en el Distrito en que no hubiere Corporacion 
muniCipal, el nombramiento de estos dos miembros lo hará el Gobernador del Esta
rlo . Res¡)ecto de suplentes ele los jurarlos i del modo de llenar sus faltas, se obser
vad lo dispuesto en los artículos 8.0 i 10. 

Artículo 12. Los cargos de miembros del Consejo, de la Junta i del Jurado 
electorales, de que hablan los ai'tículos precedentes,son de forzosa aceptacion, los del 
Consejo para los electores del Estado que residan a ménos de cinco miriámetros de 
la Capital del Estado, los de la Junta para los electores del Círculo que residan a 
ménos de dos miriámetros de la cabecera del Círculo, i los del Jurado para los elec
tores del Distrito en que deben funeionar. Estos cargos no son renunciables, i los que 
los obtienen no podrán ser exonerados de su desempeño sino en caso de imposibili
dad física notoria plenamente probada, que les impida atender a sus propios negocios. 

Artículo 13. Los Consejos, .Tuntas i Jurados electorales no podrán funcionar 
hin la concnrt'rncia de la m:1voría ahsolnta de sus miembros. El dia dr sn instal:~cion 
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nombrarán un Presidente, dos Vicepresidentes L un Secretario, que podrán reempla
zar cuando faltaren. Sus sesiones serán públicas; formarán actas auténticas fle ellas, 
que cada Corporacion a~entará en un libro; sus votaciones, cuando no sean unánimes, 
serán nominales; las votaciones para nombramieintos se harán por escrutinio secreto; 
toda decision i todo nombramiento requiere la mayoría absoluta de los miembros pre
sentes. 

Artículo 14. El Consejo electoral se instalará en la Capital del E5tado el i.o 
de mayo; al efecto los nombramientos de sus miembros deberán hacerse i comunicarse 
con la anticipacion necesaria. Las Corporaciones i funcionarios a quienes correspon
den los nombramientos, los harán en el órden en que están designados en el artículo 
6.o, empezando el Senado, i los comunicarán a los <lemas que deben hacer tambien 
nombramientoos, para que los tengan presentes al hacer los de su cargo. 

Artículo 15. Las Juntas electorales se instalarán en las cabeceras de los cír
culos respectivos el 1.0 de junio; i los Jurados el 20 del mismo mes en las cabe
ceras de sus distritos. Lo dispuesto en el artículo precedente respecto de los nom
bramientos de los miembros de los Consejos, se observará respectivamente en los nom
bramientos de los miembros ele las Juntas i de los Jurados electorales. 

Artículo 16. Los Consejos, Juntas i Jurados electorales se instalarán de pleno 
derecho, 1 sin necesidad de convocatoria especial, en los dias señalados en esta lei 
o en los siguientes si por algun motivo cualquiera la instalacion no pudiere verificarse 
el dia señalado. De la misma manera se reunirán siempre que deban hacerlo con arre
glo a esta lei para ejercer las funciones de su cargo. 

Artículo 1i. Cuando faltaren absoluta o accidentalmente alguno o algunos 
miembros del Consejo, ue la Junta o uel .lnrado electoral, corresponde a la misma 
Corporacion llamar a los respectivos suplentes; i compele¡· con multas hasta de cin
c.uenta pesos cada una a los que negaren o retardaren su concurrencia. 

Artículo 18. Si el dia en que el Consejo, la Junta o el Jurado electoral deban 
instalarse o reunirse, no concurrieren todos los miembros que deben hacerlo, los qur 
hubieren concnnido, en cualquier número que sea, procederán inmediatamente a eom
peler a la concunencia a los qne han faltado, conminándolos con multas hasta de cin 
cuenta pesos cada una, i convocado, si fuere necesario, los respectivos suplentes. 
En estos casos dar<io tambietl cuenta de lo ocurrido a la autoridad política del Estado 
que juzgaren en mejor aptitud de lll'estar su cooperacion, para que concurra a hace 
efectiva la asistencia de los omisos o morosos. 

Artículo 19. Los miembros ele los Consejo<>, .Tunta'-> i Jurados electorales, P 

los días en que estén en ejercicio activo de sus funciones i u os clias ántes idos despue· 
gozarán de la inmunidad otorgada por el artículo 23 rle la Con<stitncion a los Sem 
dúres i Representantes. 

' CAPITULO 3. 0 

fiEL CENSO ELECTORAL. 

Articulo 20. En cada Distrito electoral habrá un libro denominado Censo elec
toral, en que estarán inscritos los nombres de todos los Ciudadanos vecinos del mis
mo Distrito. En la formacion del Censo electoral se observará lo dispuesto en los 
artículo& siguientes, i el modelo que al efecto debe circular el Poder Ejecutivo. 

Artículo 21. El dia 20 de junio del año en que debe formarse el censo jeM
ral de la Confederacion, la Cor¡¡oracion o funcionario que segun el artículo 1 i de la 
J.ei ere {.o de abril de 1858, sobre el Censo jeneral de la C.Onfederacion, debe custo
tl·iar PI r.<;pediP.nte que contiene las li!'tac; de la poblaóon rlel rnhmo Distrito, presetl-
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tará dicho espediente al Jurado electoral para que proceda a formar el censo de elec
tores. Si el Jurado no !'e instalare en dicho dia, el espediente se le presentará luego 
que se instale. 

Artículo 22. El Jurado electoi"<ll luego que reciba el espediente de las listas de 
poblacion, proceuerá a formar una lista de to(los los habitantes del Distrito, conteni
rlos en dichas listas, que tengan la~ cualidades requeridas por la Constitucion para ser 
electot'es, coloc:ínrlolos en el órden alfabético de los apellidos. Cuando hubiere dos o 
mas electores que tuvieren el mismo nombre i apellido, sus nombres serán colocados 
uno despues de otro con el segunrlo apelliuo o sobrenombre que sirva para distinguir
los. Los nombres de los electores estarán ademas numerados en órden, empezand() 
por la unidad. 

Artículo 23. Esta lista deberá estar terminada a lo mas tarde el 8 de julio. Se 
estenrlerán dos ejemplares auténticos de ella, sin enmendaturas ni entrerenglonaduras, 
firmados ámbos por t01los los miembros del Jurado. Uno de los ejemplares lo manten
drá en su poder el Presidente del Jurado, i el otro se entregará al Secretario para 
que se esponga a la vista del pueblo en un lugar público de la cabecera del Distrito, 
de las ocho de la mañana a las cinco de la tarue, desde el1 O de julio hasta el 1 O de 
agosto. Es de cargo del Secretario del Jurarlo la fljacion, deslijacion i conservacion 
de la lista. Si esta fuere sustraída o destruida se repondrá inmediatamente. 

Artículo 24. Si el Jurado al tomar del e~perliente de las listas de poblacion los 
electores del Distrito, hallare que alguno o algunos electores no se hallan inscritos en 
dichas listas, hará comparecer inmediatamente al comisionado o comisionados que las 
han formado, para que dén razon por qué no inscribieron aquellos electores en dichas 
listas; i si resultare que efectivamente no han sido in5critos alguno o algunos,dará in
mediatamente parte de ello al Veedor, para los efecto~ del artículo 21 de la lei de Lo de 
abril de '18~8, sobre el Censo jeneral de la Confederacion; hecho esto inscribirá el 
Jurado a los electores omitidos en las listas de poblacion en la que él está formando. 

Artículo 25. Durante los 3t dias en que debe estar fijada la lista de electo
re:;, segun lo dispuesto en el artículo 23, todo individuo tiene derecho para pedir al 
Jurado que se in~criban en la lista los vecinos del Distrito que teniendo las cualida
d es para ser electores no se encuentren inscritos en ella, i que se borren de la 
misma lista los indivirluog que estén inscritos en ella sin tener las cualidades de elec
tores del Distrito. La solicitud podrá hacerse de palabra o por escrito, presentando 
el documento o lo~ testigos que constituyan la pmeba suficiente del hecho objeto de 
la reclamacion. 

Artículo 26. Cuando se trate de r¡ue se inscriba en la lista un elector, deberá 
oírse al comisionado que levantó el censo de la poblacion de la seccion en que ha
hite el elector. Si se tratare de horrar de la lista a un elector, se oirá tambien al 
comisionado respectivo i al elector si pudiere ser habido. 

Artículo 27. El Jurado decidirá dentro de 72 horas las solicitudes que se di
rijan para que se inscriba o se borre a un individuo de la lista de electores; i llevará 
un rejistro en que asentará la resolucion que dicte sobre cada reclamacion i los fun
damento:; en que se apoyare. Si estos consistieren en el dicho de testigos, se con
signarán en el rejistro los nombres de ellos i su vecindad;i si fueren personas descono
cidas de los miembros del Jurado, se consignarán tambicn los nombres de los sujetos 
conocidos que Jos hubieren abonado. 

Artículo 28. El Jurado es responsable por las resoluciones que dictare en las 
solicitudes de que tratan Iotl artículos precedentes. Si en el juicio de responsabilidad 
'!UC se forme a los miembros del Juraclo, t'e decidiere que su resolucion fué injuslll , 
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:se considerará esta revocada, i, segun el caso, se inscribirá o se borrani de la listl>! 
al individuo objeto de la resolucion. 

Artículo 29. El Jurado formad nna lista de los individuos que no hallándose 
en las listas de la poblacion del Distrito, hubiere inscrito en la lista de electores, 
por haberse probado ser vecinos del Distrito i tener las cualidades requeridas por la 
Constitucion; i otra lista de los individuos borrados, pot' haberse probado que aunque 
se hallaban en las listas ue poblacion, no eran vecino:.; ni residían en el Distrito. 
Estas listas se pasa!'án al Veeclor del Distrito, i copia de ellas al Censor para los efee
tos de los artículos 21 1 22 de la leí de {.o de abril de 1858, sobre el Censo jeneral 
de la Confederacion. 

Artículo 30. Para el erecto de oir las reclamaciones de que trata el artículo 
25, se reunirá el Jurado todos los Sábados, Domingos i Lúnes desde el 10 de julio 
hasta el10 de agosto, i en los últimos tres días de este término, desde las diez !le la 
mañana hasta las dos de la tarde. Pero si este tiempo no fuere suficiente para oir i' 
despachar las reclamaciones que se presenten, continuad reuniéndo:;e en los dias si
guientes hasta dejar oídas i despachadas todas las reclamaciones. El lugar en que el 
Jurado se reuna, estará señalado al pié de la lista de electores para que todos puedan 
conocerlo. 

Artículo 31. El13 de agosto tlebed haberformado el Jurado dos listas com
plementarias ele la de electores, una de los individuos mandados inscribir como elec
tores, que llevará este título: «Lista complementaria de electores inscritos;" i otra de 
los mandados borrar de esta categoría, que tendrá este título: «Lista de electores 
borrados.» En la formacion de estas listas se observará lo dispuesto en el artículo 22. 
Uno de los ejemplares de cada una de ellas se lijará por el término de diez días, i 
el otro se agregará a la lista jeneral. Respecto de la fijacion de estas listas se obser
vará lo prevenido en el artículo 23. 

Artículo 32. Con la lista principal de electores i las complementarias de que 
tratan los artículos precedentes, procederá el Jurado a formar el Censo electoral del 
Distt'ito, añadiendo a la lista jeneral los nombres de los electores manrlados inscribir 
í suprimiendo los de los individuos que se han mandado borrar. El Censo deberá es
tar formado a lo mas tarde el 31 de agosto. 

Artículo 33. El Censo se formará inscribiendo en el libro los nombres de los 
electores por el órden alfabético !le sus apellidos, numerados por órden, empezando 
por la unidad, no debiendo escribirse en un renglon sino el nombre i apellido u e un solo 
individuo. Si hubiere dos o mas electores del mismo nombre i apellido, sus nombre::; 
serán colocados uno despues de otro, en diferentes renglones, con el segundo apellido 
o sobrenombre que sirva para distinguirlos. A continuacion <le! nombre se escribirá 
entre paréntesi.;; el nomure del barrio, partiuo o seccion en que el elector habita. 

Artículo 31. El Censo llevará la fecha del dia en que fuere concluiuo, i será 
firmado por todos los miembros del Jurado que hubieren concurrido a su formacion. 
Copia auténtica del Censo, firmada por los miembros del Jurado, se remitirá al Juez 
nacional del Distrito para que se custodie en su archivo, i otra igual se entregará al 
Presidente del Jurado para que la mantenga en su poder, i concluido el período de su 
cargo la trasmita al que lo reemplace en él. 

Artículo 30. Luego que el Jurado hubiere firmado el Censo i las copias de que 
habla el artículo anterior, entregará a la Corporacion municipal del Distrito o al Jefe 
municipal superior de él, de quien hubiere recibido el espediente de listas ele pobla
cion, este mismo espediente, el Censo electoral formado, las listas de electores que 
han servido para su formacion, el libro de su:.-: actas i los documentos creados para 
apoyar las solicitudes de que ha conocido el Jurado, con e! innntario corre~pondiente, 



DE ELECCIO'NE:I! . 

que se formará por duplicado, para que un ejemplar, con el recibo de la Corporacion 
u funcionario a quien se ent1·egan les documentos, quede ~n poder del Presidente del 
Jurado, i el otro se agregue a dichos documentos. 

Artículo 36. La corporaCion 1tU..Iillicipal del Distrito, si la hubiere, o el Jere 
municipal superior de él, custodiará en su archivo el Censo electoral, i los <lemas do
cumentos de que habla el artículo anterior, i será responsable de su pér<litla o alle.: 
raci~n con arreglo a lo dispuesto w. el artículo 80. 

CAPITULO 4. o 

nE LOS REJISTROS DE ALTAS I llMAS DE ELECT01\ES. 

Artículo 37. En el Censo electoral no se podr:í bonar el nombre de ningun 
elector, ni añadir nombres nuevos, ni enmendar los escritos. Para inscribii' los nom
bres de los individuos que despues de formado el Censo electoral adquieran la con
dicion de electores del Distrito, se abrirá un rejistro que se denominarü: Rejist1·o 
de altas. Para inscribir los nombres de los individuos que d.espues de formado el Cen
so electoral dejen de ser eJ.ectores del Distrito, se abrid Qtro rejistro que se deno
minará: Re¡istm de bajas. 

Artículo 38. En cada uno de los años siguientes al de la formacion del Censo, 
se inscribir<in en el rejistro de altas todos los individuos que en aquel año se decla
ren de nuevo electores del Distrito. En los ~sientas que se hagan en este rejistro en 
cada año se observará por el Jurado, a quien corresponde hacerlo, lo dispuesto en 
los artículos 33 i 34. 

Artículo 39. De la misma manera se procederá por el Jurado en .el asiento 
~mua! que en el Rejistro de bajas debe hacer. Para uno i otro rejistro se observarán 
los modelos respectivos. 

Artículo 40. Con los rejistros de allas i de bajas se hará anualmente lo dis
puesto en el artículo 34 respecto del Censo; pero las copias no serán sino de los 
asientos que en el año se hubieren hecho; la:; cuales se agregarán por el Juzgado na
cional del Distrito i por el Presiuente del JuradD a la copia d.el Censo. 

Articulo 4L Estos rejistros se custodi.ar:ín por la misma Corporacion o full
cionario municipal que debe cust13diar el Censo electoral, i llajo la misma respons;; 
bilidad . 

CAPITULO o." 

DE LAS LISTAS PARA LAS ELECCIOI>ES. 

Artículo 42. El20 de junio de los años en que deba haber elecciones de Pre~i
d:ente de la Confederacion o de Senadores i de Representantes,sc reunirá en 1:1 cabc
c,-era de cada Distrito el Jurado electoral, que teniendo a la vista el Censo electoral 
i los rejistros de altas i bajas de electores del Distrito, formará una !isla de esto~, 
observando lo siguiente: 

f. o Copiará el Censo electoral sin omitir ninguno de sus números; pero ct1ando 
el elector señalado con un número en el Censo estuviere dacio de baja en el Rejistro 
de bajas, o le constare al Jurado de una manera cierta e indudable que tal intlividuo, 
por haber muerto, por haberse desavecindado del Distrito, por haber sido con<lenado 
a la pérdida o a la suspension de la ciudadanía, o por otra causa, ha dejado de ser 
elector del Distrito, no escribirá su nombre a continuacion del número que lo corres
vonde en el Censo, sino estas palabras: dado de baja e11 (aquí en guarismos el año 
en qne ~e le dió de baja), mímero (aquí el guarbmo con que el nomhrc del elector 
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:1parcce clcsignaclo en el asiento respectivo tlcl Hcjistro de bajas.) Si el elector no 
hubiere sido inscrito en el Hcjistro de bajas, pero al Jurado le constare de ciencia cier
ta que ha dejarlo de ser electo¡· del Disti·ito, escri!Jir:\ a continuacion del número es
tas palal.Jras: Dado de baja por el Jurado actual; 

2.o A continuacion de la copia del Cen:-o electoral, copiad uno en pos de otro 
los asientos anuales del Rejislro ele altas, con sns correspondientes numeraciones, i 
ohsrn·ando respecto do los Jlombres de los electores que han dejado de serlo del Dis
trito lo que queda dispuesto en el inciso anterior; 

3.0 Si por los documentos de que habla el artículo 44, o por el conocimiento 
eierto que el Jurarlo tuviere, apareciere que hai algunos individuos que tlespues de 
l! ecllo el último asiento en el Rejistro ele altas, h:lll atlquirido la cualidad de electores 
del Di ,; trit o, sea por haberse arecindatlo en él, por haber cumplido la edad requcrilla, 
po1· h:1 ll er contrairlo matrimonío,o por otra causa legal, inscribirá sus nombres a con
tinuacion en la lista, observando el órden alfabético de sus apellidos, i numerando 
los nombres en órden, empezando por la unidad; 

4." Es~a lista llevar;i la fecha del dia en que sea concluida, se estender<i por 
triplic::uJo i será firmada por todos los miembros del Jurado. Uno de los ejemplares 
so di1 ijirá ai Juzg:ulo nacional del Distrito para que se custodie en su archivo; otro se 
entregad a! Presidente <lel .Jurado para que lo conserve en su poder; i el tercero se 
lij ar:i en un luga r público de la cabecera Jel Distrito, i se mantendrá fijado desde las 
ocho <l e !~1 mañana hasta las cinco <le la t:1rde ele toJos los días que corran desde el 
10 de j1. l:o hasta un dia t1espues do hecha la última eleccion nacional que en el año 
drha vcri!lcarse; 

0 " Para la fornwdon do esta li :; ta se ten<lr:í adem~~ presente el modelo res
puli Yo, al cual debe arrrglarse el .Tura<lo; 

0." En el año en (jUC debe formarse el Censo electoral, no habrá necesidad 
de format' esta lista, si en l' l hubiere elecciono~, debiendo bastar las formadas en 
\ ir tw! ue ios artículos 22 i siguientes para el Censo electoral; pero en este caso las 
listas ,Jehr.rán continuar fijatlas ha:-ta que !Jaya pasado la última eleccion que en el alío 
dch:l haccrsr . · 

1\ rt1culo -1-0. Corresponde al Secretario del .Tnratlo cuidar de la fijacion de la 
lt~la , b cual ~ed inm ediatamente repuesta en caso de ser sustraída o destruida. 

Artículo H. El 20 de junio en que el Jurado llebe reunirse, la Corporacion 
m11nieipal del Distrito i la primera autoridart municipal de él presentarán al Jurado, 
t'ada uno ~c[.lara<lamento, una lista de los individuos que despues de la última eleccion 
nacional han adquiritlo la cualitlad de electores del Distrito, sea por haber contraído 
matrimon io, CHm plido la edad requerida, avccindádose en el Distrito, o por otra causa; 
i otra de los in<lividuos r¡ue en el mismo tiempo han dejado de ser electores delDis
trito por muerte, desaveeíndamiento, sentencia u otra causa. En una i otl'a lista se 
espre~a r:í respec to ck cada in<lividuo el hecho por el cual ha adquirido o ha perdido 
!a cual ida l de eler, tor. El Jurado tiene el derecho de pedir, i la Corporacion i la auto
rillall municipal el deber ele darle todos los informes que necesite sobre tales hechos. 

Artículo -1J. Desdo el 1 O de julio en que la lista de electores debe fijarse, 
hast a el 1 O de ago- to inmediato, tienen todos los ciudadanos el derecho de solicitar 
tld Jurado que se inscriban en dicha lista los individuos que,teniendo las cualidades 
lle electores del Distrito, no se hallen en ella; i que se borren de la misma lista 
l o~ individuos que estén inscritos en e!l;1, no siendo electores del Distrito. Respecto 
de esta. reclamaciones se observará lo dispuesto en los artículos 2o, 2i, 28, 30 i 31. 
Pero las li:::tas complementarias deberán contmmr lijadas hasta del'pues de concluidas 
las elecc iones juntamente con 1:! li~ta jcneral. 
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Artículo 46. Cuando i'C trate de que se inscriba en la lista a un elector, se
oíd a la primera autoridad mumcipal del Distrito que dió el informe !le que llaiJla el 
artículo 41, para lo cual se le pasadn los documentos presentados, o raLon Lle lo~ tes
tigos en cuyo testimonio se funda la solicitml; este informe ser:í evacuado dentro de 
48 horas. Si se tratare de borrar de la lista a un elector, se pedid igual iulorme, que 
se evacuad en el mismo término, i adcmas se citad al individuo que se tt·uta de bor
rar si pudiere ser habido. 

Artículo 47. Todas las resoluciones uel Jurado disponiendo que se inscriua o 
se bone a un individuo de la lista (le electores, o peg:índosc a inscribirlo o a borrar
lo, se publicarán por medio <le un etlicto que se lljará en la puerta del tl ~~pacho dd 
Jurado el mismo dia en que se dictare la resolucion,dcbicndo permanecer lljado hasta 
que las elecciones se hayan veriftcado. Es de cargo del Secretario la lijacion, conser
vacion i rcposicion de estos edictos. 

Artículo 48. Todas las resoluciones de que habla el artículo precedente, son 
apelables para ante la Junta electoral del Círculo, el que iuLentare apclacion, si el úcs
pacho del Jurado estuviere a ménos de dos miri;ímetros de la cahccem del círculo, 
~;e presentad por escrito al Presidente de la Junta electonll ,esponiend o los fundam eu
los en que apoya su reclamacion, dentro el e las setenta i dos horas siguien tes a la pn
hlicacion de la reso lucion apelada. El PresiLiente pa~ará inmediatamente la represeu
tacion al Jurado con los documeutos,si se hubieren presentado alg un os, para que en 
el término de 72 horas informe. .En este mismo término el apelante, el Jurado i 
cualesquict'a otros inclividnos pueden prouucir las pruebas que crean conducetlll'5-. La 
Junta electoral tiene el término ele cuarenta i ocho horas para resolver. 

Artículo 49. Si el despacho del Jurado estuviere a mas de dos miridmc!tros 
de la cabecera del Círculo, el apelautc presentad su escrito de apclacion a la pr ime
ra autoridad municipal del Dtstrito, quien la pasad al .Jurado pa t·a los efectos del 
al'tículo anterior. Cumplido el término de las setenta i dos horas, si el JuraJo no 
hubiere dentello el espediente, la anloridad municipal lo cxijir:í, i con 1,1<: !'; ~1ebas qu e 
se le hubieren presentado lo remitid inmediatamente al Presidente de h jnnta elec
toral. La conduccion de los espcdientes será Ll c cargo del apelante. 

Artículo ñO. Son competentes para recibir declaraciones i practicar dilijencias 
dirijidas a constituir pruebas en materia de elecciones, ademas de los fu ncionarios de 
la Confederacion · i del Estado que sean funcionarios de in:;truccion en negocie·· .~¡y¡_ 
les, los Presidentes i Vicepresidentes de los Consejos, Juntas i .lura.dos electorales. 
Las rcpresentacione3, informes, dilijencias i documentos en maLcría de clecionc::; se 
estenuerán en papel comun, i no se cobrarán por ellos derechos. 

Artículo. ñ l. Las resoluciones de las Juntas electorales en las apelaciones ele 
que hablan los artículos anteriores, se llevarán inmediatamente a efecto, i no habrá 
de ellos otro recurso que el de queja en caso de prevaricacion o de injusticia notoria. 

CAPITULO o.o 
DE LAS MESAS 1 JUR,\OOS DE VOTACION. 

Artículo 52. En los distritos elcctoi'ales en que hubiere mas de ochocientos 
electores habrá tantas mesas de votacion cuantas correspondan a razon de una por 
cada 700 electores i una mas por un residuo que pasare de 1 OO. En tal caso se ob
servarán las reglas siguientes: 

f.n El 25 de agosto el Jurado electoral ltará el computo Lie io::; elccctores i 
<lesígnará el número de mesas que debe l1aber, señalándolas con 1~ números ordina
les J ,n 2.a 3.a &. 

2.a El mismo Consejo divirlir:í .la lista jeneral t!e electores de r¡ue h;~hla d 
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§.o del artículo 60 en tantas secciones como me<.:>as de votacion deba haber,guardando 
el órdcn alfabético~ i procurando que los electores cuyo apellido empieza COB la mis
ma letra pertenezcan a la misma seccion, siempre que de esto no resulte que una 
seccion contenga mas de ochocientos electores; 

3.n Al Jurado electoral corresponde presidir la votacion i hacer el e::;crutinio 
en la pnmera mesa. 

4.a Para pre5idir la votacíon i hacer el escrutinio en las otras mesas, nom
brad el Jurado electoral un Jurado de votaci-on para cada una, elijiendo 6 miembros 
principales i :,ei,; suplentes para cada Jurado, escl'}jiéndolos de entre los electores 
m:1s respct;cbles del Distrito que sepan leer i escribir. 

t .a El .iurauo electoral fijad en el lugar en que estén fijadas las listas de 
electores un edicto en que esprese el 1úmero de mesas cstableei·das, la divisíon que 
11a hecho de la lista de electores para votar en ellas, i los indiviclnos qne han sido 
nombrados para presiclh· la votacion en cada mesa. Copia d:e este edicto se remitirá 
inmediatamente al Presidente de la Junta electoral del Círculo. 

6.a La Junta electoral del Círculo formará un ct~adro del número de mesas 
de votacion que haya en los Distritos electorales del Círculo, i pasará, oportunamen
te copia cle él al Consejo electoral del Estado, para que se tenga presente al hacer 
el escrutinio de los rejistro3. 

i .a Los Jurados ele votaeion se instalarán el 30 de agosto, nomhrar:ín un 
Presidente, dos Vicepresidentes i un Secretario. El Presidente elcjido diriJirá en 
el mismo día al Presidente de la Junta electoral del Circulo, copia del acta ele insta
¡ acion llel .Jurado, lirmada por los miembro~ que han asistido a la instalacion. 

8." En todo lo relativo a votaciones, escrutinios i rejistros son comunes a 
los .luraLIOs de votacion todas las atrib-uciones i deberes que la lei señala a los Jttra
do~ electorales, a sus oficiales i miembros. 

CAPITULO 7. 0 

DE LAS VOTACIONES. 

Artículo 53. Las votaciones para Senadores i Representantes de la Confe
tleracion se verificarán en todos los Distrito~ electorales el primer domingo de Se
tiembre; i: lns de Presidente ele la Confecleracion el 2.0 domingo del mismo mes. 

Parágrafo. Cuantlo por cualquier mDtivo en alr;un Distrito electoral no pudie
ren verilicarsc las votaciones en los días que este artículo señala, se verificarán el 
dia que desiguc el Consejo electora!, siempre que llttbiere tiempo para qne los rejis
tros puedan ser computados en i0s escrutinios que debe p1·aeticar dicho Consejo. 

Artículo 1:>1:. En cada Distrito tienen derecho a votar en estas elecciones los 
electores in?critos en la lista jrncral de elecciones i en la complementaria de electo
res inscritos i que no hayan sido bort'ado;,; o dados uc baja. No se-considerad borrado 
o d:Hlo ele baja a ningun elector que hallándose en la lista jeneral no esté inscrito 
en la li::-ta complementaria de electores borrados. Ningun elector podrá votar en dos 
o mas Distritos electorales en el mismo año, ni votar mas de una vez para la misma 
cleccion. 

Artícnlo. ~m. El voto para Pre~itlente de la Confe<leracion, se dará en una 
boleta en que estará ei>cri to el nombre i apellido del candidato; el voto para Senado
res se dani escribiendo en una boleta los nombres i apellidos de un número ele ciu
d::Hlanos tloble del ele Senadores que deben ser elejidos; i ol voto para Representan
tes, escribiendo tantos nombres i apellidos cuantos correspondan observando lo si
~uicnte: . i debieren elejirse en el Estado de uno a cuatro Representantes,se escrihil'á 
tlohle número de candidatos en la boleta; si debieren olcjirse cinco se escribirán 



DE ELECC10l'f.E9 . 57 

uueve; si seis once; si siete doce: si ocho catorce; si mayor número, se aumcnt.ar:í 
este con sus dos terceras partes. 

Artículo. tiG. Las votaciones se harán en un lugar público i de f;\cil acceso; i 
nadie podrá concurrir a ellas con armas. En las votaciones para Senadores i Repre
sentantes, que se harán en el mismo dia, habrá dos urnas; la destinada a recibir los 
votos para Senadores tendrá en letras gr·uesas i bien lejibles esta inscripcion: voto 
pam Senadores; i la otra esta: voto para Represe11tantes. 

§.0 El lugar, dia i hora de cada votacLOn será anunciado con 15 dias de anti
cipacion por lo ménos en la cabecera de cada Distrito electoral, por medio ele carle
le~ firmados por el Presidente i Secretario del Jurado, <Jlle se mantendrán fijados en 
los lt~gares mas públicos. 

Artículo 07. Entre la mesa de las urnas i los espectadores habrá un espacio 
de tres metros de ancho, separado por una bana, por donde puedan pasar cómoda
mente los electores que van a votar. Al lado opuesto de la mesa estarán coloca
dos los miembros del Jurado que preside la eleccion, de modo que puedan inspeccio
nar bien el acto de depositar los votos en las urnas. 

Artículo 08. El recinto en que debe votarse, i su entrada i saliua, estarán de
socupados i francos. El Presiuente del Jurado no permitirá que en ellos se estacione 
ninguna persona o que de otra manera sean obstruidos o embarazados. Tambien es
l::trán francas i espeditas las calles i avenidas que conduzcan al lugar d,e la votacion; 
i no se permitid que se detenga, embarace, zahiera o moleste de otra manera a los 
clector:es que llan votado o que van a votar. 

Artículo. 59. La urna en que deben depositarse los votos será una caja de 
m:ulera con una abertura que no baje de ocho centímetros, ctt cuya cavidad no debe 
ltn,ber division, escondite ni secreto alguno. En el acto de procederse a la votacion se 
abrid la urn,1 i se mankfestará al público, de modo que pueda verse que está vacía, 
i examinarse para comprobar que no tiene doble fondo u otro 'secreto. 

Artículo @0. La hora en que deben empezar las votaciones será anunciada 
por un largo redoble de tambor cerca de la mesa de las urnas. Los electores entra
rán a votar uno a uno. Un elector no godl'á detenerse dentro del recinto destinado 
para votar sino el tiempo absolutaruente necesario para ello; i el Presidente del Jura
do bará que despeje sin tardanza el puesto el que lo ocupare. Cuando se presenta
ren muchos individnos de una vez, el Presidente, sin admitir discusion ni reclama
cion, designar:i el órden en que deben ocupar el recinto i votar. 

Artículo 61. Sobre la mesa del Jurado debe estar la lista alfabética de los 
electores que deben votar en él. Al depositar el primer elector su voto, el Presi
flente dirá en voz alta uno, i se escribirá a la már·jen del nombre de este elector el 
número uno; al depositar el 2.0 elector su voto, dirá de la misma manera dos, i se 
pondrá este número a la márjen del nombre del elector; así mismo se hará con los 
<lemas electores, de modo que el público puella saber, cada vez que se deposita un 
voto, ctdntos electores han sufragado, i que esto mismo vaya quNlando anotado en 
la lista. 

§.0 La lista que debe tenerse ~obre la mesa del Jurado, i en la cual 
deben hacerse las anotaciones de que babia este artículo, estará formada en riguroso 
órclen alfabético de los apellidos, i numerados los nombres empezando por la unidad. 
Oespues del nombre se pondrá tambien el número que a este le corresponda en la 
lista jeneral o en la complementaria, de manera que no haya lugar a confundir un 
elector con otro. Para esto se observará el modelo respectivo. 

A rtícufo 62. Anotado que sea en la lista el nombre del elector que se haya 
pre~entaclo a votar, este colocará sn voto en la urna, permitieudo ántes a los c¡ue pre
~ idcn el acto, que examinen si el elector trata de poner en la urna mas de un voto; 
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pero en ningun caso podrcin abrir el pliego de manera que pueda verse la boleta que 
contiene. 

Artículo. 63. En las votaciones en que debe haber dos urnas i depositarse 
en cada una una boleta, esta llevará escritas en la parte esterior las mismas pala
bras que contiene el rótulo de la urna en que deba depositarse. Dos miembros del 
Jurado inspeccionarán esteriormente las boletas para hacer que cada una se lleposite 
en la urna correspondiente. 

Artículo 64. Depositado el voto en la urna, el elector saldd por el lado 
opuesto i no podrá volver a entrar en el recinto en que se hace la votacion. 

Artículo. 65. Las boletas serán manuscritas, impresas o litografiadas, i se 
encerrarán en una cubierta de papel blanco, que pueda cerrarse en forma de carta; 
esta cubierta no llevar;i señales esteriore~. Si las llevilre o fuere de color ()istinto 
del señalado en la lei, o de dimensiones tales que no quepa f<ícilmente por la aber
tura de la urna, no se permitirá depositar la boleta; pero el elector portrá presentar
se de nuevo a sufragar con vuto que no tenga aquello:> defectos. 

Artículo. 66. Toda votacion se hará en un solo dia en sesion pública i per
manente, desue las ocho del día hasta las doce uel mismo, en cuya hora se tiara un 
reuoble de tambor pal':l anunciat· que la votacion queda cenada; i en acto cont.inno se 
procederá al escrutinio. 

ArLículo 67. Ningun ciudadano que tenga derecho a votar en un Distrito 
podrá ser detenido en él por autoridad alguna en los clias ele Yotacionc~, sino en el 
caso de estar sufriendo pena corporal, ele tener :causa criminal abierta, o de haher 
semiplena prueba ele ser autor de algun delito grave, por lo cual haya motivo fun
dado para temer su fuga. 

Artículo 68. En los días de votaciones, en ningun Distrito parroquial podrá 
llamarse a ejercicios doctt·inales a la Guardia nacional ni municipal; ni acnartelarla, 
ui emplearla en escollas, ni mantener reunida la fuerza pública, fuera del Ejército 
permanente i los cuerpos de policía del servicio ordinario del Distrito, salvo el caso 
estremo de que sea alterado el órden público a mano armada. Si hubiere fuerza del 
Ejército permanente, los individuos de ella que estén inscritos en la lista de electores 
del Distrito, estarán desacuartelados en los días de votaciones. 

Artículo 69. En los días de votaciones no se exijid a los electores servicio 
alguno personal que les impida votar, ni se les cobrarán las contribuciones públicas. 

Artículo 70. Los empleados del policía del Distrito estarán a dispostcion de 
los Presidentes de lo:> Jurados para hacer que se cumpla por los concurrentes lo que 
se dispone en los artículos anteriores, i para impedir todo tumulto o de~órden que 
pueda contraria¡· la completa libertad de los electores i de los Jmauos. A falta de 
empleados de policía, podrá el Jurado nombrar en su Jugar un número suficiente de 
ciudadanos para que hagan este servicio, alternando por horas. Ninguno podrá es
cusarse de prestarlo; pero si no quisiere hacerlo por sí, podrá poner en su lugar un 
sustituto capaz de hacerse obedecer. 

Artículo 71. Todo granadino tendrá det'echo a presenciar las votaciones i los 
actos de los Jurados, sin embarazar ni unos ni otros, i todos los funcionarios polí
ticos, judiciales i muniGipales del Distrito o seccion territorial en que se hace la vo
t.acion, tienen el deber de mantener este derecho contra cualquier acto de violencia; 
i al efecto deberán estar presentes en el lugar de la votacion, fuera del recinto del 
Jurado, i sin mezclarse en las operaciones que los ciudadanos i los Jurados ejecuten 
en ejercicio de sus respectivos derechos. 
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CAPITULO 8. ft 

DEL ESCRUTINIO DE LAS VOTACIONES. 

Artículo 72. Cerrada la votacion, el Presidente del Jurndo leerá inmediata
mente en alta voz la lista de los ciudadanos que hubieren votado conforme a las 
anotaciones hechas segun el artículo 61, hallad el número total de electores, lo es
presará públicamente i pondrá al pié de la lista esta nota: Los infrascritos miem
bros del Jurado (tal), certificamos: que en este dia han votado (tantos) electores 
de los comprendidos en esta lista, que son aquellos cuyos nombres van anotados en 
la mátjen con su 1·espectivo núme¡·o; llevando los nombres ele los que no han vo
tado la palabra «IZO». La misma lista, con esta nota firmada pOI' los miembros del 
.Turallo i por los ciudadanos que lo soliciten, hasta el número de diez, se dirijirá ori
jinal con el acta al Presidente de la Junta electoral. De la nota se sacarán clos co
pias autorizadas por los miembros del .Jurado, ántes de practicarse el escrutinio; una 
se fijará inmediatamente en el lugar en que se fijan las listas de electores, i la otra 
se pasar;í a la primera autoridad política del Distrito para que se custodie en el :)r
chivo. --Artículo 73. Cuando haya dos mnas, i deban hacerse escrutinios "'ifepara{los, 
el Jurado se dividirá en dos secciones, denominadas 1.a i 2. 6 , compuesta cada una 
de cuatro miembros, i a cada seccion se entregará una mna para que haga el escru
tinio ele loo: votos contenidos en ella. 

Arlículo 74. Pa1·a completar estas dos secciones, el Jurado elcjirá de cntl'ü 
s11s suplentes, el dia anterior, dos r¡ue concurran al acto del escrutinio, i designará 
rl que tlcbc hacer de Secretario en la 2." seccion, debiendo serlo de la La el Se
CI'elarió riel Jurado. El Presidente ele este persidirá la 1." seccion i el primer Vice
presidente la 2.a ; los demas miembros de la La seccion, se sacarán a la suerte; 
formando los restantes la 2." 

Artículo 'iñ. A la 1.n seccion le corresponderá hacer el escrutinio de las vo
taciones para Senadores, i a la 2.a el de las votaciones para Representantes. 

Artículo 76. El Jurado i las secciones de que hablan lo,; artículos preceden
tes, rn su caso, al practicar el escrutinio observarán las reglas siguientes: 

1." Luego que se haya firmado la nota de que babia el artículo 72, se abrid 
la urna en que están depositados los votos, a presencia ele las personas que se ha
llen en la bana destinada al público, el Secretario contará los votos, i si hubiere un 
número mayo¡· que el de los ciudadanos que hubieren votado, se insacularán todos 
ellos i se sacarán por el Secretario tantos pliegos, uno a uno, cuantos sean los csce
dcntcs, i se quemarán inmediatamente sin abrirlos; 

2.a Contado:; los pliegos se procederá a hacer el escrutinio de los votos con
tenidos en ellos, el cual se practicará por dos ele los miembros del Jurado designados 
por este, pudiendo sel'lo el Presidente i Vicepresidentes del Jm·aclo; 

3.a No se computarán en el escrutinio los votos que, segun el artículo 100. 
deben reputarse votos en blanco; tampoco se computarán los votos que sean nulos, 
conforme al artículo 10'1. 

-1.a Si una bolet'l contuviere un número de nombres mayor que el que debe 
contener, solo se computarán los primeros hasta el número debido; 

ñ.a Si en alguna boleta estuviere repetido el mismo nombre llos o mas ve· 
n •s, se computará una sola vez; 

G. a Los nombres contenido,: en cada boleta ~e lcer:ín en voz alta, i el que los 
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teyere estará colocado de manera que los espectadores puedan leer tambien lo escrito 
en la boleta, la que se pasad luego a los escrutadores; 

7.a En cada Jurado o seccion que haga un escrutinio se llevarán, por lomé
nos, dos anotaciones de los votos que se van publicando; 

8.a Cuando en las votaciones para Senadores i Representantes ¡:e haga dis
tincion en una boleta de principales i suplentes, el Jurado prescindirá de tal distin
cion i pondrá a cada ciudadano el voto que le corresponda; 

9.a Si una boleta contuviere ménos nombres de los que debe contener, no 
por esto dejar;ín de computarse los contenidos en ella; 

!O. La adicion i supresion de un título o de un segundo nombre o apellido-, 
en el nombre de un candidato conocido, no será motivo para que los votos dejen 
de acumularse al mismo individuo, a no ser que aquel nombre, con tal adicion o 
supresion, forme el de otro candidato conocido; 

i t. Las palabras o ft•ases que se agreguen a los nombres ele los candidatos 
no anulan los votos, i se omitirán en el rejistro sin leerlas al público; 

!2. Acabado el esct'tltlnio, se leerá en voz alta i lentamente, . hasta por 3.a 
vez, el resultado que se hubiere obtenido, de manera que puedan tomat· nota de él 
los· espectadores qtte quieran hacerlo; 

...,.!3. Concluido que ~ea el escrutinio, ~e formará un paquete de las üolctas exa
minadas eñél, i en pliego cerrado i certilicado se remitirá al Presidente de la Junta 
electoral del círculo, con el que contenga el acta. 

Artículo 77. Twninac!o el escrutinio se formará por cuadruplicado, en se~ ion 
permanente, el acta que contenga el rejisLro jeneral, conforme al modelo respectivo, 
la cual se firmará por todos los miembros del Jurado que sepan hacerlo, i por los 
demas ciudadanos que hallándose presentes lo soliciten, hasta el ntunero de diez. 
Los votos se espresarán en letra i se sacarán a la márjen en guarismos. Uno de los 
ejemplares del acta se remitirá al Presidente de la Junta electoral del círculo, en 
pliego cerrado, sellado i certificado, por conducto del Administrador de correos mas 
inmediato; otro, en los mismos téi'minos, se remitirá al Gobernador del Estado, 
para que lo haga custodiat· en su archivo, en el mismo estado en que lo reciba; 
otro, del mismo modo i con igual objeto, al PresiJente de la Corte Suprema de la 
Confederacion; i el cuarto, tambien cerrado, sellado i certificado, se mantendrá en 
poder del Presidente del Jurado. 

Artículo 78. La cubiert:1 de los pliegos de que habla el artículo precedente, 
será del tamaño i forma del modelo respectivo; estará pegada en toda su lonjitud de 
manera que no pueda ser abierta sin que sea rota en ta misma estension. En el 
anverso se escribid la direccion, i en el reverso una nota qne csprcse el conLeniclo,fir
mada por todos los electores. 

Artículo 70. La rcmision de los ejemplares del acta de rejistro se had tan 
luego como se hayan escrito i cerrado. Cuando alguno o algunos miembros del Ju
rado se negaren a 11rmar el acta, no por esto se suspended la dilijencia, sino que 
firmarán los restantes, i pondrán al pié del documento una nota, firmada tambien, 
en que ~e esprese cnales miembros del Jurado se negaron a firmar, con el fin de 
que se les exija la responsabilidad. 

Artículo 80. Cuando alguno o algunos miembros del Jmado juzgaren que el 
acta no contiene la espresion verdadera de los hechos ocurridos, no por esto dejar;ín 
de firmarla; pero en el mi mo acto estenderán por escrito los fundamentos que ten
gan para ello, firmando dos ejemplares de esta esposition. El uno será dirijido con 
el reji~Lt'o al Pre.c;;idente de la Junta electoral del círculo, i el oliro se entregará al 
Presidente del Jurado, para que este informe sobre él, dentro de veinticuatro horas, 
:1 la Junta electoral. 



l>E El.EC:L!OJ:><l::S . 

CAPITULO 9." 

llEL ESCitU'IT'ilO DE LOS JIEJISTROS !lE I.US JUR.\00::.. 

ArLículo. 81. El Consejo elr.cLOral del Estado, en los tres primeros dias des
pues de su instalacion, lijará, respecto de cada tmo ele los círculos electorales, el tér
wino dentro del cual, atencliJa la distancia de los Di~tritos a la cabecera del tírculo, 
deban recibirse en esta todos Jos rcjistros correspondientes a la misma votarion. A 1 
dia siguiente de cumplido este término se reunirá la Junta electoral para hacer el 
escrutinio. Si fallaren alguno o algunos rejistros, los pedid por po:::.ta inmediata
mente a lo:, Presidentes de los respectivos Jurados, i a costa de los 1nicmllros 1lc 
es tos. El Presidente ñel Jurado, luego que recilla la ót'dcn de la Junta, remitid a 
esta en el acfo el orijinal que ha quedado en sn poder, estcndicndo dilijcncia ele 
ello, que firmad con el Secretario i el portador del pliego. 

§. 0 Los pliegos dirijidos a la Junta electoral o J su Presidente s1n la nota en 
la cubierta que esprese su procedencia i contenido, sedn abiertos por el Presidente 
en presencia del Secretario de la Junta i del Admiuistr;ulor de Correos, i reconoci
dos el contenido i procedencia, sedn inmediatamente cerrados con ·un:~ solJrccuiJ ier
ta, observamlo lo prescrito en el artículo 18; i sobre el la se estender:i la dilijcnria 
de apertui'a, i se espresad el contenido i procedencia del pliego, lirm:1ntlo la not a 
el PrcsiJente, Secret;ll'io i Administrador. Lo mismo se practicad con los pliegos 
dirijidos al Con ejo. 

Artículo. R~. Luego que la Junta electoral tenga en su poder todos los rt'
jtstros de los D1stt'itos electorales del Circulo para la misn1.1 eleccion, proecdJr;í a 
l1accr el escrutinio ele ellos, observando las reglas siguientes: 

1.a El escrutinio de los rejistros rel;~ti vo.:; a la misma eleccion se har;í en 
una sola sesion, que ser:í pública. 

2.a El eserutiuio se hará por tres escrutadores noml11·ados por la Junta i en 
presencia de esta; 

3. a El Secretario leerá los rejistros a vist:-t de los escrutadores, i estos asen
tar;ín los votos en un rejistro jeneral, que IIC\·arán por triplicado los mismos es
crutadores; 

-i." Se observarán las reglas 3.a, 8."-, 10, H , i 12 dd artículo íG, i el 
que lea los rejistros estará colocado como se dispone en la regla G.a 

5.a Del resultado del escrutinio se cstencler:í, por triplicado, una :~cta que con
tenga el rejistro de los votos con arreglo al modelo respectivo; los Yotos se espre
sar;ín en letra i se sacarán a la márjen en guarismos; 

6.a Uno tlc los ejemplares ele esta acta se conservad en el ::trcliivo de la Jun
ta electoral, :.1 cargo de su Presidente; otro, en pliego cerrado, ~cllado i ccrtiíicado 
se remitid al Gobernador del Estado p::tra que se custodie de la mism::t manera en su 
arel ti vo; i el tercero al Presidente del Consejo electoral del Estado; observ:índose 
respecto de uno i otro lo dispuesto en el artículo 'i8j 

7 .a En pliego tambien cenado, sellado i certilica<lo i con las mismas condi
ciones, se remitirán al Presidente del Consejo eleeLoral, con el índice conespondien
te, todos los rejistros de votaciones para la eleccion a que el acta se reriera ,recibitlos 
tle les Distritos electorales, las boletas respectivas i todos los documentos e¡ u e se llu . 
biercn tenido presentes al hacer el escrutinio para resolver las dudas i cuestioues ~us
l' ilad;:¡~; 

~- " Si ll egada:- las cinco de la tarde no se lllllliere lenlllnarlo el c~r ruliuio , i 
:)e t.:alcnlarc l¡ue 110 pu ede terminarse ; fnle~ de las scb, se ~u::'pcmler:í PI aetn, com. 

7 . 
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put:índose i regul:indose previamente por los escrutadores los votos que resulten de 
los rejístros examinados. Los escrutadores examinarán los rejistros que hayan llevado 
i el Secretario publicará el resultado i lo consignará en el acta; 

fl .a Los pl iegos que contienen los rej istros que deben escrutarsc, se abrirán 
nno a uuo, de modo que no se proceda a la apertura de un rejistro sino cuando se 
lwya hecho el escrutinio del anterior; i no quell:.m\ abierto de un dia para otro un re
j istro sin ser escrutado; 

Artículo 83. Si el clia 1." de octubr'e no se lmbiere recibido algun rejistro, la 
Junta electoral proceller:í, no obstante, a hacer el escmtinio de los recibidos; sin per
juicio de continuar dictanrlo las providencia:; conducentes para obtener los que falta
ren; los cuales, luego que sean obteniuos, si no se hubiere concluido todavía el escru
tinio respectivo, se rncluirrin en él, i si ya estuviere terminado, se dirijir:ín al Presi
dente tlcl Consejo electoral. 

DE LOS ESCnt.JTI:'iiOS QLE PI\ACTICARA EL fO)¡SEJO ELECTORAL DEL ESTAOO. 

Artículo 81. CorresponLle al Consejo elrctoral del Estado, pract i c:-~r los e!'cru
tlt llo,; de los rcj istros formados por las Juntas electorales de las votaciones rl c los Di:-;
Lritos para Presidente de la Confederacion. 

§.o Le corresponde igualmente practica¡· el escrutinio ele los rejistr·os de votacio
tH's para Senadores i Representantes de la Confederacion,form:-~dos por las Juntas elec
torales, i ueclal'al' i com unicar las elecciones ue estos funcionarios, tlehienclo cl ecla-" 
rar Senadores o Hepresentantes principales a los ciudadanos que hayan obtenido mayor 
número de votos ha~ta el número que corresponda, i suplentes a los que sigan en vo
lo:;, de ·ign:índolos con los números ordinales L o, 2.0 , 3. 0 etc en el órdcn del mayor 
a menor número de YO tos que hubieren obtenido, ha ·ta completar con los principales 
el número por el cual ha dc:Jido votarse con arreglo al artículo o5. 

Articu lo 8:> . El Administrador principal de Correos de la capital del Estado, 
en los años C:ll que haya elecciones, abrid un rejisiro de los pliegos que contengan 
rejifit I'Os de escrutinios i espedientes sobre elecciones, uirijidos al Presidente del Con
Sl'jo electoral o a esta Cor poracion , que se reciban en su Oficina, i en los clias 1.o, 8 
1 15 de octuhre dad al Presidente del Consejo una razon de los pliegos recibidos; , 
lnego qne el Consejo esté reuniLlo en la última de estas fechas, le presentad, con el 
lnclicc correspoJHliente,todos los pliegos de esta especie que hubiere recibido. En l a:;~ 
lechas citadas avisad tambien a cada uno de loo; Presiuentes de las Juntas electorales 
tle los círculos del l<:s tado qué pliegos sobre elecciones remitidos por ellos lra .recibi
do i cu:íles rallan de los c¡ue ilan debido dirijirle. 

§." Los pliegos que contengan documentos sohre nulidad de votaciones o de 
rt>ji~tro~~ . di ri jiclo. al Presidente del Consejo electoral , o a otro funcionario o corpo
r:wion, ser:ín entregados inmediatamente que se reciban . 

Articulo 86. El cinco ele Octubre <le los años en que deba haber elecciones, 
:'e rennid el Consejo electoral del Estallo con el objeto de hacer el escrutinio de lo;, 
t'(•jistros forma(los por las Jnntas electorales para las elecciones de que trata el artí
culo 53. Si todos los rcJistros correspontl ienles a una eleccion se H.ubieren recibido,se 
proceded a hacer el escrutinio de ellos, observando lo dispuesto en el artículo 82. 
oc eada cleccion se formará por triplicado un rejistro, conforme al modelo respectivo. 
Uno de los ejemplares se conservará cerrado i sellado en poder del Presidente del 
Consejo; otro se pasad, en los mismos términos, i certificado, al Presidente de la Sn-
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prema Corte, i el tercero, con iguales condiciones, se uirijir:1 al Presidente del Sena
do de la Confedcracion; pero si el rejistro tratare <le la eleccion ue Representantes, 
este último ejemplar se dirijirá al Presidente de la Cámara de Representantes. 

Artículo 87. Si el quince de {)Ctubre faltare algun rejistro, no se proceded al 
escrutinio de los rejistros relativos a la misma eleccion, i se pedirá inrnediatamente 
el ejemplat' que debe hallarse en la oficina de la Gobernacion del Estallo; si este tam
poco se hubiere recibido, en el mismo uia se pedirá pOI' la posta el que ha debido 
quedar en poder del Presidente de la Junta electoral. Luego que estén reunirlos to
dos los rejistros, se procederá al escrutinio; pero si el 8 de no\'icmbre faltaren toda
vía algunos, se hará el escrutinio de los ¡·ecibidos. 

Artículo 88. Si al hacer un escmtinio se echare de ménos algun documento 
que deba tenerse presente en él, porque de stt contenido pueda depender la validez 
o nulidad de un rejistro o de una votacion, se exijirá inmediatamente,sin perjuicio de 
continuar o concluir el escrutinio; pero no se dará curso al rejistro que de él se for
me; recibido el documento, se examinará de nuevo la cnestion de nulidau a que él 
se refiera, i si la resolucion que se adopta~ diere lugar a alterar el cómputo de los 
votos consignados en los rejistros, se estenderán estos de nuevo, haciel'ído en ellos 
la correccion correspondiente. Pero si llegare el 8 de noviembre sin que haya po
dido obtenerse el documento reclamado, se dará curso a los rejistro;;; i si se tr:Hare 
de la eleccion de Senadores o Representantes, se declarará i comunicad la elcccion. 

CAPlTULO i 1. 

DE LO:> F.SCRUTll\IO:S QUE I'RAGTICA EL COXGRESO. 

Artículo 89. El Administrador jeneral ele Correos de la República, debe p ~t
sar al Presidente del Senado, el primer dia de la reunion del Congreso, todos lo. 
pliegos de rejistros i demas dirijidos a dicho Presidente. A fin de que e~to pueda \'C

rificarse sin falta alguna, el Administrador debe examinar, cincuenta días ántes ele la 
reunion del Congreso, si han llegado a su oficina los rejistros de todos los Estados, i 
si faltaren algunos, los reclamará inmediatamente. 

Artículo 90. El Congreso, por acuerdo de ámbas Cámaras, fijará dcotro de 
los primeros quince días de sus sesiones ordiuat·ias, aquel en que debe verificar los 
cscrut.inios que son de su cargo. 

Artículo 9i. Si llegadas las cinco de la ta1·dc no se hubiere terminado el es
crutinio i se calculare que no puede terminarse ;1ntes de las seis, se su spend e r~ ei 
.acto, computcindose i regulándose previamente por los escrutadores l-os votos que re
sulten de los rejistros ~xaminados. Los escrutadores I1rmarán los rejistros que lwyan 
llevado, i el Secretario publicaní el resultaoo i lo consignará en el acta. 

Artículo 92. Terminado el escrutinio i regulados i computados los votos, se 
¡1rocederá a declarar la eleccion ue Presidente de la Conferlcracion en el individ110 
que haya reunido mayor número ele votos; i se comunicará en el mismo dia al nom
brado i al Presidente de la Confederacion. Si el nombrado no contestare aceptando 
dentro de dos meses, o habiendo aceptado no se presentare a tomar posesion <lcntro 
<le tres meses, se declar:J.rá vacante el destino. Si el ciudadano elejido estuviere au
sente, se agregará a estos términos el de la distancia. 

Artículo ü3. Los rejistros, votaciones i votos que la Corte Suprema hubiere 
declarado nulos, no podrán computarse, ni dejarán de ser computados los que llUbiere 
declarado válidos. Si algun Senador o Hepresentanle juzgare que la Llccision de la 
Corte es injusta o infundada, podrá promoYer en su respectiva Cámara las resolucio
nrs convenientes para que se exija a los l\f:1jistrado' que la dieron la responsabilidad 
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CI J qtll' 1!:1yan incurrido; pero este asuP!o no sed m:1teria de discusion en el Conrrrcso . 
Arlíc11 IO !H. Si al hacerse un escmttnio en el Congrerro , apareciere ~tn re

ji~ Lro coll alguuo llc los defectos señalados en el artícnlo 8!1, i la Corte Suprema no 
ltnhirrr. conociuo de él, se pe1lirü inmelliatamente a aquel Tribunal el ejemplar del mis
mo rcji~;tm que dchc existir en su archivo; si este no tuviere llcfccto que lo anule, 
:;e liad u·o <le él en el escrutinio. Si este ejemplar se hallare tambi cn en caso de 
Jllllid ad , se tom ar;"\n para luccr el csCI'utinio los rejistros tle las Juntas electorales r¡ul' 
sin ieron :.tl Consejo electora l del Estado para hacer el escrutinio de 1::1 cleccion de 
que se tr:.1ta, i qtte han debido remitirse ::1! Congreso; i se tendrán tambien presentes 
los dcm::1s <.lonnncntos rcl :.1 !ivo~ al acto ele que se trata, que se hubieren recihi1lo . 

CAPITULO 12. 

m: LA nEmSIO:'í HE LOS DOCU.\IE:'íTOS HEL .\TlYOS .\ LAS ELECCW:'IES. 

Artíc:nlo U:.í. Lo~ Presidentes <le los Juratlos electorales tienen el deber de ha
cer la rcmision de los pliegos que contienen los rejistros i demas tlocumentos de que 
lwhl:1 el at'Lículo 77, tomando touas las ¡wecauciones que crean necesarias segun las 
rircun:::.L::mcias, para impetlir que. sean destrttitlos, arrebatados o alterados. Estos plie
go:;; 1lcbcn entrcgar,.,e en la A<ltninistt·acion de correos nacional o municipal mas in
mediata. La entrega se ltad en presencia del Presidente i Secretario del Jurado elec
toral <lcl Distrito en qllc se verifica; por :ltt.;encia o falta de estos, delante ele dos miem
bros del .Jurado o de <los vecinos del Distrito que sepan leer i escribir; i se estcnderú 
una 1lilijencia en que se cspt·ese el número ti c pliegos entregado , sn estado, clircc
rion i n0La que debe contener calla uno en su cubierta. Esta dilijcncia será firmada 
por el Administr:ulor de correos, po1· la~ per~onas que !tan presenciado la en trega i 
p·) t' rl in :lh·itluo o indi,·itluo.; qtle la han !techo; el orijinal se ent1·eg:H':l como recibo 
:11 f\II<' hizo !:1 cnli'cga~ i el Administrador dcjar:i copia ele la dilijcncia en s11 oficina . 

Artícu lo DG. En la planilla con que estos pliegos se rtirijan tle una Adminis 
tl Jt:ioa tk rotTeo~ a otra, se c~p rcsad no so lamente la direccion i el contenido de 
!':ld:t l)li ''3'0, <;r,gu n la respec:Lil'a not:.t de la cuhicrt1, sino tambien la cii'Cnnstancia de 
~~~.;juir cerrado~ i certi!lca(lo:.; sin ningtma scííal cte violacion o fractura. 

Artículo DI . Cn:.tmlo ltaya motivo para recelar que, tlando a los pliegos ele qne 
!tabla el ;u·Ucnlo D;:; la dit·cc:cion que en él :;e es presa, pueden ser sustraiúos o rioladas, 
el Pre.;itlcnte <lel Jtu'JLio podd i Lleherá dieijirlos directamente poi' un espreso al Pre
sidente de la .lunla clccto t.Oll del cíeculo. En este caso se practicad la misma tlili-
1cul~ia <lü entrega que en dicho artículo se ordena.- El Pt•csidente de la Junta <lad 
ni i',;o a lo . .; pliego~ recibidos, cumpliendo las fot·malillades ;in tes espresatlas. 

Artículo !)8. Los Pt'esidcn!es de las Juntas i de los Consejos electorales, ti e
nen, respecto de los rejistros i demas documentos que las Corporaciones que presi
den <lchen clirijir a otras Corporaciones o funcionarios, los mismos deberes que por 
lo-; art.ieulos anteriores se imponen a los Presidentes de los Jurados. 

ArLícnlo 0D. Ningun Administrador de correos nacional o municipal, poclr:í 
d\'tencr en su oficina un plíego sobre elecciones dirijido a otro lugar, sino que dehcl':í 
darle CIII'so inmed iatamente. Hespccto de los pliegos clirijiclo:; a Corporaciones o fun
cionarios que rcs iLI :m o deban funcionar en el lugar en que est;i la Aclministracion , 
formar:í esla un reíislro de ellos a medida f¡u e los reciba, espresamlo la fecha en que 
,•.,to ti,'né lu.;ar; dad inmediatamente aviso al funcion:.trio respectivo i exijirá recibo 
:.1 lncer la ent t·ega; en este clocumento se espresar:i el estado en r¡ue el pliego se kl 
,•nt rrgado. Si el 1'11ncionario a quien el pliego fuere dirijido no e~tnviere ejerciendo 
'- 11" lúnt·intli'S rn:1ndn rc:. tr .:; r t'í't ikt , rl a\'i:-;o :-;e· ciad el dia en que enlt·r a rjcrcerlao;. 
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CAPITULO 13. 

!lE LAS !';ULlOADES DE LOS VOTOS, \'OTACIO~ES, ESCnUTI:'iiOS l HEJISTnOS E~ QUE l:'iTEIWIENE~ 

LOS JunAOOS. 

Artículo 100. Se reputan votos en blanco i no deben computarse: 
1." Los que contengan frases injuriosas contra algun individuo; 
2." Los r¡ue contengan escrito solamente el nombre o el apellido del candidato; 
3.0 Los que no contengan el nombre i apellido de algun candidato; 
4.0 Los que contengan nombres de muj eres; 
§.° Cuando en una misma boleta deba votarse por dos o mas individuos, i 

respecto de alguno o algunos el voto esté arreglado a la leí, i respecto de otros ten
ga alguno o algunos de los defectos anotados en este artículo,se computarán los vo
tos arreglado:;, i se declararán en blanco los clemas. 

Artículo 10L Es nulo un voto: 
1.° Cuando el pliego que contiene la boleta difiere en figura o en tamaño del 

respectivo modelo, sienuo la diferencia de una cuarta parte, por lo ménos, de su es
tension; 

<lema~; 

2." Cuando la cubierta no fuere de papel blanco; 
3.° Cuando llevare alguna señal esterior para distinguir ar¡uel voto de los 

4.° Cuando el voto estuviere firmado i se esprese quién lo dá; 
1').<> Cuamlo la cub1erta contuviere mas de una boleta; 
ArLículo 102. Conesponde al Jmado o a la Seccion que hace el escrutinio de 

1111:1 Yotacion, declarar que un voto es nulo o voto en I.Jianco; pero esta resolucion es 
reYocable por la Junta electoral que hace el escrutinio del rejbtro respectivo; debien 
do tener para ello a la vista el pliego o la boleta que contiene el voto. 

Artículo 103. Lo-, votos que el .Jurado declare nulos o en blanco al hacer el 
~;sc rutinio, ser;in separados ele los tiernas, se les pondrá en el reverso esta nota flr· 
macla por el Prcsidenlc 1 el Secretario del Jurado: Voto nulo; o voto en blanco. Es
t:~s boletas, encerradas en una cubierta , se incluirán en el pliego que contiene las de
mas i que debe remitirse a la Junta electoral. 

Artículo 104. Es nula una votacion de las espresadas en el artículo r>2,en Jos 
l'asos siguientes: 

1.° Cuando no se haya ,·erilicado en el período,en el dia i a las horas señaladas. 
2.° Cuando la votacion o el escrutinio de ella no se hubieren verificado en 

público i en sesion permanente; 
3.° Cuando no hubiei'e estado presente a la votacion o al escrutinio la ma

yor ía absoluta, por lo ménos, del respectivo Jurado o Seccion que ha debido presidir 
la votacion i llacer el escrutimo; 

.1.° Cuando llurante el tiempo de la votacion se hui.Jiere ejercido coaccion no
to ria con :1rmas por algunos particulares, o con armas o sin ellas por alguna autori
dad pública sobre los electores o sobre una parte de ellos; 

5.° Cuando al tiempo ele hacer el escrutinio se hubiere ejercido violencia no
toria sobre el Jurado, obligándolo a alterar el resultado del escrutinio; 

Artículo 10r>. Es nula una acta de rejistro de votaciones hechas ante un Jurado 
en l o~ casos siguientes: · 

1.° Cuando haya sufrido alteracion sustancial en lo escrito, intercalando, ras
pando, borrando o enmendando los nombres de los c:mdidatos, o el n(unero de votos 
qlH' rada uno haya ohteniclo ; 
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2.o Cuando no esté firmada por todos los miembros del Jurado que sepan ha~ 
cerio i que presenciaron el escrutinio, i no se esprese el motivo de la falta; 

3.o Cuando se compruebe que no cspresa el resultado verdadero de la vota
cion o del escrutinio; 

4.° Cuando se pruebe que es falsificada o apócrifa. 
Artículo 106. Corresponde a la Junta electoral del círculo declarar la nulidad 

de las votaciones que presiden los Jurados, i la de sus re~pectivos rejistros. La reso
lucion de la Junta sobre nulidad de una votacion o de un rejistro es revocable por e 1 
Consejo electoral del Estado. 

Artículo 107. Todo ciudadano tiene derecho de denunciar la nulidad de una 
votacion, espresando los hechos que constituyan la nulidad, e indicando las pruebas 
de estos hechos. El denunciante puede hacerse parte en el juicio de nulidad, o limi
tarse a dar el denuncio para que se proceda de oficio. 

Artículo 108. El denuncio deberá presentarse por escrito dentro de los pri
meros cuatro días despues de hecha la votacion. Si la cabecera del Distrito en que 
ha tenido lugar la votacion, estuviere a ménos de cinco miriámetros de la cabecera 
del círculo, la presentacion del denuncio se hará al Presidente de la junta electoral. 
Este, en el mismo dia que lo reciba, dictará una resolucion pidiendo informe docu
mentado al Jurado que presidió la votacion, i estenderá por duplicado un edicto anun
ciando que se ha pedido la declaratoria de nulidad de la votacion de que se trata: 
En este edicto se espresarán los hechos en que se hace wnsistir la nulidad, i sobre 
los cuales deben versar las pruebas que se aduzcan. Uno de los ejemplares del 
edicto se fijal':í en un lugar público en la cabecera del Círculo, i el otro en la cabecera 
dol Distrito electoral en que tuvo lugar la yotaeion; este edicto deberá permanecer fi
jado por tres dias, i copia de él se agregará al espediente. 

§.o Si el denunciante de la nulidad no se hiciere parte en el juicio, el Presi
dente nombral'á un Procurador acl hoc, cargo que será obligatorio pat'a los electo
res de la cabecera del Cíl'culo i para los del Distrito en que se ha verificado la vo
tacion. El Procurador tiene el deber de promover la práctica de todas las dilijcncias 
conducentes al completo esclarecimiento de los hechos motivo de la nulidad denun
ciada. 

Artículo 109. Si la cabecera del Distrito en que se verificó la votacion e~tu
viere a cinco o mas miriámetros de distancia de la cabecera del Círculo, la represen
tacion de que habla el artículo anterior se hará ante el Presidente del Jurado elec
toral del Distrito; si e~te estuviere complicado en el hecho en que se funda la nulidad, 
se l1al'á ante uno de los Vicepresidentes, i si estos se hallaren en el mismo caso, ~nte 
la pritr1era :1utoridad municipal del Distrito, o ante quien le represente en caso de 
impedimento. Si todos los funcionarios se encontraren complicados en los hechos mo
tivo de la nulidad, se ocurrirá al Presidente del Jurado i demas funcionarios del Dis
trito cuya cabecera esté mas inmediata, en el órden espresauo. El funcionario que 
reciba la representacion procederá como queda dispue:.to respecto del Presidente de 
la Junta electoral. 

Artículo 110. El Jurado electoral tendrá cinco dias de término para evaeuar 
el informe de que habla el artículo 92, i pat'a producir las pruebas que crea condu
centes. Durante el mismo término tienen derecho todos los ciudadanos para repre
sentar i producir las pruebas que juzguen conducentes en pro o en contra de la vali
dez de la votacion de que se trata. 

Artículo 111. Concluido el término lijado en el artículo prece1lente, el funcio
nario ante quien se hubiere hecho la represe.Dtacion de que habla el artículo 93, si 
no qubiere recibirlo el informe del Jmacto lo exijirá inmediatamente, i con las dili-
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jendas que ante él se hubieren practicado i con las demas que el Cabildo o los par
licul::~res hubieren presentado, formará tm espediente i Jo dirijir<í al Presidente de la 
Junta electoral del Estado, dentro de las veinte í cuatro horas del término t1jado en 
el :-~rtículo 91. 

Artículo 112. El Presidente de la Junta electoral, luego que l1aya concluido el 
término del artículo 94, cuando la representacion se ha hecho ante él, o luego que 
haya recibido las dilijencias de que habla el artículo precedente, reunirá la Junta para 
que se entere de las pruebas producidas, i fijará para dentro de tercero dia el lugar 
i hora en que deba celebrarse el juicio ante la Junta. En e~te juicio tienen derecho 
de hablar l1asta por dos veces el denunciante de la nulidad, el Procurador, si lo hu
biere, i el que lleve la voz por los responsables de la nulidad. La Junta tiene veinte 
i cuatro lloras para decidir despues de concluidos los alegatos. 

Artículo 113. Cuando se trate de la nulidad de una acta de rejistros tle vota
ciones en algunos tic los casos 3. 0 i 4.o del artículo 89, se procederá en todo como 
queda dispuesto en los artículos precedentes respecto de la nulidad de una votacion. 

Artículo 114. Cuando la nulidad tlel acta de rejistro se halle en los casos 1." 
o 2,o sea que el defecto lo notare la Junta electoral, o que se le denuncie, se pedirá 
inmediatamente al Prestdente del Jurado respectivo, el ejemplar del acta que ha que
dado en su poder, quien deberá remitirla en el acto. Si en este ejemplar no se no
ta re la falta reconocida en el otro, se harü uso de él para el escrutinio; si estuviere 
tambicn alterado, no se incluirán en el escrutinio los Yotos contenidos en él. Uno de 
los ejemplares l:ie agrcgarü al esped1ente del escrutinio, i el otro servirá de encabeza .. 
miento en el sumario que debe formarse para averiguar los culpables de la fals ifica
don. El Consejo electoral, al hacer el escrutinio de los rejistros de las Juntas elec
torales, comparará el ejemplar de rejistros de votaciones del Jura1lo respectivo, que 
debe tener en su poder, con el que ha sido declarado nulo por la Junta a virtud tle 
estar alterado, i si hallare que aquel no tiene este defecto, acumulará los votos con
tenidos en él a los de los rejistro:s válidos. 

Al'tículo 115. El que quiera reclamar de la t•esolucion de la Junta electoral 
sobre nulitlad de una votacion o llC una acta tle rejistro, deberá hacerlo dentro de las 
.-i8l1oras siguientes al acto ele la notificacion o publicacion de la resolucion. La reclama
cion deber;í hacerse por escrito al Presidente de la Junta, esponiendo en ella las ra
zones en que se funda. El Presidente dará inmediatamente traslado oe este escrito a 
la p;-~rte contraria, que deberá contestarlo dentro de las 48 hora:> siguientes. Agre
gados estos escritos i los documentos que de nuevo se prcsentm·en, se dirijirá el es
pedientc al Presidente del Consejo electoral; este funcionario i el Consejo procederán 
como queda dispuesto en el artículo 96. 

§.o En la cubierta de todos los plicgog que contengan comunicaciones o docu
mentos sobre nulidad de votaciones o tic rejisLros, se llenarán las formalidades exiji
das en el arLículo 78. 

Artículo 116. Todas las resoluciones sobre nulidad de votaciones o de rejis
tros, se public.1r:ín por edictos fijados en los lugares en que lo estén las listas de 
electores; i se notificarán a las partes si ocmrieren a la oficrna. respectiva OilOrtuna
mente a enter<Lrse de lo resuelto. 

CAPITULO i4. 

DE LA l"ULIDAO DE LOS ACTO DE LAS JUNTAS 1 CONSElOS ELECTORALtS. 

Artículo 1l7. Es nulo un cserutinio practicado por la Junta electoral en los 
casos siguientes: 
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Lo Cuando se h111Jiere faltado a lo prevenido en las regla~ 1,a 2.a i 3.a del 
artículo 82, en su §.0 único, o en las reglas 3,a 8.n i 10.n del artículo 76; 

2.° Cuando se hubieren computado los votos dados en una votacion declarada 
11ula, o los contenidos en un rejistro declarado nulo; 

3.° Cuando no se hubieren computauo los votos válidos contenidos en un re
jistro que no ha sido declarado nulo i que la Junta ha recibido; 

4.o Cuando al tiempo de hacer el escrutinio se lmhiere ejercido ~obre la 
.lunta violencia notoria capaz de privarla de la libertad necesaria para obrar; 

Artículo 118. Es nula una acta de rejistro formada por la Junta electoral en 
Jos casos del artículo 89. 

Artículo 119. Corresponde al Consejo electoral del Estado decidir sobre la 
nulidad de los escrutin ios i actas de rejistro de las Juntas electorales, procediendo de 
oficio o a virtud de peticion; en uno i otro caso se oirá préviamente a la Junta res
pectiva, la cual tendrá cuatro días de término para evacuar su informe i producir 
las pruebas que juzgue convenientes. 

Artículo 120. Siempre que el Consejo declare nulo un escrutinio practica(]O, 
o una acta de rejtstro formada por la Junta electoral, le corresponde practicar el cs
cmlinio i reponer el rejistro. 

Artículo 121. Es nula la declaratoria de una elcccion ue Senaoo1'es o <le 
Hepresentantes l1echa por el Consejo electoral en los casos siguientes: 

Lo Si en el escrutinio practicado por el Consejo, i a virtud del cual se ha 
declal'allo la eleccion, se computaron votaciones o votos declarados nulo~, sin que esta 
declaracion haya sido prévia i legalmente revocada; 

2.o Si en llicho escrutinio hubieren dejaLIO de computarse votaciones o votos 
válidos contenidos en rejistros que han debido tenerse presentes al practicarlo, sin que 
tales votaciones, votos o rejistros hayan sido prévia i legalmente declarados nulos; 

3. 0 Si faltando ulguno o algunos rejistros de los que debieran tenerse presen
tes, se ha hecho la declaratoria de la eleccion ántcs del 8 de noviembre; 

4. 0 Si la declaratoria no se hiciere de acuerdo con el resultado legal del e~
crutinio. 

§. 0 Pero ~i los votos computados indebidamente en el caso 1, 0 o no computa
dos en el caso 2, 0 no produjeren una diferencia que haga recaer en otro o en otros 
individuos la eleccion, no se declarará nulo el acto del Consejo que declaró dicha 
elcccion. 

Artículo 122. Corresponde a la Corte Suprema de la Confederacion conocer, 
en Sala de tres Ministros, de la nulidad de la declaratoria de una eleccion de Senado
res o de Representantes hecha por un Consejo electoral. En caso ele decidir que tal 
acto es nulo, debe el mismo Tribunal hacer el escrutinio de los rejistros correspon. 
dientes, declarar la eleccion i comunicarla a quienes corresponda. 

Artículo 123. Todos los ciudadanos tienen el derecho, i el Ministerio público 
tiene el deber de pedir que se anule la clecl~ratoria de una eleccion de Senadore::; o 
de Representantes que se baile en alguno de los casos del artículo 121. 

Art. 124. El que intente promover la declaratoria de nulidad de que se habla 
en el artículo precedente, deberá presentarse por escrito dentro de los ocho dias si
guientes a la fecha en que tuvo lugar la declaratoria ele la eleccion al Juzgado na
cional del Distrito re~idente en la capital del Estado o mas ·cerca de ella, denunciando 
los hecllos que den motivo a la nulidad, i pidiendo la práctica de las pruebas que 
estime conducentes; este escrito se presentad por triplicado. El .lucz clar;í inme
diatamente traslado ele tal escrito al Consejo electoral por medio de su Presidente i 
al Procurador del Dislrito, trasmitiendo a cada uno un ejemplar de dicho escrito con 
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~u resolucion, 1 dejando en el Juzgado el tercero para proceder a la pr;1ctica de las 
dilijencias pedidas. 

Artículo 125. En la re5olucion de que habla el artículo precedente se abrir;i 
el negocio a prueba por el término de doce dias; durante este término, el denun
cian¡e, el Procurador ele! Distrito i el Consejo electoral, por medio el e su Presidente 
o de un Pt·ocurador que puede nombrar al efecto, pueden producir las pruebas 1 
alegar por escrito las razones que estimen conducentes. 

Artículo 126. El dia siguiente tle cumplido el término selíalacto en el artículo 
anterior, el Juez nacional del Distrito dirijir<i el espediente for111ado al Pre~idenle d1~ 
la Corte Suprema de la Confederacion, en pliego cerrado i CCI'ltricado. Luego qu e :-.1~ 
reciba en este Tribunal el cspediente, se dad Yista de él al Procurado1· jcncral, q11 e 
ten1lrá tres dias para esponel' lo que juzgue conveniente. La Corte S11prema dcherá 
decidir dentro de los cinco dias siguientes dc~puc · de recibida la esposieion del Pro
curador jencral. 

Artículo 127. Al espcdienl.e formad o ante el .Juez nacional sol.Jre nulidad de 
la declaratoria de una eleccion, ~e agregará el acta de rejistro ocl escruti nio hecho 
por el Consejo del Estado que sirvió para hacer la decla ratoria, i qne ha deh ido que
dar en poder del President e del mi~mo Consejo. 

Artículo 128. Corresponde a la Corte SuprCJlla de la Confcdcracion, deciJu· 
sohre la validez o nulidad de un e, crutinio hecho por 1111 Consejo electoral de loJ 
votos dados en el Estado para Presidente ele la Confeclcracion. Son aplicahles a este 
caso las disposiciones de los artículos '123, 121, 123, 126 i 127 -

Artículo 129. Cu:mdo la Corte Suprema declare nulo un e~crutmio oe los 
mencionados en el artículo precedente, proceded a hacerlo con los rej istros de las 
Juntas electorales que ha debido recibir, arreglándose para ello a lo dispnesto en el 
artículo 82. El rejistro en que ~e consigne el resultado del escrutinio, se pa ~r~ r :í con 
todos los documentos que han debido tenerse prc:.cntcs al Presi<leme del f:ongreso. 

f:APTTULO 15. 

DE LA t-iU LIDAD DE LAS ELECCIO:.'iES DE SE:'\ .\llOI\ES I REPHESE~TA.'iTE:>. 

Artículo 130. Es nula una eleccion ele Senadores o 11e Representante~ en los 
casos siguientes: 

·1. o Cuando las votaciones se hubieren hecho estando ocupado po¡,; fuerza_, 
enemigas el territorio del Estado, o mas ele la 3." parte de él; 

2,.o Cuando uua fuerza cualquiera hubiere impedido las YOtaciones en la a. a 
parte por lo ménos de los distritos electorales del Estado; 

3.° Cuando en la 3." parte, pOI' lo ménos, de Jos Distritos electorales tl cl 
Estado se hubiere hecho violencia con armas a los electores para compclerlos a 
votar o para impedirles que cJén sus votos libremente; 

4.° Cuando esta violencia, aunque no hubiere sido hecha con armas, Jwi.Jicrc 
sido ejercida por las autoridades públicas o por ajentes su~·os reconocidos; 

5." Cuando por una calamidad cualquiera no se lwbieren hecho las votacio
nes correspondientes en la mayor parte de los Distritos electorales del Estado. 

Artículo 131. Corresponde a la Corte Suprema de la Confederacion, en Sala 
Je tt·es Ministros, conocer de la nulidad de una eleccion de Senadores o de Repre
sentantes en los casos del artículo anterior. 

Artículo 132. Cuando ocurriere alguno de los casos menc ionados en el artículo 100, 
todos lo:; ciudadanos tienen el derecho cte denunciar r~l )IinistPrio 1níhlico los herJ¡o-

8 
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ocunidos, i de pedir que se examinen i comprueben para q11e se decída sobre la 
validez o nulidad de la cleccion. El Procurador jeneral i los Procuradores nacionales 
de Distrito, luego que de cualqui·er modo tengan noticia de que ha ocurrido alguno 
de los tn~ 'ls tle nulidad, promover:in inmediatamente la averiguacion judicial de los 
hechos; i el Procmador jeneral so1icitar:i de la Suprema Corte la decision dé! caso. 
Todos los ciutladanos tienen el derecho de presentar las pruebas que estimen con
ducentes en pro o en contra de la nulidad de la eleccion. 

Artículo 133. Cuando se declarare nula una eleccion de Senauorcs o de Repre
sentantes, :intes de trascurrido el mes de junio inmediatamente anterior a la 2.a se
sion ordinaria del Congreso, correspondiente al período de aquella eleccion, se pro
ccder:i inmediatamente a hacer nueya eleccion. Los nombrados en este caso, lo serán 
~olamentc por el tiempo que l':lltare para concluir el período empezado. 

Artículo 131·. La Corte Suprema, el mismo dia en que declarare la nulidad de 
uua clcccion de Senadores o de Representantes, lo participará al Presidente de la 
Confederacion i al Gohcmallor del Estado respectivo, para que ~o dicten inmediata
mente las ónlene:; del caso para que se veri!ique la nueva eleccion. 

CAPITULO 16. 

DEL I'EPJOD01 ESCI.:SAS, LICE~CIAS 1 RE!·:>!PLAZOS DEL PRESIDE:\TE, SEti'ADORES 1 1\EPRE

SE:'iTA~ES DE LA CO:'\FEDERACI0:-1. 

Artículo 130. Cuando por muerte, renuncia, dcstiLueion u otra causa faltare 
el Prc~idcute de la Conf'ederacion ~íntes de llaber conido la mitad del período para 
que fué elcjido, se procccler:í ~1 liacer nucya eleccion. El elejid• en este caso solo du
rad en su destino hasta completar el periodo empezado. Si la falta del Presidente 
ocuniere cuando hubiere trascurrido mas tle la mitad del período de su eleccion, el 
Poder EjccuLi\·o sed cjci'cido hasta la terminacion de uicho período por el respectivo 
Designado, conforme al artículo 42 de la Constitucion. 

ArUculo 136. Corresponde al CongTeso decidir sobre la renuncia que haga de 
:-u destino el Presiúdenle tl e la Confederacion, i sobre las licencias que solicite para 
separai'SC Llel ejercicio del Potler Ejecutivo hasta por seis meses. Corresponde tam
bien al Congreso decidir sobre las renuncias que de sus tlestinos hagan los Senadores 
i Representantes. 

Artículo 137. El período de duracion de los Senadores i Representantes es 
de dos años, contactos desde el f.o de diciembre inmediato a su eleccion. Toda falta 
de nn Senador o de un Representante, será llenada por el respectivo suplente. 

Artículo 138. Cuando por cualquier motivo no pudieren hacerse las eleccio
nes de Sena<lores o Representante:> en algun Estado en la época señalada en esta lei, 
el Presidente de la Con!'ederacion de~ignal'á la época en que deban verificarse, seña
lando con la anticipacion necesaria los días en que deban practicarse las diferentes 
operaciones anteriores i po teriores a las Yotaciones, cuidando de que medien los in
ten•alos tlc tiempo nece!.'ario entre ellas. Los Senadores i Representantes que en este 
caso fueren clejidos durarán en sus funciones hasta completar el período empezado 
respecto de los demas Senadores i Representantes. 

Al'ticulo 130. Los cargos de Senadores i de Hepresentantes son de libre 
accptacion; pero una Yez aceptados, no podrán los nombrados dejar de servirlos, sino 
por licencia conced1da o por renuncia admitida por la autoridad competente. Se en
tenderá aceptado el cargo de Senador o de Representante si dentro de quince días 
de recibido el aviso Llel nomlmm1iento, no ~e presentare ante el Consejo electoral del 
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Estado, sí estuviere reunido, i si no ante el Gobernador del mismo Estado, la escusa 
de aceptar el cargo. Si el nombrado no residiere en la capital del Estado, se :Jgre
gará al término señalado p:1ra presentar la escusa el de la distancia. 

Artículo 140. Cuando un ciudadano fuere nombrado Senador o Representante 
por dos o mas Estados, es libre para aceptar uno de e~tos nombramientos cualquiera 
que sea; pem en el término señalado en el artículo anteriot', deberá avisar al Gober
nador o Gobernadores de los respectivos E tado:>, qué nombramiento o nombramien
tos no ha aceptado. 

Artículo 141. Los Senadores i Representantes que no puedan concurrir a las 
sesiones del Congreso, presentarán oportunamente sn escusa comprobada :.1! Gober
nador del Estado a quien corresponde resolver sobre ella. 

Artículo 142. Son motivos legales de escu:;a para no concurrir a las sesiones 
del Congreso: 

f.o Impedimento físico que impida al individuo ocuparse en sus propios 
negocios; 

2. 0 Enfermedad grave o muerte reciente de padre, esposa o hijo; 
3.0 Perjuicio grave o estraorclinario en los intereses, que sea consecucnci:t 

necesaria de la concurrencia al Congreso. 
§.o Cuando el Gobernador del Estado, no obstante las pruebas presentadas, 

juzgare que la cau:;al alegada no es suficiente, hará que se levanten acerca de ella las 
pruebas que estimare conducentes. 

Artículo 143. El Gobernador i el Consejo electoral del Estado ante quien se 
escusare un ciudadano de aceptar el cargo de Senador o de Representante, llamará 
inmediatamente al respectivo suplente. Lo mismo deberá ejecutar el Gobemadot' que 
aceptare la escusa de un Senador o Representante para no asistir a las sesiones del 
Congreso. 

Artículo f44. Siempre que por cualquier motivo deje de a~istir a las !;esiones 
del Congreso algun Senador o Representante, es un deber del Presidente de la Cá
mara respectiva, del Secretario de Gobierno de la Confecleracion i del Gobernador 
del Estado, llamar al respectivo Suplente, luego que tengan conocimiento del hecho, 
siempre que la concunencia del Suplente pueda tener lugar en tiempo oportuno para 
asistir a una parte de las sesiones por lo méno:;. Pero aun cuando tal llamamiento 
no se verillque, todo Suplente a qnien toque por la lei asistir :.1 una Cámara, puede 
presentarse en ella, i debe ser inmediatamente admitido, comprobándose sn llerccho 
con el acta de escrutinio de la eleccion respectiva. 

Artículo t4o. Despues de haber tomado asiento en su respectiva Cámara un 
Senadot' o Representante, no podrá ausentar:ie del lugar de las se:;,iones ni dejar de 
asi:;tir a ellas sin licencia de la misma C:ímara. La licencia no podr~í otorgarse sino 
en algunos tle los casos del artículo 142, preyia la correspondiente justificacion. Siem
pre que se otorgue licencia a un Senador o Hepresentante para no concurrir a las 
sesiones por mas de tres dias, se llamará al Suplente, si lwbiere alguno en el mi~mo 
lugar o a tal distancia que pueda concurrir oportunamente. 

Artículo 146. El Senador o Representante que se ausentare del lugar de las 
sesiones, con licencia o &i n ella, ántes de haberse estas cerrado, no Lendr:i rlerr
cho al viático de regreso. 

Artículo 147. Cada una de las Cúmaras del Congreso tiene facultad p:1ra com
peler con multas basta de 400 pesos c:Jda una, a sus respectivos miembros a que 
concurran a las sesione:::. 

Artículo i4R. Cuando el dia señalado para aht·ir las sesiones ordinarias fl 

~traordinarias del Congreso no lmbirre en :~lgnna r1 c lns C:ímar:-~s el qnómm ex iji~ 
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do por la Constitucion, i cuantlo despues tic abiertas faltare, los miembros de la res
pectiva C:ímara que cstm·iercn presentes, cualquiera que sea su número, tienen el 
rleber de compeler a lo' ausentes a concurrir, con multas hasta ele 400 peso..; 
cada una . 

CAPLTULO 17. 

BE LA ELECCIO:'i DE: LOS MAJISTRADOS DE LA CORTE SUPREM.\. 

Al'tículo H9. En el año anterior al civil en que los Majistrados de la Corte 
Suprema cumplen el período tle su~ funciones, cada una de las Lejislaturas de los 
Estados, en sesion ordinai·ia, o estraordinaria,en votacion secreta i pOI' mayoría abso
luta rte Yoto~ ,elcjirá para cada una de las plazas de aquel Tribunal que deban llenarse, 
tres c:udatlanos, con los euales formad la terna que debe presentar al Congreso, 
confOT·mc al artículo 60 de la Constitucion. 

,\rtírulo H>O. El aclo de la votacion se consignará en un rcjistro, que se cs
tendeJ'á pOI' duplicado i será firmado por el P1·csidente i Secretario de la Lejislatu
ra i por lH, miembro. de ella que hubieren hecho el escrutimo. Uno de estos ejem
plares se (·onsenará en el archivo de la Lejislatura, i el otl'o, en pliego sellado, 
cerrado i ccrtilicatlo, se tlirijirá al Presidsnte del Congreso, espresándose en el re
ve¡·so dr la cubierta su contenido, en una nota rlrmada por el Secretario de la Le
jislatura. 

Artic,I!o JiH. Si el 1:) de diciembre no se hubiere recibido en la Adminis
tracion jencral de Correos el plíego de que trata el articulo anterior col'l'espondien
tc a algun Estado, el Administrado!' jenct·al lo avisará inmediatamente al Gober
nador del l~stado i al Presidente de :;u Lcjislatur:1, para que se remita el duplicado 
que ha debido quedar en el archivo de aquella corpo1·acion. 

Artículo 1o2. Siempre que por cualquier motivo la Lejislatura de un Estado 
no !muiere formado la terna de que habla el artículo 49 el Gobemador del Estado 
lo arisar;i al Presidente del Congreso; i en la cubierta del pliego se c~presar;í el ob
jeto de la comunicacion que contiene. 

Artículo 153. En el :1iio en que el Congreso deba hacer eleccion de Majistra
dos llc la Corte Suprema, se reunirá al erecto en los primeros tliez dias del mes de 
febrero , i haciendo, conforme a su reglamento, el escrutinio el~ los rejistros que 
('Ontienen las ternas presentadas pOI' las Lejislaturas de los Estados, se formará por 
dos e.scrutadores una lista de los propuestos, colocados en el órden de mayor a me
nor número de ternas en que el nombre de cada candidato esté inscrito; esta lista 
ser:-í leida trc:s veces en voz alta en la misma sesion. En esta o en la siguiente se 
hará la elcccion, en votacion secreta i por mayoda ab:;oluta de votos, votando cada 
sufragantc en la misma boleta por tantos individuos cuantas sean las plazas que van 
a pmveerse. 

Aetículo HH. Si en la primera votacion no re.ultaren elejidos con mayoría 
absoluta todos los l\Iajistrados que deben clejirse, se procederá a votar para elejir los 
que faltaren, contrayéndose la votacion a los que en la anterior hubieren tenido mas 
votos, escepto los elejidos, en número doble del ele las plazas que faltare proveer; 
catla boleta contendr;í tantos nombres cuantas sean estas plazas. De la misma ma
nera se proceded hasta terminar la eleccion. 

Al' tíeulo H>O. La elcccion de l\Iaj1strados de la Suprema Corte se comuni
car;í en el mismo diá en que se hiciere a los nombrados i al Poder Ejecutivo; para 
c¡ne este la haga saber i trasmita sin tardanza al Congreso las respuestas de los ele
jido::; aceptando ·o no el nombramiento. 

,\ J'lículo 1 ...>6. Lus elejidos pai'a las i\fajislJ'alura" de la Sup¡·cma Corte tienen 
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el deber de contcstat' el aviso del nombramiento dentro del término de cuatro días, 
mas el de la distancia, manifestando si lo aceptan o no. 

Al'tículo 157. Si el individuo el ejido para una Maji3tratura de la Suprema 
Corte no la aceptare, o habiéndola aceptado vacare esta, estando todavía reunido el 
Congreso que hizo la eleccion, procederá este a hacer nueva eleccion para aquella 
1\lajistratura, tomando el candidato de entre los propuestos por las Lejislaturas de los 
Estados. 

Artículo 158. Cuando por cualquier motivo vacare urJa plaza de Majbtrado 
de la Suprema Corte ánles de cumpl irse el período de la eleccion, no estando ya 
reunido el Congreso que hizo el nombramiento, este, en su próxima reunion, elejir:í 
Jlara llenar la vacante un l\Iajistrauo interino, por el tiempo que faltare para con
eluir el periódo empezado, tomando el candidato de las ternas que para la última 
cleccion lntbieren presentado las Leji:;laturas de los Estados. 

Artículo 159. El Congre o elejid cada cuatro años cinco Majistrados suplen
tes de la Suprema Corte, designando el órden en que deben ser llamados a reempla
zar a los principales, tanto en las faltas absolutas como en las temporales. Cuando 
por cualquier motivo no pudiere llenarse oportunamente una falta absoluta o tem
por:~l con los suplentes, nombrará el Podet' Ejecutivo un Majistrado interino por el 
tiempo necesario. Cuando faltare absolutamente por cualquier motivo un suplente, el 
Congreso llenará la vacante, i el nombramiento se hará solamente por el tiempo ne
r.esario para cumplir el periódo empezado. 

CAPITtJLO 18. 

DE LA F.LECCIO:'I" DEL l'ROCt:RADOI\ JEI'\ERAL. 

At·tículo 160. La eleccion de Procmador Jeneral de la Confederacion, que 
debe hacer la Cámara de Representantes, se verificará ántes del 31 de marzo en que 
termme el período en curso, en votacion secret::t, por mayoría absoluta de votos de 
los Representantes presentes, i avis;índose eon tres dias de anticipacion la sesion en 
que ha ele verilicarse. El escru tinio ele la votacion se practicará conforme al regla
mento de la Cámara; i el nombramiento será comunicado en el mismo dia al nom
brado, a la Corte Suprema i al Presidente de la Confederacion. 

Artículo 161. La misma Cámara nombrar<í cada dos años, con los mismos 
requisitos, tres suplentes del Procurador Jeneral, que serán llamados en el órden 
en r¡ue fueren elejidos a suplit' la falta absoluta del principal. En los casos de falta 
temporal del prmcipal, cuando falten absoluta o temporalmente los suplentes i en 
los casos de impedimento para intervenir en algun negocio determinado, nombrará 
el Poder Ejecutivo un Procurador interino o sustituto segun el caso. 

CAPITULO 19. 

llE LAS ATRll3UCIO:SES 1 DEBERES DE ,\LGU:'I"OS FUI'ICIONAIIIOS PU!3LICOS EN MATEJI!A DE 
ELECCIONES. 

Artículo 162. Los Gollernadot·es de los Estados, ademas de los deberes que 
espresamente les señala esta lei, tienen los siguientes en materia de elecciones: 

f.o Cuidar de que en el territorio de su mando sea oportuna i puntualmente 
rumplida esta leí; 

2. 0 Requerit' por sí i por medio de sus ajentes a los funcionarios i COJ'pora
fiones c¡tte tienen :\ su cargo la ejccucion de algun acto en materia de elecciones, 
p:wa IJIIP lo ejecuten oportunamente; i si no lo hicieren. dictar, o promover que se 
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dicte por quien conesponda, la providencia del caso, para que el acto se ejecute, i 
para que se exija la responsabilidad a los funcionarios omisos o morosos. 

3.o Dar seguridad a las corporaciones i funcionarios que intervienen en las 
elecciones para el libre ejercicio de sus atribuciones; reprimiendo oportunamente 
todo acto de violencia que contra ellos se ejecute o se intentente ejecutar, i promo
viendo el pronto i legal castigo de sus autores; 

4. 0 Dar seguridad a todos los electores del Estado en el libre i espedito ejer
cicio de sus derechos, haciendo ce:>ar inmediatamente las vías de hecho con que se 
intente impedir o embarazar tal ejercicio, i promoviendo el castigo de los que las 
empleen. · 

5.0 Hacet· que todos Jos funcionrrios al servicio del Estado o de sus secciones 
presenten oportuna i. cumplidamente la cooperacion que de su parte fuere necesaria 
para que los funcionarios i corporaciones electorales llenen sus funciones. 

6.o Dictar las providencias que fueren necesarias para hacer que las resolu
ciones legales de las corporaciones i funcionarios electorale:> sean oportunamente cum
plidas. 

Artículo i63. Los Jefes políticos i municipale~, a cuyo cargo esté el gobier
no o administracion de una seccion cualquiera del territorio, tienen en ella respec
tivamente los mismos deberes que por el artículo anterior se 5eñalan al Gobernado.t 
del Estado. 

Artículo 164. Los Presidentes de los Consejos, Juntas i Jurados electot·ales 
son funcionarios de instruccion en materia civil i criminal, en todos los negocios 
relativos a las elecciones de que trata esta lei; i como tales tienen las atribuciones i 
deberes que las leyes señalan a tales funcionarios. 

Artículo 165. Los mismos Presidentes tienen facultad de imponer multas has
ta de veinte i cinco pesos, i arresto hasta por diez días a los que irrespeten a dichos 
Presidentes o a las corporaciones que ellos presiden, o desobedezcan las órdenes i 
providencias que dicten en ejercicio ele las atribuciones que esta lei les confiere. 

Artículo 166. Los mismos Presidentes tienen jurisdiccion coactiva para co
brar las multas que ellos mismos o las corporaciones que presiden impongan a vir
tud de esta lm. 

Artículo 167. Es un deber del Presidente del Consejo electoral del Estado 
hacer que los Jmados i Juntas electocales se instalen i reunan en los días señalados 
para ello en la lei, i que ejerzan sus atribuciones i llenen sus deberes en las épocas 
i con los requisitos que la misma designa; i al efecto tienen facultad para compeler a 
los miembros de aquellas corporaciones al cumplimiento de sus deberes con multas 
hasta de cincuenta pesos cad<t una. 

Artículo 168. Los Presidentes de las Juntas electorales tienen respecto de los 
Jurados de su Círculo i de sus respectivos miembros, los mismos deberes i faculta
des que el artículo anterior atribuye a los Presidentes de los Consejos electorales. 

Artículo 169. Los Presidentes de los Jurados,en el día en que se veritiquen 
las votaciones para Presidente, Senadores o Representantes de la Confedet·acion, tie
nen a su cargo el mantenimiento del buen órden en el lugar de las votaciones .i en 
el espacio contiguo hasta 200 metros de distancia. Si al verificarse alguna de aquellas 
votaciones, o al practicarsc el escrutinio de ella, faltare por cualquier motivo alguno 
de los miembros que deben formar el Jurado, designará el Presidente un ciudada· 
no de los presentes para que llene la falta, mientras se presente un miembro prin
cipal o suplente del Jurado a llenarla; i podrá compeler al designado al desempeño 
de tales funciones, con multas hasta de cineuenta pesos cada una. 

Artículo 170. Los Secretarios de lO§ Consejos, Juntas i Jurados electorales 
son tamhicn Secretarios de sns Pt·esidentes rnanrlo estos obran romo funcionarios de 
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instruccion, i tienen las atribuciones i deberes que las leyes señalan a los Secreta
rios.de tales funcionarios. 

Artículo 171. Los Vicepresidentes de las mismas corporaciones, en todos los 
casos de ausencia, impedimento, enfermedad, ocupacion preferente, falta temporal o 
absoluta de los Presidentes, tienen las mismas atribuciones i deberes que estos. 

Artículo 172. Corresponde al Consejo electoral calificar las escusas compro
badas de sus miembros, i de los miembros de las Juntas electorales, para no concur
rir al desempeño de sus funciones en el caso del artículo 12. Corresponde a las Jun
tas electorales ejercer esta misma atribucion respecto de los miembros de los Jurados 
de su respectivo Círculo. 

Artículo 173. Los funcionarios públicos i los miembros de las corporaciones 
que tienen el deber de nombrar para los Consejos, Juntas i Jurados electorales, que 
no cumplan oportunamente este tlebet', incurrirán en una multa de cien pesos; pero 
si de su omision resultare que la corporacion electoral para la cual debían hacer nom
bramiento, no ha podido ejercer sus funciones en la época señalada por la lei, la 
multa sed doble. 

CAPITULO 20. 

DE LAS PENAS. 

Artículo 174. El funcionario nacional o municipal que impidiere la reunion 
de un Consejo, Junta o Jurado electoral, o les e~torbare el ejercicio de sus atribucio
nes, impidiere o violent:tre las votaciones, o teniendo autoridad para estorbarlo con
sintiere que por vias de hecho se impida a aquellas corporaciones electorales el li
bre ejercicio de sus atribuciones, que se impidan o violenten las votaciones, o se 
prive a alguno o a algunos ciudadano3 del libre ejercicio de su derecl1o de sufrajio; 
perderá su destino i sufrirá la pena de reclusion por tres a seis años. 

Artículo 17o. El funcionario nacional o municipal, que con amenazas o abu
so de autorillad coartare directamente la libertad de algunos sufr3gantes en las elec
ciones de que trata esta lei, sufrirá la pena de suspension de lo:> derechos políticos i 
civiles por sc1s a veinte i cuatro meses, e igual tiempo de reclusion. Si para ello 
usare de la fuerza de las armas o de alguna conmocion popular, sufrirá de seis a 
diez años de reclusion; sin perjuicio de mayor pena si incmriere en caso que la tenga 
señalada. 

Artículo 176. Si los delitos de que hablan los dos artículos anteriores hubie
ren sido cometidos por consecuencia de un plan concertado para ser ejecutado en todo 
el Estado o en la mayor parte de él, los reos sufrirán la pena de ocho a doce años 
de presidio. 

Artículo 1. 77. El funcionario nacional o municipal que viOlare en alguno de 
los miembros de las corporaciones electorales la inmunidad concedida por el artículo 
f9, mcurrirá en una multa de 2o a 100 pesos, i en la suspension de su empleo por 
~eis a doce meses; sin perjuicio de la pena que tenga señalada el acto en que con
sista la violacion de la inmunidad. 

Artículo 178. Los funcionarios de que hablan los artículos 162, 163, 167, 
168, i 169 que no llenen oportunamente algunos de los deberes que en ellos se les 
imponen, incurrirán en una multa de 2o a 200 pesos; pero si de su omision resultare 
que dejen de praclicarse en alguno o algunos Distritos las votaciones en el tiempo 
señalado por la leí o que no se veriliquen en tiempo oportuno los escrutinios de los 
rejistros, la multa será doble. 

Artículo 179. El funcionario i .os miembros de l:Js corporaciones que por esta 
lei tienen el cteber ·de presentar al Jurado electoral o a otra de las corporariones 
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electorales algun documento o informe, i no lo ejecutaren oportunamente, incurrirán 
cada uno en una multa de 20 a 100 pesos; pero si de la omision re~ultare que no 
puedan practicarse en el tiempo señalado por la lei en algun Distrito las votacio
nes, el e:;crutinio de los rejistros de un Círculo, u otra operacion necesaria para las 
elecciones, la multa ser;í doble. 

Artículo 180. El funcionario i los miembros de una corporacion, que tenien
do a su cargo por la lei la custodia del m:pediente de poblacion, del censo electoral, 
de los rejistros de altas i bajas, de listas de electores, de rejistros de votaciones o 
de cualesquiera otros documentos sobre elecciones, son responsables de su conser
vacion en buen estado; i si tales documentos fueren sustraído~, destruidos, alterados, 
el ec:;ponsable o Jos responsables de su conservacion, sufril'<in una multa de 80 a 
200 pesos, i pagarán los gastos que fuere necesario hacer para reponer los docu
mentos penliuos o alterados. En este caso el Consejo electoral del Estado nombrad 
comisionados especiales qne practiquen todas las operaciones necesarias para la re
posicion de los documentos, si estos fueren puramente estadísticos, como el especlien
te ele la poblacion de un Distrito. el censo electoral, los rejistros de altas i bajas i 
las listas ele electores; señalai':i el tiempo necesario para la ejecucion de la ohra, i el 
salario de los comisionados, que podrá ser hasta ele tres pesos diarios. 

Artícnlo 181. El Administrador de Correos, nacional o municipal, que resul
tare responsal.llc de la violacion, pérdida o destruccion de un pliego que contenga 
documentos eleccionario~, sufl'irá una pena de ocho a doce años de reclusiou, i será 
declarado incapaz de obtener destino púl>lico. 

El Administrador de Correos, nacional o municipal, que no e11lregue o reciba 
con las formalidades establecidas en esta lei, algun pliego que contenga documento · 
eleccionarios; que retarde su entrega o remision ; que no lleve los rcjistros que la 
misma lei ordena; que no dé los avisos que ella le manda dar, o que no ton1e todas 
las precauciones debidas para evitar que tos pliegos sobre elecciones sean arrebata
dos, estraviados, destruidos o alterados, sufrirá una mulla de 50 a 200 pesos i sercí 
suspendido de su destino por seis a doce meses. 

Artículo '182. Los miembros de un Consejo, de una Junta o de un Jurado 
electoral que no concurran el dia señalado por la lei a la instalacion de su respectiva 
corporacion, incunirán en una multa de 50 a ·J 00 pesos. Los que dejaren de concu
rrir a una sesion ordinaria o estraordinaria, siendo de las señaladas en la lei, o ha
hiendo sido espresamente invilados para ello, por rada dia en que dejaren de hacerlo 
incurrirán en una multa de 3 pesos, pero ¡;i ele su f<llta de concunencia resultare que 
la corporacion 110 pudiere funcionar en aquel dia, la multa será doble. 

§f.o Si la falta fuere ele un miembro del Jurado el dia en que deben tener lugar las 
votaciones, o de un miembro del Consejo el dia en que debe declararse la eleccion 
de Senadores o ele Representantes, la multa ser;i de 50 pesos. 

§ 2. o El miembro de un Jurado que abandonare su puesto el di a de las Yotaciones 
:intes de haber firmado los rejistros, incurrii':í en una multa de 00 pesos; pero si de 
su separacion resultar~ que se interrumpiere el acto, la multa sed doble i sufrirá un 
año de reclusion. 

Artículo 183. Cltamlo un Jurado electoral no formare en el tiempo señalado 
por la lei las listas o documentos de que tratan los capítulos 3.o, 4.o i 0. 0 , cada uno 
lle sus miembros incurrirá en una multa de 50 a 100 pesos, por cada uno ele aquellos 
documentos c¡ue dejaren de formarse; sin perjuicio de ser compelidos a su inmediata 
formacion. 

Si en la formacion de alguno de estos documentos se faltare a alguna de la:-. 
formalidades preyenidas en la leí, cada uno ~e los miembros del Jurado incurrid en 
una multa de t> a 10 pc~os; pero si de la omision resultare c¡ue no pudieren Yerili-
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carsc las votaciones eu los dias señalados, la multa será de ñO a 100 pesos, sin per
juicio de reparar inmctliatamente la falta cometida. 

Artículo 184. Cuando el JL.rado dejare de inscribir en el censo elector::\1, en 
los rcjistros de altas i bajas, o en las listas para las elecciones, a un individuo que 
deba ser inscrito conforme a esta lei, cada uno de sus miembros incurrirá en una 
multa de o a 10 pesos por cada individuo que dejare ele inscribir, ya sea para hacer 
constar que es elector, ya sea para hacer constar que no lo cs. 

Cuando el Jurado en el término señalado no despache una ~o licitud para que 
se incluya o se borre a un individuo de las listas electorales, no evacue un informe 
que sea de su cargo, no dé el curso debido a los documentos, o falte a otros de los 
deberes que sobre esta materia le impone la lci, cada uno de sus miembros incurrirá 
en una mulla ele 4 a 8 pesos. 

Artículo 185. Cuando las votaciones no tuvieren lugar el dia señalado por 
falta o culpa de alguno o algunos de los miembros del Jurado, lus culpables sufrirán 
una mulla de 100 a 200 pesos, i serán privados de los derechos políticos por cuatro 
a seis aiíos. 

Cuando por culpa de alguno o algunos miembros del Jurado, las votaciones 
no se abrieren o.eet'raren en el Lienrpo sciíalado, los culpables del hecho incurri ráu 
en una multa de 6 3 12 pesos; pero si de la falta resultare la nulidad del acto, la 
mulLa será de ñO a 100 pesos. 

Artículo 186. Cuando el Jurado, Junta o Consejo electoral, alltacer algun es1 

crutinio de los que son de su cargo, faltare a alguna de las reglas que para tal objeto 
egtablece esta lei, cada uno de los miembros de la corporacion culpable de la falla 
incurrirá en una multa de 10 a 20 pesos. Pero si de la falta re. u:tare la nulidad 
del acto, la multa será de 100 a 200 pesos. 

Artículo 187. Cuando alguna de las corporaciones de que habla el arttculo 
anterior, al estender las actas de rcjistro que son ele su cargo, al cerrarlas o d:Jrles 
direccion, no se suJetare a lo ordenado en la lei i a los respectivos modelos, cada 
uno de lo:; miembros responsables de la falla incurrirá en una multa de 8 a 16 pesos. 
Pero si de la falta resultare que el rejistro se anule, se cstravíe o ~e altere, la mul
ta scr<i ele 100 a 200 pesos. 

Artículo 188. Desde que se dé la seiíal para empezal' las rotacionl's, uinguu 
miembro del Jurado podrá tener en su poder mas ele dos boletas que puedan servir 
para votar; el que tuvie1·e mayor número, aunque no intente depositarlas fraudulen
tamente en la urna, sufrirá una multa de 100 pesos. 

Artículo 189. Todo frauuc en las votacione~ cometido o conscnlicto pot' algu
no o algunos miembros del .Jurado, poniendo YOtos en las urnas, sustrayendo los que 
han sido legalmente depositados por los electores, lcyentlo un nombre por otro al 
hacer el escrutinio, suponiendo que han votado electores que no lo han heelto, dando 
tle mas o quitando votos a los candidatos, o de cualquiera otra lllanera, hace re. pon
sables a sus autores i consentidores a la pena de 6 :1 10 aiíos de reclusion, i a la pér
dida ele los derechos políticos por doble tiempo. 

En las mismas penas incurrir;:in por iguales hechos los miembros de los Con
sejos i .Junta elcctoralt!s, en la pdctica de los escrutinios i formacion de los rejistt·os 
de su cargo. 

Artículo 190. Los miembros de los ,furado:- eledoralc: que por algun mediO 
traten ele examinar i en efecto examinen lo que está escrito en Jas boletas que bajo 
(;Ulúerta se les presenten por los electores ~nle~ de que llegue la hora de practic:1r el 
escrutinio, :::cr:ín castigallo~ con una mulla de -10 a 100 jlCSos, que "C in1ponclr;í a 
r:;v la uno de lus culpables. • 
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Artículo 1!H. El iiHlividuo que impida o inteute impedir por la fuerza a uno 
o ma~ ciudadanos que concurran al lugar de las votaciones el dia en que estas se eje
rulan, arrebate o intente arrebatar a un ~u fragante la boleta que tuviere en su poder, 
incurrirü en una multa de 20 a oO pesos. Pero si el acto se ejecutare por tres o mas 
personas reunidas, sin armas, la mulla será doble, i los culpables sufridn, ademas, un 
arresto de -lo d1as; si el acto fuere ejecutado por tres o mas personas con armas, la 
pena será de 1 años de reclusion, 1 pérdida de los derechos políticos por 6 años. 

Artículo 192. El que con q.menazas o injurias intentare compeler a un indivi
duo a que vote o impedirle que lo haga, sufrirá una multa de 10 a 25 pesos ; pero 
si el acto se ejecutare por tres o mas personas reunidas, la multa será doble, i Jos 
culpables sufrirán, ademas, arresto por ocho días; si lo:s individuos reunidos para 
amenazar, se presentaren armados, o si intimados por el Presidente del Jurado o por 
otro fun cionario encargado de mantenei' el órden, para que se separen i ce~en en las 
amenazas e injurias, no lo hicieren inmecliatamente, incurrirán en la pena de 4 a 6 
años de reclusion, i en la pérdiLla de los derechos políticos por igual tiempo. 

Artículo 193. El que arrebatare o intQntare arrebatar por la fuerza la urna 
en que se depositan los votos, o impedir a los sufragantes votar ; el que ejecutare al
gun acto ele violencia contra el Jurado, la Junta o el Consejo electoral, o contra algu
no de sus miembros cuando estos están e¡erciendo sus funciones; el que arrebatare 
o intentare arrebatar por la fuerza las boletas depositadas, los papeles en que se lle
van las notas del escrutinio, los rejistros o cualesquiera otros documentos en que se 
ha consignado o se esU con::;ignando el resultado de las votaciones, incunirá en la 
pona ele 6 a 9 :1 ños de reclusion. Si el acto se ejecutare por tres o mas personas reu
nidas in arma~, la pena será de 8 a 12 ailos de reclusion; si se ejecutare con armas, 
la pena sed ele 1 O a 12 años ele presidio. En todos estos casos se imponLlrá acle
mas la pérdiua de los derechos políticos por doble tiempo del de la reclusion o pre
sidio. Si el acto de violencia contra las personas tuviere por otra lei señalada pena 
mayor, se impondrá e~ta aumentada en una cuarta parte. 

Artículo 194. El que sustrajere, destruyere o alterare un acta de rejistro, en 
que esté consignado el resultaLlo ele alguna o algunas votaciones, sufrirá la pena de 8 
a ¡o años de rec lusion; si el reo fuere empleado público, se aumentará la pena eu 
una cuarta part e. 

El que sustrajere, destruyere o alterare un censo electoral, rejistros o listas 
de electores, depositados en alguna oficina pública o espuestos a la vista del público 
a úrtud de di~posicion legal, sufrirci la pena de 4 a 6 años de reclusion; si el reo 
fuere em pleado público, pero no el encargado de la custodia ele tales documentos, se 
aumentará IJ pena en una cuarta parte. 

Artículo 195. El que se presentare armado en el lugar de las votaciones, o 
en el lugar en que se está practicando un escrutinio de los que conforme a esta lei 
deben practi carse, i que advertido para que se retire, no lo hiciere mmediatamente, 
incurrirá en la pena .de 20 di::~s de arresto, i será en el acto Llesarmado. Si las per
sonas que se presentaren armadas fueren de tres a diez, i desobedecieren la intima
cion de retirarse inmediatamente, sufrirán la pena de 1 a 2 años de reclusivn; si el 
Jiúmcro fuere mayor, la pena será de 2 a 4 años de reclusion. 

Artículo 196. El que se presentare a votar con nombre finjido, el que no te
niendo la edad para ser elector, o la circunstancia de ser o habet· sido casado, votare 
annque en la lista de electores haya otro individuo de su mismo nombre i apellido ; 
d C)l! C intentare introducir en una urna dos o mas votos, incurrid en la pena de 6 
meses de reclnsion. 

El que en la misma Yotacion y()tare dos o mas veces en el mismo o en distin-
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tos distritos, incurrirá en la pena de · 6 meses de reclusion pOI' cada vez que haya 
votado, fuera de la vez que tenia derecbo de hacerlo. 

Artículo 197. El individuo que dentro del recinto en que se hace la votacioil, 
en la entrada de él, o en sus inmediaciones, examinare las boletas que los electorc~ 
llevan para depositar en la urna, aunque sea con el consentimiento del elector, sufri
rá una multa de 2 a 10 pesos por cada acto ejecutado; i si fuere funcionario público. 
el que lo ejecuta, la multa será de 20 a ñO pesos. 

Artículo 198. Los reos de cohecho o soborno en cualquiera de las cleccione:; 
de que trata esta leí, así los que lo hagan como los que lo reciban o acepten, serán 
privados de los derechos políticos, i sufrirán ademas una multa de 25 a 100 pesos. 

Artículo 199. El funcionario que individualmente o como miembro de una 
corporacion tenga algun deber impuesto por esta lei, i no lo cumpla en los términos 
i con las condiciones prefijadas en ella, o por algun medio rehuse la :;atisfaccion de 
los derechos concedidos por esta lei, que le sean reclamados, si el acto u omision no 
tuviere pena señalada, se impondrá al culpable la multa de 20 a 200 pesos, en pro
porcion a la categoría del empleado i a la trascendencia de la falta, ademas del resar
cimiento de perjuicios. Pero si del !Jecho u omision resultare que no se hace una 
votacion el dia señalado, o que se anule una votacion o un rejistro, o que diez o mas 
ciudadanos sean pri v.ados indebidamente del ejercicio de su derecho de sufrajio, la 
multa será doble. 

Artículo 200. El individuo particular que contraviniere a alguna de las dispo
siciones de esta lei, si el acto no tuviere pena señalada en esta o en otra lei, incurri
t'á en una multa de 4 a 50 pesos, segun la gravedad de la contravencion. 

Artículo 201. Es prohibido a todo empleado público, nacional o municipal, 
que ejer~a autoridad o ju1·isdiccion en un distrito, prevenir, recomendar o insinuar 
de cualquiera manera que sea, a alguno o algunos de los electores del distrito, que 
voten o que no voten por ciertas i determinadas personas, o que atiendan o rechacen 
las insinuaciones que respecto de candidatos les hagan determinadas personas, o los 
individuos de determinado partido; el que faltare a esta prohibicion será castigado 
con la pena de pérdida de los derechos políticos por 4 años, i con una multa de 
20 a 100 pesos. El que sirviere de ajente al empleado que cometa esta falta, será 
juzgado i castigado como cómplice de él. 

Articulo 202. En los casos en que por esta lei se señala la pena de multa, 
si el que incurriere en ella no quisiere o no pudiere pagarla, se le conmutará en 
al'festo, en razon de 24 horas de arresto por cada peso de multa . 

Artículo 203. Corresponde al Juez nacional del cli st rito conocer rle los delitos 
i falt ~f. que se cometan contra esta lei. 

CAPITULO 2-t. 

DISl'OSICIOXJ::S YAIH.\S. 

ArUculo 204. Los actos ejecutados en contravencion de lo dispuesto en esta 
lei, set·án nulos en los casos en que ella espresamente lo dispone; en los demas ha
brá lugar a responsabilidad contra el que haya ejecutado el acto, o sea culpable de 
la omision, pero el acto no será por esto nulo. 

Artículo 205. Todo caso de elecciones en que dos o mas individuos rc. ult en 
con igual número de votos, se decidirá por la suert\'. 

Artículo 206. Los gastos "que haya necesidad de hacer en los distritos pa1·a la 
ejecucion de esta lei, se harán a cargo de las renta~ municipales de los mismos dis; 
tritos. con preferencia a cualquiera otro gasto. Si en el distrito no huhicrc rrn 1:J<, 
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la Junta electoral fijará la cantidad necesaria para los gastos, i el Jurado la repartir:\ 
entre los habitantes del distrito en proporcion a su fortuna, i nombrará un recauda
dor que la cobre. 

Artículo 207. Los gastos de escritorio de los Consejos i Juntas electorales, 
se harán del Tesoro de la Confederacion. 

Artículo 208. El Poder Ejecutivo, aneglándose a lo d1spuesto en esta lei, 
formará i ciJ'culará con ella los modelos necesarios para los diferentes documentos 
eleccionarios que deben estenderse, procurando la mayor sencillez i claridad. 

Artículo 209. Queda derogada en todas sus partes la lei de 18 de junio de 
1856 sobre elecciones, i las demas disposiciones que le sean contrarias. 

Dada &c. 
Presentado por el infrascrito Secretario de Estado del Despacho de Gobierno i 

Guerra. 
Bogotá, f." de febrero de 1859. 
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concediendo premios a los individuos que presenten los mejores trabajos científicos sobre 
la etiolojía de la enfermedad llamada vulgarmente «Colo)) i sobre los medios hijiénicos 

mas propios para impedir su desanollo. 

El Cong1·eso de la Confederacion Granadina; 

DECRETA: 

Artículo 1. 0 Autorizase al Poder Ejecutivo para otorgar un . premio de so o 
pesos, pagaderos del Tesot·o nacional, i un diploma honorífico, al individuo o so
ciedad que pt·esente un tmbajo científico orijinal que dé a conocer las causas del 
«Coto» en las rejiones intertropicales i los medios:terapéuticos, e hijiénicos pt·opios 
para curar dicha enfermedad i para impediL· su propagacion; cuyo trabajo deberá 
basarse en esperieucias o hechos prácticos, verificados despues de la publicacion 
de la Jei de 20 de abril de 1857 i plenamente justificados. 

Artículo 2. 0 Pam los fines del artículo anteri01·, el Poder Ejecutivo abrirá 
el 1." de diciembre de cada año un concurso que quedará cerrado el 31 del mismo 
mes. Dentro de ese tét·mino le serán presentados los trabajos que, en concepto de 
sus autores, reunan Jos requisitos exijidos i los compt·obantes de Jos hechos en r¡ue 
f'Stén fundados. 

Al'tícu lo 3. o Cerrado el concmso anual, el Poder Ejecutivo nombrará tres 
profesores acreditado!>, para que, dentro del término que él les seüale, le informen 
sobre la importancia de cada uno de los trabajos que se hayan pl'esentado i le es
prescn si están en el c1so del artículo t ,0 de esta leí, i cuál, en su concepto, me
¡·ece la preferencia. 

Attículo 4. 0 Evacuado el informe, el Poder Ejecutivo adjudicará el premio 
i estenderá el diploma honorífico al que se haya hecho acreedot· a una i otra cosa 
por haber llenado las condiciones de esta lei; en cuyo caso no habrá en adelante 
necesidad de abrir nuevo concmso. 

Artículo 5. 0 De los trabajos que se presenten anualmente se publicat·áu en 
la Gaceta Oficial los que, a juicio del Podet· Ejecutivo, tengan mas importancia i 

prometan mejores resultados en la práctica. 
At·tículo 6. 0 Para la ejecucion de la presente Jei espedirá el Poder Ejecuti-

vo los reglamentos necesarios. 
Artículo 7°. Queda derogada la leí de 20 de abril de 1857. 

Dada etc. 
Presentado por el infrascrito Secretario rle Estado del Despacho de Gobiel'

no i Guerra.-Bogotá 1.0 de febrero de 1859. 



PROYECTO DE LEI 
Sobre fuerza pública nacional, para el próximo año económico. 

El Congreso de la Confederacion Granadina 

DECRETA: 

Artículo t.o El pié de fuerza armada para el entl·ante año cconomtco no es
cederá en tiempo de paz de mil hombres de tropa, con los Jefes i oficiales i demas 
empleados necesarios. 

Pm·ágrafo. Esta fuerza será organizada i distl·ibuida de la manera que el 
Poder Ejecutivo nacional lo estime conveniente. 

Artículo 2.0 En caso de conmocion interior a mano armada i en el de inva
sion esterior, o en el de que por motivo gt·ave se crea amenazada por estl·anjel'Os 
la libet·tad o independencia nacional, el Ejét·cito podrá elevarse al pié de fuerza 
que sea necesario para mantener el ót·den, la integl'idad del territol'io i el honor 
de la Reptiblica. 

Artículo 3.0 En tiempo de paz se llenarán las plazas de tropa por medio de 
enganche voluntario, o en caso de insuficiencia de este, por conscripcion, confor
me a lo preceptuado en el artículo 10 de la lei 13 1 parte J .a tt·atado 6. 0 de la Re
copilacion granadina. 

Artículo 4. 0 En cualquiera de los casos del artículo 2 1° el Poder Ejecutivo 
podrá armar las fuerzas marítimas i fluviales que crea necesarias. 

Artículo 5. 0 Los sueldos de los militares en servicio activo serán mensual
mente los siguientes: diez pesos el del soldado: doce el del cabo !2. 0 , músico, pito, 
tambor: tt·ece el del cabo 1, 0 cometa i trompeta: catot·ce el_ del sarjento 2.0 ; i diez 
í seis el del sarjento 1. 0 -Los de los jefes i oficiales se pagarán a razon de un peso 
fuerte por cada pieza de a ocho décimos; i en el Estado de Panamá podrá aumentar
se hasta una quinta parte sobre el comun de los individuos de tropa, i hasta una 
décima parte el del de los Jenerales, Jefes i Oficiales. 

Artículo 6.o En adelante el servicio prestado por los militares en tiempo de 
paz, no se computat·á para los efectos de optar pensiones o aumentar las concedidas . 

Dada etc. 
Presentado por el infrascrito Sect·etario de_ Estado del Despacho de Gobiet· 

no i Guerl'a.-Bogotá, 1.0 de febret·o de J 859. 
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PROYECTO DE LEI 
Disponiendo que los Cirujanos del Ejército hagan los reconocimientos de militares 

inválidos. 

El CongTeso de la Con(edemcion Granadina; 

DECRETA: 

Artículo único .-Es obligacion de Jos Cirujanos mayores u ordinarios de 
Ejército con pension, practicat· en las épocas qu~ determine el Poder Ejecutivo i en 
los lugares donde residan, Jos reconocimientos de Jos militares existentes en Jos 
mismos lugares, a quienes se haya concedido pension por invalidez o inutilidad , 
para que pueda tener efecto lo dispuesto en la parte final del artículo 23 de la lei 
3 . a i 18 de la 13 parte t. a tratado 6.0 de la Recopilacion Granadina; siendo taro 
bien de su deber reconocer a los que soliciten que se les califique para el efecto de 
obtener pension por las causas sobredichas. 

Parágrafo. Si una vez requel'idos al efecto por los Gobemadores de los Esta
dos,Intendentes jenerales de Hacienda, Visitadores, o por la autoridad militar, se de
negm·en, sin justa causa, a practicar los reconocimientos que se )as ordenen, in
cmrirán en una multa igual a la pension de que disf\·uten en un mes, la que les será 
impuesta por el funcionario que prevenga el reconocimiento, i se hará efectiva por 
el empleado encat·gado de pagar la pension, a cuyo efecto se le dará el aviso corres
pondiente. 

Dada etc. 

Presentado pot· el infrascrito Secretario de Estado del Despacho de Gobierno 

Gucl'ra.-Bogotá, t.o de febrero de 1859. 



PRQ-YEC1'0 DE LEI 

PROYECTO DE LEI 
sobre eoncesion de tierras baldías a título gratuito . 

El Congreso de la Con{ede1·acion Granadina~· 

DECRETA: 

Artículo 1. 0 En lo sucesh•o uo le será permitido a ninguna persona cultiva1·, 
de propia autoridad, tierras baldías para pretender derecho a que se le adjudiquen . 
El que quiera aprovecharse de ellas, labrándolas o beneficiándolas, las pedirá pré
viamente con este fin. 

Artículo 2. 0 Para obtener la concesion se requiere: 
:J.o Que el interesado haga la solicitud por escrito ante el Gobernador del 

Estado en que las tierras estén ubicadas, quien la elevará con su informe al Poder 
Ejecutivo de la Confederacion; 

2.o Que dé a conocer claramente la situacion de las tierras; 
3. 0 Que a la solicitud acompañe una informacion de cinco testigos idóneos, 

por lo ménos, que acredite que las tierras son baldías; i 

4.o Que pruebe que tiene necesidad de ellas por carecer de ott·as. 
Artículo 3. 0 Llenados los requisitos de que habla el artículo anterior , el 

Poder Ejecutivo concederá ál solicitante basta seis hectaras ele tierras baldías, cuya 
mensura, deslinde i entrega se hará con las formalidades que establezca el mismo 
Poder Ejecutivo en los reglamentos que e3pida en ejecucion de esta lei. 

Artículo 4.0 Al interesado se le dará el correspondiente título de propiedad 
en que se esprese el número de hectaras que se le haya concedido, el objeto de la 
concesion, la ubicacion i linderos de las tierras, i todas las circunstancias que las 
dén a conocer claramente. 

Artículo 5. o Haciéndose la concesion de las tienas para el efecto de cul ti
varias, incurrirá en la pérdida de ellas el que, despues de obtener el título pOI' el 
cual se le ceden, no las cultive o las abandone po1· mas de un año; en cuyo caso 
volverán al dominio de la Confederacion o a su calidad de baldías. 

Artículo 6.0 El cultivador a quien se hayan cedido tienas baldías en vil·tud 
de esta lei, podrá enajenarlas df'spues de haberlas cultivado por uu año, quedando 
sujeto el comprador a la condicion que se establece por el artículo anterior. 

Artículo 7 .o El individuo que haya obtenido título de tienas baldías para el 
cultivo; no podrá obtener otro con el mismo objeto, aun cuando las haya enajenado 
o abandonado. 

Artículo 8." Autorizase igualmente al Poder Ejecutivo para conceder hasta 
:;eis mil cuatrocientas hectaras de tierras baldías para el establecimiento de nuevas 
poblaciones, :; iempre que las que se elijnn sean !1 propósito para este ohjcto, que 
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no se haya propuesto por ellas compra al Gobierno i que no deban aplicarse de 

preferencia a algun uso público, es decir, a obras de que haya de gozar el público 
en jeneral. 

Artículo 9.o Pat·a obtener la conresion se requiere: 
1. 0 Que la solicitud se haga ante el Gobernador del Estado respectivo, pot· 

cincuenta individuos por lo ménos de los que pretendan poblar, a fin de que se 
eleve al Podm· Ejecutivo con el informe conesponcliente; 

2. 0 Que en la misma solicitud den a conocer los interesados la ubicacion de 
las tierras en que quiemn fundar la nueva poblacion; 

3.0 Que espresen las ventajas que ofrezcan dicha tierras a los nuevos po -
bladores; i 

4. o Que ofrezcan fijat• su residencia en la poblacion que se va a establecer . 
Artículo 1 o. La concesion se hará bajo las siguientes condiciones: 

t. a Que los agraciados constl'Uyan dentro de un año casas en el terreno qne 
se les adjudique; 

2.a Que mantengan cultivada una parte del mismo terreno que alcance n. 
producir, por lo ménos, los frutos que el cultivador i su familia consuman; 

3.a Que no puedan ·vender las tierras ántes de tener en ellas casa i labranza; i 
4.a Que el comprador se sujete a las mismas condiciones CJUe el que obtuvo 

la concesion. 
Artículo 11. El que uo cumpla con las condiciones exijidas por el artículo 

anterior, perderá el derecho a la parte que le tocó en el repartimiento, la cual acre
cerá a la propiedad comuu. 

Artículo 12. El repartimiento se hat·á en la proporcion siguiente: 
De diez i seis a vrinte hectaras a cada individuo soltero que haya cumplido 

veinte i uu años: 
De veinte a Yeinte i cinuo hectaras a los casados sin hijos: 
De veinte i cinco a treiula hectm·as a los casados que tengan de uno a run. 

tro hijos bajo su dependencia; i 
De treinta a treinta i cim•o hectaras a los casados que tengan mas de ctwtro 

hijos bajo su dependencia. 
§.o único . Las mujeres viudas i las que estando fuera de la patr ia potestad 

se manejen por sí mismas , tendrán derecho a las tierras en la proporcion que es 
tab lece este artículo. 

Artículo 13. La asignacion de que habla el artículo anterior se proporcionara 

a la situacion i calidad de la tiert·a 1 de modo que obtenga mas número de hcct:nas, 
con tal que no esceda del máximo tlue para cada clase de individuos fija dich o r.rtí
eulo, aquel a quien toque terreno ménos útil i valioso. 

Artículo 14 . En el repartimiento ninguno tendrá derecho a que se le adju
dique preferentemente una parle detet·minacla de terreno, sino que deberá recibir la 
que se le senalc conforme a las reglas que dicte el Podet· Ejecuti\•o; a no ser que 
tenga casa en las tierras, o una labranza que sea o esceda de dos cuadras, en cuyo 
caso deberá dársele la porcion de terreno qne le COITesponda en el punto que r:-tt' 

ocupado. 
Artículo 15. La medida. repartimiento, deslinde i entt·ega de las ti en·11s ce 

didas para nuevas poblaciones, se hat·im en los términos i con las formalidad<•s qul· 
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pt·cscriha el Pudet' Ejecutivo; i en el título que se espida a cada pob lador se esprc
sara el número un hectarns que se le haya asignado i la de.narcacion de ellas. 

Artículo 16 . Si el Leneno que se YU a repartit' no alcanzare para dar las por
ciones sei1alaclas en el artículo 12 a los individuos que debau poblarlo, se rebajarán 
proporcional mente. 

Artículo 17 . Al hacerse el repartimiento se reservat·án i deslindarán cien 
hcctams de tierra para área de la poblacion, en donde esté la iglesia, la casa muni
cip tl la cárcel, la escuelai la plaza pública, i para dar solares en que edifiquen sus 
casas los nuevos pobladores. 

Artículo 18. La República no garantiza la calidad ele lJaldíos de los terre

nos que adjudica a título de concesion gratuita. Por consiguiente, si al tiempo de 
darse la posc:; ion de un terreno pat·a el cultivo, para nuevas poblaciones, o para 
cualquie r otro objeto, se opusiere algun interesado, el cesionario o cesionarios cle-
11erán defender a su costa el pleito que les promuevan, coaclynvándolos el Ministe
rio púh!lco, _in qne la República tenga, aunque el pleito se pierdn, obligacion de 

¡·rponet· Jos títui Ds de concesion, a diferencia de las enajenaciones n título oneroso, 
en las eua!es se estará a lo dispuesto en el artículo H de la lei 3,n parte 5,n tra

tado 1. " de la Recopilacion Granadina. 

Arlícnlo 1 u. Si se suscitat·e pl ei to por alguna parte de las tierras que se van 
:t l'l'pnt·tir, se sepamrá esta i se ¡·epartit•;in aquellas que no sean objeto de litijio o 

de contt>stncion; pet·o si, tt·ascurridos tres meses, el opositor no hubiet·e formalizado 
su oposic ion ante el Juez competente, a On de que en juicio contt·aclictorio en que 
in ten t>ng~ PI Ministerio público, se L1cc:lare que Licue en efecto derecho a las tiet·
rns, la parte srgrrgada se considerará como baldía i se repartirá como tal entre los 

[[\ll~ teng¡m llerecho a ella. 

Artículo 20. Si al tiempo de Yel"ificarse la entrega de las tierras repartidas, 
dejarP de presentarse algun individuo a recibit· la parte que le corresponda, se fija
r:in siempt·e los liuderos, i en la dilijencia se espresará dicha circunstancia; pero 
si tral>c:u nieren tres meses sin que el interesado ocurra a t·eclamar su porcion, pot· 
sí o pot· apoclemdo ante el encargado del repartimiento, si este no se hubiere con

cluiclo, o ante el Gobernador en caso contrario, dicha porcion quedará vacante i se 
aplicara a otro, haciéndose notar esta circunstancia en la dilijencia t·espcctha. 

Artículo 21. Si se denunciare por alguno de los interesados en el r('parti
miento,c¡ue otro ha recibido mayot· porcion de tien·a que la que le corresponde con·· 
forme a esta leí, se medirá a costa del denunciante la parte de que se tmte; i si 
resu ltat·e ser cierto el hecho, el esceso se entregará al denunciante sin perjuicio del 
derecho de este para recibir en otm punto lo que falte para completar la porcion que 
a el le conesponda. 

Artículo 22. El esceso ele que habla el artículo antel'Íor se tomará en la parte 

e¡ u e designe PI poseedot·; pero si el teneno estuviere ya todo cultivado, se reservará 

n favo r del mismo poseedor hasta un tercio de dicho esceso, siempre que no pase de 

··inco hcctaras, i el resto se adjudicará al denunciante; siendo de c¡wgo de este 
J)agar a justa tasac ion de peritos, las mejoras que el primer poseedor haya hecho 
t~n la porciou de terreno ele que se le priva . 
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Artículo 23. Los gastos que demanden la mensura, repartimiento, deslinde 
i entrega de las tiel'l·as cedidas para nuevas poblaciones, serán de cargo de los cesio
narios i se dividirán entre estos en proporcion al núme1·o de hectaras que cada uno 
reciba; i los gastos que ocasionen la medida, deslinde i entrega de las tielTaS 
baldías, adjudicadas para el cultivo o para cualquier ot1·o objeto, serán tambien de 
cargo del interesado. 

Artículo 24. El que una vez haya obtenido tierras baldías a t(tulo gratúito 
en calidad de poblador, no podrá obtene1· ot1·as en la misma calidad, o para poblm· 
en otra parte, aun cuando haya enajenado la porcion con que una vez haya sido 
agraciado. 

Artículo 25. Los que obtengan tierras baldías en el territol'io de la antigua 
provincia de Casanare en virtud de lo dispuesto en las leyes 4,a 5.a i s,a parte 5.n 

tratado 1. 0 de la Recopilacion Granadina, i los que las adquieran en cualquier otl·o 
punto de la República de conformidad con alguna otra lei de la materia, que no 
llenen dentro de un año de hecha la concesion el objeto con que esta se les hace, 
o que abandonen las tierras por igual tiempo despues de ocuparlas, las perderán por 
el mismo hecho i volverán ellas al dominio de la República. 

Artículo 26. Siempre que ocurra el caso de que hablan los artículos 5,0 11 

i 25 de esta lei, el Gobernador del Estado respectivo lo informará al Poder Ejecu
tivo para que por este se declare que las tienas han vuelto a su calidad de baldías. 
El Gobernador dispondrá lo que convenga para que las autoridades locales loman
tt•ngan al COI'l'iente de los casos en que se haya incunido en la pérdida de las tier
ras obtenidas en virtud de esta lei i de las otras a que ella se refiere, a fin de po
der dar Jos informes de su cargo. 

§. 0 Iguales informes se darán al Poder Ejecutivo por los Procuradores na
cionales de Distrito i po1· los Visitadores fiscales cuando tengan conocimiento de 
alguno de los casos a que este artículo se refiere. 

Artículo 27. Quedan derogadas las leyes 7 ,a i 9.a pm·te 5,a tratado :f.o de la 
Reeopilacion Granadina, i la de 29 de abril de 1858; i reformadas en los términos 
de esta, en cuanto sean contrarias a ella, todas las demas que permiten ceder tierras 
baldías a título gratúito. 

Dada etc. 

Presentado por el infrascl'ito Secretario de Gobierno i Gue1·ra. 

Bogotá, 1.0 de febrero de 1859. 



llclaciou tle las pensiones eoneetlhlns coufurme al tlec••eto 1(\)islaiivo tic l ii 
de Juayo tic 1. 85 5, i tle las e¡ u e han cadnctulo en el pi•esente aiío. 

NOMBRES. 

CONCEDIDAS. 

Chaverra Nepornucena. 
Guerrero l\Ianuela . 
Conzülez C<1mpos. . 

llAN CADUCADO. 

Bananco Eujcnia . . 
García del Castillo Anselmo 
Cuarin Rosa. 
J~énis Aleja . . 
~lurillo Antonia. 
l\Jonloya Enrique. 
Pérez José l\laría 
Posse Mariano . . . 
(luijano l\Ianuel María. 
Reina Agustina. 
Soulllcl.t Cárlos. . . 
Trujillo María Ejipciaca . . . 
Uribe Rc:>trepo María Francisca. 
Uribe Orosco Vicente. 
V árgas Francisco . 

Suma. 

I PEN:>ION A:'iU.\ L 

{¡) 120. )) ¡¡ 

120. )) )) 

06. )) )) 

------
$ 336. )) )) 

------

307. 20. 
400. )) )) 

96. )) )) 

96. )) )) 

Hü. 20. 
toL 6G. 
400. )) )) 

381. l) )) 

4.0{). )) )) 

120. )) )) 

1 ,920. )) )) 

336. )) )) 

21. GO. 
145. 80. 
192. )) )) 

------
Suma .¡s 5,085 _!G. 

Bogouí, 31 de diciembre de 1858. 

El Secretario, 

Sanclcmcnlc. 

Uelacion ele los ascensos concetlitlos en totlo el ¡n·esente año. 

A Jenet'al efeclivo el graduado Emigdio Briceño. 
A Coronel efectivo el graduado l\Ianuel l\1. Arjona. 
,\ Sarjento mayor efectivo el graduado Juan N. Silva. 
A Alférez 2.0 el Sarjcnto f.o .losé Chávez. 
A Alférez 2.o el Sarjenlo f.o l\Ianuel López l\liranda. 

llogolá, 31 de dicienJLrc de 18t>8 

Sanclcmcu!c. 



J:>l 
IU~L,\.CJO.l\1 de los hulhitluo" tlell>jército •1ue han fallecido durante el a.Ía 

que tcrntina en la fccila, csprcsánclose la. pension t¡ue gozaban los 
que la teuian scí•alada 

CL,\SES. 1\0)IJlRES. 

Jcner~~~.-.-. . -.-. -.-... ,Francisco de P. Vélez. 
Coronel ...... .. ....... I.José Antonio Quijano 
Teniente-coronel graduado Francisco Cerezo 
Sal'jl:nto-ma:,·o · ......... Bonifacio R~mos 

>> » :Joaquín Viana .. 
» » ; f\amon Ortega . 
>> >> :Pedro Peíia ... 

capitan grdo. de n e.-coronel Simon O~pino .. 
l 'upitan ..... . .. . ...... l.1uan N. Hincan .. 

» i\Iarcelino Herrera. 
>> >> Camilo Arama 
» >> Bafael Poncc . . . . 

T.:nicntc J. o ....... ••• . Pedro Hipo!!. . . . . 
"· >> ¡Antonio J. Benílez 
'' >> .luan de D. Parra .. 

'l't· uienlc 2 .o . .. ........ Celestino Gonz~lcz .. 
" " I.Juan lle Dios Ochoa. 
" >> Pedro Escovar . . . 

,-. lfé rez 1 .o. . . . . . . . . . Felix l<'lórez . . . . 
L:mreano Róias . . 

·\llérL·z :.?." ........... : 'icacio G:ílviz . . . 
)J )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

C:1pellan ....... ... ... . 
Sarjento 2 ." ... . .... . . . 

)) 

Soldad•). 
)) 

)) 

)) 

)J 

.lerónimo Barrera . 
Manuel Acuña . . . . 
l\l anu rl D. Granados. 
Escolástico Y ergara . 
Mariano Yárgas ... 
Gregorio Guerrero . 
Norberto Ramírez. 
Bamon Pana . . . 
Femando i\Ionroi . 
.i orjc P:íez . .... 

1 

1 PENSION 
CALIFICACIO:"' QUE OBTENIAN. A\UAL. 

Sueldo íntegro. . 1,920 )))) 

Medio sueldo • » 612 ))IJ 

Sueldo íntegro. . . )) 768 )))) 

Dos terceras parles )) 012 )) >) 

Medio sueldo " 381 
)) )) "381 ",, 
)) » ,, 381 ll)) 

» )) » 261 )))) 

)) )) )) 261 ))n 

Tercet·a parte . . » 1'íG )))) 

IJahia perdido la pension. 
IJabia caducado la pension . 
Dos terceras partes » 256 )) )) 

i\Iedio sueldo )) 192 )))j 

Tercera parte . -128 ) ))} 

Dos terceras partes "198 40• 
Medio sueldo » 118 
Tercera parte . "H8 40. 
Dos terceras partes » 1U8 40. 
i\Iedio sueldo . . " 131 40. 
Dos terceras partes )) 179 20. 
Medio sueldo )) 131 -10. 

)) » )) 131 40. 
Había caducado la pension . 
Sin calilicar. 

)) » )) 102 40. 
Medio sueldo 'l ll67 20. 
Tercera parte . )) »-11 80. 
l\Ied io sueldo )) »43 20. 
Dos tercc t'as partes )) >>57 GO. 
i\letlio sueldo )) >>43 20 . 

Suma. . ,) 'í ,938 »" 

t:(l~lli:í, J l de tll\:iembrc de l8G8. 

Sanclcmcntc. 



UfJ 
RELACION 1lc los militares a quienes en virtud de lo dispuesto en la lei !le 2 3 1le al1ril 1lc 

18 58, se les ha restablecido en el goce 1le las pensiones que antes tenian asignadas. 

CLASES. NOMBRES. PENSION. 

i 
J l J é 1u ' G · 1 Dos t~r.ceras partes vi-
enera .. . . . os maria mtan .. ¡ tahcws. 

¡Tercera parte del suel
Teniente-coronel Antonio M. Echeverría do de Sarjento-ma-

yor, vitalicia. 
Sarjento-mayor. Pedro Bernal. .... Medio sueldo vitalicio. 

JJ " 
José Delgado. 

Teniente 2; 0 
•• Mariano Camacho. 

1 

JJ )) JJ 

1 

.\Dos terceras partes vi
~ talicias. 

Bogotá, 51 de diciembre de 1858. 
Sanclemenle. 



REL.-\.CIO~ nominal de lo" Jeucraies, .Jete i oficiales que se bullan en uso de 
letras de cuartel, disponibilidad i licencia indefinida, espresl'lndcse las anti
guedades i la r.ensioo qne gozan los que la tienen a signada. 

Antigüedad del em- Antigüedad del grado. Pi! nsion 
pleo efectivo. 

anuaL KO~lURES. 

------::~~ Año. Dia Mes. A ño. ---

Jenerales. 
1 

Pedro A. Hen·an .... 27,N ov! .. 1828 . • . .•...•••. 
T. C. de :Mosy_uera . . 6 Octub.• 18·,!9 
FrnnciRcu Urdaneta. 13:Dicbre. , . • ••• •••.•• 
José Hilario López . 20IAbril.. !83ü 
J o~9uin Posada Gu- 1 

t1errez ........... 29 Mayo . . 1841 
Ramon E,;pina ...... , I31Julio .. , 
l\I_arcelo Buitrago ... 11IJ unio . 1842 
V~t:ente González .. 131Abril.. 1847 ......... . 
José María Ortega .. 1 21:Mayo.. , ..••••.•••. 
José D. E:;pinar . ... 23 'Feb.'• .. 1848 
Valerio F . Barriga .. z !Junio. 1851 
Rafael Mencloza ..... ·1 , , 
Paulo Duran. .. .... . . , , 
José María Gaitan . ·1· . , ., ,, 
Juan J. Réyes Patria 25 J ulio.. , 
Emigdio B riceño .. .. 22

1
Abril.. 1854 . . . . . .• 

1,280 Vitalicia. 
1,280 Id. 
1,280 Id. 
1,280 Id. 

960 Id. 
1,920 Id. 
1,280 Id. 

960 Id. 
1,280 Id. 
• • •. Caducó la 
9tiv Vitalicia. 

1,920 Id. 
960 Id. 

1)280 Id. 
960 Id. 
960 Id • 

pons. 

Coroneles gdos. de Jcneral. 1 

Agustin Codazzi.. .. 22 Abril. . 1836 4 Dicbre. 1854 , ••. Sin calificar. 
Fmnc.c• de P. Diago. 111 li.T ulio .. 1841 , , , 896 Vitalicia. 

~~~~ ~~ra~sm~:l:Í~:: ~ rl~~¡::: ~~~~ :: :: :: ~~; ~~: 
Pedro P. Prias ..... 23 Setbre. , , , ,, 640 Id. 
Enrique Weit· . ..... 1301 , , , , , 1,344 Id. 
Juan Mig.1 González. 2 Junio. 1853 , , , 

1 

480 Id. 
toroneles. ,. 

Francisco de B. Adá- 1 
rraga ..........• '22.Marzo. 1830 . , ••••••. , • • 672 Vitalicia. 

José l\f.a González .. 23·Junio .. 1831 .. • .. • .. . .. • 672 Id. 
Manuel M. Arjona .. 20 Mayo .. 1847 • • • • • • • • • • 672 Id. 
Pedro P eña.. ...... 61Abril.. 18-18 .. .. .. .. .. 672 Id. 
Nic_olas Madiedo.... 21Junio .. 1851 .• 

1

1...... . • • 672 Id. 
Pol iCa rpo Martínez .. 231Setbre. , • • • •••••• , • • 640 Id. 
Custodio Rivera ..... ·1 , , ......... , , . 320 Id. 
Melt:hor Corena .... 1 Enero . 1852 . . • • • • • • . • • • 1)344 Id. 
Tomas España •.••. 14,'Abril.. 1852 •••••• , ••• , .•. • • Sin calificar. 

'l'euientes Coroneles gdos. ¡' 

de Corcnelcs. 

Juan G. López...... 9'¡F llbro. 1829 201Abril.. 1830 •••. Sin calificar. 
Ramo_n l\l¡~rtínez ••• 12 Nov.' .. 1829 10 ,Marzo. 1831

1 

640 Vitalicia. 
Ig nacto In arte ..... 19IFcb:• . 1847 4 Mayo . , 640 Id. 
J osé l\f~·!aGutiérrez .,J . ')- 1 . 

de Pmercs ........ 2 ... ,· Julw .. 18-' 9 Juli?.. , 
Anselmo Soto ...... 5 , 1847 10Jumo.1841 
Jacinto Córdova.... 8

1

l\fayo. 1841 s 'Agto.. , 
l\'Iannel Delgado .••. 10 Agto .. 183111 1Dicbre. , 

640 
480 
320 
640 

Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

Manuel F emández do¡ 1 

Córdova ......... 24,Mayo .Jt8 41 29¡Nov.• .. 1842 ... . ,Peruió la pen~. 
1 1 1 



~~-~~-~~- ........... ---...--- ....... __...... ..................... _~..-..- ---------~ 
Anti"iiodad ele! em- Antigüedad del grado J Pcnsion 

pí'eo etecth·o. 
NO~lllr,ES, 

~---------1-~----~---
Dia 1\Ies, Año. Oia 1\'fes. Ai1o~ 

Tenientes Coroneles gdos. 
tle Coroneles. 

Rnm~n A1.jona ..... 1:2 l?ebro .. 1830 16

1

1\Iayo .. 1854 
Gabnel de Vega .••. 22 , , 2 Agsto. , 
Gavino Gw.tiérrez .•. 15 , 1843 3 ,, , 
:Braulio Enao ..••••. 22 ;)layo .. 184 1 22 N obre. n 

Joaquín Gnrcés .••• 28 Febro. 1829 4 Dicbrc. , 
Antonio l\I. Dínz .••. 8 Agsto. 185 1 , " , 
Juan J. Múrquez . •. 31 i\brzo. 1852 , , , 

Tenientes Coroneles • 

• José Santos Prádos. ¡ 6 3ctbrc. 1823 .. 
Florent."•Dorronsoro

1 
0 , 1825 .. 

Vicente Gómcz ....... 28 Abril.. 1831 .. 
Vicente Anaya ........ 16 Oetub." , .. 
Juan :1\Iasuticr ......... 6 Abril.. 1R·11 .. 
J osé Valerio Carazo. LO Julio .. 

1 
, •• 

Ildcfonso Figueroa ... 20 Octub.CI1817 
Ant.0 M. Echoverría. 8 Fcbro .. 1850 
Domingo Esguorra . . 2

1

Junio .. 185 1 
:p'l'ancisco <;>rtiz ....... lO ,Setbre., , 
.fosé Anto01o Concha 23 , , 
J.é. Ramon 1\Lí..rr,uez .. 1 Junio .

1

1852 
]lf¡guc-l A. Alza te..... "1 , , .. 
Scveri~1.no Co_valeda.. , '.' ,, •. 
FnmCJsco Sanchez. . ,. J ulto . . , .. 
F.co de P. Uscátcgui . G , , • • 
Clodomiro llmnírez 

"""1' ... . . . .. . . . 
. . ... . . . . . ...... ¡··· . . . .. . . . . . 
. ........ . 

. . . 
. . . 
. . . . . 

(G. N.) ....................... , ............... . 
Sm:jentos lllnyol'es grados. 

de Tenientes Coroneles • 

• Juan Ucros ............ 23 Auril. .¡1831 23 Abril.. 1e3 1 
Domingo Mútiz ...... 27 Enero .. 181 1 27 .\larzo .. 1841 
I.Jorenzo González ... 28 Febro. , 11 Julio... , 
J~:dio Arboleda .. .•. 30 \ ~Iarzo. , 4\Agsto.. , 
Manuel Urdancta. . . 9 Enero. , 9 Setbre , 
Bartolomé Castillo .. 611\Iarzo. 181 0 31 ,Dicbrc. , 
Tomas C''á"fñp03.":':" .. 1.' Agsto.. , 22 , ltl42 
Joaquín Franeo .•.. 2 1 Enero .. 1848 2l ¡ Ene~·o .. Hl1S 
:l\Ianuel Ant.• López. 19 l\[ayo. 1851 18 Jumo . 185 1 
Alejandro Gaitan .... 23 Junio. , 13

1
0ctub! ,, 

Ruc~ecindo Rivero .. 3 , , 7 ¡ Enc~·o .. 1852 
Jose de D. Ucros .... 3o

1

setbre. 1841 20 Abnl.. 1834 
Ramon Amara ..••. l9

1
Agsto .. 185 1 ,, , , 

A o t." R. de N !lrváez. 13
1 

Octub." , 22 , , 
l\Iatco Sandoval. ••. t5 ¡l\1ayo .. 1852 4 l\Iflyo.. , 
Domingo Tri::ma .••. 18 Ag:sto .. 1851 Fll ,, , 
AnicetoCanáles .•.. 180ctub.'l82614 , , 
Lorenzo Inda bu ro... 61\iarzo. 1842 2 Agsto.. , 
Juan A. 1\lartínez . •• 20 1 Agsto. 1851 3 , , 
Antonio del Rio .... 11

1
Sctbre 184 1 , , , 

José M. Beltran .• ••. 20 Agsto. 1851 , , , 
Juan ele D. Jiron . ... 13 1.Mayo .. 1841 u

1

Setl r e. , 
Eduardo Valde7. .••• 301 , 1851¡1.· Octub.C , 
Clemente J aramillo .. 24. , 1841 4,Dicbre. , 

Anual. 

320 Vitalicia. 
640 Id. 
~60 Id. 
640 Id. 
4::0 Id. 

.••. Caducó la pens. 
960 Vitalicia. 

4>30 Vitalicia. 
4El0 IJ . 
320 Jd . 
480 Iü. 
960 ld. 

. ... Sin goce de pcns 
640 Vitalic:ia. 
256 Id. 
..•. Caducó la pcns. 
.. •. Id . 
3S4 Vitalicia . 
384 Td . 
480 Id . 

•••. Sin calificar. 
256 Vitalicia. 
384 ld. 

352 Id. 

384 Tl1. 
256 Id. 
384 Id. 

, •.. Sin calificar. 
!.J12 Vitalicia. 
3S4 Id. 
512 1c1 . 

. . . . Sin calificar. 
384

1

Vitalicia. 
•.•. Cad uc:ó la pcus. 
768/Vilalicia. 
384 Id. 
2G4I T~mpo~· al. 

••.. S m cal dica1·. 
512 Vitalicia . 
2.JG 'TemporaL 
334 Vitalicia. 
512 ld. 
3134 Temporal 
3'34 Vitalicia. 
334JTempora1. 
256 Vitalicia. 
176 Temporal. 
384 Vitnlieia. 



DOCU)fE~TOS. 

NO MORES. 

A l'lligüedad del em- Antigüedad del grado, 1 
pleo efecti vo, 

S:u:jentos niayores grados 
de 'l'enieutes Coroneles • 

J osé nL G. T ejnch 
J osé de J. Moreno. 
J osé A vi les .... .. ... . . 
Gregorio H.iucon . . . . 

Di a 

-
1 

' ¡ 

. 111 
•

114 
. I1G 

1 

llfes. 

---

J ul io . . 
Setbro. 
Octub.' 
Ju lio . . 

An to nio Cns:tnova . 5 Agsto . 
Félix M onsa lve ... .. . . 

" " J osé Vi e" Mogolloo 
l'cdro G ut iérrez Lee 
Severo Huccl a .. .. . 
Anselmo Vélcz . . •. 

4 l .I ayo .. 

P edro A1j ona .. . .... . 

: ¡ ~~ . " 
Junio . . 

. ,. 
" ')- J u.io . . . - 1 

Gregori o Trujillo . . 1 Di ~.:bre. 

C:q>itaues graduados de 

Año. Di a Mes. 
-- - - - -

184 1 4¡Dicbre. 

" ,, " 
" 

,, 
" 185 1 

" " 
" " " 
" " " 185'1 

" " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " 

, 
" 

15 
" 

'l'enientes Coroneles. 

. 5 M an.1 Ortiz Zamo!·a 
l\Ii g uel N úií ez . . . •. 
Gá rlos D. lUinchi :~ . 

. 7 
Enero .¡!824, 2fAgsto . 
Julto . . 1R47I 7 Julto .. 

. 3 1 U nrzo . 185 :j 31 l\olarzo . 

Sa1jentos JII<~yores . 

Ni colas Quevedo l't. 
Frnueisco :Miranda. 
l\'lan1 F enuin V árgns 

. 1 61Agsto . 183(1 .. . . . . . . 

I ' atr.ic; io Arm<!ro .. . 
J osé Delgado .. .... . . . 
Gabriel P órrns .. .• • 
F em a nd o E scovar .. 
Tomas H.ójas . ... . . . 

1 Di cbre. 
" lO F ebro . 183 1 

11 Julio ... 
" 13 Octub.' 
" 10 Nov!. 1839 

24 Mayo. . 1e 41 
11 Dicbre. 

" 131Ab ril. . 184:! 

.. .. . . . . .. . . . . . . 

.. • o o ••• 

.. . . . . . . 

.. . . . . o. 

'l "'" . ...... 
.. . ... . .. J osé Ant.0 R amírez 

l?ern ando R omero .. 
Encarnacion Macín .. 
An astacio S. R endon 
Manuel de la B arrera 
B r uno Vela ...••.. . 
Jl::lmon Antig üedad. 
T omas V all arino . . . . 
Joaquín Calvo . . ..•. 
Ma nuel l. Tor rente . . 

. 22 Mayo .. 
4/Se tbre. 

, .. • o • • o . 

7 " 
20 Junio . . 
11 Agsto . 

. 12 
" 

Franc isco Posse .... . . 
Juli an l\Iolioa .• . ••• 
Gregorio Cen·a . ..• . 
P edro Berna l. .... . . 
J osé Ignacio Berna l.. 
J osé l\1. Botero . ..• . 
Cárlos Vanégas .•. . 
P edro D. l\I á res .. .. . . 
J\1an u el l\I. P az . ••. 
Juan N . Pooton . •. . 
José l\I Vi eco ... • . . 
Benito Mendinueta . 
Ju an N. Sil va .... . .. . . 

30 l\fayo . . 
2 Jun io . . 
3 

" 
" " 19 Ags to . 

" " 13 Octbre. 
15 Abril.. 
7 .Jlayo .. 
9 

" 12 
" 1t 
" ,, Jun io . . 

23 Julio . . 
9 Ag:::to . 
4 D icbre. 

1846 .• • • • o o . 

1847 .• • • o • • • 

1848 . . • • o • • • 

" 
.. . . . . o. 

185 0 .. o •• • • • 

1851 .. . . . . . . 
, . . . . . . .. 
, . . . .. . . . 
" 

. . . . . . . . 
" 

. . . . . . . . 
" 

. . • • • 00 . 

" 
. . . . . . . . 

1852 . . • o ••• • 

, . . . . . . . . 
1854 . . .. • o • • • 

" 
. . • • • • • o 

" 
. . . . . . . . 

" 
.. • • • o . o 

" 
. . . . . . . . 

" 
. . o • • • •• 

" 
.. • • • o o. 

Aiio. 

--

18:54 

" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 1857 

182 4 
18471 
1tl55 ' 

. ... 
o ••• 

. ... 
. ... 
. ... . ... ... . 
. . . . 
. . .. . ... 
. ... 
. ... 
. ... 
• •• o 

. ... 

. ... 

. ... 
' .. . 
1 • • • 

. ... 

. .. . 

. ... .... 

. ... ... . .... 

.... 
• • • 1 ... . 
. .. . 
• •• o 

I-Iel iodo ro Ruiz .•. . 
Juan tl e D. H.uiz .•• . 
Primo F. Madero . . . ,., 

" 
" 

" " 
" " 
" " 

. . • o • • •• . . . . 

. . . . . . . . .... .. ...... ! .... 

Pensio n 

5 12 Vi tali cia. 
2G4¡ Temporal. 
:~8 1 V ita li cia. 
123 Temporal. 
512 V itali cia. 
5 12 Id. 
17G Temporal. 
763 Vi tal i ~.: ia. 
512 ld. 
5 12 IcL 

Ca ducó b. pens. 
512 Vitalicia. 

• • • . Cadu có la pens. 
264 Vilali <Jia. 

Sin calificar. 

384 Vital icia . 
384 Id. 
384 Id . 
381 Id. 
384 Id. 

S in califi car. 
384 Vitalicia. 

Sin calificar. 
76° Vitali c ia . 
5 12 Id . 
2G4 Id. 
384 Id. 
384 Id. 
384 Id. 
512 Id • 
25G TemporaL 

• • • . Sin calificar: 
• • .. Caducó la pens . 
384 Vitali cia. 
51 2 I<il . 
384 Id . 
384 Id. 
176 Id. 
384 Id. 
264 Temporal. 

Caducó la pens. 
Id. 

352 Vilalici a. 
. .• . C:1ducó la pens. 
264 Tem poral. 
252 Vita li ~.: i a . 

1761 T emporal. 
• ••. Caducó!~ pen& 
. . .. Id. 



no e Cí M E:< !'o~. 

. .\.nti~·üedad del ern: 

1
~-4\nt;:d:l~~l g ~• d '· Pcnsion .. ,\

1 

, pl~o efecti \ "O . 1 
NOMDRES. nnual, 

_________ ¡;.-~ 1~ ~~~ ~ ---' 
1 

11 tapltanes graduados de 

Snrjentos Mayores. J 

Miguel Rebolledo ... 8 Octbre. 1840 30 Dicbre. 1841 .••• Sin calificar. 
Joaquín Montoya ... 4

1

Nov.• .. , 3l il\Iarzo . 1843 261 \Vitalieia. 
Mateo.Mái:quez ..... 17 :1la;:o .. 18~1 2:l:Setbre .. 18~1 ;J52 Id. 
Antomo Rivera ...... . 10 .Tumo .. 18::~1 7

1
Febro . < 18::~2 176

1
Temporal. 

C~~imiro Aranza... . 5 11 Jfar~o. 18~2 1.0 \.Tunio .'

1

1854 10~, Iu. 
Fel1x C1fuentcs ..... l:J Abnl.. l8v;J 18, , , 961 I d. 
ubt1as Rubio ......... 7

1
Ags~o. 1 ~51 4 Diebre. , 264

1

Vitalicia. 
Junn.Galva:n······· 9Abnl .. l 852 , 1

1 

, , 256 Id. 
Martm TruJ illo ..•.. l." Mayo.. , , , , 19:2 Temporal. 
R~mo_n l~01·ero ...•.. 16 jEnero. ,~ , , , Caducó la pens. 
J,JbonoEscallon ... 30Abn] .. lS:J4, , , Id. 

>Ia.·oo:;::."o' .. yhyo ¡ , "1 , , 
1 

Id. 
Juan Arciniégas .••• 15 Octbre 18'22.. 2G4¡Vitalieia. 
Cosme D. Quintero ... 28 \Abril .. 1831 . • 264"'. Id. 
José de J. Femánd.' . 28 Junio .. 1838.. 26-t J Id. 
José Pndron •...•••. , \Julio.. , 192,Temporal. 
Manuel M. Gallo •.•. 1 Abril.. 1841 .. 1..... . .. . Caducó la pens. 
Ramon Rójas ....... 12 Julio. . , 176¡Vitalicia. 
Laureano l\Iosquera. 4 Agsto. , .•.• 'Sin calificar. 
José l\1. Báez ......... 11 Dicb1·e. , 17o,Vitnlicia. 
Cárlos Navarro ..••. 15 , , •... Sin calificar. 
l~ermin Agudelo... 13 Abril.. 1842.. 261 Vitalieia. 
Vicente M. Cabrera .. 4 , 1843 . . • •. ·¡Sin cal!fic~r. 
Felipe Roa ......... 19 l\fnrzo . , .•.. Caduco la pena. 
Tomas Oberto .••••• 19 jMayo .. 1845 . • . ..• Sin calificar. 
Juan J!.<o N_arvácz .... 10,Junio. 18~~.. 2li4 Temporal. 
Joaqum Heyes ..•.. :24 , 181t . . 1281Vitalicin. 
José Tinoco.. ... ...... 7 Julio.. , .. . .. .. .. .. jcaducó la penA. 
Joaqnin A. Márquez. 2li l , 1849 .. ,. . . . . 26iJ. \Vitalieia. 
Antonio Castañeda .. 29 Stbre . . , . . . . . . . 26,! Id. 
J\Jig.nel Núñcz ••••• 9

1
Agsto. 1851 .. ¡.. .. . 264 :Tempornl. 

Ennque 1\'Iayne ..••. 1s1 , , •.•. ¡caducó .b pens. 
Isidro l\Iejía ..••••.. 18Nov.' .. , .... 

1
8m calificar. 

José M. Dulcei ........ 29\ , , .... ¡ Id. 
Gabriel Neira ..•••• 9 Enero. 1852.. , . . Caducó la pens. 
José M. Camacho ... 121Abril.. , 192 Vitalicia. 
Pedro P. R~dríguez. 1 ~ ¡ Stbre.. , 256 Id. 
Juan N. Qumtero. • . 6 .JI ayo .. 1854 . . 119 Id. 
l'edro Rubiano ..•.. 12 , , • • 901Temporal. 
Joaquín Santamaría. 14 , , 119,Vitalicia. 
Antonio Navarro ..... 1tl Junio. . , 100 Temporal. 
Manuel Rívas .••... 1.0 Julio . . , 192 Vitalicia. 
José de la O Zerezo. 25 Setbre , ••. ·¡Caducó la pens. 
Ramon Gonzálcz.. ... 6I10etbre. , . • • • • . Id. 
José Félix Figueroa. 20 l\Iarzo. 1855 . . 384 Yitnli~ia. 
Juan B. Mcriza!de ... , , , . . • ••• !Caducó la pen~'< . 

José l\1. Osorio.. . .. . . . , , ',', 
11 

••• ·,.· •· .• .• •• . •. • .. • •••• • •• Sin calificar. Manuel M. Sánchez .. , , Id. 

~en/~~/~~)JII~rut~~~í~ ... :l!' Abr"il. ·1 " ¡· ..... ·1· .. 1 • ·' • Id. 
" , • • • • • • • • •• i, •••• , Id. 

: ! 
- -------, 



DOCC~E:-;1'0S. 

Autigliedad del em~ 1 Antigüedad del grado,. Pension ,. 
NOMBRES. pJ~:=o eú~ctivo. Anual. 

Tenientes 1.
0

' gr=: Dia ~ Año.lllia~~~ ~~---1 
de Ca¡1itanes. 1 

Silvestre Escallon .. . 18,Abril.. 18541:.30 Marzo .¡18551 256,Viüllicia. 
Honorato Barriga .• .'20 l\'brzo. 1855 31

1 

, ] , 119jTcmporal. 

Tenientes ],
0

' 1 1 1 
Estévan Hodríg:1ez . 7 Octbre. 1826 .. l.. .. . .. ·1· ... Sin calificar. 
M atías Gonzáles ... 21

1

Abril .. 1831

1

.. .. . .. . .. .. . ·1 Id . 
Vicente Materon. . . . ~ ~ebro .. , 1 83:c~ .. . . . .. ] . . . . ... Caducó la pens. 
,Juan F. Carranza ... 2~ Enero . 1843 .. 

1 

.. ... 

1

.. . . .. ·1 Id. 
Clemente :JI. Canabal. 1 1 , 1848 . . . . . . . . . . . . . . Id. · 
Tom as Fajardo .. .. :,dFcbro ·1 , 1·. . . . . . . . . 192 Vitalicia. 
JJorenzo Boláños ... 12

1
1 unio .. 18~0 .. 

1

.. . .. .. .1178 Tem¡)o!·al. 
Fran .co A. Machado. 13,0dbre. 18.:>1 . . . . . . . . . . 192/VJtalww. 
Pedro M. González .. 

1

71Enero .

1

1852 . . . . . . . . . . . . _. .18i!1 cal~ficar. 
l\1anucl A. Moreno .. 16/ , , ....... 

1 

... 

1 

1921V JtalJ cut. 
Manuel Aguirre . ... 20I1:M:arzo. , . . . . . . . . . . 2561 Id. 
F ernan do -~ ~? c,h e_z .. 7 Junio . . 

1 

, . . . . . . . . . . Hl2;Tempo;·al. 
l\J~n_u_el ~."'ear_raga. . ;;1 r'! , 1" . . . . . . . . . .. pach.tco )~ ~ens. 
Ces:ll eo CastJ o. . . . . - Agsto . , . . . ... ·1· . . . ... ·SIO calJtic.lJ. 
J en aro l\1ateron .... 20 Julio . . : 1853 . . . . . . . . . . . . . . !Ca el ueó la pens. 
Si st? _G ~zma_n . . . . . 5 Mayo .11 854 . . . . . . . . 11 9

1

'l'cmporal. 
Toril..>Jo Tnbm . ... ·181 , , ....... l... 149 IJ. 
Juan N. Castro .... 12 , , ....... ·¡ 178 Id. 
Vi_·~ente Tavera .... 

1
141 '? , .. .. .. • .. • 100 Id. 

M1gu el Isl a ....... 1S) tlmo .. , 1·· . . .. . ... 119 Id. 
Bruno Ardila ...... 20

1
1\larzo. 1855 ... ....... llzs Id. 

Fmt:.:::~::.~· ... ,
1 

, 

1 

, 

1 

.. 

1 

..... 

1 

... 

1

118

1 

Id. 
Mi guel Vega ...... 10 Setbre. 1828.. . . . . . . . . 178;Vitnlicia . 
• Joagu_in Róbles . .... l.oi'Ma):O . 183 1 ....... 

1

... .. .. 
1

1
Cacl ucó la pcns. 

Joagum Escovar ... , AbrJ! .. 184 1 .. . .. .... ·¡· .. . Sm calificar. 
Mat íus .Tiron ....... 11 Ju~io .. . , .. .. .. . . .. .. .. Cad ucó la p cns. 
Ju anB . Sol uaga ... ,,Jul1o .. , .. . ............ 1 ld. 
L eonardo Benito ... , Diebre.¡ , . . , .... ·1· . ·¡ ... . ¡Sin calificar. 
~1ari~no Camacho ... 13,Abril. . 1842 .. . . . . . . . . 237 , Vitalie~a. 
l:Santwgo l\1endoza. . , , 1 , . . . . . . . . .. 

1 
•••• Ca el u_e~ la pens. 

Rafael Nava ... . .. 16¡ , , · ·1 .... ·1· · ·~119

1
VJta!JcJa. 

~ú c~s Gnzrr:an ..... 8 ,Di cbre.j , . · . . . . . . . . . ... Caducó la pens. 
Jo;;e A. Ort1z ...... 

1
17

1
0etbre.

1

1846 ·· ....... · . . . . Id. 
Toma;; M. Mosguera. 31

1

Agsto . Hl47 . ·1· .... 

1 

... 

1 

.... 
1 

Id 
Hamon Jaime ..... . 12 O~tbre. , .. . . . . . . . . . ... Sin calificar. 
Ignacio l\fartínez ... 16

1
Mayo .. 1848 .. . . . . . . . . . .. ·¡ Id. 

J errnan A.lv. •• Maza . 20, l\1arzo. 185 1 .. 

1 

..... , . . · . . . . Id. 
José M. V alencia . . . 10 1Ju1io.. , ....... . . · .... 

1 

Id, 
.José M. Sántos. . . . . 51Agsto . , .. . . . . . . . · . . . . Id. 
F ernando Contréras. 23/Dicbre.l , . ·1 ..... 

1 

.. · .... P erdió la pens. 
Vicente l\1urillo.. . . ,\ , , . ·1·.. . . . . · .... Caducó la pens. 
Cruz Díaz ......... 11."\Junio.. , ......... · .... , Id. 
José M. Flórez.; . .. 29 En~ro .¡1853 . . . . . . . . . . 149 V:italicia. 
Manuel Colrnenat•es. 2 J umo .. 1854 . . . . . . . . . . . ... 

1 
S m ca]¡ficar. 

RufinoDíaz ....... 

1

18 , 1 , ... \ .. . ·¡ Id. 
Pablo A.. García . . . . , , , . . . . . . . Id. 



DOCG)!E:\TOS. 

Antigi.ie•1:ulllel em- ~Antigiiedad de] grado. Pensiou 
pico eJecti ,·o. 

NOMDRES. ~u~ 

--Te~.-•• --¡"''~~'"' ¡"" ~)'"• ---
Juan J:3· Lópcz .... . 

1

118

1

Junio .. ll851.. ... .•. • ••• 149Vitalicia. 
An tomo N. Escudero , , , . . . • • . . . . . . . 149 Te m J'Oral. 
Francisw Cris_tancho 13¡J ulio .. 

1 

, . . . . . . • • • • • . • ••. Caducó la pens. 
Pedro P. Zalclua. , .. 291 , , . . . . . . . • . . . . • • • . Id. 
Sisto Barriga . .... ·¡, , , ..... , . . . . . . . ... Sin calificar. 
Maximilia~10 Era7.\) .. 2 Ag¡;to. , . . . . . . • • . • • . • • • . Id. 
Manuel Gomez ..... 

1

20 l\Jarzo. 1855 . . . . .. • • . • • . • ••. Caducó la pcns. 
Leonardo Furnández , 1 , , . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 
Guille~·mo T eran .... , , , 1·. . • • • . . . . . • ••. Sin calificar. 
Joaqum Forero .... , , , .. .. • .. . .. .. .. • . Id. 
Vic."G.clePiñ6rez.I3LI , 1, ........•••.•••. ld. 
Domingo Suárez ... 23,Dicbre. 18571.. . . . . . . . . . . • • • . Id. 

Alférez 1.• g1'n1lnndo de 1 
Teniente 2.• 1 

Narciso. Collázos ... 20 Marzo .
1

1855,, ~W l\Iarzo. 1855 .... Sin calificar. 

Alfcrec~s I.•• ~ l 
José S. Ortiz .... ·1'10ctbre.

1

1834 .. . .. .. • .. .. .. •. Cadueó la pens 
1Yiiguel. Cámpos .... 1G gnero. 184 1 . . . . . . . . . . . . • • • . Id. 
Marccbno Camacho. 1 Agsto. , . . . . . . . . . . . . • • • . Id. 
Jnan F. Cámpos . ... ,8 , J , . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 
Eleutcrio Anjel .... ll Dicbre.

1 
, ¡'·. . . . . . . . . . . 90 Temporal. 

A. gustin Ramírez .. 31 Enero .
1

1842 .. .. .. .. . . .. .. .. Caducó la pens 
Antonio Sierra .•.. 111 Febro . , . . . . . . . . . . . . 200 Vitalicia. 
Vicencio García ... . 13 Abril. ·1 , 1· . . . . . . . . • • . • ••. Cacl ucó la pens 
Manuel llf. L ean ... 15 , , .. .. . . .. .. .. • • .. Id. 
Francisco de la Rosa 1 9 \1ayo.. , . . • • • • • • . . . . • • • . Id. 
J o~é M. Y alleci lla ... 2f f nnio . 1844, .. .. • .. . .. .. 149 Temporal. 
Rafael Caro .. ..... 13 Agsto . 1846 .. . • • .. . .. .. .. . . Caducó la pens 
Venaneio Valaguera. (i Oetbre , . . . • • . . . . . . . 90 Temporal. 
Ignacio Silva. . . . . 5 Diebre. , 1·. • • • • . . . . • . . •.. Caducó la pens 
Juan S. :Men_a .. . .. 7 Juli? .. 

1

1847 ........... , 149Yitalicia. 
Pedro I. Cuellar .. . 5 Abnl.. 1848 . . . . . . . . . • • . • ••• Cad ucó la pens 
l\lanuel Snla_:ar .... 1

1

24 Junio . , 1·. . • . . . . . • • . • • • . Id. 
Pedro C. Pena ... .. , :• , . . . • • . • . . • • • • • • . Id. 
:Miguel Bohórquez . . , , 1 , . • • • • • • . . . . • • • . Id. 
Agu:tin ~émus .... ~:~o 1 .T ulio .. 1851 .. .. • .. • . . .. • • • . ld. 
And1 es Gome~. . . . . 5

1 

Agsto. , . • • • • • .. • • • . 90 Temporal. 
l\1an11 el Herna~dez .. , , 1 , . . • • • • • . . • • . • ••. Caducó la pens 
Pedro G. Roclnguez./ , , , . . . . . . . . . . . . • • • . Id. 
JustoNn,vnrro ..•.. , , , 

1 

................ Id. 
Bemavé Her r~r:a ... 20 STtbr~ .. , , .. • .. .. • .. .. 149 Temporal. 
Juan N. Becena ... 27 Nob1e , ................ Caducó la pens. 
:Miguel Jurado .... 2:< Dicbre. , 

1

.. . . . . . . . . . . . . . . Id. 
Ant;mio de P; Pérez. 29 \larzo .'11852.. . • • . . . . • • . 90 .Tempoml. 
J ose M. Garc1a ..... H Octbre. , . . • • • • • . . . . . • ••. Cad ncó la pens. 
Santiago Ledesma . . e :\1" obre. , 

1

.. . . . . . . . . . . . . . . Id. 
Julio .Tórres ...... 2E ,\.bril. .

1

1854 ..••••.. , ••.•••. Sin calificar. 
Ignac10 Macl ero .... 10 l\'Iayo.. , 

1

.. . . . . . . . . . . . . . . Id. 
Nicolas Londoño ... 1 Junio.. , . . . • • • . . • • • . 135 Temporal. 
Aurelio Gaitan... . . 8 , , . • . . . . . . . . . . Caducó la pens. 
J. Lino Arredondo. 18 , 1 , • • • • • • . . . • • • 135 Temporal. 
Pantaleon Zúñiga .. , 1 , , . . . . . . . . . . . . !)01 Id. 



l10Ct; liEl'iTO:l. 

AnlÍ¡!!iicd;ul del em- Antigüedad del grado. Pension 
pleo efectivo. 

NOMBRES. auuul. 

--A-lféreces 1.-o.-- ;,.1___"::_ AOo. ""'1~ Mo ---~ 
Ambrosio V . Piña .. l 81

1

Junio .. 185J ·1 9o ,Tcmporal. 
l\'I~nuel C~bcza ...... , " , ¡· . 901 ld. 

J o~é M. Vega .... .. . " " , . . • •.. ¡C.ad uc~ la pcns. 
1\iiCYUel Porras ...... , 

1 

" , .. 

1 

90 Id. 

:Manuel de ~· -~~ando "o '·' , ,. . . •• . Sin calificar. 
Manuel B. Zun1ga ... l. Julw. . , . . Id. 
J oaquin Guerrero. . . ,. , " , .• , 52 Temporal. 
,Jo~é ign .0 Al var i no . 27 " , ¡·· ..... Id. 
J osé Rafael Pof!J~O. 25 .Agsto . , . • 1".. • , •. ',Sin cali ficar. 
Juan de D. Zubma .. 8J ü ctbre. , . ·¡ .... 

1 

•.. . Caducó la pens. 
Francisco Mesa .. ... 20\l\Iarzo. 1 o55¡ · . • . • . 00¡TP.mporal. 
José l\f.1 1~enénclez .. , " , ¡· . 63' Id. 
Andres Torres .... " , , . ·¡ .... Caducó la pens. 
Nic~las C. D'Eihuyar , 1 " , ¡·. . ... Sin calificar. 
Ennque Mendoza .... , , , • . • . . . Id. 
Adolfo Canáles . . . . . 5

1
Dicbre. 18571· •

1 

• • • . 39 ·Tcmporal. 

Alféreces 1.0
' gradna1los. \ 1 

1 

Juan J. ~órr.as ... .. 9¡Encro . 1841 11 Dicbrc.l 841 
Rafael V1ten.. ... .. 4 Febro. , , , " ••.. 1 

Ju an dci3. Aguirre . . 201Abri l. .1 84312!) Abril.. 18431 
Francisco Lozano ... 5 Junio .. 1851 15 Dicbrc. 185 1 

Alféreces 2. o• 1 

redro Herrer~ .... .. 2
1
Stbr.e . . 1 ~29 · · · • • ·1 

J u~n J. D_9mwguez .. 2G!Abnl. . 1 t:í~ 1

1

. • .... 
Jose_ Cedeno........ 8¡Fcbro . 18<>7 • • ..•• 
Jose Iban·a........ 8 Octbre. 1840 · • 
Francisco Royo .... 1.0 1N obre. , · . 
Celedo~io Oa~tillo ... 3~~· Enc!·o. 1841 · · 
Ascencwn Mendaz . . l. Abnl . . , · • 
Santiago González ... ,.

1 

,, " 
Ce non Carrull. . . . . . 3 A gsto . , 
I gnacio Vélcz ...... 11 Dicbre. , 
Domingo l~ójas... . . , , , 
Antonio Rodríguez .. 15 , , 
Emigdio Pérez ..... 2 :~ , , 
Telé;;foro Rodríguez. 11 Febro . 1842 · • 
.Juan Rámos ..... .. 13 Abril.. , 

1 

Esté van Becerra. . . . " , " · • 
Claudia Ortiz ... .. . , , , 

1

• • 
Cirilo Pedraza. . . . . . , , , · · 
Rafael López .•.• . . 18 , , • ·¡ 
Bernavé Martínez.. . 7'Junio . " · • 
Ramon Rójas ...... 2 , , · • 
Cár~osCa?allí. ..... 7Julio .. , ··¡ 
J ose M. Sanchez . .. . 17 , " · · 
Rafael Gravete. .... 91Stbre.. " • • 
Lorenzo Lasprill a .. ... 12 Euero . 18431 · ·¡ 
J. l\1. Mart.' Amador. 29 Julio, . , • · 
Cárlos Ibarra .... .. 22IAgsto. 1846 • • 
Federico Un·ea.. . . . , " , 

1

• • • 
Ccrveleon Renjifo .... , , , . . , 
Pablo Zapata ....... 1.0 Julio .. 1847 • • 

l 

.... 

.... 
" .. . 
. . . . ... ·¡ 

l 
.... . . . . 
' .. . 
¡ .... , 

•••. Caducó h pens. 
• , , . Sin calificar. 

Id. 
90 Vitalicia. 

üOI Id. 
, •• . Caducó la pcns. 

90 Temporal. 
• • • . ,Sin calificar. 
135 Vitalicia. 
90

1 
Tempornl. 

90 Sin calificar. 
••. .i'rcmpor al. 

90\Caducó la pens. 
• • • • Id. 
• • • . Id . 
•••. Sin calificar. 

Id. 
Id. 

135

1

Vitali cia. 
90 Id. 
90 Id. 

• ••. Sin calificar. 
90,

1

Vitnlicia. 
•••. Caducó la pens . 
•••• ¡Sin califica r. 
.... ,Canucó la pens. 
• • • • Id. 
•••• 

1 

Id . 
•••• Sin calificar. 
• ••. , Caducó la pens. 



OOCUME:STO~. 

- ......................... / ......... ~__,....,.-....-.-.-.~~~~~~--....-.. ............... -.,.,...,_....._ ..,....,..._,....._ ........................... ~~~- .... ....-...-....-..-

Antigüedad del em~ .Antigüdad Uel grJ.do. Pension 1 
pico efectivo. 

NOMDRES. annai. 

_____ u¡a~~~~ Dial_llfc>. ¡·Afio.--
Alférec~s 2.•• 1 

:Francisco Candi~t. .. 2011Agsto ·118-17 . ·1 ¡. ... . ... Cuducú la pens. 
Pedro J. del Toro .. 3U Marzo. , . , 

1

.... • .. ·1 Id. 
J\1anuel Villalovos... 5 Abril .. 

1

1849 .. .. .. .. • . Id. 
Ignacio Beltran..... ,¡ , , . . 1·... . . . . . Id .. 
.Anton_io Lémus ..... 24 Junio. . , . • 

1

.... . ... Sn1 cnhficar. 
Branl10 Aceve·Jo .... 3 D1cbre .. , , • • ••.•••. J I d. 
José J',~utíns ~reos .. . l ¡Junio .,1 8~0 ,. .. ...... , Id. 
Agust111 l{amu·cz ... lO , l8v 1.. ,.... .... Id. 
Juan~- Cadena .... 2i.Julio . . , • ¡· ....... / Id. 
Leo neJO !V! esa ...... :!4¡ , 1 , . • • . • • • . Id. 
José M. Basante ... 26 , , .. .. .. .. .. Id. 
Joaguin Vnldcz .... 5 Agsto. , .. 1 ¡···. ·• ··¡ Id . 
PaotOI_' Peñuela •... . 181 , 1 , . . • •• , ••.. Cnduc? .la pcns. 
Jongu1n _(1utiér~cz . .. 1! S~Lre.'. , . . 1.... . -.. Sm cahticar. 
Bernard~no Nmo . .. 2 -~ D1cbi e. , . ·1 1· •.. · · "1 Id. 
:Ru perta Delgado ... 30 Enero .11852 . . .. .. .. .. Id. 
:M:an u el ~ rias ... : .. 24:Abril. . , • • • • • . • • • . Id. 

Manuel Carrasqmlla. 2 Agsto. , ··1 1"'' ····1 Id. 
Ignacio Urruti a . ... 29 Octbre. l l:i5 :l ,. • • • . • • • • Id. 
Bonif,¡cio Enojado ... l.o\lVJayo .. , l t54. . . • • . • • • . . Id .. 
Juan F.<• Martíncz ... 5 , , . . 1".. 1 03

1

V_ttalt ci_a . 
Pedro Pablo V árgas. 61 "· , • ·1 . . . . . ... S m calificar . 
.Tesus Mesa ........ 30lALrtl.. , . . • • • • • • • . Id. 
I'übl_o_H.ueda ....... l."¡ Junio .. , .. • 

1 

........ 

1 

Id. 
PatriCIO Parada. ... 91 , , . ·1 . • • • • • • . Id. 
~upertino Martínez . . 17 , , . • , ••• , •••. Caducó 1 ~ pens. 
Salvador Barrera .... 18 , 1 , . . 1.... 52 Temporal. 
Cárlos Locaruo . .... , 1 , , .. ¡ 

1

.... 521
1 

ld . 
Antonio M. Arrazoln. , , , .. , • • .. 52 Id. 
Jnnn Caual. ....... , , r , . . . . . . . ... Caducó la pens . 
PüLlo Hurtado... . . . , 

1 

, , . ·1 . . .. . ... , Id. 
Enrique Buendía ..... , , , . . 1·... • ••. Sin calificar. 
l\larco A. Toledo .... 23 , 1 , . . . . , . . ... Caducó la pens. 
Sist? S~ndoval. .... 1.0 Julio.. "· .. 1 . . . . 52'.r_empo_r~l. 
J ~se Fnns. . . . . . . . . , 1 , , . . ,. • .. • ... 

1

sm calificar. 
VICente Ucros .. .... , , 1 , . . . . . . • · • · I d. 
Pedro V á rgas. , . . • . 8 , , . ·1 . . . . . .. ·1 Id. 
Prudencio Blanco .... 1 fi , , • • 1· . . . . . . . Id. 
Pedr? Mn~uerza .. .... 24 , 

1 

, . . . . . . . ... C_aducó .la pens. 
Pauhno M dan ...... 27 , , .. 

1 

. . .. .. .. ,Sm calificar. 
José cl e.l.Miranda ... 2Agsto . , .. 1 .... 

1

.... Id. 
Fermin Urrucburto . . 241 , 

1 

, . . . . . . . ... Caducó la pens· 
J ua_n E._ Byroe .. ... 11 Stbre.. , . ·1 . . . . 52~T~mpm:al. 
.T o~~ An.Jel 9astro .. ... , 1 , , . 

1

... . ... S m cahficar. 
Enngcl!o Santos . ... 171 , , .. . ... 1.... Id. 
Víctor Al varado .... 22 , 1 , .• , • • • . 71 Vitalicia. 
Vicente Pérez ...... , , , .. .. .. • ... ,Sin calificar. 
Nicolas Rodríguez ... , 

1 

, , . • 1·... • • • • Id. 
Man nelHerrerra ..... 27 , 1 , ''1 ........ 

1 

Id. 
Juan B. H emández .. 25 , , . • • • • • • • • . Id. 
José ~uisado ..... _. .. 3¡0ctbre. , .. 1···· 52 Temporal. 
Francisco Valenc1~. .. 8

1 

, 1 , .. 

1 

... ·¡ 52 Id 
Manuel de J. MarLm.· , , , . . . • • • 52 Id. 
Teofilo el Rio ....... s¡Nobre. ·, .. 1""¡ .... Sin calificar. 



:'IOMBRES. 

1lléreee• ~egnndo1. 

DOCUMENTOS. 

Antigiledad del em- Antigüedad del grado . Pension 

Dia 

pleo efectivo. anual. 

Mes. Año. Dia
1 

Mes. 
1 

Año, 

Gregorio Morales .... 20 l\larzo . 18ñ5 77 Vitalicia. 
:Manuel Recuero . » >> 

Francisco G. de Piñérez. » » 
Antonio Castrillon . . . » » » 
Nicanor Camacho. . . . » » » 
Juan Pel<ies ....... 29 , , 
Francisco Gambin. . . . 31 " ... '. 
Manuel LópezMiranda ·\ 9 Abril .1858¡ ... 

1

1
• 

José Chávez.. . . . . . , » , ... . 

Bogotá, 31 de diciemhre de 1858. 

• 

.). 

Sanelemente . 

Caducó la pen .. 
Sin calificar. 

)) )) 

)) )) 

Caducó la pens. 
Sin calificar. 

)) 

)) )) 



RB!l .... VIiON de loa Jeneralee, Jefe!l 1 Oftelales que se hallan en DIIIO de letra• 

de retiro. 

w.r.,.. ~""""""'-""""""~~~~~'\IVVV\IVV>A~'V\I'VVV\f'w""V\.I'VVVVVV't. VV\I'VVVVV\~ 

Antigüedad del em- . .. ] 
NOMBRES. pleo efectivo. Anbguedad del grado Pension 

anual. -------
Dia Mes Año Dia Mes Año 

--- - - - - --- ---

Jeuml de Division . 1 

1 
Juan D' Evercux. . 14 Dichre. 1819 , . . . . » 1. 200 Vitalicia 

lencrales . 

Joaquin Paris. . 
Pedro Murgueitio. . . 
Vicente G. de Piñérez. 

Coroneles . 

Tomas Mamby 
Vicente Bustamante. . 
Juan A. G. de Piiíérez. 
Santiago Fraser. 

Tenientes-coroneles gradnados de 
Coronel. 

.José .M. Tcllo. 
Pedi'O González . 
Joaquín M. Tütis. 
Pedro Guillin. . 

Trnienles-eoronelei . . 

.losé N á vas 
Cárlos Wiltew 
i\filler Hallowes . 
Hugo Hughes. . . 
Ramon i\'1. Escovar. 
José Félix l\Ierizalcle. 
Manuel 1\I. Geerrero. 
Sebastian Arce 

2 Octub.e 1827 >> 

9 Junio 1847 >> 

3 » 1851 )) 

27 Ahril . 1827 » 
10 Feh.ro. 1830 )) 

18 Junio . 1847 )) 

H Agto .. 1851 )) 

1 

... 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

117 Nob.e . 1817123 \Julio .. 1831 
16Abril. 1824 26 Julio .. 1828 
28 .Mavo . 1847 28 Mayo . 1847 
29ISelbre. 29 Setbre. )) 

20 Abril . ~82~ ¡ )) )) 

31 .Tulio .. '182ol , )) 

14 Agto .. )) )) )) 

28 Enero. 1830 )) 
24 .lulio . . 1831 )) » a Setbre . )) )) » 

4 Octub. e )) )) )) 

24 Nov.e .. )) )) 

Sebastian de Osse . . 29 
Selbre r8171 , )) Eduardo Brand . . . 1.o Junio . 1800

1

, » Francisco de P. l\fadri- l 
ñan LG. N.]. . . l >> )) )) 

Sorjentos-mayores con grado de Te-
niente-coronel. 

José Cruz Arena¡:. 8 Junio . 1810 17 Junio 1851 
Eustacio At·ce 30 Abril . 1830 -1 Dicbre . » 
.Joaquín Pabon 1.0 ~layo 1854 4 . . )) 

-- - ---

1920 Vitahcia 
960 )) 

1280 :t 

1M4 Vitahcia 
1344 )) 

1341 )) 

· 1344 .. 

480 Vitalicia 
960 
480 
640 , 

640 Vitalicia 
480 )) 

480 " 960 » 
480 )) 

320 )) 

480 1 ll 

480 )) 

480 1 » 
640 )) 

)) 

610 

512 Vilahcia 
384 (( 

3841 (( 



DOCUMDTO~. 
~~~-.,..~ .. ~~VV'V'V'VV\I'V\~~~~w..r~vvv•,t'\VV'V'VV'V'>w·..-.. 

Antigüodad del em- Antigúcdad del grodo . /Pcnsion 
NO!IIDRE5 . plco c fectivü. :mua?. 

-- - ----
Dia 

1 
Mes 1 Año Di a Mes. Año 

Sarjentos· mayores . · 

Pedro Navarro 6 .Julio. 1829 
Buenaventura Millan. U) Dicbre. )) 

Francisco .firaldo. 28 Marzo . 1831 
.Joaquín Beri'ío . 31 » Mayo . 
José Santamaría Baraya. )) 

)) » 
· 30 Junio . » Waldo Vancga~ . . 

José 1\L del Gordo. . ~2 Agto . . » 
Federico D' Cros. "O Enero r8i1 
Benedicto Sanabria · 2 Dicbrc. " 
Evaristo Borroro . . 21 Marzo . 1813 
Mi~uel Contréras. . 19 .Junio ']'1.847 
Eustaqnio Mantilia ·¡28 Julio. . » 
Mariano Muñoz .. . 18 Agsto . 1851 
Iosél\i. Forero . 4 Dicbre. 1854 
Manuel Peroira Plata. . : 2 Agto . 18o5 
Manuel BuclJCii [G. N.j 1 » 
Rafael Muñot [G . N. 

Capilane~ ~rnd1mdos de Tenieotes

eoronrles . 

)) 

)) 

» 

)) » 
)) )) 

)) )) 

)) » 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) 
)l 

)) )) 

» )) 

» )) 

)) )) 

)) 

)) )) 

" )) 

)) )¡ 

)) » 

José Morante. 
Crispin Luque. 

10 Mayo . 1828 28 Abril . 1831 
15 Enero. 1823 12 .... 1832 

Capilanc& graduado& de Sarjrnt&s

mayores. 

Ramon Chabur . 
Eustaquio Blanco. 
Bernardo Posada. 
Juan N. Vega. . 
Sebastian Olivares 
Antonio Herrera. 
Joaquin Molano .. 
José M. 1\lartínez. 

Capilane; . 

Ambrosio Orliz 
Juan Brigard . . 
Hipólito Maldonado . 
José .1\I. Leaño 
Felipe Ramírez 
Dimas Arias . 

11 Junio . 1828 .23 Abril . 1831 
27 Octub.c 1826 11° Octul.J. e >J 

1.o Abril.. 1841 14 Agto . '1841 
29 SeLbre . 1817 29 Setbre. 1847 

4 Agto. . >> 31 Octub.e 1851 
30 Abril . 181:1 8 Mayo . 1854 
1.o Abril . 10 l\Iayo . >J 

14 Nov.c . 1840 4 Dicbre. " 

·¡20 Fcbro. 1820 )) . » 
. 12 Junio . 1822 )) . )) 

• 1 7 Octub.• 1826 )) )) 

• j 6 Nov .c . >J )) )) 

.¡27 Abril . 1827 » )) 

. 28 Marzo . . 182!) )) )) 

Nicolas Vale . . . .118 Mayo . » . )) )) 

l\1auri cio Olaya . . . 6 Setbre. 1830 )) ·. )) 

José Antonio Rodríg11ez .. 7 Oclub.c » )) . )) 

José A. Castro . . . ¡ 18 Ab ril . ' 1831 )) )) 

Manuel Moreno . . . 5 ~iayo ·1 " )) . )) 

José M. Caicedo . . 21 .Julio . 1832 
José M. Fcrnández . ! 18JJunio . 18381 

)) . :¡ )) 

)) . )) 

)) Caducó la pens. 
iH2 Vitalicia. 
512 )) 

256 )) 

25() , ) ) 

3841 )) 

512 ) ) 

7()8 ) ) 

3841 )) 

512 1 ) ) 

512 )) 

384 )) 

o12 )) 

176 )) 

352 » 
256 
2o6 )) 

26.1¡, !

1 

Vitali ei:t. 
261 )) 

1 

3o2 IVita1icia. 
264 )) 
528 )) 
352 ll 

261 1 )) 
264 ) l 

1íG
1

1 ,, 
352 )) 

176 Vitalicia . 
528 » 
264 )) 

264 )l 

264 Vitalicia. 
261 1 )) 

261 )) 

264 1 
)> 

3o2 ' ) l 

2641 )) 

2G1! )o 

2641 " 1i6 l )l 

--------



DOCmi:J::NTOS. 

Antigüedad del em- Antigüedad del grado. Pension 

:>IOM!lRES. pico efectivo. A.nual. 

Dia Mes. Año, Dia Mes. -~ño. 

- ----------
Copilanes. 

Francisco Moreno . 21 Abril . 1842 » . 
Ramon Garces » • • • • » » . 
José Gavino Pórr~s . 2o Nov.c . 1.846 » . 
Joaquín Fernñndez . 24 Agto .. 1847 » • 
SalYador Gutiénez . 25 SeLbre. » )) . 
Dionisio Obanrlo 9 Dicbre. >> )) . 
Eustacio Vallejo 3 Novbe. 1848 >> • 

l\'Im·iano Herrera . 5 Abri l . 1851 >> • 

Juan de D. García . . 25 Julio . 1854 » . 
Anto. J. Sarmiento (G-.N.)' » » » 
Pedro A. Córdova (G. N. ) » » » 
Cayet.oCastell:mos(G.N. ) » >> >> 

Rafael Martínez (G. N.~ » » » 
José Antonio Josa (G. N. >> >> » 
.loaquinHinestrosa(G. N. » » >> 

Tenientes primeros graduadoo de 
Copilones. 

)) . 
)) . 
)) . 
». 
)) . 
». 

264 
264 

128 

352 
192 
352 
352 
352 
352 
256 
1i6 

José 1\L Nava. . 18 Mayo . 1843 18 Mayo . 1843 256 
Félix Martínez l\falo. . ·12 Octui.J.c 1847 12 Octub." 1.847 ~ 

Tenientes primtm. 

Pedro Ripoll 8 Febro .. 18U> )) . 2~6 
Gabl'iel Díaz . . . 20 Junio )) )) . 192 
Antonio Villalobos . 19 Agto .. 1821 )) . 192 
Grcgorio Navarrete . 7 Junio . 1822 )) . 192 
Pioquinto Gómez. 2 )) 1824 )) . 192 
Manuel de J. Alva. . 12 Dicbt·e. 1828 )) . 128 
Tomas Acosta. 4 ~etbre. 1831 )) . 192 
Joaquín F. de Navia. . 8 . )) )) . 
~lanuel Víves de Agreda. 28 J11Ii0 •• 1847 )) . 256 
Ramon Herrera . . 28 Julio. . 1847 )) . 256 
Francisco Bustos. . 17 Nov.e. )) f) • 2M 
Valerio Granados. 6 Julio . . 1854 )) . 237 
Andres Correa • f.o Agto. )) )) . 1281 
Julian Paz. [G. N.]. . )) » )) )) . 256 
Juan B. Rios. [G. N.] . )) )) )) '» • 256 
Francisco Várf{as. [G. N.] " )) )) )l. 2~6 

Tenientes aegundo1 . 

Simon Méndez. .28 Junio . 1829 )) . 178 
Trimdad Ji! . 23 Abl'il • 1830 )) . 237 
J ulian Aguilera . . 1. 7 Marzo . 1831 )) . 178 
Antonio Casanova .H Mayo . » )) . 356 
Juan de D. Ochoa . 24 Nov.e. )) ,, . 178 
Lorenzo Zarria 9 Setbl'e. 1841 )) . » 
Anastacio Chinchilta. . 28 A1gto .. 18~H )) . 

l 1.49 
Dámaso Maldonad@ i :o)ulio . 1854 )) . . . 237 

Sin calificar. 
)) , 

TemporaL 
Vitalicia. 
Sin cali1lcar. 
Vitalicia. 
Caducó la pen ·. 
Vitalicia. 

)) 

~ 

) 

)) 

)) 

» 
En suspenso. 

Vitalicia. 
Caducó la pem.. 

Vitalicia. 
JI 

)l 

' 
)) 

~ 

l> 

Perdió la pens. 
Vitalicia. 
Vitalicia. 

)) 

JI 

~ 

JI 

)1 

) 

Vitalicia. 

) 

Caducó la pens. 
Vitalicia. 



1 Antiglicdad del cm- Antigüedad del grado . Pension 

t\OMBRES. 
pleo crectivo . Anual. 

-----------
Di a • res. Año . Di a Mes • Año. 

-- - -- --- -
Tenientes segundos. 

Severo Andueza. [G. N.] )) )) )) . 237 
Segundo Hcrnández. [G. 

237 . N.J . . . . . . )) )) )) )) . 
Antonio Jurado. [G. N]. )) )) )) . 237 
Felipe Pérez [G. N.] . )) )) )) )) . 237 

AHéreccs ~rimeros. 

.losé l\1. Espinosa . (.o Enero. 1813 )) . 11-!:l Yitaticta. 
l\Iateo Róbles . • 1.o )) 181ü )) . 80 )) 

1\Iariano Mosquera . f.o )) 1.8'16 )) . 149 )) 

Juan N. Gálvez . 1.0 Setbre. 18·!9 )) . 149 J) 

Hipó lito Perdomo . i,o Abril . 1820 )) . 149 )) 

José M. Erira 27 l\Iayo . 1823 )) . 149 )) 

Gregario Arc11i la . 28 l<'e!Jro .. 1829 )) . 100 )) 

José Salazar . . '12 Agto .. 1831 )) . 149 )) 

José de J. Calle 22 Abril . 1833 )) . )) Sin calificar. 
1\Ianuel Carrillo ñ l\íarzo . 1837 )) . 14!) Vitalicia. 
Estéran Castruera 9 Dicbre. 1840 )) . )) Sin c;lli!1car. 
l\lanuel Ricaurte . 2Nov.c. 1810 )) . 200 Vitalicia. 
Manuel 1\Ieza. H Febr .. 1812 )) . 100 )) 

Francisco Escandan. 8 Mayo . 181:7 )) . 1.19 'l 

i\liguel Franco 21 .lulio )) )) . Caducó la peno. 
Juan B. Azula 13 Junio . 18ñ0 )) . 149 Vitalicia. 
Ju::m ~ - Rodríguez. . . f.o 1\l;-tyO . 1804 )) . 200 )) 

Agustm Eraque. . . . 1.o .lnnio . 1804 )) . 200 )) 

Pascual Botero. (G . N.]. )) )) )) )) . 200 )) 

l\Ianuel Benavídez) G.N ·j )) )) )) )) . 200 )) 

.Juan M. Delgado . • G.N. )) )) )) )) . 200 )) 

l\lanuell\1. GonzMez . [G. 
N.]. . . . . . )) )) )) )) . 200 » 

Lorenzo 1\Iorales. (G. N.~ )) )) )) )) . 200 )) 

llicardo Becena. (G . N. )) » )) )) . 200 
Valentin Perilla. ~G . N.) )) )) )) )) . 200 » 
Benito Ramírez. G. N.) )) )) )) )) . 200 

AHireces segundos. 

José 1\I. Gómez 20 l\Iarzo . 1820 )) . 13a Yilalicia. 
José l\I. i\Iartínez. 10 Nov.c . 182~ ". 130 " 
Pedro J . González 28 Enero . 1829 )) . !JO 
Anjel Cepeda. 13 Agto .. )) )) . 135 V 

.lo:;é l\I. C:1ncino. . " " )) )) . 135 )) 

Ramon .Til Hernández 13 Abril . 1831 )) . 133 )) 

Lorenzo Cancharama. 25 1\!ayo . )) )) . " Perdió la pens. 
Ramon Pérez. 10 Setbre. )) )) . 133 Vitalicia. 
Gahl"iel García 12 Noybc. )) )l. '1 35 )) 

A tanac io l\Iora 8 Dicbre. )) )) . 13(:) )) 
Julian Téllez. 9 8L'!Jrc . '1832 )) . 90l )) 
l\Ianuel Castillo 2 l\I:1yo . 1840 )) . t :1 

" Caducó la pen~ . 
\' enancio Ortiz . 1.o Abril . 184-L )) . 180 Yilalicia. 

5 



-----------~-------nocUME:NTOS. 

V\.w.ANI./It \AIVV'v'VVV"'o VV\IVVVI.IV\, \.JV\NVVV\1\. ~ \NVVvVVV'.'VVVVVV\.rV'o VV\IVVI.IVV\ 'VVVVVVVV't. \JI\.IvVV'NJ\~V\~ w..tVVV\IV"w 

AntigGedad del cm-1 Antigüedad del grado Pension 
l'iO~BRES. pico efccti <o. anual. 

Dia Mes. Año. Dia l\Ies. Año. 
--------- - --- -- _, ___ --

Alféreces segundos. 1 

Pedro Bormediano. . 27 » • . .. . 
Ramon Arriaga • . 30 l\Iayo . " ... 1. 
FelipeMartínez • . 26 Marzo. 1843 ... 1• 

Joaquín Libreros ... o Octub.c 1847 ... ' . 
Juan Francisco Martínez. 5 Mayo . 1854 ... 1. 
Cruz Josa. (G. N~ . . » » » ... ¡. 
Bafael Pedroza. G. N.~ » » » ... . 
Darío l\Iicolta . G. N., » » ,. ... 1. 
Santos Somboni. G. N. » " " , ... j. 
1\'Iariano Astaiza. G. N.) "1 " ,. ... 1. 

. ·¡· ... 
• 1 

Bogotá, 31 de diyiemhre de 1858. 

90 )1 )) 

>> Sin calificar. 
>> Caducó la pens. 

135 Vitalicia. 
180 )l 

180 » 
{80 )) 
·180 » 
180 )) 
·103 )) 

Sanclemente. 



.w; 

REL,l.CIO~ nominal de los inv{t.Hdos con }lension, espl'esando la qne disfru~ 
tan, i el Estado de su •·esideneia. 

CLASES. i.\'O~ffiRES. 

----
Estado de Antioquia. 

Sarjento l.o .. Rurtecindo Arango. 
Sarjentos 2.05 Julian Lópcz . . . 

Antonio Pérez. . . 
Torcuato Caldcron. 
Luis Ochoa. 

Cabos Los ... José Yépes 
Santiago, Figuéros. 

Cabo 2.o .. . . Juan Jose Cardona. 
Sol~ados .... Simon Orosco. .: Eusebio l\'Ionsa!Ye. 

Sinforoso Salazar . 
Andres Chaverra 
José Antonio Restrepo. 
Benito Upegui ... 
Anastacio Lotero . 
Pascual Londoíio .. 
Vicente Landaeta . . 
Cristoval Bohorquez. 
Ramon Olaya . . . . 
!\'Jateo Restrepo. 
Gregario Calderon. 
Faustino Restrepo. . 
Francisco Amava . . . 
José Antonio Barlmán. 

Estado de Boyacá. 

Sarjento 1.0 .. Juan B. P:Itiño .. . 
Sarjentos 2.05 Franc.isco Cabeza .. . 

.losé ele la C. Nancira. 
Antonio Balderrama. 

Cabos I.o• . . Pedro Camargo .. 
Juan N. Sarmiento. 
Emeterio Rincon .. 
Antonio i\I. Garzon. 
i\Iaximiliano Sierra. 
i\fanuel Triana. . . 

Cabos 2 .os ... Silverio lbáñez .. 
Pedro Durán . . . 

Soldados .... Vicente Rodríguez. 
Tn;lalccio ~' into .•. 
Eleuterio Leal. .. 
Lui:,; ACO"ta .... 
i\J~íx imo Alv arez. . . . 
Juan Antonio Cárdenas. 

CALIFICACIOXES. 

--------

l\íilatl. 
Do,-, terceras partes. 
l\li la d. 

Itl. 
Tercera parte 
Mitad. 

Id . 
Dos terceras partes. 

Id .. 
Itl .. 

M1tatl. 
Id .• 
Id .. 
Id .. 
Id .. 
Id .. 
Id .• 
Id .. 
Id . . 
Id .. 

Tercera parte 
Id .. 
Id .. 
Id .. 

Total. 

Tercera parte. . . 
Dos terceras partes . 

Id. . 
Tercera parte . . 
Dos terceras partes. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Mitad. . . 
Dos terceras partes. 

Id. 
Id. 

PE~SIO~ 

ANUAL. 

-----

76 80 i 
89 60 
67 20 
67 20 
4'~ 80 
57 GO 
57 60 
70 40 
07 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

-----
1,193 60 

51 20 
89 60 
89 60 
4i 80 
76 80 
76 80 
76 80 
76 80 
76 80 
76 80 
70 1:0 
02 80 
07 60 
Di 60 
07 60 
57 ljO Id. 

Id. 
Id. • 

. ·¡ 07 60 
. 57 60 

Pasan. 1
---

. ... .... ... ..... 

G.\STO RESUL· 
TANTE. 

-----

1,193 GtJ 

1,103 60 



------------------------------~DOO ~~os-. -------------------
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CLASES. :'>O~IDHES. CALIFICACION. 
PE~SION GASTO nESCL-
anuaJ. n~TE. 

------------ ---- -------

Soldados .... Salí·ador F<igna. 
Ciriaco Núíiez . 
:\Jateo Rójas. . . 
José María Vargas . 
Manuel Báez. . . 
Antonio Senipaque!Ja 
.1 uan Salcedo. . . 
Santiago Romero . 
Gabriel Bayona . 
Calísto PÚdo . . 
Domingo Hodríguez 
Juan Conz::ílez . • 
Agustín Luna . 
Antonio A l:wzo . 
Ignacio 1\Ioralcs. 
Miguel 1\Ior::llcs . 
l\I::1rtm Gonz:ílez. 
Plácido Ycla. 
Víctor P;icz . 
Gabriel Carcía . . 
Fr:mci~co Y:ísr¡ucz. 
.luan N. Bran . 
. \Iartin Y rla . . 

1 

\'icen te Pinzon . . 
Francisco Hoa . . 
.luan de D. Calinda. 
Juan rle D. Crijalva. 

L'struJo ele Bolívar. 

Sa1j0nlos I.os Olayo García. 
Dtimaso Ranjel. 

Cabos l ns · · .\Im·celino ~úíicz 
Teocloro García . . 

Holda(los . . . . Pedro C. Hodrígucz 
Mariano Ca:tillo. . 
Salvador Garabito . 
)lanuel .l11rarlo . . 
illanuel lil. Caldcron 
Gabriel (;:íl\ is . 
Aniccto M::m¡uina 
~l;írco·s 1\Ioralcs. 
Lízaro Julio . 

Yiencn .... 
Dos terceras partes. 

Id. Id. 
Id. Id. 

. Irl. Id. 

. ~Jitad .. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. . . . 

. Tercera parte. 
Id. id .. 
Id. id .. 
Id. id .. 
Id . id .. 
Id. id .• 

Total. 

. Sueldo íntegro 

. Tercera parte. . 

. Oos terceras partes. 
· ¡ ~l it ad . . • . . 
. Dos terceras partes. 
. :Hitad . 

Id. . 
Id. . 

. Id. . . . 

. Tercer;:¡ parte. 
Id .. 
Id. . 
Id. . 

Estado de Cundinamarca .. s·t·.eltlo J'nTt: .,~~~~o·. ·.1 
Sa1jentos 1. 0 ' lulian Smilh. . . ~" 

Raimundo C:írdenas 1 ,_ ·" · 
Ba~ilio Luéngas. . Id. itl. . . 
Ramon Lópcz . . ld. id. . . 

i'i7 60 
51 üO 
51 60 
51 (10 
~t3 ~o 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
-13 20 
43 20 
·1-3 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

2,312 40 

103 60 
5l 20 
íG 80 
57 60 
51 60 
43 20 
1\3 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 RO 
28 80 

Gt-l:l 80 

153 Gu 
1o3 GO 
102 40 
102 .1Q 
102 40 

1 '103 60 

2,342 40 

(!~ .1, 80 

· Lorenzo \ el:ísqucz. ..

1

iD
0
I
5
d.tnrceJi_c,! .

8 
·¡·,ar.tcs.'. 

Pasan . . . . . .•.. S 4,220 \1 



• 

DOCD\IENTOS. 

CL.\SES. :-i011BRE5. CALIFICAC!Oi:\ES. 

. -------- ------ -

~arjentos 1. 0 ' Alvino l\Ioncada. 
Domingo Fuentes 
Pedro 1:\ójas. . 
José l\1. Rójas. 
Felipe Barrios. . 
Venancio Berna! . 
Ignacio Tórres . 
Basilio Godoi . . . 
José :María Pantoya. 
Romualdo Réyes. 
Manuel GonZ<i lez. 
Benigno Rivas . 
Jerónimo Conde . 
Benedicto Rincon. . 
Cayetano Monsalve .. 

. Florencio Lópcz . 
Sar¡ú11tss 2.os Ezequiel Cáceres. 

Marcelo Cabrera. 
Dionisio Gutiérrez 
Andres Posadas . 
José María Patiño 
Marcelino Ramírez 
Benito Trujillo . 
. Juan J. Aguilar . 
José Cortez . 
l\Ianuel Ortiz . . 
Juli:m Benavídcz. 
Ron ifacio Gai tan . 
~Ot'v erto Ramírez 
Félix Caro. • 
Juan Delgado. . 
Manuel Padilla . 
Segundo l\Iolina . . 
José María Trujillo .. 

Corneta . . . .. Domingo Berna! • 
Cabos L o• ... Pedro Rircra. . . 

José María Alvarez . 
Jacobo González . 
Nicolas l\Iolano • 
Bias l\Ielo . . . . 
Juan de D. Roclríguez 
Mariano Santos . • 
Ignacio Camargo. 
Antonio Loreclo . 
Vi cente Guzman . 
J o~e María Riaiío. 
Julian Alejo . . 

Cabos 2 .os ... Laurea no Ye~a . 
Pascual GuL1errez. 
Sinforoso Seleita. . 
José AntO"nio Cuítiva 

4 

Vienen . 
. Dos terceras partos 

Id. id. 
.llitacl. 

Id. id. 
Id. icl. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

. Id. id. 

. Tercera parte 
ld. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. icl. 

. Icl . icl . . . 

. Sueldo ín tegro . . 

. Dos terceras partes . 

. l\li tad. 
Id .. 
Id .. 
JJ .. 
Itl. . 
Icl .. 
Id .. 
Id.. . . 

. Tercera parte 
Id. id . 
Id. icl . 
Id. id. 
Id. Id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id. 
Id. id . 

. Id. icl . . . 

. Dos terceras parte:;. 
Id. id . 
Id. id . 
I el. id. 
Id. id . 

. Id. id . 

. l\Iitad. 
le!. 

. Id. . . 

. Tercera parte 
Id. id 

. Id. Hl: . 

. Dos terceras pa1:tes. 
Id. id . 
Icl. id .. 
Id . id . . 

Pasan .. 

PE~S!O'l GASTO 1\ESCL-
A~l.\L . TA'lTF.. 

102 40 
102 40 

í 6 80 
í 6 80 
í 6 80 
í 6 80 
í 6 80 
16 80 
íG 80 
oi 20 
oi 20 
51 20 
5 1 20 
51 20 
5 l 20 

·131 40 
HO 60 
(}'j 20 
G/ 20 
67 20 
6i 20¡ 
()7 20 
67 20 
67 20 
67 20 
/¡.4 80 
Id, 80 
41 8ü 
41 80 
41 80 
44 80 
.H 80 
41 80 
4t 80 
3R 40 
iG t-10 
í6 80 
16 80 
16 80 
iG 80 
16 80 
57 60 
57 60 
57 60 
38 40 
38 40 
38 40 
í O 40 
70 40 
íO 40 
70 40 

V220 ~o 

4,220 80 



DOCtMENTOS. 

NO)IBRES. CAUFIC.\CIO::iES. 
PE:"\SION 
A:\L\L, 

----- ---------·- -------- ------
Vienen. 

Cabos 2. 0 • ... Salvador Ardila . . Dos terceras partes. 
Justo Rodríguez . Id. id. 
Manuel Silvestre . . . Mitad . 
Juan de l\I. Esc::ndon Id .. 
Joaquín Calderon. Id. . • 

<o;otdados. · · . Antonio i\Iuñoz. . . Dos tercera partes. 
Julian Garcia. . . Id. id. 
i\Tarcelino Orjuela . Id. id. 
E ·tévan Domínguez . Id. id. 
Francisco Gómez. . Id. id. 
Pantalcon Herrera . Id. i1l. 
FI'ancisco Pacancllica id. id. 
1\fartin Peláez . . Id. id. 
Jo5é i\1. Palomáres. id. id. • 
Ignacio Ramírez . Id. id. 
José Vega. Itl. id. 
Fernando Yárgas. Id. id. 
Nicolas Valencia . Id. id. 
Yíctor Flórez . Id. id. 
Juan N. Corte. . Id. Td. 
José González. . . Id. id. 
Norverto To fur. . ·1 Id. id. 
Tomas Lazada . . Id. id. 
José I\Iaría Dávila ., Id. id. 
José María Castro . Mitad. 
Jorjc P~icz. . Id .• 
Ramon Rámos Id .. 
José Donaire. Id .. 
Juan Silyestre Id .• 
Rafael Ortiz . Id . . 
Matías Peña . Id .. 
Simon Cortcz. Id .• 
Crispin Cáceres . In .. 
Feliciano I\Jartínez. Id .. 
José I\Iorcno . . Id .. 
Ezequiel Tórrc~ . Id .. 
Gregorio Calindo. Id .. 
Francisco Prieto. Id .. 
I\Ianuel IIidalgo . Id .. 
Ignacio Pcdraza . Id .. 
Francisco Largo . Id .. 
Franc1sco Díaz . . Id .. 
José María Villanueva Id .. 
José R1vera . . . Id. . . 
Ignacio Infante . . . Tercera parte 
Illanuel Yelásquez . ¡d. id. 
Juan Liscano . . . Id. id. 

Estado del Cauca. Total 

70 40 
70 40 
~2 80 
52.80 
~2 80 
~7 60 
~7 60 
07 60 
57 60 
57 60 
57 60 
~7 60 
57 60 
57 60 
57 60 
~7 6o 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 601 
~7 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 

~1:: ::r 

GASTO RESt.:L• 
TA:'\TE. 

4,2~0 80 

6,184 )))) 

8arjentos 1.0 • Cayetano I\Iuñoz . . j Dos terceras partes.¡--102 40 --- --

Pasan • . . 102 40 10,404 80 



DOC'UlllENTOS . 

t:LASES. NO)!BRES, CALIFICACIONES. 

----- -------- Vienen. 
Sarj entos l. os José María Tose . • . Dos terceras partes. 

Manuel Sambrano Id. id . 
Pedro David . . Id. id. 
Juan María López Id. id. 
José María Joisoi. . . Id . id. 
Juan Antonio Bcnavídez. Id. id. 
Antonio Obando • Id. id. 
Manuel Ramírez. . . Id. id. 
l\Ianuell\Iaría Valencia . Tercera parle 
Jerónimo Gómez . Id. id. 
Bias Rívas. . . Id. id. 
José l\Iaría Jiron. . . Id. id. . . 

Sarjentos ::.' ."s l\Ianucl José Delgado . Dos terceras partes. 
José María Romero . It.l. id . . 
José Antonio Piña Id. id .. 
Jcsus Cortéz . . Id. id . . 
FI'ancisco Valencia lu. id . . 
Guillermo García. Id. id .. 
Ramon Estrella . . Id. id .. 
Lorenzo Réyes . . Mitad. 
Alejandro Muñóz. Id .. 
Lorenzo l\Jendoza . Id .. 

Cabos l."'·. Hllario Rójas. . Id .. 
Secundino Lerma . Id. . . . . . 

Cabos 2o• • .. José Camayo . . . Dos terceras partes. 
l\Ianuel de Rosas. Id .. 
Eujenio S:.ínia . Id .. 
Policarpo Narv:.íez . Id .. 
Ignacio Villamarin . Mitad. 
Estévan l\fuñoz . . Id. . . . . . 

Soldados . . .. José María Lazo . . Dos terceras partes. 
David Contréras . . Id. id .. 
José del R. Camónes Id. id .. 
Manuel Renjifo . Id. di.. 
Adnano Noguera. Id. id .. 
l\fanucl Nat·váez . . Id. id .. 
Francisco J. Chicaisa Id. id .. 
Juan Pablo Flórez Id. id .. 
Manuel Delgado . Id. id .. 
Salvador Erazo . . Id. id .. 
Francisco Aguilar . 1\iilau. 
Juan l\Iaría Díaz . Id .. 
Bruno Fonseca . Id .. 
Antonio l\'Iuñoz . . Id. . . 
Manuel de J. S<ílas . Tercera parLe 
Norverto Cajiao . Id. id .. 
l\farlin Córdova . Id.. id .. 
Gregario Zapata . , Id. id .. 

Estado del JJ-Jagdalena. Total. 

Sarjcntosl.o•. Ildefonso Sánchez . Integro . 

PENSION GASTO RESUL· 
ANUAL. TAl'iTE. 

102 40 -10,404 80 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 

ñ1 20 
M 20 
!)1 20 
ñ1 20 
89 60 
89 60 1 

8!1 60 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
67 20 
67 20 
67 20 
57 60 
07 60 
70 40 
70 40 
70 40 
70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
ñ7 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

3,321 60 3,32 t 60 

153 üO 
51 20-----José N. Lapcira . . Tercera parle 

Pasan. • J --"20480 13,726 40 



DOCU~rENTOS . 

CLASES. :'\ O ~InHES. CALIFICAClOC'\ES. 
PENS!ON GASTO RESl:L-
Al'iUAL. TAl'iTE. 

--- -----
Vienen .. .. 201, 80 'L3,72G 40 

Sarjento 2.o. Lorenzo l\Iendoza. . .'llitad. 67 20 
Cabos l, os . . Lorenzo B.ivera . Dos terceras .partes. 76 80 

Leonardo Mendoza .. . Id. id.. . 76 80 
Manuel María Yaldez Id. id .. 76 80 
Eujenio Ibarra Id. id .. 76 80 
Juan de D. Salcedo Id. id .. 76 80 
Ramon Argote . . Mitad. uí 60 
Eusebio 1\Jartínez. Id .. 57 60 

Cabo 2 ." ... . Gabriel García . . . Dos terceras partes. 70 -10 
Soldados . .. . Jo~é Antonio Pérez . Id. i ~l. u7 60 

José María Curhelo . . :\litad. 43 20 
Dámaso Moreno . Id .. 43 20 
Guillermo Antequera . Tercera parte 28 20 
José de los S. 1\Iendoza. Id .. 28 20 

-----
Estallo de .Panamá. Total. 1,042 00 1,042 úO 

-----
Sa1jento 1.0 .. Moteo Yanég-as . ~Jitad. 76 80 

-----
Estado de Sa11tander. Total. 76 80 16 80 

-----
Snrjcntos l,os Manuel Moncana. . Dos terceras partes. 102 40 

Pedro Camacho Id. id. . . 102 40 
Juan K Solel'. Id. id. 102 40 
Bartolomé Villamizar . )litad. 76 80 

Sarjcnto 2." . . lulian Olarte . . Id .. • • • o 67 20 
Cabos !,os . . Joaquin l\Ionroi. . . Dos terceras partes. í6 80 

Sisto Amorocho . Id. id .. 76 80 
Cabos 2.o• .. . José María Oliveros. Irl. id . • 70 40 

Rudecinclo Y elandia. . Mitad. 52 80 
Vicente Acevedo . Id .. 52 80 

Soldados . . . Facundo Gutiérrez .. . Dos terceras partes. 57 60 
Eujenio Hernández Id. id. 57 60 
Pedro Accvedo Id. id. 57 60 
Ramon Cárucnas . Id. id. 57 60 
Bartolomé Díaz Id. id. 57 60 
Joaquin G:Jmboa . Id. id. 57 60 
Luis Fajardo . Id . id. 57 60 
Gavino Castro . .'lfit:Jd . 43 20 
Juan de D. Rodríguez Jd • • 43 20 
Antonio Púrr.z . . ld . . 43 20 
Eusebio RiYCJ'a Id .. 43 20 ' 
Leonardo 1\Iartínez .. Id .. 43 20 
fgnacio Mejía . Id .. 43 20 
Miguel V <irgas . r rl .. 43 2o 
José l\Iaría B.oso . Id .. 43 20 
Estévan Orjucla . Id .. 43 20 
Julian Peña . . . Tercera partp 28 80 
Juan N. Velazco. Irl. id . 28 80 
Laurcio Ardila Id. id. 28 80 
l\lárco:; López. Id. id. 28 80 

Total. 1,688 00 1,688 00 
Total 16,533 20 

Bogol<í, 31 de diciembre de 1858. -SMiCLEMENTE. 



llEI,ACION que manifiesta el número tle ajustamientos que ha fo&•ntatlo la 
~f."ccion 3, ('j tle la antígua Secretaría tle Guerra, tlcstle 1. 0 de enero tle 18 54 

basta fin tle febrero tle 1 85 8, segun lo tlispuesto en los tlecretos tle 8 tle 
junio tle 1843 i 15 tlejulio tle 1846, con es¡1resion de los empleos, 

nomb•·es i cantitlatles •1ue han alcanzado. 

1 ,399. 722. Capitan . . Tomas Rójas . . 
1,100. 723. Capitan. . . Manuel María García 
1,401. 725. Alférez2. 0 • • • Juan Aparicio .. 
1,402. 727. Alférez de navío . . José Antonio Guerrero 
1,403. 728. Teniente de fragata .. Juan A. Hern:índez. 
1,404. 729. Sarjento-mayor . . José Antonio Ramírez 
'1,405. 731. Alférez de fragata. . Juan N. González . 
1 ,406. 732. Sarjento-mayor . . Luis Tobar . 
1 ,407. 734. Capitan de fragata. . Francisco So moza 
1,408. 736. Capitan. . . . . ManuelElviro Franco 
'1,409. 737. Cabo de guardia . Melchor Narváez 
·1,410. 738. Capitan. . . Antonio Navarro 
1,411.. 739. Alférez 1.0 • Manuel Ricaurte . 
1 ,412. 741. Capitan. . . . Manuel Eusebio Pardo 
1 ,113. 742. Sarjento-mayor . Fernando Escovar 
1,414. 743. Capitan. . . José Morante . 
1,415. 744. Alférez f.o . l\'Ianuel MaríaLeon 
'1 ,416. 746. Alférez 2.0 • Ignacio Vélez . 
1,117. 717. Capitan. . . Pcdi'O Rodríguez 
1,418. 749. Teniente Lo . . José Sandino 
1 ,4.19. 751. Sarjento-mayor . Justo Zúñiga. . 

. 

. 

. 

. 

~ 

~ 
:;; 
u 

---
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
L 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 
1. 

Parte retenida. 

Librado por la Di-
reccion del Crédito 

nacional. 

Pesos. Centavos. 

--- ---

120. 50 
144. 68 
145. 18 M 
284. 27 ~ 
160- )) )) 

1oo. 1 ~ 
3[). )) )) 

311. 42 ~ 
144. 97 M 
124. 88 )) 

20. M )) 

[)6. )) )) 

87. 37 ~ 
46[). 65 )) 

153. 86 )) 

70. 46 M 
27[). 72 ~ 

5[). 95 )) 

303. 32 )) 

139. 19 )) 

312. )) )) 

170. 77 )) 1,1-20. 752.

1

Alférez 1.o .

1 

Gregorio Duran . 

1 Suma. . .1 .$ 3886 88 
~--------~--~----~------

'Bogol::í , 31 de diciembre llc 1858. 
Sanclemenle. 



.. 

REL.4.CIO:W que Jnanilll'!lta el número ele ajnstiimientos qul' laa formoclo la 
!liieccion ele Gnea•ra de la Seca•et:n·ht tle Gobiel'no, encttl'g:ula tle esl.e .. :uno, 

descle J. 0 ele Juar~:o de 1858 Jaasfa la t'ecba, segun lo clispnesto en los 
<lcc••etos •le S ole Junio ele l. S'l:J i 1.5 ele julio tle 18'16, con es¡nesion 

142'1. 
1422. 
1423. 
1424. 
1425.¡ 
-1426. 
1427. 
~1428. 
1429. 
'1430. 
1431. 
1432. 
1433. 
1434. 
1435. 
1436. 
1437. 
1438. 
1439. 
1440. 
14M. 
1442. 
1443. 
1444. 
144-5. 
1446. 
1447". 
14-48. 

ele los eJn¡Jleos, nom.bres i canticlatles t}ue han alcanzaclo. 

EMPLEOS. NOMBI\ES. 

Librado por la Di
reccion del Crédit o 

~ nacional. 

8 
l'esos. Centavos. 

1--------- -- --- - -

3. Álférez 2. 0 
• • Juan Anjel Acevedo 

4. Teniente 1.0 G. N. Tomas Pinto. 
5. Teniente f.o . l\Iartin Trujillo 
8. Alférez 2. 0 • • Pablo Velásquez. 
9. Teniente f.o . Anselmo Vélez . 

13. Alférez 2. 0 • • Gabriel Neira. 
15. Alférez 2.o. . . . Bonifacio Ramos. 
17. Teniente 2.0 G. N .. Domingo Ortíz 
19. Alférez 1. 0 G. N .. .luan Contréras 
22. Alférez 1.o . Vicente lbáñez 
24. Alférez 1.0 

• Lorenzo Bolaños. 
26. Alférez 2.0

• G. N .. Eladio Cancino . 
28. Alférez 1.0 • • Quintín Lorion .. 
31. Alférez 2.o. . José l\Iaría Santos. 
33. Alférez 1.0 • • Pedro C. Peña 
35. Alférez f.o. . Antonio Flórez 
39. Alférez 2. 0 • • Silvestre Escallon . 
41. Teniente f.o . Encarnacion Gutiénez 
44. Teniente 1.o G. N .. Simon Cancino 
46. Teniente 1.o G. N . . Vicente Garzon . 
48. Alféi'ez 1.0 • • Tiburcio Hortua. 
51. Alférez 2.0 • • Joaquín Urrea . 
53. Alférez 2. 0 • • Agustín Alvarez. 
55. Teniente 2.0 • Seferino Pnlgar . 
57. Teniente 2.0 • Antonio Zornosa 
61. Teniente 1.0 • • Rafael Villalobos. 
63. Alférez 1.0 G. N. . Escolá:;tico Vergara. 
65. Alférez 1.0 G. N. . Pedro Castañeda. . 

Suma. 

Bogot:í, 31 dt' rliciemltre de 185R. 

2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2 . . 
2. 
2. 
2. t 

2. 
2. 
2. 
2. 
2 . 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2 . 

168. 72 ~ 
288. 72 )) 
282. 9 )) 

32. 20 )) 
276. 94 )) 
113. 58 )) 

49. 76 )) 
177. 73 )) 
153. 46 M 
1:18. 15 u. 
291. 45 ~:2 
38. 54 )) 

207. 1ñ )) 
96. 28 
74 . 70 )) 

'139. 29 )) 
69. 37 ~ 
92. 76 )) 

204. 41 H 
'177. 'i9 
74. 63 

126. 2ñ )) 
47. 69 )) 

210. 3 )) 
40. 64 M 
50. 85 ~ 
79. 91 

H5. o7 )) 

. 1 . s 3,798l7o-: 

Sauclemen\e, 



R ELACiON tic las órdenes tle pago espedidas por suministros hechos a la Repüblica e u los 
mios de ·18 51 i 18 h 4) en todo elprcscnlc allo de 18 58, 

~~:MES. -W~A ~~;: ~~~~;~ FECI~~~~~~ QC~~ 

~Mariano V_arela .. . ....... ~ D2 GO G por· ~ 00 15 noviembre 1854.~, 
Juan Bautista 1\Ialab:mchm 18 40 12 pot' Hl. 9 enet'o .... 18D8. 
Cárlos Du1·an ...... . ... 240 »» üpor·id . 20 agosto .... l854. 

l
p,~l\Iar:iauo <?spin?.. . . . . . . . 11 O 40 12 por !d. 26 enero ..... '1858.~' 

.rose l\lam Marq uez. . . . . 4o » » G por HL 9 mayo ..... 18511·. 
Manuel An tonio Escarpetta 39 30 6 por id. 9 noviemLt·c. l 8G11 .. 

fijJosé Antonio Oso¡·io ..... 210 '16 12 por id. 30 enero ..... J 85tLm 
W)lanucl Dolor·es Camadw.. 1 OG » » 6 por id . 26 :1gosto .... 185-1 .~ 

~
Rafael Caic·edo Cuei'O .... 80 »» opoeid. 3'1 cliciembrc . . -1854. 
1\Iípucl ,'Venceslao Quintero t 36 80 G pot· !d. 2 octubec... id. 
~tlo ~a! azar. . . . . . . . . . D.JO » » ü pm· ~d. 1 o noviembl'c. id . 

illNtcolas EsponJa.. .... . . 20 »)> 6 pol'ld . 29 octubre. .. id . ' 1 

~
Mat•i ano Antonio Or·osco .. 288 » » '1 ~ pot' ~d. 13 enero ..... 1858.~ 
Manu~l L,ozano. . . . . . • . . 64 80 (J pm· ~d. 3 agosto .... 18511. 
AntoniO 1~ onseca. • . . . . . . r>G )) » G pot' 1d 3 octubre . . . id. 
Camilo Estu!'ao.. . . . . . . . HO » » 12 por id. 9 mayo . . . . id. 

~
Juan B. Z:11·amn........ 14o 60 12 pot' id. 23 feiJrero ... '1 858 .~~ 
Ramou Cortéz ....... . . t;G »» Gpot·id . 110 junio ..... 18!:H. 
Tomas Rubio .......... 2L¡.Q »» IJ2pOI'id. 23 mat·zo .... 1858. 
~Jigucl Paz de Cóedova . . . 'lü 1 60 1 ':2 pot· id. 23 Jebt·el'o . . . id_ , 

~}l i gue ! ,V. Qu in tem. .... 322 40 ' G poe !d. , 8 diciembre .. 1~G1.~~,' 

ILeon Campos. . . . . . . . . . 22 » » 6 por td. 18 mayo . . . . H.l. ~ 
Ezequiel Canal. . . . . . . . . 725 » » G por id . ..,. o ~et!emlwe . i~\ 
J\!.anu?l A. Pi z~n·o H.ójas .. 1 G9 12~ 1 ~ por !d. oO Jnlw . .... 'l8bl:l. 

~S
N 1cacto 01\I~nrm . . . . . . . . • 80 » » 

1 
g pot· ~ c11. ~~ agosto .... '18~ 1· . ~~: 

:111tos rt1z . . . . . . . . . . . 44 80 .... pot' H • u agosto . ... 1 R58. · 
Aguccla Hu t·tado ........ 1 1 G6 40 J 2 pot' ~d . · 8 agosto. . . . íd. 
Manuel H.osct·o . . . . . . . . . J 9 20 ·12 por Jtl. 13 a~o~to ... . 18_53. · 

~Do minga Gailan . . . . . . . . . 25 GO 12 pot' id. 1 D nbo~to.. . . 1d. . , 

~
Ma t · i o Vega .. .. . .. ..... 6 40 '18 por id. ·1-1 agosto.... id. ~ 

ll3emardino T. Toncnte. . . 2t> 1 O t2 pot' i<l. ·16 agosto.. . . id . ~ 
Jcsus Hüj:1s..... ....... HD 20 ·12 pm· id. 12 febre ro ... ·1852. 

J;José MadaOsorio ....... 3~,0 »~ l~pot'!d. 1 ~ sctiend)l'c .. 18.D-1. ,¡ 
'1{\dol~o I-l;u:\Ct'..... ..... 100 !u (:)por ~d. l ~ octubre .. . Hl. (f) 

~
Donllll30 Camad10... . . . . J 4 40 '18 por 1d . 2b agosto. . . . id. ~ 
)Jan u el Fruz. de Córdo\·a .. : __ (~..:-~~ 12 por id. ·1 ''marzo .. .. ·1858. 

Pasa . . . . ):;- v8ll Gu ! l 
19:~~">-)~-f' S»,S' --------.E)s;----- 'kJ~~;¡¡¡;.;r=¡;;E>c'!d'----B~ 



, B~~. ~~!:i-E::!J·>~8~~~;Eil->~® S~>S ®:§iEl,BS B~ 

! CANTIDADES. lN'fERES FEC!:S ~~SDE Q:: ~ 
NOMBRES. ANUAL. COl\IlEI\ZA. ~ 

--------------- ------------- " 
, Viene ..... $ o,8H G3 . 

Juan José Cisneros. . . . . . 192 » » 6 por 1 00 U agosto .. 18[)!, .. 
Ramon .Millcr.......... 46 L,.o 12poriJ. 19 agosto .. 18o5. 

1'Aguslin Grafc.......... 41 60 6 por id. 2'1 agosto .. 18t>4. ' 
Antonio Velazco .... · . . . 9 60 12. por iJ. 9 agosto .. 1853. 
Percy Brandon. • . . . . . . . 600 I> » G por id. 17 novicm b 1808. 
Juan José Fernández. . . . . 42 80 12 por id. 26 octubre .1853 .. · 

~
Francisco de Paula i Pau- ~ 

lino Bermúdez. . . . . . . 1 O o 60 6 por id. 1 o mayo ... 1854. 
Juan Jaime............ 128 »» 6 por id. 15 mayo... id. 
José ~· Agudelo Pinto. . . 1fl. 40 6 poi' id. 28 ?ct~1hre. ~ll. 

~ .
Ign?cw l:eon ... : . . . . . . 144 » l) G por id. '16 ~111~10.. • ~d. ~~ 
Jose l\Iana Castaneda.... 18 9o G por id.. 18 JUlio... 1d. 
Pcdr·o Yásqucz......... 12 12 6porid. 4 noviemb id. 
l3cl'l1ardino Salcedo...... H 60 G por id. 7 junio... id. 
lldefonso Prieto. . . . . . . . 32 » l) G por id. 7 junio.. . id. 

~
~Ham.o~l Quinter. o,. . . . . . . 8 » » G por id. ~9 selicmh. ~J. ~~!)) 

Joaqum Solano. . . . . . . . . 02 » » G por id. ....O agosto.. Hl. 
Leocadia Uribe.. . . . . . . . 40 » » 12 por id. H> agosto. . id. 
Gab1·icl Camelo. . . . . . . . . 'l6 »" 6 por id. 18 mayo . . id. 
Antonio Camad10 Lozano. 20 »» l8 po1' id. W agosto.. id. 

~
Antonio Camacho Lozano. 28 »D 6 por id. l 0 mayo.. itl. ~ 
Jos~ l\Iam:1el Cm'l'ascal.. . . 28 80 .6 ~or id. 24 setiemh. id. 
Matws D1az .....•.... ·¡ 25 GO sm mteres. 
Dionicio García,. . . . . . . . 51 20 6 por id. 3 julio. . . id. 

¡,ey¡~Juan B. Gómez Villareal .. 1 40 80 12 po1' id. 4 scliernb. id. ~ 
!!Vicente CaiH'era Duran,.. 14 !~O G po1' id. 2G agosto.. id. 

Ambrosio V ergara ...... ¡ 20 » » G por id. 3 mayo . . id. 
Simm~Narvá~z····:···· ·14 »» Gpor!d. ~O abl'il ... !d. 

~Ignac1o Castano.. . . . . . . . 7 20 G por)(). -0 mayo . . 1d. 1 

~
Bias José Od10a........ 221 ~O G por id. 1 O setiemb. id. ~ 
A~llo~1~o Jácor:1e........ G3 60 6 por !ti. 23 ?eti.emb. i~!~ . . 
Dwmcw Gawa. . . . . . . . . 7 20 6 por ICI. ·11 JUBIO ••• 18oo. 
Cádos Soto... . . . . . . . . . 48 » >> • 6 por id. · 1 o agosto .. 18tH. 

~
Ferna~1do Dm::.m. . . . . . . . 288 » >> 6 por !d. P noviemb ~<.l. ~~ 
Aguslm Castillo. . . . . . . . 40 » » 6 por Id. HS mayo . . ICI. 
Clcmenle Mercado....... 1G 80 12 por id. '15 junio... id. 
Manuel i\Iai'Ía Muñoz. . . . 88 » » 18 por ül. 22 junio ... '18!:>7. 
~a reclino l\Iartínez. . . . . . 16 » » G por id. 24 octub1'e . '1851.~ 

~
i4.iüel:n:.mlino Zapala. . . . . . 12 80 6 po1' !d. éO agoslo.. !d . 

lsmas Franco.......... 186 »» 6 por 1d. oO mayo.. 1cl. 
-----

Al Ü'CIÜe. • . • • ·-' 8,322 30 ¡< 
~<B' !"!1~ -~~~--==-m~~- ~,¿.,~~;:r--- ~Jcw==:==-:B~' 



~tíi$ -Ei>S -®&V $®9$ $~S ~~@42? 8~ 

1 
CA.NTIDADES. 1NTEHES FECII.\ DESDE QlE ~ 

NOMBRES. ANUAL. COMIENZA. 

' 

~
---Delft·ente. ~~~ $8,62230 --·---- -------~,, 
José Ricardo López. . . . . . GñG » » J 2 por ol 00 9 noricmb 1 t;1)7. 
Nic:olas Cer·o11.. . . . . . . . . 30 40 12 poe id. '1 O junio . . id . 
Anjcl .Mai'Ía Cór·dova.. . . . 70 >l » l G por· id. 31 agosto .. 1854. ·.' 

~
Rafael Espinosa........ 16 » » 12 por iJ. 10 junio. . id.~ 
Nico~as Espom~a........ 19G 50 G por· !d. 1~ eHcr·o .. '18~5. 
Apolmar· GaecJa. . . . . . . . ñl 20 6 por rd. o agosto . . 'i8Gir .. 
W cnceslao l\lartínez. . . . . 6Lr. »)) G por· id. 14 mayo . . id. · 

~
Juan l\Iaría Hidalgo..... ~7 '1 60 18 por id. 26 jnnio ... 1851.~ 
Franc~sco 1\Iu~oz. . . . . . . 323 » » 6 por· !d. ~.~ uw_yo .. 1 ~ñ4. 
Euscbro Gonzalcz. . . . . . . 40 » » 6 por !ll. :.> settemb td. 
A ndres Lémos. . . . . . . . . ñ9 25 6 por· id. 8 ot:tul.Jre id. 

~
, Josefa. Bct·besí, . . . . . . . . . 2/r. » >> G por· .!d. 15 setiemL id. ~ 

Pedro J. Acevedo... . ... 80 » » 6 po1· rd . Lr rmyo.. id. [1 
Pech·o J. AceYcdo... .... 100 »» 6 pot· id. ¡o agosto. id. 
Gustavo 1Escoval'.. ..... 76 80 12 por· ~d. 13 .seliernh iJ. 
Gustavo Escovar.. . . . . . 2!~ » » 6 por 1d. 13 sctiemh id. ¡_; 

~
omas Samudio........ 56 »» G por id. lñ mayo.. id. ~~ 
rancisco Cifl.lentcs..... 2o 60 G por id. 26 junio.. id. ~· 

Tesorero parmquial de 
. Honda .. : .. ·:. ...... 169 «» 6 pot· id. L~ nov~emb _id. 

~S1mon B. OLeaty. ..... M:W »» 18poriJ. 27 Bla)O •. Hl. ·. 

~
Gre~m·io Correa i Maecos¡ . . ~ 

V1llalobos. . . . . . . . . . . 28 » » G por id. '11 setJemb Hl. 
Ciriaco Rójas . . . . . . . . . . W 80 6 por id. '13 diciemh id. 

1 Mar·ian? del C. ~~u·raondo. 8 » » 6 por id. 28 febr:em. ·18?.0. ~ 

~
Greg?t'lü Sanalma....... 51 60 6 por· id. 22 abr1.l. .. l~o/r.~t 
Bautista Calderon. . . . . . . 80 » » G pot· id. 8 lllayo . . Hl. 1 
l\Im·celino Vár'gas........ 22 40 6 por id. 1ñ no;icmb id. 
Domingo Prieto í C!'llz 

~
. Her~ández.. . . . . . . . . 1 G » » G por i<l. 8 uovicm!J id. ~ 
Mát·cos A vclla . . . . . . . . . o » » '10 por id. 23 octuln·c. id. ~·· 
Manuel José Her·r·cr·a.... 8 »» 10 por id . 23 octubre. id. 
Juan B. Gmnadms...... 60 »» 10 poe id. '30 noviemb iJ. 
Nicolas l\Jartínez.. . . . . . . 5 » » 10 por id. 2~ oc:tubrc. ~d. 0 

~
StllManuel Vega.......... 1 G »» JO J10t' id. lü octubl'e. tel. ~ 

Pablo l\Iat·tÍnez. . . . . . . . . 12 40 12 pot· id. 8 agosto . 1853.1 
.~gusL_in Acevcdo. . . . . . . 6 L,.o 1 O por id. 16 octubt·e. '1 ~54. 
ClauJro lVIot·antes. . . . . . . 14 » » 1 O poi' id. 16 oclubr·c. 11!. 

Jeeónimo Tobo..... .... lO l'» 10 poi' id. 16 octubre. íd. ~ 

~
@Juan B. Gr·anados. . . . . . 8 )) .» 1 O por id. J 6 ocLubrc. ~d ... . ~ 
~Ianuel Alfonso......... G 20 '10 por id. 2. ot:tubre. Hl. 

-----
PaS<l ... .. ~ 11,774 -15 . 

~(~--- -.¿)~-Zi'E)~€1~-tV~- ,;;:;.,~t>-s::---'HJCM: --~ 
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Iar'Lin Salazar 
Raimundo Cab 

......... 
ezas ...... 
u!al de San-

Viterbo, ce-

~ 
esOI'Cro parroq 

ta Rosa de 
sionario de 
duos siguien 

los 
tes: 

indivi-

Pati·icio Ramon Peña .... 
......... 
en·era ..... ~

Márcos A vella. 
Manuel José H 
José 1\Iaría Pr 
Rafael Peña .. 

~Caraciolo Peñ 

icto ....... 
......... 
a •....... 

ados ...... 

~
Juan B. Gran 
Nicolas l\Iartíne 
M anucl Vega . 
rgnaeio Alvarr 

«>Manuel Alfonso 
~Antonio Eseov 
~V orios Yccinos 

z ........ 
......... 
ac1n ..... . 
......... 

a1', ....... 
de Nobsa . .. 

Suma ..• ~· 
~<E& iE)(B' ~J~(E 

~ 

CANTIDADES. 

11,474 4ü 
20 Ol) 

12 80 

30 ))l) 

5 »» 
8 »» 

86 »» 
32 »» 

'120 »» 
60 »» 
ü »» 
6 »» 

28 80 
6 20 

12 80 
38 40 

-----
1 L94l'> 4!) 

~13' 

Bogot~, 3l de ;¡gosto de '18ñ8. 

~Xl:G$ 

INTERES 

12 por '100 
6 porid. 

'IÜ pot' id. 
10 por iJ. 
10 por id. 
'10 por id. 
10 por id. 
10 poi' id. 
10 por id. 
10 por id. 
10 por id. 
'10 por id. 
10 por id. 
lO por id. 
10 por id. 

$V~ S' 

Sanclcmente. 

~e .~ > 

FECI fA DESDE QUE ~ 
COI\IIENZA. 

-- '~ 

23 
H 

22 
23 
23 
16 

gosto .. 1853.~, 
nayo .. 18l'>4. 

\ . 

a 
1 

o 
o 
o 
o 

ctubre. 
ctubre. 
ctubre. 
ctubre. iJ. 

~ 

1.0 jt lDIO ••• 

ctubl'e. 

id. ~ 
id.~~(id. 

id. 
'10 
30 
23 
16 
16 

2 
19 
16 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

noviemb 
ct ubre. 
clubrc. 
ctubre. 
ctubre. 
ctub1·e. 
ctubre. 

id. 
id. ~ 
iJ. 
id. 
id. 
id. 11 

id. 
id. 
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RELACION de los espedientes por suministl·os hechos a la Reptiblica en los años de 18 5 f, 
i 18 54, llespachallos favo¡·ablemente, }le ro l'especto de los erra les aun no se han es-

pedido órdenes de pago respectivas por no haber ocurrido los interesados. r =RES. AA¡pt CAPLT:~ ':;:;- FECD~~;;;:. QUE>#>> • 

~Jos~Maeia Moreno~~~ * ~;~~ ~ po~ 00 23 ~mi:~-.~ 854. 't 
José Maria Urrego...... 22 40 6 por id. 2·1 junio..... id. 
Carlos Vargas.. . . . . . . . . v~ 40 6 por id. 18 junio.. . . . id. ~ 

~
, Mariana Ar'ango. . . . . . . . 12 80 6 por id. 23 junio. . . . . id. ~; 
1
Torcuato Mena.. . . . . . . . 32 » » 6 por id. 1 o julio~ . . . . • id. 
Vale~Jtin 1-Iiquita.. . . . . . . 14 40 1 6 por !d. 23 ~go_sto.. . . ~d. 
SantragoUI'rego........ 16 »» 6por1d. 19 Jlll110 ..... 1d. , 

Enrique 1\Iontoya ....... ·100 »» '12porid. 2'1 noviembre. 'l852. ·~ 
José Antonio Sánchez. • . . 32 » >> 6 por id. 15 agosto .... 1854. 
Josefa Afanado!' de Calvo.. l¡. 20 6 por id. 13 noviembre. id. 

1 Cesáreo Ricanrte.. . . . . . . 12 27 .\ 9 por id. 20 abt'il. . . . . id. , 

~
Tihmcio Ruiz .......... 20 »»- 6porid. 18 mayo .... id.~ 
Asccncion Ar'amburo.... '12 »» '12porid. 19 agosto .... 1853. 
P~di'O Altamirano....... 16 .i> » 6 por~d. 8 julio ..... 1~54. 
Mreuel Dorronzoi'O. . . . . . 12 » » ~ por ~d. 20 agosto.. . . ~d. 

~
- Fc!Jx Escovar. . . . . . . . . . 2!,. » » ti pol'ld. 26 agosto.. . . Id. ~l 
Fe.?eJ_'i~o Val:l~z. . . . . . . . 12 )) » 6 por !d. ¡29 oc_t~bt'e. . . ~il. 
PrulJIIJVO Ü!eJucla...... 111. »» 6por1d. 26 ago;:,to .... Id. 
Ilde!ons? R~njifo....... 20 80 6 pot' ~d. 24 agosto.... !cl. ,, 
JoseLursLopez ........ 10»» 6por1d. 23agosto .... Id.: 

~
Julian J. Collazos. . . . . . . !,.6 » » 6 por id. 26 agosto... . id. ~~ 
Francisco Montes....... '14 40 6 po1' id. 10 julio..... id. 
Ftyctuosa.Etago........ 2 88 ;lgpor~d. 6 jul~o ... ~ . ·l~o2. 
Tsrdoro Rtvera. . . . . . . . . 40 » » L por Id. 2 JUliO. . . . . ul. 

~
Antonio Rios.......... 48 »D 12 por id. 20 agosto .... 1853.~ 
José Maria Pinillos. . . . . . 64- 80 6 por id. 1 O febr·ero ... 1857. 
Ft'an?isco F. ~artínez. . . . 14 40 6 por ~c.l. 27 ~et~emhre .. 18~4. 
Gabriel Castrrllon. . . . . . • 20 » » 6 pot' HL 23 JUlro ..... 1854. 

~
Anto!Iio Fer~ández...... 8 »» 6 por ~d. 

9
17 setiembre. ~d. ~~, 

Dornmgo Lemos........ 21 »l) 6 por' rd. .-.7 mayo.... Id. 
José Antonio Bonilla.... !,O D» 6 por id. 26 octubre... id. 
Manuela Samauicgo..... 8 »D 6poi'!d. '17 set~embre. ~el. 
Anclr·ea Barona.. . . . . . . . 9 60 6 por Id. 4 setiembre . Id. 

~
José 1.\'Iai'Ía Salazar...... 7 60 6 pot' id. 17 setiembre. id. ~ 
Felipe Jiménez......... 9 60 6 po1· id. 5 setiembre:. id. 
Ramon l\Iuñoz. . . . . . . . . 16 )) )) 6 por id. 29 noviembre. id. 

~<·iil' ~~ fi'~s ruri '*'~& ca:exa---:te.,~ 



~
~(\AA ~I!H i!lFJJCciH ~)~GJ2 fl@'~<'H ~@'+ $~~ 

NOl\IBRES. CAPITAL. 1 "rERES FECIIAS DESDE QUE 

ANUAL. COMfEl'iZA. 

----------- ----- ----- --------1, 

IJosoé l\Ia.I'Ía Beltt·an. . . . . . $ ~ 80 6 por ~ 00 ~~ sct!emh. 1 ~54 .~ 
Lm~ .de Vel~zco. . . . . . . . 1 5 20 6 pot· ~d. -t:> ~ctt~mb. ~d. 11 
Jerommo Catcedo. . . . . . . 1, O » » 6 poi' HL 1 o J un10. . . tel. ~ 
Teresa Idt·ovo.......... 8 » » . 6 pot· id. 18 octubroe. id . <!1 

~
Anjel María Ct·iollo...... 1o 20 12pol'id. 8 agosto . . 1~f)0.! 
José Escovar. . . . . . . . . . H u '18 por id. 1 o agosto o . id. 
Jsnacia Sambrano. . . . . . . 4 80 12 poi' ~d. J 3 agosto. . ~el. 
Silvestt•e Puya na. . . . . . . U 25 ·12 po1· 1d. H <1gosto.. uL ,~ 

~
Santos Oetiz...... ... . . 27 20 ,¡ 2 pot· id. 8 agosto.. id. 
~~~non. J. ,Q I_¡.csa.da...... 'l4 >>>> ~ p01: !el. !o selien:b. '18;o.·4. 
NJC~nOI ~a~v1z... . . . . . . 80 » » ¡ ~ pot ~d. 31 ortub1 e.· :d. 
JorJC Bl'l(:eno.. . .. .. .. . 40 »)) () pol'ld. HS agosto.. 1d. , , 

~
~Manuel Joaqnin Herrcl'a. . 8ñ 80 6 pot· id. 3 oduht·c. i'd. ~ 

José M a da Ch:warl'Ía. . . . 28 80 '12 por id. JO agosto . . 18o3. 
Agustín Roddgnez ..... , ()!,. )))) 6 po t· id. 21 agosto .. 1854. 
Pedro l\Iat'Ía Troncoso.. . . 32 )) )) (j pot· id. 28 ma)·o. . . id. 
Lcopoldo Bat·on . . . . . . . 21, »)) /J 2 pot· id. 26 agosto.. id. ~ 

~
Lorenzo EchcrcrTi...... 'l2 80 6. pot· id. 28 :lh.l'il.. . id. ~·· 
Francisco Londoño...... 46 40 6 poc id. 22 agosto.. id. 
Anaclcto Bamn. . . . . . . . 12 80 6 po1· id. 1 o agosto.. id. 
Pedt•o Cárdenas....... . 16 20 6 poe id. 21,. agosto.. id. , 

~
Ft·ancisco Veca . . . . . . . . . 20 »)) 18 po1· id. '19 :1gosto.. id. ~~i 
José l\Iada Het•mida . . . . . 209 40 6 pot· id. 26 agosto.. id. ' 
Manu~l Ant?nio Meclina. . 8 80 6 pu1· ~d. 20 agosto.. ~d. 
Agnstm U!'lbe. .... .. . . 8 80 6 por 1d. 20 mayo.. 1d. 

~
Juan B. Bart·ios.. .. .. . . 9 60 6 pot· id. 2 seticmh. id. t· 
Anjcl l\Iaría Céspedes.... 14 40 6 por id. 30 diei.emh id. ~·.· 
Gr·egocio Bautista.. . . . . . 2 40 6 po1· iJ. 29 selicmb id. 
T e ' '11 98 6 o 1 '2~) o ¡· o 1 omas at r1 o. . . . . . . . . ...... » » por lt.. ...., JU 10. . . lt . 

Ped1·o Lozano.... . . . . . . H GO 6 por id. 28 abril.. . id, 

~
Agu,stin Uribc. . . . . . . . . G 40 18 po1· !d. 28 mar-zo . . 1 ~o3. '<» 
Marw Pcrdomo.. . . . . . . . H 20 12 pot· 10. 16 agosto . 1d. ~l 
Agustín Gasea......... 21 »ll 12 po1· id. 12 agosto. id. 
José Plaza... .. ....... '1 l 'tO 112 po1· id. 23 agosto . id. 

i
¡<Y~uis Al~1:con. . . . . . . . . . 20 >> >) 1 ~ po1' oi~ . f2 al)t'il. .. '1 B.1'~1o , ~ 

amon. mzou,. . . . . . . . . 28 » » 1 , pm· ~ . o ~ mayo . . ~e . , 
GregorwM~ntllla....... 16 »» 1 (~pot·~d. ft> octt .tbre. ~d. 1 

D.olot·cs Gor1........... 6 .10 o por td. 1D noYJemb 1d. ~ 
Pascual Afanadot·.... ... 72 >> » 6 poi' id. 1 o novicmb id. 

s~Matías Ruiz.. . . . . . . . . . H2 )) >> • ü por· id. lo mayo . . id . . d 

~
Joaquín Cubides. . . . . . . . 39 96 18 po1· id . 9 agosto .. J 8~3.~ 
Beeoardino Mosc¡ucra. . . . '14 40 6 po1· id. 15 n1a~·o ... ·1851·. 
Juan Maeía Heercra . . . . . 13 2 O 6 poe id . 21 oc.tu brc. id . 

l . 
'~~ b-)8 ii! >~<B' ¿)~' 7 l'iW'Sf------.-ti!XU"Si77EW 
· Bop;otú} :>t de diciembre de l R~8 Sanclemcut~ . 



B~LJlCIOl\l nondual tle los individuos a quienes se ha tlecl:u•atlo con dm·echo 
a tieri·as baldías, de las 25,000 hectttras coucetlitlas por l•t lei de 2 2 de may<> 

de 1858. 

CLASES. 

Jeneral graduado 
Coronel graduado 

Teniente-coronel 

Teniente-coronel gradua 

Sa1jento-mayor . 

NO~!BRES. 

-

. .Juan l\Iiguel González 

. Juan José l\Iárquez . 
Pedro Guillin. 

· Se!Jastian de Osse 
Miguel A. Alzate . 

do. Clemente Jaramillo . 
José Avilez 
Bar'olomé Castillo . 
José 1\I. Botero . 
Francisco Jiraluo. 

Sarjento•mayor gradua 
Joaquín Berrío . 

do. Joaquín 1\tolano . 
Capitan . 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

Teniente l. o . 

Teniente de fragata 
Teniente 2.o 

Alférez l. o. 

)) )) 

)) 1> 

)) )) 

)) 

Alférez 2.o . 
» )) 

» 
)) )) 

Sarj ento l .o, 
)) )) 

)) 

)) )) 

)) )) 

Sarjento 2.o . 
)) )) 

)) )) 

)) 

)) 

» )) 
\) )) 

. José de Jesus Hern~imlez 
Maria® Herrera. 
José Félix Figueroa 
Cosme D. Qmntero. 
Juan Franc1sco Narváaz. 
Pedro P. Rodríguez. . . 
Juan E. Galvan (completo.) 

· l\lanuel A. Moreno. . . 
Lorenzo Bolaños 
Valerio Granados 
Juan A. Hernández . 

· Antonio Casanova 
J~lian A~uilera . 
l\11guel ega . . . 

· l\Iariano Mosquera . 
José l\1. Eriza . •. 
José l\Iaría Espinosa 
Manuel Hernündez 
José María Vallecilla 

· Juan J. Pórras 
Atanacio Mora 
Lorenzo Cancharama 
Juan Francisco l\lartínez 

. José M. Pantoja. 
Bartolomé Villamizar 
Alvino Moneada. 
Ramon López 
Domingo Rívas . 

. Bonifacio Gaitan 
Jose María Patiño . 
Juan J. AguiJar . . 
Marcelino Ramírez . 
José Corte 
Juan Delgado 
.l\Ianuel Padilla 

Suma i pasa. 

HECTAHAS. 1 METl~OS CU A-

-- -

'1,075 
768 
768 
768 
í68 
614 
614 
61-1· 

- G14 
614 
61ft 
.122 
422 
422 
.122 
1.22 
422 
lt22 
222 
307 
307 
307 
307 
284 
284 
284 
238 
238 
238 
238 
238 
230 
230 
230 
230 
122 
122 
122 
122 
122 
107 
107 
107 
107 
107 
107 
107 

-----
16,ñ72 

DR.\ DOS. 

2,0 00 

" )) 

)> 

l) 

4,0 
4,0 
~~.o 
4,0 
4,0 
4,0 
4,0 
4,0 
4,0 
4,0( 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
)0 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
o o 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

4,0 
-1,0 
4,0 

8 
2,0 
2,0 
2,0 
2,0 
1 ,O 
1,0 
1,0 

8 
8 
8 
8 
8 

4,0 
4,0 
4,0 
4,0 
7,6 
8,8 
8,8 
8,8 
8,8 
5,2 
5,2 
5,2 
5,2 
5,2 
5,2 
5,2 

----
8,0 00 



Cabo 1: 

¡) 

)) 

)¡ 

)) 

)) 

Soldad u 
)) 

)) 

CL.\'if.S. 

DOCUME 'rO~ . 

:'iminRES. 

Suma qne viene 

. José 1\Iaría Reaño 
Antonio Loredo . 
Lorenzo Rivera. 
Julian Alejo . . 
Domingo Berna! 
Vicente Guzman. 
Joac¡uin Calderon . . 
Pedro Ignacio Camargo 
Nicolas 1\Iolano . 
Salvauor Garavito 
.\ni celo l\Iarc¡uina 
Juan N. Corte . 
Ignacio Infante . 
:romas Lozarla . 
Ignacio Pedrozn . . 

>' Estévan Domíngue7. 
>> J Fer!wn.do Monroi . 
,, )ose ' cga . . . 

Hijos del Jcncral Pedro Fortou!. . . . . . 
7inda e l1ija del Jeneral graduado .loac¡uin Acosta. 

• 

Ilijn (]el Tenieníe-coronel Anto11io 1\'ariiio. . . 
Herederos del Teniente-coronel Juan r' . Toscano 
Viucla del sarjento-mayor Antonio H:.~mí!'ez . 
Hija del Sarjento-mayor Joaquín Acevedo. . 
Viuda e l1ija del Capitan Antonio Esca\lon . . . . . 
Heredero:- del Capitan graduado do Teniente-coronel José 

ftl . Caiceclo Z. . . . . . . . . . . . 
Viuda del Teniente 1.<> R:1mon i\Ieclina . 
Viuda del Alférez 2.o Lorenzo Pardo. . 
Viuda e hijo~ del Alférez~-" Pedro L1ai1os 

Suma. . 
---------------- ------· 

Bogot;í, 31 d13 dieicmhre t.le 1858. 

.1 

llECTAf\AS. 
~IETHOS CUA-

DRADOS. 

16,ñ72 8,000 

92 1,600 
92 1,600 
92 i,600 
92 1,600 
92 1,600 
92 1,600 
92 1,600 
92 1,600 
!)2 1,600 
()fl 1,200 
69 f,200 
()() 1,200 
69 1,200 
69 ~,200 
6D 1,200 
()() 1,200 
69 1,200 
56 )) 

1,536 )) 

1,015 2,000 
768 )) 

768 )) 

614 4, 000 
()14 4,000 
422 4,000 

/¡.22 4,000 
307 2,000 
230 4,000 
230 4,000 

----- -----
25,000 )) ----

Sauclcmcnle, 
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EMO A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 1 GUE RRA 
PRESE:N T ADA 

AL CONGRESO EN SUS SESIONiJs DE 1860. 

Una vez mas \OÍ a cumplir con el deber que me impone el artícu.:.- ; 
lo 43 de la Constitncion federal, ele informaros sobre el curso i situa~ 
cion de los negocios adscritos a la Secretaría de Gobierno i Guerra que' 
está a mi cargo. · 

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO. 

Orden público. 

Por mui sensible qne me sea tengo que deciros que el órden pú"' 
blico }¡a sufrido alteraciones mas o méuos graves durante el último año; 
nobstante los esfuerzos que ha hecho el Poder Ejecutivo para conser.: 
varlo. 

En primer lngar debo l)Oner en vuestro conoeirniento que pol' 
consecuencia de los pucesos políticos ocurridos en V euezuela, algunos 
ciudadanos ele aquella República se asilaron en territorio granadino, i 
sin embargo tle qne no abusaron del asilo, ni se propusiel'On Yol \·er ar
mados a su país, ni hostilizar desde el lugar en que residían al Gobier.: 
no de Venezuela, ni a lus que l~rwen la g uerra a e;;te, cosas que tampo• 
co habrían permititlo las autoridades gmnadinas, que en las contien.: 
das de dicha H.epública han guardado la mas estl'icta neutralidad, los· 
revolucionarios del alto .Apme, a prcte::;to de que venían a 1)edi r la en.: 
trega de los aeilaüos, para lo cual no tenian ningnn derecho,. invadie-' 
ron el territorio g ranadino i atr.caron en la mfLdrngacla del 22 de setiem
bre último, en número ue 200 hombres mas o ménos, la Aldea del Tér.: 
mino, con flagrante Yiolacion del D erecho ele jentes, de los Tratados 
celebrados entre Venezuela i la Nueva Granada i de las leyes de esta 
República. Sorprendidos los habitantes del Término, i faltos como 
estaban de medios de defensa, todos sns esfuerzos fnm·on inútiles para 
r echazar a sns temerarios e injustos agresores, quienes ocuparon por la 
fuerza la poblacion, i valiéndose· de la traiciou i el engaño aprehendie·'' 
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ron un gran número ele personas, de las cuales asesinaron doce en t cr
l'itorio de V enczuola, I'Íonuo una de ellas el benómori to Coronel R ai
mnndo Üi' ucroB, qne tan úti les scrYic· ios prestó al Gobierno t1c la Repú
blica on ol aílo de 185± para restablecer el órclon alLorac1o en tónces. 

Los in ntsorc::J Yeuozolanos no solo cometieron los atentados que 
acabo ele mencionar, sino que sa<¡uearon venias cafas, nomb1·aron au
toriclade::J en la ...ildca, remo,·iendo las lejítimas, i ejecutaron otros ac
to de ferocidad qno causaron terror i espanto a todos los pueblos li
mítrofe:; con Y enezuela. Entre estos hedws es talllbien digno domen
cionarse el asalto <p10 clic'ron en el río Amnca a una lanclut do propio
dad del granadino Antollio Samuclio, a qnion ase:;inaron juntamen te 
con la tripulacion, para apodorar::J de la lancha i do cmw to ella con te
n ia. Estos bruscos e ine~peraclos atontados están colllprobados })lena
monto; o ünpuesto de ellos el Pod er Ejecutivo, no solo dispuso que 
por 1a Secretaría respcctiYa ,;o fonnali:-:ara ol correspondiente r eclamo 
para que la K acion sea satisfecha üo los agravios que so le han irro
gado por cinclaclanos de una K acion con quien ha cnltiYaclo i desea 
continnar onlt inmclu las mas cordiales rclaeioncs de amistad, sino que 
por la Secretaría do mi e;argo dictó lns medidas que juzgó oportunas i 
convenientes pam clcfcn<lor nuestra fro ntera, proYenir otra invasion i 
dar scgnridacl a los habitantes de los pnoblos cspuestos a un nuevo con
flicto . A este efecto nom hrf1 un Jefe mi litar con rcsi.done;ia en Aran
ea, en dó armas i pertrechos i llamó al servicio una parto ele la Guardia 
municipal clol Estado de Do:ntcá para qnc guarneciera l a frontera i 
pndicm scn·ir <le lln;:c pam aumentar la fuerza el clia en qno las cir
cnl:ltmwias lo cxijicran ; medidas tollas costosas a que üicron lugar, i 
do qne clcbou responder, los que atacanm los derechos Jc la Confedera.
cion de una manera im tsitacla i tOin considcracion de ninguna clase. 

Debo iufonnaros, sincmbargo, que los temores ele una nneYa inva
sion han cesado, scgllll los informcl:l qnc últimamente kt recibido el Go
bicnw: i c1nc con c,;tc motiTo so lll<md(J dar ele baja la fuerza llamada 
a gnamoecr la frontcr:1, sin pmjnicio de qnc las autor idades locales con
tinúen Ydando por la conset·Yacion Jel órclott público, i ele qnc, en el 
caso do que este son nuevamen te amenazado, llamen al sen ·icio la Guar
dia municipal, c11ya organizae;ion so ha rccomondaLlo. 

J,a guerra clt•sastmsa qno po t' l argo t iempo ha aiiiji do a la vecina 
Repúhlic:a clel Ecnadm·, d iú ocasion a qm~ algunas personas interesadas 
on el trillllfo ele nno de los bandos (]1 10 a llí se h:m dispn tado el poder, 
engancharan lwmhrcs en Pasto :i Tú<Jncnes, para qnc fueran a tomar 
parte en las clisc,orclia,; cisiles do qno lta sido teatro dicha República. 
El Poder Ejccuti,·o supo con sentimiento, cuando ya no le era dable 
evital'lo, que una p arti da do hombres armados había pasado al territo
rio del EcHador, úntcs de que el I ntendente ele H acienda, r esidente ac
tnaltncnte en Pasto, tomara poscsion ele sn. empleo ; i deseoso cl.e que 
la 11az i la armonía entro las do:; H.epúblioas se conserven inalterab'les, 
i de que la J. el Ecuador no tenga el mas lo Yo motivo ele qu~i a de la N no
va G-ranada, dispuso que ¡;e promoviera el j uzgamiento i castigo do 
los que, quebrantando la neutralidad, lm1Jieran ido a mezclarse en las 
dc:oa,·oncucias lamentables del Ecuador, que se impidieran a'bsolutam en· 
te 1mcvos 011ganchamientos i qne los ci udadanos ele aquella R epúbli
ca que buscaran asilo cu esta fn01·an desarmados i puestas las a<J.·mas 
en scgmidacl. El Intendente de llacienda, no solo ha cumplido con 
estas ]H'C\cnciones, ¡;;ino que espü.lió un deereto en el mismo entido, i 
ha hec-ho cnnnto le ha sido dable en obsequio del Ecuador, dejando 
satisfechos los deseos del Gobierno. 

}Ic ocuparé ahora del órden interior ele la Confede1•acion. 
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Estaba reunido el Congreso de 1859, cuando ocurrió en el E stauo 
de Sautander, <.:ulttra el GuiJierno dol mi:mw, la reYohH·Íon qne, ele pues 
de varios combates sangrientos, terminó en el mes ele agosto último 
por consecncneia del triunfo completo obtenido por las fuerzas del Go
bierno del E:3taclo en el1mehlo de la Oonce])Cion. 

Aunque ese suceso no afcc:taba el úrden jeneral, sino el particular 
del E. tado de Santander, i toea1a al Gobierno de este, i no al nacio
nal, hacer lo que conyinicra para resta1lccer la paz, el P oder Ejecuti
vo, deseoso de e\·itar entre gmnaclinoil una lucha sangrienta i de funes
tos resultado:;, se p ropuso iutcr\Cnir pací:licamente en l f, cucstion, i 
nombró al efecto dos Oomi::;ionados para qno, por medio ele la persua
sion i de medida amistosa;; i prmlcntcs, procnrnran hacer Yoller las 
co as a su estado normaL Personas muí caracterizadas i de reconocido 
influjo fueron cscojidas para Üe::;empefíar tan patriótico encargo, i de 
esto so dió cnenta al Congreso, esperando obtener su cooperacion pa
ra alcanzar tnn ln.mlaule:lin, i para qnc votara la. cantidad necesaria pa
ra pagar el v.i:í.tico ele los Comisionados; pero el Oo11greso no estuYo 
de ncuerclo con ln. moJi da, es decir, no qni o que 1 Gol>icmo j en eral 
intcn'i ni era, ni aun padficamen te, en la contienda ele Santander, i re
sol ,·ió que so archiYara la nota de esta Secretaría en que se espresaron 
los deseos del Poder Ejoeuti \'O i las mzoncs c¡uc habia.n clotonninaclo 
a cc;tc a dar un paco que, si uo producía un feliz resultado, ningnn mal 
poJ ia cans<cl'. Uonocida la opinion del Congreso, Jos Comisionados se 
cscusaron como cm natnral; p ero juzgando el P oder Ejecutivo que 
ningun cargo poclria cleducír.,;clc de propender al re::;tal>lecimiento del 
órclcn en didw Estado, por medios decorosos i pacíficos, i que la lm
mau iJacl i el honor del pais clcmamlaban del Gobiemo j en eral a1gnno. 
medida. en o1J cqnio deJa ]Jaz, insistió en sn propósito i noml>ró nueyo;:; 
Comi,;iona<.lo:;; pero esto;; ;;e escnsaron tambien, sin duela por que no 
esperaban uu buen éxito de sus esfuerzos clespnes ele haberse dado a 
cntcmler por el Uongreso que el clcscnlasc natural de in. contienda em
pezada era el <1uo los banclus habian preferido: el de la guerra ! 

N o e.,;tando en las facnltades del Poder Ejecuti \ 'O poner término a 
esta, se propu so por m edios indirectos impedir que ella tomam cncrpo, 
i con este fin solieitó del Congre::;o c1uc espidicra lill acto lcj islativo, 
cuyo l)royecf·o le fué preseutn.do por esta Secretaría, di sponic¡;¡do que 
los militares qtte se mczcla::;en en uua rebelion cualquiera contra el Go
bicmo de 1m Estado, fueran uol'l'aclos de la lista militar i perdierau ]a,.; 
pon iones de qne disfrutaban; mas, dicho proyecto, que tenia por obj e
to improbar lm; vías do hoclw contra los Gobiomos lejítimos de los 
E stados, fué negado tambicn por el Congreso. 

Por;teriormente un Uomisionado por el Gobierno de Santander , que 
lo fué el Presidente del E>-tado que ocupaba un asieuto en el Senado, 
se dirijió al Poder Ejecutivo ::;olicitanJ.o, por v:ía de préstamo, cier to nú
mero de fusiles, i el Poder Ej ecuti,-o tm-o a bien fi:anqueárselos, t enien
do en consiclcraciun q ue ell os iban a servir para defender la lejitimi
clad , i qne siendo permitido al Gob iemo nacional por la lei vender de 
preferencia a Jos de los Estados las armas que a su j ni{;io no conT"cn o-a 
con.,;elTar, podia tambien JH'OSÜÍJ"o1as bajo su r cS])Onsabilidacl. 

0 

.A.pesar de todo esto i do otros aetos ej ercidos por el Poder Eje
cutivo ])ara c1·i.tar la oontinnacion ele la guena en Santander, no ha fal
tado quien o:fieialmentc i por la r)rensa, Jo impute al Prosidcuto de Jn. 
Oonfecleracion, haiJer fomentado la rcYolucion ele aquel E.-;tado, h aoié•n
dolc así un cargo gratuito, en comprobacion del cnal no han podido 
ni podrán nunca presentar al~un hecho, pues el Poder Ejecuti1·o no 
solo se ha abstenido ele mezclarse de a1gun modo en dicha contient1a 
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sino que ha encargado a los emplea Jos nac:i01wles la mas ausolut¡:;, 
prescindencia de ellas i procmadu cortarlas, como se l1a \· i::~to. 

Es de este lugar informaro;;, q11e el Prc:-;iden to del E,;hldo de San~ 
tander dirijió a m i Despacho, en 2:3 de junio últÍIIIO, un:t nota oiicial 
quejándose de que en el E:;tnclo de J3oyad, a cienc:ia i paciencia de sus 
autoridades, los rebelLles de Santander asilado::~ allí se reorg;mizaban i 
armaban 1mra invadir, e invadían en efecto el territorio de Santander i 
cjeenlaban ácia su Gobienru otros ados ele hostilidad, sin que dicha,; 
autoridades se preocuparan con ]as operaciones i los planes de los re
beldes; i protestando que el Estado no habia dado ni daría jamas mo
tivo para que el GolJierno jeneral situara fuerzas, como lo lw.bia hecho, 
en la línea di \·isoria entre 'los E;;tados, concl nyó por decir que no con
cretaba absolutamente solicitud de ningnn jéneru, 1)orquc comprendía 
que no dcbia recordar el <.mmpl imiento de deherc,; sagra<.1os al funcio
nario que tenia la olJligaciun de ll enados sin n cce;:; itlad <.le r ecluerimien
to al efecto. Dickt nota fué presentada por una Comision nomhrada 
por la Leji 'latnra de Sarrtamlcr i encargada de e::. poner ante el Poder 
Ejecuti,·o los hechos ocnni<.los i la,.; obsen-acioucs a c1ue ellos dieran lu
gar. Previas esta formalidades, dictó aqnel, por lo pronto, i miéntras 
oia el informe, que j nzgó intl ispcnsab le, del Prcsilleu te del E;;tado de
Boyaeá, una r esoluc.;iou concebida en e;;tos términos : 

" D e8pacho de Gobiel'no i G-uer1·a. -Julio 1:1: (le 1 5!). 

Resultando del informe dirijido por el Gobemaclor del Estado de 
Santander a la Secretaría de Gooierno i Guerra en 23 ele junio último, 
ele ]as eS]Josiciones verbales de la Comi;;ion que la .1.\ samhl oa de aquel 
Estado diputó cerca del Presidente de la Uonfe<lerncion, i <.le las publi
caciones de la l_)l'Cnsa, que se han ,;n::;citado gn1xes nwti\'OS de queja 
entre los Gobiernos de los Estados ele Santander i Boyacá, qne amemt
zan turbar la paz que debe existir entre dichos Estados; i teniendo en 
consideracion: 

1. 0 Que es nn deber del Gobierno jeneral impedir cna1qniern, 
ngresion armada de un Estarlo d e la üonfetlcracion coutra otro de la 
misma, i rc:::tab1ecer l<t paz cuando se tmue eutTc Jos E,taclos; 

2." Que es un deber de hmnaniuacl i de política ucmrir oportnnn.
mente a impcclir los males de ]a guenn., por lo~ metlios razouables i 
pacíficos que la civilizaeion h<t acreditado i pnesto en práct ica, no solo 
entre pueblos hermanos, unidos por los YÍnculos mas estrechos, i soli
darios en su prosperidad i en su crédito, sino ltastn, entre Naciones es
trarras; 

3.0 Que siendo nn conflicto entre dos E stados, no solamente un 
escándalo fnne. to a la repntacion de ]os mi;;;mos R;ta<.los i tlc la Uonfe
dcracion entera, una cansa de clcBtrucc·ion i lle ruina vnra los pueblos 
contendientes, i nna fuente de odios i de estragos pam lu f11turo, sino 
que tambien es una ocasion ele sacrificios <.le sangre i <.le tlineru para 
la N aeion entera, que elche hacer uso de ;;ns fnerza,; para compeler a 
la paz a los belijerantes, llegado el caso; 

4. 0 Qne los disgastos deplorables ent re los dos Gobiernos sspresa
dos no pueden ser sino el efecto de C'onceptos ccptivoea<.los i apreciacio~ 
nes inesnctas ele los hechos, i gne una Yez hi en espliea<.los i esclareci
dos estos, la concot·d;a se re~tabl ecerá sin tliticnlta<.l, pues t:mto los Go
biernos como los pueblos que ellos representan, tienen nn iatere t~ gran
ele i notorio en el mantenimiento de 1a paz i de las mas espcclita. i 
amistosas relaciones; i que por lo mismo e e\' id ente la con \·eniencia 
de impedir un rompimiento, i ele dar tiemuo a que los hechos se exa--
minen i purifiquen en calma; J. 
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5. 0 Que la intervencion pacífica del Gobierno j enerhl, en este ca
:so, 110 ::;olanwntu está autoriza\b por el espíritu, i hasta cierto punto 
pot· la letra uspre::;a ele la ConstihlCion, por el intores notorio de la Oon
feclemcivn qne 6lrcpre::;enta, por los principios de con \·enicncia i de 
ju.sticia uni,·ersal que tuüos los pueblos ciYilizauos reconocen i acatan, 
sino que ha sido svlicituJa por uno de los Estados espuestos al con
flicto ; 

S.E RES'GELVE ! 

1. 0 El Gohierno jeneral requiere amistosa i solemnemente a los 
GobierllOS ue los Estados de Bo_yacá i Santander para que se absten
gan de to(lo acto de hostilidad del uno contra el otro; para que dicten 
providencias eficaces a fin de evitar que individuos vecinos o residen
tos en uno de los dos Estados entren con armas, con objeto hostil, en el 
otro; para que no se formen reuuiones de jente armada en las fronte
ras de los Estados, o en sus inmed iaciones, que amenacen la seguridad 
individual o el órclon público en el Estado vecino; para que se juzgue 
i ca~tigue a los individuos que, violando las leyes i disposiciones dtri
jidas a mn,utoner la pn,z entre los pueblos de la Oonfederacion, turben o 
comprometan esta; i finalmente, para que hagan cesar todo armamen
to i toda actitucl belicosa qno, mil'ándose como una amenaza, induzcan 
al Estado vecino a tomar igual actitud, poniendo así en peligro la 
paz, i obligando n, los pueblos a esacciones que producen el disgusto pú
blico i comprometen el órclen ; 

2. 0 Si alguno de los dos Estados, o su Gobierno,desatcndiendo este 
requerimiento, ejecutare alguna agresion contra el otro, será considera
do como infractor de la paz, i responsable de los daños que el rompi
miento ocasione i de los gastos que la N acion haga para restablecer la 
pn,z; i el Gobiemo jeneral hará uso ele las fuerzas de la Oonfederacion 
para de,o:;n,rmarlo i reducirlo a la ])az; 

3. 0 Siendo 1a agresion de un Estado contra otro un acto que la 
Constitucion considera como una perturbacion del órden j eneral, los in
,di\Tiduos del Ejército qne en él tomen parte o que no se presenten a 
prer:;tar sHs se1Ticios, verifi.cado un caso ele agresion en que las fuerzas 
nacionales deban obrar para restablecer la paz, serán dados de baja en 
el Ejército, o perderán la pension de que disfruten, segun sen, el caso, 
de conformidad con lo dispuesto eu el artículo 6. 0 de la lei 4,a i en el 
4.0 de la loi 6,a parte l,a tratado 6.0 de la Recopilacion Granadina." 

Recibido el informe del Pre. idente del Estado de Boyacá, al cual 
JtcompaílÓ este los de los Prefectos de Tunja i Tundama, mas las prue
bas de los hechos en que estaban basados, el Poder Ej ecutivo, entera
do de todo i teniendo a la vista el reclamo del Gobierno de Santander 
i los documentos adj untos a 61, pndo ya dictar con pleno conocimiento 
del negocio, i dictó en 3 de n,gosto la siguiente resolucion que, sin ne
cesidad de nuevas observaciones, os dará una perfecta idea de los he
.chos i do las razones que obraron en el ánimo del Poder Ejecuti"Vo pa
ra declarar que no hn,bia llegado el caso de que el Gobierno jeneral 
interviniera con la fuerza para mantener la paz entre los Estados de 
Boyacá i Santander, para reiterar i ratificar la r csolucion de 14 de ju· 
nio que Llojo trascrita, i para hacer a los Gobiernos de dichos Estados 
las escitaciones que juzgó oportunas i que, una vez atendidas, podían 
evitar entre ellos todo motivo de queja. 

La resolucion dice así: 
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".Despaclw ele Gobierno i G7.te?nt.-Agosto 3 ele 1859. 

Con fecha 23 de junio último dirij ii) el señor Presidente del Estado 
de Santander a la Secretaría de Gobierno i Guerra de la Confodora
cion, una comnnicacion sobre el estado ele las r elaciones entre aquel 
E stado i el ele Boyacá; i una Comision nombrada ])Ol' la Lejislatura 
de Santander para presentar aquella comnnicacion, i csponer Yerbal
mente los hechos i consideraciones que corroborasen las aserciones del 
documento, así lo \eri:ficó, presentando al mismo tiempo varios docu
m entos en apoyo de lo r epresentado. Picliósc informe al señor Presi
dente ele Boyac<Í, primero sobre la comnuicaciou citaclar i luego sob re 
los hechos a r¡uo se rot'crian los docmnentos, do los cuales se hizo un es
tracto detallado que se le acompañó. Dicho seTior Presi(lentc evacuó 
el primer informe el19 ele julio i el segtmdo el ::'0 del mismo, acom
pañando los documentos justificati1·os de sus aserciones. Para dar una 
resolucion que comprenda todos los puntos controYorticlos en estas pie~ 
zas, se hace el siguiente análisis de la comnnicacion clol G<>bierno ele 
Santander i del informe relati1To a ella del de Boyad,, no h abiendo ne
cesidad de hacer igual operacion res1)ecto ele las domas piezas que cons
tituyen el cspediente, por cuanto ellas no contienen sino pruebas o con
sideraciones dirijiclas a justificar el conto:niclo de los documentos prin
cipales. 

Tres objetos comprende ]a nota citada del Gobierno de Santander: 
1.0 conducbt del Gobierno i ele los lutbitantes de Boyacá respecto de 
Santanclel' en b de1)lorable contienda que ha tenido lugar en este úl
timo Estado; 2. 0 proceder del Gobierno de Santander; i 3.0 deber 
del Gobierno jcneral i sus procedimientos en tal sit11acion. 

En cuanto a lo l)l'Ímero, se asegura: que en toda la línea diYiso
ri.a de Bo:yacá i Santander, los suble1rados en este último Estado que 
han salido de l>l, se aprestan en territorio de Boyat;á para Ün'aclir e 
Ín'mdcn a mano armada el tenitoúo de Santander; que hai nna mani
fiesta hostilitlad ele parte ele Boyacá para con Santander, porque en 
ar1nel Estado es prohibido por sns leye:-J asociarse con armas, i se permi
te que los asilados estén asociados, con ellas, en actitncl sediciosa ; que 
se interpreta forzada i malicio:;mnentc el derecho constitucional de co
merciar con mmas; gne el Gobierno ele Boyad, no se preocnpa de la!'l 
operaciones de los suble\'aclos bn Santander que han pasado a aquel E s
tado ; i finalmente, gue los hedws en c1ue tales aserciones se apoyan 
son notorios i están probados. 

En cuanto al seo·tmclo pnnto dice la comnnicacion citada: que el 
Gobierno de Santander se La mantenido dentro ele los límites ele una 
rigurosa defensa; que se ha limitado a clebelar a los rebeldes; que ha 
callado i sobrelleYado actos de hostilidad i odi o cun que h ombres estra
fíos i caracterizados oticiahnente le l1an regalado en los momentos ele 
crísis; que tiene rcc11rsot> pam guarnecer sn línea, l)ero que quiere eco
nomizados ; que una Yez que liaya hecho uua esposicion ele ]o que 
pasa, no será responsaule si, con su,; actos de defensa, clá lngar a un 
l'OmiJimiento ; i 11rote;:;ta que el Gobiemo ele Santander no ha dado ni 
dará j amas moti1·o para que se sitúen fuerzas en su frontera. 

l{especto del tercer punto e;;prcsa el mismo documento: que las 
agresiones que del territorio ele Boyacá e hacen al ele Santander pue
den compTometer seriamente el órclen público de Ja Confecloracion ; 
que el guarnecer la frontera de Santander con Boyacá podría afectar el 
órclen jcneral; c1ue la actitud i aliento que toman los subloYaclos ele San
tander residentes en Boyacá hará que la defensa sea a balazos; que al 
Gobierno j cneral toca apreciar ]as consecuencias de tan crítica situa-
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cion en los momentos ele efervescencia; que a él lo conesponde inter
venir para qno cesen aquellas agref'iones; (plC ac¡ucl Gol>ierno sal)o 
que el de la Oonfoclcracion ha, situado fnorzas en la línea fronteriza con 
Boyacá, ; que no acierta a cspli earse cuúles sean los motÍ\OB de te
mor u otros que tenga el GolJie i·no jeneral para esta mc<litla; que 
ella fomenta la alarma en :ímbos ERta<los sin rcsnltaclo proYcchoso; 
prognnta para qn6 son l>uenas las m n.n ifestaciones armadas en la, fron
tara, i terrr.ina diciendo guc no solicita nada del Gobierno j oneral. 

El señor Presidente de J~o~~acá, en su informe sobre la nota quo 
queda analizn.da, cspone, respecto del primero de los puntos ya mencio
nados, (que es la conducta ele Boyad i sns habitantes r especto ele San
tander) : que os cierto que una gran parte de los Ycncicl.os en este Es
tado han entrado en el de Boyacá, nnos armados i otros sin armas, i 
que no podia ser ele otra manera estando uniüos dichos E-·taclo~ por una 
estcnsa frontera accesible; pero c1uc 110 se probará jamas guo las par
tidas de refnjiados permanezcan armadai', i que las aHtoriclados de Bo
yacá no ha.Yan h echo nada para desarmarlas i d isol.-crlas; que los in
formes ele los Prefectos de T1mja i de Tunclmna, qne son los D eparta
mentos en que se han rcft~ji.aclo los Yenciclos en R::mtandcr, contradicen 
las aserciones del Gobierno ele aquel Estado sobre esta materia; que 
el Prefecto de Tnnja so opuso, h asta donde vuelo h acerlo, al paso 
de las tropas ele IIabaeúc Franco por el territorio de Boyad :ín tes del 
combate de G L1epsa, i 1ue ele. armó algnnos indi \·id nos de osa fu erza; 
que el mi~mo fnncionano dc.":trmó en Santa Aun. a los Ycncidos en San
tander que se habi an r efnj iado en a(pl8l Di ü ito, i que las armas r cco
jidas están depositadas en los parques del Golricn1o ; que el Prefecto 
do Tnndama se opnso tenazmente a l paso ele trol)as r oYolncionm·ias por 
Santa Rosa, el clin, G ele ma)~o, i que solo ced ió a la fuerza, habiendo 
tenido la sati,;faccion de Yerl as desarm adas un clia despnes en B clen 
por funcionarios del E stado; (1ne 1ma partida de roft~i;1clos que se di
r~jia armada ácia Santander, i se situó en el pnen te ele Barbosa, fné per
seguida por fnerzas del Gobierno de Boyacá, rcnnidas i costeadas al 
efecto, i que al fin fué desarmaua por el Prefecto de Tnndama, quedan
do completamente di spersos en nn Yasto territor io los indi,iclnos refn
jiados en Bo)~acá; que si nneYas pmticlas se reunieren i armaren se
rán perseguidas i desarmadas, sL el hecho llega oporhmamento al cono~ 
cimiento de la autoridad pública; qlle, al tener anso el Gobierno de 
Boyacá do que algunos ele los r efujiaclos pensaban r epaiiar l a línea pa
ra hostilizar al Gobi.oruo ele Santander, ospidió, en 28 de m arzo últi
mo, 1m decreto organizando nna fuerza destinada a impedir tales agre
siones, nombrando nna Oomision ele dos incli,-iclnos notables paTa que lo 
ejecutaran, i para que hicieran sabor a los rofnji aclos qne debian abste
nerse de tomar parte en la cont ienda de Santander; que no ha gnarne~ 
ciclo con fuerza armada la estonsa frontera que separa a Boyacá ele 
Santander, para impedir que pasen partidas armadas del üno a1 otro 
Estado, porque, segun las leyes de Boyacá, en tiempo ele paz solo pue
den mantenerse en armas por cuenta del Estado 70 hombres, con los 
cuales no puede hacerse tal operacion; que aunc1uo hubiera podido le
vantar las tropas snfi.üient es para guarnecer la frontera, no lo habría 
hecho, porque esto so habria mirado como un acto ele hostilidad contra 
uno u otro de los partidos belijerantes en Santander, o contra ámbos, i 
porque no le parece razonable que Bo~~acá sufriera la ])ena ele una gra
ve erogacion, que arruinaría su crédito, solo 1)orqn o el Estado ,-ecino 
quisiera estar en rcvolucion; que, con fecha 5 ele octnlJ¡·o ele 1858, ma
nifestó el Presidente de Santander al do Boyacá qne, conforme al n.1·~ 
tículo 12 de la Constitucion federal, no puedo reclamarse un roo ele un 
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Estado a otro, sino en caso ele lw.bcrse decretado la prision, es clccir, 
d esp ues de que se ha,Ya cll:(·laratlo r11w Jmi lugar a o;cguit· eau,<a, erimi
nal contra el rcclama.üo; ([UC el GoiJiemo ele J3oyne:t no se ha negado 
hasta fLhorfl. a entregar a los rcfuj iaclos, ui d de t:>autander lus ha recla
mado ; q ne suponer <1 ne el Gobicmo de J:oyac:{L ha :w,.;iliaclo la r cv·o
lucion de t:lantandcr, e,; s11ponor qno hfL malversado lo:> fondos públicos, 
porqnc sln gn stos no so pueden dar ansilios, i qu e cstit bi.en probado 
qn_e tal impntae: ion os fal,.;a ; que no os el Gobiemo de Santander el 
pt'llncro q11e ha hceho al de Bo.Yacá este cargo, sino los que rnaquinan 
la destruce: ion del Gobiemo de este Estado; })Cl'O c1ne, acojiéndolo aquel, 
ha h ocho con ello 1ma ofeu. a al Gobiemo J.e Boyacú. 

Ilcsl)CClto del sognndo punto, qne es el proct!dcr del Gobierno ele 
Santnnder, dice ol informe del soflor Prcsiclcutc el e Bo)·acá : qne es un 
acto indebido llamar inmensa gllarida de mall1cc-lwrcs a un Estado 
que tien e +oo,OOO habitantes; que lo es igna.lmente recojer rumores de 
encrncij a da para elevarlos a cargos formales contra maj istrados honra
dos; que es notn.l>lc que el Gobierno ele Santander, que en su Oonstitu
cion sane: ionó el mas completo asilo hasta para los reos de delitos atro
ces, i que, en el informe dirijido por el Poder Ejcclltivo a la Asamblea 
de 185K, llama ¡¡,l artículo 12 ele 1a Oonstitncion federal, que obliga a 
Jos Estado,; a entregar los r eos, "artículo dictado por el c:-;píritu perse
guidor i dmconiauo el e ]a época qne acaba," pretenda hacer para Bo
yac:t 1m crímcn por lmber p ermitido el aire, el agua i el fneo-o a Jos 
desterrados de Santander; C]He el Gobierno de s¡~ntander no ha trata
do al de Veneíluela como fll do Boyaoá, estando en ignales circunstan
cias respecto de los moti\·os ele queja; qne no es natural que el pue
hlo de Santander, qne ti em· sobro bs armas, segnn se clic·e, 2,200 hom
bres, manifieste temores de Boyad, que solo tiene 70; que d Gobierno 
ele Sant:-mder ha cortaclv sn corrcsponclm cia con el de Boyad sin que ha
ya mediado ninguna c:-;pliencion; que ('1 tel"ritorio ele Bo:yacá ha sido 
Yiohdo repetidas Yeces por partidas armadas al RClTie:io tlel Gobierno 
de Santander, i f]_Ue el mismo clia en c¡nc el Prc,;iclentc estal>a escrihien
do este informe r ecib ió nxi::;o oti<-i.al ele que un:t gncrrilla del Gobiemo 
de Santanrlcr hahi:t ilwndi<ln, c.ll+ rl u jnlio, el Di,.;trito <le Ohihnaqno, 
saqueado una casn, .i llevúdose pr<'sos alg11noR indi\·itl11 os; c1uc estas 
ofensas son mn cho mas ~Tfl.>-es qno los cl c•sactüoH r1ue 1os asilad\)s J1ayan 
poditlo cometer, i por los cuales se hace cargo al Gobierno de Boyacá, 
porque las fuerzas J.c Santander obran hajo la dependencia ele su Go
bierno i por ón.lcncs de este, i CJllC los rcf11jiados obran por sí i elndien
do la vijila.ncia ele la.s autoric1ades de Boyacá; i finalmente, que para 
que los cargos (plC rocíp roenmcntc se hacen los dos Gobiernos fueran 
io-nalm.ente gra\·es, seria neces~nio que fn crzas al scniciocle 13oyacá. hu
l~eran })isaelo sictnic ra muL Yez el territorio de Santander, cosfl. que no 
se ha probado ni podrá proharse CJ11C haya sncccliclo. 

En cuanto al tercer punto se limita el Gobicr·no ele Boyacá a hacer 
notar rJne no existen ni han existido en la frontera ele aquel Estado 
con el de Santander fuerzas de la Oonfederacion. 

Resulta, pues, de totlo lo cspnesto : 
Lo Que el cargo que se hace por el Gol)icrno de Santander al de 

Boyacá de qne vor pnrte de este último Estado se host iliza al primero, 
permitiendo, contra lo dispuesto en sns le_vcs, que los rcfujiados se 
mantengan r eunidos i armados cerca de la frontera i c¡no j¡1Yaclan el 
terr.itorio de Sant:mdcr, in preocuparse el Gobienw de Boyacá de tal,es 
Ot>er·ae:iones, no aparece fnnclado, por cuanto se ha probado que este ul
timu Gol;ierno ha procurado impedir las agresiones, ha desarmado i 
dispersado las partidas de refuji.ados ; i que si no ha impedido que 
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estos pasen al territorio ,-ce in o a comct~'l' en él hostil itbdcs, esto ha de
pendido de rpto en D,),Ya<:á no pueüe ltaher L'll tiempo tle paz t1·opa ar
mada <pte pm;e <le IIJ ltombr(;::;, fuerza HoturialllL'Itte j¡,::;lllicicnte para 
g uardar tl!Ht frontcnt de Jnas de sc;;:.:ttta legua;; <le e::;tc·n~iun; i porque, 
para intpcdit· c¡uc lo:; Yccino::. tle t'.antander re::-i<lcnte:; en Bo.Yncá entren 
a . u Estado con arm::tH, seria ne<:csario <pte el Ot~l1icmo de Bo:nt('á tu
viera facultaJ. para prÍnuJos de las Hl'lllélcl rr11e til'llll ::011)-<18, para destCl'
rarlOR del territorio del E,.,tatlu, o pam <:ontilturln,. l'll d lt'jo" tlc la. ±i-on
tora de Santa11dcr; i como no ::;olalllente JW exi:;te lei uinguua q ne le 
dé semejantes fn.cnlta<lcs, sino qne exi,.;ten tliHpo:::;icioncs Yi.ientes qne lo 
prohiben e:;¡m.'samelÜL' tol\lar s<·mejantes pro,-idencias, tales son el ar
tículo 5() <le la Constitncion federal, <p1C recouoce a tn<lus los habitan
tes i transenntes la. libertad clp ,-iajar en ol terri torio de la Oonfcd cra
.cion, in n ecesidad ele pasaporte, ni permiso ele ningnna autoridad, en 
tiempo ele paz, i la seguridad indi1·idnal, f]_UC consiste en no ser pre
¡;os, arrestados, ni detenidos sino en virtud de h cclw. determinados por 
l eyes prcexi::;tcntcs, ni penado· sin sc1· oídos i Ycncídos en .i11icio ; i la 
lei de 28 ele octn bre de 185-t, f]_lle declara. cpw toclns los habitantes el~ 
la Nueva Granada tienen el d erecho de introducir dol cstmnjcro, ele 
comprar, Yender i fabricar en el país, i de ll<war consigo toda especie 
ele armas i municiones; sin otra rcstricciou que las contenidas en los 
cuatro casos sefíalados en el al'tícnlo 1," qn c comprende a los indi.-i
duos privados ele sn libertad por mandato de la autoriLlad pública, a 
los concurrentes al local de las asamb lea· deliberantes, a los con cunen
tes a las Yotaciones i a los que asisten a las sociedades o reuniones que 
tienen por objeto hacer peticiones o disentir negocios l)Úulicos; i es 
cosa clara que a nadie pnedc hacérselo cargo l)orque no ha ejecutado 
:un acto qnc no tiene derecho de ~j ccntar; 

2.0 Que léj os de aparecer que el Gobierno ele Bo:~acá est6 dispues
tD a fa.-orecer o consentir qne partidas de j <' IÜ armada 11artan de su 
tenltorjo para cometer agresiones en el. de Santander, se declara dis
puesto a desnrmar i üi::;pcrsar tale particla,;,, i llegaren a fot·ma¡·;;e ; 

3. 0 Qne los actos de hu:;tilidad ej ecu tadus et¡ el tei'l·i torio de un 
Estado por incli>· idnos rcsidcnt<hl en otro, cpw atraYicsan la frontera pa
ra ejecutarlo, ~·a sea q11e se dirijan contra el ín·dcn púhlico, ~· a contra 
los derechos in<li,·idnales, hact·n responsable,; a sus cjeentore' ante las 
leyes i autoridades del tenitorio en qne se cj ecubm, i dichas antorida
des tienen el derecho i el deber de procesar a los cnlpn.hles i recLamar
los, para sn juzgamiento i castigo, de la autoridad del lugar en que re
sidan; sin CFle )¡aya motivo para snponer culpables ni a los gobernan
tes ni a los moradores del territorio de <londc !tan partido los reos, a 
m{•nos que se pruebe que han ausiliado o fa,-o recidu la qjecucion del 
delito, en cn:ru caso dcue eP.to denunciarse a los r cspecti ,-os Jnec pa
ra r1ue procedan contra los cflllij)li<:es o ¡¡,nsiliadores; 

+." Qne por parte del é+ol>iet·no ele J3oyac[t se ln1ce al de Santan
der el cargo ele qne partidas dejcnte armada, al senicio de este último, 
han ,·iolaclo el territorio de Boyacá i cometido en (•l actos c1·iminosos; 
pero no se tiene conocimiento de que tale a ·tos ha.\~an sido aproba
dos o consentidos por el Gobierno ele Santander, i es do uponerse 
qne habrún sido por él improbado i que se suj etará a juicio a sus eje
cutores, con lo en al el Guhiemo debe cpwdar libre de Tesponsauilidad i 
cesar el moti,-o de cp10ja de pártc de Boyacá; 

5.• Qne lilllltándose el Gohiemo de Santander, como lo espresa, a 
defenderse i a debelar a los sublcYados, ha hecho lo que clebia hacer; 
pero en. cnanto a callar~ soh relleYar los acto~ ele hosti~iclad que ~segura 
/laber eJecutado contra el hombres estraiíos 1 caractenzados o:fi.malmen-
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te, siendo tales actos culpables i debiendo sns autores estar Sl~jetos por 
ellos a positivo castigo, no ha podido ni debido callarlos, porque todos 
los funcionarios públicos tienen el deber de denunciar todos los actos 
:punibles que llegnen a su conocimiento, para qne sus ejecutores sean 
Juzgados i castigados conforme a las leyes ; 

6.0 Que el hacer una esposicion, como la que ha hecho el Gobier
no de Santander al de la Confeclemcion, os, sín clnda alguna, cosa opor
tuna para que puedan csclarccerso los hechos i dictarse las providencias 
a que haya lugar, sin que por esto eemejante esposicion pueda influir 
ni en bien ni en mal respecto <le la responsab iliuad a qne pudieran dar 
luo·ar actos posteriores; 

0 
'7.o Que el Gobierno de Santander, como cualquiera otro, estará. 

en su derecho rechazando a balazos a los que lo ataquen a vivTa fuerza, 
ya sea qne estos partan del territorio clel Estado, o que ven&an de 
1m Estado vecino ; sin que por esto deba comprometerse el óroen 11Ú
blico jeneral, pues el Gobierno atacado tiene a sn clisposicion todos los 
modios legales para juzgar i castigar a los agresores, sea que estos resi
dan en su territorio o que se refnjien en otro ; 

S.o Que al Gobierno jeneralle corresponde intervenir para man
tener la paz entre los Estados, por medios pacíficos cuando aun uo se 
ha turbado, procurando que cada nno , o mantenga dentro de la esfe~ 
ra ele sus derechos legales, i por medio ele la fnerza cuando la paz haya 
sido tnrbacla por actos ele >iolencia ; a todo lo cnal ha querido atender, 
rcq uirienclo amistosamente a las antol"iüaclm ele Santander i Boyaeá pa
ra que se abstenaan de todo acto qne tienda a comprometer la paz, i 
estando preparado para restablecerla, si por desgracia fuere tnrba,cla; 

9. 0 Que la notic:ia que han dado al Gob ierno ele Santander ele que 
babia situadas fuerzas ele la Oonfeclerauion en la frontera de Boyad, es 
absolutamente inesacta; pero aump10 realmente se hubieran situado 
fuerzas en dicha frontem, o dentro deL Estado ele Santander, como el 
Gobierno jencral tiene derecho do hacerlo en cualquier E stado ele la Con
fecleracion, no com11rendc el Poder EjecntiYo por qn6 esto debiera esci
tar alarma ni en uno ni en otro Estado, puesto qne el Gobierno j eneral 
o-narda la mas absoluta prescindencia en las contiendas interiores ele los 
Estados, i c1ne las fuerzas ele la Confecleracion, mandadas, como lo están, 
por Jefes honrados i dignos ele confianza, serán en todas partes donde 
e"'-"'istan 1111 elemento de órden i ele ]Jaz; i si se trata ele Estados en que se 
notan síntmnas de mútuas desconfianzas, nada mas conveniente ]Jara 
calmar ]a inquietud que semejantes síntomas ]m dieran cscitar, que la 
presencia do una fuerza imparcial destinada a contener cualquiera agre
sion armada que uno u otro ele los dos Estados quisiera ejecutar contra 
s11 vecino; 

SE REBU"EL VE : 

1.0 No ha llegado el caso ele que el Gohierno jeneral intervengn, 
con la fuerza para mantener la paz entre los Estados ele Boyacá i San
tander, i espera confiadamente que tan clm:graciaclo caso no llegará; 

2. 0 Se reitera i ratifica la resolncion ele 14 de j nlio próximo pasado, 
dirijida a escitar i requerir a los Gobiernos ele SantancleTi Boyacá para 
que se abstengan de todo acto qne tienda a comprometer la paz entre 
los dos Estados ; 

3. o E scítase :1 los Gobiernos ele dichos Estados para que hagan 
que se averigüen i comprueben los hecbos culpables que puedan ser 
motivo de quqja entre los dos Estados, i se someta a juicio a los res~ 
ponsables de ellos ; i para que se comuniquen mútuamente tales proce-
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dimientos, como que e1los son la satisfaccion lejítima de las quejas sus-
citadas; 

4.0 Escítase igualmente a dichos Gobiernos para que, con las prue
bas correspondientes, denuncien ante los Jneccs o Tribunales respecti
vos, ya sean de l.¡¡, Oonfcdcracion, ~-a de otros Estados, los actos puni
bles de hostilidad que contra C'llos se hayan ejecutado, con el fin de 
que sus autore' sean debidamente castigados; 

5.0 Dcvnúlvansc los documentos oriji nales azrcgados al espcdicn
te, que puedan servir do prueba de hechos punilHcs, con el fin de que 
puedan surtir este efecto." 

Antes do dictarse la resolncion prececlcntc, los Comisarios nombra
dos por el Gobiemo de Santander reclamaron de la de 1± de julio i 
solicitaron la adopcion ele ciertas medidas c1nc, a n juicio, ])Od ian con
ducir a consolidar la paz en el Estado de Santander i a evitar colisiones 
con el do J3oyacá; i con este moti,·o el Poder EjecutiYo dictó esta otra 
resolucion: 

" D espacho de Gobierno i Guer1'a.-Bogotá, 11 de agosto ele 1859. 

Vista esta representacion, que abraza diversos objetos, a saber: 
1. o Pedir qnc se dé una rcspnesta sati factoría a la nota del Go

bernador do Santander rclatiYa al órclcn J)Úblico i al estado ele sus rela
ciones con el Estado ele Boyadt ; 

2. o :Manifestar cuál es la sitnacion del Estado ele Santander por 
consecuencia ele los proyectos i actos de varios vecinos de aquel Estado 
que han salido ele él i pasado al de Bo)~acú; 

3. 0 Manifestar qué intelijcncia se ha dado a]¡¡, conducta ele los fun
cionarios nacionales respecto de la contienda que ajita el Estado de 
Santander, i la conveniencia ele q ne se espiclan actos que disipen las 
sospechas formadas contra el Gohierno nacional; 

4. 0 Persuadir que, teniendo el Gobierno jcncra1 a su cargo el órclen 
i la tranquilidad interior ele la Oonfeclcraciou cnfLndo haya s1do alterar 
do entro dos o mas Estados, el restablecimiento ele la paz entre estos, 
i el impedir cnalqnier agresion armada de un Estado ele la Oonfedera
cion contra otro de la misma, ha llegado el caso de que el Gobiemo ele 
Santander exi.i a que se le ponga a cubierto ele las agresiones que contra. 
él parten del Estado ele Boyacú ; 

5~ 0 Manifestar que, si en cnftnto al r éj imen interior del Estado i a. 
las contienda , internas nada pide aquel Gobierno, porque t1ene la fner
za i todos los medios suficientes para sostenerse en sn marcha legal, i 
segun las leyes debe obrar por sí solo; r especto ele los clemas E tados ele 
la Oonfeelcracion i ele una N acion estranjera, a tri bu yendo la Oonstitu
cion federal al Gobierno j cneral el deber ele mantener la segmiclacl es
t erior, el Gobierno del Estado debe estar antorizado para exijir qne esto 
llene aqncl deber; porque seria absurdo qne el Estado quedase sin de· 
fensa, i porqnc el ¡>acto federal no se hizo para que unos miembros de 
la Oonfederacion fuesen injuriados impunemente por otros; 

6. 0 Manifestar que, aunque los desengaños i escarmientos de los 
enemi.:os del Gobierno ele Santander modificarán el estado alarmante 
ele aq 1~clla scccion, habiendo otros medios, no dispendiosos ele tiempo, 
dinero i hombres, a clisposicion del Gobierno jencral, deben emplearse; 
i que estos son la aplicacion ele las r~~las del derecho internacional i ele 
la justicia universal i los usos de las l~acioncs; 

7.o Manifestar que las medidas que deben tomarse por el Gobier
no jencral son las siguientes: 1.n ordenar o.l Gobierno ele Boyad. que 



ME}IORLA. 

r eprima las agresiones qnc se intentan en su territorio contra el de San
tamler, qno rlé ::;egnridades a e::;to para lo fnturo, que desarmo a los 
::~gresores residentes en la frulltora i a los <p1e hayan !techo úntes agre
siones, que iuterue a los mas peligrosos i exija a los clemas :fianzas de 
guardar la p.az, i gll(; se entreguen a las autoridades de Santander los 
iudividuos qne infóujicren la ncntralidad; 2,a que se intimo al mismo 
('i-ollierno .que, si por connivencia, tolcrmwia o impotencia no cumplie
re aquellas órdenes, el Gobierno de la Confecleracion las llevará a efec
to empleando medi os coerC'itiYos, sin p01:jnicio ele la rcspom;abilidad en 
qne incurra dicho Gobiemo de JJoyacá; 3." reclamar del Gobierno de 
V cnoznela la iuternacion ele los asilados provenientes ele Santander, i 
¡:;in esperar el rcsnltado de la jestion diplomática, prevenir al Cón nl 
Granadino de la frontera que solicito eso ado del gollürnanto snperior 
]JOlítico mas in1t1ediato; 4." acreditar la estr icta imparcialidad del Go
bicmo federal en las contiendas interiores de los Estados, 110r medios 
directos e indirectos, i desvanecer la opinion de que protejo las revuel
tas que tienden a dar preponderaneia al partido a que se le Tcputa per
tenecer; i para esto Jar pn b li cidad a las órdenes gue se dicten en tal 
sentido, cspedir circulares conminando con la romocion a los ajen tes del 
Gobicmo jeneral qne se ÍJJjionm en las contiendas de los Estados, i ale
jar de Santander la fuerza nacional orgauizacla en Tunj.a; 

8.• Refutar la rcsolucion do 1± do julio próximo pasado, contra
yéndose esta r cfutacion a los puntos siguientes : que no es csacto que, 
como lo dice la resolucion, so ha,ran suscitado gra\cs motiYos de queja 
entre los Gobiernos ele Santander i Boyad., que amenazan turbar la paz 
que debo haber entre dichos Estados; qne las consideraciones que adu
ce la parte moti va do la rosolucion prodncen eu la opinion ignal impre
sion desfav-orable a la conducta U.e ámbos E stados, siendo solo el de 
Santantlcr el ofendido, i qne teniendo en sus manos modios de darse sa
tisfaccion, se rcclnce a pedir la ohsenrancia de la l)az; qne la aprcl:Íacion 
que se deduce lle dichas co11sideraciones confundo, con apariencias de 
justieia e igualdad, el derecho i la justicia del uno con la iniquidad del 
otro ; que ele, pnes de las comiucracioncs, que tan impropiamente es
pone aquella resolncion, no diepone nada, lim itándose a requerir a los 
Gobiernos parn que se abstengan ele todo acto ele hosti lidad el uno con
tra el otro, como si el Gobierno jeneralfnera mediador, i no jnez do los 
h echos i cj ccn tor ele ]¡¡ ¡; leyes que mandan guardar la paz federal, i co
mo si la con el neta de los dos .Estados i ele los dos Go bicmos fuese idén
tica; que debiera haberse aplaudido la moderacion ejemplar del Gobier
no de Santander i comninado con el empleo ele la fnerza al ele Boyacá; 
que la rosolucion contiene un vacío ele suma importancia, que consiste 
en B.O haberse declarado que son infracciones de la paz federal las agre
siones qne se llacon en un Estado procedentes L1e otro, aun cuando ellas 
no tengan lugar ele órden i por cuenta del Gobierno de cuyo territorio 
proceden, i que esta declaratoria es urj cnte para que no se crea que el 
Gobierno federal proteje actos violentos en favor de cierto partido; que 
do los términos ele la resolucion }llcl.icra inferirse que, si el Coronel 
:Márqnez acomete a la~ fnerzas de Santander obrando por sn propia 
cuenta o la de sns pauiagnados, no seria borrado de la lista militar, i 
que sí lo serian los Jefes Trian a i Rincon si penetrasen en Boyacá con 
fuerzas al servicio del Gol)ierno ele Santander. 

Se pmcede a considerar lo siguiente : 
l.o La resolncion guc inmediatamente con,enia dictar, una vez 

que fueron conocidas oficialmente las diferencias suscitadas entre San
tander i Boyacá, era requerir a sus Gobiernos para que se abstuviesen 
de todo acto que pudiera comprometer la paz entre ellos, miéntras se 
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esclarecían los h ech os clenn nciados; esa resolucion ha sido dictada con 
fecha 1± del próximo pasado i vuhlic-ada en el número 2,±11 de la G-aJ 
ceta O:t-icial. La r esp uesta a la nota del Goh iel'IIO de Santander cl ebia: 
ser la r esol u<:ion que a Yirtnd de ella i del inforllle del Gubicmo da 
Boyacá se cli<:tMa ; info rme impres<: imlihle sl'gnn la prácti<:a adminis
trativa, i ne<:esario para resoln'r <:on a<:ierto i rtetitud; i tal rcsolucion 
fué e pedida en 3 del corri ente i <:omunicada el mi,;mo clia; 

2." D e los documentos p roducid os, i que se han tenido presentes 
para d ict<tr aqnella r esolnci on, resnlta que alg un as personas qne fuga-· 
ron con sus armas del Estado de Boyacá, i que por ello han sido proce
sadas, fueron a tomar parte en la snblevacion <plC tuvo lugar en San
tander contra el Gob-ierno del Esta<1o, i que otras mnchas personas, en 
mayor nútnerCT, con armas i municiones, partieron tambien de Boyacá i 
entraron en Santander a sostener acp10l Gobierno ; que Yencid os los su
ble\'ados, un gnwnúmero pasó al Estado ele Doyacá, en donde muchos 
fueron desarmados, i el Gobierno 11 0 consin tió que permanecieran aso
ciados con a rmas ; que pasados alg nuos· di as e:;o · Yecinos de Santander 
r epasaron la fro11tera i cometieron actos ele hostilidad contra el Gobier
no de aqn0l Etitaclo ; que perseg-uidos allí el e ltue\70 muchos han v uelto 
a B oyacú, en donde han sido desarmados i clispersados p or la autori
dades; que hechos semej antes sé han veriticado respecto de los parti
darios del Gobierno de Santander cuando han tenido que huir de ac1uel 
territorio i acoj erse al de Boyacá. E1 P oder EjecntÍ\'O do la Confecle
raciou recouoce que es difkil i mui embarazosa la sitnacion del Gobier
no de un Estado cuando una parto de la poblacion qne se ha sublevado 
contra él tntRpasa las fronteras hn:yeudo del Gobicruo, i se obstina en 
permanecer lwst il a él; pero no encuent ra que esté en sns facultades 
legales la de hacer cesar tal situacion; porque es el Gobierno del E ta
do contra cuyas leyes se han sublevado aquellos individuos, quien de
be poner término a semejante situacion. quitando a sns enemigos la >o
lnntad o el poder de combatirlo; lo primero pncde conseguirse satisfa
ciendo los deseos j nstos i r azo nables de la po-b lacion cli~gust:tda ; lo se
g undo encausando a los sed iciosos e imponi éndoles el eastio·o leO'a], r e-
clamándolos pam ello, con arreglo a la Constitnciou feclera1, ele las au
toridades llel tenitorio en cp10 res id an. 

3." El Poder Ejecnti,·o federal no se preocupa en lo mas mínimo 
de las torpezas i calumnias q ne contra él se han propagado, i sntisfcclto 
ele la imparcial itlacl i recti tnd de su conducta, está mui distante de crce1' 
que tales calumnias mengLten sn repntacion ante la opinion ilnsteada i 
justa ele la Confederacion, o comprometan el ÍJt'clen j eneral, i que por 
ello cl ebiem ocuparse en refn tarJas. Si al Gobierno del Estado de San
tander le pe1:jndican los rnmol'es ofensivos a1 Presidente ele la Oonfede
r acion q ue di<:lto Gobierno circuló oficialmente en todos los pueblos de 
aqncl Estado, a él le toca ele mentirlos. 

4.° Corrres1Joncle al Gobierno jeneral, 110r los artículos 15 i 43 ele la 
Constitucion nacional, "el órden i la, tnmqn ilid ad in terior el e la Con
federacion, cuando hayan sid o alterados entre dos o mas E. tados, o 
cuando en uno se perturben 1 or desobediencia a la Constitncion, a las 
leyes o a las an toriclades nacionales ; el restablecimiento ele la paz entre 
lo,; Estados, e impedir cualq nicr agresion armada de nn Estado de la 
Confecleracion contra otro de la mi sma, o contra una Nacion estranj e
ra, haciendo para ello uso de la fuerza púl>lica de la Confcdenwion. 
Pero no ha ll egado ningnno de estos casos respecto de los Estados de 
Santander i Boyacá, porqne ann<Jlle ha;'í' a entre ellos algunas diferencias, 
no han llegado al punto de alterarse la paz, i por consig uiente no hai 
-lugar a restablecerla. Tampoco ha habido ::tgresion armada del Esta de-
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tle Boyacá, qne es una entidad política representada por su Gobierno, 
contrá el Estado de Santander; pues aunque del territorio del primero 
de dichos E,;tados ha:yan })asado algnnas partidas de veeinos ele Santan
der a este último, a cometer en 61 hostilidades, esos veemos ele Santan
der no son el EstaLlo ele Boyacá, ni sns representantes, ni ajentes ele Sl~ 
Gobierno. Aunque del Estallo Llc Santander han pasado al de Boyaca 
partidas armadas al servicio ele aquel, a cometer hostiLidades, no está 
probado qne tales actos baya.n sido ordenados o consentiJos por el Go
bierno a quien tales iudivi<luos servían, pu es que no se conoce todavía 
el resultado de las reclamaciones que el Gobierno do Boyacá. ha debido 
cliríjir al de Santander para cljuzgamiento i castigo de los ejecutores 
de aquellas agresiones. Portanto, no ha llegado el caso ele que por 
parte ele ninguno ele los dos Gobiemos de estos Estados haya derecho 
ele exijir del Poder Ejeeutivo federal que proceda a contener lu.s agre
siones del uno contra el otro. 

5.0 Es esacto que al Gouicrno del Estado le corresponde atender a 
sn réjimcn interior, i a mantener en él el órden i la obediencia a sus le
yes, sin necesidad de intenoncion para ello del Gouiemo joneral; i que 
es ele la competencia ele esto atender a la segnridad esterior ele cada uno 
de los Estados, sea que ella fuero ofendida por otro Estado de la Confe
deracion o por una N acion estranjera. Es tambien esacto que la Cons
titucion federal, que ha establecido la union de los E taclos, no permite 
qno uno ele estos miembros del Cuerpo Soberano sea impunem.ente ofen
dido por otro. El Gobierno jencral está di 1mosto i preparado para 
manten m· la scgmiclacl estema ele cada uno de los Estados, i para hacer 
que sean reprimidos i castigados los qno la Yiolaren. Pero en el caso 
presente no juzga que hasta ahora ha~· a toido atacada la seguridad estor
na del Estado ele Santander, ni por el de Bo)·acá, ni por ningun otro. 
La ::m blevacion do algn nos vecinos de un Estado, diJ:ij ida a cambiar por 
vías de hecho el Gobierno cstauleciclo en él, es un atm~taclo contra la se
guridad interior i no C011tra la estema, aunque algunos ele los subleva
dos salgan accicleutalmente del Estado i vuelvan a 61 a continuar eusus 
violencias, que es el caso oenrriclo eu Santamler. La seguridad esterior 
se consider::t atacada cuando 1m a K acion o un Estado es acometido por 
un poder cualquiera que está fuera ele lajnrisdiccion ele esa Nacion o 
de oso Estado, sea para dominarlo, despojarlo, compclerlo a ejecutar 
cualquier acto, o solamente para cometer en él algunas Yiolencias. Los 
vecinos de Santander qnc han salido hu)·cndo de su territorio, i vuelven 
a élfnrti ,·amente con disposiciones hostiles a su Gobierno, no constitu
yen nn poder estraílo qno esté fnera ele lajurisdiccion de las autoridades 
ele aquel Estado, sino que por el contrario están sujetos a ellas, i estas 
plleclen aprehenderlos, juzgarlos i castigarlos, i c:xijir su entre~a, con tal 
fin, ele las resRectiYas autoridades, si han huido a otTo punto ae la Con
fecleracion. Son estos in di vicluos i no el E stado, ni el Gobierno deBo
yacá, quienes han ofendido al ele Santander, i por consiguiente no hai 
fundamento ninguno para decir que en este caso unos miembros de la 
Confeclera.cion son impunemente ofendidos ]JOl' otros. Si los que han 
ofendido al Gobierno de Santander no han sido juzgados i castigados, es
to no puede depender sino ele una de dos cansas: ele que la lejislacion 
del Estado no ha establecido penas contra el delito ele rebelion a mano 
armada, o de que los Jueces no han procedido contra los delincuentes; 
i en uno i en otro caso la implmidacl solo es imputable a los Poderes pú
blicos del Estado en que se ha cometido la violencia. 

6. 0 El Poder Ejecutivo federal reconoce que cada uno ele los Esta
dos de la Confecleracion tiene en sn poder constitucional los medios su
ficientes para mantener elórden i proyeer a su seguric~acl interna, sin ne-
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ce::;idacl ele ocurrir a medios estraños a ese poder. Reconoce jgualmente 
el ne, para atemlcr a la scgnricbd t1e un Estado contra las agresiones de 
otw u otros ele los que constitn)' Cn ht Confecleracion, existen medios le
gales ~:;utic.;ientemente e:ficaccs, i que por lo mit>mo no hai necesidad ni 
derecho ele ocmrir para ello a los principios qne se llaman reglas Jel. 
Derecho intermwional, ni a los nsos de las Raciones. Las reglas del 
Derecho internacional son practicable$ únicamente entre Naciones so
beranas, que 11or ser tale::; no estún snj etas a leyes positiYas ni a autori
dades comunes, i por lo mi::;mo en sus diferencias i conflictos no pueden 
tener otra regla que la .i usti ci~t m1i ,·er:ml i los usos i prácticas reconocidos. 
Los Estados (j 1I O constituyen la Collfecloraciou Granadina dependen del 
Gobi rno Hacional, están ::;ujetos a la Con~:;titucion i a las leyes jenera
le8, i bajo la j mi::;diceion üe antoriJades que juzgan i deciden sus con
tiendas conforme a leyes positiYas. 

7. 0 El Poder Ejecuti ,-o no ha j nzgado justo ni razonable ordenar 
al Gobierno de Boyad., como se indica en esta rcpresentacion, que re
prima las agre::;iones que de su t erritorio se intenten contra el Gobierno 
de Santander, ])Orque para esto ha brin, ido necesario que a(jnel Gobier
no ltnuiera descuidado e¡:;ta atencion, consintiendo tales agrc::;iones con 
iufraccion de las leyes vijentes; i esto no está probado, i sí lo está que 
dicho Gobierno ha desarmado i dil:lpersado las partidas de vecinos ele 
Santander que se han presentado en disposiciones hostiles áuia el Go
biCl·no de dicho Estado. 1'ampoco se le ha ordenado que dé seguriclar 
des al Gobierno ele Santan(ler para lo futm·o, porque consta que'"ha he-
cho lo que legalmente podia hacer, i no hai moti ,-o fundado para . supo
JJ.er que en lo futuro no lo hará. 

En cuanto a ordenar al Gobierno ele Boyacá que interne en el Es
tado a los vecinos ele Santander que so han refujiado en 61 i que se 
jnzgnen mas peligrosos, no ,·e ha hecho ni pnel1c l1acerse; porque se
mej ante ónlon Yiolaria los derechos in di vi duales i seria evidentemente 
incoJllstitucioual. Ni el Gobernador ele Boyacú ni ningun Gobernador 
de los Estados ele la Confecleracion tiene facultad para internar a un gra
!laclino,_ es ?ecir, 11ara impedirle que resida eJ~ el l~1ga!· q.ne le convenga 
1 tmnsüe hbremente por todo el Estado. 81 los mchYlcluos ele que se 
trata son inocentes, ninguna antoriJacl puede detenerlos, ni confinarlos, 
ni d esterrarlos; si son delincue~tes, tampoco pueden ser detenidos sino 
eon .arreglo a las leyes, en los casos scílalados por ellas, ni confinados o 
desterrados si no a virtud ele senten(;ia que les imponga tal pena. In
ternar a un incli,·idno es coníinarlo en el interior de un Estado, o por lo 
ménos es destcuarlo do todos los lugare:> próximos a la frontera ele que 
se le separa; i. confinar o desterrar gubernativamente a un ciudadano, 
sin formula de juicio, es un delito snjeto a positivo casti~o porlas leyes 
del país; es una Yiolacion manifiesta del artículo 56 de la Constitulcion 
federal, que reconoce a los habitantes de la Nueva GJ"anada "la seguri
dad i.nclividnnl, que consiste en no sor presos, arrestados ni detenidos sino 
en virtud de hechos determinados por leyes preexistentes, ni juzo'a
dos J>Or .comisiones o tribunales estraorclinarios ; ni penados sin ser oi~os 
i vencidos en juicio." 

La internacion que so ejerce respecto ele los estranjeros, es liDa 

consecuencia del derecho ele asilo. Este derecho consiste en la protec
oion que el Gobierno de una N acion concede a los estranjeros refujiados 
en ella, negándose a entregarlos al Gobierno que los reclama para casti
garlos. Por el hecho ele negar la estradicion el Gobierno protector se ha
lla comprometido a alejar de la frontera al asilado para dar seguridad 
al Gobierno reclamante. Cuando hai lngar a la e¡;tradicion, ni se pide 
ni . s.e concede la intemacion. Como en el Estado de Boyacá no hai de· 
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reclto de asilo para los granadinos que so rofujien en él, sino que la au
toridad Ut.!l Estado csbí ol>ligada a entregar todos los delincuentes cuan
tl.o sean legal m en te reclamados, aun snpollionclo <1uc entro los Estados 
rij ieran la:,; regla;; del Dore che du j en tes i no las leyes j en orales, no ha
bría lugar a pedir ni a or,lonar la intcmacion. 

S.o La solicitad pam c1nc se ordene al Gol>icroo do Boyad quo 
exija do los ,-cci u o:; de t:;autandcr q no so han refnj iado allí i q ne se j uz
gucn ménot> peligro ·os, fianza de guardar la paz, no es tampoüo arre
glada a las leycil. E:;ta fianza, qne es un medio legal prcveutivo,se 
halla en el mismo caso que todas las obligaciones i rostri<'~üioncs estable
cidas por las leyes, que no pueden usarse sino en los casos determinados 
por estas; sn aplieaéion en otro caso es nn delito de los que so denomi
nan abuso de antoridatl. Las leves de l3ovacá 110 han facnltado alGo
bcmador ni a ningnna otra autoi:idaü para cxijir fianza de guardar la 
paz en el caso en cnel'tion; i por consiguiente no pncdcn hacerlo, ni el 
EjoüutiYo federal puede ordenarles que lo hagan . l'udiora ser que se
mejante medida í'nera conveniente para impeuir que a.qnellos refnjiados 
continuaran en. n intentos de hostilidad contra el Gobierno do Santan
der; pero üonsicleraciones de conYeniencia no son razon bastante para 
qne las autoridades cjecntcn actos qno no c.~tán en la esfera de sus fa
cult:1Cles legales i q ne Yiolan los derechos de los particulares. Si tal co
sa so admit iera, todos los derechos iudi,·idnales quedarían anulados, 
pues depcnclerian únicamente de los cálculos de conveniencia que for
manm los funcionarios públicos. 

9. 0 La órden qnc se solicita para que el Gobierno ele B-oyacá en
tregno a las autoridades do Santauder los ind1viduos que infrinjioren 
la uentralidad, no O' de cspedirse. Si esos individuos e hacen reos de 
nn tlelito do q uc deban conocer los J ncccs de Santander, estos tienen el 
clor ülw ele rcdamarlos, con ancglo a la lei, de la respectiva autoridad 
del lugar en rpw se llallcn; i el G·ohemador de Boyacá ha manifestado 
que está dispuo:;to a cumplir el deber de entregar los reos que so le re
clamen legalmente; j)Ol' consiguiente, no hai necesidad de órden supe
rior. Si no so trata de esto sino de <]Lle el <..+obernac.lol' de I3oyacá, pro
cediendo gu bcmati nuuentc i sin sujetarse a lo dispuesto en el artkulo 12 
do la Con ' titncion federal , aprehenda a aquellos individuos i los onYie 
presos a tli~posieion del Gobiemo ele Santa11cler, emejante acto, no es~ 
tantlo en las facultades del Gobernador ele l3uya<'á, i siendo violatorio de 
los derechos iHdi ,·itlnalos garantidos por la üonstituciun, aqnel M:ajis
trn.do no p11edo ejecutarlo, ni el Poder EjccntiYo debe ordenárselo. 

10. No juzga el Poder Ej ecnti,·o que deba intimarse al Gol>ierno 
do Bo:nlüá que, 8i por con ni ,.ClH.:ia, tolera ' üia o impotcneia no cumpliere 
la;:; órdenes a 1pte Sl! rd iercu las üonsidenwiones anteriores, las llevará 
a efec.;to el Poder .Ejecnti ,-o; pneil, como acaua ele ym·sc, tales órdenes 
no pueden dictarse. 

11. En cnanto a reclamar del Gobierno de V enezncla la interna
eion ele los as'i-hulLJ."> pt·o,·enieates de Santander, i sin esperar el resultado 
do la ,iestion cliplom<Íttca, pn,; \'Cnir al Cónsul granfLc.lino do la frontera 
qno solieite este acto del gobemm1tc snperior polítieo mas inmediato, 
os necesnrio toHCI' en cuenta lns pacto8 existente:; entre las dos Naüio
nes; el que establece lo: derechos i las ohligaciones mútuas de los dos 
Gobiernos, relati n,mcn te a los rcfujiadu , está con::;ignado en el artículo 
3." del Tratado Yijcnte, <JUC dice así: 

"Art. 3.• .A fin de facilitar la admini<>tracion de jnstieia, i prcca• 
,-or conte:;taüiones i reclamaciones qne pudieran turbar de alguna ma
nera la buena concspondencia i ami ·tad entre las do:; Hcpúulicas, han 
convenido i convienen las partes contratantes en t1evoh~erse recíproc.a... 
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mente los reos de incendio, de envenenamiento, de falsificacion, de rap
to, de u::;tnpro violento, de piratería, de hurto o robo, de homicidio o 
heridas o contusiones graves con prerncditacion, ale,·osía, yentaj a, o con 
cualquiera circunstancia especial ele atrocidad; los desertores del Ejér
cito i de la :Marina, los deudores al Erario público, i los dcm1ores alza
dos o fraudulentos a particulares, que se refnjiaren ele la una a la otra 
República. rn.ra tal clevoluciou se cntenclcran entre sí los Juzgados o 
Tribunales por medio de requisitorios, con cspcci±icacion ele la prueba o 
principio de pmeba, que vor las leyes del país en que haya ocurrido el 
hecho o el de lito, sea suficiente a j nstificar el arresto i enjuiciamiento, 
i, en caso necesario, ocurrirán el uuo al otro los dos Gobiernos cxij íendo 
la estradicion del reo. En cuanto a los asilados por delitos puramente 
políticos, el Gobierno a quien interese podrá exijir que sean alejados de 
las provincias fronterizas, o a una distancia de mas de treinta leguas de 
la frontera." 

Como la lejislacion penal del Estado de Santander no reconoce de
litos puramente políticos, i a los refnjiados en V er.eznela no se les juzga 
reos de tales delitos sino de delitos comtmes, no hai respecto de ellos el 
derecho de pedir la in ternacion si.no la estradicion, si se hallan en alguno 
de los casos señalados en el ar tículo copiado, debiendo procederse con 
arreglo a lo que en él está estipulado. 

12. La solicitud o indicn.cion de que el Gobierno jencral tom e de
terminadas medidas para acreditar su estricta imparcialidad en las con
tiendas interiores de los Estados, se funda en el supuesto de que circulan 
rumores u e que el Gobierno l)atrocina a determinado partido, i que por 
lo mismo debiera adoptar m cuidas el irijidas a desvanecer tales rumores. 
La conducta constante del Poder Ejecntivo i la imposibilidad en que 
se han encontrado los ljUe han tomado a su cargo difamarlo, ele presen
tar un solo hecho verdadero de parcialidad, bastan para mantener en 
todos los ánimos rectos la conviccion de la imparcialidad i j usticia de 
la Administracion j eneral, que por su par te ha estimado impropio de 
su dignidad el descender a dar sati facc iones ni esplicaciones de ningun 
jénero por las calumnias que los interesados en subvertir el órdenj enc
ral han tenido a b ien propalar. 

13. La existencia de un batallon al smT icio de la Oonfederacion 
en la ciudad ele Tnnja, destinado a hacer respetar las leyes j ener ales i 
la paz entre los Estados, si llegara el caso desgraciado de hacer u so de 
la fuerza con tal fin, no puede ser motivo ele recelo ni ele alarma para 
nadie, ni objeto de reclaP1acion por parte del Gobierno del Estado en 
que la fuerza reside, ni mucho méuos de otro. Si se estableciera el pre
cedente de que el Gobierno de un Estado, sin motiYo uinguno razonable, 
exijiese el alejamiento ele las fuerzas federales, i el Gobjerno jeneral, 
único juez responsable de la necesidad o com~eniencia de que ellas resi
dan en determinado punto, se prestase a tal exijencia, pronto se encon
traría este en incapacidad de llenar los del1eres que la Constitucion i las 
leyes le imponen, i para lo cual debiera hacer uso de la fuerza. 

14. La primera de las objeciones a la resolucion de 14 de julio úl
timo, que contiene esta reprcsentacion, consiste en suponer "(1ue u o es 
esacto que se hayan suscitado motiYos de queja cutre los Gobiernos de 
Santander i Boyacá." SolJro esto cabe obser-var que si no hubieran 
existido, o l)Or lo ménos, si no se hubiera creído que existían tales mo
tivos de queja entre dichos Gobiernos, la mauifestacion hecha por el de 
Santander, presentada por la Oomision, no habría tenido ob_ieto. Tanto 
aquella 111anifestacion como la csposicion verlJal ele los comisionados, 
se han dirijido a persuadir la cxisteue;ia de motivos de queja de parte 
del Gobierno de Santander contra el de Boyacá. E l informe dndo por 
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este último Gobierno en 19 del próximo pasado, publicado en la Gaceta 
Oficial número 2.-:1:18, es en parto uua esposicion do los motiYos ele que
ja que dicho Gobierno j nzga tener respecto del ele Santander. A sí, pues, 
el considerando objetado es una espresivn fiel de los hechos, contra la 
cual no cabe objccion ele inesactitud. 

15. La segunda objocion se versa sobre la injusticia que se Slll)One 
existir en las consideraciones de la resolucion. la cual se hace consistir 
en que se presenta ba:jo el pi6 de igualdad la conducta do los dos Esta
dos, o sea mas bien de sus Gobiernos, siendo el de Santander el único 
ofendido, i el que, pudiendo darse satisfaccion, se rodHce a pedir la ob
servancia de la paz. Si el Poder Ejecutivo, sin oír al Gobierno deBo
yacá, hubiera dado por cierto todo lo que el de Santander espone en su 
eomunicacion i lo que la Comision manitestó respecto de la conducta 
de la autoridad pública de Boyacá, habría cometido una injusticia para 
con este, habría faltado a la práctica administrativajeneralmente admi
tida en casos semejantes, i se habría espu esto a ser inmediatamente eles
mentido con la documentacion que el Gobierno de dicho E stado ha pro
ducido. El Poder Ejecutivo debió proceder teniendo en cuenta no 
solamente lo espuesto por el Gobierno de Santander i sn Comision, sino 
todos los hechos que le oran conocidos, i así lo hizo. Los documentos 
publicados en el número 2,418 do la Gaceta Oficial i los espodientes a 
que ellos se refieren, pruelJan que obró acertadamente; i que no hai 
esactitucl ninguna en los asertos de esta representacion, que atribuye el 
derecho i la justicia en todo al Gobierno ele Santander, i la iniquidad 
al de Boyacá. 

16. La tercera objecion consiste en calificar de impro11ias las consi
deraciones aducidas en la r osolucion, i a esta de inútil, por cuanto se li
mitó a requerir a los Gobiernos para qne se abstengan ele todo acto de 
hostilidad del uno contra el otro, cuando debiera haber conminado al 
de Boyacá con el empleo ele la fuerza e impartido un elojio a la mode
raciou ejemplar del de Santander. La propiedad i esactitud de las con
sideraciones en que se funda el requerimiento, no pueden ser hoi moti'o 
de cuost ion, l)ucs están plenamente justificadas con la docmnentacion 
publicada en el número 2,418 ele la Gaceta Oficial i con los espedientes 
a que ella hace r eferencia. }., o habiéndose roto la paz entre los dos 
Estados, i no existiendo sino mútuas quejas, no había Jngar para inter
venir a mano armada, ni p ara conminar a ninguno ele los dos Gobiernos 
con el uso de la fuerza, ni para impartirles elojios especiales por no ha
ber roto la paz; pues este es un deber estricto, cuya infraccion no sola
m;mte daria lugar a una grave responsabilidad, sino qne tambien clebe
ria acarrear las mas deplorables consecuencias para el Gobierno i para 
el Estado responsables de la infraccion. Lá situacion no exi.iia una in
tervencion inmediata, sino un requerimiento a uno i otro Gobierno para 
que guardasen la paz; al de Boyacá,por cuanto se denunciaba la comision 
de ciertos actos i la omision de otros, de que pudiera orijinarse un rom
l)imicnto; i al de Santander, porque se tenían denuncios análogos, i su 
lenguaje agresivo i amenazante así lo requería. 

17. La cuarta objecion consiste en denunciar, como un vacío de 
suma importancia, el no haberse declarado en la resolucion que son in
fracciones de la l)az jonerallas agresiones que se hacen en un Estado 
procedentes ele otro, aun cuando ellas no tengan lu gar ele órden i por 
cuenta del Gobierno de cuyo territorio proceden. Queda ya demostrado 
que las hostilidades cometidas en Santander por vecinos de aquel Es
tado que, refujiados en Boyacá, repasan la frontera, no son ni pneclen 
ser agresiones del Estado ni del Gobierno de Boyad.. N obstante, es 
oportuno observar cuáles serian las consecuencias principales de la de-
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claratoria qne se solicita o se indica i cuya falta en la resolucion se es
traña. Si semejantes agresiones se consideraran como infracciones de 
la paz j cnernJ, siendo un deber del P oder EjccutiYo federal ·'impedir 
cualquier ngresion armada de un Estado de la Confederacion contra otro 
de la misma, haciendo para ello uso ele la fuerza púhl ica ele la Confcde
racion," seri a necesario para impedir que dos o mas indiYicluos armados 
pasasen de 1m Estado a cometer violencias en otro, mantener un cordon 
sani tario en todas las líneas divisorias ele los E stados, es decir, colnmnas 
ele fuerza armada tan es t ensas como dichas líneas, cosa no solo incon YO

ni ente sino imposibie i absurda. Suponiendo practicable el estalJleci
miento el e tales cordones sanitarios, su existencia no ba taria para im
p edir este j énero de agresiones, pues estando sancionados por la Consti
tucion i por las leyes j enerales el derecho el e libre tránsito por todo el 
t erritorio de la Confederacion i el de lleYar consigo armas, los agresores 
no podrían ser detenidos ántcs de que se hubi eran introducido en el Es
tado a que e clirijian i cometido en él las violencias proyectadas. Si 
la agrcsion de algtmos individuos que por su cuenta pasan ele un Esta
do a otro a ej ecutar algunas violencias, constituyera un a infraccion de 
la paz j cncral, este solo hecho daria al Poder EjecutiYo federal el dere
cho de levantar la fuerza armada al pié ele guerra, i ele ocnrrir a todos 
los r ecursos fi scales que las leyes le otorgan para el caso ele guerra; cosa 
segnrameute mui inconveniente, que anularía todas las preYisiones que 
en la materia han querido establecerse en la Constitucion i en las leyes, 
que ensancharía notablemente el poder clel EjecutiYo federal, i quepo
clri .t oca. ionar embarazos i. dificultades a lo Gobiernos de los Estados; 
cosas todas que es de suponerse no desean los Comisionados que repre
sentan. 

Si la indi cada agresion de dos o mas individuos armados, guc por 
su cuenta pasan ele un. Estado a otro, fuera agresion ele Estado a Estado 
i una violacion de la paz j eneral, cada vez que el hecho ocurriera clebe
ri a procederse contra el Gobierno i contra el Estado qn e se sn1;onen 
agresores, a ménos qnc se establezca que la ag;resion de un Estado con
tra otro es un acto inocente, escnto de responsabilidad, lo que es noto
riamente absurdo. i I qné procedimiento seria el que se empleaba eontra 
ese Estado o c0ntra ese Gobierno que ninguna parte habían tenido en el 
hcckl cnlpable, i clel cual muchas veces no habían tenido ni noticia? 
i Se sometería a juicio a los gobernantes i se multaría al E stado por ac
tos ej ecutados tal vez por m1embros ele otros Estados i en los cuales no 
habian tenido participacion ninguna? ¿Se les penaría porque habían 
consentido que esos in di vi el nos tn vieran armas i r esidieran o transitaran 
por su territorio? Poro como la Constitncion i las leyes j cncrales prohi
ben a lo Estados i a sus Gobiernos el impedir qu e habiten en sn terri
torio o transiten 1Jor él toclos los iucliY.iduos que quieran h acerlo, como 
les prol1iben igualmente que im1)iclan a los in.diYidnos llevar las armas 
que quieran tener, r esultaría qne el E tado i su Gobierno serian recon
venidos, perseguidos o penados porque no infrinjian la Constitucion i 
las leyes j encra les, cosa evidentemente absurda. De todo e to resulta 
que la declaratoria que en la representaciom se echa ele ménos, no pne
cle dictarse, l)Orq u e es contraria a las instituciones que rij en i en alto 
grado inconYeniente. 

18. Es csacto que, segun las leyes j enerales hoi vij entes, el indivi
duo del Ejército ele la N acion, que, poniéndose al servicio de un Esta
do, ejecute a nombre de este un acto ele ]Jostilid acl contra otro Estado, 
siendo esta una violaciou del órclen j en eral, ese incli vid no será borrado 
de la lista militar. E s e acto igualmente que si tm militar, obrando a 
su propio nombre o al ele otros particulares, ejecuta violencias a mano 
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armada en un Estndo, sin atacar laR leyes o las antOI·idadesjenemles, se 
har(t reo <le un delito contra el Estado, que lojuzgarái ea-tigarú confor
me a sus leyes; pero no <'on8titnyemlo aquel acto agTe&Íoll de nn Estado 
contra otro, 11 i Yiolncion dul ónlcn .i en eral, ar1nel Ütdi ,-id no no podrá ser 
borrado de la li~ta mi litar ]>Ol' semejante acto. ~En el prilller ca::;o, el 
militar será bol'l'adu, sea <plO la agresion se ejecute ele Santander contra 
Borne{¡, o do lloyár·ú contra t::luntander, o entro cnnlel'rJuicra otros dos 
Estados de la Confedora<·ion; i el Pocl0r "Ejc(·utivo ('Umplir(t la lci pun
tualmente annr111e algm10s o mue] tos indi,·idnos quieran im<J:iinarse qne 
tal proccdimiC'11tO 110 es im1mrcial; porque la regla ele los gobernantes 
es la lei estricta i 110 las ()piniones, los intereses o las pnsiones de los 
bandos. 

En virtud de todo lo 0spncsto se resneln:': no hai motiv-o ningnno 
para alterar la. ret:ohtcion ele 1-4- del próximo pasado, puhlicacla en el nú
mero 2,411 de la Gaceta Ofic·ial, relatiYa a las cuestiones suscita<las en
tre los Gobiernos de Do~·ac(t i 8antanclcr. Esta rcsolncion, nsí como la 
de 3 del corriente, inserta en elJJúmero 2,-±18 de la misma Gaceta, se 
llentrán a clebiclo efecto." 

IIe COlJÍaclo ]m; hes resoluciones clictaclas J>Or consecuencia de la 
nota oficial dirijicla a mi Despacho por el Gohernadorde Rantan<lcr so
bre los moti ~-os ele clcsacnenlo c1ttrc aquel Estado i el de Boyac:í, ])Or
qne ellas contienen cuanto yo pncliera deciros en este informe pnra po
nm·os a.l cor riente ele la enest ion cp1e se trfi;jo al conocimiento i d0cision 
del Po<lcr EjecntiYo. El Clll'r:<O d(' los r.contecimic!ltoP. ha convencidomas 
a este de que, a ]a altnra en qne las cosas se cneontrahan, una resolu
cion ele sH j)artc, en 0! sentido en qne se solieit(,, no solo hahria ¡:¡do con
traria a la Constitneion, sino c1nc hn.lJria eompl ic·:Hlo la sitnncion, preci
pitado los hechos rp1e so Rignieron i comprom0ticlo, tal vez, el úrclcn 
j eneral. Rensihle es en :-~lto gr;vlo que h;; desa\·encncias lamcntalJles 
qne han ocnrrido entre los santandc·rianos no terminaran paeífieamente, 
i qne el c-oml>ate de la Cmwepcion Yini0ra n ensang-rentar nna YCz mas 
el suelo del Estado i a 1~rinu de la Yi<h a un considcral,le número do 
granaüinos; pero csn lid fmtrit'ida no se habría evitado llen.nclo las 
armas ele la Oonfedcracion contra el Estado de Boyac(L. El Go1)ierno 
de Santamlcr alcamó el triunfo en dicho combate; i me es grato infor
maros que desde cntónc3s se resta1lleei{J el ónlen en el Estado. 

El l." de jnlio último fu{· inYitatlo el pnchlo de Cartajcna por 
meclio ele cm·tcles impresos, sn><erito:_¡ pOT tres cin(lnclanos, para que se 
renni crnn C'l <lia 3, "con <'l ohjcto, H'_~·nn so (li,io en ello;.;, de ocnparsc de 
la situacion velígrosn (']1 rplC >-'(' ('llCOiltmlmla Hepúblic·a por ( ~ tmsecnen
f'i a de :-tlO'unos acto,; iltCOlJStÍtll(·Ínnalcs cspcclido ·por el Uougrcso i san-
cionados JlOr el I>oder Ejecnti\·o de la Cont'edemcion ." ~ 

Esa ilwitacion se eonsiclt>rt'> como un pl'clndio üe un moYirniento 
re\olucionario contra el fn·den jencral, supuesto c1ne h reunion a que 
ella conYidaha debía del-ihcrat· sohre la sitm1cion del pai;:, atribuida a 
]as leyes c1ue se califieahan de incon~titncionalcs; i alamutf1:r la;:; auto
ridades localPs i Jos ciu(laclanos pacíficos, se reunieron con el fin ele evi
tar el trnstorno qnc teminn, el en al no se Yeriiicó en diebo día. Tran-
9-uiliz:.tclos con esto ]os {mimos, ]os que n:Jaban por la conRenacion del 
orden público se rotírnron a sus casas en la confianza de q1w este no 
seria dteraclo ; roro pocos clias clespues, el 26 ele .i nlio, hubieron de per
suadirse de que sus temores no habian sido infundados, pues efectiva
mente habia un proyecto de revo1ucion que se puso por obra en la roa-
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fíana de ese dia, apoderándose los rc,·olucionario¡:; de la ciudad en cir
cunstancias en qne el Gohcmador estaba ausente i ]a phu:a indefensa. 
Los primeros aYisos oficiales que recibió el roder Ejecnti \ '0 fueron los 
de que la reYohwion era dirijida contra el Gobiemo jeneral, i en tal >Ír
tnd dict0 las órdenes qncjnzgó condncontcs alrcstablecimicuto del ór
den ; pero Jmbióncloselc informado inmediatamente despues que los que 
hahinn apelado a las armas se proponían solamente Yerif,c:nr un cambio 
político en el Estado i ele ninguna manera snblentrsc contra el Gobier
no j cneral, a quien protestaban obediencia i respeto, el Poder Ejecuti>o 
retiró sus órdenes i dispuso qne sus Ajentes en el Estado do Bolívar 
p rescindieran absolutamente ele los negocios i cuestiones locales. Ore
yendo sinceras dichas protestas, nobstante que el objeto de la rennion 
del 3 de j ulio, pro1·ocada por los mismos que luego encabezaron 
la revolucion, debía inspirarle uetlconfi:mz::L, concibió esperanzas de que 
el movimiento ro,·olucionario ocmTido en Oartnjena contra el Gobierno 
del Estado no llegaría a afectar el órclen jcneral; pero se egni,~ocó, 
porgue el 15 de acrosto los re\'Olucionarios in va dieron las Oficinas de 
Hacienda, se apoderaron ele la persona del Intendente a 6empo en que 
se hallaba ~jcrciondo sus funciones, lo rednjcron a prision sin derecho 
alguno 1)ara ello i sin l a suspension previa gne la lei exij e <le la autori
d ad judicial correspondiente, desarmaron el Resguardo de rentas nacio
n ales, se apoderaron del Parque de la N acion i pusieron guardia en él, 
impidiendo con esto que el em1)loado a cuyo cargo estaba pudiera lle
nar us deberes; dispusieron ele varios de los elementos de guena depo
sitados en ese Establecj¡niento, despojando violentamente a la Nacion 
de algunos de sns meLlios de defensa, i se denegaron a res ti tuír las cosas 
de que se habi::tn apodemdo por la fuerza, cuando los Ajen tes del Go
bim·no jencral las reclamaron; sieildo ele ad1·ertir que hasta, ahora el 
Resguardo permanece desarmado, ocupado el Parque i las armas ele la 
N acion en poder de los 1'0\~olncionarios, nobstante los di \'Crsos requeri
mientos qno se les han hecho para que las entreg11en. Posteriormente 
r edujeron a prision, annqne por po o tiempo, a uno do los Jnrados elec
t omles, sincmbargo de la inmunidad de q ne gozaba, ocuparon el r io 
Magd alena con fuerzas suti les, violando espresamcnte el decreto del 
P oder Ej ecu tivo de 27 de agosto último. que prohibió la ocu pacion de 
los puertos i rios navegables que bafíen el territorio de mas de un E sta
d o por buques de guerra o armados para ella, ya sea que tal es b uques 
pertenezcan al Gobierno o a las autoridades de un Estado, o a compa
fíÍas o a individuos particulares, i espidieron actos atentarios a la Oons
titucion de la Oonfeclemoion i violatorios de los uercchos qnc ella otor 
ga a los g ranadinos, tal como el decreto del titulado P refecto del Depar
tamento ele Oarta:iena, sobre comercio de armas i municiones, que se 
encnentra publicado en la Gaceta Oficial de la Oonfederacion n.o 2,426 . 

Instrnido el Poder Ejecnti•o oc todos estos hechos subYersivos, i 
no pudiendo echarlos al desprecio sin comprometer su responsabilidad, 
le fné forzoso declarar la Oonfederacion en estado ele conmocion interior 
Í ele>ar en consecuencia el pié ele fuerza, porc1ue el artÍculo 15 de la 
Oonstitncion comprende, entre los negocios de la esclnsi'a competencia 
del Gobierno jencr:::J, el órden i la tranquilidad interior deJa Oonfedera
cion, cuando hayan sido alterados entre dos o mas Estados, o cnauclo en 
uno se perturbe por desobediencia a ]a Oonstitucion i a las leyes o auto
ridades nacionales; i porque el artículo 43 de la misma Oonstitucion le 
impone al Poder Ej ecuti'o el deber de >elar por la conservacion del 
órden jeneral, i cuando ese órdcn sea turbado, emplear contra los per
t m baclores la fuerza pública de la Oonfederacion o la ele los Estados. 
Qüe el órden interior ha sido turbado -es evidente ; porque, como acabo 
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de manifestar, él se tnrba por desobediencia a la Constitncion i a las le
yes o antorühtcles nacionales, i todos los actos de los revolucionarios del 
Estado de Bolívar,que ántes he mencionado, son violatori >S de la Cons
titncion i de las leyes, i algunos de ellos de los decretos i órdenes del 
Poder Ejecutivo, con la circnm;tancia agravante de que las órde11es de 
este han siuo ele ·obedecidas de una manera permanente. Pretender, 
como lo hacen algunos, guo el Gobiemo jeneral debe mirar con fria in
diferencia los ataques violentos hechos a la Constitucion i a las leyes 
qne él tiene el deber de cumplir i hacer cumplit·, i que no debe preocu
parse de esoshechos,equivalc a establecer el principio anarquista i disol
vente de que los revolucionarios pueden sobreponerse a las leyes, e im
pedir los efectos de estas, i qne está en las facultades del Gobiemo des
nudarse do su autoridad, prescindir do todo i dcj ar obrar, lo cual es inad
misible. El debió prepararse, i se preparó en efecto, para hacer com
prender a los autores de los hecho que he referido, a los que en otros 
Estados formaban el plan de una snbvcrsion jeneral contra el órden 
constitucional establecido, i a los que han querido complicar las cues
tiones de la N neva Granada con las del Ecuador, que ha estado i está 
dispuesto a impedir la ejocucion do tales proyectos, a obligarlos a obe
decer i cumplir la Constitncion, las leyes i los mandamientos do la au
toridad i a respetar el derecho ajeno. Obrando de esta manera ha im
pedido con medidas preven ti vas que el mal tome cuerpo i salvado hasta 
ahora el órden jeneral, sin haber empleado la fnorza pública ni aun 
contra los que lo han perturbado en el Estado de Bolívar, para no dar 
lugar a que se diga que la cncstion local ha querido complicarse con la 
nacional, i porque no ha querido establecer el procedente de que el Go
biemo de un Estado se sostenga con fuerzas estrañas; pero no por esto 
dejará de llenar oportunamente el deber de hacer que los infractores de 
la Constitncion i de las leyes respondan ele sus hechos, empleando para 
aprehenderlos i omoterlos al Juez competente la fuerza pública de la 
Confecleracion, si fnm·o neresario. 

Mas no croais, scí1ore::;, qne los revolucionarios del Estado de Bolí· 
var obraran solamente contra la Constitucion i las leyes jcnerales mién· 
tras tuvieron que luchar para adueñarse del poder: no, pues cuando ya 
no tenían a q ui6n combatir por haber derrocado al Gobierno lejítimo 
del Estado, el Jefe de la revolucion espidió dictatorialmente un decreto 
asumiendo las funciones del Intendente de Ilacienda del Distrito, que 
ejercía en Ban-anquilla el señor Luciano J aramillo desde el8 de diciem
bre último, i haciendo cesar en las suya~ al Comisionado especial que 
sustituía a este en la ciudad de Cartajena. Para tomar tan arbih·aria 
medida ocnrrió el caudillo de la revolucion al espedicnte de declarar 
vacante la Intendencia, fundándose en que él había mandado reducir a 
prision al señor J aramillo por delitos cometidos contra el Estado, como 
si un atentado pudiera justificar otro, i como si fuera permitido calificar 
ele delincuente i perseguir a un ciudadano por que, fiel a sus deberes; 
prestara sus servidos al Gobierno lojítimo del E taclo, cuando ann no 
estaba encargado de la Intendencia. Pero, fnera ele que la causal ale
gada no fné mas que un protesto para privar de su libertad al Intenden
te i despojarlo do sn empleo, no advirtió el usurpador, que conforme al 
artículo 13 de la Oonstitucion nacional, los empleados de la Confedera
cion no pueden ser reducidos a prision por motivo criminal, aun en el 
caso de que lo haya, sin que previamente hayan sido suspendidos de 
sus destinos conforme a las leyes; i que el inciso 5,o atribucion 3.a del 
artículo 10 de la lei ele 29 de junio de 1858, confiere a la Corto Supre
ma de la N acion, i a ella esclusivamente, la facultad de suspender de 
sus empleos a los Jefes Superiores i clemas empleados principales de las 
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Oficinas de IIacicnda de la Confederaciou, para entregarlos al Juez 
competente en los casos de acusaóon por infraccion ele In, Constitucion 
o leyes de algun Estado. Suponiendo, pnes, que didw Intendente hu
biera contravenido a ellas, lo cual no es esaeto, pm·qnc no han erijido 
ni podido erijir en delito el cumplimiento de deberes sagrados, dicho 
empleado no pudo ser reducido a prision ni privado del ejercicio de 
sus funciones sin que precediera la snspcnsion decretada por la Corte 
Suprema; i como lo fué sin esta indispensable fo rmalidad, el Jefe ele 
la revolucion del Estado de Bolívar no solo cometió un atentado contra 
la libertad de dicho funcionario, sino que faltó a disvosiciones espresas 
de la Constitncíon i de la lei, para usmparsc la autoridad del Intendente 
i privar al Gobierno j eneral de su principal Ajen te en dicho Estado, en 
circunstancias anormales en que mas necesitaba de sus servicios. Así 
ha probado con nu evos hechos que obra discrecionalmente, ann en los 
negocios de la Oonfederacion, i q ne insiste en perturbar el órden jene
ral sin consideracion de ninguna clase. 

En el Estado del1Ia~dalcna ocurrieron tam bien algunos desórde
nes en el mes de octubre ultimo, de qne con viene tengais conociuiiento. 
El dia 7 por la noche se reunió en Santamarta una parte del pueblo con 
el inteD.to de apoderarse de las armas existentes en uno de los alma
cenes de la Aduana i de obrar segununentc contra el Gobierno jencral, 
pues g ritaba : ¡Abajo el Presidente de la Oonfcderacion! ¡Abajo el 
Intendente ! ¡Vamos a tomar la Aduana ! ; pero el Jefe Superior del 
Estado i algunos ciudadanos ocurrieron al lugar de la reunion i consi
guieron calmar a los amotinados i que se dispersaran sin poner por obra 
el plan que habían formado. 

El dia 8 debía reunirse el Consejo electoral con el fin de verificar 
los escrutinios de las elecciones para Senadores i Hepresentantes al 
Congreso nacional, i desde mui temprano partidas dejente armada re
corrían la ciudad en actitud amenazante. Heuniclo el Consejo, dichas 
partidas acudieron al local de las sesiones, dispararon algunos tiros a la 
parte de afuera i con gritos i amenazas interrumpieron a algunos de 
los Consejeros cuando hablaban, pretendiendo lue~ impedirles el paso 
a su salida, a lo cual se opuso el Jefe Superior del ~stado. 

El día 10 se repitieron por los concurrentes alloe;al de las sesiones 
del Consejo los mismos gritos i amenazas de que he h ablado, i a tiempo 
de retirarse los Consejeros a sus casas fueron perseguidos tres lle ellos 
por una muchedumbre de j ente armada, ele cuyos ataques se libraron 
por haberse interpuesto algunos ciudadanos i favorecídose miéntn1stanto 
aquellos en la casa del Cónsul de Ilolanda. Los amotinados se clirijic
ron entónces ácia la Aduana, i dese;argaron algunas m·mas de fuego 
sobre ella, hiriendo en la cara al Guarda- parque; i habiéndose resuelto 
la defensa del edificio por los que lo ocnpaban, se trabó nn combate 
que concluyó por la retirad a de los invasores i que no se repitió lu ego, 
aunque estos lo pretendieron, porque el Intendente de Ilaciencla, el 
Comandante de armas i el J efe Superior del Estado convinieron, para 
evitar un nuevo conflicto i el derramamiento ele sangre, en retirar de la 
Aduana el Resguardo i la pequeña fuerza que lo apoyaba. 

El dia 11 los amotinados volvieron a presentarse armados i en ma
yor número con la pretension deexijir del Consejo electoral qnccledara
ra la eleccion de Senadores i Representantes en favor de determinadas 
personas, lo que se verificó por tres de los miembros del Consejo i algu
nos suplentes nombrados por estos a falta de los otros Consejeros prin-



cipalcs i suplentes que, temiendo una violencia, se hauian asilado en loe 
Consnlaclos. 

ToJo esto rosul ta de los informes oficiales que ha recibido el Poder 
E.iecuti vo, a los <males me refiero; agregando solamente que, segun 
ellos, desde el 13 de noviembre el ónlen se restableció en Santamarta i 
las cosas vohieron a seguir su cmso regular. 

En el Estado del Canea se ha temido tarnbien un trastorno del &r
den púulico jeneral porque a esto hau tendido las publicaciones abier· 
tamente sediciosas Je la prensa de oposicion en Popayán, las calumnias 
irroo-adas a los Poderes nacionales, el empeño con que se ha pl'etcndido 
pors

0
uadir que son inconstitucionales las leyes mas indispensables pm\a 

la buena marcha del Gobierno federal, i porque la voz pública ha de
nunciado una colisiou dirijida a efectuar un movimiento revolucionario, 
empezando por resistir dichas leyes. 

Con este motivo autorizó el Poder Ejecutivo a algunos J efes del 
Ej6rcito para que, en el evento de un trastorno en el Can ea, qu e empe
zara por el desconocimiento del Gobierno jeneral, o de alguna de l as 
leyes que este tiene el deber de hacer cumplir, levantaran fuerzas i po
nÍéndose a su cabeza defendieran el órden constitucional de la Confe
deracion; poro esta medida previsiva i prudente, que no ha llegado el 
caso de poueda por obra, ha sido mal recibida i peor interpretada por 
el Gobierno del Estado, qnien ha negado al ele la Confecleracion la fa
cultad Je tomarla, así como la de mn,ndar recoj<::r las armas de propiedad 
do la N acion existentes en el üauca. La correspondencia oficial publi
cada en la Gaceta, re\'ela lwsta qué punto han sido censuradas i comba
tidas tan convenientes disposiciones, tomadas en cumplimiento de un 
deber i con cllauJable fin de mantener el órden público. 

El Gobierno dd Estado del Canea conYocó la Lejislatnra a sesio
nes estraordinarias, fundándose en que la situacion era grave por el 
alarma que, segun dijo, habían producido en la opinion pública varias 
de las leyes espedid<ts por el Congreso do la Confederacion, i en parti
cular la de 8 de abril del ailo pasado, sobre elecciones; en que la situa
cion no solamente afectaba al Estado del Oauca, sino que en toda la 
Confederacion se temin, ya la subversion del órden público jeneral, segun 
l o manifestaba la corrcsponJoncia i la prPnsa periódica; i en qne.seme
j ante sitnacion demandaba mjontemente la reunion de los lejítimos Re
presentantes del pueblo Cancano para que, apreciándola en su justo 
valor, la remediara en cnanto fuera posible. La Lej islatura espidió un 
decreto previniénJole al Gobernador del Estado que solicitara i recabara 
del Con.'rreso la derogatoria de varias leyes que ella estimaba vi.olatorias 
del pacto federal i contrarias a la soberanía de los Estados, i para que 
escitara a estos a que pidieran tambien la reforma de la Constitucion 
nacional en el sentido esti-ictamente federal. Por actos posteriores dis
puso la Lc·jislatura que el Gobernador del Estado organizara, armara, 
in truyera i disciplinara la Guardia mnnicipal, sin fijarle número, i lo 
facultó para hacer, con imputacion al Presupuesto del periodo fiscal co
n·iente i sin limitacion alguna, los gastos necesarios para dar cumpli
miento a dicha Jisposicion; i, como si esto no bastase, di<:tó una resolu
cion mandando poner sobre las armas tres mil hombres, por lo ménos, 
i autorizó por medio do mta leí n.l Poder Ejecuti YO del Estado para exi
jir un empréstito forzoso hasta por doscientos mil pesos fue rtes para los 
gastos q ne demandara dicha fuerza. Como el Es taJo se hallaba en paz, 
i el decreto gubernativo convocando ln, Lejislatura a sesiones estraor-
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din~trias pintaba la situacion de la República como lama crítica i de
sesperan te, i I'C\·e la\m CJ u e el ónkn público jcncral estaba en inminente 
peligro Jc ::;~.;r sub n;l'tido ; i colllo, llül' otm p<trte, la L cji::;latura, esti
mando iu con:;titncionalc::; alg tna;; de la:; lu.re::l e~petlidas por el último 
Congrei'o, u o :iulo di::;pu-;u que ~e :;ulidtam, sino <p tc se rccahara su clero
gatut·ia, i aH' uriz(, e~,] C+ubcmadur ]•<u·a urganizal' i armar ::;in li mitacion 
la Uuardia ttu tntcip<tl, i ¡mm poner, <tdun:as Jo esto, tres mil hombres 
sol>t·e las arilla,.;, el Gouiemo Ül' la Confederaeion ha tenido razon para 
pr~.;::;umit· <Fle tOllos esto;:; urepnt·;tti \~os, i llll CCCSar ios en el Estado, ame
nazaban el ónlen jeneml, i lm de1Jir1o por su parte 1ebr por la conser
vaeion de este, ClllllJ>licndo con l'l debor qne le impone la Constitnciou. 
Tal ve;r, se habrá etpti\·oc<tdo; l'L' ro los lt c<·hos a larmantes i notorios que 
acn,bo de referir, i los \· iolatorio~ Lle la Cl)n~titncion i de las leyes que 
han oenrriclo en otros E:;tado:;, ltan J e], idu ulml.l' en el ánimo del Poder 
Ejecutii'O pam tomar medidas cpte salve n cl]mis de la gnerm i de la 
an<Lt·qn1a con sigttiente Lle c1uo lta e~tado i aun e;;t:í amenazado. Con 
las mejores intenciones, i consultando úni<.:ameutc el bien de la Confe
deracion, es que ha ohmtlo <lo ],, manom espt·e,;aJa; i si 1·osotros, que 
sois los llamadus a aprec·iar lu, s ituacion i a jnzgar de Jos actos del Po
der Ej ecuti,·o, no los c·OII~idcrai::; a<·oJ't"fHlos, doloroso lo será, pero le CJ_ne
dará ,; icmpre l<t sati:;faeciun ele lMher ¡>~·ocurado Jlewn· sn deber, ha
ciendo lo que, en su coJWC]Jtu, exij en la eonvenicncia j en eral i la paz 
pública. 

En l os domas Estatlos 11ach notable ha ocnrrido con re]acion al ór
den el e la Oonfeuera.ciun, i en todos se km mostrn.do dispuestos los l>ue
nos ciutlada!l os a :;nstoncr i dcfeuc1er al (~uhicrno j encntl , lo enal es des
de lu ego mni ~atisfac·toriu i <kja e¡¡,pemr c1ne la H.epúldil'a marchará 
en paz1 por u m::; e;;fnorzos cp1c hagan los hombres inquietos por que de
saparezca este bien ine;;tüuable. 

Elacciones. 

Para la formacion de los dornmentos ele q11c trata la l ei do 8 ele 
alJril dd mlo próximo pa-;ado, e,; pidió e ltizo puhlicat· i circular el Poder 
Ejecutivo los nwdelos n ecesariu,;, enmpliendo con lo dispnc:oto en el ar
ticu lv :W± de dicha lci; i en 1·irltul de lo proYcllido en el artículo G. 0 ele 
la mi::nmt, nombró para c<tua E,.;tado, por nn período de c1os ailos, tres 
de los nueYe miembros (1ne debían componer el Couscjo electoral. 
Posterior mente se e"l'idió por la Secretaría de mi cargo, 1ma circular 
sob re cnmp!imieuto de la Lei mem·ionada, CJ_ncdando así lJCcho, para la 
ej ecuciou de esta, r~nanto corn•,;pondia al Poder Ej ecntiYo. 

De confvnnidad con la, lei de que me ocupo se verificaron oportu
namente en los Estados las elec t;iones para Senadores i Representantes 
al Congreso de la Confcderacion, esccptnanclo solamente el Estado de 
Santander en que no tu\·ieron lngar en lo ' clias sei1alados por b.lci, a 
cau~a de los acontecimientos políticos que en él ocurrieron; 1)ero, sabe
dor de esto el Poder Ej ceutí ,·o, e;:.pid iú un decreto designando, en uso 
de l1t facultad qne le eoHiici'C el ar tículo 133 de b leí de la materia, las 
épocas en qne debían \·eriticarse tlieha:; cleet:ioue,.:, i señaló clias para la 
práct ica ele la diferentes operaciones [m tl·riores i pooteriorcs a las Yota
(;Í()llC::l, enilhllttlo de t111e mediaran los iutcnalo;; de tiempo necesarios 
entre ellas. El decreto tn,'o ;-,u cuml'limiento j el Estado de Santander 
será representado en el Congreso como los dewas. 

**·:< 
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Desde que el Poder Eje<:ntivo vresentó el proyecto, que Yino a ser 
lei de la Confederacion, sobre ulcceiones, la prema iuieió la cuestiou de 
inconstitncionalidad, de la cual ~:e ocuparon las Cámaras lejí~:;lati,·as en 
los debates que sufrió dicho proycc1 o; i siuembargo de <Jile ella fué 
decidida ucgatÍ\'amente por lt>S lllÍolliOS Senadorcsi Hq>reseutantet3 que 
espídierou nn afio áutcs la Con~:tit u ciou de la Confedera('io11, i <Jile, por 
el mismo hecho, podían j I!Zgar mejor <1 u e otro alguno de la euufunnidad 
o desconfonnidaJ del pro;y-ecto <.:on la Oonstítn<.:ion, la c:11cstion lHt se
guido a,i itándosc por la impronta i servido hasta de protesto para albo
rotar i ajitar el pais i amenazar con una reYolncíon. J..,as I~ejislatnras 
d e algunos Estados han resuelto ocurrir al Congreso soli<.:itando ladero
gatoria de la leí c-itada, i In. de otras qnc califican tambien de inconsti
tucionales; pero al mismo tien11)0 las Lejislatnras de otros E~tadoc; han 
cspedido actos en sentido contrario, Cl! decir, en el dc q nc se conserven 
dichas leyes, cmya conYenieu<:ia i constitueionalidad reconocen. Los 
demas Estados han prescindido de la cuestion, manifestando wn su si
lencio que aceptan tales leye::;, o por lo ménos, <Jlle se sujetan a lo que 
el Congreso rcsnelva aceren de el las. Los actos de que he hablado se
rán sometidos a n10stro conueimicnto, i en Yista de ellos i de los térmi
nos en que algnnos están eoncC:'lJidos, i teniendo presente lo que en pro 
i en contra de la cnestion se ha dicho por la prensa. la decidireis de la 
manera que vuestra ilustracion i Yne¡.tra prudencia os lo aconsejen. 
Cualquiera que sea Ynestra rc~olll(:ion será acatada por el Poder Eje
cutivo, quien la cnmplirá i lwrá enmplir. 

Vol viendo a la leí, debo iufiJrmaros (JUC ella 1JO hn, ofrecido incon
venientes en la práctiea, i (JIIC en todus los Estado~'> l1a r0inado en las 
elecciones el nwjor órclen, 110 solo durante ellas sino miéntras se han 
practicado los csc·rn1 inios Jlül" las Corporaciones a tJlliencs lut conespon
dido hacerlos, esce] •to solamente l' ll Snniamarta, en duJHlc, como ántes 
he dicho, ocurrieron desgraciadnnJente algunos hec:hos c¡nc tnrbaron al 
Consejo electoral en el e.iercicio de sus funciones e impitlieron que al
gtmos de sus miemlJro::; continuaran <>j erciéntlolas. 

Nobstante lo dicho, cleho llanwr Ynes·r,L atcncion úcia un punto 
r elacionado con otr:.t lei que lwee nugatoria la de clt•ccioncs en nna de 
sus partes mas importantl's. Casi todas las infr;lc:eiones a la lei de 8 de 
abril se castigan, conforme :tl capítulo 20 de la mismn, con pena de 
multa, q11c <lebe hacerse efcetint 11ru·n. qne so r cspotC'Jl los dcrccuos de 
los clectorcs, se eviten fraucll'S i falsificaciones i las eleceiones sean una 
r ealidad; lo cnal no puede snecdcr tlesde que la lei pneda ser Yiolada 
impunemente; pero c::;to acontecerá e11 todos los easoi:' en que no haya 
quien se presente ac11samlu a los hmc:ionarios públic-os, o miembros de 
las Corporac-iones <p1e, te11icndo interveneion en las elc<.;ciones, falten 
al cumplimiento de sus delJereo o c-ometan algun ateniaclo con el fin de 
impedirlas o falsearlas, ]JOl'<liiC el ar1íc:11lo 385 del Código sobre prúcetli
mieuto en negocios criminales, dispo11e espresamentc quc no se pueda. 
seguir juicio de responsabilidad <le oficio cuando solo se trate de la im
posicion de 11mt l)ena pecnniaria: i aun que no hai razon para que los 
funcionarios públicos dejen de rcs¡, <•lldcr de ~ns acto u omision es e11an
do la pena sea ele esa clase, la, com t•lJiencia vública exi.ic qnc, en mate
ria de elecciones, cnalqnicra que !'ea la !alta e JJUctida i la pena qnc ella 
tenga señalada, los Jueces 1n·oc:ed¡dl <le otí<:io a comprohar aqnclla i a 
imponer esta, pon1ue de otra 11u:nu·a seria inútil que la lei sciialara pe
nas i tratara de cYitar abnsos, si estol:l pntlieran cometene impun emen
te, por no scrles permitido a los Jncc 'S el proc<:climicnto ele ofkio. Im
porta, pues, o que suprimais en j neral la parte a c1ue me lw referido 
del artículo 385 del Código sobre procedimiento criminal, o que la re-
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formcis disponiendo que cuando se t r~ te de nna infraccion cualquiera a 
la lci u e clec:;ioncs, q LlC tenga seflalaua pena en la misma lei, los J u e
ces competentes deben proceder de oficio. 

Censo de poblacion. 

Apesar de que desde 30 ele junio de 1858 se espidió por el Poder 
Ej ecutiYO de ]a Confuueracion el uecreto en cjectl('iou de la lei de 1.0 de 
abril de acruel a11o, sobre Censo juaeml de la p uLlar;iuu, i ele que se han 
dictado frecuentes í repetidas providencias para uL1cner de los Censo
l·es i Jefes de los Estados los cnadros qne ltan debido formar i remitir a 
este Despacho, no se ha cousegnido rennir todos los da.tos qnc son nece
sarios para pt·occc1cr a l n, formacion del Censo ;cneral, i faltando estos ha 
sido impl•Siblc dar crunplimie11to a1 arHcnlo lü ele <lic:ha lei, que previno 
se publicara el cspresado Censo j cnoral aJo nu:ts ta!'(lc en el mes de julio 
último. Mnchos son los Censores (1ne han dejado do enviar a esta Se
cretaría, como lo pre1rieno el artículo 13 de la lci citada, uno de los tres 
t:jemrlares qno han debido estender del cnaüro de pol>lacion ele los Cír
culos; i de los Gobernudores do los Estados,soloelclc Antioqniahaman
dado el cuadro qne le correspondo ; proYiniemlo la falta de los Censores 
de que no todos los Veedorcs i Comisionados han cumplido con lo ele su 
cargo i de qne no se ha encontrado qui en levante el Censo ele l)Oblacion 
en algunos Distritos; i la de los Gobernadores ele que, mióntras no reciban 
todos los cnudros de los Círculos en que está dividido el Estudo, no les 
es posi ble forma¡· el de la poblacion de e,;to. Sinombargo, como el tra
bajo está mni aclelantado i seria sensib le perderlo disponiendo que se 
repiti em, lo eual haría distrae¡· nue,·amcnte ele sns ocupaciones al consi
derable núm ero de personas que se han ocupado en leYantar el Censo, 
convendriaquc, por unalei adicional a la do 1. 0 de abril ele 1858, se pro
rogara el término señalado en el artículo 16 i se dispusiera que los ocho 
años durante los cuales debe rej ir el Censo ele cuya formacion se trata, 
comiencen a contarse desde qne este se ]_:mblique, pues do esta manera 
se allanarán los inconvenientes que dichos ::Lrtículos ofrecen i 1)odrá lle
narse el objeto de la lci tomándose medidas para que el trabajo, que e.s
tá m ni avanzad o, so complete. Con este fin debiera autorizarse tambien 
al Poder Ej ecutivo pam enviar Comisionados, pagarlos del Tesoro nacio
nal, a los Distritos en que no hai absolutamente, como sne;ede en algunos, 
quien tenga aptitnd para formar el Censo, pues ele no hacerlo así, no po
drá saberse con seguridad cuánta os la poblacion do la República. 

Trabajos corográficos. 

Por consecuencia de la muerte lamentable del eminente J en eral in
jeniero sefior Agustín Codazzi, q ueuaron sin concluir los trabajos coro
gráficos ele que é l estab::~, encargado, e incompleta la obra a q ne consagró 
su atencion por mnchos años. Para aprovechar aquellos ha celebrado 
el Pouer Eieeuti ,-o dos contratos, él uno con los señores Manuel Ponce 
i Manuel :Maria Paz, para qne formen los mapas que faltan i pongan en 
limpio los trctbajos de dicho inj eniero i los qne deben complementarlos; 
i el otro con el señor lndalecio Li6vano, para que osplore los puntos del 
territorio granadino que no pnclo recorrer el J eneral Coclazzi, concluya 
las operaciones corográ:fi.cas, haga un reconocimiento especial de la Sie-
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rra-nevacla ele Santamnrta i leY:tJite clm:tva <le arl'1cl territorio, aeom
pañándolo de una d t>~eripc:ion minnC'io;::a <h' cnrmto intE'l.'C'ee a las miras 
de una fntnra coloni~:ac:ion. Con e~to qued;ll'Ún terminarlas la,; opera
ciones corogrúiica,; ; i c~eri ta C[lH' >'Ca la .J ('ogra ti:t .i t·m·rn l tlc la HPpúhl i
ca, para lo <~ual hnbrú ncC'c·,.,i<lad do cekbrar un coutrat.J >'cparaclo, olo 
faltará la pnl1lieaeion 1le la ol>m, r111e ddwr:í lu1cC'rsc en Enrop a b:~·j o la 
direccion de uno de los ili,Íl'llicroil CJlll' se han enc:arg·aclo de c·oJH:luirla, 
o de cnalr1nicra otro c·on CJllicn se Cl'lehrc 1111 contrat\l al efecto. 

La:; lahoriosa" oln·as de que so lmn hcc:ho cargo Jos s<>fío rcs Ponce, 
Paz i Lió,-nno, se han con1 ratndo por la eantic1ad de 8 1H.GG8, i l1echa 
esta erogacion, :;o lo l1ahr.í q no pagar 1•n adelante la rC'dacC' ion de la Jeo
grafia i b . pnhlicaC'iPn dt' tod .. s lu,; ti·ahnjoR, si pam e;;ta última no se 
ocmTe al medio de u11a sn;:;cricion, imlicado en nü iufonne del arro 
próximo pasado. 

Canal interoceánico. 

En virtllll de la antnrizacion concecli<la al Poder E,iscntiYo por la 
l ei de G de mayo de 1 ~:50 p.wt ¡wnnitit· i facilitar la e;:;ploracion ele los 
Istmos do Panamá i Darien, i eclchmr 1111 c'ontrato pam la C'Seantcion 
d e un cnnnl de mt.1~egacion Cllh·e lo~ clos oeP<UIO::;, se facnltó al ::;cñor 
E1wiallo Estraonlinario i Ministro Plenipotm1 ciario Llc la Confccleraeion 
cerca de lo,; Gobicmo,; de lnghterra i Frnnc:ia 11ara CJlH' abriem en Eu
ropa lieitaeion ptH<t la cclelmwion <le llll COlltrato de pri1·iiPjio ::;obre 
este importantí.:;i m o ncgovio. al'l'C'g'IÚ ncJq:;e n las i 11 >'trucc:ioncs CJ. ne al 
efecto se le com11nicaro11. Xuc;;tm )fini,tro n·cihiú el encargo con el 
mayor intcres, i ha snmct ido ~-a, n la t•onsidcnt<·ion del Poder 1~.ie cn tiYo 
cinco l1t'opu o,;taA qne le fncron cliri,iid as, las CJ.lll' le ::;c rú11 <lcn10ltas para 
que acepto oportltnanlente la. I[IIL' ofn·zca ma.ynr.:::; Ycnta,ias })ara laNa
cion, snpnc~to CJlle {·l c,;tá Cll aptitud de juzgar 111ejor <le las ci¡·e;nnstan
cias de lo~ cmprc;:;ario::; i de lo>< nledio;; con Cjlle cuenten par¡¡, acometer 
l a empresa; pe1·n sin 1wrjnieio <le ~oincter el C'ontrato, :;i ll ega a cele
brarse, a la aprohac:ion del Poder Ejecu1i1·o, o la clcl Congreso cu sn 
caso, sin la cual no f'e 1 IC',-arú a l'f'edo. 

El Gobierno ele lo~ E,;hHlos C11itlos piclló, por medio ele la Leg-acion 
Gra.nadina, el per111iso cOt'l ' l'~JlO!Hli ente P<ll'a mandar reconocer i cstndiar 
la parto del I~tmo el el Darien compremlitla entre la 1Jal1ía ele Caledonia 
i el golfo do San J\Iigncl, i se le otui'gÓ inmediatamente de conformidad 
con di cha lci. 

Al mismo tiempo el seí1o r 1Jini~h·o G ran aclino cerca ele los Gobier
nos de Inglaterra i Fnwc:ia cclébrf> 1m c·ontrato c·nn el scfior Eclnardo 
Cullen para c1n e este c.::plumnt a sn eo,;ta f'l J,;tiiio ele! D,Hien en la parte 
mencionada poco ántcs, i el t l' rritorio colnpreiHlidu ch·sdc la punta de 
:Mosquitos hasta la lwea oecitlelltal del Atrato en las costas ele! Atlán
tico, sin otra collcl ieion obligator!a al <Tohierno de la Confederacion que 
la ele no dar igual permiso, dnmnte seis weses, a otro empresario; i el 
Poder Ej ocnti ,-o aprobó el contrato, sin pe1:j n iC'io de la Lieeneia. otorgada 
al Gobiemo de los Estados U nidos para haeer él reconocimiento de que 
he hablado. 

D os"oso el P oder EjecntiYo ele dar todas las facilidades que estén 
en la osfc·r'l. de sus facnltaclcs a los in.ionicros enropoos i n orteamericanos 
que se empleen en la esplorncinn de clicl10s Itsmos, ha r eeomcndado a 
las autoriclaües de Bolh·ar i Pawumí. que les p¡·csten la ayntla i protec
cion cp1e est(,n a s11 alcance pam hac:or ol oxámcn i C'stnd io del teni torio 
por donde se han propuesto buscar la línea mas adecuada para la esca-
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vacion del canal de n an~gacion entre los dos oceanos, siendo de cuenta 
de los empresarios hacer los gastos qnc requiera la coopenwion que so
liciten i pucchtn conceder Jiehas antorid a<le . 

El seilor Unll eu, au::; ili ;tdo po r los Uobicmos Británico i Francos 
con dos huqn ~s ele gucrm dotad os de un crecido número de marin eros 
que le presten aynda en Hnr,; trnbajos, so pnso en YÍa 1mra el Daricn des
ele el m es ele noYiemurc úl timo con l()s injonieros ro~pecti\·os, i o tará 
ya practicí-mdo la esplornC' ion qne, eonfmn1 e a su contrato, clehor(t con
cluir en abril próxi.no. Para este tiempo se ha comprometido el em
presario a rret<Pntar al Gohicrno do b Uonfecleracion, o a su J\Iini:;tro 
:Plenipoteuciari o en P>tri,;, los planos, mapas topográficos i j eomL'tricos 
i los demas datos científicos q u o completen i acrediten la csploraciou de 
qne se trata, i un pres11pnesto detallado do lus gastos (1uo aproximativa
mente puocb ex ijir la colosal obra de l eRmtl, para que, con conocimien
to de estos documentos, pnecla el Gobierno celeb rar el contmto para qne 
lo autoriza ]R loi d e 6 do mayo de 183D. Pronto se sabrá, pues, si bai 
posibilidad ele abrir dicho canal, de tantas esperanzas para la N u ova 
Granada por la importancia que lo (1<\rá. a esta i por las grandes utili
dades que do él podr[troportar, 

Canal de la Pi ila. 

Am1f¡no está 1ijcnto la loi do G de 1na)·o de 1837, qno autorizó al 
Poder Ej ce u ti \"U para collCl'det· pri vi lej io pam la constmccion do nn 
canal qne nna ]a, aguas del Llgdalo11a co n lat> ele 1a hal1ía de Sabanilla, 
el Poder Ejecutivo no ha podido otorga1·lo, porque, r;Ím'n thargo ele q:1o 
ha invitado por dos Yecos a loo fJI I C <Jni ' l'Hn obtene rl o a que formulen 
sns pmpncstat>, ninguna se ha hcdw ; i esto man ifie;,la e: lanunente qne 
las concesiones <l e dicha lei no preselllan aliciente parn al:omete¡·]a cm
presa. Como ostR sení do grande utilidad para el comercio , con...-icne 
qne la lei se reforme en ll' 1·1ninos crno pru..;te mayores faeilidacles para 
abrir el canal, si aún o réconoceno;n nceesidacl i eon\·enienciR; pero 1111 

canal qne admita bnqncs de Yapor como los r]tte ua\·cgan en el :Magda
lena, porqne de otra manera no "e sacaria mayor Yentaja ele él. 

Navegacion. 

Conforme al artículo 15 tlo la Constitncion mtciunal, es de la com
petencia del Guh iemo jcncr<ll: toLlo lo c:oncemie11to a la le,i islacion marí
tima i a la del comercio C't> tcriur i cu~;taJlcro; olmante11imiento de la 
libertad del come,·cio ent re lot> Estado~; el gobiemo i la adm111istracion 
do las fron toras, pnertos marítimos i fi u \·i a les i la mt Yegaci on ele los ríos 
que barren el territorio ele ntai:l de nu E stado, o que pasen del tonitorio 
de la Oonfedcracion al de algnna Nacion limítTufe. Teuicndo presentes 
el Poder Ejccnti\·o estas di sposiciones i la del artículo l." ele la lei ele 
24: el e mayo do 18.56, qne concede lR libertad de llR\~egaeion en los ríos 
de la R epública a torlos los bnqnes mercantes nacionales o estranjeros, 
mas no a los hnqncs ele guerra; i cou::;idcranclo, qno si los puertos i los 
ríos navegables, especialmente los q no bai1 an territorios ele diferentes 
E stados, pudieran ser ocupados por buques de gnerra do autorid ades o 
de partidos bol ijcrantcs , i con \eJtírse en teatro ele operaciones militares, 
queclariR dc-trnicht o grnselllcnte cm barazacla la Ji IJertad <1cl comercio 
esterior o del interior entre los Estados, que el Gobierno j eneral debe 
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mantener cspcdita , c1ictó un decreto, en 27 de agosto último, que se pu
blie;ó en el número 2,±~5 de la Gaceta Oficial, p rohibiendo que los puer
tos marítimos o :fluviales i los rios naYegables que bailen el territorio de 
mas de nn Estado, o que pasen del territorio de la Cenfederacion al de 
alguna N acion limít¡·ofe, pudieran ser ocupados por buques de guerra o 
armados p ¡.¡,ra ella, ya sea que tales·buqn es pertenezcan al Gobierno o 
a las autoridades de un E stado, o a compañías o a individuos particu
lares; i dispuso tam bien que die;hos pnertos i rios no -pndioran ser teatro 
de operaciones militares en las contiendas que so su sciten en los Esta
dos. Con esto se propuso el P oder Ejecutivo evitar, como era de su 
deber, el que se impidiera o e~torbara la mtn'gae;ion, la libertad delco
m ercio esteríor,.,o del qne se hace entre los Estados; pero didw decreto 
no ha tenido cumplimiento, porque los re vol ncionarios del Estado de 
Bolívar han mantenido ocupado elrio Magdalena con hongos armados 
en guerra, clesobeJee;ienclo así las órdenes del Gobierno i embarazando 
la libre navegacion del río; abuso que deLe remeJi arsc, porque, si se 
tolerara qne las face;iones armadas se apoderaran de los ríos navegables, 
o que estos continuaran siendo t eatro de operaciones militares, serian 
incalculables los pe1j nicios q ne r ecib iría el comercio, aunqne no fnera 
m as que por la desconfianza qne se a1)odera en tales casos de los que 
tienen que traspo1·tar sns intereses por dichos rios. 

E s oportnuo informaros aqní que, ocupado ele hecho el Parque de 
Cartaj eua i cstraidas de él la::: armas ele la Confecloracion, desarmado el 
R esgnardo de r ent<LS nacionales i desobeclce;idas la órdenes del Gobier
no por los que en el Estado de Bolínw se s nble\~aron contra el órcl en 
de cosas qne existía, el Poder EjocutiYo resoh ·ió enYiar 150 fusiles para 
que se empl earan en h:1.cer respetar sus providencias i en defoudci' los 
intereses uae; ionales ; pero la remision no pudo hae;erse oportunamente 
porque los Capitanes de los lmqu es de vapor c1 ne navegau en cLMagcla
lcna, i los aj entes ele la Compaliía .Un iJa se denegaron al>iertamentc a 
prestar ese ser1icio, dando por razon que debian g uardar neutralidad 
eu las cuestiones políti cas Jcl pais. Iuútil fué representarles que, con 
arrco·lo al artículo 2." de la lei el e 2± de mayo de 1856, los bn <1nes es
tranJel'C!s están snj etos a todas las caro·as i ol> ligacioncs que pesan sobre 
los nae;ionales, i las tripnlae;iones a la clepencleue;ia de las au toridades 
nacionales a que están sumetidos todos los estranj cros : qne segun el ar
tículo 7.o de la misma lei, a ningun estr anj ero lo es l)ermitido alegar 
fuero, inmunidad o esencion no reconocidos o coneeclidos espresam ente 
por las leyes o Tratados públicos; i qu e conforme al artículo 8.o del 
Tratado ele 12 de diciembre de 184G, celebrado entro la N neva Granada 
i Jos E stados Uuidos, las embarcaciones pu eden ser ocupadas por el 
G e>b iemo para especliciones militares i otros u sos públicos, concediendo 
a los interesados una justa i sufi.cicute inclemnizacion. Todas estas ob
servaciones fueron desatendidas a protesto ele neutralidad, como si esta 
pudiera alegarse i hubiera obligacion ele guardarla entre el Gobierno 
lejítimo de la Confecleracion i los r ebeldes do un Estado, que desobede
cen a aqnel i atentan contra la Constitucion i las leyes nacionales. En 
tal caso los estrallj eros están, co mo los JUt<.:ionalcs, sollletidos a las leyes 
i auturillades del país por disposicion es prcr:;a del artkulo f,8 ele la Cons
titn e; ion, i por el hecho de Yenir a é l, se Sll.Jdan a este deber, que está 
en condacion con los derech os ciYiles i garantías ele que gozan. 

Importa roncho qne tomeis en considcrae ion este negocio de tan 
cn·ave traseenclencia, i que espiclais nna lei que remne ,~a toda duela so
bre él i e\·ite en adelante res i~:>ten.cias imlcbiclas i pcrjuclie;iales al honor 
i a los intereses de la Oonfecleracwn. 
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Policía de puertos. 

• En el informe que pn:,cn tó al Cungrcso ·en el afio pr(>ximo"pas;:do, 
manifesté los gmn~t> inc-on\'eJJient •,; <jllC ofrec:i<t pam su ejecm:ion la lei 
de 23 de lllayo de 185 ',:.;ubre poli<:ía de puertos, nr::;cnales i dicp1eB para 
astiJ..!ero§, puc;; ella no hizo ot ra cosa C111c declarar YijenteB el título 1,0 

tratado 5." de las OrclcDanzas jt>nernk•:.; de la Armada, del afio de 1783, 
en todo lo relati ,·o a anclaj e, a limpia i coJIScn·<u:ion de llalizas i al mo
do i términos de suministrar prácti<;os i de lwccr la,; Yisitas de buqnes 
que ordenan las leyes nacionales; todo Jo cnal es"impracticable procc
díendo de eonfonnidacl con nna Ordenanza es pedida por el Gobierno e,;
pañol, hace cerca de un siglo, i CJliC estcí en completa desarmonía con 
las leyes de la Confederacion. En dic-ho informe, al cual me remito, 
entré en observaciones sobre las di1icnltadcs insnp<;rahles que se ])!'O

sentaban al Poder Ej ecnti1·o l)<Ua publicar, con arreglo a esa Ordenanza, 
una instruc<;ion o reglamento ele la poli da ele los puertos en lo puntos o 
materias indicado , i mnuifl!Sté la ne<;esidatl de que so espidiura una leí 
de fácil ejccne:ion, <)1le e:-;tabloz<.:a la:.; Gases necesaria · para reglamentar 
e l sen ·i<;io de lo pnertos en eonsonan<:ia con nuestras instituciones. Pa
ra facilitar e te trabajo se pidieron los inform es necesarios a los Admi
nistradores dcA<lmma, ]ntenclcntes de IIacienda i Gobernadores le los 
Estados litorales; i habi endo obtenido algunos, tongo la honra de po
nerlos a n1e. tra cli P-posiciOJJ, para qne os inais CII(;<l•'grtr la redac<:ion 
de un proyecto ele lci a una Comision competente, i ocuparos ele él en las 
prc entes sesiones, pnes es necesario hacer cesm·: cnanto ántcs la anarquía 
que rciu a en tocio lo r elati,·o a la policía du los puertos. En estos se 
suscitan de ordinario mlnlcrosas cuestiones tle dificil soln ·ion rt falta de 
lei i hasta de una antoriclacl o em]'lcndo qne las dirima, i se ha hceho )'a 
ele uso constante oenrrir aJos Cómulcs en 1~egncios de esta dasc, qne 110 

son ele sn competcn<;ia, lo <;nal es de:.;cloroso para la Nacíon, que debe 
an·eo-lar todos los negocio,; de la A.dministracion pública i proYeer de 
emp~e<tclos q110 clbt <;umplin1icuto a las leyes sin intcrvencion de perso
nas estrañas. O recomiendo, pnc, a nombre del Poder Ejecutivo, la 
cspediciou de u11a lci q nc arregle la policía de los puertos, por ser de • 
notoria i n1j ente ncecsiJacl. 

Líneas de comunicacion telegráfica. 

Tres solicitudes han sido dirijiclns al Poder Ejecnti'o con el fin de 
que concediera priYilejio para el est<tblecimie11to ele líneas telegráficas 
en el territorio de la Confedcracion, firmada la 1m a, 011 Parí~ , por el Di
r ectorjcncral ele la Sociedad de Telegrafía clé<;trica, i las dus restantes; 
en Caráca , por los señores Víctor J3otancur i :M. Montúfar. Deseando 
el Poder EjecutiYo que diclla empresa se realice, acojió con particular 
interes las propuestas de qne acaGo de hablar, i provocó lieitacion para 
la celebracion ele 1111 contrato sobre negocio tan importante, fijando en 
la invita<:ion, 1mGlicada en el número 2,±0± de la G<l<:cta Oficial, las 
condiciones haj o las cual es debe otorgarse, en u concepto, el privilej io. 
El plazo ele sei meses SC'fialado para la pre¡.;cnta<:ion de las propuestas 
terminó el 9 de dicien1 hrc último; i solo formalizó la suya el sefíor 
~1ontúfar, por medio de aJ)vdcrado, pero exijiendo <;o;;clieiones no com
prentlidas en el pliego ele cargos, que el Poder EjcentiYo no ha tenido 
a bieu aceptar por no considerarla~ eom·cnientes para la]'\ acion,i porque, 
siendo probable que se soli<;ite el pri1·ilejio Gajo mejores bases, no debe 
adquirirse un compromiso que impida una nueva negociacion. 
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La inYitacion de tp1C hu halJlatlv sujettt1m el coutmto a la aprvba
cion del Cotwrcso, por no Cllll::Üderar;;e el l~o<.ler Ej ce u ti ro autot·izado 
para conclnü:'i'o por :::.í; 1wro, su ¡me::;to cpw no oe ha eelebnLdo, importa, 
pant remo1·er iucott \'Cilicntu:-:, rp10 e-;pidais una lci Ctit:tblecicnclo las 
baseti bajo lns cnnlc·s p ueda el Poder .Ejeeut i,·o otorg<1r el pri1·ilejio sin 
neee~idad de rctnit irli ' al ('¡¡u~t-e::;o, par:L tpte el paiti goce lv mas pronto 
p osi11c de las ,·eutaja~ de Ull Je;:,eubrimieuto tau iutere:oaute como el 
del Telégrafo eléctrieu. 

Laboratorio químico. 

Por el clecrcto lejislati1·o de 17 ele marzo dn 1850, se destinó para l a 
enseí1amm de qníntie<t en el ColL·jio del Hosario de esta c~:tpital el La
boratorio de la O.mfedemeion, ::;iemlo de cargo de dicho e::;tablecimien
to sm;tenerabiuto un enr::;t¡ ele química en todos lo" altoo i defender las 
euestiollC'ti jncliei<Llc::; ollseit<ulas o que pudwnw snseit:tn;e solJre la pro
piedad del Labomturiu, de en.YO Yalor nu seria rcsponsHhlc la Confede
racion si tnl es cnestiotws lkgahan a dce idir::;c on faYor ele otro estftbleci
m ien to; i se d ispnso, ademn::;, por el deneto citado, q ne por virtud de la 
ce::;ion (1nedaba indemnizado el CulLjio del Hosario de la suma que po r 
arrendamientos i perj uieios reclamaba del Tesoro mwional por el local 
en qne han estado depositados por largo tiempo los aparatos i reactivos 
del Laboratori o, i que por el hecl10 de ser aceptado este por los Superio
res del Oolc.iio se sometían a lns o u ligaciones impuestas por el decreto. 

Por consec<JCneia du Ct:ito se pidió iufonne al R ector del Colej io, i 
descle el 27 lie abril del tllio próxitno pa,;mlo, manife:'tÓ c¡ne la Junta ele 
Coneiliarios no ac c• ptaba la ce;;i,¡n hajo la:, condiciones estalJiecidas por 
dicho decreto, por eonsiderarlas petj udici<dcs a los iutercses de l estable
cimiellto, razou por la eual el uegoc.:iv ha <1ucdaclo en el mismo estado 
en q ne se encontraba ántes de especlir;:;e el aeto l ejislati vo de que he ha
blado. 

Pam o1n·iar iucom·enicntes lo mejor ser ia, o que el Laboratorio se 
vendiera en pública SH1w :;ta, eomo prdendió l1accrlo el Poder Ejecuti
vo, segnn lo inform(· al Uu 11 t,;reso en el aüo pasadv, o que se cediera sin 
condieiun alg!lna al Cvh·.jio dd llu;;ario, en pe1go de los arrendamientos 
qne cobm lld local cu cp10 e;:;tá el enutle;iaclo Laboratorio, pnes así po
drá de,tina:·,;e a la cn sclianza i sl'tcn.r,;e de él algnn proveelto, miéntras 
(plC, manteniéndolo gmmhlo, léj"::; de lletHtr sn objeto, continnará cau
sanúo un granímen al Te,;oro nat:ional, qnc debe eyitar,;c de cualquier 
manera. 

Administracion de justicia. 

El Informe del seí1or Procmador j eneral de la Naeion, qne acom
paño al presente, os pondrá al COITÍeute del moYimiento de c:ansas en 
la Suprema Corte i en los J uzgatlos nac:iouales de Distr ito, i en él en
contrareis imlicacione::; illlportantes sobre la lejislar:iou judicial. Me 
limito, por lo tanto, a informaros <Jne b justicia se admini::;tra con re
gnbu·idarl i prontitud en los negocio::; ele la competeneia del Poder J u
clicial ele la Oonfederaeion. 

Entre los cle:;pacilados por la Corte Suprema en el último año es
tán compren•lidos ::;ietc c,;pc lientos so1J rc sn ::lpension de otras tantas 
le_yes üe los Estados clecrctarla por dicha Cot·poracion en uso de la fa
cultad que le con:fiexe el a¡·tículo 50 de la Constitucion federal; i de 



conformidad con esta misma clisposicion, la Corte dará cuenta al Sena
do de las suspensiones decretadas, para que él decida definitivamen
te sobre la >aliclez o nulidad do los actos sUSJ)Cndidos. 

Poco ántes de ponerse en receso el Congreso ele 1859, le J)rescnté 
it? pro;y~cto de lci sobré procedimiento en ne~ocios ci-viles, d cl'l.al que
do pendwnte en segundo debate en la Camara de Representantes 
porque no hubo tiempo para despacharlo i mucho mónos para que lo 
tomara en consideTacion el Senado. Reclaetado chu-ante las sesiones 
del Congreso, qu e es precisamente el tiempo en que l1 ai mayor trabajo 
en la Secretaría da mi cargo, i exiji cndo un proyecto de osa clase ab
soluta consagracion i detenido estudio, no puedo lisonjcarme do g:uc ól 
sea tan comploto como os ele desearse; poro, por defectuoso que sea, 
puede sm·Yir de bRsc de discusion i ser perfeccionado por los hábiles 
profesores de jurispr·ncl encia que han sido llamados a tomar asiento en 
Ias Cámaras. Notoria es la necesidad do un Código de enjuiciamientos 
ch-iles que eche por tierra la multitud de leyes iucohercntcs que exis
ten sobre este negociado i qnc no hacPn mas que producir confnsion 
i embarazar a los Jueces, i ]JOr lo tanto jmg:o inútil recomendaros CJ.UC 
os ocupeis ele dicho proyecto i tOTueis posüi YO intcres en que 61 sea 
despachado en las sesiones ele este Rilo. 

El artículo 153 ele la lei ele 8 de abril último, sobre elecciones, 
dispone que el Congreso elij a cada cuatro afíos cinco Majistraclos su
plentes de la Corte Suprema, clesigilanclo el órclcn en que deban ::-cr 
llamados a reemplazar a los principales ; i como el Congreso cerró sns 
sesiones en el afio pasado sin hacer dicha eleccion, pues la f]He verificó, 
ántes ele especlirse dicha lci, f11é la ele tres suplentes CJ_ne debían nom~ 
brarse conforme al artículo 7.• de la leí de 29 ele junio do 1858, llamo 
vuestra ateneion a lo dispuesto en el precitado artículo 153. 

Recopilacion de leyes. 

Por tercera vez me tomo la libertad ele recomendar al Congreso la 
espedicion de un acto l~jislativo mandando recopilar las leyes de la 
Confederacion, que se encuentran confundidas con las que h:m pasado 
a sor ele la competencia de los Estados, i CJ_ne estando diseminadas en 
v~rias colecciones que se reforman las nnas a las otras, no se encuentran 
al alcance de todos. Pendiente está en la Cámara de R epresentan
tes un proyecto sobre la materia, presentado por nna Comisim:1 i con
viene que lo consiclereis de nuevo, si es que no jnzgais mejo't· drst:!o]Jó"I' 
que se codifiCJ_ne la lejislacion, lo cnal seria efectiYamente preferible, 
si esta medida no fnera mas dilatada i costosa; pero uno de los dos 
partidos es de absoluta necc iclad, i debeis tomarlo cuanto ántcs 110r 
que la lejislacion nacional ha >enido a ser un caos, hasta para Jos Dti&" 
mos abogados, del cual es necesario salir. En uno i otro caso debe 
encargarse el trabajo a una o mas personas hábiles, i asignn,rlcs la cor
r espond iente indem!Üzacion, porque nna obra tan laboriosa como la ele 
formar la Recopilacion o la de redactar proyectos ele Códigos, no pue
de encomendarse a las Comisiones de las Cámaras sin distraerlas ele 
·~us ocupaciones ordinarias, ni ejecutarse durante el corto tiempo de 
las sesiones. 

Pero si os cleciclis por la recopilacion Je las leyes, es preciso qne 
reformcis por lo ménos el Código peual, porque la ma;or parte de sus 
disposiciones no pueden ser ya aplic.nde.s por los Jueces ele la Confede
mcion,. por haber pasado a ser ele la competencia de los Estados i no· 

**"** 



deber estar confnndich la l~jislacion particnlar de estos con la j cncral 
de la Nacion. Variatb la fonna de Gob ierno, dellcn separnr::;c de los 
actuales Códigos las leyes i dil:lpo;:;iciones que deben <:011tinnar rijiendo 
respecto de los negocio::; flll O se ha reservado el Gobiern o j encral, i 
formar un solo cnerpo ele ellas para CYitar e;:;a mezda confnsa i cmlJara
zosa que tantos inconvenientes presenta en In práctica. El Código pe
nal .contiene, p or otra parte, Yacíos (lllO deben licuarse, porque él fnó 
cspcdido cuando rcj ia otro órdcn do cosa::;, i por esta mil:lma razon de
ben modificarse varias de sus dü;posicioncs, inaplicables en el dia por 
h aber variado los casos previstos en ellas. 

Establecimientos de castigo. 

No ha juzgado necesario todavía el Poder Ejocnti\·o croar los es
tablecimientos ele Presidio i de Roclusion ele qne trata el artículo 5. 0 de 
la leí. ele 2 do jnnio (]O 185~, po1· qnc cl11úmero do reos ('Onclenaüos por 
los Jueces de la Uoufedcracion es tan col'to <pw no c.·ij e cstablecimicm
tos especiales, cn.ro phmto;unicnto seria mn i eosto:;o, i cnyo sen·icio dc
maHuaria un tren ele empleados i. ele gnnl'llias para 1mos pocos remata
dos. En consideraeion a esto, i a fin de oYitar gnst·os innecesarios, e] 
Poder Ejecutivo, usando de b facnltml que lo confiere el artícn lo 7.• 
de dickt leí, ha contratado con los Gollicmos de los Estados de Antio
quia, Cnnclimunarca i C:wca, ()ll lo:; términos 11l:l.S ecruitat iYos, el soste
nimiento, cn::;todia i oenpaeion de los reos qnc clclJall s11frir sn pena en 
dichos cstahlccimicntos, economizando así mut fuerte suma al Tesoro 
Jo la Confedoracion. 

Beneficencia i Recompensas. 

Siucmbargo Jo qnc el último Congrc::;o fué demasiado pródigo en 
otorgar pensio nes civiles, que aumcnt.mon en nlllc·lJO la li;.:ta de las 
conccdifla;.: anteriorntenh·, la canti<bd <ptc ~e pide para pag-ar e1111onto 
ele las asignaciviJU>i en d af'10 l"<:oniHitico pr(,:-;imo n;nidcro, es mcno1· 
qn c la aprupiada eon el mi:-,mo objeto ell el Pres upue,-to actual; 1)1'0-
Yiniendo la diminncion de ltaber ec,;aclo algu11a,; por muerte de lo:; agra
ciados; p ero no por esto de beis dar otras 11110\'ílS, porq no ln sitnacion 
del Tesoro de la Uoniellerncion no lo permite, i por qu e, debiendo 61 
fuertes sumas que no pu edo pngar por falta (le fondos, no es jnsto des
tinar para concesiones graeiosas la parte <l e los ingresos qnc el deber 
exij o se aplique a ]a amortizacion ele la dcncb pública. Es necesario 
que tcngai s tambicn en cuenta, c1ue otorgar pensiones que los compro
misos del Tesoro no permiten, a veces, pagar oportunamente, equivale 
a fundar esperanzas qnc quedan bu rladas, nacienrlo de esto qu e los 
p ensionados >enclan ordin ari amente, con fue rtes descuentos, las órdenes 
ele pago que reciben, i que la ganancia venga a sc1· para los ajiotistas, 
a qui enes la lei no se propuso ±iworccer, i el perjuicio para los ag racia
dos, i mas aún para los lej ítimos acreedores clcl Tesoro naci011al. . 

D e conformidad con el artículo 3. 0 de la lci el e 30 de abril el e 1855, 
que concedió una gratificacion de 10,000 pesos al Jn_j cnicro señor Agus
tín Coclazzi por sns servicios en los trahajos coroo·n'dicos, se espidib 6r
dcn de pago en fa>or el e su familia por la s11ma e~J)resadn, cumpliendo 
así con la Yolnntad del Lej islador, que quiso fueran recom pensa<] os ~el i
chos servicios, en caso de muerte del J en eral Codazzi, aun cuan <lo la 
obra contratada con él no estuviese concluida. 
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Contabilidad. 

El Bnhnco adjunto, marcado con el número 1,0 comprende las ope
l'acionos practicadas en esta Secretaría durante el primor aíío do la 
vijoncia del Presupuesto <le 1 ~ .) .' a 1 ~ .J0; poro en dicho documento 
no iignran toJos los reconocimientos practicados por los Ajentes clele
f"Htarios, por no haber::;c r o<.;:bido todas las cnontm; de estos·, qne Yan 
h egando con algnu rctanlo, i cny<t rcunion se espera para incorporar
las en la .i en eral ele e:;ta Secretaría, consultando la mayor claridad i el 
mej or órden en las operaciones. 

Pur consecuencia del decreto cjecnti,-o do 3 do set iembre último, 
se abrió por el Jefe do b Soccion do Contab ilillad, üo confonnicla<l con 
lo dispuesto en el artículo 13 ele la lei do 2G de marzo del aíío pasado, 
un capítulo con el título do "Conmocion interior" en la cuenta ele 
créditos lqjislatiYos del Prcsnpno. to del Departamento ele Guerra, al 
cual se han lle\'ado los fondos aplicados para los p;astos cuya uomen
chtnra espresa dicho artículo; pero no en su totalidad, sino ha ta la 
cantidad do 28,357 8, por qne el resto ha habido necesidad de desti
narlo n. los objetos para que fué apropiado primeramente. }..fas, como 
la suma traspasada era del todo insuficiente para los gasto a qno se 
le aplicó, fné preciso abrir créditos snplomontales, en uso do la facul
tad que concede al Poder Ejccnti>o el artículo 1± ele la loi mencionada. 

E u la cuenta :figma la cantidad ele ',200 S 45 cs. pagada al señor 
Pocho Toncrani por el se~nndo contado que, SOO'llll contrato celebrado 
en 10 ele abril ele 18±9, Clebia recibir a cuenta del importo del monu
mento do mármol consagrado por la lci 2,a parte 1,a tratmlo 1.0 do la 
Recopilacion Granadina a la monwria del Libertador Simon Bolhar; 
i como el tercero i último contado Llebo emTiarso al contratista luego 
que entregue la obra en alguno do los tres puertos ele Ci \'ita V echia, 
Liorna o JénoYa, segun lo o::;tipulado culos artículos 3. 0 i 6. 0 del con
tmto, es necesario que las Cámaras aprOJ)Ícn en la lci ele Presupuestos 
para el próximo año económico, la cantidad de 8,209 S 45 cs. a que 
montan dicho contado~ los gastos de cambio ele moneda i su romision a 
Roma, i que voto por aproximacion la que debe invcrtirsc en los gastos 
do trasporto del monumento hasta esta ciudad. 

Presupuesto. 

-comparado el ele los gastos ordinarios que se piden para el p róximo año 
economico con el actual, r esulta una difer encia en diminucion ele 
109,869 $ en estos términos : 

En el Departamento de Gobierno .••. ... . •• • • •••••••. $ 
En el ele justicia . • • .. • . .•• •...• .. ...• •• ..... ••••. .. . 
En el ele Beneficencia i Recompensas .. .... .. ...... .... . 
I en el ele vías ele comunicacion i estadística jencral ... . . 

72,252 
19,200 

6,917 
11,500 

D iferencia total . ............... .. .. . .. .. .. S 109,869 

I esto es que en el ]Jroyocto de Presupuesto figura una partida de 
1,000 pesos para gastos ostraordinarios en cacla·uno de los Departamen
tos administratiYos a cargo do esta Secretaría, })Or haber dispuesto el 
articulo 10±, regla 5." ele la loi de 10 de mayo do 1850, orgánica do la 
llacicnda nacional, g_ue se presuponga., en los términos en qne se ha he
cho, la cantidad ne~esaria para dichos gastos. 



MEMORIA 

DEPARTAniENTO DE GUERRA. 

Fuerza pública. 

hliéntms el órclcn jeneral no corrió peligro, la fuerza armada de la 
Cunfedcmcion estuv-o rocluoida a la pequeña guarniciou que es inclis
p ent>able conBervar en Panamá, i a otra un poco mayor en esta capital, 
que juntas nunca escodieron de ±50 hombres en los dos primeros anos 
del actual período administrati vo; siendo en varios meses mucho menor 
¡:¡u número. Durante esos años estuvo facultado por la lei el Poder Eiecu
tivo para mantener en tiempo de paz un pió ele fuerza hasta de mil hom
bres, i sinembargo no hizo u so ele semeianto autorizacion, porque, juz
gando asegmad~ el órden púl>lico, el Ejército era innecesario e inútil 
gravar ala Nacion con los gastos que 61 demandaba. Si entónces se 
conser vó una pequeña fuerza, fu6 mas bien para que no se perdieran los 
conocimien tos militares, i para que ella pudiera trasmitirlos i servir de 
base p::tra la formacion de nuevos cuerpos, si la necesidad llegaba a exi
jir el aumento del Ejército; pero por desgracia las circunstancias co
menzaron a variar desfavorablemente desde principios del año pasado, 
i t;::miendo con razon el Poder Ej ecutivo c¡ne el órden :público fuera sub
vertido, se vió forzado a aumentar sucesi ntmente la fnerza decretada pa
l'a tiempo de paz, aunque mmca hasta el pié ele mil h ombres decretado 
por la lei. 

Notorio es que los que andaban en busca de alg nn protesto para 
trastornar el órclen, calificaron de inconstitucionales algu11as de las leyes 
ospediuas por el último Congreso i aconsejaron al>iertamc11te su descono
cimiento, haciendo un llamamiento a las armas, en té rminos que todos 
los hombres pacHico.:l se alarmaron i creyeron seriamente amenazada la 
tranquilidad pública; i tocando al Poder E.i ecutivo hacer cumplir las 
le.ves, mantener la paz e impedir que se ocnrra a las TÍas de hecho, es
tando espeditas las legales, delJió a.umentar la fnerza para llenar osos de
beres i para poder reprimir oportlmamcnte cualquier tmstomo, tanto mas 
fácil ele realizarse cuanto mas débil osté el Gol1iemo. 

Andando clias, los acontecí mi en tos so sucedieron i la ~itnacion vino 
a ser mas i mas alarmante ; la prensa de oposicion se empeñó en calum
niar i denigrar a los Altos Poderes N acionnlcs i en desdar la opinion im
pulsándola a la resistencia i a las revueltas; los Gobiernos de algunos 
Estados comenzaron a manifestarse hostiles al de la Oonfcderacion i a 
oponerse a las medidas de este clirijidas a mantener el órden; la Oonstitu
cion i las leyes sufrieron ataques violentos, i los decretos i disposiciones 
de la autoridad dej aron de tener cumplimiento en muchos casos; se es
tableció el funesto precedente de protestar contra las leyes para hacer
les perder su fuerza i su prcstijio, pretendiéndose por este inusitado me
dio obligar al Congreso a derogarlas, amena.zándolo tma L~jislatura con
que, si no accede a sn solicitud, resolverá ella lo conveniente; se ha pro
vocado a la reb elion, haciendo valer, sin fundamento ~lgnno, que el Go
bierno es opresor, enemigo de la Oonfederacion i que atenta contra la so
beranía i la independencia ele los Estados ; i en smna, las tendencias re
yolucionarias han sido tan manifiestas, que el Gobierno, sin descuidar 
sus deberes i comprometer su responsabilidad, no ha podido ménos que 
prepararse a impedir la con:flagracion jeneral de que ha estado i aún está 
¡1menazada la R epública. Los hechos que he narrado lijeramente al 
hablar del órclen público, prueban bien que el Gobierno tuvo razon para 
considerarlo en gran peligro i declarar la Oonfecleraciou en estado de con
mociou interior, espuesto a complicarse j)_Or consecuencia de los aconteci
mientoB J>Olíticos de las Repúblicas de VeneZ11ela i el Ecuador, que al~ 
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g1mos granadinos han tratado de esplotar para J?Oncr al Gobiemo en ma
yores embarazos. El aumento de la fuerza publica fnó, pues, indispen
sable para poucr atender a cualquier comprometimiento esterior i para 
mantener la paz interior de la Coufederacion, la de los Estados entre sí i 
los mútuos derechos i obligaciones ele estos; i con tan lauuable i patrió
tico fin se elevó dicha fuerza al pié ele guerra. El Gobierno se propuso 
con esto, en primer lugar, reprimir a los trastornadores uel órclen j eneral 
en el Estado de Bolívar i prevenir la insnrreccion proyectada en otros Es
tados, para no verse en la necesidad de debelarla; i en segundo lugar 
tuvo en mira estar prevenido para las eventualiclacles que pueden ocu
rrir por consecuencia de las complicaciones nacidas de los ::;1~c e os t n 
curso en las Naciones vecinas. Se preparó para defenderse i para im
pedir la anarquía i no para obrar como ofensor, i su política l a sido tan 
prudente i circunspecta en esta parte que, sinembargo ele los atentados 
cometidos en algunos Estados, él no ha empleado la tuerza de la Confe
deracion contra ninguno de ellos, como vosotros lo sabeis bien, i se ha 
limitado a esperar la oporhmiclacl ele promover el juzgamiento i castigo 
de los que han violado la Constitucion i las leyes jenerales, i desobedeci
do los decretos especlidos por él en cumplimiento ele esas · mismas le
yes. 

El Poder Ejecutivo tiene elíntimo convencimiento do que la crea
cion de esa fuerza ha salvado hasta ahora la paz i el órden público sin 
necesidad ele que ella dispare sus armas contra nadie; i semejante ven
taja compensa bien los sacrificios pecuniarios que ha sido preciso hacer, 
i que son mui pequeños en comparacion de los que habría causado una 
g~:terra intestina, tan costosa siempre segun lo ha demostrado la esperien
Cia. 

El órden público, léjos de descansar sobre bases sólidas, está todavía 
espuesto a fuertes sacudimientos, porque desgraciadamente no faltan 
hombres empeñados en tmbarlo i en aprovechar una ocasion cualquiera 
para asaltar el poder. Indefenso el Gobierno, nada podrá detener a los 
especuladores en desórdenes para lanzarse en las vías ele hecho, lo cual es 
de temerse tanto mas, cuanto que, haciendo mui poco tiempo que se ha 
ejecutado una reforma trascendental en el sistema ele gobierno, los Esta
dos aún no están bien constituidos, sino haciendo ensayos en sus institu
ciones, i el ón1en l)úblico no está bien afianzado i consolidado en ellos, 
lo cual influye en que tampoco lo esté el jeneral ele la Confecleracion. 
Miéntras pasa, pnes, la crísis que atravesamos, la lci debe proveer al Po
der Ejecutivo de los medios necesarios para conservar el órclen, hacer 
cumplir la Constitncion .i las leyes i cuidar de la seguridad pública, i imo 
de esos medios es el ele autorizarlo para mantener un pié de fuerza bas
tante para reprimu· prontamente cualquier atentado. 

El cumplimiento de los deberes que la Constitucion impone alGo~ 
bierno depende precisamente de los recursos i facilidades con que este 
cuente para hacer obedecer sus providencias; pnes, por mas voluntad 
que tenga de corresponder dignamente a la confianza que la N acion le 
ha dispensado, ella por sí sola no bastará para vencer las resistencias, 
impedir los trastornos i hacer que todos llenen su deber. En tal con
cepto os presentaré oportunamente el proyecto de lei sobre fuerza públi
ca p~ra el pró;Ximo año económico que, a juicio del Poder Ejecutivo, 
¡:;onv1ene sancwnar. 



3S ltiEMORlA. 

Alta i baja, 

Durante el último año se han pasado al Ejército, como lo demues
tra la relacion marcada con el número 5.o cuatro Tenientes 1,o• uno 2,0 

dos Alféreces l. o• idos 2.05 que sinieron ántes en la Guardia nacional 
con un grado mas. Todos ellos hicieron la campaíla de 1854 en fa ,ror 
del Gobwrno con:;titucional i se hallaron en mas de dos acciones de gue
rra, reuniendo por lo tanto los requisitos que exijo el artículo 14 de la lei 
1," parte 1,a tratado 6." de la Rccopilacion Granadina paraobtenerdicho 
pase en premio de sns selTicios. 

En vü-tud de reinscripcion se ha dado tambien de alta en la lista 
militar, en cmnplinúento ele lo dispuesto en el artículo 4. • de la leí de 18 
ele mayo ele 1850, a un Tenie~lte-coroncl que, borrado ele dicha l ista sin 
pre,·io juicio, se sujetó a este iobtnYo sentencia absolutoria. Por con
secuencia de esto se le declaró tambien con derecho a continuar en el 
goce de la pension que ántes tenia asignada, de conformidad con la lei 
.de 23 de abril de 1858. 

Otras altas han ocmrido por ascensos otorgados por el-Poder Ej e
cutivo para recompensar los servicios presta los a la N acion por varios 
militares en la campaíla de 185-:1: i posteriormente; i al 1)romoverlos al 
empleo inmediato, no solo se les ha hecho justicia, sino qne se ha consul-

• taclo tambicn la mejor organizacion i buen servicio del Ejército. 
Las bajas ocurridas por muerte en el últímo arro, segun los datos re

cibidos, son de un J eneral graclnaclo, un Coronel, dos Tenientes-corone
les, tlos Smjentos--mayores, ocho Capitanes, dos Tenientes 1,0

' un Te
niente :3," dos Alférez 1, 03 tres 2, os i un Smj ento, dos Cabo i tres solda
dos, que tenian letras ele invalidez. El monto de la pensiones ele que 
disfrutaban ascendía anualmente a la cantidad ele 5,±63 peso , i la rela
cion nominal de los que han causado dichas bajas es la se.üalada con el 
ntunero 4.u adjunta a este informe. 

Comandancias jenerales i de armas. 

Autorizaco el Poder Ejecutivo por el artículo 28 de la leí 13, parte 
1," tratado 6.0 de la Recopilacion Granadina para establecer Coman
dancias jenemles ele Departamento i de armas de Distrito, cuando lo 
juzgue necesario para mantener el órden i cuidar ele la disciplina mili
tar, ha conservado las Comandancias jenerales de Onndinamarca i el 
Istmo i restablecido la del Norte, siendo al mismo tiempo los J efes que 
l as desempe.üan Comandantes en jefe de las fuerzas acantonadas en sus 
r espcctiYos Departamentos, i ademas, el de Cnndinamarca j efe ele uno 
ele los cuerpos ele la guarnicion, con lo cual se ha hecho un ahorro al 
Tesoro nacional. 

Se han establecido igualmente Comandancias de armas en Santan
der i :Mariquita por haberlas exijido el buen senicio público, i por al
g nn tiempo se mantuvo una en Al·auca, que se mandó cesar cuando no 
se j uzgó necesaria. 

Inspectores de Milicias. 

1'res se han nombrado para que en los Estados de Onndinamarca, 
Bolívar i .Magdalena ejerzan respectivamente las funciones que les atri
buye la lei do 12 de mayo de 1859, habiéndoseles asignado a los dos pri-
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meros una gratificacion ele fíO posos mensmtle~;, i sirT"icnc1o el últtmo por 
solo el snolüo ele Comn.ndanto ele armas, cn)·o L'ltlploo Üei'ellll)Ofia taml>ien. 

Aún no so ha ahierto en la Secretada d lihro do que trata el m·tí
culo 10 LlO Ji clta )ei, por 110 tcner::;c datos SOhre la JllHncra CÓlllO ha si do 
organizada la fnorzn, púhliea do carla. nno de los E;;tado, ni sobro las 
armas, mnn icioncs L\::c. dct~ti naclas a ella; poro, a medida qne o obtengan 
estos conocimientos, so irán anotando en dicho libro. 

Pensiones. 

Las concedidas conformo a la leí 10, parto 2,n. tratado 13 .0 do b Tio
copilacion Granadina i al decreto lqjiF>lati\-o de 15 ele ma)"O do 1855, 
están especificadas en el cnadro número 2.0 ; i las otm·gadas a im·álido& 
con arreglo a la. loi de 18 de mayu de 1850, son las que esprcsa el cuadro 
núm ero ~3 . o 

Desue 1. 0 de enero el' 18:::ü en aclclante se han e;;peclido letras de 
licencia indefinida a nn S;-u:jcnto-ma_yor i a 1m Alf(·n:z :2. 0 ; de disponi~ 
bilidacl a un J en eral i a nn l'enicn te-coronel; i <.lo re ti ro por im~aJ idcz 
a un Capitan eon grado ele Sarj ento-mayor, rcfonnámlosclcs las l etras 
que án tes se les habían de:;pachado, i utorgúndoscles el aumento ele lJCH· 

sion a r1ne han probado tm tm· derecho. 
Pero, de otro lado, han caducado las pcnsionesconcccliclas tem11oral

mcnte a un Teniente-coronel graduado, a un Capitan, a dos Tenientes 
l,o• a cuatro Alféreces 1.0 ' i a tres 2.ü"; las otorgadas por inutilidad a un 
Capitan, a un Smjcnto 1.• i a un solclaclo, por haber cesado la cansa; 
i las que disfrutaban un Sm:jcnto 1. 0 i 1m Cabo 1." ]10r hal;er sido con
denados a vena corporal e infamante, todas las cuales importaban en el 
afio 1,733 8 80 eentaYos. 

La cantidad asignada en la leí ,¡_¡ente de Pr supuesto:; nacionales 
para el p ago de las pensiones lllilitares, es Lt. ele 8 1-!8,171, i la pedicb 
para el próximo afio cconómic:o, la ele 8 1±0,±+.3-30, resulta.mlo una di
ferencia do.~ 7,725-ü± en fayo¡· del Tesoro JHt<;ÍOllal; ]Wro como mncllos 
de los l)cnsionaclos c::;tán en serYicio ac;ti,·o, se ahonn. en los sueldos lo 
que debieran rccilJir por da ele llClltiÍOn si estuYiem.n en uso de licencia . 

.Acompafío a este informe, 1Jajo el número o," el cnaclro de los .T o
ncrales, J efes i Oficiales qnc Re hallan en 11so de letras de cu_artel, clis
ponibilitbcl i licencia inclctinida; b<~jo el número 7." el delosJencrales, 
J efes i Oficiales en uso de letras do retiro; i llaj o el número S. o el de 
los inválidos con pcnsio11. 

Ajustamientos. 

J-'os practicaclo::; en el (lltimo a fío comnn por haberes militares ca u~ 
sados a Llcbcr do tiempo att·as, imr m-tan 2,1Gü pesos 82 i con ta \'O·; roro 
cxi ten en la Sec-retaría sin 1i <JU ic1ar i n:eonocer Y::lTÍOS e,;pctlientes pOl' 
la falta de pr·csentn.eion de lo::J ceses, de Jos cnales no puede pre·c:i,Hlit'tlC 
por exijir1os la lci, i porqnc ele ele el momento en qne, en lugar llo ellos, 
se admitieran 1wncbas supletorias, no fa ltarían abusos i fraudes, que es 
necesario prcYenir. 

Los espcclicnte::; despachados se os pasarán oportunamente l'ara. que 
apro1)ieis en b lci de créditos adicionales las snmas necesarias para el 
pago de los créditos reconocidos. 



~~------------------~.~oF~~--------------------------

Hospitales militares; 

Hai cuatro establecidos; uno en esta capital, otro en, Panamá, otro 
en Tunja i otro en Mariquita. Los tres primeros son administrados pür 
contratas, por cu¡:o medio se haeen notables economías, i el cuarto es 
servido por un medico con sueldo, a quien se ha provisto de un botiquín 
i de instnlmentos de cirujía, corriendo por cuenta del Tesoro nacional 
el suministro de alimentos a los enfermos. 

Los gastos causados mensualmente en el Hospital de esta ciudad 
desde enero de 1859 en adelante, se han ido aumentando a medida que 
ha sido mayor la fuerza pública; pero en el mes en que mas han impor
tado no han pasado de S 475 80 centavos, siendo de cargo de la Gnarni.
cion $ 378 50 centavos, i del Tesoro nacional$ 97 30 centavos; i en la 
misma proporcionen los demas meses, como lo demuestra el cuadro que 
ee acompaña a este informe bajo el número 11. 

En el Hospital de Tunja los servicios de un profesor i las medicinas 
cuestan S 90 mensuales, siempre que el número de hospitalidades no 
pase de veinte en cada dia, i las esceclentes se pagan a razon de 15 
centav-os diarios. En Panamá los enfermos ele la Guarnicion son asis
tidos en el Ilospital ele caridad a razon de üO ccnta.,-os diarios cada uno, 
siendo de cargo del establecimiento los gastos de mauutencion, medi
cinas, &c. &c. 

Parques, 

Por consecuencia de la revolucion ocmrida en el afio de 1854, e! 
Parque de esta ciudad cayó en manos do los revolucionarios, i los ele
mentos de guerra que en él oxistian llesaparocicron casi en su totalidad. 
El Gobierno tuvo que hacer sacrificios para proveerse de las armas i 
municiones con que debeló a los rebeldes; pero incautamente permiti6 
que los q no cooperaron al restablecimiento del órden regresaran a los 
lugares de sn residencia con las armas que tenían en mano, perdiéndose 
por esta razon la mayor parte. De los artículos de guerra qne queda
ron en esta ciudad vendió tambien muchos, dejando el Parque casi 
desnudo i a la N acion sin medios para defenderse en el caso de invasion 
osterior o de conmocion interior; poro, como el Gobierno no podía con
tinuar desprovisto do los recursos indispensables para atender a la segu
ridad públi~a, ha j nzgado de absoluta necesidad proYeerse de los mas 
111jentes. En el caso do que no sea necesario hacer uso de los artículos 
depositados en el Parque, como el Poder Eject~tivo lo desea, ellos síem
pre r epresentarán un valor en favor ele la r acion, i el clia en que esta 
se vea forzada a ser virse de ellos no tendrá q llC hacer un nuevo desemw 
bolso. 

Dicho gasto habría sido innecesario en su mayor parte si el P'oder 
Ejecutivo hubiera podido recojer las armas de la Confecleracion disemi
nadas en los Estados; pero por mas esí'norzos que ha hecho, llO le ha 
sido esto posible, tanto porque desde tiempo atras se repartieron im
prudentemente dichas armas, sin cuenta ni razon, <'ntro indi1iduos par
ticulares que, abusando de la confianza que so les hiciera, o han dis
puesto de ellas como de cosa propia, o desatendido los requerimientos 
de la autoridad para que las entreO'nen, como porque los Gobiernos do 
algunos Estados han descuidado el cumplimiento de las órdenes espe
didas por el Gobierno jcneral para que las recojan, i no han dado cuen
ta siquiera de las que recibieran al tiempo en que se federó la Repúbli
ca i posteriormente. En el Estado del Magdalena, por ejemplo, había; 
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un abundante Par<]_ne, i casi todo él ha desaparecido sin que se sepa 
cómo h a sucedi<lo esto, pues el Gobierno no ha po<liclo obtener informes 
.sob re el particula'r, sinembargo de haberlos pedido repetidas veces. En 
el Estado de Santander existía tambien un considerable número de ar
mn.s, i cuando, en virtud ele indicacion lel Gobemador, envió el Poder 
Ej ceutí vo por ellas, fné asn,ltado i ro baJo el Parque del Socorro, i des
pojado violentamente nn Jefe del Ejército de las que traía de otros pue
blos. Para rccojer las que estaban di:>persas en el Estado del Canea, 
f ué encargado el Intentlcate ele II.wienda, i se nombraron comisionados 
especiales; pero el Gobernador ha formado cnestion por esto i dictado 
-ó rdenes que han embarazado la me,liJa, a protesto ele que el Poder 
Ejecu tivo no puede recojer las armas sino lJor medio de Ajentes desig
nados por la lei. E l hecho es que el Gobierno no cuenta actualmente en 
ciertos Estados con las armas de la N acion existentes en ellos, por la 
fuerza de inercia que se le ha opnesto para recojerlas i conccnt!·arlas, i 
porque hasta se oc tuTe a las vins ele hecho, como ya se ha visto, cuando 
decididamente dispone que se traigan al Parque de esta ciudad. Pri
vado de este recurso, la compra de elementos ele guetTa está indicada 
por la necesidad, pues el G-obierno debe hallarse en capacidad de armar 
u n Ejército numeroso cualquier día en que lo exija la seguridad esterior 
o la eonservacion o restablecimiento del órd.en en el interior. 

Equipo i menaje. 

D ebiendo estar provisto el Ejército de todo lo necesario para su. 
servicio i movilidad, se han obtenido por contratas los artículos que 
faltaban en el Parque. 

Ve.stuarios. 

Se han dado a algunos de los cuerpos del Ejército dos vestnarios, 
uno de cuartel i otro de parada, de las telas mas apropiadas, lJOr su ca
lidad i duracion, ele las que se consiguen en la plaza. Como los otros 
e nerpos son ele reciente creacion, solo han recibido un vestuario, reser
vándose el Poder Ejecutivo proveerlos de otro lomas pronto 1 osible. 

Suministros. 

Las órdenes de pago que se han especliclo por suministros desde 
enero hasta agosto último, montan a la cantidad de$ 16,20± 8Gk centa
vos, i constan de las relaciones publicadas en la Gaceta Oiicialnúmeros 
2,±07 i 2,-±2 . En las mismRs relaciones se hallan comprcncliclas, con 
la debida cspccificacion, todas las libranzas cspeJidas desde el año ele 
1852 hasta el de 1859, por suministros hechos a ll:l~ Repúbl ica desde 
1851 hasta 185±, cuyo Yalor total asciende a S 3±6,97-:l: 6± centavos; 
p ero en esta suma no están incluidos los mandados pagar por el decreto 
l ~j i slativo de 22 de abril del año próximo pasado, a los scí'iores Mateo 
Viana i herederos del scílor José María Ardila, l)orqne respecto del 
primero se espiJicron vor la Secretaría de Hacienda vales flotantes ele 
4.o. clase en pago de la cantidad de 15,8:!:0 pesos, qnc se le r cconoció 
por esta SecreÚiría, en vista de los respectivos comprobantes del crédi-

***** 
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to; i en cuanto a los herederos de .L\.rdila aún está pendiente cl1·eclamo, 
por haberse estado 11reparando el espedieute. 

Acompaño a este informe un cuaclro número 9. 0 de las reclamacio
nes de suministros que, presenta<las eu tiempo hábil, no se km vodido 
despachar definitivamente por no estar vestidos los espedientcs de la 
manera exijida por los Tcglamelltos de la materia. 

liai algunos otros en estado de orclenar,;e el pago ; pero hoi no 
puede el Poder Ejecutivo di poner de suma alguna con este objeto, 
porque eu 31 de agosto último caducó el segundo ano de servicio para 
el cual se apropió en la lei L!e Créditos adicionales ele 9 de junio de 
1 857 la smna de cien mil pesos para cubrir el valor de los Slmlinistros 
hechos al Ej6n.:ito. 

Aunque las leyes sobre reconocimiento i pago ele suministros i 
empréstitos señalaron los términos dentro <le los cuales debieran for
malizarse las reclamaciones, nada dijeron sobre las que, Ültentadas 
oportunamente, fueran abandonadas por largo tiempo lJor los interesa
dos, o demoradas en alguna Oficina sin que estos promuevan el despa
cho, lo cual sucede con frecuencia. 1\_ estos casos no parece aplicable 
la di posicion del inciso 5. o del artículo 86 de la lei de 10 de mayo de 
1859, orgánica de la Hacienda nacional, porque, segun él, "la prescrip· 
cion tiene lugar a los cinco afíos contados desde la fecl1a en que se cau
¡:;aron los derechos del acreedor contra el Tesoro, si e m prc qne el acree
dor, dentro de ese término, no hubiae solicitado la liquidacion del 
crédito i su pago;" i concebido el artículo ele esta manera, es dudoso, 
por lo m6nos, que sea aplicable a los dos casos de que he hablado, su
puesto qne los acreedores solicitaron oportunamente la satisfaccion de 
los valores suministrados, i datlo e:ste paeo se consideran con derecho a 
continuar susjestioues en cualqnier tiempo, particularmente cuando el 
retardo proYiene de neglijcncia en alguna Oíiciua., a.nn cun.ndo ellos no 
hayan promovido el curso del negocio. Para poner término a tales re~ 
clamaciones, de la cuales hai mnchas pendientes, convendría que la 
lei di spusiera q ne las que hayan sido o sean aban.donadas por los inte7 
l'esados durante cinco años, o c¡ne no h ayan sido o sean ajitadas en el 
mismo tiempo, queden prescritas por el nti mo hecho. IJa razon que 
sirvió de fundamento para t1 clarar estinguidos los crédito contra el 
Te:>oro nacional en el caso a que me he referido del artículo citado, obra 
de lleno respecto ele los dos ca os ele que acabo de hablar, i si pensaü¡ 
pe la misma manera, clebeis espedir una leí en este sentido. 

Conclusion. 

Os he hecho una lij era i sencill a relacion de los principales nego
cios que están a mí cargo ; pero si ella no os satisface, i necesitais para 
vuestros trabajos qne la estienda a otros puntos, o que entre en porme
nores, que h e j uzgaclo innecesarios en este informe, estoi pronto a cum
plir vuestros mandatos. 

Bogotá, l.o ele febrero de 1860. 
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INFORME 
DEL 

PROCURADOR JENERAL DE LA NACION, 

CONFEDERACION GRANADINA. 
DESPACHO DEL PROCURADOR JENERAL DE LA NACION.-NÚJIIERO 203.-BOGOTÁ, 31 DE 

DICIEnmRE DE 1859. 

SEÑOR SECRETARIO DE GOBillRNO I GUERRA DE LA CONFEDERACION. 

En el a:ilo corrido del1. 0 de noviembre de 1858 al31 de octubre de 
1859, han cursado por los J uzgaclos do Distrito, })01" la Corte Suprema ele 
la Oonfederacion i por esto Despacho, los negocios que paso a esprosar. 

SECCION l."' 

Juzgados de Distrito. 
§.o l.o 

NEGOCIOS CIVILES. 

FENECIDOS. 

• 

D !IS T R 1 TOS .. 

1 ~1J.III~IJ~. 
________ ¡ ! 1 k 1 j 1 J 1 i 111 j ~ 
Bi€nes mostrencos..... . • • • • 

1

4

1 

1 

2

, 4

2

1 

6

9 1

1

1 1' ,', 

l!UTERU DEL NEGOCIO. 

Ejecuciones por deu-das a fa-
vor del Tesoro nacional. •. 

" 
1 

Espropiacion ele terrenos. . . . ~',' 
1

1
1

: 

1 

,',,', ,
1
", 1 ':,', 1', ,J',' ,','' Exoneracion de multas ..... . 

Intereses en trc particulares .. 
Id. entro particulares i la Con- 1 1 

fedoracion ......•• · ... . • • , 1 , 1 7 
N ombramionto do albacea.. . 1 , , , :: :: :: 

18 

12 
1 
2 
1 

8 
1 
1 
1 
2 

ra~lá!al~nd:e~~~~~~i~.·::::::: :,',' 1 i,,' 1 :1: 1 '1~ 1 :,:, 1 :,:, ',,:, 
Pérdida de encomiendas .... ·1 
Restitucion de propiedades 

1 

1 
nacionales. • • • • • • • . • • • • • • , , , 2 , 1 , , 2 

Secuestro . . . . . • • • • • • • • • • • • , 1 , , 1 , 

1 

, 2 
Tierras baldías ••••. , . . . • • • • 1 , , , , , , 1 

l-8 -5 1-8 27,-3 --,, l-1 52 

* En estos cuadros no figura. el Distrito de Bolívar, por no haberse recibido los datos 
correspondientes a él •. 



PENDIENTES. 

DISTRITOS. 

MATERIA. DEL NEGOciO. ~1-¿l.iil] ..~~, u; 
~l¡;,lgl;gli ¡~l~ ~ ~ o ~ ~ ~ ~ ~ o 

,_:_1_:_1_:_1_:_ _:_1--"'-1-E< 
Bienes mostrencos. . • • • • • • • . si , 

1

16 16

1 
, 1 1 

1 
, 1 41 

D eslinde de tierras ..•••.... ¡ , , , 1 1 , , , ~~ 1 

Ejecucion por deudas a favor~ 1 1 1 1 

del Tesoro nacional. . . . . . . 21 1 3 1 , , 1 1 1 8 

Intereses entre paTticulares .. ¡ , \ , 1 , 1 , \ , 1 1 ¡ , f 1 

Id. entre ~articulares i la Con-¡ 1 1 1 1 

federac1on . . . . . . . . . . . . . . . , 

1

1 , 

1 

1 1 4: 

1 

, 1 , 

1 

1 

Principales ele temporalidadesl 2
1 

, 
1 

, 

1 
, 

1 

, 1 , 

1 

, 2 
Responsabilidad de emplea-¡ 

dos nacionales. . . . . . . . . . . , , 21 , 
1 

, 1 , 
1 

, 2 
Restitucion de propiedades 1 

nacionales •••.....•••.•. 

1 

}' , 1 1 1 , 1 , ¡ , 1 , 

Tierras baldías ......... , • • . 2

1

1 2 1 , 

1 

, , , 5 

j14--2¡u¡22-, ~--2--2 67 

6 

1 



DEL PROCURADOR JENERAL DE LA NACION. 4:1 

RESUI\IE P OR NEGOCIOS. 

. 1 Foo00d":_l Pondlon~~ Totnles. 
Bienes mostrencos. . • . . • • . . . . . . . . . . . . . 18 41 59 

D eslinde el~:: ti erras .••.. • •. .. .. • • • . . .•. " 
1 1 

Ej :::;~:::~ .~~~· .c~~l~~~~ ~ ~~~~1~ ~l·e·l ~c.s~~] 12 8 20 

Espropiacion de terrenos .••..•••.•... ·1 1 " 
1 

Exoneracion de multas . • • .•••......•• ·¡ 2 " 
2 

Intereses entre particulares ••.. . • • • .. . . 1 1 2 

Id. entre particular es i la Confederacion . . ¡ 8 6 14 

Nombramiento de albacea . ••• .. •••.•• ·¡ 1 " 
1 

N ulidad de un juicio ....... . ......... . 1 " 1 
1 

N ulidad de un remate ..•• , •.•...... .. ·1 1 " 
1 

P érdida de encomiendas ..•• , , •• . .. ..• ·¡ 2 " 2 

Principales de temporalidades . ••• . •••.. 
" 

2 2 

R esponsabilidad de empleados nacionales. r " 
2 2 

R estitucion de propiedades nacionales .. ·¡ 2 1 3 

S ecuestro .. . . ct •••• • ••••••• •• •• •• • • ••• 2 " 
2 

Tierras baldías ••••. . ..•••• . ...• .... . ¡ 1 5 6 
----

1 

52 6'7 119 

RESUMEN POR JUZGADOS. 

1 Fenecidos. ¡ Pendientes. Tot~ 
A ntioquia .•... .. .•••• • • • • • • • • • • • • · • ·¡ 8 1 14 1 22 
B oyacá ... . .. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 5 2 7 
Ca u ca . . . . . . . . • . . . . . . . . . • • • . . . . • . . • . 8 25 33 
Cnndinamarca ••••••••••• . • • • • . • • • • · • ·1 2'7 1 22 1 49 
M agdalena . . . ...•.. w.. . . . . . . • . . . . . . . 3 ,, 3 
P anamá . . . • • .. • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2 2 
Santander . • • • . . . • . . . . • • • • • • • • . . . . . • • 1 2 3 

52 6'7 119 

--------~-------·--!.-.------



48 INFORME 

§.o 2.o 

NEGOCIOS CRnriNALES. 

FENECIDOS, 

1 

I~IJ.III~I!il~l~ 
_ ...------,/~ /!/J lllil~ IJ 1 i 
Aso~1~.da .... · · • • · · · · · · · • · · , 1 " 1 " 1 , " 1 1 " 1 
Aus1lllo a desertores .••.... ·1 , 

1 

, 

1 

, 

1 

, , 2 , 2 

DISTltiTOS. 

DELITOS. 

Circulacion de vales canee- 1 

Ci;·~~f=~i~~d~-~~~·eda·f~l~~:l'l l 3 3
1 

~ l l ;; ;; 1¡ 
Contrabando i fraude a l as 1 

rentas nacionales. . . . . . . . . , 5 29 3 3 , 4 44: 
Daño de propiedades nacio-~ 

1 

1 
nales .... .. .. · · • · · · · · · · · " " 1 1 " " 1 " " 1 

Ej ercicio ilegal de empleos 

~i}~!~~~~~ ií~~~¡:,;::: 1 :: 1 :: 1 ~ 1 :: ~ 1 :: :: i 
Estraccion o hurto ele propie- ~ 1 1 1 

clades nacionales. ... . . . . . , , 1 , 2 , , '' 2 
Estraccion o pérdida de enco-

n'lienclas ............... -~ , 1 , 

1 

,, ¡ 1 1 1 " 1 3 
E straccion _o pérdida ele corres-

Fif~fi~:~f~~ . ·¿e· . cl~~l~I~.e~-t~~ ~ " 1 " 1 

1 
1 

1 
" 1 " " 

2 
públicos . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 3 3 , , , 7 

Falsi:ficacion de moneda. . . . . , 

1 

, 21 3 " " " 5 
Fuga de procesados ..... .... 1 1 , 1 , 1 , , " 2 

~i~~;~: a~i:: óóa¡g¿:: a~¡ :: 1 : 1 ~ 1 :: 1~ :: :: 2: 
In~i~~u.~~~~~ ~~-~-o~~~~ ~~~~i.-¡ " 1 " 9. 1 " " " 2 2 
Ocnltacwn de reos , • . • . . . . . , , 1 .<./ , , 1 " 3 

~:~l~¿~~~b~Íi.cla~l. el~. ~~pie·a·-1 " [ " " ¡ 4 
" " " 

4 

dos pul>licos. . • . . . . . . . . . . 8 1 1 7 3 15 3 6 43 

R~=i~csi.o_~ • ~~- ~~~~l~~~s. ~~~i·o·-1 " 1 " " 1 1 " " " 1 
Ultraje i maltratamiento a 1 1 

empleados públicos ....... , , , , 1 , 2 , , 2 
Uso depropiedadesnacionales _,_,_,_

1

_, ___ 1 ___ ,_, __ " ___ ,_1_1_ 

110 112 1 58130 40 1 7 13 1170 



DELPROOURADORJENER.AL DE LA. NAOION. 

DELITOS, 

Asonada, ... ........... . . . 
Circulacion de moneda falsa. 
Contrabando i fraude a las 

PENDIENTES, 

DISTRITOS. 

" " " " 
3 

" 
2 1 3 " 

" " 1 
" 

rentas nacionales..... . . . . 1 3 3 2 , , 1 

3 
7 

10 
4 
1 

Enganchamientos ilegales. . . , , 4 , , , , 1
1 

Estafa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 , , , 

1 

, , 
Estraccion o hurto du propic-

dade nacionales. . . . . . . . . 1 1 1 2 " " " 1 5 
Estraccion o l)érdida <le enco-

Es~~~~~a~ i)ó~·dicl~ -d~· ~~~.;.;;_ 2 
" " 

3 
" 1 " 1 " 1 

5 

pondencia. . . . . . . . . . . . . . , , , 1 , 1 , 

1 

, 1 
Falsifi.cacion de documentos 

públicos ...........••. ' " " 1 3 " 1 " " 1 4 
Falsi:ficacion de moneda... . . 9 1 , 3 , , , 13 
Fuga ele procc ados ...•.•• • · , , , " 1 " 1 " 1 
Heridas . . . . . . • . . . . . • • • . . . , 1 , , , , , 

1 

1 
IIomicidio . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 , , , , , 1 
IJ:)fraccion del Código de 1 

Aduanas . . . . . . . • . . . . . . . . , , " " 1 " 1 1 2 
Resistencia..... . . .. .. . . .. . , 2 , 1 , , 

1 

, 3 
Responsabilidad ele funciona-

rios públicos. . .. .. .. . . .. . 1 7 19 7 11 5 12 62 
Rctencion ele intereses nacio- 1 

nalcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 , " " " 1 " 2 
Ultraje i mal,tra.tamiento a 

empleados puulicos... .. . . , , 2 1 1 " 1 1 5 
Uso de propiedades naciona-

---- ---------
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RESUMEN POR DELITOS, 

Negocios fcneddos. Negocios ¡1endientes. l'otalcs. 

1---~---1--
Asonada •••...••...... • • • ·¡ 1 1 4 

2 
21 

Ausilio a desertores.... . . . • . 2 
Oirculacion de moneda falsa.. 14 1 
Oirculacion de vales cancela-

dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Contrabando i fraude a las 

r entas nacionales .. . .•• • 
Daño de propiedades naciona-

les , ....... . . . . .... . f¡l •• • 

Estafa . .. ..• . .• . . , . . .... . . 

públicos .. . . . .. . .. ...• •. 
Ejercicio ilegal ele cm pleosl 

Enganchamientos ilegales . .. 
Estraccion o hurto de propie-¡ 

dades nacionales . . ..• . ... 
Estraccion o pérdida ele enco-

miendas .. . ...•• , .•...•• • 
Estravío o pérdida ele corres-

pondencia • • • • • ...•• ..•. 
Falsificacion ele documentos 

públicos .... . .••..••.... 
Falsificacion de moneda •.••. 
Fuga ele reos ......•.••• , .. 
lleridas .................. . 
IIomicidio . . ...•.....••••.. 
Infraccion del Código de 

Aduanas ......•.....•..• 
IntJ.·odnccion de moneda prohi-~ 

biela .....•••.•••........ 
Ocultaeion de reos . . ..••••.. 
Rebelion ...••••••.•.....•. 
Resistencia ..............•. 
Responsabilidad de funciona

rios públicos ..• . .......•. 

ne;:re~i~~. ~l~. i.~t~~-~~e_s_ ~~~i.o~~ 
Ultrajei maltratamiento a em

pleados públicos ..•.••.... , 
U so ele pro piedades naciolla-

les ...... . ............... . 

1 

44 

1 
1 

1 
1 

2 

3 

2 

7 
5 
2 
2 

" 
25 

2 
3 
4 

" 
43 

1 

2 

1 

170 

1 

·¡ 

1 

1 

1 

1 

3 

" 7 

" 
10 

" 1 

" 4 

ó 

5 

1 

4 
13 
1 
1 
1 

2 

" 
" 
" 3 

62 

2 

5 

4 

134 

1 

54 

1 
2 

1 
5 

7 

8 

3 

11 
18 

3 
3 
1 

27 

2 
3 
4 
3 

105 

3 



RESmiEN POR JUZGADOS. 

Negocios fenecidos. Negocios pe01llentes. Totales • 

.A.ntioquia • • • • . . • . . • • • • . . . . 10 15 25 
Boyacá , • • • • • . . . . . • • . • . . . . 12 20 32 
Cauca . . • . . . . . . . . . . • • . • . . . 58 35 93 
Cnnclinamarca . . . . . . • • . . . . . 30 26 56 
Magdalena .... • • • .. . . . . . . . . 40 17 57 
P anamá . • • • . . . . • • • • . . . . . . 7 1 5 12 
Santander .•••. , •••••••••.• ---=~ ____ 1_6 ___ 

1 
___ 2 __ 9_ 

170 134 30± 

§.• 3.o 

RESUMEN JENERAL. 

Negocios civlles i Ncgotios chiles i cri- Totales. 
criminales fenetidos. minale }Jendieutes. 

.A.ntioquia •••. •••• •••••••. ·¡ 
Boyacá ... ... ..•••• , ..••• . 
Ca u ca .... . ••.•.•. .• ~ . •••. 
Cunclinamarca . •• •••• •• . .. . 
Magdalena ••• , • • •• . . .• . . .. 
P anamá . . • • ••••• •••• • ~ ••.. 
.Santander , •• • • •• •.• •• • . , . . 

18 
17 
66 
57 
43 
7 

14 

222 

SECCION 2.a 

Corte Suprema. 
§.o Lo 

NEGOCIOS CITILES. 

29 
22 
60 
48 
17 
7 

18 

201 

47 
39 

126 
105 
60 
14 
32 

423 

l!UTERL\ DEL NEGOCIO. Fenecl los. Pendientes. Totales. 

Bienes mostrencos . . . . . • • • . . . . . . . . . • . . 2 1 3 
Espropiacion ele terrenos. . . • • • • • • . . . . . . 1 , 1 1 
Intereses entre particulares • • . . • • • . . • . 40 5 45 
Id., entre particulares i la Confedoracion. 33 12 45 
Tierras baldías .....••••......•••••••. __ 3 __ 

1 
___ " -1--3--

..Ademas se /¿an des_paoAaclo: 'lD 18 97 
Espedientes sobre competencias,. . . . • • • • 5 

1 

, 1 5 
Id. sobre consultas .•......•.....•.. .. 

1 

2 , 2 
Id. sobre suspension .do actos lojislativos 

seccionales ....••••••••... . , • • • • • • • 7 , / 7 

) 93 18 ¡---;_u-
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§.o 2.o 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

DELITOS. Fcneddos. Pendientes. Totales. 

---¡-----,----· ----
Asonada ...... · •. • • ·. · · · · · · · · · · · · · · ·1 1 " 1 1 
Ausil.io a desertores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 1 
Circulacion ele m.oneda falsa. . . . . . . . . . . . 13 , 13 
Circulacíon de vales cancel aclos ..... · . · ·1 1 , 1 1 

co1~!r~:.~n.c~~ ~ ~l:~l~t~~ ~ .1~~ ~-~~~~s. ~~~i.o~~a.-¡ 16 1 17 
Daño a propiedades nacionales. • • • . • • • . 1 , 1 
Desercion . ............ .• , . . . . . . . . . . . 3 , 3 
Ejercicio ilegal de empleos públicos.. . . . 1 , 1 
Estraccion o hurto de propiedades nacio-

E:t~~~i~~-; ·p·é;·~Úcl; 'el~ ~~~~1;;i~~d~~ : : : : 1 

Estravío o pérdida de correspondencia .. . 
:Falsi ficacion de documentos púlJlicos ... . 
Falsificacion de moneda ..•.••••.••.... 
F uga de procesados ......••... · - ..... . 
Ileridas ............. . ••.........•••. 

1 

Hon1iciclio ....••.......•••...•.•••.. 
Hurto i robo a pa~ticulares (cometidos por 

o contra cstran.J eros) . .••......•..•• . 

1 

Infraccion del Código ele Aduanas .•••.. 
Inobediencia (causa militar) .......... . 
Maltratamiento a superiores (causa mili-

tar) ...... .. ....•.••...........•• ·1 
O cnltacion ele reos ..•••.•••.•••.•••••. 
R ebelion ......•........•••........ .. 
R esponsabilidad de fnncionaaios públicos., 
ffitraje i maltratamiento a empleados id. 

9 
12 

6 
4 

14 
1 
1 
2 

3 
10 

" 
1 
2 
1 

62 
3 

---· 
1 168 

§.o 3.o 

RESUMEN. 

" 2 
1 
1 

" 
" 
" 
" 
1 

" 1 

9 
14 
7 
5 

14: 
1 
1 
2 

4 
10 

1 

Fenecidos. Pendientes. Totales. 

1------1----- ------

1\T • • "l 1 .1.~ egoc~os en? ~s ••.. . ....••........... 
N egocws cnmmales .•.... , ........... 

1 

93 
168 

261 

18 1 111 
29 191 

47 ¡-;os-
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SECCION 3."-

Ministerio Público. 

1 Drs¡Jachados Pendientes. Totales. 

_j __ _ 
Negocios civiles . .......••....... • • • · ·1 64 1 " 1 64: 
Negocios criminales.. . . . . . . . . . . . . . . . . 213 1 214: 

1 277-¡-1-¡278 
----'- ·---------

SECCION 4." 

Observaciones. 

Como todos o la mayo r parto do los negocios juclicialos de la Con
federaci on vienen a tenor sn verdadero término en 1a Corte Suprema, 
contraol'6 mis observaciones a los cuadros que representan los trabajos 
do eso alto Tribunal. 

E l resultado que han tenido allí los negocios en que ha sido parte 
este Ministerio, ha sido como sigue. 

§.o l,o 

BIENES :U:OSTRENCOS. 

Los dos espedientos sobre bienes mosh·encos que aparecen despa
chados, lo fueron declarándose sin lugar las denuncias. 

§.o z.o 
INTERESES ENTRE PARTICULARES I LA CONFEDERACION. 

De los 33 negocios por intereses entre particulares i la Confodera
cion, 17 versaron sobre lo principal, i 16 sobre incidentes del juicio. 

De los 17 negocios que versar on sobre lo principal, 13 fueron sen
tenciados a favor de la Confederacion, i ± en contra. 

Los 13 negocios sentenciados a favor do la Confederacion, ]o fueron : 
1.0 D eclarando no contener nulidad ni injusticia notoria la senten

cia pronunciada en 2.a instancia a favor del Fisco, en un jlúcio seguido 
con el seíior l\fanuel A. Scarpetta por canticlaJ. de posos ; 

2." Absolviendo a la acion do un a demanda sobre daños i perjtú
cios, intentada por el señor Francisco do P . López Aldana; 

3.° Condonando al señor Antonio R. Toríces a la devolucion de 
unos vales do deuda flotante, que se le espidieron en cambio de otros 
que estaban cancelados ; 

4. o Condenando al seíior W enceslao 1\fartínez a la devolucion de 
unos vales espedidos de la misma manera; 

5.0 D eclarando no probadas las cscepciones propuestas por el señor 
Isidoro Cordovez en un juicio ejecutivo por cantidad de pesos; 

6. 0 Declarando no probadas las esccpciones propuestas por el señor 
Cenon Baraya en un juicio de la misma naturaleza i oríjen; 
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7.0 Reconociendo i mandando pagar a la N acion el crédito con que 
fignra en el conenrso do los hicncs del finado señor J11an B. Elbers; 

S.o Declarando no prolmdas las cscopciunes propuestas ])01" los se
ñores Lópcz i Pórras en nu jnicio ejecutivo seguido contra ellos como 
fiador es ele nnos dercehos ele importac:ion; 

ü. o Declarando a la N aciou el derecho a los bienes del finado señor 
:Manuel José Romero; 

10. Dcc:larando b nn]icbd del contrato so1ll"e arrendamiento de la 
salina del Znnjon, celclmtdo con el selwr Oárlos ~Iichelscn; 

11. Declarando la, rescisiun del contrato de arrendamiento de la 
salina de Oachetá, cc1clmH1o c·ou los seíiores Cárlos S{wuz, J oaqnin Ma
ría Barriga i Compaiiía, i traspasado por estos al señor Isidoro Conlo--;-ez; 

12. );'ijando la intelijcnc:ia del artículo 21 del contrato ele e1abora
cion <le sales de Ci pn<pliní., :X emocon i Tausa, de acuerdo con una re
solucion del Poder Ejl'cuti,·o; 

13. Dando por de::;i,;tido al señor N areiso Ortiz Ruiz de la clcmanela 
que habia intentado contra el Gobierno nacional, sobre entrcgadeunas 
tiendas. 

Los cnatro negocios dcciditlos contra la Confedcracion, lo fncronasí: 
1.0 Declarando a fa,'or del señor Jo~6 María Vélcz el derecho a 

los b ienes rle la finada sefíora Ana 1Iaría do Castro ; 
2. • Declaramlo a fttvor el el sei1or Bcue<licto Osuna el derecho a 

una casa; 
3.• Declarando a favor de los curas <le Tábio el derecho al mayor 

valor de una finca qnc rec:onocc nna capellanía; 
4. o Declarando a üt\·or de los de u <los del finado scrror J acobo Ber

m údez el derecho a los IJiencs ele este. 

§.o 3.o 

TillRR.A.S BALDIA.S. 

D elostrescspedientcs sohrctierras baldías, uno se decidió decl arando 
no ser baJel íos ni mo,-trl'llcos los terrenos ele la cucstion : otro declaran
do no ser p:.uto direda ni indirecta la Uonfccleracion en el asnnto ; i el 
tercero mau<landv tlccillir al Juez inferior sobre una articulacion. 

§.o 4.o 

SUSPENSON DE .A.CTOS LEJISL.A.TIYOS SECCIONALES. 

Los 7 cspedientes sobre suspcnsion ele actos lejislativos seccionales, 
se han determinado a í : 

1.o Suspendiemlo el inciso 3, 0 artículo 1. 0 de la leí del Estado del 
M agdalena, ele 13 tlc oetnhrc de 1838, soure rentas i gastos del Estado ; 

2.0 Snspendieuclo las dit>posiciones de los Códigos ele fomento i fis
cal del Estado ele Onnclimunarca., qne declaran de la propiedad del Es
tado todas las minas de metales i do piclhas preciosas, con csccpcion de 
las de es me m] das ; 

3.0 Snspcmliemlo la loi del Estado de Panamá, de Dele octubre de 
1855, sobre uicnes mostrenco,; i ,·acantos; 

4.0 Suspendiendo el artículo 3." de nn decreto sol>rc rentas de la 
municipalidad de ~Iompos ( Est<ulo ele Bolí ,·ar) ; 

5.0 Suspendiendo un acucnlu del Cabildo de San Juan ele Cesar 
(Estado del Magdalena), disponiendo del cementerio católico de aquel 
Distrito ; 
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6. 0 Negando ]a susponsion de nna ordenanza vijonte en el Estado 
del1'Iagc1a1en::t, sobre derecho de lJodega on el Puerto-nacional i Simaíia; 

7. 0 Negando nna solicitud del .Procmador del Estado del Magda
lena para q no so royocara la resolucion dictada })Qr la Corte Suprema 
en 21 de setiemln·e de 1858, suspendiendo el artículo 2.0 ele la loi de 
aquel Estado, do 11 ele noviembre de 1857, sobre abulicion de los <lore
chos ele manumision. 

§.o 5,o 

NEGOCIOS CRDIIN ALES. 

Los 168 negocios criminales que aparecen despachados por la Corte 
Suprema, lo han sido en estos términos : 

r .g r ~ r ;; ¿ 1 [ 1i ; r~ .. ¡ ~ 
1

1 ¡1 ~~ ~ 1 ] ¿ ~~ ~D ~~i ~ l¡ ~ 
-oj 8 -oj tÍ5 A<> CiO..o 

Asonada .•.....••.....•. --,- --,-~-,-~1-1-~--,-~-,-, -~--1-
Ausilio a desertores . . . . . . , , , 1 , , 1 
Oirculacion demonedafalsa 1 1 , 9 1 1 13 
Id. de vales cancelados. . . , , 1 , 1 1 1 , 1 , 1 1 
Contrabando o fraude a las 1 

D~~:r:~~i~d~~:,: ~~~i~- ~ : 1 : : 1 : 1 : 1 1: 
~j:~~\~~~~g~¡ d~ ~;,;p¡;,;,; 1 1 2 1 " 1 " 1 " 1 " 1 3 

pubhcos . • • • . . . • . . . • . , 1 , , 1 , , 1 
E stl:accion o ln~rto de pr o-

piedades nacwnales . . . . 1 , 1 , 1 5 3 1 , 1 9 
Estrac?ion o p6rtlida de en- 1 

Es~~~~n~l;~¿l:(Úd~· de. ·;o·-¡ 1 " 1 1 1 7 2 1 1 1 12 
rrespondoncia......... , , , 4 1 1 6 

Falsificacion ele documen-

1 

tos públicos ..• ••.. , ..•. ·¡ 1 , 1 ,, 1 1 2 1 , 4 
Falsificacion de moneda . . 3 1 3 1 4 2 1 14 

fr~fid~: :.'~:~~d~~: : : : : : :: :: :: :: ~ '{ 1 ~ 
ji~~~c~~~b~ ·~ ~.a.rti·c~;l~¡.~~.l ;; 1 :: 1 :: 1 :: 1 l 1 ~ 1 ~ 
Infraccion del Código del 1 1 1 

Aduanas... . . . . . . . . . . . 2 11 , 3 , 4 10 
Maltrat~m.to a Sl1}Jeriorres . , 1 , , ,, , 

1 

1 
Ocultacwn do reos .•.••. ·¡ , , , 1 1 1 , 2 
Rebelion • . . . . • • . . • • . . . . , 1 , , 1 , , 1 
Responsabilidad.. ... . . . . ü 10 5 25 1 6 10 1 62 
Ultraje i maltratamiento a¡ 1 1 

empleados públicos . . . . , 2 , 1 , 1 , 3 

117-221-9 -¡70\24f261168 
-----
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SECCION 5.o. 

Indicaciones. 

Observando el considerable número ele sumarios en que so ha con
firmado o dictado auto de sobreseimiento por la Corte Suprema de la 
Confederacion, ocmTe naturalmente la eluda ele si se deberá. esto a esce
siva dilijencia o lijercza de los funcionarios de instrnccion, o si será mas 
bien efecto de dificultades insuperables para comprobar los delitos i 
descubrir a los delincuentes. El conocimiento práctico qne tengo de es
tos negocios me autoriza para pensar lo segundo. Creo, en efecto, que 
cada auto ele sobreseimiento, con mui raras escepciones, es una declara
cion ele impotencia de la autoridaajudicial. No es que no se haya co
metido el hecho crimiuoso, sino que falta la prueba legal necesaria para 
proceder. De manera q ne, si a esos delitos respecto ele los cuales se 
deja ele proceder por falta ele pruebas, se agregan aquellos que pasan 
absolutamente ignorados ele la autoridad, habrá c1ue conveni.J: en que es 
grande el número de accioucs criminosas que quedan impnnidas. 

" Uno de los crímenes mas comunes i repetidos en e te país," dice 
el seilor Procmaclur del Distt·ito ele Antioq ni a, "es el ele falsificacion 
" de moneda; i este es tambien uno ele los mas difíciles de probar con 
" la tarifa ele prnehas legales, porl]_ne siendo un delito crónico, preparado 
"i ejecutado con tiempo, calma i prevision, <le ordinario los delincuentes 
" toman todas las precaueioucs necesarias para que el secreto i la sole
" dad aseguren su impnui<laJ: i así es q ne, ni aun con la prueba ele 
" presuncion legal autorizada por el artículo 21G del Código de proce
" dimiento en los negocios c-riminales, es posible lograr qne so castigue 
" este nefando crímen. El único medio ele correjir este mal seria el de 
" legar a la conciencia ele cinchtclanos, iguales al acusado, la calificacion 
" del hceho crimino so i la designacion del delincuente, i esto no se con
" signe sino restableciendo el juicio por Jmados." 

Siu estar en nn todo <le acnordo con la opinion el el distinguitlo fun
cionario cnyas p~lal>ras dejo tra~critas, me ha parecido bien consignarla 
en este lng<tr pot· lo que ella pnecla valer a loi:l ojos de los domas. Por 
lo que a mí hace, creo <l no el mal de cplG se tratü cJcpcnde, sobretodo, 
de la. falta de nu cuerpo de poi icía especialmente encargac.lo de seguirle 
los pasos n.l delito. 8i n este i ndis]Jensal>le ansiliar, los J neces, confina
dos en el recinto de sus Oiicinas, poco podrán hacer en el sentido de 
prevenir i persegnir lo10 crímenes. 

Han ocurrido alguno:> casos en que ha hahido qno sobreseer por 
virtud ele una <lispo..;icion llcl Cí>Lligo de procedimiento criminal que 
me parece ÍiwunYoniente. Ila.hlo Jcl artícnlo 38!5 do dicho Código, que 
prohibe scgnit· cansa de respon-;al> ilichc.l ele oficio cuando solo se trata 
de la imposie;ion de nna pena pecuniaria. Esta prohil>icion debe desa
paroe;er, subrctoclo hoi que las lc_lcs sobre censo i sobre elecciones han 
aumentatlo el número ele los 1l0litos oficiales que solo se castigan con 
multa. De no, habrán de qnec.lar im¡mnidos tales delitos, pnea no es 
de esperarse qnu los particubres quieran constituirse en acusac.lores por 
hechos que no los afectan personalmente. 

N otal>le es el número ele ncgoc:ioa despachados por la Corte Supre
ma; p ero ese número seria todavía mayor, si las leyes no opusieran al
gunos obstáculos a la probada actividad de los sci1oros Jliajistraclos. 
Todos, o. casi todos los negocios que aparecen l)enclientes en aynel Su
premo Tnbunal, lo estaban, en la fecha en que se formaron los cuadros, 
por deberse esperar el clia qno se había serra.lado para la cclobracion del 
respectivo juicio. Tal sofíalamiento me parece absolutamente inútil. 



Despues que se han producido pruebas i que las partes han alegado por 
escrito con vista de ellas, i qué interes pueden tener los alegatos en es
tl·ados, si no es el que se concede a una representacion teatral? Todo 
lo que se dice en los estrados se ha dicho o podido decir ántes en los es
m·itos de las partes. Por lo cual sucede con frecuencia que estas omi
ten concurrir al acto del juicio, perdiéndose así miserablemente todo el 
tiempo trascurrido en la espectativa del día señalado para aquel. Si se 
suprimiera semejante formalidad, dejándose a la Corte, i a los Jueces 
en jeneral, en capacidad ele pronunciar sus fallos una vez vencido el 
término probatorio i oídos los alegatos escritos ele las partes, ganaría 
mucho en celeridad el despacho de los negocios judiciales. 

Otra ele las causas que suelen entorpecer el curso ele esos negocios, 
en lo civil, es la falta ele facultades eficaces en los Jueces i Majist1~aclos 
para obligar a las partes a suministrar las estampillas que les correspon
den, o a portear los especlientes que cursan por los correos. Tal incon
veniente puede allanarse por los particulares haciendo el gasto aunque 
no los corresponda; pero el Gobierno no puede hacer lo mismo, por 
estar sujetas las erogaciones del Tesoro a reglas ele qne no es dado pres
cindir. Convendría, pues, que se dispusiera que en los negvcios civiles 
en que tu viera interes la Confederacion, se actuara sin estampilla cuando 
la parte a quien correspondiera suministrarla cl~jara ele hacerlo, i que se 
les diera igualrnente curso por los correos sin el pago del porte, por la 
omision de la parte obligada, sin perjuicio de hacer efectivo el valor de 
la estampilla i el del porte, con mas lma multa que podría sor hasta ele 
25 pesos, segun el caso. 

Pero la dificultad mas grave con que están luchando los Tribunales 
ele la Confodoracion, es la qae nace de la falta de un Código penal adap
tado a la nueva fvrma política que se ha dado la N acion, i en el cual se 
determinaran con claridad los delitos que han quedado bajo lajurisclic
cion de Obta. Laborioso i árduo estudio es ol que tiene que hacer hoi 
un Juez para descubrir dónde está el límite ele las dos jurisdicciones, 
nacional i scccional, en un Código en que están confundidas ámbas, por 
haberse dado en tiempos en que no existía mas que la primera. I de 
aquí las duelas i los errores que clan lugar a competencias, consultas i 
decisiones que ocupan indebidamente, así a la Corte Suprema, como a 
los Tribu nales inferiores. 

La espediciop, pues, del "Código penal ele la Confecleraeion" será 
un hechu du la mayor infl.nencia eu la buena marcha do la aclministra
cion judicial federal, sobretodo si ese Código corrijo el escesivo rigor de 
las penas c1ne estab lece el presente. Por fortuna, el Poder Ejecutivo, 
segun e,;tui entclldido, se ocupa en la reclaccion ele esta importante obra, 
i yo no dndo fp to sn trabajo satisfará cumplidamente la necesidad a que 
me he referido. 

Soi de U. atento servidor, 



NUMERO 2.0 

RELAClON de las pensiones concedidas conforme a la lei 10,• parte 2,a tratado 

6.• de la Recopilacion Gmuadina i decreto lejislativo de 15 de mayo de 1855. 

N Q M B R E S . PENSION ANUAL. 

Encarnacion Rebelo, viuda de Fruto Diaz, muerto en accion 

de guerra . ............ e ............................ . $ 67 20 

María Manuela Asta iza, viuda de Juan Antonio Velazco, 

muerto en accion de guerra ..•• , •••........••• , .....• 96-

María Joaquina Avendaño, madre de Venancio P érez, muer-

to en accion de guerra . .............•.........••••.. ¡_::-Miguel Luna, inutilizado en accion de guerra, ••••••• , ••• 

Total, .....•. ... , .........• , ........... $ 1 355 20 

Bogotá, 31 de diciembre de 1859. 

SANCLEMENTE. 

NUMERO 3.0 

RELACION de las pensiones concedidas a inválidos, conforme a la leí de 18 de 

mayo de 1850. 

~~--~--------~----------~----------~~----~~~---

¡.,.,'"~~ ... CLASES. NOMBRES. 

-=----1------·----'--
Corneta. • • • Francisco Campos ....................... 1 38 ~O 
Soldado.... Antonio Sánchez ••••••••••••••.••••••.. ·¡ 

Id. • . • . • V alentin Arias ••••• , ••••••••••••• , ••.••• 

28 80 

28 so 

Total .•••..••••••••••.•.••• $ ¡--~ 
------------·----------

Bogotá, 31 de diciembre de 1859. 
SAN CLEMENTE. 



NUMERO 4, 0 

REL ACION de Jos individuos del Ejército que han :fallecido durante el año que ter• 

mina en la techa, espresándo~e la pension que gozaban losqne la tenian señalada. 

CL~SES. 1 NOMBRES. CLASIFICACION QUE OBTENIANI Pensionnnual, 

---1---!-----1--
Jeoeml gcaduado.!Ag"'tio C~da,i.. . .. ,Sin oalifioa< ..••••••••• · 1-~- -
Coronel graduado. Juan J. 1\Iarquez .... Sueldo Integro .....•••. $ 9o0 -

Tte. ene!. efectivo.!Josú Sántos Prados .. Medio sueldo .............. / 480 

Tt~.· ene!. de G. N. I1 Cloclomir~ ~amírez .. ,Dos .3." partes de Capitan.¡ 352 

SarJento-mayor .... Wa~clo V anegas .... . Med:o sueldo ............ 

1 

334 -

- - jJose DPlgado ....... Mecl10 sueldo............. . :384 

Cptn. g.d• de T.•• cl. 'José M01·ante ..•.... Medio sueldo... .......... 264 

Cptn. g.d• de 8.'•-m.!Antonio Rivera .••. Tercera parte de Ca pitan. 176 -

Capitan .•••..... ,Pedro A. Córdova .. Dos terceras partes ...... , 352 -

Id .•••.•..•••. 

1

J m;é ele J. Femáudez1hledio sueldo.... . . • • • . . 264 

Id .•...••.•••. Fcrmin Agudelo ..... !Medio sueldo.. ........... 264 

Id .....•••.. .. Antonio Navarro ..... Tercera pte. de Alférez 1.0 100 -

I d ............ D~ mas Arias ••••.. Med~o s uelclo ............ , 264 

I~ .•••••• •• •.. ,N~eol~s Vale .. ~ ...... MediO sueldo ............ . , 264 

Temente 1.• ...... Valeno Granados • . Dos terceras pmtes...... 237 

I d ..••• ·; ..... ¡J uan.F:" Can:.u,a ..... :Hobia "duoodo lo P"' ., 

T emen te 2. . .. • IDommgo Suarez .... ¡sm cahficar .•••.... , , • . -- -

Alférez 1.0 •••••• Francisco Mesa . .••• 'Tercera pte. de Alférez 2.", 90 -

I d .••.•••••••. José María Eriza .... \Medio sueldo ......... ,.. 149 

Alférez 2.0 
•••••• José ~L Caucino .••. ,~edio ~ueldo ... ••• ........ 135 

Id . ...•••••••. ,Brau~1o Acevedo .... 

1

8m ~ahficar .... , ••••• , .,-- -

Id . •••.•..•••. Ferrnm Urrucburto .. Habw caducado la pens. -- -

1 l Pasan ........... ,5,119-
~----·------~~--



DOOUllfEN'fOS. 

CLASES. NOMBRES. ICALIFICACION QUE OBTENIAN, Penoion anual. 

---¡ -1-~---1--
. , 1 VIenen ............ 

1

5,119 -

Sa1:¡ento 1.0 
... , •• , Mann~l ~onzalez ..... ITer~era parte.. . . • • • . .. . 51 20 

Cabo 1.0 ........ Ignamo Ca margo .... llledw sueldo ............ , 57 60 

Id ••••••••••• ·IJ u un. ~e D. Sa.l~edo .. Dos terceras partes .... :.. 76 80 

Soldado ..•.••... PatrJCJO GutJCrrez ... Dos terceras partes...... 57 60 

Id ..••..•.•••• Manuel Delgado .••. Dos terceras partes ........ 

1 

57 60 

Id ............ Plácido Vela ......... Medio sueldo.... . . . .. .. . . 43 20 

1 Suma .•••.•• $15,463 -

Bogotá, 31 de diciembre de 1859. 
SANULEME TE. 

NUMERO 5. 0 

RELACION de los Oficiales de Guardia nacional a quienes se ba concedido pase 
al Ejéa·cito en las clases que se espresan. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Empleo que obtenian 1 Empleo en que han pasado al 1 
en la Guardia nacional. Ej éroito. N O M B R E S . 

Capitan~~-.• -1 D e Tooiente =-. -.. -.-1-::el Eh·iro Fran:.

Capitan .•• •••••• 1 De Teoiente 1.0 •••••• ··1 Tiboceio Hodaa 

:::::::: ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~~ ~: : :::::: :·::::::::: 1 ~ ::: ;· ;:,::::•do. 
Teniente 1.0 ••••• De Teniente 2 o........ Leonídas Posada. 

Teniente 2.0 ..... 1 De Alférez 1.o.... .. .. .. . . Antonio J. O bando. 

Teniente 2.o. . . • • / De Alférez 1.o............ lYiatco Escullo u. 

Alférez 1,o,..... De Alférez 2.o.... . .... . • . Ruperto Hortua. 

Alférez J. o...... De Alférez 2.o...... ... . .. Federico Herrera. 

Bogotá, 31 de diciembre de 1859. 
SANCLEMENTE. 



NUMERO 6,o 

RELACJON nominal de Jos Jenerales, .Tefe• 1 Ofichles que se bailan en uso de 
letras de cuart .. t, dt ponibilidad i hceucia inddinida. 

NOMBRES. 
\.ut1güedn<l del empleol Anllgüerlad del 1 1 

efect1vo. grado. PPn')IUD 

1 1

- 1 -~ 1 annnl.l 

I

Dm. Me•. 1 Año. o.,
1 

M" • Año. 

------------,-------

Jenerales. 1 1 . 1 . . . 

P edro A. Herran •• -127 ;Nov.re .. IJ82~ .. • •• .. 1 ,2~0 V1tnl1CJa. 
T. C. ele l\Im;guera .. 610ctub .. ll8291 .. 

1

....•• l.:G8fll Id. 
Jo é l\1. O bando .... , , , . . . . . . . . 96!1 Jd. 
Francist:o U1 da neta. 1 a Dicbre , .. • • • . . . 1 ,2 &0 Id. 
José Hilario López ... ".!O,Abril...II F<:iOI . . . . . . 1,28PI Id. 
Joaquín Posada Gu- 1 

tiérrcz ........... 29 Mnyo .. 1841 . . . • • . • • !H'O Id. 
Ramon Espina ..... 13 Julio .. 

1 

, 

1

.. ... . •. 1,920

1 

Id. 
Marcelo Buitrago ... 11 Junio. 1842 1·..... 1,2'-0 Id. 
Vicente González ... 13 II Abril . 18H. . . . . • . 96!1 Id. 
José .María Ortega. ·1 -¿ i\J~,yo ... IH47 . . • • • . • . J ,2 01 Id. 
José O K pinar .... :.!3 Feb.'0 

... /184"'1··~··· .•• • •.. 'Caducó la 
Valerio F. BmTiga .. ~~Junio.,l 851 .. . .. .. . 960jVit:ilicia. 
Rafael 1\Ien doza ••• . 

1

, , , ... • . • . . . 1,920 Id. 
Paulu D1mm.. . . . • . , , 1 , ¡· .

1

..... . . . . . 9601 Id. 
José M. <?aitan ... :. "./ •.. , ............ 1,280 Id. 
Jua~1 J.Heye~ Patna 2 .1¡ Juh~:)..l , . . . • • • . . . . . . . 96u Id. 
Ermgd10 Bru·eño ... :!2¡Abnl. .,1854

1 

. . ,.. .. . 9601 Iú. 
Juan A. Gut1érrez de 1 

Piñérez ......... 5 , 1859/ .. .. .. .. 1,a44 Id. 

Coronelesgdos. dcJcnerai.I 1 1 1 1 

Fra~c.C0 .de P J?iU:'!O- II I Jnli~o .. 
1

184l 4 Dicb ..... 1854 ~96 Id. 
Joso Vargas 1 ans .. 

1

4 Feb .. 18431, 1 , , fi7-¿l Id. 
Juan A. Gó 1~ ez . ..•. 21 Junio ... 1851 , , , 672 Id. 
Pedro [>. Pl'lns .•••• '23 Setbre. , , , , 640, Id. 

Enri gucWeir ...... 30, 1 "1"1, , 1,3141 Id. 

Juon ~:~~::.".,"· T unio.r18'•3 ,. " " 48111 Id. 

Fe~~'~ ~•0~ d: ~ . Adá 221 Mm M 1 '30 1 .. l. . . . . . . . . . 672! Id 
Jo~' 1\J,l!J.tlto~zalez . ;¿~ Jumo ... 118.~1 1 .. ¡ ...... ··· ·1 6~<!~ Jd. 
Manu el M. A!'JODa .. 2i ¡Odub•. 1"'31 .. . • . . .. .. .. 6r2 Id. 
P~clro Pei1a ........ 6.Abril . 1848 .. /...... . .. •. 672 Id. 
NJCol as.\ladiedo .... 2Junio. II,..51 .. 1 .......... 1672 Id. 
Poliearpo ill:.rtínez .. 23 Setbre. , 1· ....... · · · · 6401 Id. 
Custod 10 R1 vera .... , 1 , ., . . . . . . . . . . . . :320 Id. 
Mekhor ('oren a ... ,I.o1Ene:o. 1 '52¡ .. 

1 

........... 1,344 . ld .. 
Ton:as España .... 1 ~ IAbnl.. , 

1 

.................. ISm cahficar. 

Temenfi'S-t·oroucles gra- l 
do,.do, de CoJ·oneles. 1 1 

Juan C:. Lóp~z . .... njFeb.'0 
... 1829120 Abril.. 1Fl!10 ..... ¡ Id. 

Ran1n ~' .\lanmez .... ¡:¿ ov.• ... j ,, 1o¡Marzo. 1 8:~1 G401Vitnlicia. 
Ign:H·)o li'I<~rre . .... 19 Feb.'0 

... 1847

1

4;\byo .. 18311 640/ Id. 
Jos¡; 1\b~· ~a Gutiérrezl 1 / 1 

ele 1 11ercz . ...... 2:J Julio ... ¡1827 9 Julio .. ¡ , 6401 Id . 
Anse lmo Soto ...... 5 , 1847llo!Junio .. JR4JI 480 Id. 

penE'. 



DOCUMENTOS. 

~J~~~~.~~~~~~~~~--------

!Anti~ü r!arldel cmplcol Antigi.icdad del 1 Pcnsionl 
N O 111 B U E S 1 olcctl\·o. grado, 

-. ---· o;,.~~~~~o;,,l~.~~~-=~~ ... 
J ne1nto Córdova. .. . . 8 1\Inyo .. 184115 .. ,\ gto .. \1 ~41 :3:20 V1tahcw. 
Manu el Delgado ...• . 10 Aglo. 18:3 1 11/Dieb.". , 640 Id. 
Manu el Fcmández lle 

CórdoYa . . .. . .. . .. 24 ;)fnyo ... P41

1

:9,Nov.• .. IJ842 ..... Perdióbpens. 
Rnm<:m M. Arjona ... l:l Feu.•o .. 11830 1 ü¡l\1ayo ... 1

1

Hl51 320 Vitalicia. 
Gal.mclclcVeg<L ... 2·2 , , 2AO'to .... , 6..10 Id. 
Gavin? Guti(rrcz .... 10 , 1'-43) 3/ "', , ~r;o Id. 
Braud1o En:w ....... 2-¿ i\1ayo ... ll84 11 22;Nov.' .. l , l:l O Id . 
.Joaquín Garcós ..... :¿ ~ Feb.'0 

... 1829 4 Dicb.' . , 1 480 Id., 
Antomo l\J. Dwz .... 8 Agto ... 1851 , , , 

1 
.... Caduco de pens. 

Tenientes Coroneles. l 1 1 ! 
Florcnt."" J?orronsoro. 9 Set~rc. 1825. ·1· .... . .... ¡ 480 Vitalicia. 
J~an Ucro~ ......... 231 Au.nl .. 

1

183 1 ... ·····1·... 384 Id. 
Vwente Gomcz ..... 28

1 

,, 1831 . . • • • . • • • • • . :J20 Id. 
Vicente Anaya ...... l(i Octub.. ,, . ·1·. .. •• . • •. 4-.o Jd. 
Jua_nMas~ticr ...... 6Abril..

1

184 1 ............ 960 . Id. 
Josc Valeno C_nrazo . IO,Juho ... . " 1" ...... 1 .... 

1 

..... Stngoc.e lapens. 
Lorc.nzo Gc:nz<Jle7. ... lll , , . '1'. .... . • . . 381J V1tahcw. 
Ild efonso Ftgu<'ron .. . -¿Q Odnb .. 1847 .. . . . • . . • . . 640 Id. 
Ant. 0 M. ]~che\·crrín . .. Feb.'0 

.. .1 1 f-'501 ..... , .. ,.. .. ~56 Id. 
Toodoro Gnl indo ... . 2 Junio.,l851 .. l .......... 1 512 Id. 
Domingo E;;guenn . . 21 , 1801 ..•.••..•••..... Ca ducó lnpens. 
Fra~J cJ sco '?rt1z ..... 10Setbre. 1:!511 ........ ¡···· ····· . I~ .. 
J ose Antomo Concha.;¿:~ / , 1 , ......•.•• ·1 3~4 Vttnltmn. 
RudecindoBi\'ero ... 7Enero .. 18G2 .. .••. - ..... í68 Id. 
~~mon Márqnez .... !."Ju nio .. 185:.!1 ........ ,. ... 3~4 Id. 
1\<ngu ~l A. Alza te ....... , , 1 , ... •• .••.••. , 480 . Id .. 
Sever1?no C~vnledn.. . . '! , ••....••••••••... 81 ~1 cnl ~ficar. 
Franc1soo Sa nch ez .. . I.o

1

Juho... , ... ¡ ...... 1.. •. 256 VJtaltcJa. 
F.co dcP.Uscátegui. 6 , 1 ,.1 .. 

1 
......... . 13Fl4 Id. 

José de D. Uerós; ... 20¡Abtil.. 1854 .. .. .. .. .. .. 384 .. Id . . 
Ant.0 R. cleNarvaez. i2 , ·1······ •••...... S1n calificar. 
Mateo .Sandov~il. . . . . 411\l:tyo .

1 

:; 1" .......... f 512 Vitnlicia. 
Antomo del Iho. .... :l i\ gto ... , . . . . . . • . • • • . 384- Id. 
Jm:;é dPJ.l\lorcno ... 4 Dicure. , .. 

1

•• •• •. . ••. 264 TemporaL 
Félix 1\Ion ~:tl vc ..... 41' , , 1" ...... l.... 512 Vitali cia. 
J. Vice~1te ~T ogollon . . .. , , .. . ••.•.••• ·¡ 176 T ?rnpo_ra1. 
Pedro Gutterrez Lec . . , , . . . . . . • . • • • . 768 VttnltcJa. 
Anselmo V élez .•...... 

1 

, , 

1 

....... ·¡".. 512 Id. 

Sin:ientos lllayores gradna- 1 
dos de Tenientes Coron~lrs . 

1 
Domingo l\Htti s ..... 27 \Enoro. 18411271Mnrzo. 18411 25H Id. 
Julio Arboleda ...... 30 l\Iarzo. , 4 A gto .. , ..... Sin c~li.ficar. 
l\Ianuel U rdanetn.. . . 91Enero . , 1 91Setbre.l , 512 VitalteJa. 
Bartolomé Castillo.. . 6 Marzo. 1840 31 Dicu.". , \ 38,1 Id. 
Tomas Cnmpos ...... 1.0 Aglo.... , 12:! , 181:! 512 Ill . 
J oaquín Frnnco ..... 21 Enero . 1~48

1
:! 1 1E n ero 1184-] ..... Sin calificar. 

l\1at~.ucl ~· J~~pez .••. ].1 9 l\In~ro . 1851 18 J u ni?;· 1851 1 384 ~itnlic}a. 
AlepndtoGmtan .... 23 Jumo.. , 13 Oclb. , . ..... Cnduco la pens. 
Ram?n Amnya ...... 19 Agto .. , 1201 "\ bril. ·¡ 1854 264 Temporal. 
Domtngo Trtnnn . .... 181 , , 8 .Mayo.. , ¡ ~5li Id. 
Anicelo Canáles ..... 18 Oetub .. 18201 14

1 
, , 384 Vitalicia. 

Lorenzo Indaburo ... 61\Iarzo. 1842 2 Agto .. l , 512 Id. 



DOCUMENTOS. 

Antigüedadclclcmplcol Autigi.iedacl del 1 Pensionl 
lii B RE S, efectivo . grado, 1 

N O . 1 uunal. 

____ n••·l~~~~~~~~~~--. 
Ju ;ln A. ::\1;n't íncz ... . '211 ,Agto .. . 18511 3JAgto .. 18G4J 3 ':3 4 JTemporal. 
Jo:s .: 1\l. bcllrun.. .. . . . , , 1, , , 

1 

384 . . Iu .. 
Juan d e D .l iron . ... 31 Muyo ... 1841 9 Sctbre. , 25G V1tahcw. 
Eduardo Valdez- .... :wl , 18511 1."10ctb.". , 1 761'l'eml~o~·al. 
CleJllCnto .fammillo .. ~4J , 1184 1 41D iL;b.'". , 31'14 VItaliCia. 
José.JJ.G . Tejada ... t l ,Julio. , 4 , , 51'! Id. 
Jos 'l Avilé:-: .. . . .. . . . 1G,Octub.. , 1, , , 3841 Id. 
Grcgorio H.in con .. . . 1.nJulio .. ll>':5l ,

1

. , , . ... . Cndu_c?. 
Antonio C;~sanova.... 5 Agto.. , , , 1 , 1 5 12 V1tnlww. 
Se1·cro Itncda .. . .... 2:3Ju ,:io .. 18;)4¡, , , 5121 Id., 
PcdroArJona .. . .. ... 27Jul1o ... 

1 

"/"¡ , j, ..... Caduc?. 
Gregario Trujillo ... 4 Dt.;brc.. , 15 , 18571 5 12 V1taliCJa. 

tn¡1itnnes gnHlmHlos de 1 

Tenientes ('oronclcs. 1 1 
Mao. 1 Or~iz Zamora .. 51Enero. 182-l 2 Agto . . 1824¡ .. . . . Cndu_c? la pens. 
lllignel l\(¡fiez . . . .. . . 7 Julio .. 1847 7 Julio ... 1R47 2611V,ta1Jcw. 
Cárlos D. Minchin .. . 3ll\iarzo .. ¡1855 3 1 Marzo. 1855

1 

• . ... Sin cal ificar . 

. S:n:jcntos Mayores. 1 , l . .. 
NICol~s Quevedo R .. 1 G Agto .... , l830 .. .... "1· . . · 1 384,VJtnlJCHt. 
FraD<.;lS<.;O M1rancla ... t.•¡ D<;bre.. , ... . . . . ... . . . . 31'!4 Id. 
l\ lan .1 Ferrnin Várgas. 10 Feb.'· .. 

1

183I . . . • • . • . . . . . 384 Id. 
Patricio.\t:mero .. . .. 11 :Julio ... , . ...••. . .. . . 

1 

3 .., 4 Id. 
José Ignae10 Bernal. . · 1 , , .•••• , • • • • • • 176' Id . 
Gabr iel Porras ...... l !lNov.• .. 1839 .. ..... . . . . . ...... Sin calificar. 
Fol'I.IUnclo Escovar .. . :24 l\Llyo .. 11841 . . . • • . . • • . . . 384\Vitalicin. 
Tomas Hoj :::s . .. . .. . 11 Dt.;brr .. l , ¡· .......... ·1· •• . . Rin calificar. 
José Ant ." Ht.lmírez .. 13 A!JriJ.. 11842 ... l.. .... . . . . 768 Vitalicia . 
Fernando Romero .. . !2 Mayo.. , . . . . . . • . . • . . 5121 Id. 
Eocaro::wion :Vlada .. .J. Rtbrc .. l84G, ... ... .. 1 .... 1 2G4 Id. 
A nastasio S. Rendoo. 7 , 1 t<4 7 . ·1 · .. . ... . .. . 384 Id. 
Manuel de la Bturera. :21 Junio .. 1848.. . . . . • . . . . . 384

1 

Id . 
Bruno Vela . .. ..... 11 Agto .. ¡ , 1 .. ... . . . . ... 1 384 Id. 
Hamon Antigliedad .. 12 , Jl850 .. 1.. .... . . .. 512 Id . 
Toma~ Vnllarino . . .. :3 t;.\b;:o .. l851 .. • •• • . .. .. • 2~1G 1 T_empo_rnl. Jo.aqum Ca.lvo ...... ;...IJumo .. l ,. l ............. 

1 

•• • . 

1
Smcal~ficar. 

Man uel I. To rrente.. 3 , , _ ..••..• , .. . •••. . Caduco la pen3. 
Francisco l'osse. . . . . . . , , . . .•• . .. 1

1

. . . . 384 Vital icia. 
J ulian ~Iolina . ... .. .. 19 Agto. ·1 , 

1

.. . .. .. .. . .. . 5 12 Id. 
Gregor1o Corra..... . . . , , .. . . .. . .. • • · ·1 3841 lll. 
Ped.ro Berna l . ..... . 13 O cure . , . . . • • • . . . . . . 384 Id . 
J ose l\I. Botero. . . . . 7 ~layo . . 

1

1852 .. .. .. • . .. .. 38<1 Id. 
Cárlos Vanégas .• .. . 9 , 18341 . . . • • . . .. . • •. 26-J,Temporal. 
Pedro D. l\Iárcs . . . . . 12 , , . .. . . . ... .. . . ..... Caducó la pens. 
M anuel M. Paz ... . .. 18 , , . ·J·.... . . . . . . . . . . I d. 
J uan N. Ponton . ... . .. Junio .. , , 1" .... " 1' •. · 1 352

1

Vital icia . 
Jo~é. M. Vieco . . .. . . . ¿:¡[Julio.. , . . , .••••..•...••. . Caducó la pens. 
Ben1to Mencl1nuet.a.. . 9 Agto.. , ... .. • • .. • • .. 261 Temporal. 
J ua~ N. Silva.. ..... . 4 Dcbre .. l , 1· . . ......... 

1 

5121¡'ital icia. 
Helwdoro Ru1z . .. . . .. 

1 

, , .. . ..... . . .. . 176,rcmpornl. 
J u~n de Dios Ruiz. .. . . , , ...•••..... . ••••. Cad ucó la pens. 
Pnmo F. Madero .. .. . . , 1 , 

1 

............ .. ... 1 Id. 

Ramon F orero . .. .. ... 

1 
,, , ·· ¡" "··¡····[····. I d. 

Marceli oo Burgos ... . , .. ,, 
1 

, 

1

. . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 
J oaquí n Santarnar ía . 3 Octub .. 1859.. • • • • . . . • • . 119¡Vitalicia. 



l)OCUMENTOS. 

~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Anll¡, üedad del empleo ~ Antigüedad del 1 Pension j 
l'i O lli B U E S. efectivo. grado. 

__ - -__ u••·i M ... \ Año. ¡o ... ~~~~~-=~1 
Capitanes graduados de 1 1 1 1 

1 

Sa 1:jcnt9~ Uayores. 

l\Ii g ucl Rebolledo... 8 Octub .. 1840·30\Dicb r•. 184 1 ••.. Sin cali ficar. 
Joaquín Montoya ... . 4 Nov." .. l , 131 1\'Iarzo. 18431 264 V1talicia. 
1\fatco Márquez . ... . 1711H uyo .. 184 l :.!3 ¡Sctb re.l l8:'i l 352/ Id. 
C:ts imi ro Aranza .... 5ll\'Iarw 18:12 1 Junio . 1854 192

1
Temporal. 

F -J li x Ctfucntcs ...... 13 Abril. . 1t 53 \LH, , , 1 9G Id. 
Matías, R ubio ....... 7 Agt~L.

1
1 8:, ¡ ¡ 4

1

Dieb."'. , 2~4·¡Vita li cia . 
Juan Galva n. . . • . . . . 9 Abnl .. 1s. ,:¿ , , , 2;)G Id . 
Martín Trnjillo ...... t.• Mayo.. , , , ,, 192 Temporal. 
Liborio E;;callon ..... 30 Abril.. 1854 , , , 1· .. . . 

1

Caducó la pens. 

CaJl.i t~nes. 1 1 , . . . 
Juan Arcm1egas ... .. 15 Octub .. 1822¡ .. . • • • • • . . . . 2ti41VJtalicJa. 
Cosm e D Quintero .. 28,

1
Abril. . 1S:n. ·¡· .... ·¡·· .. 

1 

264 Id. 
J oséPad ron .........• Juli?· · 18:18 . . . • ••. . .••. 192 Tempo:·al. 
Manuel JH. Gallo .... l. Abn l. . 1841 .. ................ 

1

Caduco. 
Ramon Hój as ....... 12 Julio.. , .. 

1

.. . . . . . . . . 17G Vitalicia. 
I~ a urean o Mosqnera .. 41Agto .. , ............ , •••.. Sin ealificar. 
J o_sé M. Báez ....... ll ,Dubre.. , ... .. .. • • . • • • 17GIVitali c!~· 
Carlos Navarro . .. •. 15¡ , . , . · \· •••• • .•• ·1· .... S m cahficar . 
V wente l\L Cabrera.. 4 Abnl .. 1843 .. , ..... ·¡ . ... . • • . . Id. 
F e.lipe R oa . ........ ¡91\farzo.l ,_ ............ l ..... /Cad ucó !a pens. 
Tomas Obcrto ...... 19 ;.In yo . . 184:J¡· .

1 

............... Sw calificar. 
Juan l!'· co ~arváez ... l0:Junio .. ¡' l846 \ ......... 1 .•• .. ••. . c ~.t d u~~ la pens. 
J oaqum R eyes ...... :24 , , 1817 ............ 1 l:lS V1tahe~a. 
José Tinoco ........ 71Juliu.. , ............ ... . ICt.tduc? la pens. 
Joaq u~n A. :filárqnez . '2GI , 1840 .. , • • • . . . . . . 264 Vttahma. 
Anton10 Cnstaiíeda .. :ta Stbre.. . , ...••• .. .. • 

1 

261 Id. 
:M:ig_uel N úiicz.. . . . . . 9

1 
Agto ... 1851 . . • • • • • . . • • . 264/ Temporal. 

Enrt r1 ue 1\-Iayne ..... 181 , , ··j· .............. Caducó la; pens. 
I s idr? 1\.fejí~t. ......... ~ ov." .. , ............ l ..... Sin ca~ificn r. 
Ga~r1 el N e Ira.. . . • . . 9 Enm:o. 1852 ·¡ ...... l ........ ;¡C~d u.c? la pens. 
Jos e llf. Camacho .... 121 A bl'll.. , . • . • . • • . . • • . 1 9~ Vttalima. 
P edro P. Rodrío·uez. i 1 Stbre .. 11852 ........••• ·¡ 256 Id. 
Juan N. Quinte~o .. . (i Mayo .. 1e5-l. . . . . . ll91Vitnlicia. 
P edro Ru b1ano ... .... 121 , , . . . . . . 901 Tempor al. 
Ma~ue~ l{ívas ... .. : . . .. 1.: Jul io ... 

1

1tl!J4 ........ . ... ·¡19'2,Vitalicia. 
Jose de lu O Cutezo . . 2v iStbre .. , · · .••••. · • • · · • • • · • • 
R amon Gonzálcz. ... ti Ocbrc. , ......... . ...... . · Caducó. 
José Félix Figucroa . 2U Marzo. LS55 .. • •••.••• ·¡ 384,Yitalic~a. 
Juan B . l\Ienzalde. . . , , · · • , •••..••. . ••. · Caduco. 
José i\f. Osori ? .... . . . . , , . ·¡· .... ..... .... · Sin Calificar. 
Manu~l M. Sancb~z.. . . , , 

1 

. ............ 

1 

.... ·¡ Id. 
Antonw ltf. Zub1na . .. ·¡ , 1 , · · . • • • • · · · · · • • · · · Id. 
Sil vestre E scal!on ... ~O , , "'1'. .. . . . . . . 2561Vitulic~a. 
Horonato Barn<Ya ... i)1 , , ................ · Caduco. 
JerónimoHortú~ .... '23

1

AbJ:iL.

1 

>< ~ • • ······ j····¡ .. ·.:· ¡Sin cal ificar. 
Fruto :Madero . ...... 12Juho .. l c: o9 ··¡ ···· ·· .••. Ii8Temporal. 
Bruno Ardila ..... . . 

1

121:3tbre . . , .. .. .. • • .. .. 178

1 

ld. 

J enm~~en~:1::: t~~,~ · · · · .
1

<3

1 

Octub 
1 

, ~~· .

1 

........... l .... . Ca el ucó la pens. 

Estévan Rodríg uez ... 7\0ctub.II826 .. .. . ... 1 •..• 1 ••... !Sin calificar. 



DOCUM!!:N'l'OS. 

Anligiiedacl d"l emplcol ~d del 1 Ptnsion l 
N O l!I :C R E S. ele e ti' o. 1 gratlo. 

_____ o; •. \ )[". 1 A .... ~~-~~~~-=~[ 
11}atía~ G ouzalez. . . . . .': 1,\ l>ril .. l l 8311. . . ..... ¡ .. • ·¡· .. .. S i.n cal_ificar. 
I•r,lllc..:lsc.;o BHrgos ..... t:J .\layo ... 

1
1 ~3 1 .. ..•..• 

1

. .. . 199 Vttahcta. 
Vic..:cute .\Jateron.... il¡Fel>.'" ... 1833 ......... . ........ Cauucó la pens. 
Clemente l\l. Cana val. 17 }1~ 11ero. ltH8 ... .. ...... .. ,. .. .. Id . 
Tonws Fnjaruo ... . ... :n¡Fub.'"... , \ . ·1· ....... , . 1 o·J'Vitnli üia. 
L uren_w Bol á Tíos .... 1:2 Ju nio .. 1d O .. ......... ·1 178 1'~m ¡Jo~·al. 
FratiCJSco A.l\laehao. 13 Outub 1851

1

1 .... .. .. ..... , 192 V1talww. 
Pedro M. González . . 7 .Enero .. 1852 . . , ...... ¡··· · · · ·· ;Sin calificar . 
l\Ianuel A . .\Ioreno .. 16 , , .. . . • • • . • . • . . 19:.. Vttahma. 
l\Ianuel Agn]rre ... . . . ;¿~ l\lar~o. , 1" .......... , 23ti1 Id . 
Fernando Sanebez... 1 J uu10.. , . . . .. . . · 1· ... 192 Tempor al. 
:Manuel Escá rraga .... , , 

1 

, ... ... ... .. . 

1 

.... . Caducó la pens. 
C~sáreo Castro.. ..... . 2 Agto .. . ., , .... .... . ..... ... 18in calific..:ur. 
S 1st? _GL1Zma~1.. .... . :) ]U,¡yo .. 18::i4 . . l .... .. l .... 1 19 Temporal. 
Tonb10 ~nbw. . . ... 8 , 1 , • . . .. • .. . .. ·1 149 Id . 
J uanN.(astro ..... ... l2 , 1 ,, ............ 178/ Id . 
Vicente Tnvcru .. ... . 14 ,, , .. 

1 

...... 

1 

. . . . , ... ·. Caducó. 
M ip;ucl Isla .. . ...... :s Junio... ,_, ¡· . . ....... .. II D

1
Temporal. 

Gudl_crn;o~~cr~n ..... 1;2 Juho .... ¡l8.)9 .... . .. . ... l ..... 1S1n cal;fiear. 
Pecho l . Z.tlduu ... . . , 

1 

., , . . . . . . . . . . . ..• .. ICudnco la pens. 
Sisto ~uni g~ . ..... . u Jnlio .. . IIS:í91 .. , ... ... ... · ¡ · .. • . s.in ca~itica r . 
FranCJsc~ Cn::;tnn0ho. ,_ , , .. .••• . . .••• . •... ,( _nth(o O la pens. 
JUanucl 1..: . Franc0 . . . 2, , , .. .••. .. •••• • •••. Sm eal1ficu r. 
'.l'iburcio Hortun . .• . 12 Stl>re .. . l , 1 .. . . .. .. . • • ·¡· · · · · I d. 
:!Han u el Gómez . .•. . . 2:¡\ , , . .••• • . ·¡ · ........ ,Caducó la pcns. 
Juan N~ Maldunado .. 1:J,Octub. , .... .... ... . . .. .. Sin 0alificar . 
Juan!· ravera . •.. •. 6 Dwb.'".l , ¡·. . . . . . . . . . . . . . . . Id . 
Iguacw .Silva . •..• •. :n , , . · ¡· • .. "1 ' · ··1 · • ... , Id. 

Tementes 2 ,os 

1\Tigucl Vega . . ••.••. l ~¡Stb rc ... ¡l 8~81 .. , .......... ¡178 ~itr.lic~n . 
.Toaq ui n Uóbles ..... . l. ll\Ja:yu .. lHvl .. ...... .... . .... < _acluco la p ens. 
Joaquin Escovar . . ... Aln~l. .. II 84 11 .... ... . . ... .. ... . Stn cal~ fic ar. 
Mat íusJi ron ... . . . . 11 Jun:o. , . . 1 ...... 

1 

.... ·· · · · Cad uco . 
J uan B . Solunga .• . ... ,Julio.. ., .... .... ......... , Id. 
Leo?nrdo Benito . . • . .. Dicb:•. , 1· . • •• . ... •• . •... . Sin califi car. 
Manano Camacho ... l3 .Uml. .. 18i2 .. ¡·· ···· .... 273 VItalw:a. 
SantHig~ Memlozn .. . . . 

1 

, , ¡ .... ... ·1· ... ..... ¡Cadu_c? la p ens. 
Rafael Nava .... .... 16 , , _ ... _.. .. .. 119/VJLal tcJa. 
Lúc~s Guzm_nn . .. . • . ~ Diüb.'•. , ·1· · ¡· • .. ... ... . .. . . Cacl 11có la p ens. 
JoHe A . Ort1z .. .... .. ,,

1
ocrub /184() .... . .... . . . ··· · · 1 Id . 

T omas M: Mosquera . :¡¡ 1.\gto .... t ~47 ........ .. . . !.. .. . . Jcl.. 
Rumo~ Ja11ne; . .... .. 1:2 Üc;iuu.j , . . 

1 

. . ... . .. . . .. . . S1n calificar. 
Ignamo:Mar t1nez ... . 161\layo. l fl ~ ...... ...... ..... 

1 

I d, 
Jcr~an A. Ma~a ..•. :2 ll l\b~·zo , ll,.¡51 .. ··· •. • • . · • •• · Id. 
Jose M . Vnlcnew .... lO Julio .. , .. ,. . . ••. . • • . .••. . I d. 
José M. Sántos .. .. .. 5'Agto.... , '¡·. . . . . . . . . . . . . . . . I d . 
F~mando Contreras . . 23,Dt0b." .l , . . 1 .... .. .•• . . •• . · ¡Per dió_ la p ens. 
VJCente.\Iunllo ...... .. , , .. 

1 

.... . . ... . I ..•. . Caducolapens. 
C r uz Diaz . ......... 7!Jnnio ... 18fi2.. .. . .. . .. .. .. • .. I d. 
José .\I. Flóres .. . .. . . 29 Enc_ro .. li8 :JBI. ... •. . . .• • . 149 V_italic~a . 
:1\I a~uel C_olmenares. . 2IJ umo .. . 1 ti 54 .• • • ••• · ¡ · •• . , ..... ISlll caltficar. 
Rufino Dwz ..... .. .. 18 , , .. , . • • • • • • • • • • • • • . Id . 
Pablo A . ~arcín ..... . ·1 , / , /" ... . . . .... . . . .. , ,. Id .. 
Juan~- Lopez. ..... . . , / , . ·¡· ..... 

1 

... ·1 149
1

\ Jtahcta. 
An tom o N . Escu dero. . . " , . . • • • • • • • • • • 149 Temporal. 



DOCUMENTOS. 

~-~~~-~~~-r-~-~~~~-~~~~ 

Antigiiodarl <le! em pleo ! Antigi ie!l a·l del 1 Pcnsion j 
N O ~~ B R E S , t!ect<vo. 1 grado. 

-.-.----- Di• · I~~~1Di•\ Mos. 1 Afio. , amu] . . 
lllarcehno An g nl o .. .. 27:Jnnw .. , , . . , .. .... 

1

' .... 

1 

... . . ,Si n cahficar. 
Leonardo F erná ndez 20 ,:Marzo. 1 '< 5~ .• . . ••. . . .•... •.. Caclu c~ _l a penfl . 
Joaqum Forero ..... 20

1
Marzo. 1 ~ 5v .. .. ... . .... . .... S m callÍicar. 

N~lr · isoCol l azo:.:: ··· : · ¡ , 1 , .. . . .. .. . ... .. ... ,Sincalifi car. 
VICente G. ele Pmerez . . 31 , , . . ..• . . .. .. ·1·... . Id. 
Man u~l M. L co n . . .. . 12 J ulio .. 1859 , . . .•. . .••. c.acl u c~ b pens. 
I gnacw l\Iadero . .••.. · \ , , . . , . • . . . . .• , . ••. . ·¡S m cahfi.car. 

Manuel de J . Obauclo ... 

1 

, , ''\"""" \""''1... .. Id . L eon idasPo_sada . .. . 14 Stbre... , ¡-- .. ........ ,.. .. . Id. 
Adolfo Canales .. . .. . 23 , , • . . • • . . . . . • . 39 Temporal. 
Aurclio_ Gaitan .•.... .. 1 , , ]" ........ ., ... ., 

1

1C,acl ncó la p eus. 
B ern abe Herrera . ... 13 Octub.. , . . . •. ·¡ 149 1 empoml. 
J oaquín M. Val<lez . • . 21 Dicbre. , • • .. . ... .. Sin cal ificar. 

Alfél'CCCS J, 0 8 1 

J~sé S. Orti z ....... 7
1
0ctub . 1834

1 

.. ¡ ..... . ... ·!· .... Cadu có la pcns. 
M1g uel Campos ...... 16 Enero .. 1841 .. • • • .. . .. .. . • • . . Id. 
Mareel ino Oamaeho .. 1.•,Agto .... 

1 

, .. , ..... . ····¡·····¡ I d. 
J ua n Franc. Campos. 8, ,, , ........ , .... .. • . . Id. 
E l e u t~rio Anjel .. . ... 11 1Dicb.". , . . . . . . . . . . . . 90/Vitalicia. 
Agu st~ n Ra mírez .. .. 31 Enero .. 184:2 .. 

1 

.. . ... .... 

1 

.. . .. C?duc~ . 
A~ tom? S1erra . .... . 11 ¡F eb ._'• .. 1 , ••••••• • ,.. .. 200,VJtahc;a. 
V wen?10 Garcta ..... 1:3

1

Abnl..l , . ...•••...• . ..• , . Cad uco la pens. 
F ranc1sco de la Rosa 9 Mayo .. . , ..•. , • • . . . . • • • . . Id. 
Jo·é M. Vallecilla .... 26Junio ... ,l 844 • . , .• . • •. 

1 

... , , 149,Tempornl. 
Rafael 9aro . ....... 13 Agto.. 1 R46 ...... .. ... . ..... Ca el ucó la pens. 
Venancw Valaguera. 6

1

Üctub . , . . . • • • • • • • • . . • • . . Id. 
J nnn S. Mena ... . . . . 7 J ulio .. . 11 84 7 ....• • • . .••. , 149 Vitalicia. 
P edro I. Cuéllar.. . . 5 Abr!l... 1848 ..••.... , • •••.•• .• Caduc la pens 
Ma!)uel Salazar ...... :!4 ,Jumo.. , . . • • . • . . • • • . . . • . . Id. 
P edro C. Pe~a . ..... ··l , l" .......... .. , .. ·.. Id. 
M1g nel Boborquez... . • , , ¡· ·¡·..... . . . . . . . . . Id. 
Ag ust ín Lém us ..... 30 Julio ... 1851 .. .. .. .. • .. . • .. .. Id. 
Andres GómeJJ . . . . . . 5 .Agto.... , ••.. •••• . , • • 90 Temporal. 
~ anuel Herná~dez. . . . • ,, , ¡. ·¡·..... . .... Caducó la pens. 

edro G. Rod n g uez. . . . , , . •. • .•• , Id . 
Justo Navarro ....... , .. 

1

, , . . . . . . . . Id. 
P edro G uzman . . . . . . . . , , 1 . . , . . .. ..... · Id. 
J ~ a JJ N. Becerra . ... . 27 N?v." .. ,, ...•••.. 

1

.... Id. 
M1gue~Jurado .• _. . •. , 2 :~ D1Cb.'•. , .. . •• • .. .••. ..... l cl . 
Antomo ele P. P erez. zg,Trlarzo.,1 852 ,.. . • • . • . . • • . 9ü,Temporal. 
J osé .M: García . ..... 18 ~ctu~ . , ... . . ............ Caducó la pens. 
Santwgo Ledesma .. . 6,1'\ov. .. , .. . .•••. ,. • • . . • • • . Id. 
J~li o T órres .....•.. 281Abril... ,1854, ... . ............. ,~jn calificar. 
N1eolas Londoño .... l.oJumo. .. , .• .• • •.. . • •. 135 l emporal. 
José L i n oAr;·~?onclo ... ,, ,; • .....•. , •••. ,135 Id. 
P antaleon Zumga .. . . ·¡ ,, , . . . . . . . . . . . . 90 Id. 
Ambrosio Vélez Piña. . . ,, 1 , . . . . . . . . . . . . 90 Id. 
Manuel Cabeza ....... , , .. 

1 

.......... ¡····· Cacl ilcÓ. 
Mi g uel P órr as ..... . . '/ " , . . • • • . • • • • • . . • • • . Id. 
J osé M. Vega ........ . · , , , .. "·" · .... · " "'1 Id. 
Man u~l B. Z úñi g a .. . 1.0Julio .. . , .• , .. . ... . ... , ••••. ~im calificar. 
JoaqumGu t ncro .. ... ,, , ..• •••••.••• 5:l femporal. 
José I g nacio Al varino. 27 , 

1 

, ..... , . . . . . . 52/T.empo_rul. 
J osé Rafa~! Po m ~o; . 251Agto... , 1· ., .......... 

1
. , .. . S m cal;ficar. 

Juan de D10s Zubma. S¡Octub . , ..•• • .•• . • •• . . •• • . Caduco la pens. 



DOCU)IENTOS. 

~~""'-""'_,....,,.......,~~~~ 

N 0 Jll B Il. E S , Anligüeclad del empleo! Anligiiedad del \ Pc n>ionl 
efeCtl\'O• grado. 

______ 1 anual. / 
Dio,l M.,. 1 Año, !Di" 1 Meo, 1 Afio. 1 

------ - ----1-----¡-
José M. 1 1\~enéndez ... 20 llfnrzo. 1!::'55 · .. • ...• ·¡· ... 

1 

.... . .\Caduc~ la pens. 
A ~~r:s Torr7s . .. : .... ·¡ , 1 , ,.. . .............. ,I C~cl ~ <:~ 1~ pens. 
NJC.olds C. D Eluy.n . . . , , ...• , •• . .......•. Sm calificar. 
En;·ique 1\I en.doza.. .. . . "· . , 1" ...... l ......... Sin calificar. 
Teofilo clelltw ...... 12 J ul10 ... 1859 . ·¡· •.••...•..••. · / Id. 
S1sto SancloYal ...•. . . ·¡ , , . . . . . . . . . . . . f.; 2,Temporal. 
Jesus _Meza ........ .. , , 1" ...... 

1 

......... Sin calificar. 
Mateo Escallon ..... 18 , , . ·¡· . . . . . . . . . . . . . .. Id. 
Ant~n!o J. Obando .. 9 Agto ... 1 , .................. :Sin calificar. 
Patnc10 Parada ..... ¿;3 Stbre .. , . . . . • . . . . . • . 52\ Temporal. 
José Manuel H errera. ll Octub. , .. 

1 

................ Sin calificar. 
Juan E . Byrne ...... , 1 , . . . . . . . . . . . . 52 Temporal. 
J osé Guizaclo........ , , ............ , 52/'Temporal. 
Ifnacio Bcltran.. . . . . , , 

1 

.. . . . ... . ......... c .ncl uc~ la pcns . 
N wano r CamacJ:.~· .. . , 1 , . ·¡· ..... 

1

1 .......... S m cahficar. 
Fra.nc. ,. G. de P1uerez. . . , , ...••..•.••• r ...... 1 Id. 

Alféreces 2.•• gr:ldnados. l ¡ 
Juan J. P~rra~ ....... 9\Enero .. ¡l 841 ll¡Dícb.'~.l 8 4ll 135

1

1V italicia. 
Rafael V1terL ...... . ) 4 Feb .. '". .. , ; ....... ·j· ......... ~ad u e~ la pens. 
Juan _B. Agu 11Te .... :..9 Abnl.. 18·13 :..:~A'~ml.: .

1
1 843 .. . ... 1 ~m cal;ficar. 

Franct<>co Lozano... 5 J uuto .. ¡1 ~ 51 lo UJeb. "'. 1851 ...... Caduco. 

ilfÓ«•:· .... j . 1 1 ' 

PedtoHeneta ...... . _Stbte .. . 1829 . . , .. .. .. 

1 

... . ¡-··· .. Caduco la pens. 
Juan J. Domínguez .. 26 Abr il... 1 t8:ll .................. Sin calificar. 
José Cedcño. • • . . . • . fl Feb.'• .. 1837 . • . . . . . . . • • . .. . . • . Id. 
José !barra . . .•. .• •. .. Octub .. 1840 • • . • • • . . . • • • 90 Vitalicia. 
Franeisco Hoyo ..... [.0 :-.lov.'e.. , ¡·. . • • • • . • • • • 90 Id. 
Celedo~io Ca_stillo ... 30 Enero .

1

18J.l .................. ,'Caducó la pens. 
Ascenmon 1\lendcz ... 1. Abnl... , . ·¡·. . . . . . . . . . . . . .. Id. 
Santiago González. .. .. , , 1 •• •••• •• ····¡·· .. .. Sin calificar. 
Ccnon Uarrullo ...... 3 Agto... , ¡-- .... "1'... 135 1Vitalicia. 
Ig nacio Vélez ........ li ,Uicb.". , .. 

1 

................ ~Caducó. 
Domingo Rójas...... .. , , ........... ·¡· .... Sin cal ificar. 
Ant_oni? R~drígucz. . '5 \ , , 1" ................ Cad ucó. 
Em1gd10 Perez ..•.•. ::!3 , , •• 

1

. . . . . . . . . . . . . . .. Id. 
T elé:sforo Rodríguez. 11 lrebJ_"·'"·JlS-12 ...••.•• . •• ·¡ ·.. ... Id. 
Junn Ramos ........ 13 Abnl... , .. .. • • .. . .. . .... .. Id. 
E stévan Becerra.. . . . ... , , .................. Sin calificar. 
C~audio Ortiz ......... 

1 

, 1 , .. , .......... 

1 

...... ¡ Id. 
Ctnlo Pcdraza .. . . . . . . , , ...••••..••. ·..... Id. 
Raft1el ~ópez._ .•..... 

1
18 ,._ , .• 

1

• ••• •• •• •. 135IVitalicia. 
Bernabe Martwez.... 7 Jumo... ,, ••.•••• ·¡·... 90 Id. 
Ramon Rójas ....... 211 ,, , ...• • • • · • •. ·¡ 901 Id. 
Cár~os Ca_ballí._- .... 7 Julio.... , .. 

1 
••••••••••••••• Si? c~:!ficar. 

Jo ~:;e M. Sanchez ..... 17 ,. , •• 

1 

.... "1'' .. 901V JtahCJa. 
Rafael Gravete.. .... 91Stbre ... l , •.•••••••••.••... Caducó la pens. 
Lorenzo Lasprilla . .. . 12! En~ro . 1843 .. 

1 

......... , ...... ¡sm cal~ficar. 
J .. M. :Mart:'.Amador. 2~/td w... , •.•••.•. 

1 

.......... ,Caduco. 
Carlos Iban a ........ 22 ·Agto ... ll8461 .. • • • .. · .... 

1

. • · ·.. Id. 
Federico U rrea. . . . . . . . ,, , . . . • • • . . . • • . . • • . .. Id. 
Cerveleon Renjifo.... . . , , ..••••..•••. 

1 

..... Sin calificar. 
Pablo _Zapat~· · ·: .. . 1.• Julio .... \1 8471 ........ , .. . ....... Caducó. 
Frane~sco Caniha .... 20 Agto.... , .. .. .. .. • • .. .. .. .. Id. 

ZJ2 4 



DOCUMENTOS. 

,.....,~ -~~ 

Antigüedatl ~e¡ eu1plcol Antigiiednd del 1 Pcnsion) 

NOJIIBRES, ~~ grado. 1 anual.' 

----~J~I~IDi·-1~1~-- _ 
Pedro J. d_cl Toro .... 30¡Marzo. , • • . . •.. . 

1

Caduco. 
l\Ianuel VIII:.dobos .. . 5

1

Abnl .. 1848 .. . . . . .. lcl. 
Ant?nio ~émus . . ... 24 J unio... , . • . . ...•.... Sin calificar. 
J ose ~iatws ~reos .• t. •

1 
,, 185 0 ...•••.. . ....••. .. 

1 

Id. · 

Agustm Rarntrez .... 101 , 1185 1

1

. ·¡···"' .... 1.. .. •. Id. 
Juan ~- Cadena ..... 2 1 Julio ... 185 1 ...•••...•• , ...••. S m califica r . 
L eone10 Meza .. . . .... 24 , , .• , • , •. , .••... , . . . Id. 
J osé l\'1 . Basan tes., .. ;¿51 , 1 , . • . • • . . • . . • . .. . . . . Id. 
Pastm: Peñue!<l. ... ... 18 Agto.. . , 1" ... ....... ,... .. Cacluc~ la pcns. 
Joaqmn Gut1errez ..• 17 SLbre... , .•••••.. , ••... .••. S1n calificar. 
Bernardino Niño ... , 23 Dicb.re.

1 

, ... , . . . . . . . . .. . . . . Id. 
Ruperto Delgado .... 30 \ Ene ~·o.l852 1 .• 

1 

.......... ¡ .. ····¡ Id. 
Ma nuel A r ws ....... 24,Abnl.. . . • , •• , . ·¡·... ... . .. Id. 
:M:anu~l Carras_q uilla. 2

1

Agto ... ¡ ;; .. , .. • .. .. .. .... .. Id. 
Ign~cw_ U~ru~w ..... ·29 Octub .. ·l853 .......... "1'" • "l Id . 
Bon1fal~JO li.noJado .... t.• Mayo ... ¡1t354 .. . .. . .. .. .. .. .. . . 1~ .. 
Juan Fran.C" l\lartínez. 5

1 

, 

1 

....... , ... , 103/Vtt:llt cia. 
P ed to P.Várgas .... 6 ,. ;; •• . ... , . ..... IS in calificar. 
P ablo Rueda . ...... 1.• Ju nio. ,, ¡·. . . . . . . . . . . . . . . .. Id. 
Cupertino111artínez .. 17 , 

1 

, .• ·····¡ ···· ..... Caducóla pens. 
Salvador Barrera .... 18 , , ......•. . ••. ' 5~~Tcmporal. 
Cárl os L ocarno. .. . . . . , , ¡· ....... .. .. ...... Caducó. 
Antonio l.Vl . An ázola . • , , . ·¡· ..... 

1

. . . . 52 Temporal. 
Juan Cabal.. ... . . . . ... , 1 , .. . ............. .. ,Caducó la pens. 
Pablo Hurtado ........ . 1 , , , . . . .•••. .••• . ..... Id . 
En ri que Buendía. ... . • , , , .l ...... 

1 

........ .. Sin calificar. 
Marco A Toledo .. . . 23 , 1 , ...... . ........... Caducó la pens. 
J <:_>sé_ Frias . . ....... 

1

1..\J ulio.. . , , .... , ... 
1 
.......... ISin califica r. 

VICente Ucros... . ... ... , , ...... . ..... ,.. . .. Id. 
Pedro V .írgas.... ... 8 , 1 , . • . • . . • . . . . . . . • . . Id. 
Prudeucio Blanco .... . 

1

161 , , ¡·. . . . . . . . . . . .. . . . . Id. 
~ed r_o .M u~uerza . ... 24 , , ... ••..•.•• . l ...... C_acl oc? In pens. 

aulmo Mil a u .• .. ... -n ,, 

1 

, ........ . ......... S1n calificar. 
J osé Je J . MirnnJa .. 2 Agto... , 

1 

........ 1. . •. ...... Id. 
Jos~ A nj~l- Castro .... , 1 1

1

Stbre. .. , · · .• • •. · · · • ·¡ · • · · "1 Id. 
Em1gd10 >:;autos ...... 17 , , .. .. • .. • . .. . . • .. .. I d. 
Víctor Al varado .•••. 22 , 1 , . ·¡·,.... . . . . 77 Vitalicia. 
Y!cente Péi·e~ ..... , .. . , , , .. . ..... . ... 

1 

...... ,Sin calificar. 
NICo! us Rodn;!uez ... .. . , , .. .. • • .. .. .. .. .. .. Id. 
Ju an B. H ernández .. . 25 , 1 , . ·¡· ..... , . . . . . . . .. Id. 
Franci8co Valencja .. 8 Octub. , 1" ...... , . • • . 5'2

1

T emporal. 
Manuel da J . .Mart1nez .... 

1 

, ,, .. ...... . ... , 52 Id. 
Gregori o 1\IQI·,t!es .... 20 Marzo. 185 , .. , • • • . . . • • . 77 ~italic!a -
Manucl Reeuero. . .. . ... , , . .. , ..... ·¡· ......... Caduco la pens. 
Antonin Castrillon .. .. 20/l.Vl<Jrzo. 185:i ... ••• ... •• ·¡-- ..... Sin cal ifi car. 
Jua n P eLíez . ........ 29 , ,. .. ... ........... .. Caducó la pens. 
Francisco Gambin ... 31 , ,. . ................. Sin calificar. 
M I López lYiiranda ... 9

1

Abril... 18581 .. .. .. ,. • • ... Id. 
José Ohñvez........ .. , ,. .. .. .. .. .. .. Id. 
'I'omas l\-I. López ... . 1.• Julio ... 1859 . ·¡·.,... . . . . . . . . .. Id. 
Marcos Soto. .......... , 1 , J" .. "··¡· ... 

1

.. .... Id. 
'fot'?as C_astill? . ........ , , ,, .................. , Id. 
Jose.ll!anaJaime ....... , ,, , .. 

1

.••••. ...• .... .. I d. 
Fedenco H errera . . . . 2

1 

, 1 , [ .. . ... "1' •• '1 ' • • ... Id. 
I sidro L. Camacbo . . 11 , , .• . .•••.••••••• · .. '1 Id. 
Juan Clímaco Arjona. 1.• Agto.... ., • • . . • • • . . • • . . . • ... Id. 



DOCUMENTOS. 

~~-~~ 

Antigiiedn tl dt'l c-In )dto l Antigt i~drul tlel 1 Pcnsion 1 

N O .i!l B RE S • ------ ____ __ anual. 
cfecti ,~o. grado. ¡ 

____ n ... I~I~ID"·J_:::_i-=:_¡ __ 1. . 
Juan ~- Collazos... . 9 Agto ... , , . ·1· ..... , .... ¡ ..••• • 

1

8m cnllficar. 
Antomo Zerda...... . . , , ....••...... ,. .. .. . Id. 
Eladio ~onzález .... 16 Stb1 o ... 

1 

,, . . . . . . . . . . • . .. . • • . Itl. 
Juan Pena .. ... . .... ::!3

1 

, , 

1 

.. , .... "1' ••. , .... "1 Id. 
Ramon Po o ce... . . . . . . , , .. .. . .. . . • . .. .. • . Id. 

~~¡;:~~~~\~~;.~~~~:: :: ::1 :: 1 :: 1: :-:: :: :: 1: :: ·¡:·:: ::1 ~~: 
R?berto Morálos.... 7 Octub. , . . . . . . • . . . . . .. • • . Id. 
R10arclo qarnacho .... ll , , .....•...... 

1

...... Id. 
Anch·es V1llona ...... 12• , _ 1 , . . ...... , . . . . .. . . . . Id. 

~r1~r~~:~:~:~:~~~z:. ~~ :: 
1 

:: H:::::: 
1

:: ::1 : :::1 !i 
~~~~11al~~~~~~ld~~~ci~ ::1 :; :: 1: : 1:::::: 1: ::: ¡:::: ::1 I~: 
José ele J. Caocino .. 17 , , .•..• . , . . • • . . . . . .. Id. 

LUJs Tovar .......... 22 , , . . . • • . • . . • . . . . • . .. Id. 
Pn?lo Carvajal.. ... ·· j·· , , ¡· ·¡· ..... , .... 

1

.. .. .. Id. 

Al ejo l\'Ia~1ero ....... 

1 

9Nov.r• .. , ........ 

1

..•. ..•... Id. 
Ernesto S1eard . . . . . . . . , 1 , ¡· ·1 ...... · · "\' · · · ·· Id. 
N atal.io González. . . . . . , ,, ..•••.. 

1

. . . . . . • . .. ld. 
Adolfo Urdaoet,t .... ]251 , ,, . ·¡ · ......... 

1

.... .. Id. 
Josél\'I_.C>~~as . ...... ¡l;Dicb.'".¡ ,, , ... ... ... .. ....... ld. 
Eustacw Sane hez... . v , 1 , • • • • • • • • • • • • • • • • .. Id. ¡ 

R~fa_el Tri m iTio.. . ... 12"1 , 1 ,. ¡· -¡ ..... ·j· · · ., .. · · · ·1 Id. 
C1 . nano Castro ..... , ,, , .. . . • . . . . . • . ... . .. I l. 

Bogotá, 31 de dictem bre Je 1 E 59. 
SANCLEMENTE. 

NU!rlERO 7. o 

P.E LA ClON de los Jenerales, Jefes i Oficiales que se hallan en uso ..te letras de 
retiro. 

~~~~~~~~A~,~lfi~gi.~iet~ln~d~.rlc~J ~em~p~le~o~~~A~nl~ig~üe~rla~d~d~e~l ~~=~~ 
ef\.'thvo. grado. 

N O .ili B R ~~S, ------¡ 1 anuaL 

------Di•·!~!-=- Di' ·l~r~-~ 
Jeneral de Division. 1 r 1 1 

Juan D' Evereux .... 14.Dicb." . 1819 ............ 1,200¡Vitallcia. 

Jenerales. 1 1 1 1 

Joaquin Paris..... .. 2 Octb.r•.l¡¡sz71... 1,9'20 
Pedro 1\'Iurgueitio.... 9:J unio .. 18171... OGO 

v;oeol•:,,:::.iñé<·"·l '!1 " 11851 . . . .. '1 ] ,:!80 

TomasMamby •••••. ,27 -\bnL..l827 .. , .......... 11 3'14

1 

Vicente Bustamante ... 101Feb.'" ... !l830 ............ Ú14 
Santiago Fraser. •••. 11 Agto ... 1851 ••....••.••. 1,344 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Jd. 
Id. 



DOCUlJlliN'l"OS . 

IAnligiicdad del empleo! Anli~iiedad d o! 1 PuusioJ~~v~ ~~- ~ v 

N S tfecli I'O , 1 grado. 
O lii :S lt E • ¡--~---- ---1 a nual. 

Dio. l Mes. 1 A<io, DW.. I Mes. 1 Año. f ------- -1-----------

Tenientes-coroneles g1los.¡ 1 1 1 
de Coroneles. 

P edro González ... .. . 116 AbriL.. 1824126 Julio ... /1828 960/Vitnlicia. 
J osé 111:. T ell o ... .. ... 17\r' ov." .. 1847 2:3! , 18:H 480 Id. 
J oaq o in M . Tát is ... . 28 !\!ayo ' ,, 28 L rayo ... 1847 480 Id. 
P edro. G uillin .. .... .. ,29 Stbre.. , 

1

2() IStbre ... l , 6401 Id. 

Tcn1cntes-coroneles. 1 J 

J~sé N áv:as ...... . · ·1~0 Ab_r il...18251. ·J" ... ·¡··· 64 0 I d. 
CaJ!os Wilthcw .... ... .:>1 Juho .... 

1

182G .. . • • . . . . • • . 480 Id. 
lYI!l ler Hallowes .. .•. . 14 Agto .. , . . • • • . • . . • • 480 Id. 
Rugo H ughes .... . .. 2s

1

Enero .. 18301 .. ... . "1 ' ... 930 Icl. 
R amon M Escova:r .. ;¿4 ,J oli o .. 1831 . . • • • • • • • • • • 480 Id. 
J osé Féli x Merizulde. 51 E:i tbre ... , a • • • • • • • • • • • • 320 Id . 
Manuel M. Guerrero .

1

4 Uctb .••. , 

1 

... . ...... "1 480 Id . 
Sebastian Arce . ••.. 24 Nov.' .. . , . · ¡···· · · .• · · 48\11 Id. 
~ebastian de Üs!Oe . . . 29 StbJ:e ... /1847 . . . • • • . . • • • . 480 Id. 
E d uar_Jo Braud . . ... 

1

l."Jumo .. l 85U

1 

.. . ........ 1 640 l d . 
FranCJsco de P . Ma . 

Sm;::::s~:.n~:~c~~:~ ~~~-~-¡ , 1 , 1.. . ... , 6401 Id. 
do de Tenientes-coroneles. 1 

~osé C~·uz Arenas ... .. 8¡'Juni_o ... ¡l 840117 Junio . . 1854 512 Id. 
Eusta~w Arce .. . . .. . ¡3~ Abnl... 1 8~0 4 Dcbre.. , 384 Id. 
J oaqu_m Pabon . .••• . 

1

1.¡Mayo ... ll8:.>4 , 

1 

, , 384 Id. 

SnrJentos-mayores. 1 . . _ 

Pedro Nava r ro ... _... . 6/ uho .... ,1 829 • • . • • • • . • • • . , . . . · ¡C~d.u _c~ la pens. 
Buenaventura MIIlan . 15 Dcbre.. , ... • • • • . . . . . . 512 VüahCla. 
Franci~co J iraldo ...... \2"'!Marzo.

1

1831 .. . . • • . • . • • • . 512 Id. 
J oag u m Berrío ... .... :n .Mayo ... 

1 

, ....... · . . . . 2561 Id. 
J . S~otamaría Barnya.~- , , . . • • • • . . . . . . :56 Id . 
J ose ~ - del Gordo .. . 1:.liAgto.. . , ... .. .. .. 

1

.... ol2 Id. 
Fedenco D' Cros . .• . 30 ,Enero ... l841 . . . . • . . . . • • . 768

1 

Id. 
B enedicto Sacabria .. .. 

1

2 D<.:bre.. , ••• •• •.. . .. · ¡ 384 Id . 
E~aristo Borr.ero ... . 21 Mar_zo .. 1843 .. . • • • . . • • • . ~12 Id . 
M1guel Co otrcras .. . .. 19 Jumo ... l 847 .. .. .. .. .. .. o12 ld . 
Eust:.Jquio M antilla . . 28 Julio.... , .. . .. · .. . •• ·¡ 3841 Id. 
Mariano l\Iuñoz . ••• . 11 8 Agto .... l l8;)1 ..... ... .. .. 5J2 Id. 
José M. Forero...... . .. 4 D <.:b re .. 1854 . . • • • . . . • • • . 1761 Id. 
Mamwl Pereira Plata. 2 Agto .... 1855 . . • • • • .. . . . . . 3521 Id. 
Ma nuel Bucheli (G. N)~- , , .. . • • .. ... • • .. 256 Id. 
Rafae! Muñoz (G. N.) - , , .. ........ . . ... 256 Id. 

fJapita~ gradnll!IO de Te- 1 1 

mente-coronel. 1 1 

Crispin Luquc ....... 151Enero .. 1823 12/Abril... 1832 264 

fJa¡Jitanes gdos. de Sn1jentosl 1 1 1 
nmyores. 

Ramon Chabur ... . .. · j1l ,Juuio ... 
1
1828 231Abril...jl8311 3'21 Id. 

Eustaquio Blanco ... . . :2710ctb.". 1820 t.• Oetbre , 264 I_d_. ----

Id. 



DOCUMENTOS. 

~~~--~ 

1 Anliglieolatl del empleo! Antigüedad del 1 Pension 1 

_:::_~:· __ [o:l~l-·::}·1 ::'"¡ ·~ [_"] 
Bernardo Posada .... . ,1 .•¡Abril...II84 IJ l4 jAgto .... l18411 5281Vitalicia. 
Juan N. Vega . . ... . . 2() Stbrc ... 1847,291Stbre .. . ,18-t7 352 Id. 
Sebas~ian Olivares.. . 41Agt?... , 31 ¡0ctbre 1851 2G l Id. 
Anton.w Herrera . •.. :3o ,Alml...l1841 8 Mayo ... j1854 2G4 Id. 
J O>q "'" M o\., o.... . 1.'1 , , 101 , , 170 !U 
José M~~~i::::~:~ez .••. 

1

14,Nov.• .. . 1840

1

4

1

Did>r. , 

1

3 

17

s2

01 

Id. 

At.nbr.osi.o Ortiz ... . .. . 2(1 Feb_.r• ... 18:20 . . ..... ·1· . . . Ill. 

i;i¡~~~Ft~1 F:t:·l~\'~·n·a·d~ . .'.l 1 i 'l~~~~~;é: 1. i~~~~ : .~ ¡::: ::: 1::::1 ~~~~ i~: 
J oéM. Leaño ..... . 6Nov." ... , ...... . . . , .... 264 Id. 
Felip~ ~amírez ... .. .. 27,Abril. . 1827 .... .. .. .. ,J 264 Id. 
Maur1ci~ Olaya.:·· .. ·¡6,Stbre ... ll830 ... , .. . . ... ... , 264' Id. 
J. Amomo Rodnguez. 7 Ovtb".. , \· ...... ·1 ·.. . as21 Id. 
José A . Castro . .. ... 18 Abril... 1831

1

.. .. .. .. . . . . 264 Id . 
• Manuel Mo.reno .. • ••. ¡5:Ma:yo ... 

1 

, .. , ...... . ···¡ 264 Id. 
Jo:-'é M. Cawedo .. . •. 21 Julio .... 1832 ... .... . '1".. 261 Id. 
José~· Ferná.ndez .... lR J uni_o ... 18381 .. . . .. .. .. . . 176 . Jd . . 
F rancisco M~reno ..... 21 Abnl... 1842 ..•••••• 

1 

. . . · ¡·· . . . Stn cnltficar. 
Ramon Garces . . •• .. - , 1 , . ..••• . · .•• · · · · · ·J Id. 
José Gavino Porras .... 25,Nov.• ... 1846 . . . . . . .. . . • • . 264 •rcmpo ral. 
Joaquín Fe1n~?dez . . :.!4 Agto .... 1847 . ....•• •. . . ·1 264,Vitalicia. 
St~l v~d.m· Gutierrcz .. 25 Stbre ... ¡ ,. .. ......... . ..... s;? cal~fi.car. 
DJOJJISJO O bando . ... 91Dcbrc.. , · · · • • • · · · • · 1281\ Jtalww. 
Eustacio Vallejo .... 3 Nov ..... ji S4-81 ..... .. ..... 

1 

. • .. CaJucó la pens. 
Mariano Herrera; .. . ~A b~·il..IIS~l . ·1·... . . . . • . 352 Vitalicia. 
J uan ~1u D. Garcn~ .. · ¡2<>

1

JulJO .... 18::>4 .. .. .. • . . .. . 192

1 

Id. 
Antomo J . Sarmten- 1 

Ca~c~?r;oN .) . 0~~-t.eÍla: ~- " 1 H • • , ...... l .. . ·1 352 Id. 

nos ( G.N.) . .. . .. .. -¡ ,, , 
1

. . . • • • . . • • • • 3521 Id. 

r~~~~~~.~~~~¡(~(g·.f..~ = :: 1 :: : ::::: :1 :: :: ~;~ i~: 
,....,,,~ !;;.~~""' ,, 1 1 1 1 

José 111. Nava ...... . . 18, \layo ... Hl43

1

18!l\byo ... 1843 256

1 

Id. 
Félix ~Iartínez Malo .. ¡;¿IOvtb.".;184 7 u¡octbre! 18.J. 7 . . .. .. Caducó la pens. 

,.'fenie~tes 1.•• . . 1 ~ 1 . . .. 
Gab11el Dwz . . . .••• ·¡¿o J u m o ... . 181::J¡ .. .. • .. . .. .. 1921

1

Vttaltcw. 
Antonio Villalobos .. 19 Agto ... ll 821

1 

... ......... , 192 Id. 
G.rcgo.rio Na_varrete .... 7 Junio .. 1822 . . ·• • • • · • • • • 1921 I d. 
P10qumtoGomez .. .. ~~ ·" ,.. 18~4 ... .. ....... j 192 Id. 
Manuel de J. Al va .. .. L DH.:b .. 1113:28 •.. . .. • .. .. .. 128 Id . 
Tomas Acosta ... .. . . 4'Stbre ... 18;H . . · •. · • .

1

.... 19:2 Id. 
Joaquín F. ele N avía .. 8\ , , .. • .. • .. . .. • · .. • ... 1 Id. 
Manuel V. d~ ~greda.I28 1J ulio .... l184 7 • · ¡" ........ 

1 

2~6 Id. 
Ramon Hen e1 a .. ... . - , , . • • • • • • • . . . . 2o6 Id. 
Francisco Bustos . •• 19 Nov.re.. , . . • • • • • ·¡· ... 2561 Id. 
A n?res Correa. .• •. . . 1."1Agto ... 

1

1854 .. .. .. .. . . .. 128 Id. 
JuhauPaz(G.N.) ... .. -~ , , , ........ 

1 

.... 12561 Id. 

-------



DOCUMF;NTOS. 

I
Antigiierlnrl <lo! emplea! Antigiiednd del 1 Pcnsionl 

N O :DI U RE S, __ ercct~~__::_do_. --1 nnnal. 

-----\Din.¡~~~~~~~~ __ , .. • 
JunnB.R~os (G.N. ) ... ¡-~ , , ······¡ .. ·· 2~6~Vtta!tcw. 
Frnn.'•. Vargas (G. N.J,- , , . . . . . . .. . . . . . 2o6 lJ. 

Tenientes 2.08
, 

1 

1 

Simon lYiéndez . ••... 28 J unio .. . ¡l829 .. , .....••• ·1 178 Id. 
Tri?idnd Ji~ ..•.•••. :23 Abril... 1830 . . • • • . . . . • . . 2~7 ld. 
Jultan Agmlern .. .... l 7i' Marzo .,1831... ...... •• .. 1t81 Id. 
Antonio Ca a~ova ..... ,11 1\Iayo... , 1·. 356 Id. , 
Lorenzo. Zarna........ 9 :::itbre .. . 1841 . • • • • . • . . •... Cadnc<_> la pens. 
A~nstnsw , Chmchtlla .. I 2~~Ag~o .... 

1

1851.. . ..... 149

1

Vttahcta. 
Dama so 1\'[alclonado ... ll. J uho .... 1854 . . • . • . • . 237 le!. 
Severo Andueza(G.N) - , ,, . . . . • • • . 237 ld. 
Sg.d• Hernández(G.N) -~ , ,, . . • • • • • • 2371 Id. 
Ant.• Jurado (G. N. ) ... 

1

- , 1 , . . . . . . . . 2o7 ld. 

FelipeAJ:::: ~::N.) ... -~ , 

1 

, . .. . . . .. . 237

1 

Id. 

José l\I ~spinosa ..... 1.• Enero .. 181~ ..... "1'... 149 Vitalicia. 
l\fateo :Robles ......... -~ ,, 1181ol ............ 1 80

1 

Id. 
Mariano Mosquera .. - , 1816 ........ ·¡·... 149 Id. 
J u.an_ ~· G~lvez ....... ·¡- Stb~~e ... 18_1 9

1 
......... 

1
.... 149 Id. 

Htpohto 1 erdomo ... . -~Ab11l .. 

1

1820 ........ 

1 

.••. 1149 Id. 
Gregario Arehila •••. 2b Febr:•. 182\:l . • . • • . ... . • • . 1UO Id. 
José Salazar .•••.••. II2Agto .... l83 1 ............ 149 . . Id .. 
José ele J. Calle ..•••. 22 Abrtl .. 183:i •••••....•..•••.. Sm calificar. 
Manuel Carrillo ... .... 

1

511\larzo .. \1837 ....... "!' ... 1149¡Vitalicia. 
Estévan ~astruera... 9 Dubre .. 1840 ................. · ¡Si.n c~l!ficar. 
l\Ianuel RICaurte.... 2 Nov.".·¡ , . . . • • . . . • • • 200¡Vttahcta. 
Manu~l Me~a ........ 11 1Feb:• ... 1812 ......... ¡.... l l 01 Id . 
Fr~uctsco Escandon ... I8¡Mayo .. 18'!7.. .. ... . .. .. 149 Id. 
M1guelFranco .•••.. 21 Julio ... 

1 

,, ........ ¡ ......... Caducó la pens 
Juan B. Azula ...... l:~ IJunio ... 1850 ... . • •. . . . • • . 149 Vitalicia. 
Juan J. Rodríguez . . . (.•I"Jfayo ... 1854 ....•• '1".. 200~ Id. 
Agustm Eraque .. . ... l • Junio.. , • • . • • • • . • • • . 200 Id. 
Pascual Botero (G.N) - , , • . . • • . . . • • • . 20!1.Durante la in u 
111.

1 
Benavídez (G. N.).- , , ........ · ¡·. . . 2001 Id. 

J:; l\L Delga_clo (G. N)., ·-¡ , ,, .•.••.••••• ·j 2001 Id. 
M. M. Gonzalez (G. N) - , , • . . • • . • • . • • • 200 Id. 
Lor:•. 1\Ioráles (G. N.)- , . ·¡". ""1'... 200•¡ Id. 
Ric.u•. Becerra (G. N.)¡- , , ............ ·¡ 200 Id. 
Val.•::· Peri~la (G. N.). - , , .• , • • • . . . . • . 200 Id. 
Ben . . R!.lmirez (G.N.•- , ,, .. 1 ...... 

1

.••. 2001 Id. 

rnoc.·:,::,:.~G. Nr[ , [ , ............ 
1

198l Id. 

José 111. Gómez .••••• ,20 Marzo. 18201 ......... ¡ ... ·¡ 135 Vitalicia, 
José l\1. lYinrtíne7. ..... lO Nov• .... 1828 .. . • • . ... • • • . 13fil Id. 
Pedro J. Gonzálcz .... ,28 Enero.¡I::29 . . .. • • • • .. .. 911 Id. 
Anjel Cepeda ........ 113 .Agto.... , .. , ...... l ... ·¡ 1:J5 Id. 
Ramon J. Hernáulle7.. 13 Abril... 1881 .. , •• , • . • • • . 1351 Id. 
Lorenzo c_anchamma.I:2"1Mnyo .. l " .. l....... .. .. .. .. . Id. 
Ram?u Perez ........ 10IStbre... , .. , ..... ·1".. 135 Id. 
Gabr1el García . •••.. ,12 Nov•.... , 1"' • .. ... .. .. 1H5 Id. 
Atanacio l\fora . • . ~cbre .. ¡ , .. , ...... 

1

. . . . 1351 Id. 



lJOOlJMEN'l'OH.---~--~--

~~.~~~~~~~~--~--~~~~~~~ 

IAntigücdatldelcmplcol . Antigüedad del 1 Pcn,ion l 

N O Jl1 U R l~ S. 

1 

efcct1 vo. 1 grado. 1 

1 
________ __ 

1

mu,, M.,, 1 Año. · !Jia., Mes, 1 Año, -=~ 
Julia n Téll e~ · · · · · .. :, ·¡ 9 Stbre ... l 1832 /.. .. .. . . .. .. 90/Vitalic!a. 
:Man u ei,.Cast~ l! ~ Re10u ~ Mn~o ... 1840

1 

........ . ......... C~du~~ la pens. 
Venan<;IO Üt t1z ..... .. . l. Abul... l8H .... .. ..... . , 1 O VJtahma. 
P edro llormediano ... 

1

27 , , .. 

1 

....... 

1

. . . . 90/ Id . 
Rar;w n Arri nga ... . .. 80!Mayo... , ¡· .. ......... ·¡· ..... Sin calificar. 
Fellpc.nü.lt:tincz ..... . . 26 Marzo. 18-13 . . .. .... . ... . .. ... ¡c~du.<;~ la pens. 
J oaq ntn L1h rcros . •.. 

1 

5/0ctu .... 18J7 . . 

1 

. ..... . .. , 1:35/ VJtnl;cla. 
Cr uz.IMa tG. N. ) . ... - , 1 , ¡ ... ..... · ¡····¡ 180 la. 
Raf:,ci P~clm::;a (G.N.)- , , . . . . • . ... . . • . 180 Id. 
Dan o l.\Iwolta (G. I .¡- , , .. .. • .... . • .. 18il Id. 

~~nt~~-~ombo:J~ (i.~.) .. ,- , l , \· ·1· .... ·¡· .. ·¡ 18( 1 Id. 
Franc t::;co l'llat tinez . - , , . . . . . . . . . • • . 180 Id . 
Ma ri a no AsLaiza (id.).l-1 , 1 ., 1 .. . 1 .... ... 1 ... 1 11131 Id . 

Bogotá, 3 1 de llieiembre de 1859. SA::<CLEMENTE. 

NUMERO 8, 0 

RELACIO:V nominal tle los individuo• del Ejército que gozan pension de inválidos. 

Clases. Nombres. Calificacion. 

ESTADO DE ANTIOQULL 

~m:jento l.o 11Budee;u~o Arango .. .. . ... Medio sncldo •••• . •• $ 
Sm::¡ ento 2.0 J ub an Lopez . .• .. ..••.. • • Dos terceras partes .• 

- -Antonio Pérez .. . . ...• • •• Medio sueldo .•• •.. . 
- l'urcnato Calderon . . •..... 
-

1
L1tis Oc.:hoa . ...• .. .. .. .. ·¡Tercera parte, .•••.. 

Cabo l . o • • tJ osé. T ',pe~ .. . .. .. . . . ..... Uedio sueldo . . .... . 
- -Santiago I• 1gnervs.. . . . . . . - -

Cab~ 2. 0-,~ ~1an J. ?ardoua . .• .• . .. . Dos terceras partes .. 1 
Soldado . •. Snnon 01 oseo . . . ..... ••• , - -

- Eusebio lúonsalYe ........ - -
Sinfo.roso ~a~a~~r . ..• .•• •• /Medio sueldo .••••• ·1 
An~1es Ch,1\ ~u a . .. ..... . - = ¡ 
Jose A . Hestrepo. ... ..... -
Benito Upcgni. . . • • . . . . . . - -

1 

Anastasio Lotero . . . . ... . . - -
P~scual Loncloño . . . . . . . . . - -
VICente Lanclar:ta . . .. . .••. 
C~·istoval ~3~~órquez .•.••. , -

I
Rarnon Otl;) a. . . . • . • • • • • . -
l\Iateo Hcstrepo . .•• ..• •.•. 

1 

-

l~aneti_no Res trepo . .• .. . .. Tercera parte ... .•• 

I
r ranCJ co lullaya ... . ... . . 1 
J osé Antonio Barbarán . .. . 

Pension 
anual. 

76 80 
89 60 
67 20 
67 20 
4± 80 
57 60 
57 60 
70 40 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 



Clases. Nombres. Calificacion. 

----- --;;:l'.A.DO DE BOY.A.C-::¡-- ~----
Sarjento l. o Pedro Bricoño .•••........ Medio sueldo .. , .. . . 76 80 
Sa1j ento 2. o Francisco Cabeza ..•...... Dos terceras partes. ·1 89 60 

- -José de la C. Nuncira ..... - - 89 60 
- - Domingo Betancour . . ••. . Medio sueldo. . . . . . . 67 20 
- -.Antonio Balderrama ...... Tercera parte. . . . . • . 44 80 

Cabo 1.0 •• P edro Camargo .••....... Dos tcrecras partes. . 76 80 
- - Juan N . Sarmiento ....... - - 76 80 

Emeterio Rincon. ........ 76 80 
Antonio JYionzon Garzon.. . 76 SO 
Maximiliano Sierra ...... . 76 SO 
JYianuel Triana ........... 1 7G 80 

Cabo 2. 0 •• Silverio lbáñcz........... - - 1 70 40 
- José .Antonio Cuítiva.... .. - - 70 40 

- - Pedro Duran ......• ••.... Medio sueldo. .. . . . . 52 80 
- - Antonio Chinchilla... . • . . - - ¡ 52 80 

Soldado ... Vicente. Ro~lríguez ....•••• Dos terceras partes.. 57 60 
- lndalecw Pmto........... - - 57 60 

E le u torio Leal. . • • . . . . • • • • 1 57 60 

¡Luis Acosta.. .... .. • • . . . . 57 60 
Máximo .A~varez. .. • • .. • . 57 60 

1
J uan .A. Cardonas .... , •• , 1 57 60 
S~l;ador J!ágna .. . . . . • • • . 57 60 
Cmaco N úñez. . . . • • • • • • • . 57 GO 
MateoR6ias ......... . ... 1 57 60 
J osé M. V árgas .. • • . . . . . . 57 60 
Antonio Arias.... • • • . . . . 57 60 
Manuel Báez .••...•••.... :Medio sueldo ...•.• ·1 43 20 
Antonio Simpaqucba . • • • • - - 43 20 
Juan Salcedo . . . . • • • • • • • . - - 43 20 
Santia~o Romero. • • • . • • • . 1 43 20 
Gabriel Bayona. ..... . ... 43 20 
Calisto Pardo. . . . . . . . .. .. 43 20 
D omingo Rodríguez. . • • • . 1 43 20 
Juan González. . . • • .. .. .. 43 20 
Agustín Luna. . . . . . . . . . . . 43 20 
Antonio Alonzo . . . . . . • • • • 1 43 20 
l g?acio Mor~lcs. . . . • • . . . . 43 20 
M1guel Morales . . • . • . . • . . 43 20 
M~1tin González. . • • • . • • • . 1 43 20 
V1etor Páez... •• . . . . . • • • • 43 20 
Gabriel García. ... • • • . • • . - - 43 20 
Francisco Vásquez. ....... - - 1 43 20 
Santiago Quintero .. .. , • , • - - 43 20 
Juan. Ñ. Bran .• , . .. •••... Tercera parte ... -... 2S 80 
Martln Vela . • • • . • • • • . . . . 1 2S SO 
Vicente Pinzon. .... . .... 2S 80 
Francisco Roa . . . . • . • . . . . 2S 80 

¡
Juan de D. Galindo ..• .... , 1 28 80 

...... Juan de D. Grijalva...... - - 28 SO 
ESTADO DE BOLÍV.A.R. 1 

Saajento l.o¡Olayo ~arcí~:.. ........... ¡Sueldo integro.... . l :"if1 r.n 
Cabo 1.0 •• Marcelmo Nunez. •.· . ... Dos terceras vartcs.. i G 80 

* 



DOOUMEN'f05. 

~~~--~~~~~----~~~~~~~--~ 

Clases. Nombres. Calificacion. 1 
Pe m• ion 
aounl. 

Cabo l.". ·¡Teodoro García .......... · ¡Medio sueldo .-~~--5-7_6_0 
Soldado ... Pedro O. Rodríguez ..•••.. Dos terceras partes. . 57 60 

- Manuel Botancnr. . . . . • • • . - - 1 57 60 
- Mariano Oastrillo ..•...•• ·¡Medio sueldo. . . • • . 43 20 
- JYianuel ~{ . Calderon. ... . . - - 43 20 

Ga?riel Gálviz : ... ....••. Tercera parte ...... ·¡ 28 80 
Amccto Marquma. • • . . . . . - - 2 80 
Márcos Moráles ....•.••• , - - 28 SO 
Lázaro Julio. . . . . . . . . . • • . - - 1 28 80 

• ES~ADO D~ CUNDINA:llfARCA.¡ ' 

SarJento 1.0 Julian Sm1tl; .......•.•••. Sueldo mtegro ..... ·1 
- -Lorenzo V elasqnez.. • . . . . . - -
- - R::Li~I~tmdo, Cárdenas ...••. Dos terceras partes. ·¡ 
- - Basllw Luengas . . . • • • . • • . - -

- Ramon Lópcz .....••..... , - -
-Domingo Fuentes .... • • • . - -

1 

- Pedro Rój as ......•• • ..•. Modio su e] do .•••... 
-José 1L Rójas ........•••. ' - -
-Felipe ~arri os.. • . . . . • . • • . - - 1 

-~V enanc10 Bernal. . . . . . . . . - - 1 
- Ign~~io Tórr~s. .. . .. . . .. • . -
- Bas~l10 Gocl01 .,... . • • . . . • . - - 1 

-IJosc M. PantOJR........... - - r 
- Ro~ualclo :Uéyos ..• , ..••. Tercera parto ... . , • , 
- Be~1g_no Rtvas.... . . . . • • . 1 

- - J e1ommo Conde. ..... . . . . -
- -Benedicto Rincon.... . • • . - -
- -¡Cayctano Monsalvo ....... - - 1 

Sa1jento 2.° Floren.cio ~ópez . ......... Sneldo integro ..... . 
- - Ezeqmel Caceres . ... ..... . Dos terceras partes .. 

-~M.arc?l.o ~ab~·~ra ......... Meclio snelüo ...•••. 
- Dwms10 Gnt10rrcz . . . . . . • . -- -
- Andres Posadas . . . . ..... ·1 - -
-~José M. Patino.. . . . • • .. • . - -

1 

- Mar.ccli¡w ~amírez ••.. , ••. 
-,Bemto TrnJillo ..•.. , ..••. 
-Juan J. Aguilar ...... ,... -

1 

- José Oortez . • • . • . • . . . . . . . -
-Manuel Ortiz ..... , ••. , ••. Tercera parte ..•••. 
-,Jnli~.n ~enav~dez.,.. . . . . . -

1 

- Bomfac10 Galtan ..••..••. 
- Félix Caro .........•••••. 
-Juan Delgado.... . . . . . . . . 

1 

-¡Manuel Padilla .•••••... ·1 
-Segundo J\>Iolina .•••.•••.. 
-~1J osé M. Trujillo. ... . . . . • . 

1 

Corneta. . . Domi~go Bernal. .••...... , - -
Francisco Campos ......... - -

Cabo 1.0 
•• 

1
Pec~ro Rivera: .••.••• , ••. 

1

Dos terceras partes .. , 
- Jose M. Alvmez.......... - -

153 6() 
153 60 
102 40 
102 40 
102 4Ü' 
102 40 
76 80 
76 80 
76 so 
76 so 
76 80 
76 80 
76 o 
51 20 
5.1 20 
51 20 
51 20 
51 20 

134 40 
89 60 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
44: 80 
44 80 
44 80 
44 so 
4± so 
4± 80 
44 so 
4± 80 
38 40 
3S 40 
76 80 
76 8() 



DOCUMENTOS. 

Clases. 1 Nombres. 1 Calificacion. 1 ~~~~~·· 
Cabo~~J acobo González ...• ~~Dos terceras partes .. ¡--768() 

- - Ni colas Molano. ... . . . . . . - - 76 30 
- - IBlas Yclo .....••...•.... 

1 

- - 1 76 80 
- - Maria1~o Sán,tos ...••...... :Medio sueldo.. . . . . . 57 60 

Antowo Loredo.......... - - 57 60 

I
Vic?nte G:u:_man ......... ,Tercera parte .. ..... 

1 

38 40 
- J ose:M. R1auo . .. ,. •• ..• . - - 38 40 
- Julian Alejo...... ...... . - - 38 40 

Cabo 2. 0
• -¡Lanreano V ~&a .......•... 

1

D os terceras partes .. , 70 40 
- Pascual Gutwrrez.... • • . . - - 70 40 
- S~nf~ros~ Se:e.itia, •..... .. , - - 70 40 

I

S,tl vaclor Archla .......... - - 1 70 40 
]\¡Ianu~l Si~ vestre, . ........ ,]\¡Iedio sueldo. . .. . . . 52 80 
Joaqnm Oalderon... ...... - -- 52 80 

Soldado .. ·¡An~ouio ]\¡~~fíoz ..•.... ... Dos terceras partes . . , 57 60 
J ulian Gm era .......•.... , - - 57 60 
Mar;celino Or?juela. .. • . . . - - 57 60 

¡
Estev':'n Dor;tmguez ....... , ¡ 57 60 
Francrsco Gomez. . . . . . . . . 57 60 
Pantaleon Herrera ........ ¡ 57 60 

I
Fran?isco r:acanchique .•. ·¡ 1 57 60 
Martm Pelaez.. . . . . . • . . . . 57 60 
José M. Palomares. . . . . . . 57 60 

I
Ign~cio Ramírez ..•..•••. 

1 

1 57 60 
Jose Vega . . . . . •. •.. . . . . 57 60 
F~rnando Várg_as ......... 57 60 

I

N ~colas V,aleucra .••.•.••. 

1 

1 57 60 
V retor Flores.. ...... .. .. 57 60 
Juan N . Corte...... ..... 57 60 

I

J osé González .••...•.... 

1 

1 57 60 
N orverto Tafur. . . . . . . . . . - - 57 60 
Tomas Lozada. . • • . . . . . . . . - - 57 60 

I
J osó 1\L Dávila ....••••• ·¡ - - 1 57 60 
J ~sé M. Castro .......•••. Medio sueldo. . . . . . . !3 ~O 
Ramon Ramos. • • . . . . . . . . - -

1 

-3 20 

I
J osé Donaire .... , .•...• ·¡ 43 20 
J nan Sil ve.strc . • . . • • . . . • . 43 20 
Raf<~el Or~z.......... ... 1 43 20 

I

Matras Pena .•••.•••. •.•. 1 43 20 
Simon 001·tez . . . . . • • • . . . . 43 20 
Ori~p!n Oácere,s . . . . . . . . . . 43 20 

I
Fel~crano JYia.rtmez ........ 1 43 20 
J ose Moreno. . . • • . .. • .. .. 43 20 
Ezequiel Tórres. . . . . . . . . . 43 20 

I
Gregorio Galiu~o ...•..... , 43 20 
Sal vaclor Garavrto.... . . . . 43 20 
Fraucisco Prieto . . • • . . . . . 43 20 

'

Manuel Hidalgo .•••.•.•. , 43 20 
Ignac~o Pedraza,......... 43 20 
Franc1sco Largo . • . • . . . . . 43 20 

¡
Francisco Diaz.... . . . . . . . 43 20 
José M. Villanueva..... .. 43 20 



DOOO'MEN'!OS. 

Clases. Nombres. Calificacion. 

Soldado ... IJ osé Rivera . . • , .••...•. . Medio sueldo ..•.•. ·1 
!Ignacio Inf~nte . . . ... . .. Tercera parte, •••. . 
J\lan uel_Y elasq uez .••.•••. 

1 

- -

J uan L1scano .•.•••.... . 
Antonio Sánchez .. . ..... . 
Valentin A rias ..... . ..... 

1 
ESTADO DEL O.AUC.A. 

Sarjento 1.° Cayetano NÚfíez . ... . ... . D os terceras partes . . 
- José ~I. Tose ..••.•.••.•.. 
- Manuel Sambrano . ...... . 
-Pedro David. ... . • . . . . • . 

1 

-José J\f. J oisoi . . . . ... .. . 
- ,l .Jnan ~ntonio Benavídez. . . -
- Anton,o O bando . . . . . . . . - -

1 

-~M~1;u~l M. yalencia . ... ·¡Tercera parte .•••.. 
- - ,J eronu?? Gomez .. . ...... - -
- -Blas R 1,as. ..... .. . ... . .. - -

1 

- - 1Josó M. Jiron . .. . ....... ·¡ - -
Sarjento 2.o¡Ramon ~st~·ella ... . .. ... . Dos terce~s partes . . 

IJ esns Co1 tez. . . . . . . . . . . . . -

1 

- .J\Iannel J . Delgado . ... .. ·¡ -
=1Gni~lenno Garc;~a.... . . • . . -

,Jose M. Rome1o . ..... .. . -
- ·¡ Francisco Val encia .. .. ... - -
-Alejandro !"luiíoz . ... ..... Medio sueldo • ..... . 
- Lonmzo Reyes. .... ...... . - -

1 • ' 
Cabo 1." .. Secundlllo Lerma .. . .. • • . - - 1 

- ¡IIilario R6jas . .... .. ..... - -
Cabo 2. 0 

. • II J os.~ Cama)~O .. :. , .• . .••. Dos terceras partes .. 
Pohcarpo JS an·aez ....• , . 1 
Manuel D. Rosas •• . , . . . - -
Enj;mio Zan~a . . .. .. ..... -. -
Este,·an 1Innoz .. . . . .. ... Mecho sueldo . .... . ·¡ 
Igna.cio Villamarin ....... Medio sueldo .... . . . 

Soldado. ¡Dand Contreras .. . . .. . .. ,Dos terceras partes .. 
J osó del R. Camón es. . . . . . - - 1 

!
Francisco .J. Chicaisa . . ••. 

1 

- -

Salvador Era.zo. . . . . . . . . . - -
José M . Lazo.... . . .. .. .. - - 1 
Adriano N ognera .....••. 

1 

l\Ianuel N a1:;cáez .... . . . • . - -
Manuel RenJlfo. . . . . . . • . • . - -
'¡Francisc. ·o ~gnilar .••. . ... 

1

Medio sueldo . .••••. 
Juan 11. Dwz . .. . • • • . .. . - -
B rnno Fonseca. . • . . . . . . . • . - -

¡
Antonio ~ln fi oz . ... .... .. 

1 

-

N orv.erto pajiao .••. . • ••• , Tercera parte .. . . . . 
JYiartnr Corclova .... • • • • • . -
¡Gregario Zapata . •••...•• ·¡ -

Pent~ion 
anual. 

43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 

51 20 
51 20 
51 20 
51 20 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
67 20 
67 20 
57 60 
57 60 
'70 40 
'70 40 
'70 40 
'70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 



Clases. Nombres. 1 Calificacion. 

1 -------1 

ESTADO DEL :1\UGD.ALENA. 1 

Sarjento 1. o Ildefonso Sánchcz . ........ Sueldo íntegro . •••. 
-:- -¡José N . La peira . .•...... . 

1
·Terc~ra patie .. ..•. 

Sa1:Jento 2.0 ,Lorenzo Mendoza . ... . . . . Mecho sueldo . ...... 

1 

Cabo 1.0 • • Leonardo Mendoza .. . ... . Dos terceras partes . . 
- - !Lorenzo Rivera . ...•.••• · ¡ - - . 
- - Ma_nu~l J\f. Valdez ..•... , . - -

- EL•Jemo Ibarra.... . . . . . • . - - 1 = ~an:o~ A rg~~e .......... -~Medio sueldo ..•.•. 
Ensebw Ma1 t1nez. . . . . . . . . - -

Cabo 2. 0 •• Gabriel Gareía .......... . Dos terceras partes .. 
Soldado ... José A. Pérez ....... ... ·¡ -

1J o_sé M. Cm?elo . ........ Medio sueldo .. •••• 

I
Damasu M01 en o . . . . . . . . . - -
GuHlermo Anteqnera ... · ¡Tercera parte ...••. 

I

J osé de los S . .l\l end~za. .. - -

ESTADO DE P ANMI.A.. 1 1 
Satjento l. oiMateo V anégas . ......... . Medio s~eldo ..... .. 

ESTADO DE SANTANDER. 1 1 
-¡Man:1el Moncana .••...••. Dos terceras partes .. 

- - Ped10 Camacho .. ... ..... 

1 

- -

- - J n an E. Soler . . • . . . • . . . • . - - 1 
-:- -~Ba1:tolomé Villamizar .... . Medio sueldo ....••. 

Sar.Jento 2.0 Juhan Olarte.... . ....... - -
Cabo 1.0 •• J ?aquin J\fonroi ...... , , . , Dos terceras partes.· ¡ 

- IS1sto A morocho • • . . . . . . . - -
Cabo 2.0 • • José ]\,f. Oliveros . . . .. . . • . - -

- Rudecindo V elandia ..... IJ\Iledio sueldo ... ·•. , 1 
- ¡Vicente Acevedo . . . • . . . . - -

Soldado . . . Fa~u~do G~tiérrez ........ D os terceras partes .. 

I

Eu.Je_mo I~emández .. ..•. · ¡ - - 1 
Pedto Acevedo. ... . . . • . . -
Ramon Cárdenas . . • • . . . . . -

¡
Bartol?mé Diaz ... . ... ... , - 1 
Joaqnm Gamboa .. • . . . . . . - -
L11i~ Fajardo ............ - -

1 

I

J ose M. V era . . • • . • ..... , - -
Gavino Castro , .•..• .. .•. Medio sueldo ...•••. 
Juan de D. Rodríguez .... - -

'

Anton_io P?rez ..•.....••. ¡ 
Eusebw R 1 vera ......... ·1 
Leonardo Martínez . . . ... . , 

'
Ig~acio M,e~ía.... . . • . . . . . - -
M1guel V m gas, .......... - -
¡J ulian Peña ............. 

1

Tercera parte •••••. , 

¡Jua~_ N. V:elazco . ........ = -
Launco Aldila. ...... . ... -
¡Márcos López .. ... . ...... 

1 
- 1 

Penainn 
noun.l. 

153 60 
51 20 
67 20 
76 80 
76 80 
76 80 
76 80 
57 60 
57 60 
70 40 
57 60 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 

76 80 

102 40 
102 40 
102 40 
76 80 
67 20 
76 80 
76 80 
70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

Bogotá; 31 de diciembre de 1859.- S.ANOLEMENTE. 



NUMERO 9 • ., 

RELACION de los espedientes 110r suministros hechos a la Re}Jública en lo~ ailos 
de I-85 1 i 1854, que se bailan pendientes en este De~pacho, por no habe1·se pre

sentado totlos los comprobantes exijitlos 11or la leí. 

Señores : 

Lúcas Larrota i Nicolas ]\fachado . . • . . . . . • • • 80 
Evaristo La torre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 
Hilario Guataquirá . ... . • • • . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 30 
Zoila hlurgueitio ..• .. .• , . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 12 80 
Presbítero Guillermo Rivcru. ... . . . . . . . . . . . . . . . . 250 
José Antonio Roso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 
Mateo del Castillo. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . 2 80 
Manuel Ortiz Zamma .. . .. .. . • . . . . .. . . .. .. . . • • 42 
Márcos i J Llan Bernal i Pastor Silva .. •....... .. . . 1,362 
Juan Crisóstomo Gutiénez. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 62 40 
Fernando lliguera .. . .. .. . . • . . . • . • • • • . .. • . . . . . 116 80 
José María Ruiz i Redondo. . . . . • • . . . • . . • • . . . . • • 136 
Tomas Fernández ele Córdova. . .. . • . . . • • • . • . . . . . 360 80 
Felipe V allecilla.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • 16 
Clemencia Célis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 900 •• 
Domingo Hernánclez . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • • 40 •• 

Total .•••••• •.• .•....•••..•••.•••... $ 3,655 60 

Bogotá, 4 ele enero ele 1860. SAN CLEMENTE. 

NUMERO 10. 

RELACION de los espedientes por sumiui•tros hechos~ la R!'pública en el aiío de 
1854, que se hallan pendientes en este Dcs vacho, cuyo pago no se ha ord ·nado 
por no haber crédito disponible para e llo, estando ya ¡·econocido por el Poder 

Ejecutivo. 

Señores: 

Agustín Tovar ........ . ....... . .. . ............ 3,400 
Presbítero Ramon Prada i Manuel Cubillos, diferen

cia de ménos en lo reconocido en el año próximo 
pasado .... . .... , ... ~ ....... . , ................ . 

Narciso Roa, cesionario ................•••.....• 
12 
11 60 

Total .•••••••••••••••....••••.•••... S 3,483 60 

Bogotá, 4 de enero de 1860. SANOLEJUENTE. 



NUMERO 11. 

HOSPITAL l!IILITAR DE BOGOTA. 

Relacion de gastos hechos en el aiío de 1859. 

IN Umero del Vnlor total de las / Cnntidad a qu e ha ICanthl ad pa.earla dei ,Cantidaci pagad"' deT 
lUESF..S, ho <.. ¡Jitalt-¡ hospltahdHdesen saliJo costandCJ cada haiJe r de los cuer pos. T e:;,oro naCJonal. 

~j'~:8~n el mes. 1 hos p1tahdud. 

----1-1---1--1---1--
1 Pesos. Mil.' Pesos. Mil.• Pesos. Mil." 

:::::::::1 ::: 1$ ::: :: 1 ::: 1 :: ::: 1 :: ::: 
y_,:o ... ·1 363 1 159 12 1 4381 118 300 1 40 820 
A~r!l ••• ·¡ 2231 122 65 

1 
¡:¡;,o 1 80 550 1 42 100 

Mayo..... 241 123 84 514 80 825 43 015 

Junio .... ¡ 1921 105 60 1 550 1 64 400 1 41 200 

~;;~~::1 ::: 1 ::: :: 1 ;:: 1 ::: ::: 
1 :: :~: 

:·::::::.1 ::: 1 ::: :: 1 ::: 1 ::: ::: 1 ;: ::: 
Noviemb.oll,1081 475 80 1 4291 378 500 1 97 300 
Dieiemb'< 11,229 1 527 04 1 425 1 403 160 1 123 880 

Bogotá, 31 de diciembre de 1859. 

SAN CLEMENTE. 



DEPARTAMENTO DE GOBIERNO. 

Pája. 

Orden público ••••••••.•.•••••••••..••••••••••••••••••••••• • •• •. 1 
Elecciones ••••••••••••••••••••••••.•••••••.••••••••••••••••• ~ • • 25 
Censo de poblacion.. •. • • . . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • 27 
Trab ajos corogr á ficos . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • 27 
Canal interoceánico . • • •••••.•.• . •••••••.•••••••••••••• , • • • • • . • • • 28 
Canal de la Piña . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 29 
N avegacion.. • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 29 
Policía de puertos.. • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 31 
Líneas de comunicacion telegráfica................................ 31 
Laboratorio químico .•••••••••••••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 32 
Administracion de justicia......... ... . . ......................... 32 
Recopilacion de leyes .. • • . • . • • • • • • • • . . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 33 
Establecimientos de castigo. • • • • • • • • • • • • • • • .. • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 34 
Beneficencia i Recompensas ••••.•••• , ............................... 34 
Contabilidad.. • .. • • • • • • • •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 35 
Presupuesto ••••••••••••• ; ••••••••••••••••• , • • • • • • • •• • • • ••• • • • • • 35 

DEPARTAMENTO DE GUERRA.. 

Fuerza pública................................................. 36 
Alta i baja ........ . . . • . . . . • • • • • • • • • • • .. . • . • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • • 38 
Comandancias j enerales i de armas................................ 38 
Inspectores de Milicias . • • • • • • • • . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 38 
Pensiones . . . . • • • • • . • . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • . • • • • .... • • • • • • • 39 
Ajustamientos • • • • • • • • • . . . • • • • • • . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 39 
Hospitales militares..................... .. ..................... 40 
Parques . ....• • !;, • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 40 
Equipo i menaje . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 41 
V estuarios . . . . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 41 
Suministros. • • • • • • • • • • • • • • • . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 41 
Conclusion • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • ••• • • • • • • 42 



INDICE. 

~OCUMENTOS. 

Informe del Procurador jeneral de la Nacion. 

Pájs. 
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SEccrbN' 5,a_;_Indi<Jaciones .._ • ~ •• ~ ••••• ~ ·. ~ .• ~ • ••• ; ••••••• · •••••• ; . . • 56 

Núms. 

Balance del Maym: de la.Secre.tari~ de Gobier.no i. Guerra, correspon8ien
.te .al.afio e_con..ómi.co de 1.0 de setieJ;nb.rl3.de.l.S.58 a ,31 .de agosto de 
1.859 ••.••• ~· , ••• ~ ..••• , •• ~ .•• ....... • •.•• •..••••••• , . . • . • • . . . . . • • I,o 

Relacion da las pension,es.concedi.daaconforáHl a la lei Io,a parte 2,• tra

tado 6.o de la Recopilacio.n GrAPadipa i decreto lejislativo de l 5 de 
<· • mayo de 1855........ . .•••• o , •••• , , , • , ••••••• : • • • •• : •••• ;. • 2.o 

Relacion. de las pensiones. concedidas a inv~lidos, conform~ a la lei de 18 
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MEMORIA 
DEL 

SECRETARIO DE GOBIERNO 1 GUERRA, 

PRJ;8&\TADÁ 

AL CONGRESO EN SUS SESIONES DE 1861. 

Próximo a terminar el períuJo aJminit;trati vu t¡_uc principió en l.o 
de abril de 1851, durante el cual he tenido la honra de servir la Secre
taría de Gobierno i Guerra, voi a informaros, por última vez, sobre el 
GUl'SO de los negocios que han estado a mi cargo en el año trascurrido 
clcsde la reuuion del Congreso de 1860. N o espcrcis, sin embargo, de 
mi parte, uua minuciosa rclacion de los complicados acontecimientos 
que han tenido lugar, i de lo que ha hecho el Poder Ejecutivo por con
secuencia de ellos, porque eso seria obra demasiado larga i laboriosa, 
que no puedo acometer sin descuidar •los importantes í mjcntes negocios 
de actualidad en t¡_ue tengo que intervenir. Haciendo un esfuerzo po
dré apénas bosquejaros lijcramente lo que ha pasado, para que, impues
tos de la situaciou, i animados del sentimiento puro del amor patrio, 
ayudeis a dominarla i a remediar, en cuanto dependa de vosotros, los 
males que afl.ijen al pais. 
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Orflen I,úblico. 
Hace un año que informó al Congreso que el órden público l1ahia 

sufrido tn,n duros embales que el Poder Ej emlti'.-o se había visto en la 
110ccsidad de declarar n.la Confcdoracion Cll ost:1flo de conmocion in te~ 
rior. Dió lngar a, esto, como lo sabcia, l::t escandalosa violacion de la 
Constitucion i de las leyes p,jccutacla en el Estado <lo Bolínl.t' vor lo& 
que allí se rebelaron, primero contra el Gobierno sect:ional, i l nego con
tra el jeuoral, desconociendo a este, clesobeclocie11clo sus actos i obi'anclo 
discrecionalmente, sin consicleracion alguna ·a las antoridad0s i a las le
yes do la Confodoracion. N obstante esto, el Poder Ejccuti vo no hizo 
uso de la fuerza, sino qno procuró, por cnautos medios estuvieron a su 
alcance, hacer volver sobro sns pasos a los que so habían lanzado en la& 
vías de hecho, sin dejar por estü de tomar las medidas convenientes pa
Ta someterlos por las armas, si, despues de todo, no se mostraban dóci
les a la voz do la razon i del deber. 

Desde que el Poder Ejecntivo llegó a prever que se tramaba una; 
:rovolucion en la Costa del AtUmtico, nombró al ciudadano J eneral He
rran Jeneral en j efe ele las fuerzas federales, i lo antorizó para qne, en 
caso de que el órclon público fnora snb ,-ortído i de que en eonsecnonciw 
el Gobiomo nacional debiera hacer uso de b fncrz.'> públiea para resta-· 
blecerlo, contratara dos o tl'es vapores armados en g norra i hnonos ar
tilleros, i, encargándose do su mando, procediera a bloquear inmediata
mento los puertos sublevados i a obrar conformo Jas circunstaneias lo 
exijicran para reprimir a los rebeldes. Lo cncarp:ó ignalmonto que 
obtuviera por compra en los Estados Unidos dos mil fusiles por lo mé
nos, con sus correspondientes dotaciones, i los domas ele m en tos ele gue
l'l'a qne juzgara indispensables; i cuando por consecuencia do los actos 
do hostilidad ejercidos por el Gobiemo ele hecho del Estado de Bolh-ar 
contra el Gobierno joneml, declaró este a la Confodcracion ell estado dc
conmoci.on interior, le participó esta medida i los acontecimientos qne 
la habia.n motivado, para qae obrara ele conformidad con las órdenes o 
instrucciones que se lo hallian comunicado, imlíd.nclole que tomara en 
Panamá, en H.iohacha i en los demas pnntos en c¡no lo jnzgara con,o~ 
niente las fuerzas con que debía obrar. Esto lo hizo el Poder Ejecnti
vo desdo principios do octubre de 1859, i en sn cmnp1imicnto el ciuda
dano J ouoral Horran, que ejercia ontúuces las fnneiones ele :MinistrQ> 
Plenipotencial'Ío de la N uoYa Granada cerca del Gobiomo de los Esta
des Unidos, recomendó a su Sccrotm·jo, a quien dcjh do Encargado de 
negocios de la República, la compra i remision ele los elementos do gue
rra que se le habían pedido para atender al rostalJlecimiento del órclen, 
los cuales, dospnes do mil contratiempos e inevitables rodeos, llegaron 
a esta ciudad el 26 de noviembre último, cuando por falta do ellos }a¡ 
robelion había tomado grande incremento. 

El ciudadano Jen.oral IIerran emprendió sn marcha para la Nue
va Granada a principios del año de 1860, i animado de los mejores do~ 
seos, se ¡n·opuso desdo su llegada a Cm·tajena poner término por me
dios paorficos, a las cuestiones suscitadas por los Gobernantes del Esta
do do Bolh-ar, e inició un arreglo con el objeto de resta1locer el üupe
rio ele la Co11stitucion, someter a la obediencia del Gobiemo jeneral a 
los. que se habían separado de ella i hacer volver las cosas al estado 
que t011ian {mtos de ejecutarse los hechos que turbaron las Tolaciones i 
la buena armonía entre los dos Gobiernos. El arreo-lo fuó sometido a 
la aprobacion del Poder Ejecnti,o, i este, interesad~ como el que mas 
en la marcha pacífica ilegal del país, i queriendo cortar nna contienda 
que no podía traer a esto sino ruina i descrédito, aceptó la mediaoion 
del Jeneral en jefe i apr0bó el convenio, disponiendo que, de confo1·~ 
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midftd con lo estipnlaclo en él, los empleados de la Confccleracion que 
habían sido separados de silS destinos, vol vieran a desempeñarlos, i que 
el parq ne de q LW la. N ::v:ion hahia siLlo d3spujada, le fuera restituido; i 
ex~i0nclo, facra L10 esto, el cumplimiento del chJCrcto ~jeeutivo J.e 2'7 ele 
agosto de 1::159 rpc p.-ohibió la. ocnpacion du los puertos i ríos navega
ble.:; (1ue barren el territoeio de m:ts ele un Estauo, por buques ele guerra 
o armados para ella, para que no se emb~1razara la libel·tacl del cower
eio interior í e;;teri<Jr en el río Magdalena, ocupado de;;ue entónees IJOl' 
fLlcrzas 1 ebelucs. El Poder Ejecnti vo se propuso con esto evitar la 
guerra i traer las cosas a buen cmnino, pam lo cnal tuvo en cuenta que, 
si bien se halJian ejecntaúo actos violatorios ele h Coustitneion i de las 
leyes, el Go bemaclor de Bolh-ar, al hacer sus arreglus con el ciudada
no Jeneral Hermn, habia declarado que en la revolucíon qne lo llevó 
al poder uo eutró en sus planes romper i relajar los víncnlos que uni.an 
al Estado ele Eolí var con los clemas de la Confelleracion í con el Go
bim·no de esta, sino únicameu te reformar la organizacíon interior del 
Estado. De esperarse era que, despues ele esa solemne promesa i de 
emperrada la f0 por medio ele uu formal arreglo, la cuestion quedara 
terminada i el órclen restablecido; pero no fué así, porq ne el Goberna
dor de Bolívar no solo no cumplió con lo estipulauo, sino que continuó 
ejerciendo actos ele hostilidad contra el Gobierno j cneral, desobedecien
do a este i eonculcando las leyes que tenia el deber de cumplir i hacer 
cumplir. 

En el Estauo del },hglla1ena, ocarrieron taml>ien en el mes de oc
tubre de 1859 los desórde ues ele que J.í cLwut::t al Congreso en el ai1o 
próximo pasado : en el de Santander se calumniaba i desprestij iaba al 
Gobierno jeneral, presentándolo, sin fnnclamento alguno, como autor de 
las lnchqs políticas que allí tuvieron lugar, sinembargo de que, en vez 
ele apo:rarlas de algLma ltUtllera, hs condenó abiertamente; i en el Es
tado del C:t'lca se le su:;citaban a cada paso dificultades i se dis_tJonia, 
todo para la gnena. Los &ctos del Gobierno ele la Confederacion, aun 
los mc1s inocentes, eran ccnsnraclos con la mayor acritud i contrariados 
de continuo, i varios de ellos fueron denunciados ante la Cámara ele Re
presentan tes como opuestos a las ley e· i a los derechos de los Estados, 
cuando solo tenían por objeto la con ·ervacion del órden público i la 
marcha regillar del 1)ais. En vano la Cámara ele Represeutantes lo 
declaró as1, haeiendo la dcbiua j nsticia al Poder Ejecutivo, eles pues ele 
bien informada ele los hecuos, porque estos continuaron siendo objeto 
de apasionadas censnras, i la Oánl<tra misma calumniada porque no se 
prestaba a i nj n stas exi.i enc;ias. 

E l Congreso de 1859, compuesto de los mismos Diputados que es
pidieron la Constitncion de 22 de ma:yo de 1858, i qne por lo tanto eran 
los mas eompctente:; para fijar sn intc!ijencial juzgando de necesidad 
arreglar las eleeciones ele los funcionarios nacionales, dió una lei sobre 
la materia, i los Gobiernos de los mismos Estados en que, de tiempo 
a tras, se acl vertian conatos revolucionarios i una tendencia muí marca
da a desconocer al Gobiemo jeneral, tomaron ese acto loj islativo i al
gunos otros del mismo ol·íjen, indispensables para la buena marcha de 
la Administracion, como un pretesto para conspirar. El Gobernador 
del Estado del Canea fué el primero que se pronuució contra dichas 
leyes, calificándolas, sin derecho i sin mision, de inconstitucionales, i 
haciendo valer que con ellas se habia roto el supuesto pacto federal i 
atacado lo que él ha llamado soberanía de los Estados; i la Lejislatnra, 
convocada ex profeso para tomar en consideracion este negocio, como 
que si fuera de su competencia, lo autorizó para solicitar i recabar del 
Congreso la derogatoria de dichas leyes i para escit.ar a los Go bíernos 
de los demas Estados a que obraran ele la miBma manera. Los do San-
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t:lnder~ Bolívar i el Magdalena aco,iieron In irlea, i, así como el del Oa.u
ca, ocurrieron al Congreso con el tin esprcsado; pero este, cnyos miem
bros fneron olqjidos cnando ya se hahia suscit:tclo i disentido en las Cú
maras i por lrt prensa la cnostion do inconstitncionalidad, i furrnal1o to
dos sn opinion sobro olla, fnó aLlYerso a semejante solicitnd. Notable 
os acerca Lle esto la resolncion dictada por el Senado en lD ele manw 
último, en 'ista del informe de las Comisiones de ú.mbas Cítmaras, apro
bando las signienj-es prO])Osiciones: 

1." "Ll't lqjislacion sobro eleccion ele Scnrtclores i Representantes 
de In, Confcclcracion, corresponde osclusiv-amente al Congreso conforme 
a los incisos 1.0 art1cn1o 13, i 14 !1.rtícn1o 29 do lrt Consütncion. En con
secuencia la leido 8 ele abril de 1S;)D es con titncional i no vnlnern. el 
derecho de los Estmhs. 

2.a "El Conp;rcso no puedo t1<:>legar a los Estados su potestad do 
lqjíslm· en b materia ospresnua, -por que se lo prohibo el artículo 30 c!e 
la Constitncion, ni proceder a la reforma do esta en el mismo punto, 
l)orquo no está csprosamentc sol icitnda por la lT\.'tyoría de los Estados, 
como lo cxi,ie el artículo 71 de la Constitncion. 

3." "X o son c.:ontrarias a la Oonstitncion federal, ni violatorias del 
derecho de los E stados las leyes signientes do 1 39: 

La. do 30 do a.hril prorogando el té•rmino de las leyes do presnpuoR
to i pi6 <lo fncrza; 
. I,a. de 12 do ma)·o sobre orgnnizacion ó inspeccion do b fnerza pú-

hlic:t en los EstíLdos; 
La do 14 do mn.:·o nclm·ando el n.rtícnlo 4-0 de lr.. Oonstitncion; i 
La de l.:J de may0, adicional i reformatoria de la ín·g::miea del ro

dor Judicial do ln. Confederacion." 
Animaclo, sino m bargo, el Congreso do nn espíritu <le concil incion. 

preseindiú hr.sta do ln.s amenazas qne se le hicieron para el ca~o de e¡ u e 
110 accediera a lo petlido, i refonní¡ i adicionó la leí do elec('i011es en 
puntos snsta.neialcs, de eonformichtd con los deseos mn,nifesta<los ]10r los 
que se qncjaban uo oll:t, a fin do rcmo,er el preteR:o alegado pam des
conoce¡· n.l G-obi0rno jcneral i clesatar el YÍncn]o ele un ion entre los Es· 
tados. D!tdo cs~e pnso q11c, por el modo como se pi<liú, ha sillo ealiticn
do por alp;nnos como nnn debilidad del Congreso, de cspernrso era que 
cesaran los esfuerzos clirijidos a impedir b marcl1n. tranqnib ele la so('ie
dad, i quo en Ye7. de n.pelm·se n lns armas se emplearan ]as das legales 
para alcanzar, por medio de estaR, el trinnfo apetecido. Lo que cuan
do mas cm objeto do clisencion no debía con.-crtirse en lucha sangrien· 
Ül. ; 1 mneho m6noR de1)i:t h::tccrce esto por los Estados del Canca).iag
dalena i BolÍ\il.r, h:.biendo concurrido sns lcjítimos Representantes con 
sus Yotos a la sancion do la lei de cleceionos ilnego a su reforma, ni 
})Or el de Santander, Rnpnesto q11e sus DiputH.clos al Congreso somos
traron satisfechos con ln. últüna. 

Pero, ln Yerclad sea dicha, a los Gobiomos de esos Estados no le~ 
gustó la loi porqne no correspondía a sus miras, i se propusieron re
sistirla, i sin la rofonna o con ella habrían lleYado nl cabo su intento, 
por que la resolucion estaba tomada i hacinados de ante mano los ma~ 
terialcs qnc dobirm sen·ir para la obra. Así han establecido el fnnos
tísimo precedente do que la voluntad do la mayoría de la N n.cion, legal
mente manifestada por el órgano do sus Representantes, puedo ser con
trariada i resistí el a por la miuor1a, f'.iempre que a esta lo desap;rade la leí, 
que es Jn. esprcsion jenuina de dicha •oluntad; i se ha incmrido tam
bie.n en la monstruosa contradiccion de que el Gobierno de un Estado 
se oponga abiertamente a lo hecho con el acuerdo i cspreso consenti
miento do los Representantes del mismo, nombrados por el \·oto directo 
de lofl electores el el Estado, echando por tierra, con :oemeja1ltc procedí. 
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miento, el princ.ipio fnnclamcntal de los gobiernos representativos. Si 
los que hoi no reconocen el derecho ni cejan en sns designios, lJegn¡;:en n 
nlc:mzar el Poder qnc :unbicion:m, no con entirian 110r cierto qnc se1111 -
sieran en l11'Úctica sns doctrinas amírqniens i dcE'trnctoras, i en caf:'o do 
que pudieran impedirlo, tenclrian que condenarlas, reconociendo l)Or el 
mismo hecho su temeridad actnal. 

La pretension ele conmover el país era tan manifiesta desdo qne so 
reunió el Congreso ele lSGO, qnc las C:ím:nas I.ej islatiYas llamaron sobre 
esto la atcncion del Poder Ejecntivo, l)Or resolncioncs aprobadas en 9 
de mayo, escitándolo la ele Hepresentantes a cnmplir con lo do sn cargo 
conformo aJa 2." parte del inciso 20, artícnlo 4-3 de la Constitncion i al 
parágrafo único artículo 5.0 de la 1ci de 25 ele abril del mismo ano, qne 
cspresamente disponen qnc cnando el ónlon sea turbado, se em1)1eo con
tra los pcrtnrbaclores 1a fnorza pública de 1n Confederacion i la do los 
Estados. Las autorizaciones i medios do gobierno q110 por varios actos 
leji slati,os le concedió el Oon~reso, domne¡;:trnn tmn bien que esto >cía 
Cll gravo peligro el (n·den público, i qne en sn concepto poclin. llegar el 
caso do ocurrir a las armas -para dofcmlerlo i sah·ar el principio ele la 
1 ejitimidacl soriam en te amennzado. 

Tan críti ca así ora la sitnacion cuando cerró sus sesiones el último 
Congreso: posteriormente ella, en \CZ ele mejorar, se ha agraYado do una 
manera notable, porque los ambiciosos, enemigos do todo órdon do co
sas que no halague sus pasiones i sus intereso¡;:, hicieron l111CYos i ma;·o
res esfuerzos para conseguir. por medio do la Yiolcncia ]o que lcgalmcn te 
i ele derecho no podían alcanzar. 

El S de mayo de lSGO cspidió el Gobernador clel Canea nn decreto 
declarando, entre otras cosas: qno desdo osa fecha asnmía el Estado la 
plenitud de sn soberanía i dejaba do estar en relaciones con los Poderes 
de ]a Oonfecleracion: qne en consecnencia cesaban en el ejercicio ele 
¡:ns funciones los empleados nacionales residentes en el Uanca, con 
cscopcion de los de llncienda qnc él considerara necesarios, siempreqne 
so sometieran a las leyes i autoridades del Estado, es decir, c¡ne descono
cieran, como estas, al Gobierno jeneral; i que el rendimiento líquido 
de las rentas nacionales en el Oauca, sería relijiosamento pnesto a dis
posicion del Gobierno federal, tan lncgo como se restableciera el ré·.ii
mon constitt1cionaL Fnnclóso dicho Gobernador para especl ir tal decre
to en qnc esta u a roto el pacto federal i con en lca,da la, E'obernnía de los 
Estados por ciertas le:res nacionales ; en q no habían sido ineficaces para 
conseguir su derogatoria las reitorad:::s reclamaciones dirijiclas a los Po
deres colejisladores de la República; en qne ]a Lcjislatnra del Estado 
había declarado rotos por dichas leyes Jos vínculos ele union que liga
ban al Ca u ca con 1 a Confedoracion ; en que él habia estimado como una 
declaratoria de guerra contra los Estados la sancion del proyecto de lei 
sobre órdon interior ele ]a Oonfederacion ; i en qno esta ora tambien ]a 
opinion de la mayoría ele los ca11canos; i dednjo do todo esto que era ll e
gado el caso de apelar al recurso ostremo qnc la lójica i la justicia de
mandaban; for%oso al Estado el asumir en toda su plenitud la soberanía 
do que estaba invP-stido segun los principios fundamentales de ]a organi
zacion social; natural el que el Poder Ejecnti vo del mis111o Estado arre
glara su política segun la conducta notoriamente hostil del Gobierno ele 
Bogotá, i correspondiera decididarriento al \oto popular; i de imperioso 
deber poner al Canea fuera u el alcance do Jos que, jnvistiéndoso del Po
der público, habian usurpado la soberanía de los Estados i roto lm; títu
los do autoridad que les delegara el Pueblo. 

Ya dicho Gobernador había consignado algunas de estas doctrinas 
anárqnicas i clisociacloras, en una nota que clirijió al Poder Ejecnti\·o en 
15 do marzo do 1860; i en la contcstacion gnc se le dió en 10 ele abril 
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del mismo año i que se pn blicó en la Gaceta Oficial número 2,504, se le 
demostró claramente: que el título de Soberano que él, de autoridad 
prop!:t, ha dudo al Estado del Cünca, es usmpado, porqne la Constitu
ciou n:tz:ional 110 ::;e lo otorga, i por el contrario somete a todos los Esta
dos a las dee;i:;.ioncs dd Gohiemo j cmeral, lJaciéndolos cle]JCndieutes ele 
este 6 imponiéudolcs b ouligac·ion de obedecerle. En la misma contes
ta<.: ion se le manifestó que la fcdcracion no ha tenido su oríjen, en ln. 
Nneva Grmmcla, en nn pac:to celeLrado por los E tadvs, sino que ha si
do establecida por la Coustitncion de 22 de mayo de 1858, i que por 
consiguiente no puede rolllperFu lo CJUe no existe. Todos los cargos he
chos al Gobierno se relnüicron igualmente c:on razones incontestables, 
j sobre la pretendida derogatoria de las leyes se hizo notar q ne el único 
juez de la uolllbLl i coutitucionalidad ele ellas son los Representantes 
de la Confoderauion en el Congreso nacional, i el Pueblo mismo, consul
tado legalmente; i qnc tanto a(plel uomo este habian juzgado bnen11s i 
aneglaclas a la Oon::.titucion las leyes calificadas ele inconsultas i ele in 
constituuionales por el Gobierno del Canea; despnes ele lo cual no era 
lícito pretende;;" gue se so Lrcp nsiera el jnicio i ndi vid u al de algunos fun
cionarios do los Estados al de la Nacion legalmente manife~tado . 

SinemLargo de esto, el Gobcmador del Canea espiclió el decreto 
ele que ántes he hablado, i con el mayor desembarazo jnz17ó 1ójico i de 
justicia apelar alrecnrso estremo de la rebolion ; considero de acuerdo 
con los principio" fundamentales ele la organizacion social la Yiolacion 
mas íhgrante del artículo 1. 0 de la ConstitHcion; llamó "Gobier
no do Bogotá" al (1uuiemo lqjítimo ele la Collfedcracion; se constitu
tuyó en juez ele este i condenó su eonclncta, despnes de 3})J'Obacla por 
los úniuos llamados ::tjnzgal'la; atribnyó al voto pt,pular lo que solo es 
obra do una minoría reLelde; é incunió en unam011struosa contracliccion 
dando por entado que el Gobicmo nacional 8e lw investido del Pode?· 
púbZico i usurpado la supuesta subenmía de los Estados, al mismo tielil
po que dá por rCitos los t ítulos de auto,•irlucl que le chlegam el Put blo. 

Desdo entó11ces q lledó el Cttll)icrno del Uanca en abierta robolion 
contra ol ele ln, Confederacion i contrapuesta la fnerza al derecho, la 
usmpnc;iou a la lej itimiclacl; los ell)pleados nacionales arrojados de Sllf:; 
puestos i anebataclas Sil::; fnnci<IDCS; despojada ]a Xaciou ele las armas 
con qne contaba en el Ccwca para . u defem:a, i priYada tmuhien de sus 
bienes i renta ' en aqn el Estado. DaLlo el priliiet· paso, el principal per
turbador del ónlen pul>lico no pensó en adelanto en otra cosa gue en 
haceT aprestos l>élicos i en acnmnlar combustiulos para incendiar ]a Re
pública : el derecho i la seguridad desaparecieron en el Cauca: las per
sonas i las propiocladt>s ele los cincladanos qnc no aiJoyaban la traicion 
i la ¡·ebelion fnerun brn camente atacadas, i dejó de 1abcr garantías con
tra la arbi traried<ld i los atropellos. Se despachar0l1 elllisarios en todas 
direcciones,destinados unos a solicitar ausilios de Gobiemos estranjeros, 
a quienes por decoro, aparte do la traicion, no debía hacerse intervenir 
en nuestras cuestiones in ternas, otros a introd ncir elementos de gnena 
para armar i municionar las huestes del Ca u ca, i no pocos a convidar 
a los Gouiernos de otros Estados a tomar parte activa en la lucha pro
vocada en el Sur i a desconocer al Gobierno jcneral. 

Al Poder E,iecntivo no le cojieron do sorpresa los designiosi ma
quinaciones del Gobernador del Canea ; por qne desde que este convo
có a la Lcjislatura a sesiones estraordinarias para que tomara en con
sideracion un negocio qne no era de sn competencia, sino ele la del Go
bim·no nacional, pintándolo la sitnaciou como la m11s grave i deses
pererante, eomprendió bien que se trataba ele proYocar un conflicto, 
i ninguna duda pudo cabel'le sobre el particular clespues de conocidos 
los actos snbversi vos ele esa corporacion i los pasos que dió por conse-

, 
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cuencia de ellos i en su apoyo dicho Gobernador. El Presidente de la 
Confedcracion, en vista del estado a que las cosas habían llegado, espi
dió en 4dc jnnio de 1860 nn decreto disponi endo qne se procediera a 
r establecer el órclen público en el Er:taclo del Canea i a aprehender i a 
poner a disposicion del Tribunal o Jncz competente, al Gobernador del 
mismo Estado i a todos los domas funcionarios públicos 6 indi,idnos 
particulares que hu hieran tomado parte en b perturbacion del órclen: 
mandó exij ir de los Gobemadorcs de los otros Estados el continj cnte de 
las Mi licias, necesari o para el r establecimiento ele la l)UZ : clió ele baja 
en la lista militar, ele e nformidad con la Jei, al J eneral Tomas O. de JYios
qnera, qne en su caliclad ele Gobernador había obrado como queda di
cho; i escitó a los domas mili tares r e;,;identes en el Canea i a los gra
nadinos en jcmeral a llenar el deber que tienen de cooperar a ]a conser
vacion i r cstablccüniento del (n-den público ; medidas todas legales, 
obligatorias i exijiclas por la situacion. 

Los Gobernadores invitados a scgnir el pernicioso ej emplo dnclo por 
el del Canea no quisieron, como este, cargar por sí solos con la respon
sabilidad del acto, i convocaron a ses iones estraordiu~rias a las Lejisla
turas de sns Estados como para oír su dictámen, previniendo, eso sí, su 
concepto en favor ele la rebelion. La del J'.Iagclalena espidió en 29 de 
ma_vo una leí dando por con en lcaclo el pncto federal por otras leyes ele 
la Oonfecleracion ; autorizando al Jefe Superior del Estado para que, 
poniéndose ele acuerdo con los clemas Gobiernos c¡ue hu hieran r eclama
do dichr1.s leyes, declarara, si así se resol I' Ía por los comisionados nom
brados al efecto, qnc el E tado del J\Iagcln.lcna, lo mismo qnc los otros 
Estadosreclamantes, dejaba ele estar sometido a las leyes, decretos i re
soluciones del Gobierno jeneral, i a las autor idades i empleados el e cnal
quier clase que dependieran ¡]e él ; disponiendo que nna yez hecha tal 
declaratori a, la Asamblea Leji lati 1'a, el Jefe Superi or i la Corte del Es
tado asumieran provisionalmente el ~jere i ei o ele las facultades atr ibui
das al Gob ierno nacional por la Constitncion de 22 dernayo de 18:38 i por 
bs leyes j cnerales, miéntras se orgnnizaba el Gobierno de ln. Coufcllcra
cion por medio ele nn u nevo paeto celebrado por comisionados nombrados 
por dicho Jefe i por los Gobierno3 de otJ·os Estado"; ]H"el-iniendo el nom
bramiento de diez Diputados para (1ue, en el caso de que se con,ocara 
nna OonYencion con el fin de dar nueva organizn.c ion a la Confoclera
cion, concurrieran a olla por sn ór len i en elnúmeroqne se fijara; facu l
tando al Jefe S npcr ior para celebrar por sí, o por medio ele cotu isiona
dos, alianza dcfensi va con los de mas Estados; i otorgando a l mismo Jefe 
autorizaciones especiales para la c.ieoucion <le la Jci . 

La Asamblea Constituyente del E;;tado ele Bolh-ar esnid ió en 11 de 
junio ú1timo otra le i, toda~ía mas esplícita que la que F.C ~caha ele con1.
peudiar, pues autorizó al Gobernador para separar el Ef't:-tdo de la Oon
federac ion; para promover el establecimiento do un Gobierno j en oral 
provisorio )!Ol' medio do un Congreso de plenipotenciarios ele los Esta
dos disidentes; para tomar con calidad de clovol ncion los bienes i ren
tas ele b Confedearcion r1ue existan o se recandcn en el Estado; para dis
poner con calidad de reintegro do los derechos i accionc~s pertenecientes 
a los establecimientos públicos, i negociar la anticipacion el e las contri
buciones; para impedir la entrada al territorio del E stado de fuerza ar
mada del Gobierno j eneeal i de toda clase de elementos de guerra del 
mismo, así como para estraerlos; i para apli~ar a los emplea,clos naciona
les las disposiciones de la leí ele la Confecleracion ele 25 de ab ril de 1860 
sobre órdcn públi co. Pm- la misma lei se diSJ)1lSO que el Gobierno pro
visorio ele que se ha hecho m6rito com·ocara, luego que las circunstan
cias lo permitieran, un Congreso constituyente, compuesto de Jos Dipu
tados clejiclos conforme a su leji slacion, i qne ]a fnerza p6blica del Estado 
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nclldienl. a la defensa ele la independencia de los domas Estados, si sé 
pretendía someterlos a nua asociacion política a que no quisieran perte
necer. 

Aunq no oficialmente no se sabe si el Jefe Buperior del Magdalena 
llegó a csp0clir un acto en cjecucion de b. lei que lo ::mtoriL~aba para in
tlopendizar el Estado, totloil sus pasos se dirijian a esto fin, segun se 
deduce claramente de lct COI'l'espoudencia aprehendida por el Intenden
te nacional, de la cual resulta que dicho Jefe estaba dispuesto a come
ter ese atentado tan luego como lo Yerificaran dos Estados; que lo con
sideraba como un deber; que estaba en intelijoncia con los Gobemado
ros do Bolí\·ar i del Canea en punto al desconocimiento del Gobierno i 
de las leyes nacionales ; i q u o nombró un comisionado para que, pasando 
a Barrauq nilla, se entendiera con el designado por el Gobernador de 
Bolí ntr, i le <lió eu tre otra::; instrucciones las siguientes: 

La do fij at· el 15 de junio pam la separacion do los u os Estados de 
la obediencia del Gobiemo jeneral ; 

La de con venir o u el tiempo en q no las fuerzas sutiles del Jlfiagda.
lona i Bolívar debian reunirse en Mompos i en el Banco ; 

La de determinar el número de hombres con que cada Estado debía 
contribuir para apoyar al de Santander; 

La de ofrecer quinientos indiYiduos de tropa con sus correspon
dientes Oficiales, cuatro bongos i dos escuchas, armados i tripulados; 

La de com~enír en la desiguacion del jefe que debía mandar las 
fuerzas mi6ntras se hacia cargo L!e ellas el titulado J eueral Gabriel 
de Veo·a· 

,..., ' I la de proponer al señor Patrocinio Ouúllar para Scdctario j en eral 
del Gobierno provisorio, i para Jefe de este al Ex- jeneral :Mosquera. 

El Gobemador de BolíYar sí espidió en 3 de julio de 1860 un de
creto en ej ecucion de la lci úutes <.:ita el a, declarando separado el Estado 
de la Confcdoracion Granadina, mandando cesar en el ejercicio ele sus 
funciones a los empleados nacionales, atribllycndo a los Poderos del 
mismo la administracion de todos los negocios reserntdos al Gobierno 
nacional, i manifestándose tlispncsto a pt·omo,·cr con los Gobiernos do 
los demas Estallos el ostablocimicnto ele uu Gobiemo jencral proviso
rio. En una proclama, consiguiente al decreto, el Gobemador de Bo
lívar llamó con instaneia a los ltabit::mtes del Estado a tomar las armas 
i :¡, emperrarse en la lid, i quedó así consumada en aquella sccciou de la 
llepública la m:1s inmoti\'ada e iujustificable truicion de cuantas rejis
tra la historia de la KueYa Granalla. 

La Asamblea constituyente del Estado <le Santander fn6 tmnbicn 
com-ocada por olmos de mayo del ai1o próximo pasado a sesiones cs
traorllinarias. El 25 do oso mes, dia de sn instalacion, lo fn6 dirijido 
pot· el eiJcargado de la Presitlcncia del Estado el mousaj e de costum
bre, al cual acorupaüó otro, l11'eparado do antemano por el que habia 
precedido a dicho empleado en el cj crcicio de sus funciones. E u :1mb os 
documentos se manifestó a la Asam1lea que eran dos los principales 
ob.ictos con que so habia :provocado sn rennion: el primero, el do deter
minar con prccision la lmea de conducta que debiera seguir el Estado 
cu vista de las Yiolaciones :flagrantes que, segun se dijo, había sufrido 
el pacto federal, i del des<.;onocimiento vejatorio de los derechos de los 
Estados ; i el segundo, el de )Jro>cer de recursos fiscales al Estado, que 
lo pusieran en capacidad de hacer frente a la difícil situacion en que 
seria colocado por Yirtud de la guerra que aparcjauan osas mismas vio
laciones. PositiYo emperro se tomó en dichos mensa,ies en presentar al 
Gobierno jencral, i especialmente al Encargado del Poder Ejecutivo, 
como 1m enemigo declarado de la fedoracíon, como el pro,·ocador de la 
guerra i como la causa ele los males que por consecuencia ue cf;ta iba a 
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esperimentar el país; pero siempre en términos jeuerales i vagos i cui.: 
dándose de no concretar los hechos para hacer de.;;cmpeñar al provocado 
el papel <le provocador. 

En el uno de los documentos de que vengo hablaudor el Goberna
dor del Estado elijo ~t la ~\..samblea: 

•: Con un tal sitltema observado por los funcionarios llamado-s a dar 
los primeros el ej011tplo del respeto clul derecho i del acatamiento debi
do a autoriclatle::; legalmente constituidas, i qué cstrafí.o es que se perci
ba el alanua en todos los espíritns, b. inq uietncl en todos los corazones 
i se oiga la. palabra "guerra" salir de todas las bocas(. .... La Oonfede
raciou, pues, no esbÍ. en paz, i a juzgar por las publicaciones de la pren" 
sa ministerial, a esto Estado se le amenaza :ya con la gnerra, pues no 
tieatle a otro fin la pretension, por parto del Gobieruo jeneral, de exi
jirle lns armas qno a sus mal disfr~tzaüos ~iórcitos so les anebataron en 
el campo de batalla. La Asrtmblca, jnzgo yo, no se prestará a senl.~ian
te humillacion, i entónces los sanLtmlereanos, nobstaute sn conclncta 
honrada i circunspecta, tendrán que sufrir una vez mas las consecuen
cias de la :ficleliJaü a los ]Jrincipios e~ ue sus padres proclamaron hace
un siglo; que hicierou, por doc.:irlo as1, el bautismo político i social de 
estos pueblos; i que forman hoi el arca santa Cj_tle encierra el secreto 
de su heroísmo. 

"I en presencia ele esta aznrosa situacion, el Estado, aunque con 
sobra de Yoluntad para dominarla, careee aún de los recursos fis~.:ales 
absolntamen te indispensables para atender a la marcha regular ele su 
.Aclministracion pública; pero vosotros, OiudadmJOs Diputados, pro
veercis prontamente al remate de este mal i no dndo qne lo ha.reis con
el acierto que es de esperarse de vuestro patriotismo i sabiduría." 

He copiado estat:> palabras porque ellas dejan conocer claramenté 
los deseos i las tendencias del que fnnei.onn.ba como Presidente del Es
tadO' de Santander el 25 de mayo del ~tüo próximo pasado, i porque con: 
ellas se provocaba a la guerra, dándose por sentado que el. Gobierno 
j en:e1•al amenazó al de Santander· con quitarle las armas de la N acion,. 
cuando no llegó a exi,iír::;clas, sinembargo del derecho que tenia para
e llo, i Sll]JOniéndose q nc les fueron arrebatadas en el campo de batalla 
a los mal clisfraz~tdus ejércitos de ese mismo Gouiemo, cuando este nin
gun Ejét·cito había mandado hasta entónccs alreferiClo Estado con dis~ 
fraz o sin ól. El Ejér..:ito a que se alude obró por voluntad propia de' 
los inclidduos que coucunicron a componerlo a can a del desgobierno 
i de la insegmidad a qne condujeron al Estado de Santander las doc
trinas radieal es puestas en ól en pní.etica; i es a esos motivos i no a SlF 
puestas Sl~j estiones del Gobierno jcneral que debe atribuirse la lucha a 
que el señor Presidente de Santander ha querido referirse. 

En el otro mensaje d.irijido a la Asamblea, des pues de manifestarse 
a esta que los rumores de un mo\·imiento revolncionario que circnlaron 
en el Estado en el mes ele marzo, cesaron por solo el hecho ele llamarse 
al servicio una pequeña parte de la fuerza pública, se le informó qne su 
rechtmo sobro derogatoria de ciertas leyes nacionales babia sido desa
tendido por el Congreso, qne este había especliclo otra lei prí\rando de 
su independencia a los funcionarios de los Estados, i que con ella se haJ 
bia agravado la sitnacion de tal manera, que jeneralrnente se creía que 
el pueblo granadino ¡::e lanzaría armado a revindicar sus derechos, i, en 
una palabra, que la guena ci,-il era inevitable. 

Ambos mensajes tenían, pues, por objeto determinar a la Asam
blea a declarar la guerra al Gobierno jeneral i a pedirle r ecurso5 para 
sostenerla, como si esto fue ra. lícito o pudiera estar en sus faculta
des. La Asamblea no vaciló i es11id.ió una lci en 3 de junio resolviendo 
rechazar con la fuerza la entrada a su territorio de tropas armadas que 

** 



no fueran en su ausilio, sin escluir las ele la Oonfederacion, que podían 
situarse en cualquier punto ele esta, i rechazar tam bien cualquier acto 
agresivo del Gobierno jencral contra alguno de los Estados, qne tuviera. 
])(·l' olljcto someterlo p()r la fnerza a nta olJctliencia in constitncional; 
en cnyo caso la :wc-ion del Gobierno de Santander se lmteudcria como 
'l.nsili;.n· del E stado o Estados llne entraran en gncnn, dc;:c:ono<.:ióndose 
así el derecho del Gobierno nacional para someter a los E:stados que le 
negaran la obediencia qne lo deben conformo al ar~ícnlo 1.0 de la Cons
ti.t ucion do la ÜOIJfodcnwiun. Pvr la misma loi se di::;¡niRO qne el Et;ta
do de Santander continuaría formando l'art0 do la Uonfcderaeion Gra
Jwdina i obedecicnuo al Gobierno jcncr~ll, siempre <p!C Cl'tu respeta ra 
los derechos de los E:;tac1us, ajuicio clu estos, o llUC dus o mas de ellos 
no se separaran de la uniuu ; i para el cnmplilllicuto de lo reonelto auto
rizó al Presidente del Eotado: 

1.0 Para llamar al sen·icio la fuerza pública del mi~mo hasta. el 
número que considerara necesario ; 

2.o Para hacer uso de la espropiacion hasta en lo qne fnera iuclis
pensable para ocmrir a los gastos que c1emandar3 el sootenimicnto ele 
Ia o·uerra ; 

"' 3 .o Para nombrar Comisionados qne csta1)leeicran las bases de la 
paz, en el sentido que dicha leí l a aceptaba, bien In era con el Gouiorno 
jencral o con alguno ele los otros Estn.uos, i para entomlcrso con estos 
para formar una alianza defensiva; 

4 .0 Para repartir un empréstito entre los habitantes del Estado 
por la suma que creyera inllispensallle, i hacerlo cfec:ti,·o por los medios 
que fueran conducentes, o para contratarlo con individuos do otros Es
tados de la Oonfcdcracion o de Naciones cstranjeras, i. comprar armas i 
elementos do guona; i 

5.0 Para promoYcr , ele acuerdo con los Gobiernos <le los Estados 
qne asintieran a ello, la r eunion ele una Asamblea cun:-;titn~·cute, con el 
objeto de formar una nueva asociacion, en easo de que fnom roto el pac
to federal, separ ándose d e la union dos o mas Estado.·; 011 cnyo caso de
bía el Presidente fijar las reglas conforme a las cuales debiera hacerse 
el nombramiento ele los Representautcs corresponcli eutes al Estado. 

Fuera ele esto se dispuso por el artÍ<:nlo 4.• do üieha lei que el Pre
íclente del Estado hiciera uso de las refcritlas autorizaciones, si r otas 
ts hostilidades con alguno do los otros Estado , llegaba a temer funda
amente que el de Santander fuera ocu]indo por fuerzas hostiles; i por 
l artículo 5.o se le orclouó que pusiera inmccliatamcntc la lei en conoci
niento ele los Gobiernos do los Estados del :Magclalcnn, Dol.ívar, Canea, 
Antioquia i Panamá; 1)ero que no la ejecutara ni la puuli<.:ara sino cuan
do, a su juicio, fuera necesario, conformo a las disl)osicionos <1no ella con
tiene. 

Tan subversiva era la l eí de qno acabo ele haular, qne la Asamblea 
·onstituyentc no t uvo el valor bastante para mandarla publicar i qui
)l}nese mantnvieraen reserYa hasta flno, ajnicio del Goucrnaclor, de
icra ponerse en ejecncion . Debido a esto se ha dicho por algnnos que 

acto no pasaba ele un simple proyecto qne llegaría a ser lci el clia en 
ne el Gobernador tnviera a bien darlo cumplimie11to ; pero el acta de 
L sesion de la Asamblea del clia 3 de junio con testa de una manera pe
.:mtori ?o a tan p eregrino argumento, porqnc en ella se lec lo siguiente ; 

"El proyecto fnó cleclm·ado lei del E·drtdo, en votncion nominal so-
. icitada por el ciudadano Vi llar, por 13 votos contra O; est uYioron afir-
1ativos los ciudadanos Azncro (PróRpcro), Arénas, Iú;trmln, G<>nzález, 
lernánclez, Lobo J{trome, Kicto, Uribe, Yárgns, Villantizar, \\ilches 
Ramon), Wilchcs (Solo11) i Zapata; i nogati \'OS los ciudadanos Azue1·o 

,Evaristo), Cadena, Castellanos, Gómez Sántos, Plata Azum·o, Silva7 
Tavera, Villafrade i Villar." 
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"El ciudadano Casta llanos solicitó q ne se le es pidiera copia auto
rizada del acta de LL peesente sesion, la que se maucló dar })01' la Presi
denei~t. 1\.n te::; hcthia ::;iclo n ff'tJ(t usLt mocion, que hizo el c:!ncla.dano 
Estrada: 

" Alt6re::; el óden clel clia p,u·a considerar lo siguiente : 
La parte del acta de la su~ion ele hoi, rebti,-a a la Yotacion <.le la 

lei" solJre ónleu públi~.;o," no _poclr:.í. pnblicat·se sino conj nntamente con 
la mencionad:t leí." 

, 'egnn se ve, la_. ~nmblca no solo el claró lei del Estado el acto le
jislati ,·o de CFJe HC tmtn,, :;in o que negó la proposicion que se hizo para 
qne se snspenlliera la pnhlicaciou deJa parto del acta relativa a la YO

tacion de la lei sobre ónlen público, manifcshmdo así que quería que 
fuera conocida. A lo que se agrega que, conforme a la Constitncion del 
Estado ele Santancler,la Asamblea es la que l ~j i ·la i las leyes tienen fuer
za ele tales i son de forzo;m qjecncion una vez cspeclidas }JOr ella i pasa
das al Gohemador, si este no se las devuel1'e con observaciones dentro 
de tres días, o si la Asaml>lea cotnviere en recoso, como lo estuvo desde 
el mismo dia en qrrc eopidió dicha lei. Si hn biera dejado a la voluntad 
del Gobemador el que un acto lejishtti,To de tanta significacion i tras
cendencia como el de c1ne se trata llegase o no a ser leí, le habría con
ferido un poder <tbsoluto que dicha Constitncion rechaza i que la Asam
blea no podia otorgar a nadie. Pero tampoco habria sido estraño, su
puesto que la misma leí rompió tambien la Constitncion nacional desde 
que autorizó al Gobernador para rechazar con la fuerza la entrada a su 
tenitorio de tropas de la Confedemcion qne el Gobierno jeneral puede 
situar en cloudc qnie1·a o hacer pasar por cualquier Estado; desde que 
ordenó qnu se e '1pleara la fllcrza contra ese mismo Gobierno, a quien 
los Estarlos tienen el deber de respetar i obedecer, si intentaba someter 
a cualquiera ele ellos qnc se rebebtra; desde qne conaidm•ó a l Estado 
con derecho p;u·a sepamrse ele la Coufederacion si dos o mas Estados 
hacían otro tanto ; cle::;de q no clispnso q no se establecieran como bases 
de la paz lrts atentatorias vt·escrípciones ele la lei ele que se trata i qtw 
el Estado fonnara una alianza con los demas Estados para resistir al 
Gobierno jeneral; clesLlc qne dec1·etó un empréstito forzoso i lo mandó 
hacer cfccti \'O por los medios q no fneran conducentes, des pues de sus
pendida por la Corte Suprema de la Nacion, con aprobacion del Senado, 
la leí c1ne disponía rtttC se OQlllTÍera a eso recurso fiscal; i en fin, desde 
que mandó promover, por otros mcclios qne loti establecidos por la Cons
titucit•ll ele la Oonft'deracion, l::t rennion de una Asamblea Constitu:ren
te con el ubjeto de formar una nncnt asociacion, por el hecho de rom
perse el pacto federal separ{mdose ele Ja union dos o mas Estados. 

I.a falta de publienciun de la lei, ](~jos do füYorecer al Gobierno de 
Santander, es nn fuerte carg:o contra t-1, porque lo que con ello se propu
so fné qne lo acordado cpte·'larn. en rcse1·va para ponerlo por obra cuan
do son;tm la hora ele ln oportnnicl;td; sin ad\·ertir que lo qne se hiciera 
por virtud de esa lei secreta, que el Guhcmador no pudo solicitar ni la 
Asamblea espedir ~in echar por tierra la Oon::;titudon nacional i la del 
Estado, era tan arbitrario i tan atentatorio, como lo que en el mismo 
sentido se ejecutara sin ella. N o se publicó, i sinembargo, el Goberna
dor la puso en práctica inmediatamente llamando al servicio la fuerza 
pública del Estado, armándola, haciendo otros preparativos bélicos i 
cxijiendo un cmpr(•stito forzoso de los habitantes del Estado, con abso
luto desprecio ele las resoluciones del Senauo i ele la Corte S uprema, 
constituyéndose a í ennuierta rebelion contra el Gobierno j eneral. 

El mismo Gobernador que llamó a la Asamblea a sesiones estraor
dinarias para que, conYirtiénclose en juez ele los actos de los Poderes na
cionales, le fijara la líuea ele conducta que debiera seguir en el caso de 
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guerra, que él juzgaba inevitable, i para el cnal su deber estaba prescri· 
to en la Constitucion i en las leyes; ese mismo Gobernador, que fnó el 
que en cn1idad ele Presidente de la .Asamblea Constituyente firmó la 
lci espedida por esta, pasó Juego a Cúcnta, i como Jefe del Departamen
to, decl aré) a este ücsde principios ele jnlio en estado ele gncrra; mandó 
organizar fuerza armada; llamó al servicio a touos los Yarones desde 18 
hasta 50 años, imponiéndoles el deber ele prceentr.rse, sopen a de ser con
siderados como enemigos; despachó tropas ::~l punto en qne residía el 
cuarteljeneral del Estado; redujo a prision e Ü1comnnicó a los emplea
dos nacionales, sin moti Yo j nstificado i si u la snspension previa de la 
.~utoridad competente, rcqneriJa por el mtícnlo 13 de la Constitucion 
de la Confederacion; se dirijió a 1111 Gobierno estranjero manifestándo
le la disposicion en que estaba el de Santander de resistir al de la 
Oonfederacion, i cxijiéndole qne no permitiera qne se introdu jeran por 
su terri torio unos elementos de guerra pedido::: para el Ejército federal; 
i ejerció o':ros varios actos de manifiesta hostilidad contra el Gobierno 
jeneral, por todos l os cnalcs fné llamado a juicio por anto dictado por 
el Juez del Distrito nacional de Santander, que se encuentra publicado 
en la Gaceta Oficial número 2,568. 

El enlace de los acontecimientos que he referido, la trabazon i co
rrespondencia e¡1tre los hechos ej ecutados a un mismo tiem])O en diYer
S9S pn:utos, i las causas que se les han asignado, todo prueba de una 
m anera evidente una coligacion entre los Gobiernos del Cauca, Santan
der, Bolí,-ar i el Magdalena para desconocer al Gobierno j eneral, ne,. 
garle la obediencia debida i hacerle la guerra con las armas. Bastaría 
leer el det:reto del Gobernador del Canea ele 8 de mayo i las leves de las 
Asambleas ele los otros tres Estados que acabo de cÍtar, para descubrir 
en ollas lm pensamiento idéntico, un mismo plan i un solo fin . 

Los principios establecidos en esos actos son les siguientes: 
"Toca a los Gobiernos de los Estados calificar las Jeycs. 
" Cuando uno o mas do ellos las consideren inconstitncionalps i el 

Congreso no se preste a drrogarlas, por no pensar ele la misma manera, 
p ueden (]esconoccrlas i resistirlas, aun cnanclo a su sancion i confirma, 
cion hayan concurrido con sns -.;-otos los lcjítimos Representantes del 
Estado o Estados a qne pertenezcan los Gobiernos reelamantcs. 

" Un Estado cualquiera puede resistir la entrada a su territorio de 
fuerzas (]o la Oonfetlcracion. 

"Cuando un Estado se rebele contra el Gobierno jeneral pueden 
l os demns unírsele para hacer la guerra a este. 

"Los Gol,iernos ele los Estados estún en su derecho para asumir sn 
soberanía, declararse independientes, hacer cesar en sus fnnciones a los 
empleados naC;ionales i apoderarse ele los bienes i rentas de la Confede
raeion ha ta que j nzgr:.en conveniente reincorporarse a el la. 

"Cuando así procedan no hai derechos ni garantías de ninguna cla
se para los granadinos leales al Gobierno de la Confederacion o que no 
sean rebeldes." 

Estos son los principios consagrados en el decreto i las leyes a que 
me he referido, i el simple Eentido comun se resiste a creer que en un 
país que se precia de ser CÍYilizado puedan espedirse leyes por los Go
biernos de algunos Estados sancionando doctrinas tan absurd as i anár
quicas como Jas mencionadas; pero este es el hecho, por vergonzoso 
,que sea confesarlo. 
· N i la escesi va tolerancia del Poder Ejecuti-.;-o, ni su decidido inte

r eR por la march&. regular i pacífica de la Oonfederacion, ni su cieg0 so
metimiento a la Constitucion i leyes nacionales bastaron para contener 
.el torrente revolucionario. Ello vió nacer i crecer: vió que contra todo 
~.rincipio de moralidad i de justicia se tomaba empeño en desconocer .Sl;t 
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autoridad i en desviar al pueblo del camino del doher: vió las publi<:a. 
ciones incendiarias en qno se le calumniabft e insultaba, en qne so ha. 
blaba del Con_;.;rcso 1 do las 1 e~rcs con el mas alto de precio. i en qne so 
llamaba con afan a las armas a los enemigos del sosiego público: Yió 
que se conspiraba sin rubor 1 que se aprestaba todo para la guerra, i 
sinembargo nunca ocurrió a medios do iutimidacion, ni a medidas Yio
lentas, sino qno se manifestó siempre respetuoso a los derechos do los 
granadinos, qne, la Yord;Hl sea <lidw, snn tan amplios <p10 a la sombra 
do ellos se puede conspirar impunomcntc, mi6ntras C]lle,no siéndolo per
mitido al Gobierno des>iarse del sendero que la lei le ha trazado, YO 

muchas veces venil' el mal sin que le sea dado prevenirlo ni aun poner
le obstáculos en sn marcha. 

Pero la traicion i la robelion se consumaron: los Gobiernos del 
Canea, Bolíntr i el Magd alena scpacaron do hecho sus Estados do la 
Confederacion Granadina, i el de Santande r habia acordado hacer lo 
propio llegado ese caso : osos cuatro Gobiernos habían formado cansa 
comun, se hal>ian convidado para entrar en lucha abierta con el Gobier
no j eneral, i todo lo disponían con ose fin. Deb ido a sus esfuerzos la 
revolucion tomó colosales proport:ionos, i el Gobicmo, sin faltar a su 
deber, sin violar el juramento que hiciera de cumplido, i sin compro
meter su responsabilibad, no poclia dejar do emplear la fuerza pública 
para someter a su obediencia a Jos perturbadores del órden i compeler
los a respetar las leyes i a mantener la nniclaclnacional. 

El artículo 140 del Código penal dice así: 
"Los qne conspiren a trastornar, destruir o alterar por vías de he· 

cho la Constitncion de la República ele la N nova Granada, o el Gobier
no popular representat ivo gno en ella se cstn blece; o a q ne se confun
dan en nna p ersona o cuerpo los P oderes políticos; o a que se ejerzan 
por otras Corporaciones o in di vid nos qne los no m hraclos conforme a la 
misma Constitucion; o a impedir que so renna el Congreso o alguna de 
sus Cámaras en las épocas o casos sen alados por la Oonstitncion, o para 
di sol verlas; son traidores, 10nfrirán la pena &. " " 

El artículo 232 del mi smo Código est..í. concebido en estos términos: 
"Es rebelion el levantamiento o insurrec:cion de una porcion mas 

.o ménos numerosa de súl>ditos de la Repúbli<.:a, que se alzan contra el 
Gobierno supremo constitucional do la Nacion, negándole la obedien
cia debida i procurando sustraerse de ella, o haciéndole la guerra con 
las armas." 

l el artículo 43 cln la Constitucion coloca entre las atribudones del 
Presidente de la Confecleracion las siguientes: 

"Impedir cualqniera agrosion armada de un Estado ele la Confe
deracion contra otro de la mioma, o contra una N acion estranjera, ha
ciendo para ello nso de la fuerza pública de la Ooufederacion; 

"Velar por la consonacion del órden j eneral, i cuando ese órden 
sea turbado, emplear contra lofl p erturbadores la fnerza pública de la 
Confedenwion o la de los Estados." 

Poeo esfuerzo se necesita para comprender que los Gobiernos de 
los Estados ele qnc he hablado, i todos los indi \-id u os que con ellos han 
tomado parto en la sn bversion del 6rdeu, han incurrido en los casos de 
los dos artículos copiados primeramente, i so han hecho, por lo tanto, 
reos de los delitos de traieion i rel>elion: i que desde que esto sucedió i 
se turbó el órden jenernl, el Poder EjecntiYo estuvo en el imprescindi~ 
ble deber de emplear la fuerza pública contra los perturbadores, deber 
de qne no pudo ni puede declinar sin hacerse él mismo cómplice de los 
delitos mencionados. 

Y arios i distantes entre sí eran los puntos en que tenia que atender 
.al restablecimiento del órden público; i aunque, desde que este se tur, 



lllEMUIUA. 

bó en uno de ellos, organizó algunas fnerzas, estas no pasaron del nú
mero flllC fn6 posible armar con las armas qne había cntónces en el 
parqne ele 1.1 :Xacion, i pur lo mislllo 110 eran .-mfic:iente:, pnra obrar de 
lleuu i prontamente c:oiltra tudus lo:; .b.;tmlus di,identes i rebeldes. El 
de Santander, preparado comu estalw. para la guena, era el que ame
Wl.?:<Ll>a lll as inmetliat;LlllOnte al GolJienw, i e::;te no pudia dest iuar para 
ningun otro pnntu las fncrzns c:uu que contal>a. en1'uujn i en esta c:apital 
s in quedar indefenso i espnedto a ser inY<lcli Llu por Jas ele cli<;lw Estado. 
Lo natnnl.l cm llentrlas a d primeramente para hacer desaparecer la 
amenaza, uulig:mdo a tin Gobierno n \·oh·m· sol>re sus pasos, a respetar i 
cumplir la:; leyes i a cooperar, como era de sn deber, al restal>lecimien
to del ónlen ,icnGral, en vez de atentar eontm este. Bi así lo lml>iera 
ltccho e:;e Gob!emo, la Cllcs tion halll'ia qnccladu tenniuada sin el em
pleo de la fnerz", porr¡ne la entrada do Lls tropas do la Confedera.cion 
al territorio de Bantandcr era permitida i no cutraí1ttlla la necesid ad de 
h acer mo de la,.; armas si no ¡.:e oponia resistencia, i si, l éjos de esto, se 
cumplian los actos de lo:; Poderos nacionales; poro la resol ueiun estaba 
tornada, el rompimiento era inm·ital>le i hasta so hal>ia acordado el 
plau ele campaua. 

E l Gol>ernador del Estado, a la cabeza do las fuerzas que en g ran 
número hab ía rotmido i ar mado, cnanclo no ten ia enemigos internos que 
combatir , se dirijió para Oc:afí<l. c:on án imo de burlar el m ovimiento de 
las del Gobierno j cneral, de haeerse fuerte allí ido ponerse cu rolacion 
con los rebeldes ele la Costa, Lle quienes S<1licitó i obtn>o elementos de 
g tlerra, para h acer esta con mejor suceso. E l plan no se ocultó a la 
pcnetracion del c:imladano J en eral Ilenan, J en eral en jefe do las fuer
zas rle la Confedcnwion, <JllÍCn resolvió clcstac:tr nna c:ohtnma del Ejér
cito que mandaba, para cortar al enemigo por modio do un movimiento 
estratéjico, nliúutms el r e:;to dd l~jl·rc:ito ouralJa. sobro él por retaguar
dia; pero úntos do <1uo so pnsiera por obra esta medida, el Presidente 
do la Cnnt'ocleracion cspidió en Ban .J il sn lecrcto do 20 de j ulio últi
mo, pnblica<lo en el número 2,ii±l de la Gaceta Oficial, intimando al 
Gobernador ele Santander i a las fuerzas ele que disponía, que, dentro de 
tercero día, clcsisticnLn (le sn Ílli:nllTcccimJ, prestaran o1Jcdiencia a la 
Constitncion i leyes naciunalo::1, se sometieran al Gohicl'llo jcncral .i en 
tregaran a este las armas ele la Uonfedcracion ele que estallan haciendo 
11so; con mhertonc:ia ele qnc, por ell1ccho do no Ycrifiearlo as[ den tro 
dd término espresaclo. ¡.;crian reducidos por la fuerza. Se propuso con 
esto el Presiden te olmcr de conformidall con lo di:;pucsto en l<:Js artícu
lo 2±7 i 2+8 del Uúdi,.::o penal, i hacer notar a los insnrrectos que, si de
sistifl.n de su ÍJJtentu, ll:!eicllllo lo qnc el clohcr les ordcnal>a, pnes nada 
mas so les e~·ijiú, uo se cmplvnria ht fuerza contra ellos; pero aunque 
eso d<.:crcto se puhlicó en San ,Jil i en el Dbtrito del Jordan, en c:uyo 
territorio se ltahinn sitnado cn1Úilces las fuerzas ele Bantancler, no se ob
tuvo el rcsnliaclo que se deseaba, i por el contrario, una partida del 
Ejército federal, destinada a llefL•ncler el paso del Bubc, fu6 atacada ]JOl' 

ellas. Las opcracioues militares continuaron en consecuencia, i desgra
ciadamente la colnmna que se dcspacl1ó a impeclir el ] aso del enemigo 
ácia. O cana fné rechazada por este el 29 de j nlio en el sitio de Galan, 
p or no habérselo re un ido, como se hal>ia. cl ispuc to, las fuerzas organiza
d as en Pamplona. Apesar ele C' to, el objeto se consiguió, porqu e las 
fuerzas rebeldes no solo se detn vieron sino que contramarcharon, i en
contní.ndosc al dia signiente con las de la Confederacion mandadas por 
el ciudadano J en eral .Lmigdio Bri (.;eño, fueron batidas por estas en el 
punto de J aboncillo. Favorecidas, siaembargo, p or lo quebrado i es
cabroso del terreno, no rué posible perseguirlas i aprehenderlas en su 
fuga, i debido a esto pudieron r ehacerse i vol ver a marchas forzadas 
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ácia el Socorro, poniendo ele nuevo de por medio elrio Chicamocha, eh 
que, tanto a la ida como a la vuelta, pudieron embarazar los moYimicn
tos del Ej6rdto feclcml, por ser inY:l.d en.11c i ele mni clifícill'a"o. 

Cnamlo vencido este oh;t:.cnlo se e<'pt·ral>a c1ue los reheltlct:, tan 
obstinados en sn propÓ;,ito, cmpcfíarnn uu eonJlJate, se les YÍÓ seguir en 
su sistema de prolongar la guena, obligando al Fjéreito ele' la CoJJfcde
racion a scgn irlos a largas di,tancia><, propoliÍL'lldu~e ("011 ello fatigarlo, 
desalcntarlo i dü;traedo largo tiempo, para qnc uJi(ntrnstuuto r::e hi<:ie
ran fnertes los rolJcldes do otros :L:,taclo:;, reunieran mnYorc~s recm·cos 
i llamaran la atoneion del Gohiorno jcucral :'t<,ia otros p1;ntos; poro di
cho Ejército, tan SlJÚido e ineamahle, como leal i Yalicntc, s!p1ió siom· 
pre en pos del enemigo hasta los últinlü<> ntri nchcnuuiL•ntt•ti ele cst e en 
el Cerro del Oratorio, i en hrga i sangrieuta J ncha akauz6 St>ure él allí 
un espléndido triunfo, sincmuargo de lo ventajoso de su posieion, de
fendida por obras naturales i artificiales. 

El rresidento ele la Oonfederac:ion, a qnien le está atribuida J)Or 
la Coustitueion la direccion ele la guerra, mnrc:hú en perso1m al Estndó 
de Santander i siguió los moYimientos del Ejé·reito con el ±in de facili
tarlos, de procurar a este los recursos iudi!:'pensables i ele presentarle un 
estímulo mas estando con él en la campana i presenciando En'> nc' os ;. 
pero res1)etanclo el precepto constitncionaldc no mandar personalmente 
las fuerzas i teniendo plena confianza en el J en eral en jefe del Ejérci
to i en los demas J eneralcs eolocados en é l, i el mayor respeto por su 
pericia i táctica militar, dejó que cada cnal descmpefíarn sns respecti
vas fnnciones, prescindiendo absolutamcute l1e emwto era de cargo de 
ellos. 

Testigo presencial del digno comportamiento del Ej6rc·ito que l1izo 
la campana del Norte i de ::;u moralidad, di:sciplina i Yalor, el Poder 
Ejecativo se complae;c en rec:onoeor los importan tes serYieios que prcs· 
tó i en recomendarlos especialmente al Congreso i a la Nacion . 

Por consecuencia de la accion del Oratorio qneclaron en poder del 
Gobierno casi todos los que le hic ieron la guerra en el Estado de San
tander, incluso sn Presidente i los principales canelillos do la r ebelion , 
que fueron hechos prisioneros sobre el mismo campo de batalla. El 
Poder Ejecutivo indultó a los solcla<los aprehendidos a condicion ele ser
vir en el Ejéreito de la Confederacíon, al cual llü había prestado ningun 
continjente de hombres el Estado de Santander: i a los funciouarios pú
blieos, Jefes i Oficiales cojidos con las armas en la mauo los presentó, 
como había ofreeido hacerlo, a la autoridad judicial pn.ra que los juz
gue i castigue, persnadiclo como está, de que la impnnidad es la princi
pal causa de los trastornos políticos i de los demas ateutados que se han 
hecho tan frecuentes en la Nueva Granada. 

Inmediatamente clcspncs del triunfo de que lw hablado, el Gobier" 
no retiró casi todas sns fuerzas del Estado ele Santander para reforzar 
con ellas las destin adas a restablecer el órclen en otros puntos; i con 
este motivo dos do los candil los tle los reucldes que lograron eseaparse 
en el Oratorio reunieron algunos ele sus cómplices, se })llsioron nncva
mente en armas i atacaron uuacompaí1Ía tlell3atallonu(unero ±.0 , per
teneciente al Ejército ele la Confcdcracion, que e taba como de trán.,ito 
en el Departamento de Vélez, alcanzamlo sobre olla i sobre algunas 
Guar<lias mnnieipales qne so le m•Ícron, nn trimlfo pasajero; pero im
puesto el Gobierno ele ese acontecimiento, i de la nneYa hostilidad e.icr
cida contra él, mandó inmediatamente fuerzas qnc derrotaron a los fac~ 
ciosos en el Puente de Guillermo, frwilitanclo con esto el trinnfo cleei
sivo q11e obtuvieron sobre ellos las ).Iilicias <le Santander en la Quebra
da del Chocho. Poco tiempo clespncs fueron aprehendidos sus dos j e
fes, i quedó así terminada la rebelion en dicho Estado, teniendo que 
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lamentar el Poder Ejecutivo que en el primero de los dos hechos de 
armas, de q ne acabo de hablar, fnm·a gravemente herido e inutilizado 
uno de los Jefes que mas honor hacen al Ejército de la Confederacion 
por EU patriotiBmo, leal tatl i valor. 

Cuando las fuerza¡; federales escar:nentaban en el Estado de San
tander a los que allí se clccidicron ]>Or la guerra, el Estado del Cauca 
era teatro ele escew1s ::;angricntas i de to1lo jl•ucro ele del)l'eclaciones. 
En el Valle lo:> defensores de b lcjitiniidacl se armaron eu di\·ersos pun
tos, animados del laudnlJle deseo de cooperar al restah lecimiento del 
órden jclleral i ele sn.;traerse llc la Olll'C•::.i(ln en que estaban, i atacados 
en la Ooneepcion i el Ihtillo por fuerzas al "erv ieio del Gobierno rebel
de del E::>taclo, se ejecutó en ellos una honiblc matanza, mostrándose 
los que tal hicieroJI tan brntalmcnte rabiosos i crueles en sus venganzas, 
qnc algnn di a, cuando calme el furor ele sus pasiones, habrán ele aver
gonzarse de habcr1as ejereido. 

En el Sur del E~taclo un antiguo i húbil Coronel de la República, 
con una abnegacion i un desintercs dignos ele todo elojio, atendiendo a 
la escitacion que le hieicra el Poder EjcentiYo de defender el órden 
constitucional nna vez <1ue f1wra turbado, reunió en torno suyo algunos 
buenos ci mladanos i armándolos de la manera que pudo, se propuso lle
nar el sagrado deber de sostener la Oonstitncion i las leyes ele la Confe" 
deracion i el ,::;obiemo establecido por ellas. Atacado vrtrias veces se 
defenclió eon un heroísmo poco eomun, triunfando siempre; pero 
si se ha de creer a lo referiuo últimamente en ~as publicaciones de los 
que encabezan las hnestcs del Cauea, dicho Coronel sufrió al fin un re
ves, en el punto dcnomi 11atlo Sachacoco, perdiendo allí a varios de sus 
fiel es compaí1cros i ann algunos ele sns deudos. Por consecuencia de 
esto huho ele retimrsc, scgnn se cliec, eon el resto ele sn fuerza; i aunque 
fué ansiliaclo;:> por otra organizada en Pasto, se ig¡nora si esperimentó 
otro desc:üabro, si lHt obteuido algun nuevo tri nnío o si permaneee eu 
armas; prics, incomunicado como est:i el Poder Ejecutivo con el Sur de 
la República, no ha podido obtener datos sobre esto, i las noticias va
O'as qne circulan no pueden serYir para fundar un infonne oficiaL 
0 

El iutclijento i patriota Intl)nrlente nacional del Distrito del Canea 
ha hecho tam1ien enanto ha estado en sus manos en favor de la causa: 
del ór<len. Presentándose dificultades para introdncü· por el Puerto de 
Tnmaco algnnos elementos de guerra qHe hacian notable falta en el 
Sur pam defender el réjimen lep:al, por estar ocnpada la provincia de 
Barbacoas por fuerzas rebeldes, dicho funcionario, clespues de someter 
en las Provincias de Túqnerres i Pasto algunas guerrillas que se habían 
levantado en ellas, marchó sobre Barbacoas a la cabeza ele una colum
na qne había organizado, i ocupando la ciudad sin combatir, por haber 
h11iclo los revolucionarios con dircccion a Iscuand6, en donde fueron 
aprehendidos, restaulceió en la Pro\'incia el imperio de la Constituciorr 
federal i protejió la introdnccion uc armas i muJJicioncs, con cuyos re-· 
c1LJ·sos pudo levantar nuevas fuerzas en Pasto, i ausiliar, como ántes he· 
dicho, las que obraban sobre Popayan. 

:Mui importantes serYicios ha prestado tambien el infatigable i 
cumplido Intendente ele Panamá para pacificar el Sur del Estado del 
Canea. Fué él quien mandó a Tumaco los elementos de guerra ele que 
he hahlaclo. i el <] ne pasando personalmente a ese puerto los mantuvo 
en seguridad, miéntras las fuerzas que había destinado a custodiarlos 
salían al encuentro ele los rebeldes que Ycnian a apoderarse de ellos, i 
que no lograron su objeto por haber Eido destruidos en el punto cleno-· 
minado Juntas del :Mira. El mismo Intendente contrató i armó en gue
rra dos buques que destinó a los puertos del Pacifico para restablece!' 
en ellos el órden, protejer el comercio de importacion i esportacion, de4 
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f~nder las mercancías i clemas intereses detenidos en los mismos puer
tos i restituir a la N acion las Aduanas ele que babia sido despojada ; i 
el resultado correspomliú en toda la parte litoral del Estado del Canea 
a los deseos ele tan celoso empleado. 

Sucesos notables ocurrían al mismo tiempo en el Norte del mismo 
Estado. El Gobemador de este, que consiguió introducir por la Buena
ventura armas i otros elementos de guerra, poco tiempo ántes ele ser 
ocupado ese puerto por las fuerzas que, de órclen del Poder EJecutivo, 
destinó a bloc1uearlo el Intendente de Panamá, aumentó i armo sus tro
pas, i a la cabeza de tres mil quinientos hombres, poco mas o ménos, 
marGhó sobre el .Estado de Antioqnia, en cuya frontera había hecho si
tuar el Gobierno nacional una Division qne mandó organizar desde que 
previó el aspecto alarmante que tomarían las cosas en el Canea. Com
poníase la Division como ele mil seiscientos hombres, i sinembargo de 
la snperioricladnnmérica del enemigo i de que este contaba con artille
ría i caballería, de que carecía ella, se mantuvo firme en sus posieiones, 
llena de fé en el triunfo que su valor i laj usticia ele la causa que defen
día le dejaban cBperar. 

El 25 de agosto del ailo próximo pasado el Ejército invasor ocu
paba ya la Aldea de JYiaría, que dista solamente media legna de 111:ani
záles, i su Jefe, el Gobernador del Canea, hizo proposiciones para un 
arreglo a los de las fuerzas federales, que estos rechazaron a,bsolutamen
te clespues de algunas conferencias sin objeto. El 28 del mismo mes 
avanzó el enemigo i se trabó el combate; pero todos los esfuerzos que 
hizo para alcanzar la victoria fueron completamente inútiles. Luchó un 
dia entero, i ni un solo momento le fué propicia la snertc, porque siem
pre fné rechazado con gmye pérdida, hasta que al fin hubo de suspender 
el combate, sacando de 61, por único fruto, el triste deseugaño qne ofre
ce un cmnpo cubierto de cad:1veres i regado con la sangre de nmchísi
mos ciudadanos, sacrificados inútilmente por satisfacer la vanidad i los 
caprichos de m1 hombre. Todas las ventajas del combate quedaron del 
lado de los valerosos antioqueilos que, atacados inj nstameute, estuvie
ron en su derecho para rechazar la fuerza con la fuerza i para defender 
su territorio i sus fueros, sns }Jersonas i sus propiedades, i sostener el 
principio de la lej itimiclad, cumpliendo con el encargo que les había 
hecho el Gobierno nacional. 

Un día mas, i las cosas presentaban mni diferente aspecto. Los 
agresores sabían ya por espericncia propia, demasiado costosa, que no 
era tan fácil, como se lo habían figurado, sojuzgar a nn pueblo amante 
de su libertad i de sus derechos i que cumplía con el deber ele sostener 
i defender la Constitucion i las leyes que la N acion se ha dado. 

Cuando las fuerzas federales esperaban un nuevo ataque en lama
fiana del 29, Yicron flamear bandera blanca en el campo enemigo. U u 
parlamentario se presentó en segnicb provoniendo de parte del Gober
nador del Cauca nna snspension de hostilidades miéntras hacia nuevas 
proposiciones de paz, i se convino en aquella. Recibidas estas fueron 
rechazadas como inadmisibles ; pero h abiémlose con\mlÍdo en una con
ferencia q Lle dicho Gobernador solicitó, se reunieron los Jefes de los dos 
Ejércitos i celebraron 1m armisticio o suspension de hostilidades, mién
tras se hacían otros arreglos. Para intervenir en estos se nombraron 
tres comisionados por una i otra parte, debiJamente instruidos, quienes 
ajustaron un convenio, n qne se dió el non1bre de esponsion, que fné 
luego aprobado por los respectivos comitentes. Estos fueron sus t6r
Ininos: 

"Art. 1.0 El señor Gobernador del Estado del Canea suspenderá 
toda hostilidad contra el Gobierno jeneral. 

Art. 2. 0 El Gobernador del Estado del Canea revocará sn decreto 
-JHH~ 
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de separaciou de aquel Est·ado de la Confederacion, sometiéndose al 
Gobierno jcncral en fos términos de este convenio. 

Art. 3.0 El seüor Go1Jernador del Estado del Canea otorgará una 
amnistía completa a todos los comprometidos en los movimientos polí
ticos ocurridos contra el Gobiemo del Estado i garantizará la seguridad 
de los ciudadanos que le han sido hostiles. 

Art. 4. 0 El Gobierno jeneral otorgará una amnistía a favor de to
dos los comprometidos en los movimientos políticos del Canea contra 
las leyes nacionales. 

Árt. 5. 0 El Gobernador del Estado del Canea entregará todo lo 
perteneciente al Gobierno .J eneral a los ajente:s que se nombren con dí
cho objeto i las armas de la Confederaeion. 

Art. 6.0 El presente convenio será sometido a la aprobacion del 
Gobierno j cneral, i las condiciones i deberes que él impone solo tendrán 
carácter obligatorio en el caso de ser aprobado. 

Art. 7.0 Entretanto qne este convenio sea sometido a la aprobacion 
del Gobierno, las fuerzas del Gobierno jeneral se cstaciomu·án en Sala
mina i las del Estado del Canea en Cartago, o mas al interior de cada 
Estado. 

A r t. 8.0 Para el caso de no aprobacion del presente convenio, los 
actos ele hostilidad do las fuerzas del Gobierno i las del Estado del Can
ca no se romperán sino veinte días despues de recibida la notificacion 
oficial." 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, 0 el convenio fué
sometido a la aprobacion del .Poder Ejecutivo nacional, por conducto 
del J en oral en jefe del Ejército L1c la Confedcracion, quien por hallarse
cntóncos en el Estado de Santander no lo recibió oportunamente ni pu
do presentarlo al Gouierno hasta el27 de setiembre último. Como dicho 
con l"onio fnó objeto de sérias disensiones desde ántes de qne ll egara ofi
cialmente al conocimiento del PodeT Ejecntivo, este juzgó que no debía. 
festinar su resolncion, sino madmarla hasta conocer bien a fondo 1:.-t opi
nion pública i ver q nú ji ro tomaban las cosas; i pensó así por varias ra
zones que douieron obrar en sn ánimo. En primor lngar, porque lo es
tipulado en el artículo 1.0 del convenio se reducía a 81tspension de hos
tilidades contra el Gobierno jeneral i no a ccsacion de oll as, en cuyos 
términos no podía ni clebia aprobarse sin dejar al Gobernador del Cauca 
el derecho de continuar haciendo la guerra cuando lo t uviera a bien. 
En segundo lugar, porr1ne él se comprometió a someterse al Gobierno 
j en eral en los términos del con l"enio, es decir, durante la suspension de
hostilidades, que se dejaba a su voluntad, i no do la manera que le era 
obligatorio conformo a la Constitncion i a las leyes. En tercer lugar, 
porque si lo que so quería era poner fin a la guerra, era necesario espre
sarlo así i fijar las condiciones indispensables para asegurar el cumpli
miento do lo pactado, para lo cual ora preciso hacer nuevas proposicio
nes al Gobernador rebelde, que bien podia rechazarlas sin faltar a sus 
compromisos, reducidos a suspender las hostilidades en los términos con
venidos, i no fuera de ellos. 

Debió tambien llamar la atencion del Poder Ejecutivo la sustancial 
a1toracion que se hizo a las bases 2.a i 6.a fijadas por el Sub-jefe del 
Estado Mayor jenoral del Ejército ele la Confcderacion para celebrar el 
t. ,u venio, pues la primera decia así : 

"ltevocará (el Gobernaüor ele] Cauca) su decreto ele separacion 
f1 e aqnel Estado del Gobierno jeneral, aceptando las leyes vijentes; ,,. 

eu lugar do esta última frase se puso la siguiente: "Sometiéndose al 
•+obierno jeneral en los términos do este con1enio :" es decir que el 
t}obernador del Canea no convino en aceptar las leyes vijentes que le 
sn·vieron de pretesto para rebelarse, sino en someterse únicamente al 

obierno jeneral en los términos del convenio. 
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La sesta base decia: 
"Los comisionados espresados arriba acordarán con el sefior Go

bernador del Estado del Canea un terreno neutral a donde se retiren las 
fuerzas bclij erautes, no pudiendo ser para las del Gobierno jeneralma
yor la distancia que la de los pueblos de K eira i Salamina, i para las 
del scílor Gobernador del Cauca los de Oartago." 

E sta base faé sustituida por el artículo 7.0 del convenio preinserto, 
segun el cual las fuerzas del Gobierno jeneral debian estacion aroe en 
Salamina, i las del Estado del Canea en Cartago, o mas al interior ele 
cada Estado. Al jefe de las últimas poco le importaba que las fuerzas 
al servicio de la Confecleracion se internaran en el Estado de Antiocp1ia, 
i, por el contrario, estaba en sns intereses que se alejaran de la frontera 
para que el Canea no estnvicra amenazado por ellas, miéntras que al 
Gobierno jeneral le p e1:judicaba la lata faenltad que se dejó al Gober
nador del Canea de ·ituar sus fuerzas en Cartago o en cualquier otro 
punto del R>tado, porque el movimiento de ellas ácia Popayan no con
venia a las fuerzas federales, mui inferiores en número, estacionadas en 
La Plata i en :Mercaderes. Con razon tanto mayor debió llamar su aten
cion la alteracion que se hizo respecto del punto en queJas fuerzas del 
Canea debían permanecer, cuanto que el eon venio, en los términos en 
que fué recl aetado, se contraía a las tropas que combatieron en Man iza
les, sin mencionar para nada las situadas ácia el Sur, las cuales dobian 
considerarse amenazadas por solo el h echo de acercarse a ollas las que 
mandaba en persona el Gobernador del Canea. Este mismo no las con
sideró comprendidas en el convenio, supu esto qne ordenó al Jeneral en 
jefe de las milicias del Estado que propusiera al de la l.a Di \·ision. del 
Ej érnito federal, escalonadas entóucos entre La Plata e Inzá, la cclebra
cion ele una csponsion semejante a la de J\Ianizales, que fuera obl igato
ria tambien a las fuerzas qno al Sm de Popayan estaban al senicio de 
la Coufederac>ion. I que tal fné el concepto del r eferido Gobemaclor, 
lo confirma el h echo el e haberse clirij ido posteriormente, p or modio de 
uno de sus Secretarios, al J efe de las fuerzas mencionadas, haciendo mé
rito do dicha órden i proponi éndole una conferencia relativa a la conti
nuacion de las operaciones militares i sobro el modo do hacer la guerra; 
propuesta que, como la anterior, no fné aceptada, porque los puntos a 
qne se contraía debían quedar resueltos en lo que ol Poder Ej ecutivo 
determin ara sobre la csponsion de J\fanizales. 

N o llegó, sine m Largo, el caso de que 61 dictara una r esolncion sobre 
este negocw, porque la tal esponsion quedó rota i sin ningnn valor ni 
efecto por consecuencia de bs hostilidades que conü1fraccion de ella eje
cutaron las fuerzas del Canea contra las de la Confederacion . E l con
venio se celebró el 29 de agosto, i despues de trascurrido el tiem
po sufkiente para que fnera comunicado i eouocido en el territorio 
de Tierra-adentro, las guerrillas organizadas i sostenidas allí por el Go
bernador del Canea continuaron hostilizando a la 1.a Division del Ejér
cito federal, no solo en el mes de setiembre, sino tambien en el de octn
bre,como loconprueba el combate que tuvo lugar en Viboní el21 de es
te último mes, en el cual los indios ele Tierra-adentro, en número de seis
cientos, fueron los agresores; i casi al mismo tiempo el J efe de la rebelion 
del Canea, que propuso i aprobó el cou-venio de Manizáles, abrió opera
ciones sobre la línea ocupada por la 1.a Division, i por consecuencia de 
esto se libró el combate en que esta fué Yencicla. 

Parece que lo que sirvió de protesto para ejecutar ese movüniento 
fué el haberse avanzado una parte ele la Columna de vanguardia de las 
fuerzas federales hasta el Chuscal , i enviado algunos piquetes de obser
vacion hasta Totoró; pero si este fnó nn acto ele hostilidad, no se com
prende por qué no lo seria tambien el haber venido fuerzas de Cartago 
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por la vía del Quinclío hasta la línea que separa el Estado del Canea 
del de Cundinamarca, con el fin de ohstrnir el camino i de resistir a los 
qtw se opusieran a esa violencia. Se Jirá, acaso, que el convenio dejó 
libertad al Gobernador del Canea para situar sus fuerzas donde mejor 
l e conviniera; pero si en virtud de esto podia llevarlas hasta tocnr con 
las de la Confccleracion i provocar un conflicto con ellas, no se concibe 
por qué las del Gobierno jencral, estacionadas entre La Plata e Iuzá,no 
pudieran moverse ele los puntos que ocupaban, cuando nada se ha1ia 
estipulado sobre el particular i cuando ellas dependían del J e11eral en 
jefe del Ejército del Sur, a quien los actos de losJcfcsde la 3.a Division 
no podían obligar. 

Loe resultados demostraron que no le faltó razon al Poder Ejecuti
-vo para diferir su rcsolncion sobro los arreglos hechos en J\1::mizáles i 
para pensar que ellos fueron propuestos para salir do dificultades i no 
porque se tuviera positivo deseo de poner fin a la guerra, sujetándose 
los rebeldes del Canea al Gobierno j e11eral i obedeciendo la Constitu
cion i las leyes de la Confederacion. Tan cierto es esto, que desdo que 
el Gobernador volvió a Cartago hizo grandes esfuerzos para aumentar 
sus tropas i reunir por medios atentatorios i arbitrarios toua clase de 
recursos, manifestando así que se disponía nuevamente para la 
guerra i no 11am la l)az, i que para hacer la primera estaba resuelto a 
atrope1lar todos los derechos de los caucanos, sobre quienes continuó 
ejerciendo la mas violenta dictadura, como Filos motivos, o mejor di
cho, los protestos q ne alegar.'l. para hacer la guerra al Go1iorno jeneral 
lo autorizaran para romper la Constiinl:Íon i leyes del Estado, que ga
rantizan a los habitantes del Canea los mismos derechos que el artí
culo 56 de la Constitucion do la Confcderacion reconoce a todos los 
graTiadinos. llal>iu EUS]_Jenclido las hostiliuadcs contra el Go1ierno je
neral i comprometíclose a someterse a este, i lo primero que hace es 
continuar atontando contra la seguridad, la libertad i la propiedad de 
los oaucanos, fuera do los casos permitidos por dichas Constituciones i 
con espresa violacion ele ellas i de la lei jenoral de 25 de abril de 1860, 
que no permite privnr a uno o mas imlividuos existentes en el Estado 
de alguno o de muchos do sus derechos. Obrar de esta manera, in
mediatamente dospues de celebrado el convenio, fu6 comenzar por 
abrir los ojos al Gobierno ,icneral, por(]ne, teniendo esto el deber de 
cumplir i hacer cumplir la Constitucion i las leyes, mal podía prescin
dir Je las nucYas infracciones de estas e itnpartir su aprobaoion a un 
neto violado desde ántes de obtenerla. So propuso, sinembargo, obsor
Yar el curso ele los acontecimientos, i ellos naJa le dejaron que esperar 
en favor ele la. paz, porque el Gobernador del Canea continuó con mas 
cmpefio que ántcs haciendo aprestos bélicos i obrando discrecionalmen
te para obtener recursos, sin que lo detuviera la consideracion de que 
el Estado no podia :ya mfrir nuevas exacciones, i mucho ménos propor
cionar medios para sostener por largo tiempo 1m l1llmeroso Ejército, 
creado sin neccsiuad, con p01:j uicio de la agricultura, de la industria i 
del comercio i destinado a sostener una guerra temeraria e injusta. 
A pesar de todo, las violencias i los despojos continuaron, i el Canea, ese 
bello pero desventurado pais, YÍctima en 1850 i 1851 ele las pasiones po
líticas dominantes entónces, ha sido sacrificado, arruinado i desolado 
en 1860 i 18G1 por un hombro que, por satisfacer su ambicion i su sed 
ele mando, ha mirado en poco la suerte del engañado pueblo que lo Ha
mara a r~jir sns destinos, i la ele la Hepública entera que lo honrara án
tcs con sn confianza poniendo en sus manos la clircccion ele sus nego
cios i ele sus mas caros intereses. 

l~eorganizado el Ejército del Canea, que fné diezmado en Manizá
Jes, marchó ácia Popayan, i estando nún pendiente en el despacho del 
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Poder Ejecutivo el convenio tantas veces citado, abrió operaciones, 
como ántes he dicho, sobre la l.• Division del Ejército que hacia nm
cho tiempo qne permanecía entre La Plata e Inzá en actitud puramen
te defensi.-a. Su pié de fnerza era apénas de mil hombres, escalonados 
en una línea como do doce leguas, e insuficientes j)Or esto para resistir 
con buen suceso el ataqu~ <le fnorzas mayores, di ~· id idos como estaban 
en pec1neñas partidas i siendo difícil concentrarlas en nn momento dado. 
El Poder Ejecutivo, que comprendía bien gue dicha Division no poclia 
por sí sola acometer la empresa ele restablecer el órclen público en el 
Cauca, se propuso desde su regreso del Estado de Santander, reforzarla 
con otros cuerpos ele tropas; poro esto demandaba algnn tiempo para 
poder hacer los prepara ti vos indispensables para la nue,·a campaña. El 
Ejército que fué al Norte babia sufrido bajas que debían llenarse, ne
cesitaba ser equipado do nuevo i la mayor parto de sus armas exijia rc
paracion. Preci so era tambien organizar nuevos cuerpos para no espo
ner el éxito do las operaciones sobre el Canea, para atender al restable
cimiento del órden público en otros puntos i para mantener alguna 
reserva, i a ello se oponía por el momento la falta ele armas, pues no 
habían llegado las compradas en los Estados Unidos, ni aun se espera
ban ele pronto. Miéntrastanto las fuerzas del Oauca se movieron sobre 
los puntos ocupados por la 1."' DiYision, i eabedor de esto e1 Poder Eje
cutivo, dispuso que ella se replegara ácia esta ciudad i que una colum
na de qtünientos hombres, situada en Ibagué, saliera a apoyar su reti
rada, pues no convenía que comprometiera nn combate ántes ele que se 
le unieran los cuerpos destinados a reforzarla. Desgraciadamente la 
órdenllcgó cuando el enemigo estaba muí avanzado, i juzgándose eles
honroso i por otra parte peligroso, emprender una retirada teniéndolo 
al frente i disponiendo él de un Ejército mucho mayor, se comprometió 
un combate en las má1jones delrio Ullucos, cuyo resultado fnó adverso 
a las fuerzas del Gobierno, no por el hecho de ser estas mui inferiores 
en número, sino por no haber podido concurrir oportunamente a su lu
gar respectivo la columna situada en Inzá. Cuando esta llegó ya era 
tarde, porque el resto ele la La Divísion había sido batido en detall, i 
pudo serlo tambien la columna misma. Inclusa esta, las fuerzas del 
Gobierno que entraron en combate solo ascendieron a setecientos sesen
ta hombres, porque se dejó nna guarnicion en La Plata i había setenta 
soldados en el hospital; sinombargo, los q11e concunioron al campo de 
batalla, consiguieron desalojar al enemigo de su cuartel j en eral i apo
derarse de su artillería i hasta de sn correspondencia, i con su disciplina 
i valor habrían suplido al número i puesto en derrota a su adversario 
si el plan de combate se hubiera ejecutado en los t érminos en que fné 
acordado. 

De los setecientos sesenta hombres que entraron en combate, no 
llegó a salvarse ni una tercera parte : trescientos cincuenta cayeron pri
sioneros i los domas murieron; siendo do lamentarse que no todos los 
últimos sucumbieron en el acto del combate, sino despues ele aprehen
didos o cuando se alejaban del campo de batalla, por consecuencia de 
la derrota. Una partida enemiga fué colocada oportunamente en un 
punto de las laderas del Páez, por donde los derrotados debían verificar 
su retirada, i allí, sobre seguro i siu necesidad, cüó muerto a muchos de 
estos ; i no léj os ele ose punto fnó hecho prisionero el patriota e ilustra
do señor Rufino Vega, i asesinado luego a sangre fria con una crueldad 
salvaje i brutal. Por consecuencia de este horrible delito se echará de 
ménos al señor Vega en el Senado, a cuya corporacíon pertenecía, i la 
N acion quedará privada en adelanto de los importantes servicios de tan 
buen ciudadano. 

Los ciudadanos J cnerales París i Buitrago, J ci1eral en jefe del 
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Ejército del Sur el primero, i Jefe de ~stado Mayor de la l.a Div~si.on 
el segundo, no solo se comportaron dJgnamente en la campaña J lle
naron su deber en el combate, correspondiendo plenamente a l<L con
fianza que depositó en ellos el Gobierno, sino qne, reuniendo a los dis
persos, se pusieron a su cabeza i se retiraron en buen órden hasta esta 
capital. Posteriormente se han incorporado al Ejército de la Confede
racion casi todos los Jefes i Oficiales i la mayor parte de los individuos 
de tropa que fueron hechos prisioneros en el combate delrio Ullucos, 
dando así una relevante prueba de sn fidelidad al Gobierno nacional, i 
de su decision por la causa de la lejitimidad, que han defendido i con
tinúan defendiendo, pues se han fngado del campo enemigo sin pensar 
absolutamente en los graves peligros a que se esponian, ni en las priva
ciones a que iban a estar suj etos en sn marcha h~sta esta ciudad. Su 
conducta es, por lo tanto, mni laudable i digna de la gratitud del 
Gobierno. · 

Por consecuencia del triunfo obtenido por los facciosos del Cauca, 
pudieron estos invadir el Estado ele Cnndinamarca, apoderarse de algu
nas poblaciones i ocupar la orilla üc1uicrcla del rio :Magdalena, en don
de permanecen hasta hoi. Para sostenerse disponen, sin consideracion 
alguna, de las propiedades de los habitantes pacíficos del territorio in
vadido, i de la misma manera que en el Cauca, han ocurrido al arbitrio 
de monopolizar las camicerías, vendiendo esclnsivamente por su cuen
ta los ganados ajenos. De resto ejecutan toda clase de hostilidades i 
ejercen un poder discrecional e ilimitado, como para consumar la ruina 
i el Jescrédito en que han hecho caer a la Nueva Granada las revolucio·· 
nes por que ántee ha pasado. I todo esto se hace a nombre i por autori
zacion de los Estados Unidos del Canea, Bolívar i el Magdalena, i hasta 
del de Santander, sujeto des<le el mes de agosto al réjimen constitucio
nal i a la obediencia del Gobierno; a cuyos 'Estados dice que representa 
el Gobernador suspenso del Canea, abrugándose tambien el título de 
Supremo Director de la gnerra, que, si en efecto le ha sido conferido, 
prueba a lo mas la coligacion en que han estado los Gobiernos de di
chos Estados para cometer el mas inj nst.ificable delito. 

Una vez continuadas las hostilidades por los rebeldes del Canea, 
el Poder Ejecutivo, sin pmjuicio ele lo que le correspende hacer para 
someter a los que han invadido el Estado ele Cnndinamarca, dispuso 
que la 3.a Division del Ejército, residente en Antioquia, i la 3.a Colum
na del mismo, estacionada en Riosucio, marcharan en combinacion a 
ocupar el Valle del Canea i a r establecer en él el órden público,i no du
do absolutamente que esa órden habrá sido cumplida sin tardanza, pues 
los antioqueños conocen bien sus deberes para con el Gobiemo jeneral, 
i los habrán llenado relijiosamente. El Poder Ejecutivo está en ese fir
me concepto, aunque oficialmente no ha recibido noticia del movimien
to, ;por haber estado cortada la comnnicacion; i lo ha formado porque 
esta mui léjos de pensar que el Estado de Antioqnia pueda prescindir 
de lo que le cumple hacer, para colocarse en el predicamento de simple 
espectador de la actual contienda i de los males que, por consecuencia 
de ella, está esperimentando la N acion. 

Para atender al restablecimiento del órden en el Estado del Mag
dalena dió el Poder Ejecutivo las correspondientes instrucciones al In
tendente nacional de aquel Distrito i al Uomandante de armas del mis
mo, desde que llegó a p~rsnadirse que se trataba de desconocer al Go
bierno jeneral i de independizar aquel Estado. Dichos empleados, ce
losos en el cumplimiento de sus deberes, se trasladaron a Riobacha tan 
luego como se efectuó la rebelion, i organizando las fuerzas que·les fné 
pos1ble,volvieronsobre Santamartai ocuparon esa plaza, impidiendo que 
los enemigos pudieran recuperarla. En tales circunstancias llegó a ella 
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el Coronel Julio Arboleda, llamado por el Poder Ejecutivo a servir en 
el Ej ército, i este activo e inte1ij ente Jefe continuó defendiéndola con 
valor i constancia incontrastables, sinembargo de que se unieron para 
atacarla las fuerzas rebeldes do Bolívar i el :Magdalena. P or fortuna el 
dilij ente Intendente de Panamá envió algunas trol)as en diversas par
tidas i un buque armado en guerra en ausilio de os que ocupaban a 
Santamarta, i aunque con este refuerzo ellas quedaron siendo muí infe
riores en número a l as invasoras, el h echo es que resistieron siempre a 
estas con el mejor suceso. . . 

N o debiendo esperarse, smembargo, que un puñado de hombres, 
escaso de medios de subsistencia i en constante fatiga, pudiera por lar
go tiempo defenderse de dos Ejércitos rennic1os i con facilidades para 
proporcionarse recursos de todo j énero, hizo el Poder Ejecutivo positi
vos esfuerzos para armar i tripular en H onda una Flotilla destinada a 
protej er las fuerzas que ocupaban a Santamarta, i una vez preparada, 
venciendo para ello mil obstáculos, la hizo marchar sobre la Costa con 
la 4:.a Division del Ejército. Los rebeldes que, de tiempo ati·as, se ha
bían apoderado del rio Magdalena p or medio de bongos armados en 
guerra, se hicieron fuertes en el Banco para aprovecharse de todas las 
ventajas ele esa posicion, reuniendo allí sus embarcaciones i poniendo 
fL1 erzas en tierra resguardadas por trincheras. La Flotilla nacional avan
zó hasta ponerse al frente de la enemiga, i el J efe de ella, juzgando 
prudentemente que las operaciones por agua no podían producir por sí 
solas un buen re.sultado, despachó un cuerpo de t ropas para que obrara 
al mismo tiempo por tierra en combinacion con otro organizado en Chi
rignaná. Las fuerzas que desembarcaron no pudieron ej ecutar el movi
miento indicado sin que el enemigo lo comprendiera, por la larga dis
tancia que t u vieron que recorrer i por lo difícil del camino, i no siendo, 
por otra parte, conocedorae del terreno fortificado ele que los enemigos 
estaban en posesion, pelearon con gran desventaja i fueron rechazadas, 
Miéntras tales Ol)eraciones se practicaban, el clima dcletéreo del bajo 
Magdalena ejercía una influencia perniciosísima en las tropas del Go
bim·no, i cotas quedaron mui reducidas por consecuencia de las bajas 
notables que sufrian diariamente por enfermedad i muerte. En tal situa
cion era mui arriesgado invadir el Banco, defendido como estaba por 
fuerzas fluviales i terrestres, que disponían de abundante artillería; i 
habiéndose perdido la esperanza ele qne las primeras salieran de la bri
llante posicion que ocupaban, porque siempre que lo inten taron fueron 
rechazadas, dispuso el Comandan se en Jefe de la 4. a Di vision replegar
se con esta al Puerto-nacional pa1·a poder proporcionar alivio a los en
feimos e impedir que el resto corriera igual suerte. 

Profundamente ha sentido el Poder Ejecutivo que las fuerzas des
tinadas a la Costa encontraran obstáculos insuperables para llenar su 
mision, i que por consecuencia de esto haya de retardarse el restableci
miento del órden en los Estados del Magdalena i Bolívar; pero no deses
pera de alcanzar sus deseos. 

Ningunas noticias se han recibido últimamente ele la Costa, i por 
esta razon no puedo informaros sobre lo que haya ocurrido en ella des
pues del mes de diciembre. Pronto se correrá el velo que cubre aque
llos acontecimientos i podrá saberse entónces si la suerte ha continuado 
protej iendo a las fuerzas federales. 

Habiéndome propuesto hacer una lij ara reseña ele los sucesos polí
ticos ocurridos en la Confecleracion en el último afio, no debo omitir 
participar al Congreso que en Panamá tuvo lugar tambien en el mes 
de setiembre un lij ero movimiento revolucionario, ejecutado por algu
nas jentes del pueblo, con el objeto principal de a atacar la parte aco
modada i pacífica ele la poblacion. 
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Los facciosos se reunieron, en número como de trescientos hombres, 
en los puntos denominados Farfan i la Boca, i el 26 ele dicho mes por 
la noche ocuparon los arrauales de la ciudad en donde fueron batidos i 
enteramente dispersados en la mañana del día sip:uiente, quedando con 
esto restablecido el órdeu público. Tan pronto i feliz rcsnl tado se debe 
a la actividad i enm:jírt con qne obraron el Gobel'llaclOl' del Estado, el 
Intendente nacional i el Comandante jeneral del Departamento, i a la 
cooperacion que encontraron en los habitantes de ln. ciudad, quienes 
con decidido i patrjótico on~nsiasmo acudieron sjn tardanza alllmnamien
to de la autoridad, inclusos los miembros de h Asamblea lejislativa 
que se armaron i tomaron parte directa en el sometimiento ele los rebel
des. Aunque para obtenerlo bastaron las fuerzas de la Ooufoderacion i 
las del Estado, no por esto debe dejarse de encomiar i de agradecer el 
ofrecimiento que en los momentos del peligro hicieron al Intendente 
nacional el Cónsul in~lcs residente en Panamái el Capitan de navío del 
buque de S. J\1. B. "0ljo ., de poner a su disposicion, para protejer la 
ciudad, ciento cincuenta hombres qnc el último había allegado a ella, 
p11es tnYieron decidida volnntad ele prestar ese imvortantc servicio i 
ella produjo el saludable efecto moral de restablecer la tranquilidad en 
la poblacion. 

En el Estado de Boyac{t tambicn se han leYantado con frecuencia 
cuadrillas de malhechores llUC han obligado a su Gobierno a mantener 
constantemente fnerza armada para perseguirlas i aprehenderlas i dar 
segnridad a las personas i a las propicclades, i el Poller E_jecnti;-o nacio
n~l ha cooperado a ello porque dichas cuadrillas RO han organizado siem
pre con la mira principal do apoderarse de la salina ele Chita o de la de 
Ohámcza i robarse sus prouuctos en dinero i en especie. Scnsiule es 
que desue la primera Yez q nc aparecieron no recibieran un severo escar
miento que las pusiera cu imposibilidad ele repetir sus atentados; pero 
os que siempre que se han Yisto amenazadas se han dispersado i huido 
sns in di vid u os para Oasana.rc, por la facilidad qnc les presta lo desierto 
de aquel territorio vara sustraerse de la accion de la fnorza pública ido 
las autoridades. Una guerrilla que apareció últimamente en Corrales, 
viéndose perseguida por lns fnorzas del Estado, l1izo creer a estas, por 
medio ele falsas noticias, que se rcti raha a marchas forzadas, i consiguien
do hacerlas alejar Yolvió sobre Tnn_ja en el concepto ele qne no podia 
encontrar mayor Tesistcncia por no haber allí sino una pequeña guarni
cion. Debido a esto penetró en b ciudad en la mañana del dia 1. 0 de 
enero último, i apoderándose de las ca.;as situadas a la espalda i costa
dos de los cnartclcs, rompil> sus fuegos solwc estos i los sostuvo durante 
seis horas; pero todos sus esfuerzos fueron estériles IJorque los defenso
res de la ciudad, aunque peLluei1os 011 número, eran superiores en peri
cia i valor, i dando una súria leccion a los agresores, a lcanzaron sobre 
ellos un triunfo completo, por conscc11Cnc:ia del cual es 1wobable que el 
órden no vucl va a ser turbado en dicho Estado. 

La rclacion que acabo de hacer de los principales acontecimientos 
que han tenido ln?ar en el curso del aiío último, manifiesta claramente 
que nunca en la~ neva Granada se ha hecho una guerra mas temeraria 
i devastadora q ne la actual. IIabicnclo aneg1ado la Administracion su 
conducta a la Oonstitucion i a las leyes, i respetado como ninguna otra 
los derechos de los granadinos, sus actos no han podido ser la cansa de 
esa guerra; pero ann cuando so hubieran tomado como protesto para 
ella; carecería en el dia hasta de él, supuesto qnc el período administra
tivo está al terminar i (1uo el Encargado del Podet· Ejecutivo i los miem
bros del Ministerio deben ser reemplazados dentro de dos meses por 
otros nuevos, cuya política no pnec1e ser todavía objeto de censura. 
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Si algunas leyes fueran, como se ha dicho, inconstitucionales i rechaza
das por la mayoría de los Estados, debería esperarse a que los Represen
tantes de estos las derogan·an o modificaran conforme al querer de la 
voluntad nacional, en vez de ocurrirse, como se ha hecho, a medidas 
violentas para alcanzar por modio de ellas, lo que pacíficamente i sin 
mas esfuerzo que el de la opinion se puede conseguir; i si, por el con
trario, la mayoría las quiere i las sostiene, entónces la minoría tiene 
que sujetarse a ellas i carece de derecho para pretender que sedero
guen por la fuerza. Así lo aconsejan los principios; pero en la prácti
ca se están contrariando estos por los mismos en quienes no puede su
ponerse ignorancia de ellos. Lo mas particular es que los que así pro
ceden se finjen defensores de la federacion i de la Constitncion que la 
establece, al mismo tiempo que rompen la unidad nacional independi
zando los Estados, que invaden estos, que niegan ]a obediencia al Go
biCI·no jenerall i que desconocen los actos de los Poderes de la Confede
racion, con violacion manifiesta de esa misma Constitncion que suponen 
defender. I porque el Gobierno se opone a todas estas cosas en cum
pli~iento de los deberos que ella le prescribe, porque la cumple i la 
qmere hacer cumplir, como es de su obligacion, i no llmra su tolerancia 
hasta permitir que se disocie i anarquice el país, lo llaman centralista 
en contraposicion con los seudo-federalistas, q ne apelan a las armas por
que el Gobierno no entiende i practica la fedcracion a su modo, sino co
mo está establecida en la Constitucion de la N u e va Granada. U na vez 
armados i en abierta rebelion , imponen las condiciones indispensables 
para la paz, consistentes en que el Gobierno abdique, que se despoje de 
eu autoridad, que reconozca como derechos los hechos abusivos, que de
je impunes los deli tos, desde el de lesa patria hasta el de asesinato i el 
robo; en una palabra,que se entregue maniatado i ponga la República a 
disposicion de los que la consideran como su patrimonio; i porque no 
se presta a tan degradantes exijencias, faltando a su propio decoro i al 
de la N acion, i haciendo lo que no le os permitido, so le llama enemigo 
de la paz i autor de los males causados por los ambiciosos que conmue
ven el país para esplotar la situacion. Apelo a la ilnstracion del Con
greso i al patriotismo i buen sentido de los granadinos para que decidan 
si, en justicia i sin deshonra de la N acion,podrá el Gobierno aceptar se
mejantes condiciones, i si por el hecho de someterse a ellas pondría fin 
a la guerra. 

En resúmen, la situacion es la siguiente : las tropas del Canea que 
invadieron el Estado de Cundinamarca ocupan la parte occidental del 
Río Magdalena i mantienen bajo su dominio los Departamentos de Ma
riquita i Neiva: algunos pueblos del Canea permanecen bajo el poder 
de la fuerza, i lo propio sucede a otros del Estado del Magdalena i a la 
mayor parte de los de Bolívar. El resto de la Confederacion disfruta 
de paz i órden. 

Para someter a los facciosos que se han situado en la orilla izquier
da del Río Magdalena, pero que no se han atrevido a pasarlo porque re
conocen su impotencia, ha despachado el Poder Ejecutivo las Divisio
nes 1,"- 2.a i 6.a i una Columna do caballería, compuesta de tres Reji
mientos. Sobre el Canea obran la 3.a Division i dos fnertes Colum
nas; i están destinadas a restablecer el órden en la Costa las Divisiones 
4.a i 5.a La 7,"- que forma la reserva, está estacionada en esta ciudad i 
hace por ahora la guarnicion de ella. 

El Poder Ejecutivo espera tranquilo el triunfo, tanto por la con
fianza que le inspira el Ejército que tiene organizado i que obra contra 
los rebeldes bajo la direccion de hábiles i esperimentados J en erales; 
como porque la Providencia protC'je siempre de una manera visible a 
lo~ defensores de la justicia i del derecho. 
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Elecciones. 
La ·de Presidente de la Confederacion para el próximo período cons

titucional, única que ha debido hacerse en el último año, se vcrHicó opor
tunamente en los Estados de Antioqnia, Boyad, Cnndinamarca i Pana
má, i en el do Santander luego que estuvo restablecido en ól e16rden pú
blico; pero no se hizo ni podr[1 hacerse ya en los Estados del Ca u ca, Bo
lívar i el Magdalena a causa do la rebelion ocmric1a en ellos, qne ha im
pedido que los ciudadanos de osas secciones hagan uso del derecho de ele
jir. Mas esto no impide qne el Congreso verifique el escrutinio que es de 
su cargo, i declare la cleccion do Presidente do la Confederacion en el 
individuo que haya reunido mayor número de votos, cumpliendo con 
lo preceptuado en los artículos 86, 87 i 88 de la leí ele 8 de abril de 1859. 

Conformo a esta lei, i a la ele lO do mayo ele 1860 gue la reformó, se 
ha h echo la clcccion mencionada, dándose segurid ad a las Corporaciones 
i funcionarios que han intcrvcnillo en ella para el libre ejercicio ele sus 
funciones i a los electores para el de sus derechos, i ningnno se ha queja
do hasta ahora do abuso o de fraudes en las Yotacioncs o escrutinios, i 
ménos do violencias dir~jiuas a frustrar o embarazar la libertad del su
frajio; lo que prueba la bondad i eficacia de dichas leyes, que han sido 
sincmbargo tan severa e inj m;tamente censuradas. 

Censo de poblacion; 

La leí do 30 de junio de 1858, que dió reglas para que se formara ca
da ocho años el censo j eneral de la poblacion de la N ueva Grauada debí& 
comenzar a tener cumplimento desde el año ele 185~; i sinembargo de 
que el Poder Ejecutivo hizo cuanto ora de su obligacion para c¡ue esto 
se verificara, no pndo conseguirlo porque muchos de los funcionarios 
llamados a intmTenir en ellovan.tamiento del Censo dejaron de pre
sentar los cuadros ele su cargo, sin los cn:tles no ora posible formar el 
j eneral. Por consecuencia do esto, manife::Jté al Congrc&o la necesidad de 
prorogar el término señalado en el artículo 16 do dicha leí, i él ospiclió 
la de 14 de abril de lSGO, disponiendo el no el censo se concluyera, cir
culara i publicara dentro do ese año; pero como esto tampoco fné po
sible a cansa del estado ele guerra en que so ha encontrado la Oonfedcra
cion, lo informo al Congreso para que reforme dichas leyes señalando 
un nuevo término para la conclusion del censo, i autorizando al Poclm· 
Ejecutivo parn. prorogarlo si, por cnalqnier motivo, no pudiere levan
tarse dentro ele él. 

La medida de que acabo de hablar os necesaria i urjentc por qne 
el censo formado en 1851, que es el que se consulta para los actos oficia
les, da una poblacion mucho menor que la qne hoi tiene la N neva Gra
nada, i esto produce inconvenientes que deben removerse. 

Administracion tic justicia. 

En los Estados de la Confederaciou en que no se ha turbado el órden 
público, 1a administracion do justicia en los negocios de competencia 
del Gobierno jencral lta. seguido sn mar0ha regular; pero en los del 
Canoa, Bolívar i el Magdalena se ha l)l"alizaclo por qne los Procuradores 
i Jueces nacionales han sido desconocidos i no han tenido libertad para 
ejercer sus funciones. 
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El curso de los negocios judiciales ha sido el que cspresa el infor
me del señor Procnrador j en eral de la N acion que acompaño a esta Me
moria, en el cual se hace mérito tambien de los actos lcji slativos ele los 
Estados, cuya suspcnsiou ha sitlo decretada o ncgatla pot· la Corte Su
prema. Dú los actos suspendidos dará esta cnenta al Senado para los 
iines del artículo 50 de la Uonstitnciunuacional. 

En virtnd de la facultad que eoncede al Poder Ejecutivo el artí
culo 22 de la lci ele 20 ele junio de 1858, dividió el Estado de Cundí na
marca en dos Distritos judiciales, por decreto de 20 de setiembre últi
mo. Tomó esa medida teniendo en con¡.;idcracion qne un solo Juez no 
podin. dar evasion a todos los negocios del Distrito i conocer adornas de 
las causas por delito pollticos cometidos en el Estallo ele Santander, que 
el Poder Ej ecnti 1·o dispuso se siguieran en esta ciudad por falta de se
guridad en dicho EstaJo, en douJe era peligroso mantener un número 
considerable de reos que, por su influjo i sus relaciones, podían conti
nuar tramando contra el órcleu pnblico, o eludir la prision para sus
traerse del juicio i tal vez para ocnrrir de nuevo a las armas. Los he
chos han comprobado que el Poder Ejecutivo hizo bien en tomar dicha 
niedida, para que lo autorizaban los artículos l ú± del Código sobre pTo
cedimiento criminal, i 6.0 ele la lei ele 23 ele maTzo ele 1800, porque varios 
reos ele los mismos delitos, aprehendidos posteriormente i detenidos en 
la cárcel del Socorro, se fugaron ele ella, dando muerte alevosa a diez 
Íl1dividnos de los que custodiaban ese establecimiento. De la misma 
facultad usó el Poder Ejecnti \·o respecto do los reos tle traicion, rel>clion 
i sedicion aprehendidos en el Estado ele JJoyacá, en donde tampoco se 
ha contado con seguridad bastante porlas perturbaciones del órdcn que 
han ocurrido en éL; i ha concedido antorizacion a los Intendentes i Co
misarios nacionales para que, en igualdad de circunstancias, hagan lo 
mismo recpecto ele los reos de los r eferidos delitos en cualquier otro Es
tado. 

En otra vez he indicado al Congreso la necesidad de espedir el 
Código penal de la Confecleracion, por q ne, sancionado el que actual
mente se observa cuando la Nlwva Granada era r~j i<la por otras institu
ciones, sus disposiciones no pueden acomodarse a los casos qne ocnrrcn 
bajo el sistema federal adoptado últimamente, ni en él estan previstos 
todos los h echos que en el dia son materia de la l e,i islacion penal. Pero 
como la reclaccion i espedicion ele dicho Oócligo es obra larga que no po
drá acometerse i llevarse a cabo en las sesiones de este auo, me atrevo 
a llamar la atencion del Congreso a lo dispnesto en los artículos 246, 
247 i 248 del Código penal vijente, que rcc1uiere ciertas formalidades 
innecesarias, impracticables mnchas veces i hasta ridículas, para que se 
casti()'uen las tentativas de los delitos, ele rebelion i seclicion. Los Tri
buna1esiJuzgaclos han entendido siempre qne dichas disposiciones se re
fieren al caso'- en que se haya formado la re olucion o propÓbÜo de come
ter nno de esos delitos, como rectamente se infiero de los t6rminos en 
que están concebidos los artículos 24:7 i 2±8, i no al en que la conjnra
cion o conspiracion se hayan puesto por obra ejecutándose lo que dice 
el artículo 232 de dicho Código, por que la leí no ha podido querer qne 
a los que se hayan alzado ya contra el Gobiemo constitucional de la N a
cion, o negáclole la obediencia debida, o sustráidose de ella, o héchole la 
guerra con las armas, se les intime que desistan ele su intento un a vez 
realizado, i que si tal intimacion no se les hace no tengan pena, cuales
quiera que hayan sido los resultados de sus actos. Desistir es, "cesar o 
apartarse de alguna empresa o intento empezado a ejecutar," i es de 
todo punto imposible que se desista de lo que .esta ya hecho. Pero lo 
cierto es que en la práctica ha ocurrido últimamente el caso de que no se 
proponga acusacion contra rebeldes que se han sustraído de la obedien-



MEMORIA 

cia del Gobierno i le han hecho la guerra con las armas, no solo una vez 
sino varias, fundándose para ello en que, no habiéndose verificado la iu
timacion de que habla el artículo 248 del Código penal, el delito no se 
ha consumado; i debiendo ponerse remedio al mal que de esto puede re
sultaJ·, me atrevo a proponer al Congreso que derogue dichas disposicio
nes, que han dado lugar a que se forme sem~jante concepto. 

Los delitos de rebelion i sedicion son de los mas g;:aves por su natu
raleza i consecuencias, i no se concibe por qué los que hayan formado el 
propósito de cometerlos i rennídose para ello, pasando con esto a la ten
tati va,deban tener el privilejio de que la autoridad pública, esponiéndose 
a que atenten contra su per:;ona, los requiera con cierto aparato i solem· 
ni dad para que cedan i desistan de su designio. 

Esta medida a ninguna otra cosa puede conducir que a que la autori
dad quede burlada, por que los que, sin consideracion a la lei ni a la socie
dad, se determinan a cometer alguno de los delitos mencionados i dan 
principio a sn ejecucion,como lo suponen los artículos de que me ocupo, 
a buen seguro que no dejarán de obrar por que la autoridad pública les 
haga un requerimiento para que desistan. Si la intimacion no puede 
verificarse en presencia de los rebeldes i sediciosos, será todavía mas inne
cesario i ridículo publicar un bando en el Distrito parroquial inmediato 
al en que se hallen, como lo requiere el artículo 248, :r,orque, o no llega
rá a noticia de ellos, o si llega, ningun caso hal'án de el. Es preciso, po1· 
lo tanto, suprimir esas fórmulas qne solo tienen por objeto autorizar la 
impunidad ele los delitos, i dejar que los de rebelion i sedicion se consu
men como cualquiera otro por el hecho de cometerse, pues sus autores 
deben estar al corriente de que, incurriendo en ellos, los castiga la lei, i 
no debe suponerse en ningnn caso ignomncia de esta. En una palabra, 
conviene que se deroguen los artículos de qne vengo hablando para que 
cese la mala intelUeucia qne ha comenzado a dárseles respecto de los 
delitos consumados, i por que respecto de la tentati \·a, a q no únicamente 
se contraen, son innecesarios i pe1j ucliciales i establecen una desigualdad 
contraria a la justicia. 

Para facilitar la administracion de esta conviene tambien intro
ducir algnnas reformas en el Código sobre procediinionto criminal, pues 
contiene disposiciones que, lójos de conducir a facilitar el enjuiciamien
to, no hacen mas que entrabado i dificultar la conclusion de los pro
cesos, con perjuicio de la vindicta pública i de los mismos reos. Cuan
do estos son muchos, como sucede siempre que so incurre en delitos 
políticos, es embarazosa la disposicion que previene qne por un solo 
delito o culpa no se sigan diferentes procesos, aunque sean diversos los 
reos, porque sucede nnwhas Yeces que, ha1Jiendo la prueba necesaria 
para proeeder contra algunos, no se puede declarar con lugar a forma
cion de cansa contra ellos i adelantar el juicio por falta de pruebas su
ficientes contra los demas; i esperar a obtenerlas, ocuniendo tal vez a 
una larga distancia, para proceder contra todos, equivale a prolongar 
sin necesidad i con notoria injusticia el tiempo de la prision de aque
llos respecto de los cuales no haya inconveniente para continuar el pro
cedimiento. Es por cousccneucia de dicha disposicion que la instruc
cion del sumario por delitos políticos, o por otros a cuya perpetracion 
hayan concurrico muchos, es siempre demasiado larga i da lugar a que 
los sindicados so desesperen en las cárceles i hagan esfuerzos para elu
dir la prision i el juicio a que no le ven término. 

El seguimiento de una sola causa contra un considerable número 
-de reos produce tambien el inconveniente de que, siendo uno mismo el 
término de prueba para todos, i corriendo al mismo tiempo, puede suce
der que el Juez, por mas dilijente que sea, no pueda en un corto J?lazo 
evacuar las de cada cual, i que sin culpa suya se queden algunoil mde· 
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fensos ; i esto se evitaría siguiéndose las causas con separacion, porque 
seria mui raro que el estado de todas fuera siempre el mismo. A la socie
dad lo que le interesa es que los delitos se castignen, i a los procesados 
que se les permita hacer uso del derecho de defenderse i se les propor
cionen medios para hacerlo ; i si una i otra cosa puede conseguirse mas 
fácilmente siguiéndose las causas por separado, léj os de haber razon 
para que se sigan bajo una sola cuerda, la haiJJara lo contrario. 

Respecto de los delitos políticos, el proce imiento que se sigue en 
la instruccion del proceso es el señalado para los juicios criminales or
dinarios, sin distincion de casos, sinembargo de ser mui complicado i 
dispendioso de tiempo; i el Poder Ejecutivo no encuentra qué razon 
haya para que esto suceda siempre que el reo sea aprehendido infra
ganti en el acto de cometer el delito. Al rebelde, por ejemplo, a quien 
se coje prisionero en el campo de batalla peleando contra las institucio
nes i el Gobierno, no debe somctérsele a un largo procedimiento: bas
tará en ese caso 9-ue se compruebe sumariamente el hecho i que se se
fiale un corto termino, comun al Ministerio público, para que el reo 
pruebe que no es cierto el cargo, pues todo lo demas no conduce a otra 
cosa que a perder tiempo i a impedir que la justicia sea administrada 
pronta i cumplidamente. 

Si en el ánimo del Congreso estas observaciones tuvieren alguna 
fuerza, debe hacer las reformas a que ellas se refieren i que la conve
niencia pública exij e. 

Establecimientos de castigo. 

Aunque la lei de 2 de junio de 1858 autorizó al Poder Ejecutivo 
para crear un establecimiento de presidio i otro de reclusion, en los cua
les debieran sufrir estas penas los reos condenados a ellas por infraccion 
de la Constitucion i leyes de la Confcderacion, no se han fundado has
ta ahora esos establecimientos, porque se juzgó mas económico celebrar 
con los Gobiernos de algunos Estados el contrato que permite el artí
culo 7.0 de dicha lei, miéntras fuera reducido el número de los reos su
jetos a sufrir las penas mencionadas; pero como por consecuencia de la 
revolucion actual i de los delitos que a la sombra ele ella se han come
tido, es probable que los reos destinados a presidio o reclusion sean 
muchos, es llegado el caso ele que el Oona-reso apropie la cantidad ne
cesaria para la creacion i sostenimiento de los referidos establecimien
tos. Si se quiere que las penas sean efectivas, es necesario adoptar esa 
medida, porque los Estados no disponen, por lo comun, de la fuerza in
dispensable para custodiar los presidios i casas de reclusion, i debe evi
tarse, por otra parte, que siempre que ocurra una conmocion en un Es
tado, los reos de la Confederacion <!J.Ue estén sufriendo en ellos su con
dena, se aprovechen de la ocasion para eludir la pena, si es que inten
cionalmente no son puestos en libertad. Por esta misma razon no con
viene que los reos de delitos contra la Constitucion i leyes de la Confe
deracion que incurran en la pena de prision, sufran esta en los respec
tivos establecimientos de los Estados ; pero como la N acion no tiene 
casas de prision, lo mejor seria que esta pena se cambiara, segun la gra
vedad de los delitos i en proporcion a ellos, por la de reclusion o presi
dio; i el Congreso debe hacerlo así, si piensa de la misma manera. 
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Ejército. 
La lci de 23 de febrero de 1859, i la de 15 del mismo mes de 1860, 

que la reemplazó, n.utorizarou al Poder Ejecutivo para ele,ar el Ejér
cito, en caso de cOJlmoeion intei'ior a mano armada, al pié de fuerza ne
cesario para mantener el 6rden i el l1onor de la Hepública, i lo faculta
ron tambicu para organizarlo i distribuirlo de la manera que lo estima
ra conveniente. Como el caso previsto en ellas llegó, el Po<ler Ejecu
tivo aumentó desde ontónces la fuerza a medida que las circunstancias 
lo fueron exijiendo, i la ha elevado ú ltimamente hasta el número que 
los recursos do que ha podido disponer lo han permitido. Cuál sea él a 
punto fijo en el dia, no me es posible t1eehlo al Congreso, porque en la 
Secretaría de mi cargo no se han recibido en los últimos meses datos 
sobre la fuerza llamada al servicio en la Costa, en el sur i norte del 
Estado del Canea i en Antioquia; pero, por un cálculo aproximado,ella 
no baja de diez mil h ombres, organizada en siete Divisiones i tres Co
lumnas, en los términos que podrois ver en el decreto de 15 de noviem
bre del afio próximo pasado, publicado en la Gaceta Oficial número 
2,564. 

Un pié do fuerza tan creciJo ha demandado gastos de mucha consi
deracion, que h asta ahora han podido hacerse con los recursos ordinarios 
i estraordinarios decretados por la leí ; pero que difícilmente podrán cu
brirse en adelante si continúa el estado de cosas actual i si el Congreso 
no provee ele medios al Poder Ej ecutivo para la defensa de las institu
ciones nacionales. Los sacrificios hechos, i los que será preciso conti
nuar haciendo, se habrían e;-itaclo, i el Tesoro nacional estaría en capaci
dad de llenar sus compromisos si los que han apelado a las armas por 
motivos innobles hubieran reflexionado por un momento siquiera en la 
ruina que, sin necesidad, iban a causar a la Nacion, por cuyo engrande
cimiento debieran trabajar. 

La conducta observada por el E.iército es digna de aplauso: ninguna 
queja se ha oído hasta ahora contra ól, i la clecision con que sirve alGo
bierno i la buena voluntad con que llena sus deberes, prometen que él 
continuará siendo el leal defensor ele la Constitucion i ele las leyes i el 
guardian de las libertades públicas . 

.A compaña a esta Memoria, para que las consulteis siempre que sea 
necesario, las siguientes relaciones : 

La De los indi \· icluos del Ejército que han fallecido durante el úl
timo afio, con espresion de las pensiones de que algunos gozaban ; 

2. a De los Oficiales de la antigua Guardia nacional a quienes se ha 
concedido pase al Ejército, ele conformidad con la leí; 

3.a. De los J eneralcs, Jefes i Oficiales que se hallan en uso de le
tras de cuartel, disponibilidad i licencia indefinida; 

4.a De los J en erales, Jefes i Oficiales que se hallan en uso de le
tras de retiro ; 

5.a De los individuos del Ej ército que gozan de pension por inva
lidez; 

6.a De los que han sido dados de baja en el Ejército por haber to
mado parte en la r ebelion ; 

'{.a De )os Jefes i Oficiales que han sido reinscritos en la lista mi
litar ; 

8. a De las letras de cuartel, licencia indefinida i retiro concedida,¡¡ 
-G. J en erales, Jefes i Oficiales ; i 

9.a De las licencias absolutas otorgadas a Oficiales del Ejército. 
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Ascensos i recompensas. 
El Poder Ejecutivo, haciendo justicia al mérito i teniendo en con

sideracion los servicios prestados por muchos militares, les ha otorgado 
los ascensos a. que los ha considerado aneodores i qno la convenien te or
ganizacion del Ejército ha exijido tambien; pero no estando en sus fa
cultades ascender sino hasta Teniente-coronel inclusive, se ha limitado 
a otorgar el O'rado do Coronel i el de J en eral en u os casos, a los que ha 
creído con J'm·echo a ese empleo efectivo, reservándose recomendarlos 
al Senado para que este presto el consentimiento que cxij e el parágrafo 
15 del artículo 43 de la Constitucion para \Orificar el nombramiento. 
Con este fin pasaré por separado a dicha Cámara la lista de los Jefes 
que han obtenido el grado del empleo inmediato, con espresion de los 
servicios que han prestado. 

Facultado el P oder Ejecutivo para emplear contnt los perturbado
res del órden la fuerza pública de los Estados, ha llamado al servicio la 
de algunos, siempre que la ha juzgado necesaria; i en obsequio de la im
parcialidad debo decir qne se ha comportado dignamente i que sus Je
fes i Oficiales han hecho cuanto podía esperarse de ellos, sinembargo de 
que saben que los servicios quepresten a la Confedcracion, en campaña, 
no les dan derecho a pension. Para presentarles nn estímulo, fuera del 
que el deber les impone, convcnclria que la lei permitiera pasar al Ej ér
cito· a los Oficiales i J efes de la Guardia municipal que lo soliciten i com
prueben qne,en servicio de la Confecleracion, h an hecho una o mas cam
pañas i estado en una o mas acciones de guerra. Así sucedía con los 
antiguos J efes i Oficiales ele la Guardia nacional; i como existo la misma 
razon respecto ele los ele Guardia municipal, propongo al Congreso que 
haga ostensiva a estos la disposicion del artículo 74 de la lei 10, parte 
l,a tratado 6.0 ele la Recopilacion Granadina. 

La justicia i el honor ele l::t Nacion demandan que la lei otorgue 
una recompensa a los que se inutilicen por heridas reóbidas en accion 
de guerra, o a causa del ser vicio militar, i que lo propio se haga con las 
viudas, padres e hijos ele los que, en defensa de las instituciones uacio
nales,mueran en combate o }}Ol' consecuencia de heridas recibidas en él 
o en el acto ele desempeñar una fnncion militar a que estén obligados; 
i aunque el artículo 9.0 de la lei de 20 de mayo de 18±6 da derecho a los 
militares que queden inválidos en los casos sobredichos, a gozar lle las 
dos terceras partes del sueldo asignado a su empleo, se refiero a los mi
litares i no a los individuos ele Guardia municipal que se encuentren en 
igualdad de circunstancias. Debe, pues, hacerse ostensiva a estos dicha 
d.isposicion, i así lo solicito del Congreso. 

Para el caso de muerte disponía la lei 10, parte 2,a tratado 6.0 ele 
la Recopilacion Granadina lo que debiera haeerse en favor <le los deu
dos de los militares o de los no militares; pero, como posteriormente el 
artículo 3.0 de la leí de 15 de mayo de 1855 autorizó al Poder Ejecutivo 
para conceder pensiones a las viudas, paJres i huérfanos ele los que mu
rieron en defensa de las instituciones por ea usa del motín militar ele 1 'T 
de abril de 1854, siempre que no h ubieran sido ae;raciaclos por el Con
greso, como lo fueron muchos por la misma lei, so ha suscitado ahora la 
duela ele si esta disposicion, que era innecesaria i que no puede estcn
clerse a otros casos que a los que menciona, haya derogado las disposi
ciones jenerales de la lei recopilada. Si las Cámaras encontraren fun
dada la eluda, deben removerla por medio de un acto lcjislativo, para 
que, bien sea por el Poder Ejecutivo, si dicha lci se declara vijente, o 
por el Congreso, si se considera derogada, se otorgue a los interesados 
la. recompensa a que tienen derecho. 

Lo me,jor seria que, en vez de referirse a las enmarañadas i contra-
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dictorias leyes militares, que debe pensarse sériamente en reemplazar 
.con un Código claro i m etóclico, so espidiera una leí espresándose los 
casos en que los militares tengan derecho a pension por razon de sus 
servicios, invalidez o inutilidacl, i en cuáles sean acreedoras sus familias 
a una recompensa, fijándose en todos ellos la cuantía, i determinando 
la clase de prueba con que deban acreditar su derecho. Así quedaría 
removida toda duda i el Poder Ejecutivo sabría a qué atenerse en cada 
caso particular. 

Reinscripciones militares. 

Usando el Poder Ejecutivo de la autorizacion que le concedió la. 
leí de 22 de febrero de 1860, ha reinscrito en la lista militar a dos Sar
jentos-mayores, seis Capitanes, un Teniente 2. • i dos Alféreces Lo• que 
habían sido dados de baja en el Ejército por consecuencia de antiguos 
comprometimientos políticos, pero cuya buena conducta i servicios pos
teriores los habían rehabilitado. Ellos han probado con sus actos que 
han merecido efectivamente la nueva confianza del Gobierno, quien ce
lebra no haberse equivocado al hs.cer uso ·de la espresada facultad, res
pecto del reducido número de individuos que, por estar en el caso de 
la lei citada, ha llamado a servir en el Ejército. 

Me tomo la libertad de recomendar al Congreso le dé curso al pro
yecto de lei que quedó pendiente en las sesiones del año pasado aclaran
do la leí de 20 de marzo último, cuyas disposiciones han suscitado du
das i dificultades que importa remover. El Poder Ejecutivo no ha 
creído que ella tenga la latitud que algunos han querido darle, por las 
razones que espresé a la Cámara de Representantes en nota de 12 de 
abril de 1860 i en la resolucion que recayó en el espediente que acom
pañé a ella ; pero, como por el hecho de haberse dene~ado a reconocer 
i mandar pagar pensiones a que, en su concepto, no da derecho dicha 
lei, se ha promovido un pleito por una suma de consideracion, hacién
dose contencioso un negocio puramente administrativo, ha venido a ser 
mas urjente el que se fije la intelijencia de ella, esprcsándose con clari
dad cuáles son los militares reinscritos a quienes se ha querido dar de
recho a pension por el tiempo en que dejaron de pertenecer al Ejército: 
de otra manera puede suceder que el Tesoro nacional tenga qne hacer 
fuertes desembolsos por una mala interpretacion de la leí. 

Parques. 

Muí pocos fueron los elementos de guerra que la actual Adminis
tracion encontró en ellos, como lo he informado otras veces al Congre
so, porque mucho<: fueron vendidos despnes de clebelada la rebelion de 
1854 i las armas fueron distribuidas de antemano en toda la República 
sin cuenta i razon, en términos que por mas empeño que se hizo en re
cojerlas, no fué esto posible. Las que había en el Parque estaban, con 
pocas escepciones, descompuestas i necesitaban ele reparacion; i aunque 
el Poder Ejecutivo compró algunas en el año de 1858, no pasaron de 
las necesarias para armar un Ba tallon destinado a hacer la guarnicion 
de esta capital, el cual, con dos Compañías de artillería organizadas en 
Panamá, formaban toda la fuerza pública de la Nueva Granada. Mién
tras esto sucedió, porque se disfrutaba de paz i tranquilidad, el Gobier
no no tuvo necesidad de hacer aprestos bélicos i solo pensó en dar im
pulso a los negocios que podian traer provecho, crédito i prosperidad 
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al país; pero desde que advirtió tendencias revolucionarias i vi6 en pe..
ligro el órden público, no pudo desentendeese ya de lo que le era nece
sario para cuidar de la defensa de las instituciones i cortar la anarquía 
a que los a:iitadores querían conducir la República. La primera medi
da que tomó, i que ya he apuntado en otra parte, fué la de pedir a lGs 
Estados U nidos armas i municiones, que no podían proporcionarse en 
el pais i que eran indispensables para llenar el deber q ne la Constitu
cion le impone de restablecer el órden, una vez turbado. Esos artícu
los salieron del lugar de su procedencia dcspues de que el Gobernador 
de Bolívar se había puesto en pugna con el Gobierno jeneral, i aunque 
llegaron a Barranquilla cuando ya se habían celebrado i aprobado los 
arreglos hechos por el ciudadano J en eral Herran,de que he hablado en 
otra parte, i el comisionado nombrado por el Poder Ejecutivo para in
ternar el armamento tomó las debidas precauciones para que esto no se 
trascendiera, e hizo cuanto estuvo ele su parte para introducirlo por el 
Magdalena, no pudo conseguirlo i se vió precisado a devolverlo a J amai
ca para salvarlo de un golpe de mano, seguro e inevitable, de parte del 
Gobernador de Bolívar. Cuando esto se hizo la revolucion tomaba cuer
po en otros puntos, i perdida la esperanza de la próxima llegada de los 
elementos de ~uerra, pedidos desde octubre de 1859, el Poder Ejecuti
vo ocurrió al unico recurso que le quedaba, que era el de hacer compo
ner las armas dañadas que había en el Parque,. cuya operacion fué obra 
de largo tiempo i no permitió que oportunamente se elevara el pié de 
fuerza i se destinara a los puntos convenientes para impedir que la re
belion tomara mayores dimensiones. Con armas es seguro que el órden 
público se hubiera restablecido prontamente, porque hombres que las 
tomaran había en abundancia; pero las compradas en los Estados Uni
dos no solo vinieron inútilmente hasta Barranquilla, desde mayo 
de 1860, sino que permanecieron mucho tiempo en Jamaica, has
ta que la ocasion permitió introducirlas por J'cl:araéaibo. Entónces, 
restablecido como estaba el órden en el Estado de Santander, parecía 
que ya no habría inconveniente para traerlas sin tardanza hasta esta 
ciudad; pero esperimentaron nuevos contratiempos porque fueron asal
tadas a su arribo al Puerto de los Caches por una partida ele facciosos, 
compuesta de granadinos i venezolanos, i por fortuna se salvaron por 
haber llegado a tiempo las fuerzas de Pamplona destinadas a protejer
las i custodiarlas. Sinembargo de esto se perdieron algunas i por mas 
empeño que se tomó en el pronto trasporte de ]as otras, llegaron estas 
despues del combate del río Ullucos en que fué vencida la l.a Division 
del Ejército. Con dichas armas se pudo aumentar inmediatamente la 
fuerza pública hasta el pié respetable en que hoi se encuentra, mas que 
suficiente para someter a los rebeldes que aún no han desistido del te
merario intento de adueñarse delPoder. 

Resultando de lo que dejo cspuesto que la situacion se ha compli
cado por no haber contado el Poder Ejecutivo con los elementos nece
sarios para restablecer el 6rden público tan luego como fué turbado, 
conviene que no se olvide esto para que en adelante se le provea de me
dios de gobierno, pues sin ellos es imposible que pueda llenar los de
beres que la Constitucion i las leyes le imponen. 

Contratos. 

Se han celebrado todos los que han sido indispensables para man
tener, vestir, equipar i mover el Ejército, consultándose en todos lama
yor economía i el mejor provecho posible. Mas no por esto ha dejado 

***** 
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de gastarse una fuerte suma, porque, faltando todo lo que pudiera servir 
para los objetos espresados, ha sido preciso adquirirlo por medio de com
pras, para satisfacer las necesidades del Ejército i facilitarle los medios 
indispensables para desempeñar sus f'tmciones. Las inevitables eroga
ciones que se han hecho han consumido los recursos de la N acion; pero 
esta es siempre, por desgracia, la consecuencia de la guerra. 

Suministros, 
Aunque el Poder Ejecutivo ha cuidado de no exijir ningunos, sino 

de ])roporcionar lo necesario para el servicio público con los ingresos 
del Tesoro, en los puntos en que las fuerzas de la N acion han carecido 
de recursos por haber sido insuficientes los productos de las rentas pú
blicas de que inmediatamente han podido disponer, o por haber habido 
dificultad o üuposibiliclad de mandarles fondos en dinero, han tenido 
que ocurrir al arbitrio legal ele la espropiacion, o que solicitar suminis
tros voluntarios. Es probable que lo adquirido por estos medios monte 
a una suma considerable que la situacion del Tesoro no permite pagar 
inmediatamente; pero ya que esto no es posible ni obligatorio en caso 
de guerra, debe procurarse que los acreedores sean indemnizados tan 
luego como las circunstancias lo permitan. En igualdad de casos siem
pre ha dicho la lei cuándo i cómo debe pagarse lo causado a deber, i 
ahora es preciso que haga otro tanto para poner a cubierto el crédito de· 
la Nacion, llenando bs obligaciones que la Constitucion i la lei le im
ponen respecto de aquellos que hayan sido privados de su,.-propiedad 
por causa de necesidad pública. 

Contabilidad. 

El Balance del Mayor de la Secretaría de mi cargo, que acom
paño a esta .:Memoria, da a conocer los reconocimientos hechos 
con imputacion al Presupuesto del último año económico. N o se han 
incorporado en él las cuentas de los Ajen tes delegatarios en su totalidad, 
porque muchos ele estos no han remitido las qne respectivamente le& 
corresponden, i porque habiéndose recibido las de otros con algun re
tardo, se están examinando para su incorporaeion en los libros respec
tivos. 

Por dicho Balance se ve que han sido muí pocos los reéonocimien
tos practicados sobre los créditos ordinarios apropiados en el Presupues
to nacional para sostenimiento de la fuerza pública, por haberse impu-· 
tado la mayor parte de los gastos hechos con tal objeto al CJ'édito es
traordinario abierto ]JOr la lci de 24 de marzo del a.üo próximo pasado 
en el capítulo 7,° Conmocion interior, del Depm-tamento de Guerra i 
Marina. 

Para los gastos causados en el presente año económico se está ha
ciendo tambien uso del crédito estraordinario a que puede ocurrir el 
Poder Ejecutivo, pvr la notoria deficiencia de los créditos ordinarios 
acordados en el Presupuesto para el año en curso, de conformidad con 
lo dispuesto en los parágrafos l. o i 2. o del artículo 3. o de la lei de 17 de 
abri.l del año próximo pasado. Por consecuencia de esto os presento un 
proyecto de leí abriendo un crédito de quinientos mil pesos en el capí
tulo 7. 0 del Departamento de Guerra i Marina para que pueda ser com
prep.dido en la segunda liqnidacion ~el citado Presupuesto. 
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Comparado el formado para el próximo año económico con el del 
actual, resultan las siguientes diferencias en diminucion : 

En el de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . • $ 240 
En el de Beneficencia i recompensas . . . . . . . . . 25,315 
En el de Guerra i Marina . . . . . . . . . . . . . . . 21, '70'7 
En el de Vías de comunicacion i Estadística jeneral. 13,066 

Total. . . . . . . . . . . . . . $ 60,328 
P ero como en el Departamento de Gobierno hai un 

amnento de . . . . . . . . . . . , . . . . 1,960 

La diminu cion positiva consiste en . . . . . . . . . . 58,368 

E sta diferencia proviene de haberse suprimido algunos créditos de 
naturaleza transitoria, de haber caducado varias pensiones civiles i mi
litares por muerte de los agraciados, i de haberse dado ele baja en el 
Ejército a varios individuos pertenecientes a él que han tomado parte 
en lQs trastornos políticos ocurridos últimamente. 

Conclusion. 

En el año próximo pasado informé al Congreso sobre otros varios 
negocios que, o por su naturaleza, o por el tiempo en que deben tener 
cumplimiento, no han requerido últimamente medida alguna de parte 
del Poder Ejecutivo, i me remito, por lo tanto, a lo qne dije entónces 
para no repetirlo. Bastará agregar q,ue aunque la mayor parte del año 
se ha empleado en prevenir conspiraciOnes, en reprimir tentativas de los 
enemigos del Gobierno i en sufocar rebeliones que desgraciadamente no 
han terminado, no se ha descuidado ninguno de lc•s negocios que están 
a cargo del Poder Ejecutivo; i aunque estoi persuadido de que lo mismo 
hará el Congreso respecto de los que son de su resorte, el bien del país 
exije que en las sesiones de este año se ocupe de preferencia de los que 
estén relacionados con el órden público, delante del cual lo domas es 
secundario. Un esfuerzo de parte de todos los que están llamados a en
eaminar la marcha de la sociedad, i la República se salvará a despecho 
de las maquinaciones de los anarquistas : el Congreso no dejará de hacer 
el que le corresponde. 

Bogotá, 1.• de febrero de 1861. 
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PROCURADOR JENERAL DE LA NACION. 

CONFEDERACION GRANADINA. 

DESPACHO DEL PROCURADOR .J"ENERAL DE LA NACION. 

NUMERO 169.-BOGOTA, 31 DE DICIElliBRE DE 1860. 

~iklr Seeret&rlo de Gobierno 1 Guerra de la Confederaelon. 

En cumplimiento del deber que me impone el inciso 9,o artículo 37 
de la lei de 29 de junio de 1858, orgánica del Poder Judicial de la Con
federacion, tengo el honor de informar al Poder Ejecutivo del curso que 
ha tenido la administracion de justicia, en los asuntos que son de la 
competencia del Gobierno j eneral, durante el año COTI'ido del l. o de no
viembre de 1859 al 31 de octubre de 1860. 

El estado de eonmocion en que se ha encontrado i aún se encuen
tra la Oonfederacion, no me ha permitido obtener los datos correspon
dientes a los Distritos nacionales de Bolívar, Oauca i Magdalena; por 
lo cual tendré que limitarme a dar cuenta de los negocios que han cur
sado por los Juz~ados de los Distritos de Antioquia, Boyacá, Oundina· 
marca, Panamá 1 Santander, i de los que han sido materia de los traoo
jo3 de la Corte Suprema i de este Ministerio. 
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Restitucion de P'opiedades nacio·¡ 1 1 1 

nalea • • •• •. • •.....•........ ·11: H- 2: 1-:-1~~~ 5: 
PENDIENTES. ,-,--,--· 1-1-

BieneS mostrencos • • • • . . • • • • • • • • 3 21 6 , 1 1 , 12 

Intereses entre particulares i la Con- 1 1 1 

R:::::~::~~~ ~~ ·:;~~~~~ -~~-~3 , 261 , 1 " 1 2131 

cionales ••••••.•..••••••••••• ·¡~¡~ 3~ -:--+r+14: 
Fenecidos .• ~:: •••••••.••. 1--:-1-2--:; -,-,-6- --6-,-:-
Pendientes •••••••••••••••••••• _6_,_2_ ~~-- _'_' _1 ___ a_¡ 44 

21 1 4 571 " 71 9 198 

2 

1 



DOOUMEN'rOS. 

§.o 2.o 

NEGOCIOS CRIMINALES. 

d 1 1 i·~ 1 ;~ 1 1 ~ 1 . 

ll t 1 i~ 1 i~ 1 1 11 1 ~ < ¡:q u~ u~ A., m "' 
---1--------------

Desobediencia a la autoridad .••• '1 3 , 1 , , " " 1 3 

D~i~~~l;~~~e.~:~ ~~::·~:.i~~~~.e~~-~- " " 1 " 1 " 1 " 11 1 
Estafa . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 

1 

, 1 , , , , 1 
Fabricacion i circulacion de mone-

Fr~;J:~i~~ ~·~~t~~ ~~~i~~~l~~ ~::: 
1 

: ~ ~ 1 :: :: 1 91 i~ 
Hendas. • • • . . . . . . . . • • • • . . . . . • • , , , 2 , , 2 
Homicidio • • • • • • • • . • • • • • • • • . . . . , 2

1 

, 

1 

, 1 1 , 3 

Hurto ••••.••• · • • • • • • • • • • • · · • ·1 , " " " 11 " J 
1 

InJurias a empleados nacionales.. . , , , ,, , 1 1 
Perdida, cambio i retencion de en-

1 

1 

1 

comiendas ................•.. 

1 

4 , , , 1 , , 1 4 
Rebelion i sedicion. . . . . . . . . . . . . 1 , 1 1 1 1 , , 4 
Responsabilidad.... . . . . . . . . • • • • 6 2 

1

11 1 1 8128 56 
Suspensiondeempleadosnacionales , , , , 1 2 " 2 
Violacion de correspondencia i de- 1 

tencion de postas i correos..... 
2
: ~ 1~ 1

1 
~ ¡-¡-~ 1~ ~~ 4: 11

: 

PENDillNTES. ------¡-- -------
Abuso de confianza .• •• • • • • • • • • • , 1 , 21 " " " 2 
Armamento i aprestos de guerra ile-

gales . . . . . • . . • • • . . . . . • • • . . . . , 1 , , 

1 

,',' 1 , 

1 

1 1 
Asonada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 , , , , 2 

t::~~~d~::;i~·~ol:s~l~to.rid~d: ~ ~ ~: 1 l 1 4
1
" 1 :: 

1 

~ 1 :: ll ~ 
Estafa. • • • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , , , 1 
Fabricacion i circulacion de mone-

Fa1:eJ:~:~ 'ci~d~~·e~t~ ·p~bÚ~¿: ~ : ~ 1 ~,, 1 3~ 1 
1
,,,, 1 ~ 1 ~ 

1 

2

~ 
Falsi:ficacion i circulacion de docu-

mentos pú.blicos. . . . . • . . . . . . . . , 1 1 1 , , 3 
Fraude a las rentas nacionales.... 1 5 21 , , 8 
Heridas .••............. · • • • · . . ,',' ,',' 1,. ,

1
, " :: 1 1 

Homicidio. . . . . . . . . . . . . • . • . . • • . 1 l , , , 1 
Hurto ..... · •...... ·••········· , " 1 " " " 1 

1 
Iuduccion a la desercion. . . . . . . . . , , 2 , , , 2 
L:respetos . • • • . • • • . . . . . . . • • . . . . . , 1 , 1 , 1 

1 

, , 1 
No devolucion de un depósito judi- . 

cial. ..• • • • ..• • • . . . . . . . . . . . • • " 1 " 1 " ,. " 1 " 1 

Pasan ........••••...•.... lo 11121-4- -1- --3- W 

FENECIDOS. 



DOOUMENTOS. 

PENDIENTES. l.~ I.IUI!II~ 1~ 1 =-
< ~ u~ u~ ~l. oo ., 

1 
·~ 1 1 1 i! 1 i~ 1 ; 1 ~ 1 ª 

----------------------------
Vienen .................. ¡10 In 21 1 4 1 1 si 56 

P~:~r!~n~~r:~.i~. ~ .r~:~~~i~~.~~ .e~l.-¡1 1 " 1 21 " 1 " 1 " 1 3 
Perd1da d~ unos documentos. . . . . , 1 , 

1 

, 

1 

, 

1 

, 1 
Perturbacwn en el uso de una pro-¡ 1 1 1 

piedad nacional. . • • • • • • • • • • . . , , 1 , , , 1 
Rebelion i sedicion. . . . . . • • • • . . . . 1 2 6 6 , 1 16 
Responsabilidad ......••••••••.. ,10 ¡ 2 81 , 1 6111 137 
Robo. • • • • • • • • . . . . . . . . • • • • . . . . , 2 2 , , , 4 
Violacion de la correspondencia i 

1 1 
detencion de postas i correos ... , , , 

1 

, 1 1 , 1 1 2 

Violacion del territorio granadino. 12~ 12

: ~ 4~ ~ 1~ ll ~ 1~ 
11

:
1 

Fenecidos .• ~E.s~~· ••.....•••• ¡24,1311 'T 1 4113,42,113 
Pendientes .•• ,..... . . . . . . . . • • • . 22 25 40 11 7 16 121 

r 46
1
38

1
57

1
15 20

1
58 234 

§.o 3,o 

R.ESÚli1EN JENER.A.L, 

lllll ~ 1¡.11¡1 u ', ;; 11 i 11 

1 ~ 1 i 1 ~~ 1 ~.1 ~ 1~1-
N egocios civiles i criminales fene-1 1 1 1 1 1 

· cidos .... ,..... •• . . . . • • • • • • • • 39 15l 42

1 

4 19,481167 

Negocios civiles i cdminalcs pen· 1 1 

dientes ........ • ............. ~~~~-2~~~~~-*-1~ 
.,.....,.. ........... "\ 

~~:B 



DOCUMENTOS. 

SECCI:ON 2.• 
(;ol"te Suprmna. 

§.o 1.o 
:t-."LGOC!OS CI\ILES. 

1 Fenecidos. 1 P endientes.! Totales. 

Bienes mostrencos ..••...•••• ..•.•••• ~---5 -~---4 -¡---9-
Intereses entre particulares.... . . • • . • • • • 59 17 76 

m;.~~~~~,~. ~~~~r~· ~)~11:t.i~.~l:~~r~c.s . . i.J~. ?~l~~e~1.~- 21 1 " 1 21 
Pose~own de bwncs nucos. . . . . . . . • . . . . . . 3 , 3 
Sncebion abintestr.to . . . . . . . . . . . . . . • • • . 7 1 , 7 
Tierras 1aldías .. .. .. .....••••.. . ..••. ___ 1 ____ '_' ____ 1_ 

1 

96 .¡ 21 117 
. Adernas se !tan cle~<pac~adu: 

Espedientcs sobre competenctas .. ..... . ·1 2 , 2 
- sobre cousnltas. ... • • • • . . . . 2 , 2 
- sobre suspension de actos le-

jislativos seccionales ........ ~~-___ '_' _ 22 

122 21 143 

§.o 2.o 

NEGOCIOS CHLMINALES. 

' . 1 Fmo;do, 1 P'"';'""'·l To<ol":_ 

Daño l': prop1c lades nacwnrrles .••• ..... 1 , 1 1 

1 

1 
DescrCion . . . . . . . . . . ... ..•. .... · •.. . ·¡ 4 , 4 
Dewbedicncia .... .. .. . . .. .. .. . • • . .. .. , 1 1 
Enganchamientos ile~alcs. . . . . . . . . . • • . 1 1 , 

1 

1 
Fabricacion i circmlacivn de Jl1(¡Jlcda falsa . 20 2 22 
Falsificacion de documentos públicos. . . . 3 1 4 
Fraude a las rentas nacion::tlcs. ... . . . . . . 6 1 2 

1 

S 
Haber impedido el ejercicio ele funciones 

públiC'as . .• ...... •.•. .... ......... ·[ 4 1 5 
Heridas. . . . . . • • . . . . . . • • . . • . • • • . . • • . 1 1 1 

1 

2 
Homic!tlio . . . . . • • • . . . . . . . . . . • • . . . . • • . 5 1 6 
IImto 1 robo .... •. ...•. . · ........ •• . . 3 4 7 
Induce ion a desercion . . • . . . • • . . . • • . . . . 1 1 1 

1 

2 
Infraccion del Cúcligo de Aduanas. . . . . . 7 2 9 
:1fa~tl~atam~ento a snp:riores .. . .......• ·1 1 , 1 
Maltlat~mlCJJto de ob1a... . ........ . • • . , 1 ¡ 1 
Ocnltacwn de reos.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . 2 , 2 
Responsabilidad ..•••.•.•.........••• ·¡ 99 3-1: 133 
Seclicion i rcbclion .•• • · • • ·· · · • · ... · · · • 2 6 1 8 
Sustraccion de documento.s públicos..... 2 1 1 3 

S1~~\:~c~~~·o· ~~1.r~~ ~:e.~l:~~i~~~.a~~~- ~l~~i.~-~ 4 1 5 
Snstraccion o pérdida ele encomiendas· .. , 2 1 , 1 2 
Ultr:tje i maltratamiento a funcionarios 

públicos ..•.•. ••......••• . .••..... . ·1---d--i-+l 
23

: 



DOCUMEN'l'OS. 

§.o 3.o 

RESÚMEN JENERAL. 

1 Fenecidos.¡ Pendientes.¡ Totales. 

Negocios civiles ..••......•••• , ••••••. ~1:22-¡---;:--¡ 143 
Negocios criminales. • . • • • • • • • • .. .. . .. . 170 62 232 

,-292,-83,-375 

SECJCJION 3·• 
• 

Ministerio pítblico. 

¡Despachads.¡ Pendientes.¡ Totales. 

Negocios civiles .....••...••......•• ··1----;gl---,-~--59 
Negocios criminales. , • •• • • • • . . . . • • • • • . 214 2 216 ¡-m-¡ 2 ¡-275 

SECJCJION 4.• 

Observaciones. 

§.o 1.• 

:RESULTADO DE LOS NEGOCIOS CIVILES DESl'ACIIADOS POR LA CORTE S"CPRt:!lfA. 

MATERIA DEL NEGOCIO. 

TÉRMINOS DEL FALLO. 1 

I H~f 1 / ~ 2 ~ 
rH!r t 111 ~ 1 ii \ fo< 

IJ~~I ~ 1 J 1 ] ( 1-
Bienes mostrenc0s. : • . . • • • • • • . . • • . • . . 5 ¡ , 1 , 1 , , 5 
Intereses entre particulares . . . . . . . . . . 21 4 9 2 23 59 
Interesss entre particulares i la Confede-

racion . ...................••••... 1151 , 1 1 1 1 j 4 121 
Tierr~s ba1d~as. . . . . . . . . . . • • . . • • . . . . . 1 , , , , 1 
Suces~on abm~estato.: . • .. . . . . . . . . . . . 5 , 1 , , 2

1 

7 
Poses10n de b1enes ra1Ces .•••........ ·1-"- __ " ___ 2 ___ 1 ___ '_' _3_ 

47 4 1 12 4 29 96 



l>OC UDNTOS. 

§.o 2.o 

RESULTADO DE LOS NEGOCIOS CRTh!IN ALES DESP AOHADOS POR LA CORTE SUPREMA 

TÉRJI!INOS DEL FALLO. 

1 ' ' l ~ !í i! 
1 

~ ] ~ ~ .g ~ .g] ~ 
" «! "" 1 >- ~ ~::::::1 ~ 
·~ <= <= " "'"' "" 1 .. 
] ~ ~ ~ ] ·g ~ 

MATERIA DEL NEGOCIO, 

..:: " "' 1 ~ :;; ;o o4 

~~~-=--~~.~~ 
Desercion .. . •....••..••••••• ·1 , 2 2 , 1 , 1 , 1 4 
Enganchamientos ilegales. . . . . . • . , , , 1 , , 1 
Fabricacion i circulacwn de moneda¡ 

falsa. . . . . . . . . • . . . • • . • • • . . . . . 1 " 1 " 1151 21 21 20 
Falsificacion de documentos públi-

Fr~~ld~. ~ Í~~ ~·~~;~~ ~~~i~~~l~~::: ~ l ~ :: 1 ;; 

1 

5 ;, 1 :: 1 ~ 
Haber impedido el ejercicio de fun- 1 

ciones públicas ........ . •..••. , 2 '

2

1

1

' 

1 1

,

1

, 

1 

'1~: 

1 

,, 
1 

~

1
',' 1 4 

Heridas. . • • • • • . . . . . • • • . • . . . . . . , ., , 1 
Homicidio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 1 5 

fnd~;~cfo~~~od~~~;~i~~·.::::::: ~::: 1 ,~,' 1" 1 " l 3" 1 ~ 1 2'' 1 ~ 
Infraccion del Código Je Aduanas. 1 , 1 1 
Maltratamiento a superiores ..•.. ·1 , , 1 1 1 
Ocultacion de reos. . . . . • • . . • • . . . l , 

1 

, ll :: 1 , 2 
Responsabilidad, . .. . .. . .. .. • • • . 14: 

1

11 4 55 7 8 99 
Sedicion i rebclion .•.....•...•• ·1 , , , 2 ,: 

1 

, 1 2 
Snstraccionde documentos públicos 1 , 

1 

, 1 1 , , 2 
Sustraccion o hurto de propiedades 1 

nacionales ...•...•........... , , 1 , 2 , 

1 

1 1 4: 
Sustraccion o pérdida de encomien- 1 

m~::ie. i ~~i~~~t~~i~~t~ ~- ft~~~i'o'-~ " 1 " " 1 

2 
" '' 

2 

narws pubhcos. . • • • • . . • • . • • . . 1 , , 1 , 1 1 1 3 

231191_7_9014117
1

170 

§.o 3.o 

RAZON ESPECIAL DE LOS. NEGOCIOS CIVILES DESP .ACHADOS POR LA CORTE SUPRE• 

M..A., EN QUE IIA SIDO PARTE LA CONFEDERACION. 

1.o Apelacion de la sentencia pronunciada por el Juzgado del Dis
trito de Boyacá en el espedientc relativo a los terrenos de La Chapa i 
Vegas del Salitre, denunciados por el sefior Benedicto Gamboa como 
pertenecientes a la N acion.-Se decidió declarando no pertenecer a la 
Confederacion dichos terrenos. 

~.0 Apelacion de un auto dictado por el Juzgado del Distrito del 
:Magdalena, sobre las escepciones propuestas por el t>eñor Antonio Ü;:LI;JO 



DOOUM ENTOS. 

en el juicio ejecutivo seguido contra él por deuda. al Tesoro nacionaL
Se decidió dee1arando no l!l'obadas clichnc; c,;<'C¡>eioncs. 

3." Apelncion (k b b"l'lc])(·i;' ¡ronniH::,'I<' ;·ur ,.] ,J llí.f''rrdn d<·l Dis
trito Je Cundin:~m:1rea t·n d .i:¡j,.;u ~cp;>!id,, e:t,n' d _::.1· .. Lriu }lÚldico 
i los herederos del scüur Pcllru llcredia, sulH·o pru1'icdad <le una easa.
Se decidió a favor ele los lterctleroí:. 

4. ~ Apelncion ele la scntelJein. pronnneinlla "J'!>l" cl.J l17 .:;a <lo dd Dis
tl·ito de Boyac{¡, en el inicio scgl';.lo entre cl:IIíiui~teriu l'úblico, d seüor 
Pedro RnÓda i otros, sohre 1\ulidaü del remate d0 nnus tcrn:11os.-Se 
decidió declarando nnlu el rc1w.tc. 

5.0 Apelac:ion de nn auto d;etado pm el J;,z{!·ado d<'l DUrito c1el 
Canea sobre 1n. oposiciunt;;t"lnyeJJtL' prupncsta vur las RLfioras EYanje
lista Daca i Hosa lknaYÍ<le;~ en el,iuieiu <jec1:tÍ\ u ,..l'~ nidu cOJ,tl n. el se
ñor Vicente Denaxídez 11or deuda al Tc&uro nae:ionaL-t e <lcciuió admi
tiendo la tercer.ía. 

6. 0 .Apelacion lle b sentencia pronunciada 11or el Jnz;raclo del Dis
trito de (}mclin. marca en l '>s autos relati\ 1 ti a nn denmwio ele hi0nes 
mostrencos hecho por el su1or Vicente Cii'ueutcs.-Se deciJió llct:laran
do infnnclmlo el elemmcio. 

'7.° Cmlsulta de la sentenc·ia prom1nciada por el Jnz~ado del Dis
tt·ito de Santander sobre la opo~:cion conclynYmttc J)l'Oj;Ucda por la se
ñora Trinidad Ahneicb en el jui<·io cju·utiyo seguido <.:untra el scfícr 
Alejandro Cabrera i socios, por deuda al 'l'c:;oru uacivnal.-Sc dueidió 
a favor del opositor. 

8.0 Apelacion de nn auto dictado por c1 Jmgarlo 3." del Circuito 
de Bogotú eu la. causa de la tcstameniluía Jd scfíur Tomnti Escallon.
Se decidió mandando nombrar nn aluucen . 

9.0 1\pelaeion de nn nuto a:c:taclo por el .Tnz;.;ado del Di~trito del 
Cauca en el espedíente promoYi<lo para <1ne so de<.:lamse halclío 1111 te
nono denominado ele los (;,í.rJenas.-8e dceiLlió clcdarando ser compe
tente el Juzgado para couo<:er dl'l JH•g<JLi .1. 

10. Apclacion de nn anto dictado por d ,Juzg:Hlo tlcl Distrito del 
Canea en el espelliente promoYiclo para aYc•rigna¡· el derC'<.:ho cp1e pu
diera tener la ~nc.:ion a los l>iencs dd fi.mulo Sl.'fíor 1Lnue1 .Limna.-Se 
decidió declaran<.lo no ser de la competencia del J uzgatlo d corweim ien
t o ele este negocio. 

11. Apelaciou de la scntoneia pronmwiatln pc.r d J uz:~·nclo del Dis
trito de Cunclinamnrca en el juicio~· bre el priut:ipnl de mHt eapdlanía 
racante, demmcüulo por el sefior Tomas Uuenc:n C:OlllO pcrlene<.:Íl' ll te a 

l a Nacion.-Se deeidió dcdn.rnndo 110 lwrtent.cct· a c2ta clíelw ea1,ital. 
12. Espediente sobre la aYnlna('inn de los d:~t't' ::, i l' t'r.iuici<•S (jUe la 

~ acion fnú condenada n, pap:ar a los ~en ores J onq 1· in i ( 'a1nilo Sarmien
t o, por consecuencia de b Yenüt dd .Ascnío.-IlHl!icmlo oennido dis
cOl·dia entre los peritos, serlo res Grc·gorio ( 1 hrcgon i TcoLloro Yalcnzncla, 
r or haber estimado dichos dafío3 i pcrjui<:ios. el prÍ1l1<'1'0 ('11 la C"lllll i<l ad 
r:e 10,553 pesos, i el segmH.1o en la de 52,·:1.l:? pc~os 75 ceuta.-os, se de
e 'l.rÓ dirimiJa en el sentido de la opinion dd ;,;eilor Obrc¿on, conforme 
~ 1 dictámen del tercero, seüor };f:triano Cal YO. 

13. Demanda del Procurador ,ieneral contra ln Compañía de vapo
Tes ele Santamarta, sobre du\·olncion de ciertas canti.daues.-Se decidió 
cnndenando a la Comparr.ía a la de.-olncion ele 12,000 pcs•1s qne recibió 
para la limpia del rio :Magdalena, i de 6,!)GU pesos 21·} centavos que se 
lo halJian pagado por razon ele alquiler de los vapores despucs de llalJer
s estos ]Jerclido o inutilizado. 

14. Apelnc.:ion de la sentencia pronunciada 11or el Juzgado del Dis
trito de Cundinamarca en el juicio promoYi.do por la seüora Beatriz 
Bilbao de Paris para qnc, de cierta enntidnd rec:ibitla por el Te11oro na-
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cional en pago de una deuda de sn esposo, se le nhonnnm ele preferen
cia 2,000 p esos qno introdujo 001110 elote cn sn rnntl'i monio.-S . Ul'l·idió 
condenand o n la _ ~aeion a CJlti'egar nua pn1 te de ln c:mtilla<l rcclmn~tcla, 
i absolviénd ola del pago do inter<>ses. 

15. 1\..polacion ele nn anto dictado p0r C'1 .Tuzga<1r, del Circuito de 
Gnádnas en los nntos sobre Yaliclcz o c•s:wtitncl ele Jos inn•nt:tl'ios i aYH

lúos de los bienes del filwcl0 seíior Alldre:> ~\.maYa.-8e decidió dccb
rando ser incompetente la Uortc ..__l>prelll:l ll'li'H c;moell' <lcluegocio. 

16. Apclacion de la sentencia prmntucia<la por el,) nzgaclo tlel Dis
trito de Cmtclinnmarca en la <leman<b intentada ctntra <:1 (3-ohiemo na
cional, por el scfíor Nmciso Rniz, Cnra t1e h pannc¡nÍlt do lns Kiévcs, 
por daños i porjnit:ios cansados con ln retcnc·Ítll1 ele lns tieJl(ln~, cabn.ll e
l'izas i domas accesorios, sitnnuof: en el edificio de la plaza de San Fran
cisco de B ogotá, que sÍITÍÚ de cuartel ele caballería.-~Se decidió absol
viendo de la demanda n. la .t:racion. 

17. Apclacion ele un auto dictado pür el Juzg-ado del Distrito del 
Canea sob ro la oposicion e:;clnycntc vropnesta por losscílores Colmena
res hermanos en un j11icio ejecutivo seguido contra el sofior Ces:.írao 
Sánchez por deuda al Tesoro nauional.-Sc decidió admitiendo la opo
sicion. 

18. Apolacion de nn anto dictado por el Juzgado del D istrito de 
Cundinamarca sobro las escepcimtes propuestas por el scílor Geo t·?e B. 
Child en eljnicio ejecntiYo &egniclo co11trn r:·l por dcucla al '1\soro na
cionaL-Se decidió declarando atlmisildes dichas e~ct•lwinJ~c·s . 

19. Apolacion de la sentencia llrommeiada por el ,Ju,gm1J :3 ." del 
Circuito de Bogotá en la dentanda promo,·itla por el sl'fi<'l' Fmucisco 
de P. Santander, sobro nulida¡]_ ue los inYOntnrios i a\·nl{ws de los lúo
nes del finado J eucra.l del mismo nom1Jrc.-Se decidió dedarando no 
ser ctnnpetente la Corte Snpremn. para crmo(·cr de e.,1·e lll'gucio. 

20. Apolaciou do la sentenc ia pronunciada put·el Juzgado del Dis
trito de Cnndinamarea declarando no 1n·obn.dn.s las cscepeiunes admiti
das al señor George B. Chi ld en el juicio eegnido contra él por denJa al 
Tesoro nacionaL-Se decidió confirmando la l'cntcncia. 

21. Apelacion do un auto dictado por el .Tuzga,lo (]el Distrito de 
Cundinamarca, declarámlosc incnmpciente para co110<·cr de h can
sa mortuoria del señor Domingo Furoro.-Sc dcciJiú confil'luando el 
auto. 

22. A pclacion de n n auto dictado por el J nzgado dul Distrito del 
Canea, declar ándose competente para cono<:er dv 1 na solicitud de los 
herederos del señor Manuel de Castro, soln·o ]Jüf'.C' 'ion ele los 1Jienes 
de la finada señora Ana :filaría de Castro.-Se dccitlió confirmando el 
auto. 

23. Apelacion de un auto dictado ])Ol' el Juzgado del Distrito de 
Cundinamarca, declarándose incompetente para COJJoccr do la deman
da intentada por clConYonto de Pre<lieadores de Bogotá, solJro pl'(lpie
dad del edificio denominauo llospitnl de las ..iguas.-Se decidió confi r
mando el auto. 

24. A pelacion de nn auto dictado por el Jm:gr.do del Disb·ito de 
Panamá, declarándose incompetente prrrn. en tc.mler en las dilij encias de 
inventario i avalúo de los bienes del :tinrrdo señor Gregorio Jnstiniani.
Se decidió confirmando el auto. 

25. Apclacion ele un auto dictado por el .Tnzgatlo del Distrito de 
Panamá, declarándose incompetente para entender en las dilij cncias de 
inventario i avaláo de los b ienes del finado señor ~Iigucl Amigó.-Sc 
decidió confi rmando el anto. 

26. Apelacion J e un anto dictado por el Juzgado del Distrito de 
Cundinamarca, declarándose incompetente para conocer ele nn negocio 



ÍlOCUME~'l'OS. 

sobre nulidad del remate de la casa que sirvió de fianza al señor An~ 
tonio Escallon, como dendor de la Hacienda nacionaL-Se decidió con~ 
firmando el auto. 

27. Apclacion ele un auto dictado por el Juzgado del Distrito de 
Onnclinamarca sobre la. oposicion propuesta por el señor J osó María 
Hurtado en el jnicio ejecutivo seguido contra la testamentaría de la se
ñora Clemencia Lozano i del sefíor J osó María Lozano, por <leuda al 
Tesoro nacionaL-Se decidió declarando sin lugar la tercería. 

28. Apelacion de un auto dictado por el Juzgado del Distrito de Onn4 

dinama, declarándose incompetente para conocer de la cansa mortuoria 
del sefior N azario Aprct:iado.-Se decidió confirman <lo el auto. 

29. Apelacion do un auto dictado por el Juz§?ado del Distrito de 
Oundinamarca en el denuncio hecho por el señor l<rancisco de P. Man
riqne para que se declarase propiedad de la Confcderacion una caf:la si" 
tnada en la carrera de Bárbula, calle 1,a Bogotá.-Se decidió declaran
do infnnuado el denuncio. 

30. Demanda del l:'rocnmdor jcneral sobre nulidad ele la patente 
de privilejio concedida al señor Diego DaYison, como ÍI1ventor de una 
máquina hidráulica para compactar saL-La Corte se declaró incompe" 
tente para conocer do este negocio en l.a instancia, i en consecuencia 
se instruyó al señor Procurador nacional de Cundinamarca para que in
tentara la demanda ante el Juzgado del Distrito. 

31. Pedimento del señor Luis María Azuola para que se anulase 
cierta sentencia pronunciada por el Tribunal del Estado de Cundina
marca invadiendo las atribuciones espresas del Poder Judicial de la Con" 
federacion.-Se decidió ele conformidad. 

32. Apelacion <le la sentencia pronunciada por el Juzgado del Dis· 
tl·ito de Cundinamarca, condenando a la N acion al pago del valor del 
champau Rafaelito, espropiado al sefíor Mauricio Rizo.-Se decidió con· 
firmando la sentencia. 

33. Apelacion de un auto dictado por el Juzgado 2. 0 del Circuito 
de Bogotá, sobre la oposicion propuesta por el señor Procurador del 
Distrito de Oundinamarca en la ejecucion promovida por el señor Anas
tacio Herrera contra la hacienda ele Chicaqne.-Se decidió admitiendo 
la oposicion. 

34. Apelacion ele la sentencia pronunciada por el Juzgado del pri
mer Distrito ele Cnndinamarca en el juicio sobre los terrenos de Chi· 
parco i Paipita, Distrito de Ataco, denunciados como bienes ocultos de 
la N acion por el señor Euj enio Castilla.-Se decidió declarando no per
tenecer a la N acion dichos terrenos. 

§.o 4.o 

RAZON ESPECIAL DE LOS ACTOS Lli'.JISLATIYOS SECCIONALES, CUYA SUSPENSION 

HA SIDO DECRETADA O NEGADA POR LA CORTE SUPREMA. 

L eyes del Estado de Antioquia. 

La de 19 de noviembre de 1859, sobre espropiacion i ocupacion de 
la propiedad por causa de necesidad pública.-Suspendidos los artículos 
24, 25 i 26. 

L eyes del Estado de Bolívar. 

La de 22 de febrero de 1860, estableciendo un derecho sobre los 
efectos estranjeros que se introduzcan i den al consumo en el Estado.
Se negó la suspension solicitada por varios comerciantes de la ciudad 
de Barranquilla. 



DOOUMENTOS. 

La de 7 de marzo de 1860, sobre elecciones.-Suspendida en lo re
lativo a la elcccion de miembros del Congreso nacional. 

L eyes del Estado de Boyacá. 

La de 8 de setiembre de 1858, sobre órden público.-Snspendido 
el artículo 11. 

La de 22 de agosto de 1859, adicional a la de 8 de setiembre de 
1858, sobre órden público.-Suspendido el art1cnlo 3. 0 

La de 2 de setiembre de 1859, concediendo privil~jio esclusivo al 
señor Enrique Paris para canalizar i navegar elrio de la Balsa.-Sus
pendida en su totalidad. 

Leyes del Estado del Ca~wa. 

La de 22 de setiembre de 1859, autorizando al Poder Ejecutivo 
para levantar un empréstito forzoso.-Suspendida en su totalidad. 

La de 24 de setiembre de 1859, sobre soberanía i jurisdiccion del 
Estado.-Suspendidos los artículos 2, 3, 6, 8 i 10, en todo lo que pudie
ran referirse a las providencias del Gobierno jeneral. 

La de 19 de octubre de 1859, sobre proteccion de indíjenas.-Se 
negó la suspeusion solicitada por la Municipalidad del Distrito de Mar
mato i por varios vecinos de Riosucio. 

Código de minas, de 24 de setiembre de 1859.-Suspendidos los ar
tículos 5, 7 i 12. 

Leyes del Estado de Ound-inamarca. 

Código político i municipal, de 16 de octubre de 1858.-Suspendi
dos los artículos 3'79, 380 i 381. 

Código militar, de 26 de octubre de 1858.-Suspendidos los artícu
los 10 i 13, en cuanto comprendan a los empleados nacionales. 

L eyes del Estado del Magdalena. 

La de 11 de noviembre de 185'7, sobre responsabilinad de los per
turbadores del órden público i sobre autorizacion al Jefe Superior para 
restablecerlo.-Suspendido el inciso 4,• artículo 2. 0 

Constitucion del 2'7 de octubre de 185'7.-Se negó la suspension so· 
licitada por el señor Gabriel Pinedo en lo relativo a la abolicion de la 
prision por deuda. 

L eyes del Estad<J de Panamá. 

La de 21 de agosto de 1855, fundamental de la Hacienda pública. 
-Suspendido el inciso 1,0 artíenlo 13. . 

La de 6 de octubre de 1855, sobre vijencia de varias ordenanzas 
provinciales.-Suspendida en cuanto comprende la ordenanza espedida 
por la Lejislatura provincial de Chiriquí en 20 de febrero de 1854, con
cediendo privilejio al señor Ambrosio W. Thompson para mejorar el 
camino entre David i la laguna de Chiriquí. 

La de 19 de setiembre de 1857, sobre contribuciones.--:-Se negó la 
suspension soli~itada por la Compañía de vapores del Atlántico del 
Norte. 

La de 22 de octubre de 1859, proveyendo de medios para la conser
vacion del órden público.-Suspendidos 1os artículos 2 a 8. 

La de 26 de octubre de 1859, sobre minas.-Suspendidos los artícu
los 1, 2 i 3, i los demas en cuanto puedan r.eferirse a minas que no sean 
de metales preciosos. 



DOOUMF.NTOS. 

Leyes del E~tado de Santander. 

JAt de 1. 0 de ,i nlio de 1S50, concediendo ciertas :tntorizaciones al 
Presidente c1c•1 "H.:,;t:Hh.-.-.nspcnclido el inciso 1," artículo 1. 0 

J.At du 1() el~ <.liciellthre de lt;5<, sobre impnesto.-Se negó la sus
p ension sulicita<ln por n1rios ciu<hdanos del mismo Estado. 

La Jo 21 de <li cicmhrc de 1.~5!), orgau izaudo la deuda pública del 
E stado.-Snspendido el :utíeulo 6. 0 

Oonstitlwion del 11 de noYicmbre de 18.57.-Snspendidos los artí
culos 1." i 5. 0 en cnanto imponían deueres a los cstranjeros. 

Dccl'dos o acuerélos m unidpales. 

El del Concqjo mnnicipal <1ul Distrito del Oármen (Estado de Bo
lívar2 de 20 de al11· il de 1Sr3lJ, sourc contrib ncion es.-Aunlado en parte . 

El del Cabi],Jo del Di;;trito ele R iohacha (Estado del 1fag<lalena) 
de 2± ele euero de 1860, sobre rcmtas.-Auulado en parte. 

IIabíame propuesto dar en el presente año un informe mas comple
to i detall:1 l} que lo,; <le los dos afio,; anteriores; pero las circunstan
cias p olítit:as de la Oonfoderneion se han opnesto a ello, no solo priván
dome de los datos de los Distrito:> que he indicado al principio, sino 
hadén <lome perder en la l'S!)('c•nti ,·a <1e esos mismos datos el tiempo 
que h abria debüln emplear en la e,iecncic.n del trabajo. 

¡Quiera el Cielo quo en el próximo año me sea dado cumplir con 
este deber bajo anspicios mas fa,·orables! 

Soi de U, señor l:)ccretario, m ni atento servidor, 



NUMERO l ,.o 

Relacion de los .Jenerales, .Jefes 1 Oficiales del Ejército, e Individuos de 
tropa con letras de inválido, que han fallecido durante el año que ter
mina en la fecha, espresándose la pension de que gozaban los que la 

tenian· señalada. 

OLAS ES. NOMBRES. SITUACION, PENSION 

ANUAL. 

--· -·----------·- ---- - ·- - ------ - .---'-

J ral. de Division.
1

/J u a? D' Evereux .. . . Retirad? = . .. . ..... $¡1,200 
J en eral. •••••••. J ose 1\í. Ortega . . ... En sel'VlClO. • • • • • • • . 1,280 

· · · IPedrol.I nrgueitio ·>: . ,¡Retirado . . ... .. .... 960 
Coronel. .•••.. . . Melchor Oorena ·X· • • , En servicio. . . . . . . . . 1,344: 
Teniente-coronel. Eduardo Br~nd . ... . Retirad?·. .... . ..... 640 

!
Anselmo V elez .. ;._ .. ¡En Sel'VlClO. • • • • • • • • 512 

• . . L~:n·enzo Indaburo .. . ·¡· .. . . 512 
. . . Manuel de la Barrera. . . . . 384: 

S~rj ento-mayor .. Matías R upio * . ... : . . . . 1 264 
SJto.-mayor gdo. P edro P . Rodríguez -x·¡ .. .. 256 

. . . . Bernar~o ~ossad~~· . . Retirad? :. . • • . • • • • . 528 
Cap1tan , , • , •••• Juan N .. Qnm~ero " . . En ~erv1c1o . ....... . 

1 

119 
. . . Ambrosw Ortlz .... . !Retirado . •• • • . . • • • • 174 
. . . J uan Brigard .. . ... . , . . .. 528 
. . . Ma:n~el .f>:· ~oEeno .. En servicio. • • • • • • • . 192 
. . • Ton bw 'Inbm "'". .. .. . . . . 149 

lYiariano Oamacho *. 273 
Teniente 1.0 

••••• Gabriel Díaz . ... .... Retirado . •••••••• "1 192 
. . . Tomas Acosta ... .. , . . . . 192 
. . . . F rancisco Bustos .. • ·¡ .. . . 256 
. . . . J oaquin Lucio Ma-

chado -x- •• •••••••• En servicio .•••••••• 
Teniente 2. 0 

. .... ~Rafael Ucrós -x- . .. ... . ... 
Alférez 1. 0 ••••• Silvestre Barrios .... . . , . 

. . . . J oaquin Guerrero .. . Indefinido ..•••••••• 
Alférez 2.0 

••• •• ICárlos I ban·a '~ •••.•• En servicio .•••••••. 
. .. . Márcos Soto * .. . .. ·1 . . . . 

1 

. . . . Gre~01:io Martín,ez * :. . . .. 
Enugd1o V .Martrnez w 
Pedro:, Castro* . . .. . . 1 
Jerónimo Conde .... 
Ignacio Zapata . • • • . . • ••• 
jBlas R amíroz * .... ·1 .... 
Rarnon M. Forero. . . • ••• 

~ar.j ento Lo ..... ¡oayetano Monsal ve .. Con letras deinválido. 

. , . . J u han Benav1dez .•• , 

52 

51 

51 
67 
44: 
44: 

Sa1:1 euto 2. 0 
..... 

1
An~res Posa~a. .. .. . . ••• 

.. .. Juan De!gado .. .. .. 
Soldado ••• ~ •••• Esté van lJomínguez ·¡ 

. ••. Felici~no ~artínez .. 

1 
FranCJsco Draz .••••. ~ ... ¡_ S 

1 1 
Suma .. ... . $110,4:10 _ 

NoTA.- Los marcados con este signo * han muerto en accion de guerra. 

Bogotá, 31 de diciembre do 1860. S.A.NCLEMENTE. 



NUIIIERO 2.0 

Relacion de los Jefes i Oficiales de la antigua Guardia nacional a 
quienes se ha concedido pase al Ejército en las clases que se espresan. -- ~-~~~ 

1 Empleo en que han pasado al 1 

Empleo que obtcnian. --=~-~--==--

Teniente-coronel ·¡De Toniente- roroncl (con¡ 
permüoo del Senado) ... Ciriaco Gnllnzo. 

. . . . De Sa.rjonto-mayor .... . ,José M. Dávila. 
Sa1j~nto-mayor. ·¡De \ap~tan ............ ~uan .1\· Dorrcro. 
Ca1)ltan .. .. .••• . De 'Iemente 1.0 •••• • •• •• Unstocho R1poll. 
Teniente l. o ••••• ,De Teniente 2. 0 

••••••••• ,J oaqnin Lncio :Machado; 
Teniente 2. 0 ••••• De Alférez 1.0 •• • • •••••• ~iuforoso l\Iútiz. 
Teniente 2.0 

•••• · \De Alférez 1.0 •••••••••• Agustín Gal·zon. 
Teniente 2.0 

••••• ·De Alférez 1.0 
••••••••• ·¡·Jacinto M. Ruiz. 

Alférez 1.0 •••••• De Alférez 2.o .......... Gregorio Martínez. 
Alférez 1.0 •••••• De Alférez 2. 0 •••••••••• 

1

Ignacio Lora Várgas. 

Bogotá, 31 de diciembre üe 18GO. S.ó.NCLEMENTE. 

NUMERO 3,0 

Relacion nominal de los Jenerales, Jefes i Oficiales que se hallan en 
uso de letras de cuartel, en disponibilidad i licencia indefinida. 

IAnti¡¡-iiedad del em·\ Antigüedad del ~ 1 

--=RE· __ [o .. ¡"OOM:o<¡~J'I ::ol A<o 1 j 1 

JENERALES. 1 1 1 1 1 1 

Joaquín París . . .. 210ctub.,1827 1 1 11,920 Vitalicia. 
Pedro A . llcrran. 27 Nov . . 1828 1 1,280 
Fmncisco U rdane-~ l 1 

J 0~~1~1i1~ •• ":P~;~d~ 13\Dicb .. 

1

1829

1 

1 1,280 

Guti.6rrez: ..... 22¡l\Ia:yo . 18±1 

1 

9GO 
Ramon Espma .•. 1.., Juho.. . . 1 11,920 
~Iarcclo Dni.trago. G J nnio .11842 1,280 
Vicente González.,121Abril . 1847 1 9GOI .... 
José Do mi u <•·o Es- 1 1 

rinar •••• ~ ••... 23,Febro .\18±8 

1 

Cad.0 la pens. 
V alerio Francisco ¡ 

Barriga ... . . . . 21Junio. 18511 

1 

9601' Vitalicia. 
Pablo Duran .... 

1

. . . . . . . ... 

1 

üGO .... 
Josél\Iaría Gaitan ... 

1 

. . .. . . . . 1,2801 · • · • 
Juan J. Jléyes Pa-

1 
tda .. , . .",, .•.. 

1

25 Julio ..... ·1 9GO 
Emigtlio Dri<:efío . 22,Abril , 18.54: 1 9o0 
J nan A. Gutiénez 1 

de Pií16rez .... ·¡ 5jAbril. 185ü j 1,344 



DOCUMEN'l'OB. 

COR ONELES GRADU.A-

;:s e~: P~::::· .¡11
1
Julio .¡18±114f

1

Dicbr .11854:1 89() 
José Vár~~sParis. 4Feh~·o.18±3 .. . . . . . .. . 6!2 
Juan .A . üOI~lCz . . 2/J umo. 18511. ·¡ .. . .... ·¡ Ül2 
P edro P . .Pr1as ... 23 Stbrc. .. .. . . .. .. 6±0 
Enrique W cir .. . . 30 Stbre. . . . . . . . ... 1,3±± 
Manuel.A.1jona ... 

1

27/0ctub. 183123\Nov . . 18ü01 672 

·CORONEL GRADUADO 

CON GRADO DE JRAL. ' 1 

Braulio Enao . ••. 22 Mayo . 184:1 28 Agosto 1860 64:0 

CORONELES. 1 1 1 

Francisco de B. A- 1 1 
dárraga .....•.. 22j]}Iarzo.l18301 J 672 

José M. G_?nzález . \23jJun~o. 1~31 672 

Ni cola~ l\Ia~l iedo . . 2¡Jnnio. 1831 672 

Vitalicia. 

P edro P ena ... .. . 6 Abnl . 1t1±~ ~ ¡ 67:3 

Cnstocb o Rn·cra . ·J23
1

Stbre . . . . . 1 320 
Tomas Es pafia . . , . 14- Abril . 1852 1 1 Sin calificar. 

'fENIENTES· CORONLS.I 1 · 

GR.AD. DECOlWNELES 1 1 

Juan Gregorio Ló-1 
pez . . . . . . . . . . . 9 Fcbro .'182!) 20/Abril . 1830 

R amo_n J\f~rtínez . . 12
1
N ov . . l ... :.. l O J\farzo.,l831 640 

IgnaciO lr1arte ... 19/Febro .
1

18-h 1 4 JUayo . . . . . 6±0 
José J\hría Gutié- ¡ 

rrez de P ifícrcs . 23 .Julio . ,182119 Julio·¡ ·... 6401 
Anselmo Soto . . .. ,5 Julio .

1

1S-i 1 10

1

.Jnnio. 18±1 4:80 
Jacinto Oónlova.. s 'Mayo . 1~-U i:í Agosto . . . . 320 
J\1:anuel Delgado .. 10/A .. go,;to 1831 11 Dicbr · ¡·.. . 640 
Manuel :F. do Oór- 1 ¡ 

do va .. . ..... . . 2± :Mayo . 18+ 1 29 Nov .. 1842 

Vitalicia. 

R amon :1L Al:j ona. 12!Fcl~ro . L:,:~o 16'1In;o.¡1S5±

1 

320 
Gaviu? Gntiéyrcz. 15/Fchro .

1

18±313¡Agosto
1

. . .. 960 
J oaqnm Garccs . . . 128 Fcur . 182!) ± Dwbr. . . . . 480 
Antonio M. D.iaz. · 8 ~ko:;tol1 1851 1 .. • • • • . • • • Oad.o la pens. 
Ru~ecindo Rivero. :.>'í E¡1e~·o . 1~-~:3 . 1 o

1

.Agosto 1860 768 Vitalicia. 
J oso de D. U cros.l:.O ~\.1 ml .118.>±1- . . . . . . . . . 38± 
An totlÍo R. de X ar-

vácz . .• , . ... • , 22 Abril . . . . . . . Sin c~lificar. 
José de J. }foreno./4 Dicbr. l. . . . 264: Temporal. 
Félix :M:onsaho... . . . . . . . . . . 512 Vitalicia. 

--~------~--~-----~~-------



DOCUMENTOS. 

Pedro Gutiérroz L. 4 Dicbr. 1854 1 o Agosto 1860 
P edro A1jona.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Oii·i~co Galluzo .. . · 26!Aoril . 18.60/ . . . ... 
Gregario Trnjillo. 15\Dicbr. 1857 16 
Julio Arboleda... 4 Agost. 1841

1
30 

Antonio M. Eche~ · 1 

verría .......•. 8 Febro. 1850 211Nov. 
Manuel Urdaneta. 9 Stbre . 1841 23) 
1'-amon A. Ama ya. 20 Abril . 1854 .. 
Mateo Sandov&l. .· 4¡~Iayo ...... . 

'fTES.-OORONELES. . 1 1 

Florentino Dorron- · 
soro. . . . . • • • • • . 9

1

Stbre . 1825 1 
Juan U eros .•••.. ¡23 Abril . 1831 
Vicente Gómez ... 28 . . . . . . . . 

1 

ViccnteAnaya . . . 16 Octub ..... 
.J ~an Jltf~sutier ... 161Ab~·il .11841 
J.e Valeno Oarazo.10 Julw. . . . . 

1 

Lorenzo González. ni . . . . . ... 
IldelfonsoFigueroa.,2210ct 11 b .,184 71 
Teodoro Galinclo , . 2 Junio. 1851 

1 

Domingo Esguerra .. 

1 

.. . . . ... , 

Francisco Ortiz . . . ,10 Stbre .... . 
.José Ant. o Oon.eha 23 Stbl·e . 1851 
Alejandro Gaitan . 13

1

0ctub .... . 
)hmon Márquez .. ,1 o J 1mio .

1

1852 
Francisco Sánchez. 1 o Julio . 
FranciscodeP. Us-1 · 1 

: : : : 1 : : : : . . . . . . . . 

1 

A~~t~fouh~~~i~~: :¡1~~M~y~ .li854 
Antonio del Rio.. 3'Agost .... ·1 
.José !'f· G. Tej ada., 4,Dicbr ... .. 
.Se ver o 1'-ueda, . . . . . . . . . 1· .. . 
Reliodoro 1'-niz. . . 8 Febro . 1860 

~:~~~~ W~~·~;;.~z:~~ ~ ~~A·g~'.' r~~~ 1 

~arc~lmo Burgos. . . . . . . 
1 

•••• , 1 
1 1 

L1bono Escallon.. . . 

1 

.... 

José del Rosario 
Guerrero.... . . . . . ... , 

José María Vieco.,27 ... . 
Fernando Escovar. 28 ... . 
J ulian Molina . ... 

1

. . . ... , 

J o_aquin ~Iontoya. . . . .. . 
Primo F. Madero. 30 

1 

Manuel l. Torrente 11 Octub .... . 
Juan N. Silva ... 13 Dicbr ... .. 

960 Vitalicia. 
Cad. o la pens, 
Sin calificar. 

5121 Vitalicia . . 
Sin calificar. 

256 Vitalicia. 
512 
264 Temporal. 
640 Vitalicia .. 

480 Vitalicia, 
384 
320 
480 

9601 

384 
6±0 
512 
256 

Oad. o la pens, 
384 Vitalicia. 

384 
256 

.. • .• 

3841 384 
384 
640 
512 
176 Temporal. 

'

Oad.o la pens, 

1 

Sin calificar. 
Oad. o la pens. 

1 

Sin calificar. 
Cacl.o la pena. 

384 Vitalicia. 
5121 ...• 
264 .... 

Oad. o la pens, 

1 

Sin calificar, 
512 Vitalicia. 



DOCUMENTOS. 

~~ ........ .......,~~-""-'"-'...._~ ....._-._.""'-'.'-í'.l ..... -....... '-J"'o..~'----.....-...... ..... 4~'-'--""-" ............... ~--"""' -.·\J"'-..r\..-..... J 

1 

Anti((iietl:td del oJm- 1 Antigiietl:1tl t.!el 1 .;; 1 
NOMBRES. pteo efecttYO. gmdo. ¡j 

___ ["'1 Mo, 1 A" "'l Mo , l'"'·l_ j 
SAR>TQS.·MAYOR" 1 1 1 1 

~::i:;oT:;~:::·~' 271Euero ·118±1,2711vbrzo.
1

18411
1 

2561 Vitalicia .. 
Borto1omé Castillo 6 Marzo. 1840 31 Dicbr .l. . . . 384 ... . 
Tomas C~mpos ... ,1°Agost ., ... · 122 , .... ,1842 512/ ... . 
J oaquin Franco .. 21 Enero. 18::1:8 21 Enero. 1848 Sin ca1ificar. 
:Manuel A. López. 19 Mayo. 1851118 Junio. 1851 384 Vitalicia. 
Juap. A. ~artínez.,20¡·Agost ..... 3 Agost .,1854 384 Temporal. 
J ose Mana Bel tran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 
Juan de D. Jiron.

1

31¡Mayo . 1841 9 Stbrc .

1

.... 256 Vitalicia. 
Clemente J arami- 1 1 1 1 1 

.Jo~~ A ~iú~:: .' .' .' .' i~to'ct~lb. : : : : . ~ D!~~~·. : : : : \ ~~!¡ 
AntonioCasanova.I5J1Agost.l18511. ·1· ....... 

1 

512 
José M. Camacho. 25 Junio . 1860 30 Nov .. 1860 192 

c:~':.~:~~:~:.EI i 11 1 1 

Manuel Ortiz ..••. 151Enero. 182±1 2¡Agost .¡18241 1 Caducó. 
Miguel Núñez ••. 7 Julio . 18::1:7¡ 7 Julio . 18::1:7 264: Vitalicia. 
CárlosD.~[inchin. 31 Marzo.1855,'31/Marzo.l1855 Sin ca.li:ficnr. 

S>TOS.-MAYOEES. 1 1 1 . 

Nicolas QuevedoR/16/Agost .¡1830 1 1 
Francisco Miranda 1 o Dicbr ., .... 
Patricio Armero .. lll.J nlio . 1831

1 
José Ignacio Ber- 1 1 

G~~~~i ·~?r~-~~ ~ ~: lio :N?~.' . i839 
Tomas Rops ..... 111Dwbr . ,1841 
José Antonio Ra-

mírez .•••••••• 13 Abril . 1842 
Fernando Romero. 22 Mayo ..... 
Encarnacion Ma-

cía ..... ...•••. 

1

4 Stb.Fe . 184:6 
Anastacio S. Ron- 1 

don. . • • • . . • • • • 7 . . . . 1847 
Bruno Vela ..•••. 11 Agost. 1848 
Ramon Antigü.e- 1 1 

dad ........... 12 . . . . 1850 
Tomas V allarino .

1

30 Mayo .11851

1 

Joaqu_in Calvo ... 21Junio .... . 
Franmsco Posse. . 3 . . . . . .. . 
Gregorio Cen·a .. ·¡19 Agost ... .. 
Pedro Bernal .... 1310ctub ... . . 
José M. Botero.. 7 Mayo . 1852 

384 Vitalicia. 
384: 
384¡ . ..•. 

176 .... 
1 Sin calificar. 

768 Vitalicia. 
512 

264: 

384: 
384 

51~1 
384 
384: 
384 
384 

Caducó. 
Sin calificar. 

Vitalicia, 

.. , . .... 



DOCL'MENTOS . 

....... -./'-"""'-'__......... -.. .............. ,,....,_,'""'""',... ......... .... .. ,-....... -- .. ..,_..._........_ ........ .........._,..~_, .... /"'o..~ 

Antig;ieda<l del em-1 Anti¡.6ierl::tu del 1 il 
NOMBRES. pleo eleetivo. grado. ~ 

----DO 1 M• 1 A<• ID" 1 Mo l"' 1 J 
,Juan N. Pont?n. lSI.T1~nio. lS:í-1: 1 1 352 Vitalicia. 
J nan de D. Hmz.. 4iDICbr. . . . . Caducó. 
Joa_quin Santama- \ 1 ~ 1 1 

na .••.. . .. _ .... 13 Octub. 18.10 
J.6 9e la O. ,C~rezo ±1

1

·Enoro.18GO 
Josel.L Danla .. 20 .... , •••. 1 

Pedro Rn1Jia~l0 . . . 2~ Ma:y:o ..••. 
Manuel M. (Tallo. 2o J muo ..•.. 
Juan B. 1.Ierizalc1e . . . ... 
T?mas Oberto . . . . ,1 o Agost ..••. 
SllYestre Escallon. . . . . . . . • •. 
J CI'Ónimo llortna. . . . . . . ¡· .. 
IIonorato Daniga ... 

1 

.. .. . ... 

José M. Osario. . . . . . . . . • •. 
Benito ~ran e o . .. . .. .. . . .. • ·¡ 1 1 
Feo. Cnstancho .. 16 . . . . . • • . j 
.Felipe Tioa ...... 4Stbre. .... 

1 

Ric~rdo Olaecl_l8a.

1

11 Ü?tub . . ••. , 1 1 
J acmto JH. llmz .. 1 u Dw1r . . ••• 
Ramon Cnlcleron. 121 . .. . .. .. 

1 

l 
Ctlstodio Ripoll .. 15 . . . . . • • . 1 

CAPITANES GRAD . DE 1 

SARJENTOS-1\IAYORES 1 1 1 1 

Miguel Rebolledo. 8 Octnb. 1840 30 Dicln· . 1841 
:Mateo 1Iárqnez .. 17 .Mayo. 184.1 23 Sthre . 18511 
FéLix Cifncntes ... 13 1\..hril . 18.!8 11J un io . 1b5± 
Juan GalYan..... D

1

1.... 1852 4 Dicbr . .. .. 
Martín Trnj illo . .. 1 o :Mayo ... . . , .. , ... ·¡· .. . 

1 

Fr~ncisco ~~nz... . 4 J nlio .118GO 1 u Agost. 1860 
G:mllermo_ l eran .. 

1

. · ¡A gost ·¡· ... 
1

1 G • • • • . ... 
S1sto Barr1ga . . . . . . . . . . . . . . .. ·¡ .. .. .. .. 
Mnnnel Génnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Jn. N. ~Ial,c~onaclo.) . . , .... ¡· .... 

1

. . .. . . . . .. . 

Gregono (Tmuez . . tí Stbre. . ... 1 o DlC1Jl· . ... . 
Bruno Ardila • •• . 12 . . . . 1859115 . . . . . .. . 
Sisto Gnzman.... ± 1800

1

11? 
CAPITANES. 

Juan Arciníégas .. 15 Octnh. 18221 
CosmeD. Quintero 28 Abril . 1831 
José Padron ....... Julio .1838¡ 
Rarnon Rójas •... 112 .. . . 18;1 
Lanreano l.Iosque- • 

ra • • • • • • .. • .. • 4 Agost . . ... ¡ 
José M.. Bácz ..... 11 Dicbr .... . 
Cárlos NaYmTo . . 15 .... 
VicenteM.Cabrcra 4 Abril . 184:3 

119 Vita1icia. 

Sin calificar. 
90 Temporal. 

Caducó. 

Cad.o la pens. 
256¡' Vitalicia. 

Sin calificar. 
Cac1ncó. 

1 Sin ~~l.~car. 
Cac1. o la pens. 

Sin calificar. 

1 

Sin calificar. 
352 Vitalicia. 

Cacl. o la pens. 
2561 Vitalicia. 

Cad.o la pens. 
Sin calificar. 

Cad. o la pens. 
Sin calificar. 

1781 Te~~·;ral. 
1191 .... 

264 Vitalicia. 
2G± 
192 •••• 
1761 •... 

Sin calificar. 
176 Vitalicia. 

Sin calificar. 



DOCU:MENTvd. 

~~~~ ==~:::d:~¡ g ~' ~~~~-~---· -~·--
NOMBRES. pleo efecllYO. grado. ~ 

1

Dia¡ 1\le:---¡ A-;;::-IDial 1\le-:---¡ A-;:-1 j 
---[~-.--.--

Juan~co . ~arváezllOIJunio . /11~±611 1 1 lca~ .. aJ~J;ens. 
J oa~1n:n Reyes ... 24

1 

. . :. 18±7 128¡ "\ JtahcHt. 
Jose Tinoco ...... 17 Juho . ... ·1 1 ¡Cad.a ]a pens. 
AJ?-tonioC~~t.añcda 29¡Stbre . 18±f! 26±

1 

V. it.alicia. 
M1guel N unez.... 9 Agost. 1851/ 2G± . . .. 
E~rique ~~~ync .•• 181 .... 

1

. •. 1 1 C~d. 0 la; pens. 
Is1dro l\leya ....... Nov .. ... . ·¡ 

1 

S m c-ahticar. 
Gabriel Neira . ... ü

1Enero . 1852 Cacl.o la l?ens. 
Manuel llí vas .... ,1 o Julio . 185:1:1 1 192 Vitalicia. 
Manuel :M. Escá-

R~~~~: ·G~~~{~l~~ ·. 2~~o'ct~1b ., :::: j 1 1 Oad.o la pcns. 
J. li'élix Figner?a. 20 Marzo. 1855¡ 1 1 384j Vitalicia. 
Manuel M. San- 1 

chez... . . . .• ·1· ·1 ·... 

1

. ... 

1 

1 Sin calificar. 
Antonio M. Zubi-

Fl~~~~ Ú~d~1:~ .'.: : i2~J~1Jio' .,is59j 1 l 1781 Te~~)·;ral. 
Vicente Tavera .. 1G Enero . 18GOI Oad.e la pens. 
Pablo V elázquez . ~ .A.br~l . . , . . J j Sin calificar. 
JuanA.Borrero .. 

1

2o•Jumo ., . . . . 1 1 Sin calificar. 

:Manuelde J.Oban-
Narciso Collázos .. 16/Agost. , •• ·¡ ¡ Sin calificar. 

A~f~lf~. Ó~~;~Í~s·. ·.: 1: :1 :::: :::: 1 1 1 39

1

1 Te~~;ral. 
M1gnel de Porras ... 

1 

.. .. .. .. 

1 

Cad.a la pens. 
Juan N. Castro . .. 128 • • • • . • • . 1'78 Temporal. 
Manuel E. Franco.118 Stbre ..••. , Sin calificar. 
PedroP.J?ard? .. ¡130ctub. .... 1 1 
Pedro P. ZnJdua .. 

1

24 .... 1·... Cr.d. a la pens. 
Teófilo del Rio . . . 4 Dicbr .. . • ·1 1 Sin c·a·l·iü. car. 
!,.gnaci? ]Uadm:o .. 14

1 

• • • • 1".. . jl 1 
J.'J.burc10 IIortua .. 

1

15 • • • • . • • • 

1 

... . 
!.gnac~o Silva ..... . . • •• ·! 

1 

.. . . 
J:l 'edenco Un·ea. .. . . • •• , 

1

oacl.0 la pens. 
Aurelio Gaitan .. '1" .... , 

'l'ENIENTES 1. os 1 1 1 

EstévanRodrígnez 710ctub. 1826 1 
l!Iatías González .. 21)Abril . 18311 

1 

Francisco Burgos . 15 1\Iayo . . ... 
Vicente Materon ·13 Fcbro. 1833 
Clemente 1\I. Cana-

1 

1 ¡ 
bal ... • . . ..... 

1

17 Enero. 18±8 
Tomas Fajardo ... 23 Fcbro . , . • . 1 
Lorenzo Dolaílos .. 12 Junio. 1850 
F .co A. Machado. ·¡13 Octub. 1851 1 
Pcclro M. González 7 Enero . 1852 

1

1 Sin caliJicar. 

192

1 

Vit~li~ia. 
Cad. o la pens. 

1()21 "\7' .. t ·1·:. 
V V 1 a lCla. 

178 TemJ)Oral. 
192 Vitalicia. 

Sin calificar. 



DOCUMENTOS. 

1 

Antigüedad de~ em-1 Antigüedad del 1 ] 1 
pleo efectivo. grado. ~ 

-L-----Io;,, M•. l"'' o•¡ Mo 1 A"·ll 
NOMBRES. 

Manuel Aguirrc .. 20 :Marzo.¡.... 1 256 
FernandoSánchez. 7 Junio . . . . . 192 

Vitalicia. 
Temporal. 

Cesáreo Castro. . . 2 Agost . .... 
Miguel Isla . ..... 18 J n ni o . 1854 
Juan J. Tavera .. 6 Dicbr .1859 
Bernabé Herrera. l1 (J ¡Agost . 18GO 
Sisto Sandoval. .. lGI . . . . . .. . 
Mateo Escallon. . . . . . . . . . .. . 
Nicanor Oamacho. IOctub .... . 
Manuel VilJalobos 15 Dicbr .... . 
Pablo Bohorqucz. . . . • • • • •• . 
Tomas M. L6pez 

R6jas ......... 20 

TENIENTES 2. 0 ' 

:Miguel Vega .•••. 10 Stbre . 1828 
J oaquinEscovar. · ¡1" Abril .11841 1 
Matías Jiron ..... lliJnnio .... ·j 
Juan B. Soluaga .. .. Jnlio .... . 
Leonardo Benito. ·1·. Dicbr ·1· •.. 

1 

1 
SantiagoMendoza.,131Abril . 1842 
Rafael N a va . .... 16 .. • • .. •. 
Lúc,as Guzn;an. . . 8 Dichr ., . . • . 1 
Jose A. Ort1z .... 1710ctnb.1846 
Ramon Jaime .... 12 . . • . 184:7 
Ígnacio Martínez. 16 ~fayo. 184:8, 1 

J eM~~ .. ~l·v·a·r~~ 20\~farzo. 18511 

1

-

J: osé M. Valencia. 1 OIJ ulio . ... .. 
José M. Sántos ... 

1

5 Agost. , .. . 
Fernando Oontré-

~:::~i·at~i·~~~:;_ 
2

~/~l~~~~ :jji852j l 
res. • • . . . . • . . . . 2 • • • • 1854: 

Rnfino Diaz ..••. 

1

18 • • • • . ••• 

1 
Pablo A. <?-arcía.. . • • •• , 

1

" .. ·1 
Juan B. Lopez . . . .. .... .. .. 
Antonio N. Escu-, 

clero .•••.•••.... 

1 

. . . . .. . 1 

Leonardo F ernán-
. dez .. • • . ..•••• 20 Marzo. 1855 

J oaqum Forero. . . • •

1 

. . .. ¡· . .. 1 
Vicente G. de Pi-

ñérez ...•••• " • 31 • • • • • • • • 
1 Manuel M. Leon. 12¡J ulio . 1859 

Leonidas·Posada .. 14 Stbre ..••. 
J oaq u in M. V aldcz 21 Dicbr . • ••. 

Sin calificar. 
119 Temporal. 

Sin calificar. 
149 Temporal. 

52'1 •••• 

1 Sin ~~l.i~car. 
Cad.0 la pena. 
Sin calificar. 

' .... 

178 Vitalicia. 

1 

1 

Sin calificar. 
Cad. 0 -la pens. 

1 

1 

1 Sin ~~Úfrcar. 
Oad. o la pens. 

l 
119 Vitalicia. 

1 

Oad. ~ ~~.pena. 

1 1 Sin ~~:i~car, 

1 

1 lhrd;~ ;~ peri. 
Oad. 0 la pena. 

.. ... 

Sin calificar. 

1 

.... .... 
14:9 Vitalicia. 

1 

14:9 Temporal. 

Cad.o la lena. 
Sin cali · car. 

.... 
Cad.0 la lens. 
Sin cali · car. . ... 



DOCUl\Il!:NTOS. 

~~~~~~·'""'•''-"""-''-".r•.r•,•-~-··''''"".,.'''""~ 

1 

Antigtiednd ~el em- Anligüedad del 1 ~ 1 
NOMBRES. pleo efecttvo. grado. ~ 

-~- ... ¡ ... 1 ... r·1 M ... ¡··· 1-J 

Agustín Garzo u .. 1 o Agost .118601 1 1 1 1 Sin calificar. 
Manu~l del llio ... 16 . . . . 

1

.... 

1 

.... 

Ezeq melllcrma .

1

. ·1 . . . . . . , ·¡ 1 

:lE!~o~:t:i~~i:l::l 1::::11 ¡ l 1 
Andrcs Vülo1'1a.. . . . • • • 1 
Ignacio Lora V ár- 1 

1 1 

g~s ..•....••... ·¡· . . .. .. . . 1 
AleJO Madero.... . . • . • • . • • . 1 

Basi~io Lt:engas.. .. .. .. .. .. 1 1 

1 

Damel Vargas .• . 

1

. ·1 . • • . 1 

M~r~i~ Trui illo. • . . . , ... 

1 

1 

Htpob to Mora . • • . . . 1· • .. 1 
Juan B. Collázos .

1

. . . . . . . . .. 1 1 
~1ob~rto M01:ales.. . . • • • • . •• '1 
EladiO Gonzalcz . . . . . . . . 1· . . . 1 
Pantaleon Zúñiga. 41Stbrc.. . . . . 

1 

1 90 Temporal. 
Jos6 JY.[anucl Iie- 1 

rrera. . . . . •• •. 13 Octn b. . • • . Sin calificar. 
Juan O. A1jona .. 

1

21 Nov. . •• •• 1 1 Sin calificar. 
Ernesto Sicard, . . . . ·1 .. . .. .. .. , ¡ 

1 
Romnalclo Maldo-

naclo ..••....•. 

1

14 Dicbr. , • , . ¡ 1 

1 

José M. Forero Or- 1 1 

Fr~~~f:c·o· fa~·ls~: : 1 : : 1 . . . . 1 :: :: 1 1 ¡· 

1 
J oso .M. Oarc~onas. 15 ... ·¡ 
Mannel J. Perez .... 

1 

. • • . 1 1 1 

J esus :Meza ....• ·¡· . 1· ... 
1 

1 .... 

Ma~uel J. :a~cuero

1
.. .. . . 

1 

Oad.o la pons. 
AleJO ArCJmegas. . . 

1 

.... 
1 

¡ j .

1 

S.in calificar. 

ALFÉRECES 1.
05 

1 1 1 

José Sántos Ortiz.l7 Octub. 183±

1 

1 1 10ad.0 la pens. 
Miguel. Campos ... 16 Enero. 1841 1 .... . 

JY.!arcelmo Cama- 1 1 . 

1 

eh o • . • • . .••... ¡·1 o¡· A.gost. .. "1 1 
Juan F.co Campos. 8 .. .. .. •. .. . • 
Eleuterio Aujel.. 11

1

D.icbr ·1· ... 

1 

901 Vitalicia. 
Agust~n R_amírez.,31 Enero. 18-±2 1 Oad.o la pens. 
Antomo S1err·a ... 11Febro. .. .. 2001 Vitalicia. 
Vicencio García .. 13!Abril ·1· ••. 

1 

1 Oacl.o •• la •. pens. 
F.co de la Rosa ... 19¡Mayo ..••. 
José M. Vallecilla. 26¡Iunio. 18-±4 ¡ 149j Temporal. 
Rafael Caro ..••. 13 Agost. 184:6 Oacl. o la pcns. 

V:~~~~·~ ~~.·~·.-~6 Octub. .. .. \ 



DOCUMENTOS. 

NOMBRES. 1 

Anti~üeda.U del em- 1 A ntigüeclad del 1 ~ 1 
pleo efect1 vo. grado. ~ 

---o;,, Mo. 1 '"'· o;,! Mo l"··l_ J 
Juan S. Mena .••• ,7 Julio . 184:7 1 1491 Vitalicia. 
Pedro I. Cnellar .• 5 Abril. 184:8 Cad .o la pcns. 
Manuel Sala_:;ar .. 2± Junio ·1·. .. 1 
Pedro C. Pena. . . . . • • • • . . . . • •• , 
Agustín Lemus .. 30 Julio .1851 
Audres Gómez . . . 5 Agost. . . . . 1 

1 

ManuelHernández,.. .. .. .. .. 
Pedro G. Rodri-

guez........ •• . . . . . . . .. . 

üOI Temporal. 
Ca d. u Ia pens 

1 
Justo Navarro.... . . . . . . . .. . 
P edro Gnzman . . . . . . • • • . •• . 
Juan N. Becerra .. 27 Nov ...... 

1 

:Mignel Jurado ... 23 Dicbr .•••. 
Antonio ele P. Pé-

rez .••.. .. •.• . 29 Marzo.¡18521 
San_tiag? Ledezma. G N ov_. . . .•. 
J ulw Torres ..••. 2 Abn l .,185± 
Ni colas Londoño. 1 o Junio . . .. ·1 
J.éLinoArredondo, . ·j···· .... 
Ambrosio Vélcz 

Piña ..... ..... · j·.- .••.. 
}.IIm;mel Cabeza .. ,.. .. .. .. .. 
J osc M. Vega ... . • . . . .• . •.. 
:Manuel B. ZÚñiga ... Julio ., . ... 
J osó Rafael Po m- 1 

bo •••. . ....... 25 Agost ..••• 
Juan de D. zubiría 8 Octub.l. • • · 
J osé Manuel Me- 1 

néndez ..•..••. 20 Marzo. 1855 

~fe~~~ Tó~=~~¿cÍ~,· ., ••• • ,! .... 

D'Elúyar. ·... .. • . . • • • • .•• 
Enrique Mendoza. 20,Marzo. 18551 
Antonio J . O bando 9 Agost .11859 
Patricio Pa.racla .. 23 Stbrc . ... . 
Juan E. Bune. • . . . . , . . . ... , 
José ~nizado.. . . . . . . . . . , .••. 
Ignacw Beltran... . . . .• . 
F. coG. de Píñérez. . . . . . . .. .. 
Manuel Arias .•• , 12jEnero .11860 
Nicolas V al encía. 2 Abril . , • , , 
Sinforoso llfntis ... 30

1

'Abril ..... 
Francisco Gambin 9 Mayo ., •••• 
Manuel Mutis Pe-

ralta . ........ 1 o/Agost. . . . . 1 
An tuJ.i<> Zm:da.... . . .. .. .. "1 
Pedro P. Inarte.. . . . . . . . •• . 
Ramon Ponce .••• ,.. .. .. , .• , . 1 
Ruperto Hortúa .... , . . . . • •• . ¡ 

1 DO' TempDraL 

1 

Oad.o la pens. 

1 

Sin calificar. 
135 Temporal. 

1 

1::1 •••• 

1 

Caducó. l 1 Sin ~~Úfic.,. 
1 

1 1 

Cadnc& 

1

1 

1

1 1 Sin ~~~i~car. 
~~ Sin calificar. 

52 Temporal. 
52 •••• 
52 .... 

Caducó. 
Sin calificar. 

1 1 1 



DOCUMENTOS . 

.. r•..T'I .. r\ . .rv··v·, .. r .... .r-......r-. .. rv-.....r ...... :-......r~~~~....._, 

1 

Anti~iedad del em·l Antigüedad del 1 oí 1 
NO ::liBRES. p eo efecnvo. grado. ~ 

---1""1 ... 1 "'· "'1 ••. 1 "'· 1- j 
' 1 

BernardoSandova11 o Agost. 1860 1 
Luis Tovar. . . . . . . . . .. . 
Cipria~10 Castro ... 1. ·1 , ... ·1 1 
Octano Angulo . . . . . .. . 
A veiino Collázos . . . 
Salvador Rivera .·¡· ·1 1::::1 1 
Rafael Trimiño. . . . . . ... 
Eustacio S:ínchez . .. 
Agustín Roldan . . 161 ... ·¡ 
Liborio Gómez. . . . . . .. . 
Ramon Mantilla. . . 

1 

... . 
Calisto Gordillo. . . . . .. ·1 
José :M:. a Bernal. . . . . .. .- ... . 
Fidel Luengas.... . . . .. . 

1 

... . 
Manuel J. }fina .. .. 

1 

........ 1 

Trinidad Salazar .. ,.. • • .. . ... 
Cárlos Locarn o ... 2'7

1 
• • • . ¡· .. . 

Ant?nio 9astrillon 4 Stbrc ... . ·¡ 
1Yiat1as Torres ..•. 121 . . • . 1· .. . 
Rafael Sal on:;~n .. 13 Octnb . .... ¡ 
Femaudo Ibn.nez . 26 Nov. ·1· .. ·1 
Lor:nzo R ;s:-.s .. .. 14 Dicbr ...•. 
J ose 11. Jmme .... 15 . . . . . ... 
J osé 11. Silvestre. . . . . . . 1· .. ·¡ 
Clodomiro Angulo .. l.. .. .. .. 
Isidro 1Yiae~tre . . . . . . . . . . .. . 
Justo P. Vargas .......... .. 1 
Domingo Tórres. ·1· ·1 .. . . .. .. 
Juan N. Rójas ... 15 Dicbr. 1860 
J nan B: Maq ni,lon. . . . . . . 1· .. . 
Gregono Martmcz .. , ... . 
MiguclL.QLlintero . . . ..• 
I saac Romero . . . • . . . .. ·1 1 
J ~sus Lu,cngas ... 23' ... 
I s1dro Lo pez ..•.. 125 .••• 
Juan de D. Chávez.. .. .. 1 

.1 

Sin calificar. 

l Oad.~ Í~ .pens. 
Sin calificar. 

Sin calificar. 

ALFÉRECES 2.
0

' GR.A.- 1 1 1 
DU.A.DOS DE 1.

0

' ' 1 

Juan J. ~or~·as .• ·¡ gil Enero. 184111 Dicbr ·118411 
Rafael Vlten. . . . . 4 Febro ..••. ,.. . • • • .. .. 
Juan B. Aguirre. 29 Abril . 1843 29 Abri1 . 1843 
Francisco Lozano .1 5 Junio. 1851,15 Dicbr .1

1

18511 

1351 Vitalicia. 
Cad. o la pens. 

1 

Sin calificar. 
Cad. o la pens. 

ALFÉRECES 2. os 1 

P edro Herrera... 2 Stbre . 1829 
Juan J. Domín-

guez .......... 26 Abril . 1831 

1 

Cad. o la pens. 

Sin cali:fi.cs.r. 



DOCUMENTOS. 

José Cedeüo. . . • . 8 Febro. 183·7 
José Ibarra .. •••... Octub.l840 
Francisco Royo . .. 

1

1 o IN ov .. , .... 
Ccle~lonio Cas~illo 30 Enc~·o. 1841 
Santtago Gonzalez 1 o Abnl T .. . 
Ccnon Oanullo ... 

1

3 Agost .

1 

... ·1 1 

Igua~ioVél ~~ . ••• ll'Dicbr .... . 
Do1mngo R oJaS... . . . . . . . . . . 

1 

An~oni.oRo;híguez 1 15/ ... ·1· .. ·1 
Enugcho Porcz ... ¡23/ . .. . .. .. 
Telósforo Hoclrí-1 

gnez .......••. 111 Fcb1:o .1184211 
Juan Ramos . • •. 13 Abnl .... . 
Estóvan Becerra.. . . . . . . . . . . 
Cirilo Pcc~raza ... ·¡ · ~ . . . . 1· ... , 1 

I~afacl Lo pez . .• , 1 . . . . . .. . 
Bcrnabé ll~~rtíncz. 7 Junio .

1

. . . . 1 

Ramo u RoJas ... . 121

1

. .. . .. .. 
Cár~os Cab~lH.. . . 7 Julio ..... 
J oso 1lf. Sanchez . 17 . . . . 

1

. . . . 1 
Rafael Gra,cte.. . 9

1

Stbre ..... 
Lorenzo Lasprilla .112/Encro. 18:1:31 
J osó M. Murtíncz 1 

Amador .... . •. 29 Julio ..... 
Cerbcleon R cnjifo./22 I! Ag?st .\18461 
Pablo Zttpata ... , . 1" J nho .11847 1 

Francisco Candia. 201Agost ..... , 
Pedro J. del Toro. 3 JYiarzo. 1843 
Antonio Lórnus ... 12± Junio ·1·... 1 
José Matías Arcos. 1 ol . . .. 18501 
Agustín Ramírez. 10 . . . . 1851 
Juan~· Cadena .. ,21 Julio.,.... 1 
Leonc10 Meza .... ,241 . . .. .. .. , 
José N. B~santes. 

1
26 . . . . . ... 

Pastor Penuela ... 118 Agost.l.... 1 
J-oaquín Gutiénez. 171Stbre ..... ¡ 
Bernardino Niño . 23 Dicbr _ .... ' 
Ruperto Delgado .130 Enero . 1852

1

1 

Manuel Carrasqui-

Ig~:~i~· Ü 1:1:~Ú~: : ~2~bg~~{:li. 53

1 

Bonifacio Euojao. 1 oiMayo. 185± 
Juan F.00 Nartínez 5 . . . . . .. . 
Pedro P. Várgas.l G ... ·1· ... 

1 

Pablo Rueda. , ••. 1 oi'J unio .... . 
Cupertino Martí-

nez .•.....•.•• 17 . . . . . ... 
Salvador Barrera. 181.... .. .. 
Ant. o M. Arrázola. . . . . . • . ... 

Sin calificar. 
90 Vitalicia. 
901 .... 

Cad . o la pens. 
Sin calificar. 

1 
1 

135 V ita licia. 
Caducó. 

1 

Sin calificar. 
1 Caducó. 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 Sin ~~;i~car. 
1351 VÚ~Ú~ia. 

90 .. .. 
901 ... . 

Sin calificar. 
90 Vitalicia. 

1 

Caducó. 
Sin calificar. 

1 

Caducó. 
Sin calificar. 

Caducó. 

1 Sin ~~ii~car. 
1 

1 :::: 

l 
Caducó. 

Sin ~~l.i~car. 

1 

103 Vitalicia. 

1 Sin ~~l.i~car. 

j Caducó. 
52¡ Temporal. 
52 



DOOITMEN'fOS. 

1 

Antigüedad del e~~ ::~i;ü:~:=- ~~~~· -~ ,_, .. , "-~·~·- "--
NOMBRES. pleo ef~ctlvo . grado. ~ 

---!"''1 M•. 1 '"'· n••¡ •• 1 "•1_1 1 
Pab!o Htutado ·,. · 118 Junio. 1854 1 1 Caducó. 
Ennque Bnendra. . . . . . . . . . . Sin calificar. 
Marco A. Toledo . 23 . . . . 1· .. ·1 1 1 Caducó. 
J ;,sé. Frias ....... 11 ° Julio . . . . . 1 Sin calificar. 
\ ICen te U eros .• ·1 · . . . . . . . . . · · · · 

~:.~d~n~i~·~\~;;c·; . ¡~~~ :::: 1:::: 1 1 1 1 .. .. 
Pauhno :11rlan ... , .</ 1 • • • • . ••• 

José de J. Miranda 2 .Agost ·¡· . . . 
1 

1 

Jos~ A.njel_ Castro. 1~ Stbre . . . . . 1 

Emrgd10 Santos ... 11 . . . . . .. . 
V~ctor AI-:arado .. ,22 . . . . 1· . . . 1 1 1 77

1 

:Vital~~ia. 
Y ~cente P ere,z , . . . . . . . . . . . . . 1 Srn cahficar. 
N rcolas R odn guez . ·1 . . . . 1· . . . 

1 

.... 
J·uan B.Hcrnándczl25 . . . . . . . . 1 

1 

Francisco Valenci11. S Octub ..••. , 52 Temporal. 
Manuel de J. Mar-

1 

G1~~~:i·; ~~;·~1~~: ~Ó M~I:z·o. is551 1 1 ~~~ Yitalic~a. 
Juan Pelaez ..... "'9/ .. .. .. . 

1 

Caduco. 
Federico_IIerrera. 2 Julio . 1859

1 

1 Sin calificar. 
Juan Pena ...... . 23 Stbre .... . 
Ricardo Camacho. 11·\0ctub. . . . . ~ 

1 

José de J. C~ncino 17 . . . . ¡· . . . 1 Sin calificar. 
Pablo Carn•Jal. .. 1 o . . .. . .. . .. .. 
Natalio G~nzález. 91Nov. . . .. . 1 

1 

.... 
.Adolfo UH1aneta. 25 . . . . . ... 

1 

1 
Rafael Trimiño .. . 128 Dicbr .. .. . 
Eusebio Lombana. 14 Enero. 1860 1 

1 

Tomas Ochoa . . , . . 23 . . . . . ... 
:Manuel de J. Ba-~ 

r~·era .. • . . . . . . 71Febro . . . . . 

1 

R~fael Oastr:o . • . . s¡ . . .. . . ... 
Carlos Pontler .... 7 Abnl. 1 
Antonino ~arcía.. 2/1Junio. 1 
Salvador R1 vera . . 11 . ... 
Bias Ramírcz .... 11 oi.Agost . 
Justo~odríguez.. . . . . . . 1 

1 

FranCJsco Salgado . . . •.. 

Y~~:~~~~G~~-z~·-~· -~ . . .. l 1 
lez RL1bio . . ..... . 

J csus Yárgas . ... i . . • • • • 

1 
Benito Cifuentes. 3 
Agu.stin González .

1 
Prnzon .•• . .... 

Jacinto 1riateus ... '16 
J er6nimo ~fendoza .. 
Zacarías Pinzon ..... 



DOOUMEN'l'OS. 

~""--"""'~~~~..__ ... ~~,.~~,...._.,._....._.~ 

¡Antigüedad del em-1 Antigiiedad del ~ 1 
NOMBRES. pleo efecti,·o. grado. ~ 

~--D1a~~~ Año.¡Dial M~· 1 AfiO. , J 

Fmncisco Angnlo.1161Agost . 1860 
José :M. Duran .. 1

1

. ·1·... 
1 

J!"edcrico Dederle. 

Jacinto Garzon ... 
José :M. Gonztílez.

1 
Salvador llernán-

dez .......... . 
~Íedardo Hoyos. . 1 

Fructuoso Vega. . . . . . . . l 
José :M. Aré nas .. 

1

24 Octu b. 
Eladio O bando ..... , ... . 
Ez~quiel ~at~ron. 27 ... . 
Lms F . Bnceno ... 20 Nov .. 
J oaqnin :Mendoza. . . . . . . 

1 
José :M. Lémus. . . • • 
Abrahan López .. 241 .. . . . • . . 1 
seno~ Ro;1~!guez. l3 Dicbr ·1 
I ermm V a1,as ..... 

1 

.... 

Fid,cl Fajardo_. . . . . . . . . . 1 1 
Ambal CarvaJal. .l.. .. .. 1 
José Gregorio Gu- '! 

ti~rrez. . . . . . . . 4 Dicb .. 1860 
Jose :M. Ponce .. ·1· .

1 

.... 1 
Enrique Zalamea. 10 
Celestino González .. 
Sist? Ardí la .... ·1· ., 
J ose :Mancera. . . . . . 
J ulian O bando. . . . ·1 
Adolfo V aldez ... 12 
Antonio Gámez .. 141 
Francisco 1'Iango-

nes .•......... 15

1 

1 ¡ 
Segundo Meza .. ·1·. 
J U<t~ P~r~ira ..... . 
~IatJas 1: neto ..•... 
J esns Pineda .... 
Bernardo Rodríg. z •• 

Antonio Sánchez ... , 
J nan J. Tórres .. ·1· . 
Rafael O. Acero. . . .

1 

Bernardo AlcázarT. 
Jacobo Oortez ..... . 
Ramon Ohávez ... . ·1 
Joaquín Gómez ... . 
José de la O.Tórres . . 
Lisandro Hóyos .. 23 
Nicolas U tilico ..... 

1 

1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

Sin calificar. 

.... 



OOCOMENTOS. 

Antigüedad del em- 1 Antigüeund ~~~~v 
NOMBRES. pleo efecttm grado. :; 

----o;,l •• 1 "'·1°"1 •• 1 Mo. j _1 

Rafael Ortiz B .... 231Dicbr . 1 Sin calificar. 
Manuel Oalderon. 25 ..•• 
Grego~·io Matiz ... 

1

. ·1 [ ·r 1 Aurelw Mora ..... . 
Rito Prada. . . . . . . ., 

1 
Norberto Sánchez ... 
Tr~síbulo López. . . .

1 1 
Lms Haro ....... 28 

Bogotá, 31 de diciembre de 1860. SAN CLEMENTE. 

NUMERO 4.0 

Relacion de los Jenerales, Jefes i Oficiales que se hallan en uso de 
letras de retiro. 

NOMBRES. pie o e fe e u vo. grado. 
-¡¡ 

" " " 1 

Antigüedad del em-1 Antigiieuau del 

___ !n•[_:.__[_:-o._[n"l ••· ¡_:-o._¡ j 

JENERAL. 11 1 

Vicente Gutiérrezl j l j 1 
de Piñérez. . . . . 3¡Junio. 1851

1 CORONELES. 1 1 . 1 1 

1344 Tomas Mamby ... 27,Abnl .

1

1827 1 
Vicente Bnstaman 

te. . . . . • . . . . • 10
1
Febro. 1830

1 

113Hj 
Santiago Frasor .. 11,Agost. 1851 13±±1 

TrES.-CORON,E LES 1 . . 1 1 1 
GDOS. DE CORONELES 1 1 

Pedro Gonzalez .. 16

1

Abnl. 1824

1

26 Juho .. 

1

1828 960 
José J\L Tello .... 17 Nov .. 1827 23 1Junio. 1 31 4801 
J oaquin M. Tátis. 28 Mayo .•1847 28/Mayo . 184:7 480 
Pedro Guillin .... 29

1

Stbre ..... 

1
29 Stbre ., .• "1 64:0 

TTES.-CORONELES 1 ! 1 

José Návas ...... 

1

1
201Abril. 1825 1 1 6401 

Oárlos Wilthew •. 31¡Julio . 1826 
1 

480 

Vitalicia. 

-----



DOU!lliEX'fOfJ. 

~~=~~ An==d~~ t l ~ 
NOMBRES. pleo efect1vo. grado. ~ 

" _______ :I~IAño, Dia ~~~Afio,l ! -
Miller Hal1owes .. ,141Agost . 1826 480 
Rugo Hu()'ucs .... 28 Enero.1830 960 
Ra1"?on :M.~sco bar;24 J nlio .. ¡1831) 480 
JoscF.Nenzalde.,5 Stbre. .••. 320 
Manuel M. Gnene-

1 

J 

ro ............ 

1

410ctnb. .. • • 4801 
Sebastian Arce ... 2± N obre. .. • . 480 
Sebastian de Ose. 29 Stbre .,18±7 480 
José O~·uz Arenas.,17 J1~nio. 18541 512 
Enstac10 Arce.. .. 4 Dwbr. . • • . 384 
Francisco Jiraldo. 28 Agost.1860, 512 
Franeis~~ de P. 1 ¡ 

};Iadrman(G N). . . • • • • .. .. 1 640 

SJT0.-1\IAYOR CON 1 

GDO. DE TTE. ORNEL. 1 

J oaqnin Pabon. ·11 °/Mayo ·1185414 Dicbr .

1

1854 

SARJENT.-MAYORES. 1 1 1 

Pedro Navarro .. : 161J ulio . 18291 1 1 
Bnenaventnra lút- 1 

llan . ... ... ... 15,Dicbr .... ·1 1 512 Vitalicia. 
J oa9-uin Berrío. ·,. 31 :Jfayo .,1831 ¡' 3841 
J ose Santa mana 

J o!a1f!~~i '<}~;.¿¿ i2/A·~;;t. 1 ;~~~~ 
Federico D' Oros . . 30

1

Enero .11841 1 768 
Benedicto Sana- 1 

Ev~~!i~t¿ B~1:r~~.~: .'l2i~~~~~·.,i843 1 ~~~ 
Miguel Oontreras,lD Junio. 1847 1 512 

Eul~~~~~1:~ • ~~~~i.-1 281J ulio ·1·... 

1 

1 3841 
};Iariano Muñoz .. 18 Agost. 18511 512 
Antonio Herrera. 8 Mayo . 185± 264 

384j 

lOad.' la pene. 

José 1\L Forero ... 4ricbr ..... 
1 

176 9 ••• 

Manuel Pereü·a. 
Plata .••..•• , . 2 Agost. 1855 352 . ... 

Manuel Bucheli 

1 1 
(G.N.) ........ 

1 

256 .... 
Rafael Muñoz 

(G. N) .•••••• ··¡ 
1 1 

256 .... 
1 1 

C.APITAN GRADUADO 
DE TTE. CORONEL. 

Orispin Luque .•.. 15 Enero. 1823 12 Abril. 1832 264 .... 



bOOúMEN'l'OS. 

~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Antigüedad del em·l Antigüedad del ;á 1 
pleo efect1 vo. grado. ~ 

~1;:.- ,--=.-, ~ 1 1 

NOMBRES. 

===~-~-~--~--~-,--1 
SARJ.ENT.-MA.YORES. 

Ramon Chahur ... llliJunio. 18281231Abril.l1831

1

1 352 Vitalicia. 
Eustaquio Blanco. 27 Ocbre. 182o 1 o¡Octub.l.... 2641 
Juan N. Vega .... 29,Setbre.,1847l29 Stbre .1847 352 •••• 
Sebastian Olivares :1: Agost ..... 31,0ctub.,18511 2641 •••• 
J oa9-nin M o lapo .. 1 o Abril . 18411 O M.ayo .,18~4 352 •• •• 
J o3e M. Martmez. 14 N obre. 184014

1

DICbr. 18o4 3521 •••• 

CAPITANES. 1 1 

Hipólito Maldona-~ 1 ¡ 1 1 
d,o ••••.• ·~ . . • . 7 Setbre. 18261 264 

Jose M. Leano... 61Nobre. • • •• 1 2641 
Felipe Ramírez ... 27 Abril . 18271 1 264 
Manricio Olaya ... 6 Setbre. 1830 1 264

1 

José Antonio Ro- 1 1 1 
drígnez ....... 17 Ocbre. .. • • 1 1 352 

José Ant". Castro. 181Abril..l1831 1 264 
Manuel Moreno.. 5 Ma:yo. · ••• 1 1 264 • • • • 
José M. Caicedo .. 121 J uho .. 18321 1 264 •••• 
José M. Fernández 181J unio .. l1838 1 1 176

1 

.... 
Francisco Mo;-eno. 21 Abril . 1842

1 

1 Sin calificar. 

fo~~lOG~~~~~es P·o~~· ·~ • • • • ¡·. •. 1 1 1 1 • • • • 
rras_. ....... ; •. 25 N obre.l18461 264 Temporal. 

J oaqum Fernan-
dez ..••.••.... 24

1

1Agto ... 1847 1 1 2641 Vitalicia. 
Salvador Gutié- 1 1 1 

Di~1;~i~i~. Ób·a~·d·o·.'~2~ ~~e~~~~: :::: 1 1 ~~~~cJ~lf~~~~. 
EnstacioVallejo .. 3Nobre.,1848 1 

1 

1 \Cad.olapens. 
Mariano Herrera.

1 

5 Abril. 1851 352 Vitalicia. 
Juan de D. García 251Julio .. 1854 1921 
Andre~ Correa .. ·¡ 18601 1 1 1128 
Antomo J. Sar-¡ 

Ca;!~~!~ ~s~if~~~· · ,. · · '1 1 1 
352 

nos(G.N.).~ ... 

1

.. . ... 1 352

1 

Rafael Martmez 

(G.N.) ... ...... 1''''11 
1 

1 352 José A. Josa 

TE::.: ·1: :·~~S: ·¡ • • ••1• • • '1 1 1 

256 

DE CAPITAN. l 
José M. N a va •••• 18 >rayo .¡1843 18,Mayo ·¡1843 2561 Vitalicia. 

.... .... 
•••• 
•••• 

*** 

( 



DOCUMEN'l'OS. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

1 Anti~üedad ~el em·l Antigüedad del ii 1 

--N-OM_B_R-ES_. __ ¡..¡P•::""~-·fio-~-D1a-~-~:o ~-... ¡¡-,

1

J 
Félix Martinez M.112: Octub184 71121 Oc tu b.l184 71 Oad. o la pena~ 

YEN=TFS l. • 1 1 1 1 1 1 
Antoni? Villalobos 191Agto .. ¡18211 1 1921 Vitaliciar 

1921 
Gregono N ava;:-re-

te .•••....•••• 7Junio.j182211 
Pi o quinto Gómez. 2 . . . . 1824: 
Manuel de J. Alva-¡12 Dbre ... 1:828

1 

1 

Joaquín Fernánd.z 1 
de N a vi a.. • • . . 8 Setbre. 1831 

Manuel Vives de 1 1 
Agreda .••• e ••• 281J ulio· .• 1847 

Ramon Herrera .• l.. .. . . 
1 

... , 
Lorenzo Zarria ... 24 Octub.1S60 
Juliau Paz (G. N.) 1 

1 
Juan B. Rios (G N)l 1 
Francisco V árgas l 

(G.N.) ........ ,, 1 

TENIENTES 2.
05 

\ 1 1 

Simon Méndez .. -128 Junio .,18291 
Trinidad Jil. .••. 231Abril . 1830 
J ulian. ~ti_€;uilera .. 117 Marzo.

1

18311 
Antomo Uasanova. 11 Mayo ..••. 
Anastacio Ohinchi- 1 

1 
lla ...••..••••• ,28 Agto ... l1851 

Dámaso Maldona-

M~~~;i Ric·a~rt~: J

1 ;~~~~~:: 1~i~~61 Severo Anduezal 
{G. N.) . . .... . 

Segundo Hernán- 1 
dez ( G. N.) ... , 

Antonio Jurado 1 1 
(G. N.) ...... ·¡ 

FelipcPérez (G N). 1 

ALFÉRECES l. 
0 

1 1 1 

José María Espi-~ \ 1 l 
nosa ....•••••• 1 o/ Enero .11813

1 
Mateo Róbles.... . . . . . . 1815 
Mariano Mosque-~ 

ra ........• ,.. • • . ... 11816¡ 
Juan N. Gálvez .... Stbre .. 1819 
Hipólito Perdomo ... Abril.. 1820 
Gre~orio Archila. 28¡Febro. 1829 
J ose Salazar ••• , . 12 Agto .. 1831 

1 

1921 
128 

1 

1921~ 
2561 

1 

2561 
Oad. o la pens~ 

2561 Vitalicia. 

1 1 :::¡ .... 
1 1 1 

1 
1 

178¡· 
2371 

1

178 
3561 

. ,1491 

237l 

1 

1 200 

1 

1 2371· 

1 2371 

1

1 1 ~~~~ 
1 

1 1 

114J 

1 1 
8~1 

1 1 ~!il 
100 
149 



noommNTos. 

~~·~~~Ant~f~~ti~~l~~~~ 
NOMBRES. 

---t.:J '''· "'[ ... ['''· 1-l 1 

Manuel Carrillo .• ¡51Marzo. 18371 1 1491 Vitalicia. 
Esté van Castinera. 9 Dicbr. 1840 Sin calificar. 
Manu?l Meza ...• llliFebro. 1842 1 1001 Vitalicia. 
Franmsco Escan- . 

don ...••••.... 

1

8 Mayo . 1847 149 . . .. 
Miguel Franco ... 21;Julio . . . . . 1 lOad. o la pens. 
Juan B. Azula ... 13'\Junio .11850¡ 149 Vitalicia. 
Juan~. Rodríguez.

1

1 o Ma:y:o. 1854 198 . . .. 
Agustm Eraq ne .. 1 oiJ un1o. • ••• 

1 

1981 
Pascual Botero 1 

(G. N.) ....... ·¡ 1 198 
Manuel Benaví- ¡ 
J u~~z ~~~~·ri~lg¡-1 .1 1 . 1981 

do ( G. N. ) . .. • 

1 

198 
Manuel M.a. Gon- 1 

zález ( G. N)- . 1981 

Lo('QzN. )~.o.r~.l~~~ 1 l 1 198 
Valentin Perilla 

(G.N.)....... 

1 

11 198 
Benedicto Ramí-, 

In~~:~c~~ N ~¡;¡~i 1 1 198 
( G. N. ) ....... i 198 

ALFÉRECES 2.• 1 1 1 1 1 

José };L Gómez ... ¡2olMarzo.l18201 1 1351 
José M. Martínez. 101N obre. 1828 1 135 
Pedro J. González.l28 Enero .118291 901 
Ramo u J. Hernán- 1 1 

dez .••..••.... 13,Abril. 1831 135 
Lorenzo Canchara-¡ l 
R:Uao;; .Pé~~; ·.:: : i~~~~b~e: ::: •

1 

1 1 135

1 

Gabriel. García .•. ,12 N obre.,.... 135 
Atanamo Mora.. 8 Dbre.. • •• 1 135 • .. • 
Julian Téllez ... ·¡91Setbre..l1832

1 

90

1 

•••• 
Manuel Castillo \ 

Reina......... 2 Mayo .1840 1 Cad.o la pens. 
Venancio Ortiz ... 11 o AbriL. 1841 180 Vitalicia. 
Pedro Bormedia-

no ..•.....•••• ,27 .. .. 1841 1 90 
Ramon Arriaga .•. 30 Mayo . • • • • 

1 

Sin calificar. 
Felipe Martínez ... ,26IMarzo.,18431 ¡cad.o la pens. 

..... 

...... 

.... 

.... 



DOOUMENTOS. 

NOMBRES. 
Antigüedad del em·l Antigüedad del 1 '"ii 1 

pleo efectivo. grado. ~ 
-----:----- : 

---~Diai~I~Dial~l~-1 

Joaquin1ib'e'os .. 

1 

5 Octnb.1847 ~~ 135 
1801 

Vitalicia. 
Cruz Josa ( G. N.) . . . ... , 
Rafael Pedrosa. 

(G. N.) . . • . . . . . . . . . . . 1 180! 
Santos Samboní 1 

(G. N.).... .. .. .. • • • . 

1 

1 1801 
Francisco Martí- l 
M~r~~~;· ~jt~i;~ .. , ,. • •• 1 1 1801 

( G. N. ) ....... ,.. .. .. 
1 

l 103 

Bogotá, 31 de diciembre de 1860. SAN CLEMENTE. 

NUMERO 5.o 

Relacion nominal de los individuos del Ejército que gozan pension de 
inválidos. 

CL.A.SES. NOMBRES. C.A.LIFIC.A.CION. 

1 

PENSION 

.A.NU.A.L. 

-----1-------------------------
ESTADO DE .A.NTIOQUIA. 1 

Sarjento 1.0 Rudecindo Arango •••••. \Medio sueldo .... 
Sa1jento 2. 0 Julian_ Lóp~z .•••...•••• Dos ~erceras partes .. 

- -~Antomo Pm ez .•••...•••. Medio sueldo ....... , 
- - Torcuato Calderon •..• , • . - -
- -Luis Ochoa .• •••••.. , ••. Tercera parte .••.•. 

Cabo 1.0 
.. 1José. Yépes,. ............ Medio sueldo ..... .. 

- -Santiago F1gneros... . ... - -
Cabo 2. o •• Juan J. Cardona .•••.... Dos tercera partes .. 
Soldado ••. Simon O rosco. . . . . . . • • • . - - 1 

- Eusebio Monsalve..... •• - -
- Siuforoso Salazar ••••••.. ,Medio sueldo .•••.. 
- Andres Chaverra.. •• . . . . - -
- José A. Res trepo. , ••••• ·1 - -
- Benito Upegui.. •• •• . . . . - -

Anastasio Lotero.... • • • . 1 
Pascual Londoño .•••.... 
VicenteLandaeta •••••••• 
Cristoval Bohórquez..... - - 1 
Ramon O laya. . . • • • • . . . . - -
Mateo Restrepo. . . . . . . . . - -

1 
Faustino Restrepo ...•••• Tercera parte ..... . 

76 80 
89 60 
67 20 
67 20 
44 80 
57 60 
57 60 
70 40 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 



DOCUMENTOS. 

OLAS ES. NOMBRE~, OA.L~, PENSION 
ANUAL. 

Soldad= F>·anciscoAmaya •••• =/Tercera pR"te= --:8 80 
José .Antonio Barba~án .. 

1 

- 1 28 80 

1 ESTADO DE BOYACA.. 

Sa1jento 1.0 Pedro Briceño ....•.•••. ,Medio sueldo ....... , 
SmjeiJto 2.° Francisco Cabeza .•.•.... Dos terceras partes .. 

- -José de la O. Nuncira.... - - 1 
- -,Domingo Betaucour ...... Medio sueldo ...... . 

-Antonio Balderrama ..... Tercera parte ..••... 
Cabo 1.0 

•• Pedro Oamargo ........ Dos terceras partes .. 
- 'Juan~· Sa.;miento ...•. , 
- Emeteno Rmcon ....••. 
- Antonio Monzon Garzon .. 
- IMaximiliano Sierra .•..•. , 
- Manuel Triana ...•••.•.. 

Cabo 2. • .. Silverio Ibáñez ....•••••. 
- - 'José Antonio Ouítiva · .... , -
- - Pedro Duran ............ Medio sueldo ••••.. 
- - Antonio Chinchilla. . . • • . - - 1 

Soldado ... ,Vicent~ Ro~ríguez ....•. ·¡Dos terceras partes .. 
· ~ lndalecw Pmto.. . . . . . . . . - -
- Eleuterio Leal... • • .. . . . . - · - ¡'· 

'
Lt~is .Acosta ...•.•••...•. , 
Max1mo Alvarez ...•.••• 
Juan A. Cárdenas ...• , • . 1 
S~l-:ador ~~gua ..••••••. 
Ü1naeo N unez ...••..••. 
Mateo R~jas . ... .. .. .. .. - - 1 
José lt~. V át:gas. • .. . .. .. - -

'

Antomo A nas. . . • • . . . . . - -
Manuel Báez ....••.•••. Medio sueldo ...•.•• 
Antonio Simpaqueba..... - -

I
J uan Salcedo ...•••••••. 
Santiago Romero •••••••. , 
Ga~riel Bayona ....... .. 
Oaltsto Pardo ....••••••. 

1 

Domingo Rodríguez .•••. 
Juan González ...••.•••. 
Agustín Lnna ........... 

1 

Antonio Alonzo .....•••. 
Ig?acio M01·~les .•••.•••• 
M1guel Morales . .. ..... . 
Martín González ......••. 
Víctor Páez ..•......... 
Gabriel García. . . • .. • • • • - -

1 

Fran.cisco V~lásquez ..• ··1 - -
Sant1ago Qumtero....... - -
Juan N. Bran .......•••• Tercera parte •• , ••• 
Martin Vela .•..••• , , ••. 
jVicente Pinzon .••••••• • 

76 80 
89 60 
89 60 
67 llO 
44 80 
76 80 
76 80 
76 80 
76 8(} 
76 80 
76 80 
70 40 
70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
48 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 



DOCUMENTOS. 

~.,..,.,~~~ 

()L.A.SES. NO:Ml3RES. ,~ C.Al.IFICACION. 1 PENSION 
ANUAL. 

-.---¡·---¡---

Soldado ••. Francisco Roa ..•.•.•.... Tercera parte., • • . . 28 80 
Juan de D. Galindo ..••• ·¡ - 28 80 
Juan de D. G-rijalva ..... , - 28 80 

ESTA.DO DE BOLÍVAR. 

Sm:jento 1.0 Ola yo García ...•••••.••• Sueldo integro .•••. 
Cabo 1.0 

•• Marcelino Núnez .••...• -¡Dos terceras partes.·¡ 
ldem. Teodoro García ...•••••. Medio sueldo .....•. 

Soldado ... ¡Pedro O. Rodríguez ..... Dos terceras partes .. 
- Manuel Betancur .•••••• ·¡ - - 1 
- IMarianoCastriUo •.••.••• Medio sueldo. , •••.. 

Manuel M. Oalderon. . . . . - -
Ga~riel Gálviz: .•• ••.... Tercera parte .....• ·¡ 

I
Amceto Marquma ... o o o. - -

Márcos 1Ioráles. . . . . • • • • - -

¡
Lázaro Julio o o o o........ - - 1 

ESTADO DE CU:z.t"'lHNAMARCA.I 1 

Sarjento l."IJ ulian Smith;.. . • • • • ••• jsueldo íntegro .• o •• • 

- -Lorenzo V elasquez.. . • • . - -
- -¡Raimundo Cárdenas ..••. Dos terceras partes .. 

- Ramon López ....... o • • • - -

-~Domingo Fuentes .• .. ••• ·¡ - - 1 
-Pedro Rójas .••.•••• ,, •• Medio sueldo ... , •.. 
-José M. Róias.. .... .... - -
-Felipe Barrl.os. . . . . . .. ., - -

1 

-V enancio Bernal.... • • • . - --llgn~~io ~órre.s .•. o • • • • • • • -

-·Bas1ho God01 ...•...•• ··¡ - -

1 

-José M.Pantoja. .... . . .. - -
-IRomualdo Réyes •••.•••. Tercera parte .•••••. 

- -~Benigno Rívas ....... ··¡ - -
- -Benedicto Rincon ..•.. , • . - -

Sarjento 2. o Floren_eio L,ópez ......... Sueldo íntegro ..... . 
- -~Eze~mel Oac.er:s· •••.... Dos ~erceras partes .. 
- - Ma1celo Cabieia .••••.... Medw sueldo ...... . 

- Dionisio Gntíérrez. . . . . . . - -
-~José M. Patiño ......... . 
- Marcelino Ramírez .•.... 
-

1
Benito Trujillo ..•••••• o - - 1 

-~Juan J.Aguilar ..... ""1 - -
-José Oortez........... •• - -
-Manuel Ortiz ... , ••••••• Tercera parte ••••• ·1 
-,Bonifaeio Gaitan ....••• ·¡ - -
-Félix Caro. • • • • . . . . . . . . - -
-Manuel Padi~la.......... 1 

-~Segundo Mohna .••••... ·¡ 
- José M. Trujillo. o o. o ••• o 

153 60 
76 80 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

153 60 
153 60 
102 40 
102 40 
102 40 

76 80 
76 86 
76 80 
76 80 
76 80 
76 80 
'76 80 
51 20 
51 20 
51 20 

134 40 
89 60 
67 20 
6'7 20 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
67 20 
44 80 
44 80 
44 80 
44 80 
44 80 
44 80 



DO'OU~IENTOS'. 

CLASES, NOMBRES. C.A.LIFIC.A.CION. PENSIO!f 

ANUAL. 

-----------
Corneta ... Domingo Bernal. ....•••• Tercera parte .••... 

- Francisco campos ...••• ·r - -
Cabo l.o ... Ped_ro Rivera ........... Dos terceras. partes.! 

- - Josc M. Alvarez..... •••. - -
Cabol.0 

... JT~cobo González ........ 1 - -

- - jN 1colas Molano. • • • • . • • . - - 1 

- - Blas Melo.... •• . . . • •••. -
¡Maria~ o Sántos .••••••• ·¡Medio sueldo· ..... . 
Antomo Loredo. • • • • • • • • - - 1 

Vicente Guzman ........ Tercera parte .....• 
José 1YI. Riaño. . • • • . • • • • - -

- Julian Alejo............ - -
Cabo 2. o. ·¡Lalll"eano V e_ga ..•••••••. Dos terceras partes .. 

- ~.ascual Gutié~Tez .••... ·r - -
- Smforoso S el m taa. . . . • • . - - 1 

- ¡salvador Ardila. . • • . . . . . - -
- - 1\ianu~l Silvestre ....... ·¡Medio sueldo ..•••. 
- - J oaqmn Calderon... . . • • . - -

Soldado •. ·rAn~onio, ~upoz ..•••.... Dos terceras partes 
- Juhan Ga1c1a .......•••. , - -
- Mal'ce_lino O;-ejuela. . • • • • - - 1 

Francisco Gomez ....•••. 
Pantaleon Herrera ...••• ·r . 
Francisco Pachanchique.. 1 
Mar ti n P eláez • • . ••..... 
José M. Palomares ..•••. 
Ign~cio Ramírez.. . • . . . . . 1 

I
Josc Vega ......••..••.. 
Fernando V árgas ....... . 
~N~ colas y ,alencia. . . . . . . • 1 

I

VICtor Florez ....•...... 
Juan N. Corte ......... . 
J osó González ......•••. ¡ 1 

N orverto Tafur ......•••• 
Tomas Lozada ....•••••. 
José :11:. Dávila ......... ·¡ -
José M. Castro .......... Medio sueldo .. , ... 

I
Ramon Ratnos. . • • • • . . . • -
José Do_naire: . • . • • • • • • • . -
Juan S1lvcstie.......... -

¡
Rafael Ortiz ........... . 
1Yiatías Peña ........... . 
Simon C01-tez ••.••••••• , 

I
Cri~pin Cáceres .....•••• 
J ose Moreno ..•••••••••• 
Ezequiel Tórres ....... .. 

I
Gregorio Galindo .••..... 
Salvador Garavito ...•••. 
Francisco Prieto .••••••• ·1 

!
Manuel Hidalgo .•••••••. 
Ignacio Pedraza., ....... , 

38 40 
38 40 
76 80 
76 80 
'76 80 
'76 80 
'76 80 
57 60 
57 60 
38 40 
38 40 
3& 40 
'lO 40 
70 40 
70 40 
'lO 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 



DOOlfMEN'fOS. 

CLASES. 1if01riBRES. CALIFlCAOIOli. 

Soldado ..• Francisco Largo ..•••.... Medio sueldo ••••..• 
José M. Villanueva ..... . 
José Rivera ............ . 
~$nacio Infante ......••. Tercera parte .•• , .. 
Manuel Velásquez...... - -
Juan Liscano .......... ·1 - -
Antonio Sánchez .••• ·. . . . - -
V alentin Arias. . . . . . • • • . - -

ES'rADO DEL CAUCA. 

Sarjento 1. oiCayetano N úüez ......... Dos terceras partes •• 
- - José M. Tose. . • • . • • • . • • . - -
- -Manuel Sambrano ... ""1 - -
- -~Pedro David . ........... - -

- José M. J oisoi ..•••••••. 
-Juan Antonio Benavídez. 
- Antonio O bando ....•••• 
- ;\!Ia~m~l M. y alencia ..••. Tercera parte., .• , •. 

- -JerommoGomez. ········¡ - -
- -¡Bla~ Ríva~ ...••.••••• ,,. - -
- - J ose 1-I. J 1ron . . . . • • • • • • . - - 1 

Sa1j ento 2. 0 1Ramon ~strella. , ••.•••. IDos terceras partes .. 
- -Jeeus Co1tez.... .••• ..•. - -
- - Manuel J. Delgado. . . . . . - -

-~Gni}lermo Gar~ía .•••.... , - -
- J ose M. Rome10. . . . . . . . . - -
-Franciseo Valencia... ... - -
-~Alejandro ~Iuñoz ..... . .. ¡Medio sueldo ...... ·¡ 
- Lorenzo R eyes ...•••• • , . - -

Cabo 1.0 •• Secundino Lerma .. ,. .. . - -
-~I-Iilario R ójas . . . . • • • . . . . - - 1 

Cabo 2. o •• Jos~ Ca mayo ·,· .•••.••. Dos terceras partes. 
-

1
Pohcarpo N arvaez. .. .. • • - -

- ¡J\t[ann el D. Rosas . ..•••• ·1 - -
-Enj~nio ZaJT2a...... .••• -. -

- - •Estevan Mnnoz ......••• Med1o sueldo ..•••. 
- -~Ign3:cio Villamarin ..•••• , - - 1 

Soldado .... Da\'1d Contreras ........ 
1

Dos terceras partes .. 
- José del R. Camónee. • • • • - -
- ~Francisco J. Chicaisa ..••• , - -
- · Salvador Erazo.. . • • • • • • . - -

José M. Lazo ....••••• • . 

I
Adriano Nogu,era ..••.. . . 
Manuel N arvaez ...... . . 
Mannel Renjifo......... - -

¡Francisco ~gu.ilar . .....• ,Medio sueldo .. •. ..• 
Juan M. Dwz........... - - 1 

¡
Bruno F onseca .......... 

1 
- -

Antonio Muñoz ........ ·¡ - -
N orv_erto ~a.1iao ..••••••. Tercera parte ...... 1 

I
MartiD Cordova. . . . . . • • . - -
Gregario Zapata ...• , ••. , 

PENSION' 

ANUAL. 

43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 
28 80 

102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 40 
102 4o 
102 40 

51 20 
51 20 
51 20 
51 20 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
89 60 
67 20 
67 20 
57 60 
57 60 
'lO 40 
70 40 
70 40 
70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 80 
28 80 
28 80 



DOCUMENTOS. 

~~-...~,...,_,.....,..._,..~---~~~~ 

1 

CLA.SES. NO:llBRES. C..U,IFICACION. / PENSIOX 
1 ANUAL. ---- ¡---

ESTADO DEL )[AGDALEN.A. 

1 

-----, 

1 ' Sarjento 1. 0 ·Ildefonso Sánchez . . S neldo mtegro .•••. 

~a1jento 2.0 Lorenzo Mcndon . . Mocho sueldo ... . ••. 
-· -JosóN. Lapeira. . , ,Terc~rapa. rte ...•••. 

1 
Cabo l. 0 .. 

1

Leonaruo :Mendoza . . Dos terceras partes .. 
-- Lorenzo Rivera . . .: -

1 

- Manuel :M. V aldcz . 1 
- Enjcnio Ibarra . . 
- IHamon A rgute . . .. Medio sueldo .. , • •. 

1 
Eusebio Martínez 

Cabo 2. 0 
•• Gabriel García . Dos terceras partes.¡ 

tloldado ... José A . Pércz . 
J o~ó :M. Cnrbclo. :. Medio sueldo ... . . • · 1 
Dámaso Moreno . . . 

¡Guillermo An toquera . .· Tercera parte . • •. • 1 

José de los S. Mcmloza. 1 
1 J~STADO DE PAN.AliiL 

s~1rjento 1.oiJ'IIateo Vanégas . . . .1Iedio sueldo ..•. 4 •• 

E i:iT.ADO m; S.l.~'l'ANDER. 1 

- - Manuel 1Ioncarra . . .· Do_s terceras partes . 
-~Pedro Camacho . . 

·- -Juan E. Soler . . 
- Bartolomé Villamizar . Medio sueldo . 

~mjento 2.o ¡Julian Olarte . 
Cabo 1° ... 

1

Joaqnin :Monroi. 
- - Sisto Amorocho . 

Cabo 2. o .. J osó 1I. Oliveros. . 
Rndecimlo V elandia 
Vicente Accvedo . 

t" tcrccms pmtes ·1 

. 'Medio sueldo . . . • •. 

Soldado ... Facundo G utiéncz . 

l
Enj cnio IIcrnándcz. 
PGdro Accvedo . . 
Ramon 0.1rdcnas . 
Bartolomé Diaz . 

. Dos terceras partes 

J oaquin Gamboa. 
Lnis Fajardo . 

·1 

I

Josó M. Vera. 
Gavino Castro . _:¡Medio 

I

J uan c~c D., Rodríguez . 

Eusebio Rivera . . . . -

1 

- 1 

sueldo . • •.•. 1 

Antomo P erez . . . .

1 

--

\

Leomn.·do Mart:íncz . . 
Ignacio lricj:ía. . . . :_ r -_ 1 
Miguel Várgas . . . 

I

Jnlian Peña . . .·.Tercera parte . . •••. , 
Juan N . V elazco. 
Laurico Ardila . 
jMárcos López. . 1 

153 ()0 
51 20 
G7 20 
76 so 
76 so 
7G SO 
7() 80 
57 6U 
5 -~- tiO 
70 4:0 
.')'j 6ú 
43 :20 
43 20 
28 80 
28 80 

7G SO 

102 40 
102 40 

76 80 
76 80 
67 20 
76 80 
76 Sil 
70 40 
52 80 
52 80 
57 60 
57 60 
51 60 
57 60 
IJ7 60 
57 60 
57 60 
57 60 
43 20 
4-3 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 
28 so 
28 so 
2 80 
28 80 

e=-.-~~~---------~------------------------===---~ 
Bogotá, 31 de diciembre de 1860. SAN CLEMENTE. 



NUMERO 6.0 

Relacion nominal de los individuos que han sido dados de baja en el 
Ejército, conforme a lo dispuesto. en el artículo 4.0 de la lei 6,a. parte 
!,a. tratado 6,0 ;de la Recopilacion Granadina, con espresion de los 

empleos que obtenian i pensiones de que gozaban. 

EMPLEOS. KOMBRES. 

,J en eral .. .... . ......••• , ....•. jTon;as O. do l\Iosqncra. 
- J ose :M. O bando ...... . 
- José Ililario Lópcz .... ·j 

' - Rafael l\fcndoza ..•.... 
Coronel con grado deJen eral ... . Juan Nignel Gonzálcz .. 
Coronel. .•• . ............. ••• .. Poli carpo l\Jartíncz . ... ¡ 
Ten-iente-coronel con grado de 1 

Ooronel. . .•..• , •.....••••••• Gabriel de Vega ...••.. 1 

Teniente-coroneL .............. }.[i~ue~ A . Alza te ...... \ 
-- J ose V. Mogollon ... , . 
- Severiano Oovaleda ... . 

Sa1:jonto-mayor con grado ele '! 

Ten-iente-coronel. ............ J?omingo Trian a ...... . 
- Eduardo V aldez ...... . 
- Gregario Rincon ...... . 

Sarjento-mayor .......•........ \Manuel Fermin Várgas. 
· - Oárlos Vanégas ......•. 

- Pedro D. J'lfares ...... '1 
- ]Benito 1Ienclinueta ..••. 

Capitan con grado de Smjento- . . 
1nayor .......•••.••••••.. ••. Oas1muo Aranza ...... . 

Oap1tan ...................... J oaquin A. l\Iárqnez .. . 
José M. Dnlcei ••••.... 

Teniente 2.o .....•••••••• , ••••• T~masJH. JYio.squera .... 1 

Alférez 1., ................ , •••• Miguel Bohórques .... . 

Pcnsion anual. 

1,280 
060 

1,~su 
1,!120 

4t~O 

t34:0 

6±0 
48(1 
17ti 

25() 
17H 

384-

264 

192 
264: 

- IV leen Le 1Iunllo ....... , 

Alférez 2.0 . ........... .. ...... ,JoséOhin~z ........... 

1 

... . 

. - ¡Dario Mícolta ......•.. _ 180 _ 

¡ Suma ........ $\ ~,5"72 

Dogogotá, 31 de diciembre de 1860. 

S.A.NCLE~IENTE. 



NUIYIERO 7, o 

'Rela.cion de los Jefes i Oficiales q- e han sido reinscritos en la lista 
militar de !a Confederacion, conforme a la lei de 22 de febrero de 1860, 

'RMPLEOS . 

S::n:jento-mayor . . 

Capitan ....... . . 

Teniente 2.o .••• , 
Alférez 1.• ... •••. 

NOMBRES. 

José del Rosario Guerrero. 
J osó Ramon Oalderon. 
Ignacio Sánchez. 
Pablo V elásquez. 
Ricardo Olaechea. 
Benito Franco. 
Grcgorio Gómez. 
Francisco Sanz. 
Pablo Bohórquez. 
~icolas Valencia. 
::\fatías Tórres. 

Bogotá, 31 de diciembre ele 1860. 

NUI'IIERO B.o 

SANOLEMENTE. 

Relacion de las letras de cuartel, licencia indefinida i retiro, concedi
das a Jenereles, Jefes i Oficiales del Ejército en el año que termina 

en la fecha. 

F.mpleos. Nombres. 
Clnsc IPcnsio-

dc letras. nes. Notas. 

-----¡--¡--~----- . 
,T eneral,. J oaqnin París. De dispo-¡ 

1 

nibiliclad 1,92010ambió las de retiro. 

T . t { p d G 1 De licen-. ¡ emen e1-¡ t'~ ro L n- ciainclofi-¡' 9GO Se le declaró con derecho a 
corone ·1 lClTez ee. . 1 . m da. • • .. . mayor penswn. 

- :Mateo Sanc1oval. - 640 -

I

J osé lf. Garcíal 1 
, Tcj ada • • • • • 640 

1 
1 

1 
(¡se le declaró la pension do 

D · E { que gozaba en 1840, J)Or OJIDDO"O , sgue- . 
. . o 1956 

1 

estar comprendido en la 
11 a • · • • • • • • ·¡ disposicion del artículo 

2. o de la leí de 20 de marzo 

1 

de 1860. 
Smjento -~ 

mayor. J oaquin Berrío. De retiro¡ 384 Se le declaró con derecho a 
mayor pension. 

Bogotá, 31 de diciembre de 1860. 
SAN CLEMENTE. 



NUIYIERO 9.0 

Relacion de los Oficiales del Ejército de la Oonfederacion a quienes se 
ha concedido iícancia absoluta del servicio 1 en todo el presente año, 

por haberla solicitado. 

CL\SES. 

Teniente 2. 0 ...... . ...... . 

A lfl·rcz 2. o . ...... . ...... . 

NOMB&ES. 

José María García. 

Ignacio Al varino. 

Alejo Ilinestrosa. 

Juan Cabal. 

Fernando Escovar Aranza. 

Pedro 11Ingnerza. 

Bogotá, 31 de diciembre ele 1860. 

S.ANOLEMEN'l'E. 



ESPOSICION 
DEJ, 

~· EURETARIO DE GUERRA 1 MARINA 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA, 

PRESENTADA 

AL 

BOGOTA. 



Despues de una revolucion que conmovió toda la república, en que 
por mucho tiempo fué imposible organizar los ramos del servicio nacio
nal, i en que la guerra ocupaba casi esclusivamente la atencion de los en
cargados del gobierno dB la Un ion, la secretaría de que estoi hecho cargo 
na debido encontmrse abrumada de muchísimos i mui importantes ne
gociados. Difícil es presentaros nn cuadro esacto de sus tareas en el año 
que hl\ corrido desde vuestras últimas sesiones; i aunque no me sea po-
ible daros un informe completo, os presentaré al ménos un bosquejo del 

estado actual del ramo, i someteré a vuestra consideracion cuestione r; 
.grayes e import~ntcs que solo vosotros estais llamados a resolver. 

l. 

SECRETARÍA DE GUERRA. l MARINA. 

Por el decreto cjecuti vo de 6 de mayo de 1864, conforme al artícu
lo 5. 0 de la leí de 11 de mayo de 1863, se organizó la secretaría de gue
na i marina, i por ella han jirado los negociados que se le atribuyeron. 
segun los casos que se han presentado; i aunque no ha tenido que ocu
parse de varios asuntos por no haber llegado la oportunidad, ha sufrido 
un grave recargo en otros. 

Por dicho decreto se atribuyeron a la mesa de mando todas las 
funciones que ejerce el estado mayor jeneral, i hasta ahora ha dado 
evasion a los negociados que le han sido presentados; pero si se necesi
tase prepararnos para abrir operacionel:', seria preciso foTmar ántcs el 
<.merpo de estado mayor, sin el cual no es posible tener ejército con la 
-organizacion conveniente para llenar su objeto. 

II. 

ORG.ANIZ.ACION 1 SERVICIO. 

Por c1 estado de fuerza que tengo el honor de acompañar se im
pondrít el congreso de la organizacion que se ha dado a la fuerza de 
que se compone la guardia colombiana actualmente. El poder ejecutivo 
rw ha ereido conveniente conservar ningun cuerpo de caballería, por 
no considerar ahora necesario su servicio, i porque seria mui costoso el 
mantenimiento de los caballos que serian indispensables; pues que la 
caballería desmontada no puede prestar los servicios de su arma, i es 
mejor teuerla organizada como infuntm1a. Se conserva en esta plaza 
un batallan de artillería,i el gobierno se propone que se adelante cuan
to sea posible la instruccion ele los oficiales i clases, en la teoría i prác· 
tica de los principios del arma. 

El resto do la fuerza. queda organiZada en batallones que no son 
numerosos, pero que, conservando la mol'al i disriplina en el alto grado 
a que ha llegado la gnardia colombiana pOr lo que se ha hecho tan digna 
de la consideracion de sus conciudadanos, si por desgracia fuere indis~ 
pensable elevar el pió de fuerza, en breVe tiempo i con la mayor faci· 
lidad, pneJc el gobierno disponer de cinco batallones en estado de en~ 
trar inmediatamente en campaña. 



-·-Cada año debe el congreso nombrar ocho jenerales en disponibíl· · 
dad, los únicos que el poder ejecutivo puede. empleat·. Acaso seri \ 
convenient0 que el gobierno presentase nna li~ta,entre los que pudicra:t 
escojerse ocho que en realidad c3tuvie11en disponibles. No hacemucb.) 
que se necesitó llamar al servicio un jcneral, i fné preciso ocurrir n 1 
llamamiento de uno gmdnado, porque de los ocho designados, unos s•J 
hallaban legalmente impedidos por ser senadores o representantes, otros 
por estar desempeñando destinos diplomáticos o de pref::identes de loa 
estados, i ott·os, en fin, impedidos por sus enfermedades, pues que se ha
bían visto obligados a separarse del servicio; por manera que solo uno, 
el actual comandante jeneral en los estados de Cundinamarca, Boyacá 
i Tolima, ha podido estar empleado. Me permito llamar vuestra aten
don hácia este asunto, que para la buena marcha en lo militar es de 
suma importancia. 

El escalafon que os acompaño de los jenerale10, jefes i oficiales, es 
posible que contenga algnnos errores, porque en los libros en que se 
anotab11.n los despachos en la campaña, no siempre se espresaba si el 
ascenso concedido era en la guardia colombiana o en las mili<.:ias de 
los estados ; sobre esta materia ~e pidieron d:>.tos a aquellos gobiernos, 
pero no se han obtenido. 

III. 

.AP.MAMENTO. 

El gobierno ha tenido el mayor interes en reunir i hacm· compo
ner el armamento i conserva~· las mumctones de propiedad nacional 
que hai diseminados en diferentes puntos Jc los diversos cstr.dos de la 
Union; pero la esca8ez del tesoro le ha impcllido llevar a cabo tan 
importante medida. 

Por el estado que tengo el honor de acompañar, os impondreia 
del número i condiciones del armamento existente, número bien infe
rior al que debiera cxistit·, si se considera la gran cantidad de armas 
que han sido introducidas por cue11ta del go1ierno en estos últimos 
años; de esta dirninucion en parte htl sido cansa sn malísima enlidad. La 
urjencia de las circunstancias i la imperiOfm nece:>idad de armarnoS', 
nos h;cieron reeibit· armamento que en otra situacion no habría sido 
admisible. El gobierno no pretende que se haga. la adquisicíon de un 
gran parque, pero sí desea se obtcng~ un número suficiente de armas 
de las q ne el adelanto de las ciencias, i el uso auoptado en otras nacio
nes hacen hoi indispensables. En el día es un hecho palpable que 
el mejoramiento de las armas de fnego d:.t, para los que lo aprovedmn, 
grande segmidad, i proporciona economía. Esta. couv.iccion me hizo 
presentar a las cámaras le,iislativas en la memoria que tnve la honra do 
dirijirles en el año de 1852, el proyecto de adquirir algunos rifles. 

I ~éamc permitido repetiros ahora, lo que dije acerca de esto, ha 
trece años en ocasion semejante. 

"Ct·eo m ni propio de este lugar llamar la atencion del congreso ácie 
nn hecho de la mayor importancia, i que ltará, sin duda, variar en 
todas partes el sistema de gucna que jeneralruente se ha usado, i es la 
perfeccion a qne han llegaJo las armas de fnego. Nada diré de !P. 
artillería. En mis informes al congreso de este i del año pasado, en el 
utículo "fortificaciones,'' me esforcé en manifestar mi con viccion sobre 
lo inút iles que son nneEtras fortalezas, precisamente }1orque nosotroc; 

.. no podemos competir con nue11tra vieja artillel'Ía, con as naciones que 
J1an adoptado los nuevos sistemas introducidos en los últimos ai'!os en 
. .d servicio de esta arma; i porqne es de esperarsi qne la Nueva Grana· 
tia no tendrá que hacer la guerra de sitio o defensa de plazas, i 
fuando tenga una marina militar podrá tambien armar sua nana con 
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la!! piezas correspondientes. Mis observaciones, pnes, deben redueiree 
a las bocas de fuego con que debe armarse la infªntería i caballería. 

"El infante que puede herir a su enemigo a nna distancia mayor 
con un ti ro mas certero, i que pnede hacer mas tiros en ménos tiempo, 
es indudable que posee una. arma superior a la qne no tiene estas venta
jas, i por consiguien te, él mismo tiene una superioridad que lo pone 
en actitud de luchat· contra tres, cuatro o mas enemigos, cuyas armas 
los hacen inferiores en atencion a qne aquel está mejor armado; i esto es 
precisamente lo quo se observó en la ú !tim'l c:1mpaña. qne hizo perder 
a Méjico parte do su territorio. Un cuerpo de norte-amm·icanos podill. 
destruir a uno do mejicanos ántes qtw e:>to:~ pudiesen ofender a sus 
adversarios con unos fusiles do corto alcance i do incierto tiro." ..•. 

IV . 

.ADMINIST.RACION DE JUSTICIA . 

Al parágrafo del art. 69 de la consti~ucion,sobra jnicio11 por delitoo 
i faltas militares, se le había dado Ji,•er.>3.S int<:rpretacioncs por nlgnn:UJ 
a u tm·idaues,i va !Íos ofidales nombra1los vocales pante<•nsqjns de guerra, 
crJian inco:1stitncional el nombramie,lto, po•"l}tlO cntcndbn q ue la 
eJustituc¡on no reco.:wcb a1¡nellog tl'ib n 1ales. IL biéndose celebrado un 
eonscjo do guerr:?., la sen te11eia SJ c!cvó o:1 consulta a la. suprema corte 
federal, i el scilor procnmtlur Ju la naeion O[Jinó en et mi:;mo sentido 
que aquellos oficiales; pero In. suprcm,t corte, por resoltwion do 3 du 
diciem bt·o, declaró que cstd>an vijcotcs los :ll'tbn!o3 2.u i 11.0 do la leí 
orgánica del poder judicml de la u:.wion. l) qn3e~ eomunicó a todas la~ 
uutorida.des militares para q ne s3 co~1ttnúen los j aicios q u o haya peu
·1iel!tes. 

Ueconocida en la constitncion la existcncL\ lcg;~.l Jcl ejé rcito, no 
puede cuncebi r;;c q1w la mente de los 1 ji"hdoi-•.ls !\1 sancionar el pari;..
grafu del artíenlo 69 haya sid() elimi.nr lod juzg,Ldos militares, porque 
6eria tanto como destrni1· por un p¡.r,~,..,i'.lf., b cx:is~;;ncia legal del ejér
cito, qne se estntuy0 en otros artícnlns d·~ b coustitnciun ; pncs qno no 
pnede ex.i.;tit· 1111 ejéreito si no hai tri~l·.u::dcs qne juzguen a los deliu
<~tiC!ltes por delitos :11ilitarcs, lo c¡ne seria c~:ncion·tr ln. impunidad, la 
licenci:l para cometerh•s, i menor mal fuera que no hubiese ciudadauoa 
arm•,dos, que el que os tos no fu('scn j. sticiables C•l los casos q no serian 
runi frecnc:itca de comden.lelito,; t) LlL..ts mi1i:r.re.1. La cucstion es, 
puc::J, si los consejos de gncrn. pertt..nl C:·~Jil o 110 d poder judicial nucio 
nal, í eu mi concepto ct. ohviu <}111.! hacen ,><~ le (!e este podct• ; porque 
t\unq t!e en el artículo GD de la coustitucio;t ~;;o h:ll.>ló tlolo de11a suprema 
eorte federal,en el capí u lo de,Nr!:lim t.tr•s varios,nrtícnlo 8'{, se prohibe 
sN depuestos ni tmspeusot~ los ma.í ist1"1uoc de la s•1 pr<'ma corte federal i 
los jueces de 1os demnsjuzgndos i t!'ibun:.lcs ¡:r..c!ouaks, lo que eviden
cia qnc no es la snproma corte el único tríi.Jur.:ll nacional , sino que ella 
<-jerco el poder jndieial con los de mas tribuna:cs i j nzgados creados por 
las leyes nacionales, siéndolo los cons~ios de gnena como tribunales 
v.e [H'Ímcm instaneia, los que en <:Íerto 111odo no están encargados sin o 
d~ a tmmitacion del jn'cio; snB H·nfer:cins no pued('n ejccuta_rst.: siu 
que la suprema corte federa l las haya aprobado; i este supremo trJl.JUnal 
P~ el p oder.fudicial nacional, at que eatá atribuida por la constitucúm 
la, comp_ctenC'ia de lo8juicios por det#ou i fallas militares de laej-u&rzai 
!U la Un·ion. 
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v. 
DlSOIPLIN A. 

Existen enjuiciados un coronel, ttn sarjento i un cabo. La secuela de 
estos j nicios estn vo en suspenso hasta la rcsolncion de la suprema corte 
federal,i mui pronto serán fenecidos. Por la lei del año de 1837 se babia 
eliminado la pena de palos; pero desgraciadftmente una leí tan justa i 
tan hum anitaria babia sido eludida desde entónces, porque es difícil des
truir repentinamente preocupaciones envejecidas; pero en la nueva 
ordenanza para la gnardia colombiana se restablece esta misma prohi
hicion, i el ciudadano presidente, bajo la firma Jc mi antecesor, es pidió 
una resolneion enérjica i precisa, prohibiendo se in1pusiese a la tropa 
penas que no fuesen legales, i la moralidad i dieciplina del ejército 
están demostrando evidentemente que cuaudo los jefes i oficiales llenan 
sus delJcrcs.soo del todo innecesarios esos castigos bárbaros i humillantes, 
que Jegrnclan al hombre, i que lJorrándolc el sentimiento de su digni
dad personal, le hl!.cen incapaz de probar los nobles sentimientos de 
hombre libre, de republicano. 

Por J.ecreto de l. o de se.tiembre del año próximo pasado se esta
bleci eron e u los cuerpos escuelas de lectura. Los j oft'" i oficiales rivalizan 
entre sí, en el interes por el adelanto de la tropa; por los partes recibi
dos en esta secretaría se viene en conocimiento que muchos individuos 
de las clases de soldados i cabos leen ya regularmente, i mui pronto 
se establecerán las escuelas ele escritura i primeras reglas ele aritmética. 
Es consoladora la. idea de qne cuando estos cindadanoa regresen a sus 
casas, dcs¡mes de haber hecho el serYicio que la patria les exije, léjos 
de volver \'iciados, .-ayan con ideas de probidad i órden i con cono
cimientos que probablemente jamas habrían adquirido si no hubieran 
sido soldados. Esta es la ocasion de manifestar al collgreso que el 
ejército de la república ha dado una u neva prueba de lealtad i de civis
mo, pnes qne habiendo sido separados del servicio mas de las dos ter
ceras partos, a cansa de la red uecion de la fuerza, todos han vuelto a 
ocuparse en sus quehaceres pacíficos, sin que haya hauiJo ni nna queja, 
ni siquiera murmuracion de parte de los que han quedado sin destino. 

VI. 

COLEJIO MILI'l'.AR. 

En cumplimiento ele las disposiciones legales vijentes, el poder eic
cutivo decretó la instalacion del colqjio militar, i en consecuencia se 
pidieron a lus estados los cinco jóvenes que cada uao tiene el derecho 
de enviar al colciio; ~e nombró director, se destinó el edificio que fné 
conYento de la '' Candelaria," se empezaron las obras indispensables 
para adaptarlo al nuevo uso a que se destinaba, i se tomaron varias 
otras medidas para establecer aquel plantel ; pero la penuria del 
tesoro opnso obstáculos inYencibles, i el ciudadano presicltente, a su pe
sar, res0lvió se suspendiese todo, mónos los trabajos en el edificio, el 
cual se encuentra boí en estado de ser ocupado ya por los alunlllos, lo 
que es. una prueba de economía i actividad de parte del señor Justo 
Bríceíio, director de olwas públicas, quien con la cantidad de $ 600, i 
aprovechando materiales de otros edificios desamortizados, ha logrado 
cambiar enteramente el aspecto de ascetismo i lobreguez de una casa 
con ventnal en un local ventilado, risueño i cómodo, para la habitacion 
de los jóvenes que se eduquen en los principios de moral i amor a la 

-patria i a las instituciones republicanas. 
Para poner en planta este instituto se han presupuesto los gastos 
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indispensables, mni inferiores a los que ocasionaba el antiguo colejio 
militar, i el ciudadano presidente, que quiere sea este un establecimiento 
verdaderamente nacional, ha resuelto que no se exijan a los alumnos 
mas conocimientos que saber leer i escribir, para que puedan tornarse 
hasta en el mas peq neño lngar de los estados, i que las plazas qne co
rresponden a cada estado no pnedan llenarse con individuos de otro. 

N o solo lus altas matemáticas i los conocimientos puramente mili
tares serán objeto de la enseilanza en el colcjio; i annqne el estu
dio de estos ramos fué de grande utilidad pant b república, eomo 
lo han demostrado los servicios que prestaron los alttmnos del an
tigno col~jio, el ciudadano presidente desen, que no se limite ht ins
truccion a solo estas materias. La mas m~ ente necesidad del p:tis es 
la apertura de vías de comnnicacion, i nunca ee hará demasiado para 
obtener profesores nacionales de injeniatura civil qne conozcan a fondo 
los principios de la constrnccion de puentes i calzadas. Si se realiza,n las 
esperanzas de la actual administracion,dentro de pocoe añ:>s cada estado 
tendrá injcnieros capaces de proveer a aquella gran necesidad, lus que 
teniendo el inmenso interes que se profesa por naturaleza al estado a 
que pertenecen, tomarán mas empeño que otro alguno en llevar al cabo 
obras de tanta utilidad para su patria. El conocimiento de la mecánica 
en sus diversas aplicaciones, es una de las necesidades que mas mjen 
en el país; esta ciencia i otras tambien de la mayor utilidad, se ense
ñarán en aquel establecimiento,si los representantes de los estados con
ceden a esta empresa, como yo lo espero, toda la proteccion a que 
ella es acreedora. 

VII. 
ITOSPITALES. 

Solo ha podido regularizarse este ramo en Bogotá, i hoi se admi
nistra conforme a lo dispuesto por el reglamento de la materia, i la 
subsistencia de los enfermos se provée por nna contrata, por la que 
diariamente se suministran los alimentos necesarios, que se obtienen 
de excelente calidad i al mismo precio que los toman los particula
res. La asistencia es esmerada i los enfermos son visitados diariamente 
'por el estado mayor i por el oficial de visita de cada cuerpo; la espe
riencia me ha demostrado que nada influye mas en la buena adminis
tracion de estos establecimientos i en el consuelo i bienestar de los 
enfermos de tropa, que las visitas frecuentes de sus jefes i oficiales. 

El hospital se halla establecido en una parte del edificio que 
servía de convento del "Üármen;" la otra parte, el poder ejecutivo la 
ha conced.do provisionalmente para que los artesanos establezcan un 
c.olejio de ciencias i artes. 

En el año que concluyó, en que constantemente hubo una 
guarnicion considerable, han sido asistidos en aquel hospital 1,019 
enfermos, habiendo muerto de ellos 27. 

De los hospitales del sur no puedo daros noticias esactas por care
cer de datos. El coronel Rosario Guerrero, comandante del batallan 
rifles de la guardia colombiana, estacionado en el estado S. del Canea, 
solicitó que no se estableciera hospital para su cuerpo, ni se nombrase 
médico; que él se haria cargo de los enfermos de su batallan. Su solici
tud ha sido apoyada por el comandante j eneral, i ya en otras ocasiones 
el coronel Guerrero se ha encargado de la curacion de los enfennos 
de la tropa a su mando, con el mejor éxito; razon por la cual el gobier
no ha accedido con suma complacencia a tan benéfica petieion. 

El comandante jeneral del Istmo habia participado que existía un 
número considerable de enfermos en el hospital de Panam!l.; pero por 
el último correo avisa haber disminuido este notablemente, i hallarse 
aquel establecimiento en el mejor estado posible. · 
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Vlll. 

AJt:S1 .>.l:l.mNTOS I PENSIONES. 

Por la aeccion de contabilidad de cst!l secretaría se han emitid~ 
para el pRgo de los dos sueldos que la lci mnnda da¡· en dinero pm· 
ajustamientos, ha:Ja ellO de enero de 18 5, 1~327 órdenes de pago, 
~uyo valor asccllrlió a~ 164-,190 42 cs. en dine;·o; i por la intendenci!.\ 
~1ara la espcdicion de bvnos flotantes, por los mismos ajustamientos, 
1gualnúmcro de órdenes por valor de ~ 903,687 37 cs. ; unidas estas 
Lloa cantidades hacen 1ft. de$ 1.067,877 79 cs. Esta suma, que a pri 
mera vista parece exorbitante, no lo es, si se considera que hai dere
cho a col.rar los ajnstamientos desde el 8 de mayo de 1860 hasta 
despnes do la conclus;on de la guerra; que todos lo~ individuos de las 
clases dejeneral.jefe i oficial de las milicias de los estr.dos,tienen derecho 
a cobrar ajustamientos por el tiempo que es tu vieron eil servicio nacio
nal. Como la guerra. se hizo en toda la estension de la república i era 
necesario renovar con frecuencia el ~jército, hubo muchos ciudadanos 
qt;.e adqnirieron,aungue por pocos meses, el derecho que la lei les ha de
clarado. En algunas épocas el ejército federal era casi de 20.000 hom
bres i durante mucho tiempo no bajó de 8,000. Calc6.le¡¡e el número 
de jenerales, jefes i oficiales que constantemente debia haber para la or
gani:;acion de aquellas fuerzas, i como era imposible que unos mismos 
individuos permaneciesen en ecrvici0, otros ent.aban a reemplazarlos, 
lo que sucedía con frecnerwia,de donde aparece con opcion a r.jnstrunien
tos un número de individuos q ue si hubiera estado ~irviendo ul miEmo 
tiempo, haln·ia podido ten er la r epúLl ica nn ejérci~o tres veces mayor; 
pero que habiendo militado alternativamente, adquirieron el derecho a 
los ajustamientos en el tiempo respectivo en que estuvieron en campa
na, en el espacio de cnatro años. 

Se presmpm~ieron por aproximacion para el pago en dinero de los 
dos sueldos,$ 40.000 i Ee han jirado órdenes por$ 143.71 2-63~ es, Jo 
que arroja un exceso de $ 103.7 1~-63k cs. Pero el gobierno resolvió 
que P.olo Ee diese uno de estos sueldos en metálico,i el otro en una órden 
de pago. El tesoro no ha tenido qne cubrir en metálico sino la mitad de 
erota cantidad que es de$ 71.A56-3ll es, i el gouierno solicita se man
de legalizar la suma excedente a la part ida presupuesta. 

A pesar de las condiciones que se han exijido para la formacion de 
espedientcs, en reclamaciones de ~justamientoe, ha sido iwposible evi
tar los fraudes, i creo,como medida indispcnsable,qne se ftje un término 
no muí largo, pasado el cual no deba admiii1·se rcclamaciou alguna en 
l11. materia, i esta medida debe tomarse tambien respecto a las reclama· 
ciones sobre su ministros. 

Se habia fij::~do el término de seis meses,qne espiró el13 de diciem
bre del año próximo pasado, para las solicitudes de calificacion de 
pensiones; de modo que solo respecto de los individuos que están en 
servicio activo, puede calificm·se sus servicios. 

Por el decreto de 2 de diciembre de 1862, inciso 4, 0 artículo 42, se 
concedía el sueldo de un mes a cada jeneral, jefe n oficial, despues qua 
fuese desacuartelado; pero no habiéndose presupuesto cantidad para 
este gasto, no pudo el poder ejecutivo mandarlo hacer,i aunque es aque
lla una disposicion que tiene fuerza de lci, es preciso convenir que es 
contraria al principio reconocido en nuestra lcjislacion, de que no pue
de eroga¡·se sueldo por un servicio que no se presta. A los que se tiesa
cuartelan se les dan los ausilios de raciones i bagajes hasta el lugar de 
eu residencia; pero estas consideraCiones son quizá de ningutivalor, 
puesto que tambienes conforme a los principios de nuestra lejislacion 
que ninguna lei puede tener efecto l'etroactiTo; i si el congreso cree que 
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dehe votar la partida para este pago, debe calcularse igual a la que 
11nme el sueldo mandado pagar eu metálico, puesto que los indi-viduo¡ 
que fueron desacuartelados son los mismo& que han tenido derecho a 
cobrar ajustamientos; i como en la secretaría de mi cargo hai varias 
reclamaciones sobre este asunto, he creído que debía ponerlo en vuestro 
conocimiento. 

Se han espedido por esta secretaría 70 letras de pension por in va· 
lidez, 52 por servicios, i cuarenta i dos a viudas, madres e hijos de 
los muertos en accion de guerra; de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 1.• del decreto de 29 de agosto de 1861. Como en este artículo 
el goce de pension se concede a las madres sin espresar si se hallan 
éstas viudas o no; el gobierno ha creído que aunque estuviesen casadas 
tenían derecho al goce de la pension, puesto que la pérdida del hijo 
era lo que la nacion quería indemnizar haata cierto punto, con aquella 
recompensa: i así lo ha resuelto. 

Otras viudas o madres que han perdido a sus hijos o esposos, por 
enfermedades adquiridas a consecuencia de la campaña, han solicitado 
del robierno se les conceda pension; pero no habiéndose hallado ningu
ua disposicion legal que autorize al poder ejecutivo para acceder a estas 
solicitudes; i creyendo por c•tra parte que las que han perdido a sus 
esposos o hijos a consecuencia necesaria de la campaña, aunque no 
fuese precisamente en un hecho de armas, son tambiE;D acreedoras a la 
gratitud nacional, i no estando en sus facultades conceder recompen· 
sas, me ha ordenado poner en vuestra com:ideracion el mérito de los 
1ne así peret:ierou en servicio de la patria i las escaseces i abandono a 
¡_·;e sn pérdida ha reducido a su familias. 

IX. 

~i::OLA:l.IACION P OR PAGO DE SUELDOS DEVENGADOS EN TIE:Ml'O DR L!. 

CONii'EDE:aACION. 

El señor J osó María Vi eco, como coror.el qne fu~ de la estingnida 
f;onfedcracion, ha reclamudo del ciudadano pr('sidente de la república 
b derogatoria de la rc~o lucion ejecutiva de 12 de marzo de 1863, por 
1u. cnal SJ prohibe el reconocimiento de los servicios militares pre¡¡ta
,[o::; al gobierno do la Confederacion, dcspues del 31 de enero de 181:'9, 
t í\md:t su reclamo en que aquella di,:;posicion est:í. derog-nd a p01 la 
tunsu.ucion federal de S de r1:ayo de 18t.i3, qne en sn artículo 28 re
(;onoco las deudas interior i csterior reconocidas por los gob iernos de 
la cstinguid::~. CemfcdC'racion granadiua i los Estados U nidos de N neva 
Granada; i como los sueldos devengados por los serddol'es de aquellos 
gob iernos se encuentran en este caso, como conseeucneia lójica pide se 
Jnande pagar la suma a que ascienda el valor de los que dejaron de 
!lbonárselc. 

En idéntico caso se hallan otros muchos de los militares de la es
únguida Confederacion, í si al artícu lo constitucional que se cita se 
le da la intelijencia que parece natural, no hai duda qne el señor 
Vieco i todos sus con1pañeros t 1euen derecho perfecto a qtte s-e les in
denJllicc de las cantidades que se les adeuden . El gobierno tle ha abste· 
nido de dictar una resolncion sobre la materia, 1 ha qn eriu u Ho nwter 
el asunto a vuestra consideracion, para que si crecis fnudadu este recla
mo i Jos de igual naturaleza, dispong«is el moJo i términos como deben 
hacer,:;e los pagos. El poder ejecutivo señalará cntóuces lus docnlllen
to3 cun que debe comprobarse la acreeucia, i lvs trámites que han de 
observarse en la reclamacion. 

2 
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X. 

ASCENSOS. 

Han recibido ascenso los oficiales que constan de la adjunta reh-· 
cion: todos ellos son servidores cuya aptitud, méritos i antigüedad en e 
último empleo, los hacian dignos del beneficio de la lei, a la que se l1:;.. 
ceüido estrictamente el poder ejecutivo para concederlos. 

'VESTUARIO. 

XI. 

Como mas económico se ha adoptado el sistema de pedir el vestlia 
rio al estranjero, mas bien que contratarlo en el pais ; del último pedid t> 
queda todavía un número considerable de prendas, pero faltan otras; j 
sobre todo del vestuario de cuartel que es sumamente necesario para el 
servicio que se presta con él, i para poder conservar el de parada. A 
los Estados U nidos de América se pidió el vestuario necesario para la 
guarnicion ele Panamá; ha venido deficiente i de mui mala calidad 
segun participa el jefe de aquella gnarnieion . Tambicn existe en este· 
parque una cantidad de prendas del de cuartel; pero de tan mala clase 
i tan mal construido que es imposible exijir de los cuerpos los consencu 
por el tiempo que señala la lei. 

El vestuario lo paga el individuo de tropa eon parte del prest qne 
la república le ha señalado, así es que tiene derecho a que las can
tidades que deja se inviertan en el obj eto a que la leí las destina. 
El que se contrata en el pais se hace con telas pocó apropósito, por
que son destinadas para otros usos, que so dan al gobierno por Ul J 

valor triple del qne tienen ; i la obra de mano sumamente costosa ; por 
consiguiente, nunca queda bien hecho ni tiene la c.;onsistcncia i cln
racion que debía suponúrsele, atendida la suma que ha hnportad(l. 
El que se trae del estranjero es mae barato i mejor; pero podría costar 
ménos s.i con él no se trajesen prendas qne son inútiles para nuestro 
ejéróto ; como guantes, polainas i otras, i si las contratas se hiciesell 
directamente con alguna de las casas cuyo negocio es proveer a los 
ejércitos de vestuario i equipo ; porque se ahonaria la cuota qne se 
paga a los comisionistas ; pnes nuestros enviados diplomáticos tienen 
que coniia1· a estos las contratas i arreglos, porque atenciones ele mayor 
importancia no les dan lugar a examinar los jéneros ni h hechura. 

U na de esas casas se ha dirijido a esta secretaría ofreciendo proveer 
del equipo necesario al ~iército; i si se resuelve entendcr~c directamen
te con alguna de ellas el gobiemo tomará informe de la respetabilidall 
i crédito de la casa :íntes do hacer ningnn pedido, i so le remitirán los 
modelos despues de haber visto las muestras de Jos iéneros. :Me atrevo 
a. manifestar una idea contraria a lns de los clemns compaücros milita
res i es la de que los uniformes del ejército de Colombia, no deben ser 
como los cleEmopa. Nuestro clima, nuestros húbitos i nuestras cof'
tumbref', hacen que el uniforme europeo sea un tormeuto para el solda
do e inútil para sns necesidades. 

CONOLUSION. 

Me hn biera sido muí grato al cumplir con el deber que la consti
tncion impone a los secretarios de estado, de informar al congreso ele la 
situacion el el ramo de que se han hecho cargo, poderlo hacer detenida 
i detalladamc11te; 1wro varias circunstancias me ha)1 impedido llenar 
eí!te deber eunw lo deseaba. 

Bogota, febrero 1. 0 do 1865. 
tfM / · ~ !{))' · voateuo \;:::>' ' . ~ . .-azz~a. 
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RELACION NOI!IINAL 
de los jenerales jefes, i oficialea de la Union. 

FECHAS DE LOS DESPACHOS. 
NOMBRES. 

·------------------
ORA N J ENERAL. 

Tt mas O. de Mosqnera ... . ...••...... 
Jl'.NI<:RALES DE DIVISION. 

J. eé Hilurio López ................ .. 
R tf'at: l .M en d oza. . •••..•.•••••••• • ••• 
Sr n tos Gu tiérrez . . .................. . 
S:,utos Aeosta .....•.•• ...••• •.••••• 

JENERALES. 

J oaqnin Posad[1o Gutiérrez ........... . 
Ramon Espina . .................... ,. .. 
Maree lo Buitrago .••••...••••••••••• 
Vicente González .. .......••.••••• , •• 
V a lerio F. Barriga ...•• ••• ...•.• •.• . 
Pablo Dnran .. . .••..•••••• • •••••••. 
José Mai'Ía Gaitan....... • .. .••••.• 
Juan Jo¡;é R éves Patria .••••••••••.. . 
Emigdio Brie,~ño ............. ... ... . 
Enriqne \Veir ...•••••••••...••....• 
Po1icarpo Martínez ..•••••••••••••••. 
Elíseo Payan. . • • . . . • . . • • • • • . • • • • • • 
José Maria Mendoza Llános •••••..••• 
Anto ,jo González Carazo ........... .. 
Jos~ Grc~01·io Qnintana ............. . 
J ose 111an)J. L. Herrera .•••••••••. ••••• 
José Antonio Oyarzabal. . . ....... .. .. 
Luí" Ltwel de Goda .... , ............ . 
Ensto1jio Salgar . . ..•.. .••• ••••••.••• 
Liborio Jllfejía . . ......... ....... .... . 
Ramon Acevedo .••... · ~ ...• . ....•. , 
J esns María Chaparro .. ......•.•••••. 
.Ramon Sautodumiugo Vila. • • •• • .. .. 
Fernando Sánchez . . ................ . 
Nicol:-~s Anzola Tovar .••••••••••• , .. . 

DIAS. 

31 

21 
21 
21 
21 

29 
13 
11 
13 

2 

25 
22 
19 
26 
25 
13 
30 
10 
13 
13 

6 
6 

10 
12 
29 
31 

4 
20 

Greg"rio R i ncon..... • • • • • • • • . • • • • • • • 20 
Rudecindo López. • • .. • • • • • . . • • • • • • • • • 22 

.TENERALES GR.ADU.ADOS. 
Francisco de P. Diago........ • • • • • • • • 4 
Lope Landaeta . • . . • . • . • • • • • • • • • • • . . 6 
Peregrino San taco loma .. .. .. .. • • •. .. 9 
MJgnel Boh6rq uez.. . • • • • • • . . . . . . . • • • 6 
Evarioto de La torre.... . • • . • • • • • • . . • 6 
Rafael Peña . . . • . • • • . . . • . . . . • • • • • • • • 30 
Pedro Arnedo. . • • • . • • . • • • • . • . • • . • . • • 20 
Jacinto Solano . . . • • • • • • • • • • • • . • . . . • 4 
Solon Wilches. • . . . • . • • • . • • • . • • . • • • • 4 
Julian Trujillu. • .• • • • .. • • .. • • • .. . • • • 20 
Ezequiel Hurtado .. , ••••. ,........... 20 
Rndecindo Ri ve ro .••••••••••••..•.•. 
P edro M. de la Rosa..... • • • • • • .. . .. • 7 
A.níbal Ourrea.. • • • • • • • • • . . . . . • • • • • . . 7 

MESES. 

}farzo 

Mayo. 

rnlio . ... 
rnnio .. •. 
\brí l .. .. 
r nnio ... . 

rn lio . ... . 
\ hríl . . .. . 
Uarzo .•. 
FPbrel'o .. . 
f~nero . . . . 
\byo . . . . 
~oviembre 
Dicic111 bre . 
~nero . .• . 
\ bril . •.• . 
vlayo . . ... 

T unio .. ... 

'eti cmbre . 
)ctnbre . 
Diciembre 
Enero .. .. . 
-letic1llbre . 
~ovbre .. . 

Dici embre . 
3rt iembrc . 
~)ctn bl'e . .. 
Mayo. ... 
Diciembre. 
d:nero ..... 
febrero. .. 
3eticmbre . 

Diciembre . 

.AÑOS. 

18()4.. 

1863. 

1841. 

1842. 
1847. 
1851. 

1854. 
1855. 
1860. 
1861. 

1862. 

1863. 

1854. 
1860. 

1862 . 

1863. 

1864. 
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~01IBRES . 

....___ ____ -~~----------
CORONELES . 

• Tnau An tonio G. de Piñéres .....••••• 
José María GonzCtlez .......•• .. •..... 
Nicolas Mndicdo ..••...•. .....•... .. 
D ustoclio Hi vera ..•••....••••••••.... 
~ \ntonio JUnría Dínz .... , •••• , ... •••• 
.fosó Antonio S.í.ncl:tcz .. •••••••• •••••• 
,fosó Denito Mendinueta .. ........... . 
.fnan N cpomnecno Rico . •.• , •••..•..• 
Francisco Becerra. • ••••••••••• , • , •.. 
Lucio E strada . ....•.••. • ...•••...•.. 
redro Qnintcro J'úcome ••••....•...•• 
Ramon l\Icrcado ....•••••••••...•...• 
Ag1tst n VicuDa ....... .. ....... . ... . 
Pedro María Flóre.~: ...••.••• •••••• •• , 
Luis To,rnr . . ................ , ...•• , .. 
. fosé ~\ntonio SaaYedra ............. . 
. Juan Antonio Saln.zar ...•...•••• • •••• 
Ran1ou P crc:t. • • ••.• . ••...••••..• .• • 
Don1ingo Triana . .... .. ............... . 
Santos Gare:ía . ..•. ••••........••••. • 
FructnoRo Oastil o .••••• ••••••••.•••• 
Javi er l\Inüo?.. . ..•...•..•....••••.• 
José Ma:-ía Cuélb.r .... ... ........ . . . 
José Oar:!zO ••• .... ••••. ...•..••.•• 
Enriy nc Sil va. , •••....••• , ...•...• • . 
F ernando }>once ..... a ....... .......... . 

Alej a11 dro Soto ......•••.••. . .... . •.. 
Luis ... :\..cero . . . . . . . . ••• •••••••• •••• . 
José l\hrh V(tr~as Vila .•........ . ... 
Nicolas Pcn·ira Gamba ......•.... . .. 
Faustino I'}áfiPZ ..•••.••••.. •• ••••••• 
W en ct·si a o Ih . ·, 'lz. . ... •• •••..••••••• 
Antonio 1\Im·b Flórez .•••••• ••••••••• 
Antonio ~I:tría Echevcrr:ía •• ••...••. •. 
,José det R Un enero .....•••••.•••••• 
Luciann 1.,órrcs .••. "' ..••••.. ..•••••• 
Manuel G nzn1an . .••••• ••••.••••••••• 
Pedro Jnsó Jlinro·neitio .....•••••••••• 
David Perra. . . .' .•• •.••• ...••••••••• 
Manuel González Carazo .••.••••••.•.• 
J' uan Ri' t-·s. • •••••• , ••••••••••••••• 
Lorenzo 0 -vnzúlez ...•••••••••••••.•.• 
Gabriel Antonio Sarmiento ...... ••• .. 
:Luis Oap!'lltt Tu ledo .. •••• • ••• •.•••• •• 
José Fro 'l: '1 Gómez . .............. .. . 
Juan Bat.ti,.,ta Castillo ..•. •••••...•.•• 
Buenaventnra Correoso., • ••••••••••.. 
Gabriel N t~i ¡·a. . ••..•••.••••••..•.•• 
Eul~jio Fernáudrz . .... ............. . 
Mariano () 'a1·te. • . ...... ............. . 
Vicente V eTg-ara . • • •. 

DIAS • 

5 
23 
2 

23 
4 

1.o 
15 
31 

G 
16 
1.o 

5 
10 
1± 
23 

3 
18 
25 
26 
2± 
1." 
l. 
30 
30 
14 
31 
31 
31 
18 

4 
8 
8 
9 
9 
7 

13 
18 
31 
12 
12 
13 
29 
30 
l .. 

3 
4 
4 
4 

liiESES. 

.lbril. .... 
.J nnio ..•.. 

Setiembre . 
Diciembre . 
J nlio . , .. . 
,\gosto ..•. 

~ctiem bre . 
"loYiembre 
Enero .••• . 
/obrero. 

\Iayo . . •. . 
J nllo ..... 

.\gosto .... 
"3etiembre . 

Octnbrc .. . 

Enero .••.• 
Marzo .... 

:~ .. hri l. .... 
Jiayo. , , •. 

.T nnio ..••• 

Julio ...... 

Agosto 
Setiembre 
Diciembre . 
Enero. 

Febrero. 

AÑOS. 

18~9. 
1831. 
1851. 

1854:. 
1860. 

1SG1. 

1862. 

1863. 
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---------------
hidoro Fnéntes .. ••• •....•••..••....• 
M::mncl Antonio J,ópez. • • • • • .•••..•• 
• Jo. é Manuel Valencia . ......••....... 
A11dres Villareal . ..•.... ••••.•••.... 
<:tabriel Gntiérrcz de Pirré res .....•.. . 
'Miguel EcheYeni .............• •. . ... 
llnfael Diaz .....•.•••••.•. •• ..•....• 
llieardo Acevedo ................•.•• 
,José María V ezga. . •••••••...•• •••.. 
Francisco U sdttcgni .. . ............ . .. 
José Ignacio Rívas ................ .. 

CORONELES GR&.Dli.\DOS. 

J usé María Gntiérrcz de Pinércs .. ...•• 
J nan García. Lópcz .. . .............. . 
,J oaquin Garccs .•.•........•.••..... 
·Lhmon ::'llartínez ••••..••...•••... . .. 
l~amon Ar.i on a.. . .......... . ..•.• • .. 
Gabriel de V cga ............•• .. .... 
Manuel Fernúndcz de CónloY:l .•...••• 
lgnacio Iriarte. . . . ...••••.......... 
Ansehno Soto . . .•••••.•...••••••... 
,¡osé Ignacio ,\.1 Yarino ..•.•.. . ...••... 

'rEXIENTES CO!~O"Xn.E~. 

Florentino Dorronzoro . ..... . ....•.... 
Juan U eros ..... •••••.. •. •. ...•.... • 
\'icente Gúmcz ..•••.....••......•.. 
.ln:m Masnticr .••................... 
,losé María Uarcín. Tejadn. ............ . 
José J'l.\'ilcz ........•••............. 
Edunrclo \'ahll'z ..... .... ........... . 
Se\·cro Rneda ..... . ..............•... 
Uregorio Trnjillu .. . .•.....•.......• 
~lateo Sulltlo,·nl . . . . . . . • • . . • . . . . . . .. 
.1 1um Antonio ~naYcdra . . •........... 
Bunifacio Areib ................... ,_ 
Pascasio He::-ti'epo .•• •............... 
[O'na<·io Arbí•lücb. ... . . • . .. . . . . . . . . . 
:Lino Rniz . ....................... . 
Branlio Gamero .................. .. . 
Enri<1ue J,ar;l. _ .•••.... . . _ ..•• ...•. . _ 
San tingo ltéyt•s. . . .. . ... -.......... . 
J·:,mara.gdo i)o::;adn •..•............. 
,Jnnn Nepomnccno Halle:;tt:•ros .•....•. 
AJolfo üa11álcs. . . . • . . • . . •......••. 
Vicente Gutiérrez de riñérrs ...... .. . 
Pedro María Pinzon ........... , ... . 
-rico las FnéntE'S ....•.• •. ' •.•.• • ' ... . 

l. • Marzo.... 1SG3. 
20 .Uril . . . 
20 Seticmbrn . 
20 
22 Noviomhre 

7 Dil:iemure. ,... 
j 

7 
7 
7 

l." l<'cbrero. 1864. 

23 
9 

2S 
12 
12 
~2 
24 
19 

5 
20 

~;J 

~S 
e 

11 
16 
;;p 
23 

:1 
4 

Hl 
17 
].) 

Jn1io .. 
FdJn•ro . •. 

1'-~ OYi<'ll1 bre 
l dn·l:ro. . . 

Jl<l\'0 . . .. . 
Fcl')J'(•ro 
.Jnlio . .... . 
A uril. .. . 

~dicmbrc 
¡\ lnil .... 

.Tt•lit>. 
(}, tu brc. 
:'tlt\'0 ... .. 
.htiio ... .. 
o;ci~mbrc. 

Fdm:ro ... 
jLJyo .. •• 
.. \..p;Ü::ltO . .. 
Octnhn: . •. 

1 ,. .- b 
·' O\'JCJU re 

l., l
'Cul'iJl'O. 

1 
~~[nrzo. _ ... 

1827. 
lS:.!!l. 

1 ~30. 

J 8,11. 
1.''·:!'1. 

J ,'-,~;-; , 

1~3J. 

18-1!. 

Jt,.i l. 
lS;i-L 

lSCO. 

18ül . 



-6-

NOMBRES. 

Nicolils Huértas . •••. .•....• , •••.... 
Elía.> Leiva . .. .................... . 
Jnnu Au.iel Acevedo ....•••••••••...• 
1rfanuul Solano .••. , .•••••• , . , ....•. , 
Darío Mieolta . . .• . ••••...••.•..•••.. 
Jnau lhntista Gnevara ....•••••...••• 
Salvador V árgas .••. .•••..•.•••....• 
José G:,hriel Tátis .•••...•.••••••..•• 
Ignacio .A.ldana . • . .. ............ .. 
V alerio S . .A.ndrade .••• .. , •••..••• ••• 
Francisco López ..••.•..••• •• , ...•••• 
José María Arrubla . . ....... ....... . 
Gt.uri0l A!ltonio Sarmiento ...•••..... 
Domingu Et;guerra . . . . ••. ....•• •. •• 
Manuel .Antonio Carvajal , ..•.. , ..... 
Venancío Sal azar .••••••• • ..•.• •• , .•• 
Frarwiseo Lafau ríe .••••••• , ...•..•... 
Gabriel V árgas. . . • . . • • • • . • • , •••. . .• 
Medanlo R1vas .... ••.......•....•••• 
Antonio Rójas ...... .. , ..•••••..••.. 
.Man nd Ail tonio Lénís. . . . . . . . • • ••.. 
Mari~no Jlf ore no . ... ••••••• • ...•.... 
Pedro Gallardo .... ......... ....... . 
Franeiseo Antonio V élez ....•...••••• 
Domingo Delgado .................. . 
Pedro G• llú~Ú.Iez Fernández de Oórdova. 
Ricardo Flórez .................... . 
Baltaz:-t;• P. Onéllar .....•••••••.•... . 
Manuel Mnrín. Dalcázar ••• , •....••... 
,Jll an Se:~J·r · '~ ................ ~ .......... . 
Juan de M:lla Guz1r.nn .... , ... , ••.... 
J ann de Dios Fomw1 rD- .•.•. . ..•••••• 
J en .!'O 1'.1nicron . . •. ~..., .••. . .••.••... .. 
Juan NO!lOilllleeno Na\:-tlTde ........ . 
Manuel J osó G n cv ::;.ra . • • • • • • • • • • . ..• 
Fra •1cisco :Mosq u cm . ....•.•••... .••• • 
José Maria E scárraga ..••••••••.•... . 
Y e.nancio Oalléjas ......... .......... . 
A ntonio D uzan ..•••• , •••.••••••. , .. 
Manuel José N Úñez Oonto .• , ••• •••• •• 
Juan Antonio Martíncz ••••••.•...... 
Juan N. Ponton ..•••••••.•••...•••.• 
Antonio José Ohávez ..... ....... ... .. 
Alejandro N á vas .•.• , , •••••• , ...•..• 
José Isabel Martín ••••••••...• , , ..•• 
Segundo Sánchez .••• ................. 
Rvsar:io Escalan te ••••••••••••. .•... • 
Tadco Gallardo •.••••••••..••••.••••. 
Fernando Ruiz ... . ............ ,. ....... . 
Mannel Gó1nez .•••.. . • • , , .•••••• , ••. 
José J oaq u in Rocero .•••••••••••••••• 
José Chávez .........•............• 
Antonio Valencia .. , , , , , .. , , •.• , , • , , , 

DI.AS. 

7 
25 
25 
26 
t.· 
2 
4 
6 
6 
7 

lO 
17 
7 

20 
27 

8 
l.• 
4 

1.· 
15 
15 
20 
26 
25 
l. o 
20 
15 
1.· 
7 
9 

20 
6 

15 
1.• 

4 
4 

18 
23 
16 
24 
13 
31 
l,o 
l,o 

11 
1.• 
7 

13 
12 
20 

3 
3 
7 

-~· 

!fES ES. A:ÑOIJ, 

-----

M:urzo .... . 1861. 

\..bril. ... . 

'vfayo .••. 

funio ..... 

.\..gosto .. 

.::leticmbre. 

)ctn bre.. . . 
~oviemhre 
Diciembre . 
Enero .•••. 1862. 

D'ebrero. 
.\farzl) ••• 

\fayo .•... 
Junio ..... 

r ulio ....• . 

Agosto .... 
3etiem bre . 

')ctubre ... 
Noviembre 
Enero •••. 1863. 

Febrero .•• 

Abril. •••. 
Mayo .••• . 

Agosto •... 

3ctiembre . 
Octubre. , . 
C>ctubre ... 1863. 
Diciembre. 



NOMBRBS. 
------------------
Manuel López Miranda .......•.... , . 
Jeremías Cárdenas •••••• • ••...••••.• 

SARJRNTOS MA.YORES. 

Nicolas Quevedo R. 
José Ignac:io BernaL 
Fern ndo Eseobar . 
José A..ntonio Ramírez. 
Fernando Romero . 
Encarnaeion Macia.. 
Anastasia S. Rend0n 
Ram oo Antigüedad!. 
Tomas Valhnino .. 
Joaquín Calvo .. 
:Mannel Ign <lCÍo Torrente. 
Francisco Posse. . 
Gregorio Cena. . . 
José Mnría Botero. 
Manuel María Paz. 
Juan de D. Rniz. 
Ram on Forero . 
Marcelin o B11rgos . . 
J osó María V elásquez. 
Antoni o JJaz. 
Mario C. Pad ill a. 
Antonio Jura<.l-o. . 
Frall(:isco J O!'Ó Qnezada . 
Vicente J il de Tejada. 
Hirá<.:lio D. Osuua . 
Mannd Gómcz . 
Rafael Paneso. 
Joaquin Bueno Ramírcz. 
Joaqnin Granados . 
Diego M<:~ ría Cuéllar 
Joaquin Guona. 
Nazario Lalinde. 
Narciso Izaza. 
Andrcs Otálora . 
Ignacio Gntíerrez Armero 
,Juan Bautista Renjifo. . 
Rafael SHmpcr . 
Gabri~>l Montaño 
José María Cantéra. 
N epomuceno Aranguren. 
Domingo Acosta. . 
Antordo J. ObandQ. 
Domingo Castro. 
Tomas F. Fajardo . 
Juan Bautista Merizalde. 
Clímaco Gómez U. . 
José Manuel Calle. . 
Manuel J. Rodríguez . 
Bernardo Espinosa. 
Fabricio González . 
Santiago lzquier\i.M. 

3 

DIAS. :MESES. AÑOS. 

22 Enero. • • • • 1864. 
23 A..bril. .... 

16 Agosto .. .. 
11 .Jnlio .. , ••. 
24: :\fayo . ... . 
13 Abril . ... . 
22 Mayo .... . 

4 Setiembre . 
7 

12 Agosto .•.. 
30 Mayo .•••. 

2 Junio ... .. 
3 
3 

10 Agosto •••. 
7 Mayo .•... 

18 
4 Diciembre. 
4 
4 

28 Enero ..•. 
22 Febrero ... 
26 ~fm·zo .••. 
12 Junio .... . 
15 .r ulio ... . 
12 Agosto .•• . 
12 
16 
l.o Octubre ... 
7 Diciembre. 

20 
l. o Enero .•••. 

3 
20 
10 Febrero. 
14 
1." Marzo .... 
25 Abril. •••. 
4 :\'layo ..... . 

10 
4 .Junio ..... 
3 

l. o Julio ..... 
2 _..... 

1.0 Agosto .... 
9 

14 
17 
19 
29 Octubre . .. 
25 Diciembre. 
31 
l.• ··Enero .•• •. 

1830. 
1831. 
1841. 
1842. 
1842-. 
1846. 
1847. 
1850. 
1851. 

1851. 
1852. 
1854. 

1860. 

1861. 

186~. 
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NOMBRES. 
---------- ----- ·--
. G rPgorio (~ótnt>z. . . 
Lár.Ht'n Vát·gas Silvestre 
Aníhal Vá~;¡nez. 
Rafat·l 1\I .. g,Jlrn Santamaría 
Juan C. \ ~hal . 
Vietot·ino Galeano . 
N ap .. lc•lll Díaz. 
Fruto Madero 
Zotlo 1'11 nntí 1 ia. 
1imole .. n l\It-'Z<l • 

J11a11 B :Lll t Í,;f<t A mngo. 
VaiL•l'Ío dt~ Jesns Valencia 
Meiiton Matl<:illa • 
Juan Pr~blo E¡¡eovar 
BDnifaeio (-}qnzñ.lez. 
V en tlll'n. Sánelwz. 
Ros;>rio Esl!r•v~tr. 
Josó 1fat·ía Vilhtquirán 
MarÍri!IO Chr('CZ. 
Exeqníel Castillo . 
G niilel'nto Liuehe 
.Juan Bau tist<1. Ubregon. 
Pedm P. ()Ótnez . _ 
Domin~o l·.spinoza. 
Joac¡ 11 in Carra"q 11 illa 
TDmas F. lltll'tado. 
Trinidad Ji! 
Anrelet·no Gunzález 
Víee11te Cat·dona 
J o:-é M:ai'Ía N avarrete. 
Z:waría..; Píuzou. 
Lino García 
[tfantwl Antonio An·ubla 

.Celio Mejía 
Polieaqw Forero. 
Ft'il!H:iseu O,:pína 
Gnillm·mo Figneroa. . . 
Nieolas Qnevedo Ar velo. 
Bernahé Qnilen. 
Ui lat·io !barra. 
Ucrmój~\llCS Llanos. 
Camíl,; Mendoza. • • 
(gtwcio Sánchez, . . • 
Andre.; Mat·ía Echevcrría. • 
Pablo V l:'las•¡nez. 
Pedt·o P. 1\Iares. 
Emi lio Mm·illo • 

SARJENTOS MAYORES GRADUADOS. 

M-ignel R cvolledo • 
Joa,Jn in Moutoya . 
Mateo .l\f ál'l¡ nez . . 
Martí n Tm.Jil!u • • • . • 
Francisco J>ardo Escalion •. 

DI~S. 

28 
9 

20 
1 25 

15 
7 
7 

18 
Lo 

4 
4 
4 

19 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

19 
2:4 

8 
28 
28 

9 
6 
7 

lO 
25 
1.5 
31 
21 
:41 
21 
23 
31 

9 
18 
4 

20 
7 

24: 
29 
5 

12 
14: 

8 
4 

17 
l. o 

15 

- __ ME-SE_,s_._ r 'R~~ 
~net·o. . . 1862 . 
/eurero. 

\farzo . .. 
f nnio .. •. 

fn lio ..•. 
\.gosto., .. 

jetiembre. 

Jctubre .. 

~oviemhrr 
Jicicmbre 

Enero. • • • . 1863, 

Jfarzo .•• 

A.briL ••• 

:\.gosto .• • 
)etíernbrc 
Diciembre. 
[i'ebrcro . . 186.1. 
viat·zo ..• • 
Abril .. .• 
Mayo . . . .. 
3etiembre. 

Octnbre ... 
~o,•iembrc 
\!ayo •••. 

Julio .• , ••. 

1840. 

1841 
1852' 
181»: 
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NOMBRES. 

CAPITANES • 

. José Rufino Carvajal. . ..........•••.. 
J osé Padron .......••.•••••••••••. 
Mall\lül María Gallo ..•••.•••.•. . • •• • 
Matías Ji ron . . . .................. . 
Rarnon Hójas .....•............•.•. 
José :\1 ;~ría BáPz ... .. ....... .. .... . . 
Oárlus Navarro ..... ............... . 
Vicente María Cabrera. . ..•••••••.• , 
Juan Fralll'Í,;eo N a rváez . ••• . •••.••.•• 
A.ntvnio Oa~tafied<t . ....••.••...••.• . 
~ign e l Núi1~z .................... . 
Enrrque Ma1ne . .•..••. ..••. •• •.• •... 
Isidru lYiejía ..................... .. 
José l\J:..¡ Ía Ca macho . ............. .. 
P edro R11bi;.~no . . .. ................ . 
MHllllel Ríva"' .. ........ •••.•••.••.•. 
RHlllt>II Gu.•zález . ................. .. 
José Félix Figueroa ..... .......... .. 
Manuel María Sánc.:hez ... .......... . .. 
Autonio M;.~ rÍa ~uuiría .•• ••••••. ••••. 
Silvt•strt! E:-l:allt>n .•.•••••••.••••••..• 
Honorato Barriga . . •••.••.•....••.... 
Raruun R•wl1a .................. . .. 
. BruiJO AJ·dila. . ••..•••• •. •• •. •.•.•. 
Cerlleleu" Bueno .....••...•.....•••• 
Vict ·,¡ in • Mrrantla ....•.••...•....••• 
Nareiso J{ó.¡as ......••••••.••••••.. . 
Fem!l.ndo S:-t.11111igue1. .•...••••••.••. 
José ~Lti'Ía M •llteuegro .••••••.•...•. 
Ja<"Íllto BerJtal .•.....••••..•••••.•. 
Félix Mt·jía ...... ...... , ......... . 
Greg •rio V<'rgara .•.••••.•••••••..•. 
Viccnf(~ (;ai<·e, ~ u .•. , •••.•.••••..•. 
MartdiJIO Sakeúo ... .... .. ......... . 
Bacilio Uolnllo ... . ............... .. 
Pedro Ti>rrus . . , •••••••••••••••.. • 
Manuel tl. Coll:1zos .••••••••••••••... 
H ilario Cár _i.m ................... 
Manuel J. Sáo ·1ez ........... , .... .. 
Aguotiu Go11zález.... • • .. • • • • •.... 
Man11l:l Areila ......... , ......... .. 
Casi e~ no Escuvar . .....•••••• . •••..•. 
Evari~;to de la Cadena.. . • • • • • • •••••• 
A.ncchno Gómez ...•••••••••••••••••. 
Rainmudo CastHñeda ........ ...... .. 
Elenterio Plata ..................... . 
Pacífico Rivera . . .. . .......... .. .... . 
N e!J"IIInccno Patiño . ............... . 
Franc.:isco A. Escovar .•• . •••.•••••••• 
J erman Gntiérrez de Piñércz .••••••••• 
Epaminondas V ergara ••••• , ••••.•••• • 
Zoilo Martínez . ....... " ••••••....•••• 

FEOHA.S DE LOS EMPLIWS. 

8 rle jnlio de 18:n. 
2:-3 de de 1 t:>38. 
11 ele abril de 184:1. 
11 tk _iunio de 
12dejulio de 
1l de tlic.:iembre de 
15 de de 

4: de ahr·il de 18-!3. 
10 dej nn io de 1816. 
29 de oetiem bre de 1 }).¡g_ 
9 de agosto de 1851, 

18 de · de -
18 de noviembre de -
1 :& de abri l de 1852. 
12 de tMyo de 1854. 
l:·dej1dio de -
6 de oetubre de 

20 de mayo de 1855. 
20 de de 
20 de de 
30 de de 
3 1 de de 
15 de o(•tu hre de 1857. 
12 de setiembre tle 1 859. 
29 de enero dl 1860. 
18 de febrero de 
2:1 Je de 
24: de de 
24 de de 
1." tle mar~:o de 
1. • de de 
23 de de 

3 de n111yo de 
4 de de 

10 de de 
15 de de 
3i de de 

4 de jnnio de 
22 de_iulio de 
30 th: julio de 
1 o de agosto de 
11 de de 
20 de de 
25 de de 
1.· de setiembre de 1 860~ 
3 de de 
3 •ie de 

1." de octn bre de 
2 de de 
4 de de 

1." de noviembre de 
4 de · dtl 
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NOMBRES. 

---~------------

\V enceslao Vegal •••••••••• •• ••• , . , , . 
.. intonio Ma1'tínez .••• , •••• , •.•.••• , • , 
Quintín I-orion ...• , ............... , • 
·Mariano Gutiérrez . ... " .............. . 
Mannel J. Lerma ................ , ••• 
[si d. ro Lcon . ........................ , 
Mnnnel Ortiz ...••....... , ... . .•.•• , 
Daniel V m·gara., ••.........••• , ... . 
Autonio Suárcz ........ .. .......... . 
Guillermo M'kornick ••••••••..•.•..• 
Ralllon Hcrcdia ..... , .•••...•••.•.• , 
Zaearías Oaiccdo. . . • . ............. .. 
José Encamacion Sierra. •.•• • .•.•.• , , 
·Patricio Hernández ..•..••.•..•••..•• 
~a11tiago Figueroa, •••••....•..•..... 
Miguel Zapata . ••..•....••..•.••••• , 
Pedro A. Musqucra ....• , .. , ....... . . 
Ma1:nel de J. Piedrahita. •..•• ,, •....•. 
_Rjea_rdo Oampuzano ...•••...•......• 
Si·n foroso Pedroza .•••••••.• , •.•••.• , 
Fe-1 i J-IC Merca,. o .......••••••••••• , • , 
Enenavcntnra Reináles • .••••••.•••• , 
]).las A leJana ............. , .. ....... , 
J esns JYiolina ...•••••••••...••••.•.• 
.Agustín Mercado .••... .. , •••.•••••.. 
Ranton Mercado ..•••.•......• ••• ••• , 
Mannel J. Serrano .......•.. •.• •.•..• 
José Mar--ía García. , .................. . 
A1ttcmio López Rójas ... , •••••....•..• 
Jnfln Antonio Valencia ............. . 
.Ru perto Oandia .•• ~ •••••....••••...• 
Gabriel Bedoya. . ...•••••••• , •••..•• 
J uaH de Dios Rcstrepo .• , • • • • • ••.... 
Danielllianrique ................ .... . 
1t1:iguel Hunda ....•••••• , •.•.•••• , •• 
Antouio Górnez ............... ... , ••• 
Patrido Flood ...••••• , , ••••••.•••••• 
PNtjédos Bermúdez., ••...••••••••.• , 
Raf~tel P. Márquez .••••••••.••.•.•••• 
J erar do E nao . ...................... . 
Pablo Emilio Obregon .••••..••••••.. 
Andres Rivera ..................... . 
Weneeslao Miranda . , • , • , , •••••...•• 
NicatJor Jurado . ....••••.... .•.•..... 
Ruperto Rójas .... , •..•••..••••.•.••• 
Foljencio Quiroga ................. .. 
Oárlos Borda ........••••••••••.•••• 
Yan u el D. Montúfa:r .•••••••••••••.••• 
VJ.cente Saráchaga-.. •• ••••• ., .....••.•. 
Ba..rto~~raé Gó.mez .. .. .._ •.. , .............. . 
Ej:uct~wso L. Duran ........... ·~ ...• 
:Bartu_L011JitS:rucecl.o, •••••••••••••••••• 
Ca:list_Q Catnacho . ••.•••• , •. t • , •••••• 

FECHAS DE LOS EMPLEOS. 

22 de noviembre de 1860. 
22 de de 
:46 de de 
10 de djciem bre de 
10 de 
15 de 
16 de 
20 de 
l.o de enero 
J.• de 
1.0 de 
1.0 de 

3 de 
3 ele 
4 de 

10 de 
10 de 
15 de 
20 de 
2± de 
29 de 
31 de 
14 Je febrero 
20 de 
24 de 
24 de 
13 de marzo 
15 de 
27 de 

· 25 de abril 
25 de 
25 de 
26 de 
26 de 
1.0 de may;o 

2 de 
3 de 
3 de 
3 de 

15 de 
16 de 

3 de juni0-
7 de 

lO de. 
10 de 
21 de 
24 de 
4 de julriG-
6 de -

10 de 
13de 
15%: 
l8 .do-

de 
de 
de 
de 
d.c 1861 . 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
d.e 
de 
de 
de 
de 
d0 
de 
de 
de. 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
<!le 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de, 
de 
d:e. 
d-e. 
dec· 
&e-
de-
d~ 
d'e-. 
~ 
de 
de. 
de 
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NOMBRES. l<'ECH1S DE LOS EMPLKOS. ___ .. _______________ __.,. __ 
:':lantingo Siceri . . 
Tor11as H.odrígnez .. 
A nd ros :M: a ría Sil va. 
Miguel Machado. . 
Oárloa Vallarino. . . . 
.T uan Evanj e lista Montero. 
Aníbal Carvajal. 
[{afacl Oarrcño . 
Antonio Franco. 
H.oso Pacbeeo . . 
José del O. Mu.rillo. 
[leraelío Muntoya . 
Uldari<.;o I3ecaria .. 
Miguel S;tlínas. . . 
.José de J. Miranda. 
[)aniol Castro Noria 
, 'crjio Oliváres . 
,] uan Mat'IÍoc~ . 
,luan t:larria. . . 
Ednarc!o Medina. 
Pedro Felipe Castillo. 
[gn•wio Sán(:bcz. . . 
Tomas Gnrcía . . 
José M <tría I3cmal . 
G-rcguriü Gómez. 
D0tt:<ld" Fraser. . . 
José Mun·no Gutiérrcz. 
.Tor.i c Dnt1ro.. . . 
Mamwl Santrích. . 
Manuel E. Garzon . . . 
,Juan ,\ntonio Medinilllo. 
·roribio Lozada Peralta. 
Agntc'ttll He.,trepo . 
Arístidcs Ordóuez • 
Man.:Plínn Gntiérrez. 
Máreo~ Alvarino .. 
Gregoriu Meudoza. 
[noceD<:io Oama<.:ho. 
Arístides Navarro . . 
José María Chaparro • 
Jenaro Lince. . • , 
·Mannd M. Quijano. 
José M. Halcázar .. 
Francise;, Villamil. 
Patri<,iu 8andoval 
~fuan Luí,; Páez. 
Crisanto I311l'iticá. 
.A.uton-in Otero . 
.A.ugm;to Plaza . . • 
.r J:>aq n.i n V altarino . • • 
J.osé Mai'Ía Pérez Réyes . 
Santiago !barra. . • . 
},e.tnaado Oo.pete. • .. 
Ignacio Mosqnera . 

•, 

\ \ . 

' . 

' . 

. ' . 

~ . 

. ~ 

20 de jnlio de 1861. 
l.o de ngusto de 
1.o de de 
1.• de de 
7 de de 
8 de de 

13 de de 
17 de de 
17 de de 
18 de de 
18 de de 
29 de de 
1. 0 'de setiembre de-
l .O ele de 
11 de de 
15 de de 
15 de do 

2 de octubre de 
8 .de de 

12 de de 
12 de de 
18 de de 
18 de de 
24 de de 
24: de de 
24: ele de 
2·1 de de 
24: de de 
29 de de 
31 de de 
l." de noviembre de 

9 de de 
10 de de 
11 ele de 
12 <.le diciembre de 

4 de euero de 1862. 
10 de de 
12 de de 
29 de de 
4 de feb.rero de 
4 de de 

20 de de 
21 de de· 
28 de de -
1. 0 de marz.o de 
1.0 de de 
20 de de 
20 de- de 
20 de de 
24. de de 
28 de. de 
1.0 de ab:ri1· :de. 
'22 :de, ....... fl~, ....... 
)5 .de-~o .®e 
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NOMBRES. FECH.lS DE LOS EllPLEOS. 

------------------- ----------~ 

Cavo Garda • . . 
N ,;el Uésar Paqnet. 
Rafal l Eticovar . . 
U lpiatro López . 
PPd ro J. Arias . 
Ma nuel J. Alfaro 
Ct~r] ,,:; Ar:j(lna .. 
J osé María López 
Beui(' io Réyes. . . 
F austino H.uiz Turco 
Jo~tqnin Iharra . . 
Nt' }" mnceuo Vezga. 
Aparicio R éyes . . 
:M armt'i ,J . Aya la. 
Fr<~lt<.:is-:o Rozo . 
Vi<"ell te Zapata . 
LMeww Sarria 
:Migne l Cano. 
J!:' t>lli:i E11ehina. 
A li(i res ,\ gredo • 
Cárl .. s Ar oled a. 
Ruiirto 13eltran . 
M ariano Chávez. 
J wu1 E. Duran . 
Jt'r :lllci..;co Gunzález. 
J <'ar¡niu Garc.:es. 
Fnu¡¡·i::-eo A. Gómez 
R Hfatd ldt·obo. . 
Ma lllel M. Martínez 
F ederi1·o Pérez . 
P eclru Pramha . 
Ber11ardino Peralta. 
Zui lt> Hi V(•ra . . 
Ma111WI ~la J·ia Rodríguez. 
F •t•l't:ntino Solis. . . . • 
Trist~t 11 Rt!strepo. . 
Ma1111el María Llános. 
J uli;tll Meza . . . . 
M<illllt'l Antonio Montoya 
Jo<~t¡ni n .María V alJez. 
J (¡sé Tom1-1s Castillo. • 
F -e1 i pe Leg-nísamo . 
Gui llenno E~pinosa .• 
Clo t<~I'Í t> Delgado. . . 
Fr~t lwisco Javier Ibarra 
Clín 1~co Ordóñez . . 
All,l el .María Gómez. 
Fed l'ri eo Cá1·denas. 
Fr,.ucis¡·o Mendoza. 
Ola!'(> Uélis. . 
Fenmudo Marchan. 
Joaynin Orozco. 
Antuuio Pérez de P. • • • • 

15 ele mayo 
1."de jn1110 
27 de jnnio 

8 de julio 
15 de 
18 oe 

7 de agosto 
Hi de -
15 de 
16 de 
2± Je 

do 1862. 
de 
ele 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

l." de setie111bre de 
1.0 de de 
l."de de 
}.u de de 
1.0 tic de 
1.• de de 

4 de de 
~ de de 
4 de de 
4 do de 
4 de de 
4 de de 
~ de d" 
4 t.le de 
4 de t.le 
4 ele de 
4 de de 
4 de de 
4 de de 
4 Je de 
4 de de 
4 do de 
4 de de 
4 tic de 
8 de de 

19 de de 
1!) de de 
19 de de 
19 de de 
19 de de 
27 de de 
30 de de 

5 de noviembre de 
11 de de 
21 de de 
24 de de 
24 de de 
28 de de 

2 de diciembre de 
2 l.ie de 
2 de de 
2 de de 



NOMBRES. 

BaldPm r rn Sulmtga. 
J01:ie W 1 ¡. ,,t l!'Oit .. 
José .Ma .; ., U rihe .. 

-13-

Vewwe i• • V et~me;nr .• .. . .•• . •.•• 
Branlio }Jaría ::lo to .. ...•••.••...•• •• 
Santi<~!!•' ülta,·c tT<~ . . ....•.••••••••.• 
Anto t,'io Cárdenas ... ... ..•• . .••.... 
J 01:je Qt tij<t ttll . .. . .............. .. 
Jua u de D1ot! Ruiz ................ .. 
Ricard" LllJH'Z .. • . .. . . • • • ...... . .. 
Eladio G11ttzález. . .••• , .. . ...... .. 
Gabriel Chtt d ~·nzábnl. . .. • ..... ... .. 
'Martin Pn·tel . • . ....... ...... .. . 
Agu~tin Oh aparro P ............... .. 
J osé .Mat'Íll :::lil>a . ............... , •• 
Teodoro O<·nntpo .•• •••• ••• ••• • •••• • • 
And rct> Ü<,ttttptt. • • .. ••• • ••••••••• •• 
Ferilctlldo Üot.tré ras ... ............. . . 
.Mateo V anégas . . ..• • •.. ••••••• •••• 
Antonio Vallarino .. .............. .. . 
Patrie io :B\•I'IIándcz ... . .•••••••••• , . • 
Manuel S. 1\ledina ..•• .••••••••••• ••• 
Fortnnato Burnal. ..• . ••.•.•••••• •••• 
Leon Villare;tl .................... . 
Prudc11eiu Con('ha .•..•••• • , • , • • • ••• 
DoinÍ n!!;o Sátl<:hez ................. .. 
A..ntonio López .•.• , • •• •• •• • •• , ••••• 
Enri<¡ tw Murtíuez. • .••• , •••• ~ ••••• , •• 
Lino l{uhio . . . .....••• •• •• . , ••••••• 
Marir u u lharra .. ~ ......•......... ,. , . 
Ma1·iano l{amirez ....•••••• ••• . ••• • •• 
,José Mal'ia Lorza .......... ..... .... . 
.Iuau de Dws Lalinde ..•••••••••••••• 

TENIENTES PRIMEROS. 

Estévnn Rodríguez •••• , , •••••••••••. 
Matian GollzálllZ . .. .. .•..•••••••••. , . 
Fra11eioel) l3úrgos .................... . 
Pedro l) ei nctdo .. .••• •..•.• .. •••••.. 
Lorenzo lluláñns ... . ..... . ••••••.•• 
Franci~eo A. Marh11do . ...... ••. .••• p 

Ped ro M:uÍ;.~ Gouzález ..••••• •• ••••••• 
Manuel A. Mureuo ..••••••• • .•• ••••• • 
Cesáreo Ca::;tru ~ ..•....•••••••.... ,. .. 
Juan N. Ua:::.tro ....... •• •.. •..••••• • •• 
Miguel l::, la .. ... "~., •••••.. 4 •., ••••• 

TENIENTES SEGUNDOS. 

Migne1 V e~a . .... 4 ... ~ *' ... . ...... , ll,, 
¡ oay ui 11 1~úbles • ,. •.•••• ••••• •••••• · 
J ouq uiu .E11eu yar ••• , , , , ••• ~, , ~ , • , • , t 1 

FJWB.iS DK LOS li:M.PLEOS. 

2 el e diciembre de lft62.. 
2 de du 
2 de de 
2 de de 
2 de de 
8 Je de 

15 de de 
17 de de 
1.' de enero de 1863. 
22 de de 
~R de de 
31 de de 

3 de febrero de 
4 de de 

25 de marzo de 
31 de de 
31 de de 
11 de abril de 
11 de de 
22 de de 
22 de de 
:¿9 de de 

7 de mayo de 
15 de de' 
1 O de agosto de 
16 de de 

8 de set.íemb1·e de 
3 de o..;tnbre de 
3 ele de 
7 de enero de 1864. 

18 de de 
22 de de 
12 de mayo de 

7 de oetnbre 
21 de nhJ·il 
j 5 dt! lll :¡ y() 

1 de mayo 
1~ de junio 
13 de octuhre 

7 de enero 
16 de 

2 de agosto 
12 ele 111ayo 
18 dejuu'io 

de 1826. 
de 1831. 
de -
de 1840. 
de 1850. 
de 1851. 
de 1852. 
de -
de -
de 1856. 
de 

JO de setiembre de 1828. 
1." de mayo de 1831. 
1.0 de abril de lB•U, 
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NOMBRES. 

----------------~----------

.Juan Bautista Soluaga ............ ,, . 
Santiago Mendoza ..•••..•••..•...•• • 
Rafael N a va . ... ..•.••......• • ••.... 
Lú.cn.s Guz1nan . ...... .... ......... ., . . 
-Tusé Antonio Ortiz .. .. ............. . 
R-am on Jaitne . . ..• , .••........••.... 
I-gnacio M:-1rtlnez .•••. , .•........ ...• 
J eTrn an A. ltf aza .••• •••• . .. . •••••.. . 
José María V al encía ................ , 
,r os6 Maria Sán tos . ...••••.•••• , ..... . 
Fernando Contréras .• ••. . .. , . , •••• , , • 
Vicente Mnrillo ..• ••..•••.. , , .•..•• . 
Crnz Díaz . .. . . . . ••• -•••• ............ 
Manuel Col menáres •••• , ••••••••••••. 
J~nfin o Díaz; .. . .• ••••• , •. , .•• , ..... 
Pablo A. García ....•. , •••• , •••.. , •.. 
,Juan Bantista López . ••••• • ,, •.••..•• 
Antonio María Escudero .. ••••...• , •• • 
. Jusé Ignaeio Castro ..•• • ..•... , • , •••. 
Juaq ui 11 Forero .. ..... .•• , , ••. , •• , ••. 
Juan de Dios Castrillon .• ,, .•. , ...... . 
Pulo Lora ..... ............... ..... . 
Ignacio :Madero ... ................. .. 
Mann el de J. O bando ... , .... , •••••• , 
Enrique Martínez ..••• . .. ,, ... , •• , ..• 
Leoni Jas Po6ada ...... , •• , .. , •••• , , •• 
José Vi llaq nirán ...•• , ...... , , • , , ... , 
Mn.nn el Medina .. ..••.••• •••• ••·• •. . . 
Julian Pérez . .. . .•.. , .. , .. • , .•.•••• • 
Fe-rt·er FIn rtado . . ..•.......••.••.. , . 
Pabk Htnnero . ..•.•• , ...• , •••.•.... 
Tomas Ortiz Renj ifo ....••••• , •• • ••• , . 
Hilario Oan1pnzano ..•••..•.•..••••.• 
.rosé G a bino Molano .•• , •••••.•..•••• 
José V árgas . ... , . , ......... , ...•.. . 
Vicente Vau6gas • • • .. • .. ......... . 
José Rndrígnez .... . , .•. , •••....••.• 
Felipe Dávi la. ~ ••. ~ .• • , •. •• ... •••••• 
Manuel ~J:aría Jiron Espada .... , ••••.• 
Dario Forero .... . .... ., .... ...... , .. .... , 
Agnstin Pazmin .••• , •••••. . ....••••• 
José :1faría Muñoz. , , , • .•..•• , •..•••. 
Nicolas Ran1írez ~ •••.•••••••.•••...• 
Mignel Ara.gon . . , ...••••...........• 
Francisco Lazada .•.•. ... •••••••••••• 
,Jnan J os6 Tav¡¡ra . ...•.. . . , ••• •••••. 
Maunel Calle Snárez .. ... . ...... .. .. . 
Sejismnndo Lulinde ... . ........ , •• ,,. 
Blas González López . •• •• • ••••••••••• 
Juan Bautista Laisa • , • •••• , ••••••••. 
Mareos Gnillen .•••••• ••• , ••••.••...• 
Jermau V ~1:.gas . .. ................. . 
Uladislao .M.ejía, , ... , • • , , •• , , ••• . , .• 

FECIIAB DE LOS EMPLEOS. 

--------·--· 
11 de jnlio de 
13 de abril de 1842. 
16 de de 

8 de diciembre de 
17 de octubre de 184fr. 
12 de de 184'i. 
16 de mayo de 1848. 
20 de marzo de 1851. 
10 de julio de 

5 de agosto de 
23 de diciembre de 
23 de de 

7 de junio de 1852. 
2 de de 1854 .. 

18 de de 
18 de de 
18 de de 
18 de de 

3 de febrero de 1855 . 
20 de mayo de -

2 de dieiembre de 
15 de junio de 1&5H. 
12dejulio de 
1~ de do 
13 de setiembre de 
14 de de 
22 ele febrero de 18611. 
25 de de 

8 ele abril de 
20 de junio de 
1. 0 de agosto de 

5 de setiembre de 
12 de de 
12 de de 
15 de de 
20 de de 
1.0 de octubre de 
15 de de 
20 de de -
20 de de 
1.0 de noviembre de 
l. 0 de de 
15 de de 
22 de de 
16 de diciembre de 
20 de de 
30 de de 
10 de enero de 18ü l. 
14 de de 
23 de de 
23 de de 
11 de febrero de 
15 de <1" 
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NOMBRES. 

Nicolas U tilico ................... , •.• 
Gregorio Castillo ...•• , •• , •••.... , ••• 
Francisco Aragon .••• , •••••••.• , •••. 
Erancisco A. Caicedo . . • . . . . 
Victorino Quintana. 
J oaqnin B. Arias. . 
Francisco J. Vidal . 
Pedro J. Pinzon. . 
J oaquin ]}furillo. . 
Vicente Uscátegui. 
Casimiro Benltes. 
Tomas Núñez .. 
Zoilo Corredor .. 
W cnccslao Trian a . 
Juan José Ramírez. 
Bruno Escovar. . . 
Adolfo González Otoya 
Pablo Bermúdes. . . 
Francisco Tórres Faguz 
J on.quin Villate. • • 
Clímaco Gómez. 
Ricardo O. Lewy 
Ramon Rniz. 
Ramon Leiton . 
Simon Agüero . 
Hijinio Rodríguez. 
Rafael Lopez. 
Camüo Parra. . 
Jnlian Valencia. 
Nicanor Gnzman. 
José Ortiz. 
Rafael Mosqucra. 
Carlos Serrano . 
Pedro J. Molano 
N epom nceno Sántos. 
Agustín Garc]a. 
Hipólito Rodríguez. 
Patrico Sandoval · 
Arístides Gaona. 
Manuel González. 
Alejandro Avilez 
Guillermo Castillo. 
Trinidad Salazar. 
Prndencio Bernal. 
Francisco Leguísamo 
Miguel Machado . 
Inocencio Sánchez. 
Agustín Carreño. . 
José Delgado. . . 
Adolfo Rodríguez . 
Crisóstomo Figneroa 
Teodocio Finilla. . 
.Jorje Delgado 

4 

. . 

FEOH.lS D;E lOS li.MPLEOS. 

2 de diciembi·e de 1861. 
2 de 
:l de 
2 de 
2 de 
8 de 

15 de 
17 de 
1.0 de abril 
1.0 de 
1.0 de 
10 do 
15 de 
24 de 
2tí de 
27 de 
30 de 
1.• de ml\yo 
1.• de 
l. o de 

3 de ma.yo 
3 de 

10 de 
12 de 
14 de 
20 de 
25 de 

5 de junio 
8 de 

10 de 
10 de 
12 de 
12 de 
13 de 
13 de 
15 de 
18 de 
29 de 
1.o de julio 

8 de 
8 de 

13 de 
18 de 
19 de 
20 de 
2! de 
27 de 
1.ode agosto 
l. o de 

5 de 
6 de 

18 de 
21 de 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
<.le 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
d@ 
de 
de 
de 
de 
de -;
el~ 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
d. e 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

- : 

de -.. 
de 
de 



NOMBRES. 

Po1icarpo Tórres. 
Casi mi ro Benítes. 
Simon Arias . 
Santos Buitrago. 
Rafael Bo1áños . . 
Miguel Fajardo . . 
J nan de la C. Moráles. 
Isidro. Rodríguez. 
Teodnlo Gauna . 
Felipe Solano. 
Rafael Ordóñez · 
Ramon López. . . 
Se1:jio Bustamante. . 
Sejismundo Sarmiento. 
Manuel A. González· 
Mariano Ospina . . 
Patricio R. Parada . 
J esus Forero . 
Agustín Restrepo 
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José M. Villa . . 
Manuel Lara . . . 
José Ramon López . 
Teodoro Rocha . . ......... 
Laurean o Cardozo .•••••••.••••...•... 
Jacinto Al banacin ..........•..•••••• 
Nicolas Gutiérrez ....•..•••••••.•••... 
El!tdio Moreno ...••••••.•..•....•••• 
Cayetano Ortega ••••••••............ 
Francisco Vega ..••....•••.•••••••.. 
José María Llános . ................... . 
Felipe Niño ....••••.••. . ..•.....••• 
Julio ~od1?gnez ..................... . 
Franmsco Monro1 .•••• , ... , .••.••.... 
José María Duque .....••••••••••••. , 
José María Cnéllar .••••.......••••.. 
Francisco Bohórquez ..•••...•..... , . . 
Cesáreo Salinas ..•• , , •• , ••.......•.. 
Benedicto Bulla .................... . 
J ulian Gómez ............ , ............ . 
Romualdo Maldonado .••• , ••••.•••••• 
Porfidio Léniz .•••. , .•.....••..••.•. 
Cárlos Materon .••••....•.•••.... , ••.. 
Félix Mosquera ..••.•••..••••••••.•.• 
Enrique Suárez ...•.......•..•••.••.. 
Horaci.o María Calderon .•.•••••••••.. 
Alejandro Ontaneda .....• , , • , ••••••.. 
Juan Villalóbos .•••.•••.••........•. 
Cecilío Rodríguez ...•. ....•..•• , •••.. 
Eustacio Lei va . ..•................... 
Federico Villa¡· ....••.. , ...........•. 
Segundo N e ira .....••••.... , , , , • , , •. 
Francisco Fernández .••••....••••••••. 
Cenon García .. , , , , •.. , , .... , , • , , • , y •• 

FECHAS DE LOS EMPLEOS. 

~- ---------
28 de agosto de 
l. o de setiembre de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1.• de de 
1.0 de de 
1.0 de de 

8 de de 
24 de de 
25 de de 

8 de octubre de 
8 de de 

24 de de 
1.• de noviembre de 
16 de de 
18 de de 
22 de de 
22 de de 
30 de de 
1. o de diciem brc de 
10 de de 
20 de de 
24 de de 
28 de de 
11 de enero de 1862~ 

8 de febrero de 
9 de de 

15 de de 
2/S de de 
6 de marzo de 
7 de de 

11 de de 
31 de de 
31 de de 
31 de de 
31 de de 
18 de abril de 
22 de de 
14 de mayo de 
15 de de 
l,o .de junio de 
7 de de 
7 de de 
7 de de 

10 de julio de 
15 de ngosto de 
18 de de 
20 de de 
25 de de 
28 de de 
13 de de 
15 de de 
15 de de 
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NO:MBRES. 

.e~------------------

José R. Guerrero .. ........ r ••••••• , ••• 

N epomnceno González .•...••••...•••• 
Patricio Espinosa .....••• • •.•••..•... 
Antonio Cárdenas .. •. . , ••••.••••••.. 
Félix Can·ion ••••.•.•••• • ••••.. . •.. 
Luis Lalinde .....•. · ••...••••. , ..• , . 
Ignacio Al varado· ••••••••.•.••..•... 
David Bernal ...... , .. , • • ........... . 
Juan l<ornero . ..... .. .••••...•....... 
Sinforoso .Al dan a .....•••• 1., • ........ 
Do1ningo Sáncbcz .••••••••••••...•..• 
:Dionieio Méndez ..... • • • • ••••••••... 
Juan Basto ..••.....•.•••...•••• 1 ••• • 

Alejandro J\llateron .••••..•••••••••••• 
Cristo María Mamburcos •••••• • • •..•.• 
,T-aeinto Mosq u era .••••....•••••...... 
Mariano Mníloz .• .. . ...............• 
Benjamín Sánchez ................. .. . 
]í'elipe }.fartínez •••••.•.•••.••••..... 
l\-a.m on Momaragon •••...•.••••...•.. 
Rafael Jl.fartínez ..••••••••••••••••••• 
Saturnino MayoJ\ga .....••••••••••.... 
.M1muel A. Perafan ... ........ . ...... . 
J osé María Pardo .••••...•••••••••... 
José :María Parrtt. . ....••• , ....••••.... 
Alejandro Quintero ....••••..... • • • · .. 
Custodio Jlcnjifo .....••••••••. . ...... 
Juan Rniz. . ......................... . 
Daniel Récbicbe .•••• ,. •••••••••••.... 
Jnan Rójas ........ ~•··········· •.. • 
Anjel Astndillo . .•.........•.•..•.... 
Manuel María Alegría . ..••••••••••.. 
José María Santacruz . .•.•••••.•. ~ ••• 
Leonicl as Soll\no ......... , ..... .. .. . 
José María Villégas . ••••.... • • • · ••.•• 
Gregario Y al verde ..•••••••....•..•.• 
Inocencio Tórres .•.....•• .• ......••••• 
Eliseo Bolános . ....•..•......... , .... 
Pedro Fernandez .•.••••••....•••••..• 
José llf1uÍa Jiron . • ••••••••• , , •...•... 
Bernardo Lozada .•••••••••. , .••••..•• 
Juan López ......... •••• .......... ~. 
Hermójenes Fajardo .•••••.•.••••••••• 
Vicente Gómez .... ,. •••.••.. ..... ,. ... 
Ramon Pérez .• •••••••••• ~~ ....••••..• 
Clímaco Soto ....••..•••.••••••••••.• 
Agustín Sabogal. •.•••...•... , •••••.• 
Facundo Jácome ... , .•••••...••••• , .. 
Andres Bcnju1nea ...•.•••••••• , , ••..• 
Miguel A. Londoílo .•••••••••••••••••• 
N epomuceno Pena ..... ...•.......... 
Eusebio Piedrahita ...•••••• , ••••..•.. 
.Martiniano Célis.. . • • • • • • • • • • . . • •..• 

FECUJ.S DE LOS Eli:PLEOS • 

-------------· 
15 de agosto de 1862. 
19 de ~ de 
28 de de 
1.0 de setiembre de 
1.o de de 
1 .• de de 
1.• de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1." de de 
1." de de 
1." de de 
{de de 
4: de de 
4 de de 
4: de de 
4: de de 
4: de de 
4: de de 
4: de de 
4 de de -
4: de de 
4: de de 
4 de de -
4: de de 
4: ele de 
4 de de 
4 de de 
4 de de 
4: de de 
4: de de 
4 de de -
4 de de 
4: de de 
4: de de 
4 de de 
4 de de 
4 de de 
4: de de ....;.... 
4: de de 
4: de de 
4: de de 
9 de de 

18 de ~ de 
~6 de de 

8 de noviembre de 
21 de d.e 
1. 0 de diciembre de 

2 de de 
2 de de 
2 do de 
2 do de -
2 de de 
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NOMBRES. 

-------.-------
Valentin Escovar .....••••.••••••••... 
lfladislao Isaza .. ............ , ... ., ... . 
.Antonio Enchina ..••.•••.••••....• • •• 
Sinforoso Salazar .... ••• • ••••..••.... 
Teodosio Posada .....•••..•••••••• ••• 
Juan :hiaría Prado ... , . ••............. 
l~oberto O. Le,vy ...•...••••.••••• •. • 
J 0sé María Tórres . .•.....•....••••... 
Manuel :María J a.en .• ••••..•• , ••...••• 
Pi o L ó})Cl:. . . • . . . • ....•• ~ •••••... ... 

Juan 1fannel Becerra .. ...• • , ••...• ••• 
Domingo Suárcz .. ... ................ . 
DaTid Ayarza ........ ~ ............. . 
Adolfo Amador . ...• , •• , , ••••..•••••• 
J orj e Al varcz . .•••........•••••... . •• 
] .orenzo Lcdez1na . ••.•... , • , • , .. , ... • 

ALFÉ-gECES PRIMEROS. 

~losé S. Ortiz . . . . . . . . . . . . • . . 11' ••••••• 

Miguel Oámpos ......... , .. , ....... . 
}farcelino Oamacho .. • •..... ..... ... .. 
Juan Francisco Oámpos., .•.•..•• ,., •• 
Eleuterio Anj el .. ••• •••.... , , ••••• •.• 
.Antonio Sierra .. •••• • . •........••••.. 
Vicencio García . .................... . 
Francisco de la Rosa . .. ....... ... , •••. 
José }farín. V allecilla ..... , ••. , •••••• , 
lt~fael Caro . ...... .................. . 
·v enancio V alaguera . .•••.. .. • • • • ••••. 
tTn an S. Mena ................... .. ..... . 
li&nuel Sal azar .•••. , •• , .. , , , . , .. . ... . 
Pedro O. Peña ...... , ...... , .•....•.. 
Manuel E. Franco ..... . , .. , .•. , , •• , •. 
J nan N. Maldonado ... •.............. 
Agustín Lémns .......• , ... , ....••• , • 
Andrcs Gómez .............••........ 
Manuel llernánde7 .• , ••...•••..•••••• 
Pedro G. Rodríguez .••••••• , ••••• , . .• 
Justo N av11.rro. , •.... , ..... , . , , ••• , .. 
Pedro Gnzn1an ...... , •..... , , •....•• 
Juan N. l1eccrra . •.•.......... , ... , •• 
Miguel Jurado . ........ , ......•. , • , .. 
.Ant¡pnio de P. P6roz ....•. , .•. , •••...• 
José :María García .. ...... , ........ . . . 
José Lino A. Redondo ....... .. ,, .... . 
Pantaleon Zúñiga ..... ,.,., . ,,, .. , , .. 
Ambrocio Vélcz Piña ........ ,, .... .. 
Miguel Pórras ..... , •••••... , ..••.. , • 
José María Vega., .....•.......•..... 
Manuel B. Zúñiga . ..• , .. ,.,, .. ,.,.,. 
José RafaelPombo ...•••• , •••• , • , • , •• 
Juan,de D. Subiría1,,.,,,,,,,,,, •• ,,, 

FECH.lS DE LOS El!PLJWS. 

2 de diciembre de 1862. 
4 de de 185!. 
4 de de --

11 de de --
3 de febrero de 1863. 
3 de de 

15 de de 
16 de de 
29 de abril de 
!9 de de 
20 de mayo de 
23 de enero de 1864 
22 do de 
28 de junio de 
28 de julio de 

7 de dicicm bre de 

'7 do octubre de 1834 
16 de enero de 1841. 
1. 0 de agosto de -

8 de de -
11 de diciembre de -
11 de feb rero de 1842 
13 de al!ril de -

D Je mayo de -
26 de junio de 1844. 
13 de agosto de 1846. 

G de dicicm bre de -
'7 de julio de 184:7. 

2± de junio de 184: . 
24: de de -
25 de de -
13 do octubre de -
30 de julio de 1851. 

5 de agosio de 
5 de de 
5 de de 
5 de de 
5 de de 

27 de noviembre de 
23 de diciembre de 
29 de marso de 1852. 
18 de octubre de -
V de junio de 1854. 
-de de 
- d0 - de 
-de de 
-do d-& 
1.0 de julio de 
25 de agosto da 

8 de ootu b:re d~ 
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NOMBRES. FEonu m: Los EMPLEO~. 

José Mttnuel Meléndez .•••••••••.•.•• 
Andres Tórres .........•......•...• .. •. 
Nicolas O. D'Elúyar ....•••••. , ••.• , • 
Ignacio Rocha .....•.......••........ 
Ignacio Bcltran .....•.•.••••.•••.•••• 
:Francisco G. de Piñérez .•.......••.... 

.lLFÉRECES PRIMEROS GRADUADOS. 

Juan J. Pórras ...................•. ,, 
Rafael Vitcri ............ ..... ... . 
Juan B. Agnírre ................. . 

ALFÉRECES SEGUNDOS. 

Pedro Herrera . . ................... , .. 
Juan José Ramírez .....•.......• , • , .. 
José Cedeño ... ........•.....•....... 
J osélbarra .. ............ , •• , ••• , •... 
Jl'rancisco Royo ..................... . 
Oeledonio Castillo .•••• , .•.•••••••• , •. 
Asnncion Méndez . . ....•............. 
Santiago González .• , • • . . • . • • • . .... . 
Zenon Oarrullo ..................... .. 
Dotningo Rójas .... .... , ... , ....... . 
Antonio Rodríguez .••••........••••.. 
Emigdio 1\Srez ............ , .. , ..... , 
Telésforo Uodrígnez .....• •.•••••••.•• 
Juan R ámos ..••••••••••.....• , •..... 
Estovan Becerra ..................... . 
Clandio Ortiz ............••••........ 
Oit'ilo Pedroza ...................... . 
Bernabé Martíncz .. .. ..... .•. ....•••• 
Rarnon Rój as .......•••......•....... 
Oárlos Oeballo ... .......•.•••..•••••• 
.José María Sánehcz .••.. ... , . . ") ..... . 
Lorenzo Lasprilla .....•.........•••.. 
José María 1Iartínez Amador ..•••..... 
Oárlos lb arra .. , •............. , ..... . 
Oerbeleon Renjifo ......•••••...••••.. 
Pablo Zapata .....••...•.••........•• 
l•'rancísco Oándia ....••••••••.....••• 
Pedro José del Toro ................ .. 
Antonjo I..~érnus ... 11 •• •••• ~ ••••••••••• • 

José Matíus Arcos ..... .............. . 
IJconcio Meza . , ••.....•••........... 
José María Bazan tes ...... , ••••••••••• 
Pastor Peñuela ...................... . 
J oaquin Gutiérrez ..•••••••...•...••• , 
llernardino Niño .................•••• 
Manuel Oarrasquilla., , , ••.••• , • , ••. , . 

20 de marzo 
20 de 
20 de 
18 de mayo 
11 de octubre 
11 de 

9 de enero 
~ Je febrero 

29 de abril 

de 18M. 
de -
de -
de 1M9. 
de 
de -

de 1841. 
de _... 
de 1843. 

2 de setiembre de 1829. 
26 de abril de 1837. 

8 de febrero de 1837. 
8 de octuY>re de 1840. 

1.0 de noviembre de -
30 de enero de 1841. 
1.0 de abril do 
1.0 de de 
3 de agosto de 

11 de diciembre de 
15 de de 
23 do de 
11 de febrero de 1842. 
13 de abril de 
13 de de 
13 de de 
13 de de 

7 de junio de 
21 de de 

7 de julio de 
17 de de 
12 de enero de lS-4:3. 
29 de julio de -
22 do ago&to de 1846. 
22 de de -
1.0 dejulio de 1847. 
20 de agosto de -
30 de mai'2lO de -
24 de junio de 184~. 
l.• de de, 1850. 
24 de de 1851. 
26 de de 
18 de agosto de 
17 de setiembre de: 
23 de diciembre de< 
.22 de agosto de 1852. 
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NOMBRES. 

-----------------
B-onifacio Enojado ................... . 
Juan Francisco Martínez ........... , ••• 
I'edro P. V {u·gas ..... .... " .......... .. 
Pablo Rueda ........ , ••.••••.......• 
Cupertino Martínez ............••••. . 
S!>l vador Barrera ... , •• , •••••••••.• , .. 
Cárlos Locarno . .......•.............. 
Antonio María Arrázola .........••••.. 
Pablo 1-Iurtado ......•• , ••••..••.••••. 
Enriqne Buen di a . • • • • . . . • . ...•••.... 
José Prias .. ...•....•. ._ ............. . 
Vicente U eros ........• , ••.••.•••••.. 
Pedro V árgas ....••...• , , . , ••.•..•... 
Prndencio Blanco .....•....••••••••.• 
José An j el Castro •••• , , • , ....• , • , ...• 
Emigdio Sántos •....•..........••••. 
Víctor Al varado .....••••••••...••••• 
Vicente Pércz ....................... . 
Ni colas Rodríguez ........ ,, ..•. , •••.. 
,Juan B. Ilernández .•••. ........•..... 
]Trancisco V al encía .•••• , , • . ...... , .. 
Manuel de J. Martínez ............... . 
Gregorio Moráles .•••••......••... , ••• 
Antonio Castrillon .... , , ••.......•••• , 
J·uan f1 eláez .......••••••...••••.•... 
FraLcieco Gambin .........•••••..•... 
Marcos Soto . .....•.•..••.......•.... 
José María Jaime ..... , .............. . 
Isidro L. Camacho .•••••••••.......•• 
Antonio Zerda ..••••.•........•••••.. 
Juan Peña ..........•... , ..•.••....• 
Ramon Pon ce .....••••••••...•....... 
Ricardo Carnacho ..•.••••.•••••.•.•.. 
~nací o Sánchez.. . . • .• , ....•..•..... 
José de J. Oancino .•..•••. ............ 
Ernesto Sicard ....•••••........•..•.. 
José María Cásas. , •.•....•.•..... • ... 
Eustacio Sánchez ...•... , ••••••••••• , . 
José Manuel Arias .................. . 
Juan María Rivera . •••••.•........•.. 
Felipe Guevara ..................... . 
Gregorio N aran jo, •• , , •••• , •••...•••• 
Ancelmo López ...•. .....•..•........ 
Félix Arias . .....•. , ••.••..•......... 
Francisco Pernct •• 1, ••• , , • , • , ••• , ••• 

Rafael Tejada .......... . ............ . 
Braulio Quintana ••• , ••••.... , , , •••• ; 
Francisco J. Eepadii., ............... . 
Francisco :Forero ...........•••• , ••• , . 
José :María Aya la., •• , • , • . •.••• , , ... 
lía.rtin Penágos .. ..............•....• 
Juan B. Castillo, ... , ................ . 
Vicente Antonio .A.l v-arez .. , 1 , , , ••••••• 

FECHAS DE LOS EHPLEOS. 

---------
1.0 de mayo de 18-54-. 

5 de de 
6 de de 

1. o ele j nlio de 
17 de de 
18 de de 
18 de de 
18 de de 
18 de de 
18 de de 
1.0 de julio de 
1.0 de de 

8 de de 
16 de 'de 
11 de setiembre de 
17 de de 
22 de de 
22 de de 
22 de de 
25 de de 

8 de octubre de 
8 de de 

20 de marzo de 1855. 
25 de de 
29 de de -
31 de de -
l.o de julio de 1850. 
}.

0 de de 
11 de de 

}) de de 
23 de setiembre de 
23 de de 
11 de octubre de 
13 de de 
17 de de 

ü de de 
1.0 de diciembre de 

5 de de 
12 de enero de 1860. 
1.0 de febrero de 
1.0 de de 
18 de de 
18 de de 
18 de de 
13 Jo abril de 
1.6 de mayo de 
Hl de de 

5 de junio de 
5 de de 
6 de de 

11 de - de 
25 de de 
29 de de 
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NOMBRES. 

~!arcos Al varez ..................... . 
A.ntonio Cardón a ••••••••••••....••.•• 
T.Jorenzo Gó1nez .. ...• , ••......... , .. .,. 
X epomuceno Leiva.. . . . . . . . . . . • • • • • ; 
~farcelino :1fantilla .................. . 
.Juan J. Garcia .... ....••.•.•.......• 
I3elisario Ji ron .••.••••••••••••..... 
.rosé Maria Espinosa .•....•••..•..••.• 
.r oaqnin Romero ..•••...•••••••••...• 
Hermójenea Garcia ................... . 
.r uan José Pórras .•••••••••••.•.••..• 
.Juan de la O. Rój as .................. . 
Isanro Borrero .....••••....••••...•.• 
Gabriel Oastelblanco-..•••••••••••••• , . 
Berna be Lénis .....••••...•••••...... 
Ernesto Raimond ~ .................... . 
Simon Rn bio ..••••••••••••. . ........ 
Antonio E. Hamírez ..••.•••••....•••• 
Enriq ne V ergara .................... . 
Eladio Ruiz ....•......•••••...••••.. 
N epon1nceno García .•••••••••..•••••. 
Fernando Ordóiíez .... , •••••..••••.•.• 
Gonzalo Oarrizoza ...•..... :/' •••• •.•• 
Manuel U mafia .••••••..••......••••• 
Salvador Oamargo ......•••.. , .•.•.•• 
.Anjel María Quintero ................ . 
José Ramon Hurtado .....•... 
flilario Leon ............ . 
Miguel Viracachá . . . . . . . . . . 
Miguel París ............ . 
Rafael Diaz ............. . 
Benito González ...... . 
Pedro Martínez .. 
Pedro Sornoza ... 
Manuel J. Sánchez 
,J esus s~n tos . . . . 
Eloi Ieon ..... . 
J ermi n V árgas . . 
José A. Ponce ..... . 
Pedro P . Salcedo ... . 
Francisco Mosq u era . . . 
Antonio Maldonado. 
Pío Alvarado .. 
Pedro V aUarino ... 
:Elíseo Al varez . . . . 
Pablo Rodríguez .. . 
Clodomiro García .. . 
Gumcrcindo Guevara. . .. 
Celiano Borrero . . . . . . . . . . . . 
José María Paz ..... . 
Azarias llernández 
José María Páez. . 
Domingo Suárez . . 

FECHAS Dli1 LOS EMPLEOS. 

31 de junio de 1860. 
2 ele agosto de 

28 de de 
28 de de 

2 de octubre de 
4 de de 

12 da de 
1.0 deRoviembre de 
1.• de de 

8 de de 
. 10 de de 
Hde de 
12 de diciembre de 
12 de de 
12 de de 
25 de de 
1.0 de limero de 1861. 

7 de de 
15 de de 
6 de febrero de 

20 de de 
25 de de 

9 de de 
4 de marzo de 
7 de de 

24: de de 
30 de de 
11 de abril de 
25 de de 
1.0 de mayo de 1861. 

3 de de 
3 de de 
3 de de 
8 de de 
9 de de 

11 de de 
15 de de 
4 de junio de 
6 de de 
7 de de 

10 de de 
15 de de 
18 de de 
23 de de 
25 de de 
29 de de 
-i de julio de 

10 de de 
18 de de 
18 de de 

. 21 de de 
21 de de 
24 de de 



NOMBRES. 

Agustín María V enégas. . 
Agust in Riaño Vanégas .. 
Agustín Rodríguez . 
Benito :Martinez. 
Alejandro Boach. .. 
José Hnrtado ..... 
Conccpcion Patiño .. 
:hligncl :Matéus .... . 
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Camilo Rodríguez ......... . 
Domingo Salazar. . . . . ... . 
José María Sornoza. . . 
Ncpomuceno Acevedo. 
Miguel Con tréras . . . . 
J oaq nin José Castro . . , , 
,J osó Ignacio García . . . . . . . • . . . . • . • . . 
Rafael López .•••••••...•....••••...• 
Alcides Lémns .......... ...•...• , ..... 
Lázaro Moreno .••• ~. •• •• •1' •••••••••• 

José María Nieto . ...••••.....•••..• • 
Calazancio Romero ....•••••••••.....• 
Anjel María Su:ircz ....... , •..•...•.. 
Luciano San1brRno . ..•..••••.••••••.. 
Juan Nepomucono llívas ............• 
Julian Baracaldo ,, • • ; •.... • •••••...... 
Demetrio Benítcz ................. , • •• 
Manuel Cbávcz ..................... . 
J erman J. J1Infíoz .••••.....••••••.... 
Rafael llernánd2z ...•.•....•.••...•.. 
Venancio Mantilla ..••• , .••••••• , ... . 
José López .Agolles .....••••••••...•.. 
José R. López Só.nchcz . ...•....••••.. 
Juan B. Ignáran .•.....•.••••....•... 
Alejandro Rója,c¡ , .................. .. 
Tomas Ebrat .... ..•...•• • • ·- .....••. 
Elíseo Anj el ...... G • •••••••••••••••• 

José J. Sánchez .......... . ...•• ·• ••.• 
Hermenijilclo Andrade .......•......•. 
José Matías Prieto .••••.. . .••••...•.. 
Pablo Ortega .....••..•...•••• , ..•••• 
Adolfo V anégas .•..••..•...••...•••• 
Pedro Escovar. e •••••••••••.•••••••••• 

Mariano Rodríguez . ._ •.•.... ..•... , ... 
Dionisio Fernández .• •• ..••••••. ..... 
Abdias Pantoja .......•...••..•...•. 
J erman Rójas ........••. •••.•.••.•.. 
José María Gucvara .• .................. 
Eulojio Zapata ..... .................. . 
Patricio González ................... . 
Anclres Cómbita .....•....•...•..•.•• 
Manuel Sán tos . .• ..••..••• -••... , •.••• 
J oaquin Solano .... ••• , .......•.••••• 
Rnfi.no Medina .••..•••••••••••...•.. 
.Enrique ..Al varez Tenorio .• , •1 •••••• , •••• 

FECHAS DE LOS EMPLEOS. 

25 de de 
25 de de 
30 ele de 
31 ele de 
3 de agosto de 
3 de de 
4: de de 
8 de ele 

14 ele de 
17 de de 
20 de de 
l.o de setiembre de 
l,o de de 
l,o ele de 
1.0 de de 
l,o ele de 
1.ode de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1. 0 ele ele 
l,o ele de 

3 de de 
17 de ele 
18 ele ele 
27 de de 
30 do ele 

8 de octnbJ•e de 18131 . 
S de de 

24 de ele 
2:1: de de 
25 ele de 
1 de diciembre ele 

14: de de 
22 de de 
28 de de 

9 de enero de 186,2. 
9 de ele 
9 de de 

10 de de 
24 de de 
25 de de 
30 do de 
30 do de 

6 de febrero ele 
8 de de 

10 de de 
12 de de 
H de de 
~o de de 
28 de de 
28 de de 

1: de mai:~• de 
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NOMBRES. 

----------
:M:annel Manriqne ..••••••••••• , ....•• 
Policarpo Rodríguez ..... ,• .•.•••..... 
J osá María Escovar ... , ....... .... . . . 
J u lían Con tréras ..••. , ••• , ••.• .. . , ••• 
Patricio Ordúz ....•••••...•••.••••.. 
J oaquin Acosta .••••••• , •••.......... 
Concepcion Mariño ....•••••••••• , • , •• 
J o1j e Al varez ....•••..•.•...• , , •• , , • , • 
J esus ]'¡{al donado ... , •••.•••• , ..• • , ••• 
Custodio Castañeda ...... ~ .•••••..•... 
Manuel Calderon .... . 
Manuel María Medina .. . 
Lorenzo Lléras (hijo) .. . 
J ustiniano Rodríguez .. . 
Moises García. . . . . . . . 
Plinio Carvajal. .......... . 
Ambrosio Moráles ......... . 
Sebastian Rójas .. 
Fernando López . . 
Juan E. Cuádros. . 
Manuel J. Arana . . . . 
Ramon Corredor . . . . .. 
Gabriel Hóyos ..... . 
Manuel Scarpeta .... . 
José de la C. Márquez. . 
Saturnino Mendosa .... 
Manuel Ramírez . . . . . . . .... 
Lorenzo Mazuera . . . . . . . . . . . 
En11ebio Quintero ....•...•••••....... 
Bernardo Mosqnera ................. . 
Bernabé Mosquera .••.•••••.....••... 
Simon Carreño ............ , •••..•• • , 
Salvador Vélez .....• • ......•• ,, ..... . 
José Concepcion Várgas ..••..•...••.. 
Antonio Hnértas ...• , •• , ..•...•••.. , . 
Francisco Hernández ........ . 
Jacinto Garzon. . . . . . . . . . . .. 
Ramon Berrera. . . . . . . . . . . . . . 
Aparicio Nieto. . . . . . . . . . . . . · 
José Esparza # ••••••••••••••••••••••• 

José María Bernal. . . . . . . . . , . . . 
Salustiano Caicedo ... . ........ . 
Mariano Castañeda ..• , ••.••• , ..• , ••• 
Manuel Castillo . . ••••... .•••••.••...• 
Agustín Chávez ...•.•••• •••• ••••...• 
Pedro Fonseca ..... ... .•••••.••••••.. 
J en aro Gómez .•...••••....•••••..... 
José C. Guevara .........•••• •• ••.... 
Trino García ............................ . 
Eladio Heredia . ...••• ............... 
Felipe Hurtado ••• ; ...• •••• •••.••• , •. 
Francisco Llános .••.•• , , , ••.• , ••• , . , , 

5 

FECHAS DE !.OS JIMPL"EOS. 

4: de marzc,¡ de 1862. 
6 de de 
7 de de 
'7 de de 
7 de de 

10 de de 
28 de de 
7 de abril de 

15 de de 
20 de de 
20 de de 
1.• de mayo de 

6 de de 
14 de de 
22 de de 
28 de de 
1.0 de juuio de 
7 de de 
7 de de 
7 de de 
7 de de 

10 de de 
15 de de 
20 de de 
20 de de 
~o de de 
26 de de 

8 de julio de 
8 de -- de 

15 de de 
15 de de 

8 de agosto de 
13 de de 
H: de de 
15 de de 
HS de de 
17 de de 
20 de de 
20 de de 
30 de de 
1.0 de'setiembre de 
l. o de de 
l.o de de 
1.0 de de 
l. o de de 
l.ode de 
1.0 de de 
1.0 de de 
}.o de de 
l. o de de 
}.o de de 
l. o de de 
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NOMBRES. 

.Federico Mier ...•••....•.••....... . .. 
Clemente :Mejía .........•.....•••.... 
José Francisco Muñoz .....••••..•. . •• 
Emiliano 1Iosquera ••••.......•.•• • •• 
Bartolomé Murillo ................. . . . 
Bonifacio Ortega . ••••...... . ..•••• • •• 
Rafael P aris . ..........•.........• . .. 
Lorenzo Penaran da ................ . . . 
Pompouio Quijano .................. . 
J esus S:.í.nchez .............•••.••• • .. 
Ji..,elipe Roa ..... , ••..••.....•.•...... 
Antonio Rebollo ..... . ............... . 
José Nicolas Sorngza ................. . 
Pedro J. Sandoval.. ••••.............• 
José Triruiño . •• o •••••• • ••••••••••••• 

Federico V allP.rino .................. , • 
Miguel Escalan te .••.••••...•••••.••• 
Manuel Antonio Alegría ........... , •• 
J oaquin Caicedo ............. ....... . 
Manuel María Castro •••••••••...•••• 
Simon Canencio ....... ... ........... . 
José Castillo ...........••••.•••..•.. 
Manuel María Flor .................. . 
.Manuel Franco .... , •.......... .. •••• 
Miguel Gutiérrez ........ , •• , ••••. , , . 
José Gu tiérrez .. .......•.........• r •• 

José Guevara . ............. ~ •••• ¡ ..... . 
Felipe Hidalgo ...................... , 
Francisco llurtado .• . ....•••••••••... 
J esus López . ................•......• 
A.njel Mai·ía Luna ................... . 
Dotningo Lio ............••.. . ....••• 
Antonio Mosquera .................... . 
Juan de la C. Martínez .............. . 
Juan IIóyos Pajuar ............. . .. .. 
Doloresl{osas ....................... . 
José A.. Paz ..........••...........•. 
Pablo Sánchez .........•.••.....••... 
Serjio Solano .•.•.....•••.•••••• ••.. 
Manuel Sárr.ia ....•••••.............. 
Cruz Sánchez. . 
Ripólito Zanten . 
Manuel Vivar. . 
Eladio Perea . . 
Pedro G. Collázos. 
J ulian González . 
Eduardo Zorrillo. 
Pablo P. Fonseca 
Alejo Garzon. . 
IgnaciJ Hurtado. 
Juan B. Mantilla. 
Francisco Becerra. 
Ramon Tórres. . 

FECHAII m: LOS ElLPLBO! . 

1.0 de setiembre de 1862. 
1.0 de de 
1." de de 
1: de de 
l.o de de 
l.o de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1.• de de 
1.0 de de 
1. 0 de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
1.0 de de 
2 de setiembre de 
4 de de 
4 de de 
4: de de 
4: de de 
4 de de 
4: de de 
4 de de 
4 de de 
1 de de 
4 de de 
! de de -
4 de de 
4 de de 
4 de de 
4 de de 
! de de 
4 de de 
4 de de 
4 de di 
4: de de 
! de de 
4 de de 
4 de de 
4 de de 
4 de de 
9 de de 
9 de de 

16 de de 
18 de de 
18 de de 
23. de de 
23 de de 
23 de de 
26 de de 
27 de de 
3 de octubre de 1862. 



NOMBRES. 

Cenon García. . . 
Estani slao Solanilla. 
Félix Barreta. . . 
Pío Flóres. . . . 
Francisco Mendo.21a. 
Victorino Blanco . 
Bernardino Cardona. • 
E zequ iel Delgado . 
Pablo Esparza. . 
Francis<.:o Gonzále.r: . 
Nicolas Gonzále•. . 
D omingo González. 
F elipe García. . 
Francisco Antonio Montoya. 
Marcelino Tórrcs. . . . . 
Teodoro Sornoza. 
Andres Zapata . 
Ismael Cámpos .. 
Saturnino Guavita . 
Ramon Lozano . . 
Juan de Dios Paso. 
A~apito Londoño . 
Trmidad Montoya . 
Facundo Hernández 
J en aro Diaz . . . 
Cipriano Rodríguez. 
Santos Ríos . . , 
Crisan to Garcés . 
Celio Cardona 
Mariano Romero . 
Dionisia Soto. . . 
Manuel J. Medina. 
Bernardo Gómez. 
Antonio López .. 
Aparicio La torre. 
Cenon Santacruz. 
Leon Villarreal . 
José María Llano 
Cárlos V e lasco. . . 
Andres Rodríguez .. 
Manu el S. Salcedo. 
Antonia Guevara . 
Sisto Mora. . . . 
Feliciano Cifuéntes. 
Valentin Daza. . . 
Leoncio Hidalgo. . 
Francisco Guerrero. 

-2:>-

FECHAS DE LOS Elt:PLli:OS. 

3 de octubre de 1862. 
3 de de -

15 de de -
16 de noviembre de 1862. 
20 de de 
1.o de diciembre de 

1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
1 de de 
2 de de 
2 de de 
2 de de 
2 de de 
2 de de 
2 de de 
2 de de 
4 de de 
4 de de 
g de de 

12 de de 
23 de de 
25 de enero de 1863. 
25 de de -
23 de febrero de -
15 de marzo de 1863. 
31 de de 
19 de abril de 
19 de de 
16 de mayo de 
19 de -- de 
30 de de 
15 de julio de 
15 de - - de 
13 de agosto de 
13 de -- de 
30 de setiembre de 
28 de octubre de 1864. 
~9 de noviembre de -
26 de noviembre de 1853. 

----------------------------~~---------------



RELACION 
de loa jenerales, jefes i oficiales que se hallan en uso de letras de retire. 

NOMBRES. Antigüedad del empleo 
efectivo. 

Antigüedad del grado. 

--- --------
Jencrales • 

.T'Oaquin París . . . . . 2 de octubre de 1827. 
Vicente Gutierréz Piñéres. 3 de junio de 1851. ........ 

Coroneles, 

Tomas :Mambi.. . 
Vicente Bnstamante . 
Santiago Fraser . . 

Tenicnte s-coronelc~ graduados 
de coroneles. 

}>edro González. . . 
J osé María Tello. . 
J oaq uin María Tátis. 
Pedro Guillin. . . 

Tenientes coroneles. 

José Návas . 
Cárlos Wiltew . . . 
Miller .A.allowes. . . 
Ramon María Escobar .. 
José Félix Merizalde. . 
Manuel María Guerrero. 
Sebastian Arce. . . . 
Sebastian de Osse. . . 

. 27 de abril de 1827. 

. 10 de febrero de 1830. 

. 11 de agosto de 1851. 

. ...... . 
) ... ' ... 

. 16 de abril de 1824. 26 de julio de 182 . 

. L7 de nvbre. de 1847. 23 de - de 1831. 

. 28 de mayo de :l8 de mayo de 1847. 

. :39 de setbre. de 29 de setbre. de -

. 20 de abril de 1825. 

. 31 de julio de 1826 
· 14 de agosto de -
. 24 de jnlio de 1831. 
· 5 de setbre. de -
. 4 de octbre. de -
· 24 de nobre. de -
. 29 de setbre. de 1847. 

........ ........ 

Sarjentos-mnyores enn grado de 
Ten i en tes.coronclcs. 

José Cruz Arénas. . 
Eustacio Arce . . . 
J oaquin Pabon . . . 

Sarjentos mayores. 

Pedro Navarro. . . 
Buenaventura Millan. 
Francisco Jiraldo. . 
J. Santamaría Baraya . 
e'ederico D ' Cróz. 
Benedicto Sanabria. . 
Evaristo Borrero . . 
Mignel Contréras. . 
Eustaquio Mantilla . . 
"Mariano Muñoz. . 
José María Forero. 
Manuel Bucheli .. 
Rafael Muñoz. . . 

Capitnn graduado de &enient~ 
coronel. 

. 8 de junio de 1840. 17 de junio de 1854. 

. 30 de abril de 1830. 4 de 'dcure. de 1854. 

. L,o de mayo de 1854. .. ...... 

. 6 de julio de 1829. 

. t5 de dcbre. de 

. 28 de marzo de 1831. 

. 31 de - de -

. 30 de enero de 1841. 

. 2 de dcbre. de -

. 21 de marzo de 1843. 

. l9 de junio de 1847. 

. :38 de julio de -

. 18 de agosto de 1851. 
4 de dcbre. de 1854:. 
2 de agosto de 1855. 
2de - de -

. ...... . 

. ...... . 

Crispin Luqne. . . • . 15 de enero de 1823. 12 de abril de 1832. 



NOMBRES. 
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Antigüedad del empleo 
efccti1'o. 

Antigüedad del grado. 

---1-------- -----·---
Capitanes graduados de sarjentos 

mayores. 
Ramon Chabnr . 
Juan N. Vega. . 
Sebastian Oliváres 
Antonio Herrera . 
Joaqnin Molano .. 

. 11 de junio de 1828· 23 de abril de 1831. 

. 29 de stbre. de 1847- 29 de stbre. de 1847. 

. 4 de agosto de 1847- 31 de octub. de 1851. 

. 30 de abril de 1841- 8 de mayo de 1854. 

. 19 de - de - 10 de - de 
.T osé María Martinez. . 14 de nbre. de 1840. 4 de dcbre. de -

Ca pitancs. 
Ambrosio Ortiz. . 
:Felipe Ramirez. 
Manricio O laya. 
J. Antonio Rodriguez . 
José Antonio Castro. 
Manuel Moreno. 
,José María Caicedo. 
José María Fernández. 
Francisco Moreno. 
Ramon Garcés. 
José Gabino Pórras .. 
Joaqnin Fernández . 
Salvador Gntiérrez .. 
Dionisio Obando . 
Eustacio Vallejo . 
Mariano Hcnera. 
J tum de Dios García. 
Antonio J. Sarmiento. 
Cayctano Castellános. 
Rafael MartÍnC'z. 
José Antonio Zosa. 

Trnientcs primeros graduados tlt 
en pi tn u cs. 

. 20 de febrero de 1820. 

. 27 de abril de 1827. 
6 de stbre. de 1830. 
7 de otbre. de -

. 18 de abril de 1831. 

. 5 de mayo de 

. 21 de julio de 1832. 

. L8 de j nnio de 1838. 

. :H de abril de 1842. 

. 21 de - de -

. :J5 de nbre. de 184:6. 

. 24 de agosto de 1847. 

. 25 de stbre. de -
9 de dbre. de 
3 de nbre. ele 1848. 
5 de abril de 1851. 

. 25 de julio de 1854. 

. 25 ele de 

. 25 de de 

. 25 de de 

. 25 de de 

..... ' ... 

. ...... . 

. ..... . . 

. ...... -....... 

........ 

........ 

José M n ría N a \'l\ . • 

Félix Martínez Malo 
18 de mayo de 18+3. 18 de mayo de 1843. 
L2 de octbr. de 1847. L2 de octub.de 1847. 

Teni •ntcs primeros. 
Gabriel Di as. . . . . :W de jnnio de 1815. 
Antouio Villalóbos. . l9 de agosto de 1821. 
Grcgorio N avarrete . 7 de junio de 1822. 
PioCJuintl, Gómez. . 2 de - de 1824. 
Mannf'l Je J. Alva. . l2 de dcbre. de 1828. 
Joa(Jt tÍTt .J. de Navia. . 8 de stbrc. de 1831. 
Mannel V. de Agreda. . ~8 ele ju lio de 184:7. 
Ranwn IIerrera. . . . ~8 de - de 
Francisco Bústos ..•...•• . . 
Jnlian Paz G. N ......•. . 
Jnan Bauti sta Ríos ....... . 
Franci t- co Vargas ....•... . 

Tcnit•ntcs ~rgundos. 

lf) de !!bre. de 
19 de de 
19 de de 
l9 de de 

Simon Ménclez ........... 28 de junio de 1829. 
Tri n ida.! Ji l . . . . . . . . . . ~3 de abril de 1830. 
J ulian Agnilera., •••••• , . l7 de marzo de 1831. 

........ 

. ...... . ... ~ .... 



NOMBRES. 

--~8-

Antigüedad del e111pleo 
efectivo. 

---1---------
Antonio Oasandra ..••.... 11 de mayo de 1831. 
Lorenzo. Zarria..... . • . . . . 9 de stbre. de 1841. 
Dámazo Mnldonado ....... 1.0 de ·julio de 1854. 
Severo Andneza. G. N .... 1.0 de' - de 
Segundo Hcrnández ....... l. de de 
Antonio Jurado .......... l.o de de 
Felipe Pérez ............. Lo de de 

Alfvrrrcz prmeros.o 
José }fa ría Espinosa .••••. l. o de enero de 1813. 
Mateo Ro1Jles ............ 1.0 de - de1815. 
Mariano Mosquera ..•..... 1.0 de - de 1816. 
Juan N. Galvéz .. , ......... 1.• de stbre. de 1819. 
Hipólito Perdomo .......... 1.0 de abril de 1820. 
Gregorio Archila .••••.... 28 de febrero de 1829. 
José Sala zar. . . . . . • • • . . . . 12 de agosto de 1831. 
J oeé de J esns Calle ..••... 22 de abril de 1833. 
Manel Oanillo..... . . . . . .. 5 de marzo de 1837. 
Este van Oastruera.. . . . . . . . 9 de dcbre de 1840. 
Manuel Ricanrte.......... 2 de nbre. de -
Manuel Meza ............. 11 de febrero de 1842. 
Miguel Franco .••••••••... 21 de julio de -
Juan B. Aznln. ........... 18 de junio de 1850. 
Juan José Rodriguez ....... 1. 0 de mayo de 1854. 
Agnstin Eraque ........... 1. 0 de junio de 
Pascual Botero(G. N.) .... 1. 0 de de 
Manuel Benavídes .....•.. 1. 0 de de 
_rosé María Delgado.. . . . • . l. o de de 
Manuel María González . . .. l. o de de 
Lorenzo Morales. . . • • . . • • . l. o de de 
Ricardo Becerra ..... , •• .. 1. 0 de de 
Valenti.n Perilla ..•••..•.. t. o de de 
Benito Ramírez..... . . . . . Lo de de 
Inocencio ViYiel. ......... l. o de de 

Alfercces segundos. 

José María Gómez ....••.. 20 de marzo de 1820. 
J OP. r lVI- ' ía Martínez.. . . . . 10 de n bre. de 1828. 
Pedro José González ...•.. 28 de Gnero de 1829. 
Ramon J. Rernández., .... 13 de abril de 1831. 
Lorenzo Oancharamn. ... , ... 25 de mayo de -
Ramo u P6rez ............. 10 de stbre. de -
Atanasio J\iora..... . . . . . . . 8 de dcbre. de -
Julian Télles ......... ,... ~de stbre. de 1832. 
Manuel Oastilo Reina. . • • . . 2 de mayo de 1840. 
Venancio Ortiz ........... l. o de abril de 1841. 
Pedro Bormediano .•...... 27 de - de -
Ramon Arriaga ......•.... 30 de mayo de -
Felipe Martinez ..•....... 26 de marzo de 1843. 
Ornz Josa (G. N.)..... . . . 5 de octb. de 1847. 
Rafael Pedroza..... • • • • • . 5 de de 
Sántos Sarnboni.... .. • • .. 5 de de 
Francisco Martínez. . • . . • . . 5 de de 
_Mariano As tu iza... • • • • • • • • 5 de de 

Antigüedad del grado. 

. ...... . 

....... •· 

........ 

. ...... . . ...... . . ...... . . ...... . 

. ...... . ........ 

. ...... . . ...... .. 
•••• o ••• 

........ . ...... ... . ...... ,... ........ 

........ 

........ 

......... ~ 

........ ....... ' 
• . ...... . 

.......... 

........... ....... " 



LISTA 

de los individuos a quienes se han espedido letras de inválidos, 

NOMBRES. FECHAS EN QUE SE 

HAN ESPEDIDO. 

•'cnsion de 
qlle gozan. 

CLASES. 

----------- ------ ---- ----
Ramon Tórres .. , ••..•.... 27 de fcbro. de 1864. 
Federico Moráles .......... 27 de de 
Miguel Cal vij o ............ 27 de - de 
Manuel de J. Izquierdo , ... 27 de - ele 
Luciano Gómcz. . . . . • • • • . . 27 de - de 
José María Rodríguez. . . . . . 9 de marzo de 
José María García.. . • • • . • . 9 de de 
Sacramento Arias ......... 10 de de 
Felipe Gnacaneme.. .. . . . . 10 de de 
Tt'eliciano Berna l. • . . • . . . . . 1 O de de 
~'lorentino AguiJar ......... 11 de de 
Sinforozo Rójas .• .••.... • . 11 de de 
Daniel Corredor .•••...... 11 de de 
Hénito Fonscca. • • • • • . • • • . 11 de de 
Miguel Daza ...••••..... , . 12 d~ de 
Torcuato Moreno ........ . 12 de de 
Benito Nieto.. . . • . • . . . . . . . 12 de de 
.T orje Plaza ............... 13 de de 
Plácido Vaquero ..•..••• , . 13 de de 
Ezequiel Al va ............ 14 de de 
Anjel María García .....••. 14 de de 
Victorino Roso .....•.•.... 14 de de 
Rudecindo H.odrígnez .... . l4 de de 
Lorenzo Moreno ...•...... 14 de de 
Márcos Sánchez ....•...... 14 de de 
.T erónimo Fato . , . • • • . • • • 14 de de 
Baltazar Bonilla •••••.•... 14 de de 
Domingo Martínez .... . . . . 22 de de 
Manuel Rivera .... ....... 28 de de 
Inoceneio Velásqnez ....... 28 de de 
.José María Duran .•••••••. 28 de de 
.T eró ni m o A.randia ..•••.... 31 de de 
V enancio Bcrnal. ... , ••••. 30 de de 
Felipe Bárrios.. .. . . . . • • . . 5 de abril de 
Anacleto Soler. . . • • .. • . . . 8 de de 
Fernando Carantonio ...... 8 de de 
Aquilino García. .... • • • • . . 9 de de 
F'eliciano Hemández. . . . . . 9 de de 
.Pedro Dedcrle..... . . . • . . . 9 de de 
Pedro Caj iao .......... , • .. 9 de de 
Santos Garzon . • • . . . • . • • • . 9 de de 
.Fernando Baracald~.. . . . . . 9 de de 
?.;acarías Acuña..... . . . . . . 9 de de 
8alvador Zorrilla... •• . . • . . 8 de junio de 
Salvador Pardo ..•••••••.. 20 de de 
Gnada.lupc Gutiérrez ...... 20 de - de 
Antomo Galan ...••....• , . 20 de - de 
J ulian Solano ....••• , .•.. 20 de - de 
Ildcfunzo Cuéllar.. •• . . . . . 7 de julio de 
JOSé María Guacaneme •.•. 10 de - de 

PS. CS. 

9 30 
10 65 

8 .. 
8 .. 
9 30 
6 
6 

10 65 
6 .. 

10 65 
9 30 

10 65 
8 .. 
9 30 
9 30 
7 30 

10 65 
9 30 
7 .. 

10 65 
9 30 
8 
8 
8 
8 
6 
6 

10 65 
9 30 
6 65 
9 30 
6 65 

10 65 
10 60 
10 60 
8 60 
8 60 
9 30 

10 60 
9 20 
8 .. 
6 60 
9 30 

10 65 
9 33 
8 65 
9 30 
9 30 
5 30 
6 65 

Sat:jento 2.o 
Id. l,o 

Cabo 1.• 
Cabo 2.o 
Satjento 2.o 
Soldado. 

Id. 
Sa1jento l.o 
Soldado. 
Sarjento l.o 

Id. 2.o 
Id. l.o 

Cabo 1.• 
)arjmJto 2.o 

Id . Lo 
Cabo 2.' 
Smjento l.o 

Id. 2.o 
Cabo 2.• 
Sa1jento l .o 

Id. 2.o 
Cabo 1.• 
Sarjento 2.o 
Cabo 1.• 
Id. id. 

Soldado. 
Id. 

Sa1jento l. o 

Id. 2.o 
Soldado. 
Satjento l. o 

Soldado . 
Sa1jento l. o 

Id. id. 
Id. id. 

Cabo 1.• 
Id. id. 

Sarjento 2.• 
Id. l.o 
Id. 2.o 

Cabo 2: 
Soldado. 
Sarjento 2.o 

Id. l.o 
Id. 2.o 

Oabo 1.• 
Sarjento 2.o 

Id. 2."' 
Id. l,o 

Soldado. 
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NOMBRES. FECIIAS EN QUE SE Pension de CLASES. 

IIAN ESPEDIDO. 

Silvestre Pon ton .••...•••. 20 de julio de 
. Fructuoso Lésmes. . . . . • • • • 24 de - de 
Cornelio Cuéllar ..••••.... 20 de - de 
Pedro Pabon. . . . . . • • • • • . • • 23 de - de 
.Anjel Dorado ............ 28 de - de 
P ablo Romero ........... 1.0 de agosto de 
José M. Alvarez. ... .. •. . . 3 de - de 
Jesus Peca .... n•• ...... 12 de - de 
Felipe Mora. . . . . • • • • . • • . l.· de setbre. de 
J,aurencio La bao. • • • • • • • . 17 de de 
Antonio Melo ............ 10 de - de 
Nicasio Soriano ••••...••• 18 de - de 
Manuel Emilio O lave .... 20 de ·~ de 
Ri.cardo Sornosa ••••• , •••• 31 de octbre. de 
Juan Forero ..... , , • .. .. . 4 de nvbre. de 
Emeterio Rincon .....• , • , 4 de - de 
Luis Becerra. • • • • • • • • . . . . 4 de - de 
José Concepcion Granádos. 4 de - de 
Lino .Sandino.... • • • • . • • • 2 de dicbre de 
Joaquín Moran •....•••••. 30 de - de 

que gozan. 

4 .. 
6 65 
8 .. 

10 65 
9 30 
6 65 
9 30 

10 65 
6 63 
9 30 
9 30 
4: 65 
8 65 
8 65 
-4: 65 

10 65 
10 65 
10 65 
6 65 
8 •• 

Cabo 2." 
Soldado. 
Cabo 2.· 
Satjento J. ~ 

Id. 2. 0 

Soldado. 
Satjento ~ . · 

Id. J .0 

Soldado. 
Sarj cnto 2.· 

Id. id. 
Id. id. 

Cabo 1.• 
Id. id. 

Sarjento 2. o 
Id. l. 0 

Id . id. 
Id. id , 

Soldado. 
Cabo 2:· 



LISTA 
de las viuda4 huérfanos i madres, a quienes SP b;u;. :::apedio titulo!! de penllhon 

en el año de 1864. 

NOMBRES. FECHAS EN QUE E HAN PENSIO:N DP: 

ESPEDID· QUE GOZAN. 

------------- -------- -----
Rosalia Anzola. . . . . • . • • . . . . . . 12 de febrero de 1864. 
Teresa Mnñoz . •••. . .. ...... .. 17 de de 
Engr·acia V arel a.. . . . . . . . . . . . . 17 de de 
Marta Moráles ...... • ........ 17 de de 
Manuela Ba.lanzo Marte] . . . . . ~9 de de 
Luisa Peña . • • . . • . . . . . . . . . . . 9 de marzc de 
N orvorta Murcia.... . . • . . . . . . 9 de de 
Juana Añez .................. 16 de de 
Anac eta Millan .............. 17 do de 
Antonia Várgas ............. . 18 de de 
Rosalia V al encía. .. .. • .. • . . . . 18 de de 
Trinidad Cásas. . • .. . . .. • • .. .. 9 de abrl de 
Lizandro Ficlel Guerrero.... 16 de julo de 
Natividad Prado. . . . . . • • . . • • . 3 de ag>sto de 
María Josefa Carvajal....... 5 de de 
Ursula Orjuela. .. . . .. . . . • • • .. 7 de de 
A..dolío i Amalia Ballestéros.... 18 de de 
Amalia Guioot.... . .. .. • . • • • . 18 de de 
Agustinfl. Cñ-rdenus. . . . . • . . . . . t.• de ;etiembre de 
Ilaria QuinL o ........ .. .... . :W do de 
María de lo, .n ... Rójas de Estéves. 36 de de 
Dolores Villaqnirán.. . . . • . . . . :H de de 
Ciriaca Hernández .•.• , • • • . . . . 4 de octubre de 
Fructuosa Muíioz..... • • • . . • • . 10 ro de 
Sinforoza Duran..... . • . • • • • . . . 12 ce de 
Gnbrieb V árgas ... , .. H.. . . . 12 'e de 
Trinidad H. u b10. . . • . . • • • • • • • • . 20 •le de 
Josefa Ví ves.. . .. • .. • • • • • • . .. 20 de de 
Estefania Réyes, •...•......•. 20 de de 
Asension lb arra. . . . . . . . . . . . . . 31 de de 
J esns Espinosa..... . . • • • • • . • 2 de noviembre de 
Pacifica Diaz. . . • • • • • . . . . . . • . 2 de de 
Ana J ouqnina Toro ..••••.••. 28 de de 
Juliana Tavcra ..........•... 30 de de 
María Ramona Rodríguez. . . • . . 3 de diciembre de 
Santos Flóres .. .............. 19 de de 
Dolores Al tamirano. . . . . . . • . • . 22 de do 
Agustina Moreno. • • • • . . . • . . . . ;30 de de 
Leandra Tovar ....•••••••••.. 30 de de 
Dolores lforáles. . . . . . • • • • . . . . 30 de de 
Domitila Bustamante......... 5 de enero de 1865. 
Santos MPza. . . • . . . . . . . . . • • • . 5 do de -

PS. CS-
18 30 
18 30 
10 .. 
26 65 
13 75 

9 25 
13 30 
4 .. 
3 •• 
5 30 
4 · -

13 70 
35 
20 
10 

4 
10 
33 30 
10 .. 

3 30 
10 .. 
13 70 
4 65 
5 30 

25 
26 65 
10 .. 
40 60 
4 33 

13 3R 
13 7!1 
18 3u 
25 .. 
18 30 
10 .. 
13 73 
7 50 
2 50 
1 50 

13 33 
18 33 
7 50 



LISTA 

de los :1seensoa oetcedidos por el poder ejecutivo nacional a los individuos de la 
guardia colombian1 en el período de tiempo trascurrido desde 23 de abril de 1864 

hasta la fecha. 

~~:~~~~ Nombres. l Ascez:so. Pechadelasce= 

Sarjento-m•yo~ Jerena> C:ír<l;n~ Tenien~~~~ ~3 de :.bril dcmz-
Cot·onel graduado.

1

'Simonl\rbolcda..... ¡coronel. .................. ·J l<l. it.l. 
Teniente ............. Juan 0 Dio" Ln.liDde .. Gapit.an ................. 12 dr mnyo rlc id. 
c,·~!tall ............. tFt'>lllC; P:ll'(lO Escall~n·¡·R ,Jj:ntO·ntHJ'Ol' graduallo.l 1_ 5 de julio d~ id._ 
.Alferez ... ........ . ¡J o'é ~1cía Echererna. T!•lltente ............... 1!.8 de udul.ll·e de 1d. 
!:'atjento 1.• ..... . Valr:tti. Draza ....... Subtt•tticnte...... . .. .. . ld id. 
Subtenienre •..••• IJorje Alarez •....•. TcniPnte ........ .... .... 13 de jll¡;O de id. 
-------~--~-------------------

Bogotá, l.• febrer. de 1865. 

El secretario de glllrra i marina, V ALERio F. BARRIGA. 



c.· 


